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liNDlEMNliZACliON MORA'lrORliA 

JP'ago. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 94 . 

.Acta número 001. 

Bogotá, D. E., 21 de enero de 1987. 

En este proceso reconstruido dentro del trámite especial previsto por 
el Decreto 3829 de 1985, Juan Cerpa Ramos demandó a Puertos de Colom
bia para que fuera condenado a la indemnización moratoria y las costas 
judiciales. 

Refiere la demanda que el actor laboró al servicio de la empresa desde 
el 26 de octubre de 1959 hasta el 16 de julio de 1981, con ún último sueldo 
promedio de $ 57.839.70 y que sólo le pagaron las prestaciones sociales 
el 28 de dic·iembre de 1981. 

La contestación de la demanda acepta los extremos de la relación 
contractual y el pago por la prima proporcional en la fecha antes mencio-
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nada. Fueron propuestas las excepciones de inexistencia de la obligación 
y prescripción. 

El Juzgado 29 Laboral del Circuito de Barranquilla mediante senten
cia de fecha 19 de diciembre de 1984 condenó a la demandada en la suma 
diaria de $ l. 927. 97 moneda corriente, a partir del 20 de agosto de 1981 
hasta el 7 de diciembre de 1983, a título de sanción por mora. Sin costas . 

.Apeló la parte vencida. Decidió la relación de segundo grado el 
Tribunal Superior de Barranquilla por fallo del 25 de julio de 1985 que 
confirmó el del inferior. No hubo pronunciamiento sobre costas. 

Interpuso el recurso de casación la misma demandada, que le fue 
concedido por el Tribunal. .Admitido por esta Superioridad y debidamente 
preparado, ha llegado la oportunidad ele decidirlo. 

Formula un solo cargo con apoyo en la causal primera de casación. 
Su objeto es de que se case la sentencia del ad quem, y, en su lugar, sea 
absuelta de la indemnización por mora. 

No se presentó réplica. 

I.1o enuncia y desarrolla así: ''.Acuso la sentencia de segunda instancia 
por ser violatoria por la vía directa y por interpretar;ión errónea de los 
artículos 8 y 11 de la Ley 6!:l de 1945, en concordancia con los artículos 
51 y 52 del Decreto 2127 de 1945, y primero del Decreto 797 de 1949 artícu
los 467, 468, 469, 470 (modificado por el artículo 37 del Decreto 2351 de 
1965), del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Demostración del cargo: 

"Para el honorable 'rribunal del Distrito Judicial de Barranquilla 
-Sala Laboral- la obligación de condenar a indemnización moratoria, 
surge de manera automática, sin tener en cuenta la buena fe por parte de 
la Empresa Puertos de Colombia, en la liquidación y pago de las presta
ciones sociales al demandante, pero ocurre que esta sanción de indemniza
ción moratoria según lo ha dicho la honorable Corte Suprema de Justicia 
-Sala Laboral- en reiteTaclos fallos, no es de aplicación automática, sino, 
se repite debe tenerse en cuenta la mala fe y temeridad del patrono para su 
aplicación. 

''Está probado en autos que mi representada canceló lo que creía deber 
al momento de la desvinculación del actOT, por concepto de prestaciones 
sociales, incluyendo la cesantía. La reliquidación de prestaciones se debió 
a una condena judicial, mucho tiempo después de que el actor se desvincu
lara de Puertos de Colombia. Por consiguiente, probada la buena fe de 
mi Tepnsentada, no es de recibo que se vuelva a condenar nuevamente a 
Puertos de Colombia, al pago de ind-emnización moratoria cuando obró con 
diáfana fe al momento de liquidar y pagar las prestaciones sociales que 
creía deber al actor". 

SE CONSIDERA 

Sobre el punto a que se refiere la acusación, el Tribunal lo ftlnda en 
el alcance que le dio el art;,¡culo 77 de la convención colectiva vigente en 
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1971, para calificar al demandante como trabajador oficial, acto qt~e no 
f'ue aportado al proceso reconstruido; y en el examen probatorio adelan
tado poT el jt~zgaclo a quo, qtw el fallador comparte en su integridad, sobTe 
el no pago oporttmo de las prestaciones sociales debidas al demandante, 
cat~sa de la sanción por mora, por no existir elementos de jtticio que 
respalden la buena fe de la empresa. 

La Sala observa que en este caso no es condt~cente el ataque por viola
ción directa del artículo 19 del Decreto 797 de 1949. Prest~puesto de esta 
norma es la existencia de det~clas insolutas en favor del trabajador por sa
larios, prestaciones e indemnizaciones sociales al terminar el contrato de 
tmbajo, deducidos los 90 días de gracia de qt~e goza la administración 
pública. 

N o existe, pt~es, como lo afirma el recurrente apUcación automática del 
precepto en mención. 

Por lo dicho, no se recibe el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nombre de la -República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASAla sentencia de fecha 25 de 
julio de 1985, dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barr anq uilla. 

Sin costas por no haberse causado en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



RECURSO EXTRAORDiNARW 

Campo restringido. 

DESJ?][DOS l? AC'I'ADOS EN CONVENC][ON COLEC'f][V A 

Trámite. 

Corte Suprerna de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor J1tan Hernández Sáenz. /. 

R.eferencia: Expediente número 0689 . 

.Acta número l. 

Bogotá, D. E., 21 de enero de 1987. 

El Juez 59 Laboral de Bogotá, condenó a la Caja de Crédito 
.Agrario, Industrial y Minero a restituir a su empleo at-geñorAifonso 
.Augusto Chaverra Valencia y a pagarle los salarios desde la fecha del des
pido hasta la del reintegro. Pero esta decisión la revocó el Tribunal Su
perior de la misma ciudad mediante fallo del 27 de mayo de 1986 para 
absolver, en su reemplazo a la Caja de todo lo reclamado en el libelo. 

Recurrió entonces en casación el señor Chaverra contra aquel fallo, 
para pedir que se le infirme y, en su lugar, se condene a la Caja a satis
facerle indemnizaciones por despido injusto y moratoria, reclamadas sub
sidiariamente en su demanda inicial. 

En la sustentación de su recurso (Fls. 9 a 13 de este cuaderno) 
propone dos cargos contra lo decidido por el Tribunal, que se analizarán 
en seguida. Hubo réplica (Fls. 20 a 32 ibidern). 
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Primer cargo. Dice: ''Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria 
de la ley sustancial por interpretación errónea del artículo 19 de la con
vención colectiva del 25 de mayo de 1984 (folios 171 a 202), en relación 
con los preceptos 16, 467 y 479 (Art. 14 del Decreto 616 de 1954) del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

'' Demostmción del cargo: 

''El artículo 19 de la convención colectiva de 25 de mayo de 1984, 
preceptúa: 'La presente convención tendrá una vigencia de dos años, 
contados a partir del 19 de marzo de 1984, con excepción de los puntos 
donde se estipula lo contrario, y sus beneficios se aplicarán a todos los 
trabajadores que se encuentren al servicio de la Caja a partir de dicha 
fecha, con excepción de la persona que desempeña el cargo de Gerente 
General'. 

"El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial, dio equivo
cado alcance al artículo 19 de la convención colectiva de 25 de mayo de 
1984, exponiendo en la parte motiva de la sentencia: 'en lo referente a la 
convención colectiva allegada a los autos (Fls. 171 a 202) encuentra la 
Sala que ésta es la depositada el 30 de mayo de 1984, o sea, que dicha con
vención no se encontraba vigente al momento de la terminación de la rela
ción laboral (8 de marzo de 1984), razón por la cual ella no es aplicable al 

. trabajador, así se hubiere pactado en ella en su artículo 19, que la vigencia 
y el campo de aplicación sería contado a partir del 19 de marzo de 1984, 
porque el mismo artículo advierte que la aplicación de los beneficios se apli
carán a todos los trabajadores que se encuentren al servicio de la Caja ·a 
partir de dicha fecha y como de lo analizado se desprende que para la 
firma de la convención colectiva el trabajador se encontraba ya despedido, 
a éste no se le puede aplicar tal convención porque la situación laboral del 
trabajador ya se había consolidado, y por hermenéutica es imposible apli
carla a una relación extinguida en el tiempo, no advertida al momento que 
se firmó la convención entre el sindicato y la demandada pues si profun
dizamos jurídicamente encontramos, que el actor no podía seguir cotizando 
para el sindicato por la terminación de su relación laboral el 8 de marzo 
de 1984, lo que trae como consecuencia lógica su imposibilidad jurídica 
para ser merecedor de unos beneficios laborales que se instituyeron con 
posterioridad a su retiro forzoso por parte del patrón pues indiscutible
mente en los autos está acreditada la firma de la convención colectiva, el 
día 25 de mayo de 1984, y que las partes le dieron efectos retroactivos, los 
cuales deben ser entendidos en sana lógica jurídica, eran los mencionados 
efectos retroactivos para las personas que tenían vigente su relación con
tractual al momento de suscribirse la mencionada convención colectiva de 
trabajo; pues, sostener lo contrario, nos lleva al absurdo jurídico de tener 
que prolongar en el tiempo efectos de contratos consolidados o fenecidos 
anteriormerite, lo cual constituiría una violación a la posición doctrinarina 
y jurisprudei.1cial que ha entendido el contrato de trabajo como un contrato 
realidad. En consecuencia, debe absolverse a la demandada de esta súplica'. 

''En el caso sub j1~dice, la convención colectiva de trabajo firmada el 
25 ele mayo de 1984 y depositada oportunamente el 30 de mayo de 1984 
( Fls. 171 a 202) señaló en su artículo 19 sobre vigencia que ésta tendría 
'una vigencia de dos años, contados a partir del 1~ de marzo de 1984, ... ', 
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o sea, las partes acordaron darle un efecto retroactivo y por ende ser apli
cable a todos los contratos que se terminaran posteriormente a la fecha de 
su vigencia pero, con anterioridad a la de su firma y depósito. Ello quiere 
decir que el contrato de trabajo del demandante quedó compTendido dentro 
de la vigPncia de dicha convención, ya que paTa la época en que se le noti
ficó la terminación de su contrato (marzo 8 de 1984) le son extendibles 
los efectos retroactivos de la vigencia de la convención colectiva suscrita el 
25 de mayo de 1984. 

''De habérsele dado la presente interpretación a la norma convencional, 
el fallador de segundo grado habría aplicado la convención colectiva de 
trabajo suscrita el 25 de mayo de 1984 con sus beneficios derivados de la 
misma. 

''En un caso simihr dicha corporación en sentencia de octubre 19 
de 1983, con ponencia del entonces Magistrado, doctor Ismael Coral Gue
rrero, señaló sobre la aplicación retroactiva de las convenciones colectivas 
lo siguiente : 

" 'En el caso sub e .:e a m in e se observa, que la convención colectiva de 
trabajo, que debidamente autenticada y con la constancia de su depósito 
oportuno, obra a folio 78 a 81 de los autos, fue firmada el 25 de enero de 
1978, y depositada el 3 de febrero del mismo año ( Fl. 81). Sin embargo, 
en su artículo 81, sobre vigencia se dijo expresamente que «regirá por el 
término de dos años contados a partir del 21 de noviembre de 1977», es 
decir, que le dio efecto retroactivo, y por tanto, aplicable a los contratos 
que se determinaron con posterioridad a la fecha de su vigencia, pero con 
anterioridad a la de su firma y depósito'. 

''Ahora bien, como se estipuló que la fecha de vigencia de la con
vención sería a partir del 21 de noviembre de 1977, ello quiere decir que 
comprendía el contrato del actor, ya que se terminó el 29 de ese mes y año, 
y por ende, le era aplicable el artículo 60 de la convención que contemplaba 
la forma de liquidar las indemnizaciones por despido injusto. (Ordinario 
de Darío Vélez Sánchez vs. Metálicas Peldar S. A. - Racl. 6407) ". 

SE CONSIDERA 

Con la lectura del artículo 19 de la convención colectiva de trabajo 
que celebraron la Caja y el sindicato el 25 de mayo de 1984, cuya copia 
regular obra en autos (Fls. 171 a 202, C. 19), queda en claro que su 
régimen comenzó el 19 de marzo de tal año, salvo para aquellas cláusulas 
donde se hubiere estipulado lo contrario (Fl. 171 ibídem). 

Es claro entonces que los beneficios de la convención comparaban a 
quienes fueran servidores de la Caja y cumplieran los demás requisitos de 
ley el 19 de marzo de 1984, excepto las cláusulas donde se dispusiera una 
vigencia distinta. 

Le asiste pues razón al ataque en este aspecto, pero como de allí no 
desprende nada en cuanto a ]os derechos cuya efectividad pretende conse
guir en casación, ni la Corte puede obrar oficiosamente a ese respecto, dado 
el estrecho campo característico de este recurso extraordinario, forzoso 
resulta concluir que la presente impugnación no puede tener éxito. 
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Segttndo cargo. Dice: "La sentencia impugnada infringió directamente 
como violación de medio el artículo 55 numeral 29, parágrafo 1'9 de la con
vención colectiva de trabajo (norma procesal) a consecuencia de lo cual 
dejó de aplicar, como violación final el artículo 43 de la convención colec
tiva ele trabajo que consagra las tablas ele indemnización en caso ele despido 
sin justa causa, al igual que los artículos 467 y 479 del Código Sustantivo 
del TTabajo, artículo 11 de la Ley 6~¡t de 1945, 19 del Decreto 797 de 1949. 

''Demostración del cargo: 

"El artículo 55, numeral 29, parágrafo 19, sobre procedimiento para 
cancelación del contrato de trabajo con justa causa prescribe en el pará
grafo citado que ' ... en caso de que el sindicato a través de sus voceros no 
rinda la vocería, transcurrido el término fijado para ello la Caja continua
rá el trámite sin este requisito'. 

''El término para adoptar la decisión será ele quince días hábiles con
tados a partir del día siguiente al de la fecha en que terminó el plazo para 
el rendimiento de la vocería. 

"En efecto en la demanda se afirmó que la Caja .Agraria violó el 
procedimiento establecido en la norma convencional citada y así quedó 
acreditado dentro del proceso como lo sostuvo el fallador de primer grado 
al decir: 

'' 'Es preciso advertir que la documental que conforman las diligen
cias administrativas prestan mérito probatorio por que provienen ele una 
entidad oficial donde reposan sus originales. Conforman dicho expediente: 
a) formulación de cargos, que fueron notificados al trabajador el día 18 de 
octubre de 1983; b) la contestación al pliego de cargos efectuado el día 3 
de noviembre de 1983; e) constancia de entrega del expediente al sindicato 
efectuada el día 23 de enero de 1984; d) vocería rendida por el sindicato 
el 24 de febrero del mismo año; e) carta de terminación del contrato fe
chada el 7 de marzo ele 1984 dando por terminado el mismo a partir del 9 
de marzo'. 

" 'Remitiéndonos a la convención colectiva artículo 55 en la parte 
pertinente al procedimiento a seguir para la cancelación del contrato de 
trabajo por justa causa, sin previo aviso y con previo aviso, tenemos que 
los descargos fueron 'rendidos dentro de los quince días hábiles contados 
partir del día siguiente a la notificación, a su vez el expediente fue entre
gado al sindicato el día 23 de enero de 1984, como quiera que los 
90 días calendario vencían el 19 de febrero del mismo año (Fl. 76). Si el 

·sindicato no presenta la vocería dentro de los 20 días hábiles siguientes al 
recibo del expediente como fue lo que aconteció en el caso sttb examine, que 
vencían el 15 de febrero, la Caja según lo prescribe la disposición con
vencional en comento a (sic) debido tomar la decisión dentro ele los 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que terminó el 
plazo para rendir la vocería que culminaban el 3 de marzo de 1984 y ello 
no aconteció porque el demandante fue despedido mediante comunicación 
fechada 7 de marzo a partir del 9 de marzo de 1984; vemos claramente 
cómo la demandada no siguió el trámite convencional'. 

''De no haber sido por esta infracción, habría condenado a la deman
dada conforme a las solicitudes contenidas ele manera subsidiarias (sic) en 



12 GACETA JUDICIAL Número 2429 

el libelo con que se inició el presente juicio, las mismas a que se contrae el 
alcance de la impugnación. 

''En efecto, en examen de instancia, habría condenado al pago de la 
indemnización establecida en el artículo 43 de la convención colectiva de 
trabajo, ya que la inobservancia del procedimiento convencional señalado 
acarrea para la demandada el que el despido se torne ilegal e injusto. 

"Por todo lo expuesto reitero mi solicitud ele que sea CASADA PARCIAL

MEN'rE la sentencia recurrida conforme al alcance de impugnación señalado 
anteriormente''. 

SE CONSIDERA 

Esclarecer si en u.n caso concreto fue observado cabalmente o no lo fue 
el trámite para efectuar despidos qtle se pactó en convención colectiva de 
traba.jo es cuestión de hecho y no de puro de1·echo que pueda ser discutida 
a través de cargo que se formule por la llamada vía d·irecta. 

En efecto, es el esh.ldio de las pruebas aducidas al jtlicio, la única gtlÍa 
certera para determinar si se cumplieron o no en su totaZ.idad y oportuna
mente las distintas diligencias encaminadas a prescindir de los servicios de 
tln trabajador, y para concltlt:r sobre tal base si fue justo o injtlsto formal
mente .m despido de la empresa. 

Y corno en el presente car·go, planteado por la vía directa, se intenta 
demostmr con fundamento exclusivo en reflexiones jurídicas que el des
pido del señor Chaverra Va1encia fue extemporáneo e injt¿sto pm· ello, la 
ac?tsación restllta ineficaz, desde luego que ese es terna fáctico y no 
jttddico y que el TTibunal no dijo nada sobre las circunstancias en 
que el actor fue separado del servicio de la Caja, sino qtle le denegó su 
reclamo de indemnización por despido injusto con base en que no le era, 
aplicable el tTámde estipulado en la convención colectiva del 25 de mayo 
de 1984, que finnaron la Caja y Stl sindicato, parecer este último que el 
cargo no discute. 

Ko prospera pues el ataque analizado. 

Pero la rectificación doctrinal hecha en el estudio del primer cargo 
impide condenar en costas. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre de la Re
pública ele Colombia y por autoridad de la ley, No CASA el fallo acusado. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquesr y devuélvase. 

Rafael Baquero IIerrera, Ja,cobo Pérez Escobar, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



INTERES CONCRETO PARA RECURRIR EN CASACWN 

Cuando de la parte demandada· se trata. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Labora.l 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escobar. 

Radicación número 1.108. 

Acta número 01. 

Bogotá, D. E., 22 de enero de 1987. 

Contra el auto de 10 de noviembre de 1986, mediante el cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín no concede el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia del 3 de octubre de ese mismo 
año, interpone la parte demandada, por medio de su apoderado, el recurso 
de hecho. 

A juicio del Tribunal el interés jurídico de la condenada es inferior al 
previsto por el artículo 26 de la Ley 11 de 1984, que era al momento 
de negar el recurso de $ 840. 571. 00, cantidad equivalente a 50 veces el 
salario mínimo legal mensual más alto. 

Está ya agotado el trámite establecido por los artículos 68 del C. P. T., 
y 377 y 378 del C. P. C., por lo que para resolver, 

SE OONSIDERA 

Es doctrina de esta Sala qtte el interés concreto para recurrir en 
casación, c·uando de la parte demandada se trata, está representado en los 
casos . en q1te la condena es a reintegrar al' trabajador accionante y pa
garle los salarios po1· el tiempo de su desv'incttlación, por el monto de los 
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causados entre la fecha. del despido y la del fallo de segunda instancia. 
Este criterio jurispn~dencial fue adoptado por la Sala Plena Laboral en 
auto de 27 de mayo de 1981, proveído en el cual precisamente fundó el 
Tribunal, transcribiéncbolo en lo pertinente, su decisión de no reponer el 
qtte denegó el recurso de casación. 

El apoderado de quien recurre de hecho no desconoce el antedicho 
c1·iterio, pues, por el contrario, se refiere a posteriores providencias en que 
él se ha manten1'do; mas s1~ posición es la de qt~e, por juzgarla equivocada, 
la doctrina en que se apoya la decisión del Tribunal de Medellín debe ser 
mod1ficada, como así expresamente lo solicita, par-a que de este modo se 
acepte el remwso extraordinario negado. 

N o encuentra la Sala atendibles los argumentos que se expresan por la 
parte recurrente; n·i tampoco considera eqttivocacla la interpretación que 
ele los textos legales que gobiernan eí recurso ele casación ha venido ha
ciéndose por ambas secciones, desde q1~e se acogiera el criterio cuya modifi
cación se persigue, ya que solamente los salarios deJados ele percibir pueden 
tomarse en cuenta como valor dete1·minante ele la cuantía, pues como bien 
se dijo en el memorado auto del 27 de mayo de 1981, no pueden tenerse en 
cuenta "elementos eventuales, inciertos e hipotéticos, c1~ya realidad depen
de de circunstancias contingentes y conductas futtu·as q_ue no son objeto 
del proceso''. 

Menos aún puede extenderse, como lo pretende el apoderado de la recu
n·ente, el cómptdo del ·interés para recurrir en casación a la ejecutoria de 
la. sentencia am~sada, ptwsto qtw tal hecho sólo vendría a producirse, de 
admit1'rse y rituarse el r·ec1~rso extraordinario, hasta su decisión. Contin
gencia que es apenas obv·io no pttede ser considerada al estimarse el interés 
actual de la parte insatisfecha con la resoltwión .it~cloic·ial, por no tratarse 
una de aqt~ellas condenas llamadas de futuro. 

Estas razones no por sencillas menos válidas, llevan a esta Superio
ridad a estimar bien denegado el recurso de casación, pues, como acertada
mente lo anotó el Tribunal, la cuantía del interés en este caso no equivale a 
50 veces el salario mínimo para la fecha de la decisión denegatoria, sino que 
apenas es de $ 833. 065. 57. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala de 
Casación Laboral-, estima BIEN DENEGADO el recurso de casación interpues
to por el Banco de Bogotá, por medio de su apoderado judicial, contra la 
sentencia dictada en este proceso por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín el 10 de noviembre de 1986. 

Devuélvase la actuación para que forme parte del expediente. 

Notifíquese. 

Jacobo Pérez Escobar, Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz. 

Be1"tha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CIESAN'fliA 

Forma de liquidarla. 

(Art. lQ de la Ley 52 de 1975). 

FONDO NACliONAL DE AHORRO 

Sistema de cálculo y pago de cesantía. Objetivo. 

PROPOSICliON JURliDKCA liNCOMPLIETA 

Corte Suprema de Jttsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor 111anud Enrique Daza Alvarez. 

Radicación número 256. 

Acta número l. 

Bogotá, D. E., 23 de enero de 1987. 

Reconstruido el expediente, mediante el procedimiento especial consa
grado en el Decreto 3829 del 27 de diciembre de 1985, se estableció que 
Alvaro Herrera del Valle, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4997021 expedida en Ciénaga, demandó a la empresa Puertos de Colombia -
Terminal Marítimo de Santa Marta, a fin de que previos los trámites 
de un proceso ordinario laboral se la condenara a reintegrarlo al cargo de 
Ingeniero de Producción que desempeñaba cuando fue despedido injusta
mente, o a otro cargo de igual o superior categoría, así como al pago de 
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta cuando 
se produzca el reintegro, y que se declare que no ha habido solución de 
continuidad entre la fecha en que la empresa dio por terminado el contrato 
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de trabajo y el día en que sea reintegrado. En subsidio solicita el pago de 
la indemnización por despido injusto, indemnización moratoria, cesantía 
definitiva y sus intereses, primas de junio y diciembre, prima de antigüe
dad, vacaciones, indemnización moratoria por el no pago oportuno de las 
prestaciones dentro del término convencionalmente pactado, y las costas 
del proceso. 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

''l. El doctor Alvaro Herrera del Valle prestaba sus servicios como 
Ingeniero de Producción a la empresa Puertos de Colombia - Terminal 
Marítimo de Santa Marta desde el 4 de julio de 1979 mediante contrato de 
trabajo y fue despedido, sin justa causa con oficio número 090509 de junio 
24 de 1983, oficio este que le fue 'notificado' el 28 de junio en tanto que 
desde el 27 del mismo mes ya había sido eliminado de la nómina el de
mandante, es decir, que primero se le despidió y después se le n<Jtificó el 
despido. 

''2. El oficio de despido, suscrito por el Gerente del Terminal, no 
expresa ningumt causa o razón para terminar unilateralmente el contrato 
de trabajo pero indica, en cambio, que se está ordenando al Departamento 
de Personal la liquidación de prestaciones y de la indemnización corres
pondiente. 

'' 3. Al momento del despido injusto, la empresa se encontraba en 
situación de conflicto colectivo de trabajo con sus trabajadores. 

'' 4. El demandante agotó el procedimiento gubernativo, presentando 
el correspondiente reclamo". 

N o se allegó al proceso de reconstrucción la contestación de la de
manda. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conoci
miento que lo fue el Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta, definió 
la litis mediante fallo de fecha 11 de mayo de 1984, en el que dispuso: 

"Prime1·o. Condenar como en efecto se condena a la empresa Puertos 
de Colombia - Terminal Marítimo de Santa Marta a pagar al deman
dante Alvaro Herrera del Valle, lo que a continuación se expresa: 

"a) Por concepto de indemnización por despido injusto la suma de 
dieciocho mil ochocientos noventa pesos con 52/100 ( $ 18. 890. 52). 

"b) Por concepto de indemnización moratoria (salarios caídos la suma 
de tres mil ciento cuarenta y ocho pesos con 42/100 ($ 3.148 .42) diarios 
desde el 28 de septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), hasta 
cuando se cancele la condena por indemnización o se demuestre dicho pago. 

''e) Por concepto de cesantía la suma de trescientos setenta y seis mil 
doscientos treinta y nueve pesos con 59/100 ($ 376.239.59). 

"Segundo. Absolver, como en efecto absuelve a la empresa Puertos 
de Colombia - Terminal Marítimo de Santa Marta de los demás cargos 
formuLados en el libelo de demanda. 

"Tercero. Las excepciones: Prescripción, no prospera. Carencia de 
acción, no prospera. Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido, 
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ésta prospera parcialmente por cuanto hubo condena por algunas de las 
súplicas. 

"Cuarto. Las costas son de cargo de la empresa demandada". 

Apeló el apoderado del actor, y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta -Sala Civil-Laboral-, decidió el recurso mediante 

; sentencia de fecha 5 de agosto de 1984, en la que resolvió: 
'' 19 CoNFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Labo

ral del Circuito de esta ciudad el día 11 de mayo de 1984 en los acápites 
a) y e) del punto primero y se modificará el acá pite b) en el sentido de 
elevar condena por indemnización moratoria (salarios caídos) en la suma 
de $ 3.148.42 diarios desde el día 27 de julio de 1983 hasta cuando se sa
tisfaga el auxilio de cesantía. 

'' 2"9 CoNFÍRMASE el punto 29 del fallo ameritado y se adiciona 
en el sentido de declararse inhibido para fallar sobre las pretensio
nes de primas de junio y diciembre, primas de antigüedad, vacaciones y 
prima vacacional. 

'' 3"9 CoNFÍRMANSE los puntos 39 y 49 del fallo ameritado. 
"4 9 Sin costa en esta instancia". 

Interpuso recurso extraordinario de casación el apoderado de la parte 
actora. Concedido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de 
la Corte, se decidirá previo el estudio de la demanda extraordinaria, la 
que no fue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Pretendo lograr, con esta demanda, que la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia CASE PARCIALMENTE la sentencia impugnada 
Y. 9-ue, procediendo como Tribunal de Instancia, tome las siguientes de
CISiones: 

"A. CASE la sentencia acusada en casación y revoque la del Juzgado 
49 Laboral del Circuito de Santa Marta en cuanto en ellas se elevó condena 
en cuantía de '18. 890. 50 por concepto de indemnización por despido in
justo y en su lugar condene a la demandada a pagar una indemnización 
por despido injusto en cuantía de $ 385.606 .12 correspondientes a 186 días 
de salario a razón de $ 3.148.42 diarios conforme a lo suplicado en el libelo 
de demanda' ; 

"B. CASE la sentencia acusada y revoque la de primer grado en cuanto 
en ellas se absolvió a la entidad demandada frente a la petición subsidiaria 
de condena a pagar intereses cesantiales, y en su lugar condene a la Em
presa Puertos de Colombia - Terminal Marítimo de Santa Marta a pagar al 
demandante los intereses cesantiales conforme a lo pedido en el escrito de 
demanda; 

''C. Confirme el fallo recurrido en casación en todo lo demás y conse
cuencialmente, confirme la sentencia de primer grado en todo aquello que 
no haya sido objeto de revocatoria por el Tribunal ni de ataque alguno en 
casación''. 

El recurrente formula dos cargos, los que se estudiarán en su orden. 

Sala laboral/87 -Ter. Semestre- lra; Parte- 2 
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Primer cargo. 

"La sentencia del 'Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa. 
Marta es violatoria de la ley sustancial por ·interpretación errónea de las 
disposiciones legales de. orden nacional contenidas en los artículos 40, 43 y 
50 del Decreto número 2127 de 1945. 

"Ftmdamentación del cargo. Tanto el a quo como el ad quem hallaron 
que el despido fue injusto, lo que aparejaba la imposición de condena a 
pagar una indemnización por despido injusto. Pero tanto el Juzgado 49 La
boral como el Tribunal, coincidieron en disponer que se indemnizara al 
trabajador despedido con una suma equivalente a seis días de salario, lo 
que equivalía a $ 18. 890. 52. 

''Los· fallad ores de 1 ~ y 2~ instancia discurren así para llegar a la 
decisión que impugno y que a mi juicio está equivocada: 'Como el vínculo 
laboral se inició el día 4 de julio de 1979 hasta el 27 de junio de 1983, 
esto es, durante tres (3) años, once (11) meses, veinticuatro (24) días, 
faltaban exactamente seis ( 6) días para cumplirse un nuevo plazo presun
tivo de trabajo que la demandada sólo se limitó a reconocer (folio 235) pero 
no a cancelar. Como el último sueldo promedio mensual devengado por el 
demandante fue de $ 94.452. 61, le corresponde la suma de $ 18. 890. 52 
cantidad que fue reconocida por la demandada y no cancelada, por lo que 
la condena decretada por el a qtw se confirmará' (Folio 10 del fallo de 
2~ instancia) . 

"Tanto para el Juzgado 49 Laboral del Circuito como para el Tribunal 
Superior, la Empresa demandada sólo debe indemnizar a su extrabajador 
injustamente despedido con la suma de $ 18.890. 52, que es el equivalente 
a 6 días de salario a razón de $ 3 .148 .42 diarios. 

"No hay pues, dudas respecto de la ilegalidad del despido ni sobre la 
necesaria condena a pagar una indemnización por ese despido. 

''El Gerente del Terminal Marítimo de Santa Marta, al despedir al 
actor, agotó un proceder antijurídico, violatorio de las cláusulas 5~ y 6~ 
del contrato que es ley para las partes; violó ei artículo 29 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, el artículo 37 de los Estatutos de la empresa, el Re
glamento Interno de Trabajo en su artículos lOO y 108, y el artículo 17 de 
la Constitución Nacional. 

''Los juzgadores de las dos instancias hasta ahora surtidas, aceptan 
que hubo injusticia en el despido y ordenaron una indemnización por ese 
despido ilegal e intempestivo. 

''Sobre el particular no hay dudas: Fue injttsto el despido. 

''La discrepancia nuestra con el fallo que recurrimos en casacwn, 
estriba en la cuantía de la indemnización, aspecto este sobre el cual se hizo, 
por parte del Juzgado 49 Laboral y del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, una interpretación errónea de los artículos 40, 43 
y 50 del Decreto 2127 de 1945 que, según el texto del contrato, se entien
den incorporados a él. 

"Según el texto del artículo 40 citado, que regula la duración de los 
contratos como este que es objeto del conflicto y que se había celebrado a 
término indefinido, se entenderá pactado por seis meses. 
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''Según el artículo 43, que regula el plazo presuntivo y prórroga del 
mismo, 'el contrato celebrado por tiempo indefinido. . . salvo estipulación 
en contrario, se entenderá pro:r:rogado en las mismas condiciones, por pe
ríodos iguales, es decir, de seis meses, por el solo hecho de continuar el 
trabajador prestando sus servicios al patrono, con su consentimiento ex
preso o tácito, después de la expiración del plazo presuntivo: .. '. 

''Y según el artículo 50, que contiene una cláusula de reserva, 'Po
drán las partes reservarse la facultad de terminar unilateralmente cual
quier contrato de trabajo, mediante aviso dado a la otra con una antelación 
que no podrá ser inferior al período que, de conformidad con el contrato o 
reglamento interno, o con la costumbre de la región, regule los pagos del 
salario. Esta reserva sólo será válida cuando conste por escrito ya en el 
contrato individual, ya en la convención colectiva, si la hay, o ya en 
el reglamento interno de trabajo aprobado por las entidadl;)s del ramo, y 
siempre que la facultad se otorgue a ambas partes en idéntica forma. Podrá 
prescindirse del aviso, pagando los salarios correspondientes al mismo 
pi:)ríodo'. 

''Es a la luz de esas tres normas como debe analizarse el monto de la 
indemnización por despido injusto a que se ha hecho acreedor el deman
dante. Esas normas, desafortunadamente interpretadas en este proceso en 
forma errónea por parte de los falladores de primera y segunda instancia, 
no permiten el despido unilateral e injusto sino cuando se preavisa con una 
anticipación que no puede ser inferior al período que regule los pagos de 
salarip. 

"Y en autos hay pruebas (Art. 51 de la Convención Colectiva de 
Trabajo e inspección judicial practicada) de que los pagos al demandante 
se le hacían quincenalmente, lo cual lleva a concluir aceptando que a He
rr·era del Valle se le debió preavisar con 15 días de anticipación la decisión 
de su despido para que ésta 'se adecuara a la ley. Pero. . . ¡,qué ocurrió? 
Que se le avisó la terminación unilateral e incausada del contrato cuando 
sólo :faltaban seis días para una nueva prórroga de seis meses, es decir, que 
se le avisó cuando ya no cabía el preaviso. 

''Y si ello es así, entonces habrá de entenderse que el contrato ya 
se había prorrogado por seis meses más, es decir, que ya se había prorrogado 
hasta el 3 de enero de 1984 y en consecuencia, la indemnización que debe 
pagarse es de 6 días que corresponden al resto del período en curso y que 
no podía ya interrumpirse, más 180 días del nuevo período de seis meses 
que empezaba el 3 de julio de 1983 y terminaba el 3 de enero de 1984. 

"Si Herrera del Valle entró a trabajar con Colpuertos el 4 de julio de 
1979, su contrato se prorrogaba los días 3 de enero y 3 de julio de cada 
año, de tal suerte que el último período de seis meses había comenzado el 
3 de enero de 1983 y vencía el 3 de julio del mi<;mo año. 

"Si el patrón quería despedir a Herrera del Valle, debió oficiarle 15 
días antes' del 3 de julio de 1983, o sea, el 18 de junio de 1983, cosa que 
no hizo. Esa carencia del preaviso, permitió que el contrato quedara en firme. 
Resultó inidónea la determinación del patrono para preavisar el 27 de junio. 

''La tesis del Tribunal consistente en ordenar el pago de sólo seis días 
constituye una interpretación errónea de los artículos 40, 43 y 50 del Decre
to 2127 de 1945. 
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''Y cabe aquí una pregunta: ¡,si a Herrera del Valle se le hubiera des
pedido el 2 de julio, sólo se le habría pagado un día de indemnización por 
despido? ¡,Y si se hubiera despedido el 3 de julio, no tendría derecho a 
indemnización alguna~ Estas respuestas serían afirmativas si se aceptara 
la errónea interpretación que de las normas aplicables hacen tanto el 
Juzgado como el Tribunal. 

''Creemos que la tesis que impugnamos es errada, pues, lo que la ley 
quiere no es que a los trabajadores se les despida con folclórica e irrespon
sable alegría. Lo que la ley busca con los artículos 40, 43 y 50 del Decreto 
2127 ue 1945 es que exista un mínimo de respeto a los contratos de los antes 
oficiales con sus trabajadores. Y ese respeto se garantiza precisamente obli
gando al patrono a que preavise a su trabajador con quince días de antici
pación al vencimiento de su contrato para poder despedirlo. En esta forma 
se pretende darle seguridad relativa al trabajador honesto para que, si se 
le va a despedir, por lo menos se le avise con 15 días de anticipación a 
efecto de que sorpresivamente no se enfrente al desempleo. 

''Si el Tribunal hubiese aplicado los artículos 40, 43 y 50 del Decreto 
2127 de 1945 en su exacta dimensión, habría condenado a la demandada a 
pagar una indemnización de 186 días, que a razón de $ 3 .148. 42 diarios, 
arrojan un total indemnizable de $ 585. 606 .12. 

''Por eso se pidió en la demanda imponer condena por 186 días a 
título de indemnización por despido injusto, petición que ahora reitero a 
la Sala para que case la sentencia del Tribunal, revoque la de primera ins
tancia y en su lugar eleve condena en la forma expuesta en esta impugna
ción, pues, hay, como se demostró en la segunda instancia, con la expo
sición de diferentes alternativas de indemnización, una interpretación 
errónea por parte de los falladores tanto de primera como de segunda 
instancia en este proceso'' .. 

SE CONSIDERA 

Aunque el recurrente no indica expresamente cual es la vía escogida 
para su censura, puede deducirse que se trata de la directa por cuanto que 
manifiesta que la sentencia es violatoria de la ley sustancial por interpre
tación errónea de las normas que cita en la proposición jurídica, pues este 
concepto de violación de la ley es propio de la vía directa, sin embargo se 
observa que en el desarrollo del cargo involucra aspectos fácticos, tales como 
la actitud del gerente del terminal marítimo de Santa Marta respecto 
del despido del demandante; de otro lado manifiesta que ''en autos hay 
pruebas (Art. 51 de la convención colectiva de trabajo e inspección judi
cial practicada) de que los pagos al demandante se le hacían quincenal
mente", lo que constituye también aspectos fácticos, los cuales no tienen 
lugar en ataques por la vía directa escogida por el impugnante, puesto 
que es bien sabido que en los ataques por dicha vía debe prescindirse total
mente de dichos elementos, pues ella presupone conformidad del recurrente 
con las conclusiones del Tribunal respecto de las pruebas o hechos del 
proceso, lo cual no existe en el presente cargo como se desprende del 
desarrollo del mismo. 
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Finalmente debe anotarse que el censor cita la convención colectiva de 
trabajo omitiendo citar como violado el artículo 467 del Código Sustantivo 
del Trabajo que la define y le da base esencial para su vida jurídica, lo que 
hace posible que la misma sea susceptible de que contra ella procede el 
recurso de casación conforme a la jurisprudencia vigente; resultando de 
esta forma. incompleta la proposición jurídica. 

Por las razones anteriores se desestima el cargo. 

Seg1lndo cm·go. 

"La, Sentencia, de~ Tribuna,~ .es vio~a,toria, de la ley S1lsta,ncial por 
infracción directa a,l dejar de aplicar los a,rtículos 1 Q de la Ley 52 de 1975 
y los artículos 1\>, 29, 5(>, 69 y 79 del Decreto reglamentario número 116 de 
1976. 

"li'1lndarnenta,ción del cargo. El fallo de 2~ instancia, al absolver a la 
empresa demandada de su obligación de pagar intereses cesantiales al de
mandante, incurrió en violación de la ley sustancial por infracción directa 
consistente en que dejó de aplicar normas legales de obligatorio cumpli
miento como son los preceptos contenidos en la Ley 52 y su Decreto re
glamentario número 116 citados. 

''El artículo 1 Q de la citada Ley 52 prescribe que a partir del 1 Q de 
enero de 1975, los patronos reconocerán y pagarán a sus trabajadores inte
reses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año o 
en las fechas de retiro del trabajador o liquidación parcial de cesantías 
tengan éstos a su favor por concepto de cesantía. 

"Esos intereses, conforme al artículo 1 Q de la Ley 52 de 1975 'deberán 
pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquél en que se causaron o 
en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liqui
dación parcial de cesantía, cuando se produjera antes del 31 de diciembre 
del respectivo período anual, en cuantía proporcional al lapso transcurrido 
del año'. 

''Y la norma prosigue: 'Si el patrono no pagare al trabajador los 
intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados por la 
ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de 
indemnización y por una sola vez, un valor adicional igual al de los 
intereses causados'. 

''Los artículos 19, 29, 59, 69 y 79 del Decreto reglamentario 116 de 
1976 hacen una prolija reglamentación de las normas de la Ley 52 de 1975 
y son aplicables al caso controvertido en forma que no permiten dubita
ciones sobre el derecho reclamado. 

''Existe, pues, obligación de la demandada a pagar al demandante el 
24% sobre el valor de $ 376.239.59 que es la suma correspondiente a su 
cesantía definitiva reconocida en primera y segunda instancia. 

"Ni la Ley 52 de 1975 ni su Decreto reglamentario 116 de 1976 hacen 
excepciones respecto de la obligación de pagar intereses cesantiales y no 
compete al juzgador hacer excepciones donde el legislador no las hace, sobre 
todo en materia de orden público-jurídico como son los intereses cesantiale.s. 
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"La circunstancia de que el artículo 3Q de la Ley 41 de 1975 (que 
sustituyó el Art. 39 del Decreto 3118 de 1968) en relación con los artículos 
19, 29, 39, 49, 22, 23, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 37 a 40, 47, 48, 50, 51 
y 63 del Decreto 3118 de 1968 en concordancia con el artículo 69 del Decreto 
1091 de 1969, permite aceptar que es el Fondo Nacional del Ahorro el lla
mado a pagar el auxilio de cesantía definitiva, pero ello no es obstáculo 
para condenar a la demandada a pagar los intereses cesantiales, ya que 
es lo cierto y probado en autos que la empresa Puertos de Colombia
Terminal Marítimo de Santa Marta paga a sus trabajadores las cesantías 
definitivas que generen sus labores. Y si la entidad demandada no se ha 
afiliado a dicho Fondo, entonces su negligencia o incumplimiento de la ley 
no puede erigirse en argumento contra el trabajador a efecto de excusar el 
pago de los intereses por las cesantías consolidadas. 

"Si Colpuertos está obligada a afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro 
por disposición del Decreto 3118 de 1968, y si esa empresa comercial del 
Estado no está exonerada de pertenecer a dicho Fondo, debe entenderse que 
su negligencia culpable en la no afiliación, la obligan a pagar tanto las 
cesantías como los intereses cesantiales correspondientes. 

''Con el argumento consistente en que Col puertos no debe pagar los 
intereses; porque es el Fondo aludido la entidad obligada a ello, también 
tendría cabida el absurdo consistente en que tampoco debe pagar cesantía 
a sus trabajadores p.orque dicho Fondo es el encargado de satisfacer esa 
prestación y esto, desde luego, constituiría conclusión errónea. 

''La violación de las normas sustanciales contenidas en la Ley 52 de 
1975 y en su Decreto reglamentario 116 de 1976, llevó, por falta de apli
cación, al fallador de 2.9 grado a absolver a la entidad demandada por el 
pago de intereses a la cesantía. Por eso, para enmendar la violación 
anotada, solicito a la Sala que case la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, revoque la del Juzgado 49 Laboral del 
Circuito de la misma ciudad y en su lugar condene a la empresa Puertos 
de Colombia - Terminal Marítimo de Santa Marta a pagar al actor intereses 
del 24% sobre la cesantía definitiva liquidada a su fav.or por los falladores 
de primera y segunda instancias. 

"No habiendo más cargos qué formular y conforme como estoy con 
las demás condenas impuestas en primera y segunda instancias, pido se 
ratifiquen o confirmen esas condenas y se despachen favorablemente las 
súplicas contenidas en este libelo". 

SE CONSIDERA 

El ataque se formula por la vía directa, pues según el censor el Tri
bunal dejó de aplicar (lo eual en casación laboral equivale a la infracción 
directa que equivale al desconocimiento de la voluntad abstracta de la ley 
o rebeldía contra ella), los artículos pertinentes de la Ley 52 de 1975 y 
de su Decreto reglamentario 116 de 1976, con lo que tiende a atacar la 
absolución que el ad quern impartió por concepto de intereses a la cesantía. 

El artíe1tlo 19 de la Ley 52 de 197 5, dice: "19 A partir del 19 de 
enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a $US trabajadores 
conforme al Capítulo VII, Título VIII parte 1"' del Código Sustantivo del 
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Trabajo y demás disposiciones concordantes, les reconocerá y pagará inte
reses del 12% sobTe los saldos. q1~e en 31 de diciembre de cada año, o en 
las fechas de retiro del trabajador o liquidac·ión parcial de cesantía, tenga 
éste a su favor por concepto de cesantía". 

Como se observa, del texto de la norma transcrita se desprende que 
los patronos obligados a pagar los intereses a la cesantía, son aq1~éllos que 
derivan dicha obligación de las normas contenidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo, las wales como es bien sabido no se aplican al sector oficial, 
que es el caso ele a1dos j de otro lado del contenido del artíc1tlo 29 del 
Decreto 3118 de 1968 qM crea el Fondo Nacional del Ahorro, se despren
de (literal b), que nno de los objetivos del mismo es proteger el auxilio de 
cesantía contra la depreciación monetaria mediante el reconfOcimiento de in
tereses sobre las s1~mas acumuladas a favor del empleado o trabajador j 
esto para los trabajadores oficiales o funcionarios públicos a quienes ws 
respectivos empleadores les consignan las cesantías en la forma estipulada 
en el citado dee1·eto. Ahora bien, en el caso sub lite el censor afirma q1w 
"la empresa P1wrtos de Colombia - Terminal Marítimo de Santa Marta paga 
a sus trnbajadores las cesantías definitivas que generen sus labores", por 
lo qne hay q1~e tener en c1wnta que el artículo 39 de la Ley 41 de 1975 qtte 
.mstit11yó al 33 del Decreto-Ley 3118 de 1968 (citados por el censor en el 
desarrollo del cargo), dispuso qne el Fondo Nacional del Ahorro liq1.tidará 
en la cuenta de cada servidor oficial-intereses a la tasa del127o am~al sobre 
los saldos que por concepto de cesantía figuren a favor del trabajador el 31 
de diciembre de cada año, e inclttsive sobre la parte de dicha prestación que 
se enc1wntra en poder de establecimientos públicos o de empresas indns
triales y comerciales del Estado conforme al artícttlo 47 del citado Decreto 
3118j aumentó así ese precepto del 9% al12% anual la cnantía sobre los 
intereses de la cesantía de las personas vinculadas a la Administrac·ión 
Pública Nacional, que dentro del nuevo sistema de cálculo y pago de dicha 
prestación consagró el Decreto 3118 de 1968, q1~e debe reconocer el Fondo 
del Ahorro con el objetivo específico consagrado en el artículo 29 del que 
se hizo mención anteriormentej sin embargo en el presente caso, según afir
mación del censor, Pnertos de Colombia paga directamente las cesantías a 
s1~s trabajadores razón por la cual no le incumbe el pago de dichos inte
reses a pesar, de q1~e pague directamente dicha prestación, por c1~anto que 
con este sistema neut1·aliza la pérdida de valor que sufre el peso colombiano 
q1~e, según q1~edó visto, es el móvil del reconocimiento de tales intereses, 
p1ws al serie aplicado al trabajador este régimen de excepción previsto por 
dicho Decreto en su artícttlo 79, obviamente le es más favorable, por tanto 
debe ser profM·ido de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley 6¡;¡, de 1945, según criterio, reiter·ado por esta Sala de la Corte, entre 
otras sentencias, en la de fecha 26 de jttnio de 1980, Rad. número 7325. 

De lo anterior se desprende entonces, que no hubo violación directa de 
la ley sustancial por parte del Tribunal al dejar de aplicar en la sentencia 
los preceptos citados por el censor, pues como quedó establecido no son 
aplicables a este asunto. 

Por las razones anteriores el cargo debe ser desestimado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha ocho ( 8) 
de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en el proceso 
instaurado por Alvaro Herrera del Valle contra Puertos de Colombia
Terminal Marítimo de Santa Marta. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



l?ENSKON IDE KNV AUIDEZ 

Pensión Jllllena. No S{ln antagónicas. 

La pensión de invalidez aun en caso extremo es aJ!llenas vitalicia, porque 
fallecido su beneficiario de manera obvia desaparece también la causa 
de la prestación, no resulta ningún antagonismo entre élla y la pensión 
empresarial de jubilación, de suyo transmisible por ministerio de la 
ley cuando muere su titular. 

Corte Suprema de btsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor J1tan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0713. 

Acta número 2. 

Bogotá, D. E., 28 de enero de 1987. 

Tejidos El Cóndor S. A. "Tejicóndor", fue vencida en ambas instan
cias en el juicio promovido en su contra por Pedro José Hincapié Naranjo, 
en la segunda mediante fallo del Tribunal Superior de Medellín del 23 de 
mayo de 1986, que mantuvo la condena impuesta por el Juzgado Once 
Laboral del Circuito de la misma ciudad, de reconocerle y pagarle al de
mandante pensión plena de jubilación, a partir del 23 de febrero de 1983, 
junto con los beneficios legales y extralegales que dicha pensión le confiere 
y las costas del proceso rebajadas en un 35%. 

Inconforme con este resultado, la empresa recurre en casación para 
pedir que se deje sin efecto aquel fallo en cuanto confirmó las condenas 
impuestas por el juez a quo, que se revoquen tales condenas, y en su lugar, 
se la absuelva de las súplicas del libelo, o subsidiariamente, que en sede de 
instancia se declara ''que por equivaler la pensión de invalidez que disfru-
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ta el demandante del Instituto de Seguros Sociales a la de jubilación o de 
vejez, la entidad demandada tiene derecho a descontar de la pensión de 
jubilación que le corresponde, el monto de lo que cubre al demandante 
dicho instituto por concepto de pensión de invalidez o vejez". 

]:;a demanda de casación (Fls. 12 a 15 de este cuaderno) contiene un 
solo cargo, que se analizará a continuación. 

Dice así: ''La sentencia impugnada viola directamente por aplicación 
indebida los artículos 193, 203, 259, 260, 280 y 283 del Código Sustantivo 
del Trabajo; los artículos 35, 46, 48, 72 y 76 de la Ley 90 de 1946; los 
artículos 59, 89, 10, 11, 12, 15, 16, 18 y 19 del Acuerdo número 224 de 
1966 del Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales aprobado por 
los artículos 1'9 y 29 del Decreto 3041 de 1966 y por falta de aplicación 
consecuencia], infracción directa, de los artículos 278 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 99, 60 y 61 del citado Acuerdo 224 de 1966. 

'' Dernostrac,ión: 

''El sentenciador de segunda instancia al confirmar el fallo del a quo 
ordenó en el fallo impugnado que la empresa demandada debía reconocer y 
pagar al demandante la pensión de jubilación haciéndola compatible con la 
pensión de invalidez que le viene cubriendo el Instituto de Seguros Sociales 
y ordenando así el goce simultáneo por el demandante del monto total de 
cada una de ellas por considerar que la pensión de invalidez del seguro 
social y la pensión de jubilación reclamada no son exeluyentes y por con
siderar que no obra la subrogación por el ISS, en relación con el riesgo 
de vejez. 

''Los argumentos del ad quern para fundamentar su decisión son : 
a) Que el demandante no era un afiliado forzoso contra el riesgo de vejez; 
b) Que uno y otro beneficio (pensión de vejez y pensión de invalidez) 
obedecen a causas completamente diferentes y se reconocen y pagan por 
entidades o personas distintas; y e) Que los requisitos o condiciones legales 
o estatutarias de dichos beneficios son de naturaleza disímil. 

''Si bien es cierto que podía no existir la afiliación obligatoria, la afi
liación voluntaria implicó el benenficio del riesgo de invalidez y con motivo 
de ella, por razón de 'las cotizaciones patrono-laborales establecidas por el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales ... , se le reconoció a Pedro José 
Hincapié Naranjo la pensión de invalidez permanente total. 

"Las cotizaciones patrono-laborales no tuvieron otro origen distinto 
a la relación laboral que existía entre el demandante y Tejidos El Cóndor 
S. A., de tal manera que la pensión de invalidez reconocida y que le ha 
venido pagando el ISS al actor es el resultado de dicho Instituto haber 
asumido el riesgo con base en la afiliación voluntaria por disposición de la 
ley como lo establece el 'artículo 59 del Decreto 3041 de 1966, por el cual 
se aprueba el reglamento general del seguro social obligatorio expedido 
por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, mediante el Acuerdo 224 
de 1966. 

''Ahora bien, la pensión de jubilación reclamada con base en el artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo, tiene su origen en la misma relación 
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laboral que existía entre el demandante y Tejidos El Cóndor S. A. al 
cumplir los requisitos estipulados en dicha norma. 

"Por disposición del numeral29 del artículo 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo la pensión de invalidez tiene una inequívoca vocación de con
vertirse en pensión 'de jubilación o vejez y tal carácter es común a la re
conocida por el ISS, como lo prevé el artículo 99 del Acuerdo 224 de 1966 
del Consejo Directivo de dicho Instituto, aprobado por el artículo 19 del 
Decreto 304 de 1966. 

''De las normas indicadas se desprende que la pensión de invalidez y 
la de jubilación o vejez son incompatibles de tal modo que se consagra la 
existencia de una sola pensión: la de invalidez o la de jubilación o vejez, 
pero no la coexistencia de ambas, pues la primera 'se convierte en pensión 
de jubilación', cuando el trabajador tenga 'más de 55 años de edad o los 
cumpla durante la invalidez y tuviere más de 15 años de servicios', o se 
torna en 'vitalicia a partir de la edad mínima fijada para la pensión de 
vejez'. 

"No es posible acumular ambas pensiones (invalidez y jubilación o 
vejez) en una misma persona y por una misma causa (relación laboral) de 
tal manera que la pensión de invalidez reconocida al demandante mediante 
Resolución número 2645 de 28 de marzo de 1978, por pérdida de capacidad 
laboral de origen no profesional, excluye la pensión de jubilación. Se ha ne
gado es la posibilidad de que el monto de la jubilación se acumule al de la de 
invalidez y resulta así disfrutando de dos pensiones simultáneamente. Por 
ello la empresa le ha cubierto la diferencia a partir de la fecha del cumpli
miento de los requisitos. 

''Al respecto son pertinentes las siguientes transcripciones de la sen
tencia de fecha J9 de septiembre de 1981 proferida por la honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala Laboral-, dentro del proceso de Efraín Cañ3es 
Espinosa contra Postobón S. A.: 

''Es claro, pues que el ad qnem negó la aplicación del artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo 'al asunto que se estudia, en concordancia 
con el Decreto 3041 de 1966 ', concordancia que no precisó: pero que hay 
que referir la lógicamente al 99 del Reglamento del Seguro (incorporado 
en tal Decreto), cuya parte final concuerda con el inciso 29 de aquél, y al 
60 y 61 del mismo reglamento, que prevén la pensión compartida, negada 
igualmente por el sentenciador. 

" 'Y el citado inciso 29 del artículo 278 del estatuto laboral reza: «Si 
el trabajador tuviere más de cincuenta y cinco (55) años de edad o los 
cumpliere durante la invalidez y tuviera más de quince (15) años de ser
vicios continuos o discontinuos a la misma empresa, pensión de invalidez 
se convertirá en pensión de jubilación o de vejez,. '. 

" 'Y la situación de hecho que el juzgador dio por probada y de la que 
no me aparto, corresponde en un todo a los supuestos de esa norma; el 
demandante cumplió los 55 años de edad (13 de diciembre de 1978) durante 
la invalidez (reconocida a partir del 8 de julio de 1978) y tenía más de 
quince de servicio a la demandada. Luego es la aplicable al caso, la pensión 
de invalidez se convierte en de jubilación o vejez'. 

" 'No cambia esta situación jurídica el hecho de que esa pensión de 
invalidez la esté cubriendo el ISS, pues si éste no existiera o no hubiera 
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asumido ese riesgo, la demandada estaría satisfaciendo la de jubilación en 
vez de la de invalidez por Ministerio de la ley que, en casos como el de 
autos, convirtió ésta en aquélla. Vista la situación del patrono, por lo tanto, 
lo que el ISS está cubriendo al demandante por su invalidez equivale a la 
de jubilación patronal, que es compartida con aquél, según lo acepta el 
propio sentenciador. De aquí que resulte inadmisible la condena impuesta 
a mi representada de pagar la pensión plena de jubilación «Sin que tenga 
derecho a deducir suma alguna por concepto de la pensión de invalidez 
que se le viene cubriendo por el Seguro Social al actor», con el claro fin 
de otorgar a éste el privilegio de ser doblemente pensionado: por el ISS 
y por el antiguo patrono'. -

'' 'Este yerro jurídico del sentenciador se .originó en la indebida apli
cación de las disposiciones analizadas en su lugar y que lejos de admitir 
que «la pensión de invalidez que reconoció (sic) los Seguros Sociales al 
trabajador y la pensión de jubilación que se reclama no son excluyentes», 
rechazan esta tesis, y de la negativa expresa a aplicar al caso de autos el 
artículo 278 del Código Sustantivo del Trabajo «en concordancia con el 
Decreto 3041 de 1966», cuyas disposiciones no precisó, no obstante que 
aquella norma corresponde de manera precisa en sus supuestos de hecho, a 
los que el ad quem dio por probados en el caso presente'. 

" 'No debe perderse de vista que l~s normas legales y las situaciones 
jurídicas tienen que armonizarse para que sean lógicos sus efectos y cum
plan el fin que el legislador se propuso. Y así, si bien es cierto que en la 
actualidad el patrono no paga la pensión de invalidez del trabajador afi
liado al Seguro S.ocial, también lo es que esta pensión se convierte en la de 
jubilación cuando se reúnen los requisitos señalados en el inciso ·2 del 
artículo 278 del Código Sustantivo del Trabajo respecto del patrono. En 
estas condiciones, lo que armoniza esa situación jurídica, no es la negativa 
a aplicar dicha norma y la decisión de que pensión ele invalidez y de jubi
lación no se excluyen sino el tomar la ele invalidez cubierta por el Instituto 
de Seguros Sociales como equivalente a la ele jubilación, a fin ele que sea 
compartida entre Instituto y patrono, ele acuerdo con lo previsto por el 
legislador al respecto'. 

''Por las razones expuestas solicito comedidamente que se case üi sen
tencia ele segunda instancia para, en su lugar, con revocatoria del a quo, 
absolver a Tejidos El Cóndor S. A. Y en subsidio condenado tan solo a que 
complete la pensión que el ISS ha venido pagando al actor". 

SE< CONSIDERA 

Nadie disctr.te ante la Corte que el señor Hincapié Naranjo trabajó en 
Tejicóndor desde el15 de julio de 1946 hasta el 22 de mayo de 1978 ni, por 
ende que el 19 de enero de .1967, cuando el Instituto de Segttros Sociales 
tomó a stt cargo los riesgos de inval1:dez, vejez y muerte, ya le había servt'do 
a la empresa durante más de veinte años. 

Entonces, conforme a lo previsto por el artícttlo 59 del Acuet·do 224 
de 1966, expedido por el Consejo Directivo del Instittdo y aprobado por 
Decreto 3041 del mismo a;ño, Hincapié no era afiliable para el riesgo de 
vejez, sino apenas de manera voluntaria contra los riesgos ife invalidez y 
muerte. Ni la empresa ni el tmbajador qttedaron obligados a cotizar para 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 29 

el riesgo de vejez. Para la atención de los de invalidez y nmerte sólo debían 
cubrir los dos tercios de la cuota semanal correspondiente. 

De allí se desprende con toda claridad qne en el astmto sub judice 
Tejicóndm· no qt~edó subrogada por el Instituto en la atención del riesgo 
de vejez correspondiente a su trabajador Hincapié Naranjo y que es en
tonces la empresa quien debe pensionarlo por jtt.bilación al cumplir, como 
ha ct¿mplido ya, 55 a·ños de edad, puesto qt¿e antes del año de 1967 también 
le había servido a la empresa más de 20 años. 

Y si por haber perdido cornpletamente stt capacidad laboral, el Insti
i1~to ele SegH.ros Sociales le reconoció pensión de invalidez al seño·r Hin
capié Naranjo, ftte porqtte tenía el amparo de la seguridad social contra 
ese riesgo, aunque no lo tuviese para el de vejez conforme quedó visto. 

Como, de otra par-te, la pensión de inval·idez atm en caso extremo es 
a.penas vitalicia, pm·que fallecido su beneficia.rio de manera. obvia desapa
rece también la ca.t~sa. de la prestación, no resulta ningún a.nta.gonismo entre 
ella y la. pensión empresa1·ial de jubila.ción, de suyo transmis·ible por mi
nister·io de la ley cuando muere stt titt~lar. 

J11enos toda.vía resulta ese antagonisrno si se considera que la pensión 
por jubilación la paga el empresario de su p1·opio pectüio, dentro del ré
gimen de las prestaciones especiales a cargo de los patronos, mientras que 
la. de ·invalidez le satisface la seguridad social por cttenta de 1m distinto 
patrimonio y dentro de este régimen, diverso al del amparo patronal o 
empr·esarial y qt~e precisamente tiende a reemplazarlo paulatinamente y 
de rna.nera definitiva en todo el territorio nacional. 

Caso dist·into sería el de tt.n inválido amparado integralmente contra 
los riesgos de invalidez, vejez y m·uerte qne recibiera su pensión a expensas 
del Instituto de Segwros Sociales. Allí sí podría pr-esentar-se la incompatibi
l?'dad ele pensiones qtte pr-edica el cargo entre la ele invalidez y la de vejez; 
ha.sta el punt•o ele qtte la. pr-imera tiene vocación de tr-ansfor-mar-se en la. 
segunda, pero no hay ltt.gar- a stt disfrnte sirmtltáneo. 

Pero la hipótesis qtw ahora se resuelve es muy concreta, distinta y 
específica de otras muchas qtte ha estt~diado la Corte. Sui generis qnizás 
dentro del régimen de las pensiones en Colombia. 

Las reflexiones que se dejan hechas llevan a concluir que cuando el 
'l'ribunal confirmó la condena impuesta a Tejicóndor a pagarle al señor 
Hincapié pensión plena de jubilación, no pudo cometer los quebrantos nor
mativos que el cargo le atribuye y que, de consiguiente, éste carece de 
prosperidad. 

Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre de la Re
pública de· Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Baqtwr-o Herr-era, Jacobo Perez Escobar-, Jttan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



DESPJIDOS JILEGALES ]JUJRAN'll'E CONlFLJIC'll'OS COLEC'll'JIVOS 

No lltay Jmunlidad ni reintegr4}. 

El artículo 25 dle] IDee. 2351 de 1965, no establece ¡prohibiciones. En 
des¡pido ilegal durante este período 1rw genera nulidladl absolunta de ese 
acto, silll.o las colli.Secuencias que. la ley prevé para la ru¡ptura ¡patronal 
injusta dlel colll.trato. 

liNIDEMN]ZACJION JPOJR JLUCJRO CESANTE 

Tasa. 

(Artículos 51, IDecreto 2127/45 reglamelll.tario del :U de la lLey 6\1/45). 

BUENA lFE lP A'll'IRONAL 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente : doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 0631. 

Acta número 002. 

Bogotá, D. E., 29 de enero de 1987. 

Se decide el recurso de casación interpuesto por Puertos de Colombia 
contra la se.Q.tencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta con fecha 20 de marzo de 1986, 
que confirma la dictada el 19 de febrero del mismo año por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de la misma ciudad, mediante la cual condenó 
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a la parte demandada a reintegrar a Antonio Miranda Durán como liqui
dador de nóminas o a otro de igual o superior categoría, declarando la 
nulidad del despido de que fue objeto el trabajador cuando se tramitaba 
un· conflicto colectivo de trabajo entre la empresa y su sindicato; y dispuso, 
además, el restablecimiento del contrato de trabajo y pago de los salarios, 
primas, prestaciones sociales, bonificaciones, reajustes salariales y demás 
beneficios legales y extralegales causados entre la desvinculación del de
mandante y su restitución al cargo. 

Para cumplir su objetivo procesal, la empresa 'pretende que la Corte 
case la providencia impugnada y que revoque el fallo del juzgado a qtw 
para que sea absuelta de las condenas que le fueron impuestas. 

Dos cargos propone el recurrente, en la órbita de la camal primera 
del artículo 87 del C. P. L., por infracción de la ley sustancial, a saber: 

Pt·irner cargo. Lo enuncia y desarrolla así: 

''La sentencia recurrida viola por interpretación errónea, el artículo 
25 dél Decreto 2351 de 1965, adoptado como legislación permanente por 
el artículo tercero de la Ley 148 de 1968, en relación con los artículos 11 
de la Ley 6:¡¡. de 1945, 69, 16, 1519, 1740, 1741 y 1742 del Código Civil, 
subrogado este último por el artículo 29 de la Ley 50 de 1936, como precep
tos que informaron aquella equivocada exégesis, la cual también violó por 
aplicación indebida, de la vía directa y en la modalidad de falta de apli
cación según la jurisprudencia de esa honorable Sala, los artículos 29 de 
la Ley 64 ele 1946; 40, 43, 47-g, 48-29 y 89 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 
reglamentarios de aquella Ley 6:¡¡. de 1945, y del artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968. 

''Demostración del cargo: 

''La errónea interpretación que acuso consistió" en entender el fallador 
que el precepto primeramente citado (artículo 25 del Decreto 2351 de 
1965), consagra una acción de reintegro y pago de salarios, prestaciones y 
adicionales a ·que condenó el ad que m (en decisión confirmatoria de la del 
Juzgado a qua ) en el caso de despido sin justa causa que él protege; cuando 
su verdadero entendimiento no contiene tales derechos ni acción para de
mandarlos, debiéndose por lo tanto, en caso de violación de su ordenamiento, 
sancionarse el despido ilegalmente producido con los salarios correspon- · 
dientes al lucro cesante, a título de indemnización. 

"No lo decidió así de esta última manera, el Tribunal ad quem, sino por 
el contrario, de acuerdo con la exégesis primeramente expresada, la cual 
crea de modo inconstitucional e ilegal, unos derechos y una acción que el le
gislador no ha establecido y que, además, vulneran el correcto entendimien
to acerca de lo que debe predicarse del precitado artículo 25. Por lo tanto, 
la sentencia que incurrió en tales equivocación y violación de la ley debe 
casarse como respetuosamente lo solicito, para que, en la instancia subsi
guiente, esa honorable Sala considere las probanzas del juicio en lo que 
verdaderamente ellas demuestran. Y si concluye con la empresa Puertos de 
Colombia, que esta tuvo justa causa para expedir al ex trabajador deman
dante, revocara la sentencia del a qua en sus condenas a favor del deman-
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dante y, en su lugar, absolverá por los extremos respectivos del libelo 
inicial. Mas en caso de que juzgue que la empresa Puertos de Colombia no 
probó la justa causa que invocó para cancelar el contrato de trabajo al 
ex trabajador demandante, condenará al lucro consistente en los salarios 
dejados de percibir hasta la terminación del respectivo contrato, que el 
modo procedente de tal terminación contractual y lo que el artículo 25 del 
Decreto 2351 de 1965, contiene y ordena". 

SE CONSIDERA 

Sobre el pttnto, la Sala Plena de Casación Laboral en su sentencia del 
8 de septiembre de 1986 ( 01·dinario laboral de Félix Antonio Chavarro y 
otros vs. Banco Popular, Magistrado ponente doctor Juan Hernández 
Sáenz), señala el entendimiento del art~culo 25 del Decreto 2351 de 1965, 
que en lo pertinente expresa: 

"Una primera lectura del texto transcrito deja lá impresión de que 
s~t propósito fue el de exigir que durante las negociaciones colectivas entre 
empleador y empleados cualquier cancelación de un contrato de trabajo 
deba apoyarse en justa causa comprobada, para evitar así que mediante 
despidos caprichosos y masivos, pudiese el patrono debilitar la f~terza de 
s~ts servidores invol1wrados en la negociación hasta dejarlos a merced suya. 

"Entonces, para que el amparo que se pregona en el artículo 25 fuera 
real y efectivo, sería menester que la calificación de aquella justa causa 
fuese p1·evia al despido ya que, de otra suerte, consumado éste, ya se habría 
c~tmplido el designio del empleador de mermarle la ftte?·za a su contraparte 
en la negociación colectiva al 1·etirar del servicio sin motivo a m1tchos o a 
cie1·tos trabajadores. 

"Pero acontece que el dicho artículo 25 no prevé qtte la calificación del 
justo motivo sea previa al despido ni, menos aún le atribuye al j~tez o al 
inspector del trabajo la potestad para calificarlo, requisito este último q~te 
es indispensable para que la autoridad pública pueda pronunciarse válida
mente conforme lo enseña el artículo 20 de la Constitución Política. 

"La falta de aquellas prov·isiones expresas en la norma que se analiza, 
impide interpretarla dentro de los parámetros que acaban de enunciarse. 

"Al destacarse por impracticable la anterior alternativa, forzoso 
resttlta. concluir que, en la hipótesis regulada por el susodicho artículo 
25, la comprobación de la justa causa para un despido se hace después de 
realizado éste y siempre que la víctima así lo demande judicialmente, cir
cunstancia ésta que hace ilusoria en la realidad práctica la llamada 
'protección en conflictos colectivos' a que alude ese precepto. 

"Tampoco determina expresamente el arÜculo 25 las consecuencias 
específicas del despido caprichoso o no justificado probatoriamente en la 
h:ipótes·is que intenta regular. Luego de su texto nada puede inferir a ese 
respecto el que desee interpretar tal norma. 

"De otra parte, no es solamente durante la vigencia de un conflicto 
colectivo sino en todo momento de la vida del trabajo cuando la ley rechaza, 
veda, prohíbe o reprime el despido inmotivado, abusivo o caprichoso de los 
trabajadores por parte del patrono. Siempre será ilícito prescindir de los 
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servicios de un asalariado por acción unilateral del ernpleador qtte no se 
funde en alguna de las justas causas q7te la ley consagra para dar por 
terminado el contrato de trabajo y oornprobada jud1:cialmente, si llega a 
.mscitarse lit1:gio sobre el terna. 

"O sea. que, en mwlqttier evento, d despido inmotivado o cuya justicia 
no se demuestre, será tm acto ilegal del patrono q11e lo llevará a la necesidad 
jurídica de repararle los perjuicios cansados al trabajador víctima de la 
destitución contraria a la ley. 

"Con tm despido de esta laya se rompe injustamente el contrato de 
trabajo e inmwre el patrono en claro incumplimiento contracttwl po1· culpa 
.-mya, que s1t1·ge con la sola demostración del despido, cuya legitimidacl debe 
p1·obm· el ?rnpleador para exonerarse de esa Ctl.lpa y liberarse de sus 
consecnenctas. 

"Si el empleador no alega opor'tttnamente y acredita despttés la exis
tencia de ttna justa cmtsa para el fenecimiento del contrato a iniciativa suya, 
o s·i despide arbitrar·ia o caprichosamente, subsistirá para él la culpa en la 
ntphtra del vínculo laboral con las consecuencias derivadas de stt incttm
pl1:rniento. 

"Tales consemwncias, como es clm·o, deben medirse primordialmente 
por lo disptwsto en las leyes de trabajo. Sólo a falta de provisión en estas 
leyes podrá acttdirse a las reglas del derecho común contenidas en el Código 
Civil, como acontece con la responsabilidad por accidentes de trabajo 
ocurridos por culpa patronal,- y sólo en caso extremo cabe aplicar los 
principios generales del derecho para decidir ttn litigio. Así lo enseña desde 
hace ya cerca de cien años el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, como regla 
genérica de hennenétttica .inrídica y lo 1·eiter-a en el ámbito especializado 
laboral el artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"De acum·do con los estatutos laboral'es, si el empresario rompe injus
ta.mente el co1ttmto de un servidor particttlar, qtteda. sttjeto a las siguientes 
consecnencias: 1) Debe indemniza?'le los pe1·j1ticios de actwrdo con la tasa
ción rígida. qtte de ellos hace el artícnlo 89 del Decreto legislativo 2351 de 
1965; 2) S·i tiene diez o más Mios de servicios contimws al patrono, puede 
exigir stt reintegro al empleo y el pago de lds salarios correspondientes al 
t·iemp'o qne dure sin trabajar, pe1·o no como consecttencia exclttsiva del des
pido in.,justo sino por cansa. de stt la.1·ga perseverancia. en la labor; 3) Si 
a.l sobrevenir el despido ilegítimo ha.bía trabajado d11.rante más de diez aAios, 
también tendrá derecho a la pensión de jttbilación propo1·ciona.l establecida 
por el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, no sólo por la rttptura injusta del 
contrato sino también, y sob1·e todo, por su antigiieclacllaboml bajo las órde
nes de nn empresario legalmente obligado al pago de pensiones. 

''Si ya es la administración qnien rompe injttstamente el vínc1tlo qtte 
_la. ligaba con 1m traba.jador oficial, los artícttlos 11 de la Ley 6'~- de 1945 y 
51 del Decreto 2127 del mismo a·i'ío determinan las consecttencias de ese 
acto ilegal con alcances más amplios qtte los previstos para. los se1·viclores 
pa.rticttlares: a) si el trabajador no pnwba ningún daño, de todos modos 
tend1·á derecho al pago de los salarios correspondientes al plazo de dnra
ción pactado o presttntivo de sn contrato de trabajo qtte no alcanzó a se1·vir 
por cattsa del despido injusto, como lucro cesante; b) si demanda. expresa.
mente el reconocimiento del dafío emer·gente, podrá tener derecho a los 

Sala Laboral/87- ler. Semestre- lra. Parte - 3 



34 GACETA JUDICIAL Número 2429 

salarios, descansos rcmttnerados y prestaciones oociales por el lapso corn
pr·endido entre la fecha del despido y aqtwlla en qtte quede en firme la 
sentencia que declare terminado el cont·rato de trabajo por ·inc·umplimiento 
patronal, consistente precisamente en el despido injusto de que ftw víctima; 
e) si ha ser·vido más de diez años a la misma agencia gubernamental que lo 
destituyó ·ilegalmente, también tendrá derecho a la pensión proporcional de 
jubilación que consagra el artículo 89 de la Ley 171 de 1961. 

"Como se ve, los va.rios estatutos del trabajo regulan y detenninan las 
consecuencias del despido abttsivo o injusto así como las formas de repa
ra1'le a la víctima los dar1os que le haya ocasionado ese acto ilegal de sn 
empleador. No hay necesidad entonces de remontarse a las normas del de
recho común para regular este fenómeno ni menos aún, aplicar los prin
cip1'os generales del derecho. 

"Por· otr·o aspecto una segunda lectura del artículo 25 del Decreto 
legislativo 2351 de 1965, deja en evidencia que no prohíbe ninguna con
dtwta del patr·ono dtwante el desarrollo de ttn conflicto colectivo de trabajo, 
sino que apenas condiciona la legitimidad de los despidos qtte realice a que 
compruebe a posteriori que tuvieron ttna justa cansa. 

"La prohibición establecida por la ley debe ser expresa, o a lo menos 
virtual, y no implícita, r·ecóndita o srtbentendida para que pueda tenerse 
como r·eguladora de la conducta de los obligados a acatarla. 

"Menos aún pttede infe·rirla un intérprete porque, sr: así lo hiciere 
pasaría de hennenéutico legislador, con quebranto manifiesto de la Car·ta 
Política cttando establece la, separación de las Ramas del Poder Pú.blico y 
las distintas ór·bitas de acdón que les corresponden. 

"Si, como acaba de estudiarse, el mencionado artículo 25 nada prohíbe 
en conm·eto, su eventual desconocimiento no puede generar o cattsar nulr'dad 
absoluta del acto· qtw lo infrinja, por más que aqtwlla regla, por cierto 
incompleta en sus alcances, sea de onlen público, como todas las qrte r·egnlan 
el. trabajo humano. 

"Por lo demás, la clasificación de las leyes del traba.io como de orden 
público sólo se traduce en irrenunciabilidad por parte de los asalariados 
de los derechos que aquéllas consagran en favor de éstos. Así se desprende 
entre otras reglas, de lo estatuido por los artículos 14 del Código Sustant·ivo 
del Tr-abajo y 11 del Decr·cto 2127 de 1945, rnodifícadro por el19 del Decreto 
2615 ele 1946. 

"Entonces, si la v·iolación del dicho artículo 25 rw da lugar a ~tna 
nttlidad ab$oltda sino a rtn rner·o incumplimiento contmctual, tampoco 
habrá lugar a que ese qrtebmnto normativo produzca los efectos pr·opios de 
tal especie ele mtlidad, corno un regreso del despedido ·injustamente al empleo 
y el pago de todos sus emolumentos dttrante el tiempo en que no haya podi
do trabajar, corno consecuencia de 1tn pretenso restablecimiento de las cosas 
al Estado anterior al acto mt.lo. 

"Y, menos aún, si se observa que toda acción para obtener el reintegro 
al empleo por causa de acto ilegal del patr·ono debe esta·r consagrada expre
samente por la ley, corno es el caso de los trabajadores antiguos, que regula 
el artículo 89 del Decreto legislativo 2351 de 1965, y el de los amparados 
con el fuero sindical. 
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"Así corno no puede predicarse la existencia de derechos que no ernamen 
ele actos r·econocidos por la ley o de la ley misma, tampoco hay acciones, 
nwnos aún implícitas, para reclamar presnntos derechos derivados de una 
simple inte1·pretación legal. 

"Todas las ?"e flexiones anteriores condtwen de rnodo incontrastable a 
concltti?· lo siguiente: 1) Que el artículo 25 del Decreto legislativo 2351 
no establece ningttna prohibición para los patronos durante la vigencia de 
un conflicto colectivo de trabajo sino que apenas condiciona la legitimidad 
de los despidos qtte realice clttrante ese período a qtte compntebe que ttt
vieron justa cansa; 2) Q1w, por consiguiente, el despido ilegal que se haga 
dentr·o del desarrollo de 1mas negociaciones colectivas de trabajo, no genera 
la nulidad absol1da de ese acto sino las consecuencias q1w la ley prevé para 
nna ntptura patronal inj1tsta del contrato de trabajo; 3) Qtte la falta de 
cornprobación de un móvil legítimo para d despido de 1m trabajador es
tando vigente un conflicto colectivo, no conduce a que se lo reintegre al 
empleo con el pago de todos los emolwrnentos laborales mientras dure ce
sarde, po1'que así no lo prevé el artículo 25 ni tampoco algún texto distinto 
r·egnlador· de aquellos conflictos. 

"Corno el sentenciador· ad quem le dio 1tn sentido distinto al q1te acaba 
de exponerse al mencionado artíc1tlo 25, es indudable que lo infringió por 
interpretación equivocada y, por· ende, también quebrantó los demás pre
ceptos inclttidos en la proposición jurídica de este cargo, que prospem en 
consecuencia y lleva a casar el fallo recurrido· en cuanto confirmó las con
denas ·impuestas extra petita por el juez de la primera instancia al Banco 
Popttlar· a reintegrar a sus empleos a los señores Félix Antonio ChavmTo 
Ji'erná,nclez, Luis Alberto Far·fán Cuervo, Hernanclo Riaño Moscote, Manuel 
José Monr·oy Salamamca, Gttstavo Rodríguez Benítez, José Simón Cr1tz 
Arias, y Jttlio Hernán Avila López y a pagarles todos S1tS emolumentos 
labor·ales cl1rrante el tiempo que estén sin trabajar desde la fecha del 
despido. 

"Así queda r·ectificada la doctr·ina de esta misma Sala, exp1wsta en el 
fallo del 26 ele octubre de 1982 (juicio de Carlos Taler·o Abondano vs. 
Banco Centml Hipotecario, Magistrado ponente, doctor· Fernando Uribe 
Restrepo) ". 

El cargo prospera. 

En atención a que el segundo cargo persigue el mismo fin del primero, 
carece de objeto su estudio. 

Como conclusión de lo dicho se casará la sentencia recurrida y la Sala 
rev.oca las declaraciones y condenas y hechas en los numerales 19, 29, 39 y 
49 del fallo de la primera instancia para disponer que estas son legalmente 
improcedentes. 

Para decidir en instancia sobre las pretensiones subsidiarias de in
denmizaciones por despido y por mora que contiene la demanda inicial, 
bastan estas consideraciones. 

l. Es hecho probado en el proceso que Miranda Durán laboró al ser
vicio del demandado durante el período del 3 de junio de 1973 al 19 de 
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enero de 1983 (Fl. 536), y, en cuanto al salario, que el devengado por 
aquél al expirar el nexo contractual fue el de $ 2. 949.30. 

Se patentiza igualmente que el patrono despidió ilegalmente al tra
bajador por comunicación de fecha 19 de enero de 1983 (Fl. 16) por haber 
participado en el cese de actividades ocurrido en la empresa, con base en 
la autorización que le fue conferida por la Resolución número 083 del 18 
de enero de 1983 emanada del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(Fls. 42 a 45), al no demostrar la persistencia del dirigente sindical en el 
paro colectivo haciéndose acreed.or a la indemnización por lucro cesante 
tasada conforme al artículo 51 del Decreto 2127 de 1945 reglamentario del 
11 de la Ley 6:¡¡ del mismo año que se traduce en la suma de $ 389. 307.60, 
o sea, los salários correspondientes al tiempo de 4 meses y 12 días que 
faltaban para cumplirse el último plazo presuntivo del contrato de trabajo. 

2. ~o se accede a la sanción por mora por cuanto la demandada ha 
aducido razones atendibles sobre la justa causa que tuvo en la finalización 
del vínculo que ató a los contendientes, y, de modo especial, en la previsión 
que trae el numeral 19 del artículo 450 del Código SlL<>tantivo del Trabajo 
que dispone que el acto administrativo de autorización al patrono para des
pedir "deberá cumplirse inmediatamente". 

Tampoco se causan costas en las instancias conforme a la regla del 
numeral 59 del artículo 392 del Código de Procedimiento Civil. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia recurrida y en sede de instancia· 
REVOCA los numerales 1 <?, 29, 39 y 4<? del fallo de primer grado y, en su 
lugar, absuelve a la parte demandada de las declaraciones y condenas que 
le fueron impuestas por el inferior; condena a Puertos de Colombia a pagar 
al demandante la suma de trescientos ochenta y nueve mil trescientos siete 
pesos con 60 /lOO ($ 389.307. 60) moneda corriente, por indemnización por 
despido y lo absuelve de la sanción por mora. ' 

Sin costas en las instancias y en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíqnese, pnblíqnese, devuélvase e insértese en la Gaceta 
Jud1:áal. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



ACUERDO PLASMADO lEN CONVENCION COLJECTXV A 

Es adm~sihle cuando no represente una situación de detrimento para 
el trabajador. 

PENSWN DE JUBILACKON 

Modo de liquidarla cuando el salario se paga en moneda extranjera. 

PENSIONADO EN DOI,ARES 

No tiene derecho al reajuste anual de que trata la Ley 4~ de 1976. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala ele Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N emesio Garnacha Rodrígnez. 

Radicación número 0311. 

Acta número l. 

Bogotá, D. E., febrero 4 de 1987. 

El señor José Betancourt Príncipe, demanda a la Flota Mercante Gran
<.:olombiana S. A., peT.siguiendo el reajuste en el pago de las mesadas pen
sionales '' éle acuerdo con el valor cambiario del dólar desde la fecha que se 
le reconoció la pensión de jubilación" habiendo sido decidida la primera 
instancia por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
fallo dictado el 12 ele junio de 1984 por el cual se absolvió totalmente a la 
demandada y se condenó en costas al actor, decisión que fue apelada por el 
apoderado del derrotado, llegando por esta vía el proceso al conocimiento del 
Tribunal Superior de Bogotá. 
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Para desatar la segunda instancia el citado Tribunal dictó sentencia el 
día 12 de diciembre de 1985 resolviendo lo siguiente: 

"Primero. REVÓCASE en todas sus partes la sentencia apelada y en su 
lugar se dispone CONDENAR a la demandada a pagar a favor del demandante 
la suma de veinticuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos con treinta y seis 
centavos($ 24.423.36) por concepto de la diferencia adeudada por pensión 
de jubilación, sin perjuicio de los reajustes de ley. 

"8egnndo. DEcuillANSE no probadas las excepciones propuestas. 

"Tercero. CosTAS de la primera y segunda instancias a cargo de la 
demandada. 'l'ÁSENSE". 

Los dos Magistrados que intervinieron en Sala en el Tribunal aclararon 
su voto, situación especial que destaca el censor y que en realidad representa 
una discrepancia sobre la verdadera motivación del fallo aludido. 

Ante el recurso de casación que interpuso la demandada, concedido por 
d Tribunal y admitido por esta Corporación, se procede al estudio de la 
demanda extraordinaria a la cual el censor le señala el siguiente aleance: 

''Con el presente recurso extraordinario de casación se prete'nde que 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, case totnlmentc 
la sentencia de segunda instancia y una vez constituida en sede de instan
cia confirme la decisión del a, qtw que a,bsolvió a la demandada de todas las 
pretensiones de la demanda, con imposición de las costas a cargo de la parte 
actora. Acerca de la segunda instancia, se resolverá lo eonducente ". 

Se plantean tres cargos, todos -ellos fundados en la causal primera de 
easación laboral, los cuales se analizan en su orden a continuación: 

Primer cargo. ''Acuso la sentencia por la causal primera de cas~ción 
eontemplada en el artículo 60 del Decreto-ley 528 de 1964, esto es, por ser 
violatoria de la Jey sustancial a causa de la aplicación indebida de los ar
tículos 260 y 135 del Código Sustantivo del Trabajo, a la cual fue conducido 
el sentenciador por la aplicación indebida de los artículos 461, 467, 470, 471 
(artículos 37, 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965), 477 y 478 del Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 13 de la Ley 1 ~ de 1963 en relación con el 
artículo ]9 del Decreto 933 de 1965 y artículos 1, 13, 14, 16, 21, 43, 55 y 
132 del Código Sustantivo del Trabajo, 249 y 268 del Decreto-Ley 444 de 
1967, y ]9 y 29 de la Ley 4~ de 1976, y 874 del Código del Comercio. 

''El quebranto de las anteriores disposiciones se produjo en forma di
recta, independientemente de la euestión de hecho y de las pruebas alle
gadas al informativo. 

''Demostración del cargo: 

"Xo se discute en este cargo ni el tiempo de servicios, ni la remune
ración del trabajador demandante en el último año, como tampoco el otor
gamiento de la pensión de jubilación a partir del 17 de junio de 1981, con 
anterioridad al laudo arbitral del 5 de diciembre del mismo año, por lo cual 
éste no es aplicable. 

''La discrepancia entre el recurrente y la Sala falladora es jurídica, 
o sea, en cuanto a la aplicación de las normas sustanciales reguladoras de la 
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situación discutida en el caso sub lite, vale decir, si la disposición del ar
tículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo, que únicamente se refiere a 
;;alarios, se extiende también a las pensiones de jubilación, o si existiendo 
nn tipo ele cambio acordado por convención colectiva, este último es el apli
cable para reducir a moneda nacional colombiana el valor de las mesadas 
pensionales, una vez producido el retiro del trabajador para disfrutar de 
ese beneficio. 

''Esta última tesis ha sido sostenida por la demandada a todo lo largo 
del proceso y encuentra su apoyo en decisiones ele las dos Secciones de esa 
honorable Sala, sin que hasta la fecha se conozca un fallo de la Sala Plena 
Laboral que modifique la mencionada doctrina, como lo establece el artícu
lo 79 del Decreto-Ley 1819 de 1964. Así aparece en los fallos de la Sección 
Primera. ele fechas 29 de agosto de 1979 (expediente 6451), 6 ele julio de 
1981 (expediente 7570) y 11 ele diciembre ele 1981 (expediente 7680) y en 
el fallo de la Sección Segunda del 16 ele octubre de 1980 (expediente 7364), 
27 de noviembre de 1980, y 2 de septiembre ele 1982 (expediente 8176). 

"El Tribumtl cousidera que la conversión del dólar a moneda nacional 
colombiana, para los efectos del pago ele la pensión debe convertirse al tipo 
de cambio oficial en la fecha en que el trabajador adquiere el statt~s de 
pensionado, es decir, cuando cumple el tiempo de servicios, la edad y se 
retira del trabajo, y en tales condiciones, estima que en el snb lite la con
versión debió hacerse al cambio ele $ 54. 88 y no a la tasa fija de $ 17. 6497, 
conforme a los artículos 13, 14, 21 y 43 del Código Sustantivo del Trabajo 
CF'l. 390). 

"Para el ad quern, las normas contenidas en el Decreto-Ley 444 de 
1967 y en el artículo 874 del C. Co. que ordenan la conversión al tipo de 
cambio oficial vigente al momento de hacer el pago son de imperativo cum
plimiento y obligatoria aplicación, por cuanto la. obligación de pagar la 
pensión nació en divisa o moneda extranjera, razón por la cual, no cabe la 
aplicación de la norma convencional, la cual, a juicio del sentenciador, re
sulta inválida por desmejorar las garantías mínimas del empleado (Fl. 400). 

''En el análisis anterior el Tribunal incurre en violación directa de las 
disposiciones sustanciale¡;; mencionadas en el encabezamiento de la censura, 
como lo ha señalado la doctrina de esa honorable Sala en las sentencias 
antes mencionadas. Así por ejemplo, en la del 16 de octubre de 1980, ex
pediente 7364, juicio de Ernesto Infante Salgado, dijo la Corte: 

'' 'Bien sabido es, de otra parte, que el salario es cosa muy distinta 
ele la pensión de jubilación. El salario retribuye un servicio prestado en 
desarrollo del contrato de trabajo. La pensión presupone que el contrato 
haya cesado y corresponde a una asignación de retiro a cargo del empre
sario y en beneficio de quien le ha servido largos años y por sus condiciones 
de edad merece descansar de las labores. 

'' 'Fúcil resulta colegir entonces que cuando el artículo 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo determina la forma de pago en pesos colombianos 
de un salario pactado en moneda extranjera si el trabajador opta por re
cibirlo en nuestra moneda, no incluye en modo alguno dentro ele sus regu
laciones una base para calcular el monto de una pensión de jubilación pa
gadera en pesos a un beneficiario que hubiera sido remunerado en moneda 
foránea dmante la vigencia de su contrato de trabajo, ni le confiere derecho 
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alguno a ese beueficiario para impetrar que se le aplique el dicho artículo 
135 al liquidársele el valor de su pensión. 

'' 'Está. pues en lo cierto el recurrente cuando así lo sostiene. 

'' 'X o cabe predicar tampoco que la cláusula convencional atrás exa
minada quebrante derechos de los trabajadores, desde luego que si ]a ley no 
regula la liquidación en moneda colombiana de pensiones de jubilación para 
quienes hayan devengado su salario en signo monetario extranjero, mal 
puede vulnerar la ley aquella cláusula. Y si lo pactado convencionalmente 
se aplica en su evidente sentido, como lo hizo la Flota en el asunto sub 
.iudice, es equivocación manifiesta entender que de esa aplicación surge 
agravio para el trabajador en cuanto a sus derecho reconocidos en conven
ción colectiva ele trabajo. 

" 'Allanarse al mandato de la ley jamás puede equivaler a infringirla. 
Así como tampoco el cumplimiento de lo estipulado en una convención co
lectiva de trabajo puede asimilarse a desconocerla. 

'' 'X o existe duda, en consecuencia, de que el 'l'ribunal ad qncrn incurrió 
también en los demás desaciertos que el cargo le atribuye. 

" 'Al prosperar de esta suerte, el ataque, ha de casarse el fallo acusado. 
Y, para motivar la revocatoria del de la primera instancia, le bastan a la 
Sala las reflexiones hechas al estudiar el cargo, que conducen a la absolu
ción de la empresa demandada'. 

'' Co'nviene anotar que al suscribir la sentencia los honorables Magis
trados componentes de la Sala de Decisión, uno de ellos dejó constancia de 
la aclaración de su voto, que aparece a folios 401 a 404 y a la cual se 
adhiere también otra de sus integrantes, aun cuando no lo había anunciado 
previamente al suscribir el fallo. Este acontecimiento singular, que debió 
llevar a que no fuera aceptada la ponencia inicial, por cuanto la mayoría 
discrepaba de su motivación y a que fuere remitido el expediente a quien 
le siguiera en turno, crea una situación confusa acerca de cuál es real
mente el fundamento del fallo impugnado, entendiendo desde luego el sus
crito recurrrnte que es el que aparece en la sentencia y no en la aclaración 
posterior, por lo cual el ataque se ha enderezado contra aquélla. 

"K o obstante lo anterior y para evitar la duda que pudiere surgir en 
razón de que no se hizo mención de los argumentos expuestos en la acla
ración de voto, me referiré también a ella. 

"Se concluye en aquel escrito -en síntesis-,que está vigente la norma 
contenida en el laudo arbitral del 16 de junio de 1977, proferido para 
dirimir un conflicto colectivo entre la demandada y el sindicato Unimar, 
al cual estuvo afiliado el actor, que no fue declarado inexequible por esa 
honorable Corporación en la sentencia de homologación del 22 de noviem
bre del mismo año. Dicho ordenamiento arbitral es aplicable al actor y por 
ende, acordr con rl artículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo, apli
cable analógicamente a las pensiones de jubilación, la del accionante debió 
liquidarse con la conversión en moneda extranjera al tipo de cambio vi
gente el día ele retiro. 

"Tampoco resulta exacta la apreciación anterior del Tribunal, pues 
precisamente esa honorable Sala en sentencia de homologación del 22 de 
noviembre de 1977 declaró inexequible el inciso 29 del punto décimo de la 
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parte resolutiva del laudo arbitral proferido el 16 ele junio de 1977, con
tinuando vigente lo preceptuado en la convención colectiva de 1966, hasta 
la sentencia ar·bitral del 5 de diciembre de 1981, en que por mayoría se 
modificó la ·estipulación convencional, determinación ésta sí homologada 
por la honorable Corporación en la sentencia del 19 ele julio ele 1982, expe
diente número 8637. 

''Al respecto se expresó la honorable Corte en la sentencia del 14 de 
diciembre de 1983, expediente número 8677, juicio de Gabriel Gorospe Za
bala contra la Flota Mercante Grancolombiana, con ponencia del honorable 
Magistrado doctor José Eduardo Gnecco Correa (q.e.p.d.). 

'' 'Es indudable que el fallador ele segunda instancia apreció erró
neamente la convención colectiva celebrada en mil novecientos sesenta v 
s<:>is, cuando concluyó, con fundam<:>nto en la vigencia que a la misi:na le 
dieron las partes, que una vez v<:>nciclo el término ele cuatro años dejó de. 
regir la letra d) de la cláusula tercera, pues una convención colectiva puede 
continuar rigiendo total o parcialmente las condiciones de trabajo de la 
Empresa, por haberse prorrogado en la forma señalada en la ley, o porque 
no se derogan expresamente algunas cláusulas en las posteriores conven
ciones o laudos que las reemplacen. 

" 'Esta Sala ele la Corte, al examinar las mismas pruebas que el recu
rrente señala como no apreciadas, ha llegado a la conclusión de que en los 
laudos post<:>riores que obran en el proceso no fue sustituida la letra d) de la 
cláusula tercera de la convención colectiva, configurándose así los tres pTi
meros errores de hecho que se le atribuyen al fallador de segunda instancia 
por el ünpugnador ... '. 

''Lo anterior significa que la discrepancia que ha existido entre al
gunos honorables Magistrados integTantes de esa Sala de Casación no ha 
obedecido a la vigencia de la convención colectiva de 1966, sino a su apli
cabilidad frente al artículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Cabe observar finalmente que el artículo 13 de la I.1ey 1 <~ de 1963 y 
]9 del Decreto 933 de 1965 otorgan validez a las cláusulas convencionales 
sobre fijación del tipo de cambio para conversión ele acreencias laborales 
estipuladas en moneda extranjera, y que el Decreto-ley 444 de 1967 no 
acogió la mencionada conversión a la tasa de cambio del día del pago sino 
cuando se contrajo la obligación. 

"Quedan demostrados los errores j UTídicos en que incurrió el Tribunal 
y habrá de casarse la sentencia,. sin que en instancia sea menester formular 
c.:onsideraciones adicionales, rogando también a la honorable Corporación 
sean tenidas en cuenta las que en forma atinada expuso mi distinguido an
tece.sor en el ejercicio del poder en el trámite de las instancias". 

SE· CONSIDERA 

Dos aspectos jurídicos se ventila.n po,r el recmTente a través ele este 
cargo. 

El primero que se estudia, es el relacionado con el actwrdo convencional 
sobre la tasa de cambio aplicable pam la liquidación ele las mesadas pen-
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sionales y si éste prirna sobre cualquier norma que pudiera resultar aplica
ble analógicamente. 

Sobre el particular estima la Sala, sin entra.1· directamente en el estudio 
ele la vigencia, y aplicabilidad ele la cláusula convencional correspondiente 
( Fl. 186), que un acnerdo plasmado en convención colectiva de trabajo es 
admisible en cuanto supere favorablemente el régimen legal para. el em
pleado, dejándolo de ser en el momento en que, por diversas circunstancias 
de m·den social, económico, cambiaría, político, etc., desaparezca el facto1· 
de favorabilidad y en su lugar repTesente una situación de detT·imento paTa 
el trabajador, cuando entonces procedente su Tevisión de acuerdo con el 
artículo 180 del Cód·igo Sustantivo del Trabajo. 

Ello sucedería en un evento como el planteado pues se determina fi.ja
rnente una tasa de cambio que es eminentemente variable y generalmente 
ascendente, lo cual a la postre conduce a que se mantenga un factor de li
quidación ú¡fen·oT al que es pertinente poT Tazón del verdadero y vigente 
valm· de nue.~tra moneda en relación con su capacidad aclqnisitiva. 

El segundo aspecto, que se refiere en últimas a tasa de cambio que 
debe tomarse para la liquidación de los cánones pensionales, fue resuelto 
por la Sala en pronunciamiento del18 de och~bre ele 1.985, el cual se trans
cribe a continuación, señalando que sirvió igualmente de marco para la 
definición del proceso adelantado poT Adolfo Zapata. Cuéllar en contm de 
la Flota lYJ ercante Gran colombiana S. A., fallado el día 20 de octubre de 
1986 (Racl. Xo. 60). 

Dice el aparte que ahora se acoge por considerarse aplicable al presente 
ca.so, lo siguiente: 

"X o se discute ante la Corte que el doctor Bennúdez Cai'í:izares rec·ibía 
por sus servicios a la Compaiiía Frntera de Sevilla, mw renulneración 
pactada en dólares de los Estados Unidos, cuyo monto final fue de 
C8$ 525.00 rne11sualcs, ni que el valor de su pensión proporcional de jubi
lación consagmda po1· el adícnlo 89 de la Ley 171 de 1961 equivale a 
l'8$ 265.26. 

"La controversia rad·ica en sabe·r si la convenn'ón a moneda nacional 
del ral·or de la dicha pensión quedó hecha. definitivamente con base en la 
ta.sa de cambio entre el dólar y el peso, qne regía al finalizar el contmto 
ele tmbajo del doctor· Bermúdez, conw lo creyó el Tr·ibunal, o si, por el 
contrar·io, para la dicha conversión debe teneTse en cuenta el tipo de cambio 
q1te rija en el nwmento del pago ele cada mensualidad pensional, como lo 
afú·ma el recurrente. 

"Es sabido que la estipulación del salario es libre entre patrono y 
trabajador, siempre que no se ajecte la. remuneración mínima jijada pe
riódicamente por las normas laborales. Es en consecuencia. permitido que 
el salan:o se estipule en ·moneda. extranjera aunque por razones de soberanía 
monetan:a y del régimen de control de cambios que existe en Colombia, los 
pagos del dicho salario deben hacerse dentro del territorio nac·ional, en 
pesos colombianos ele acuerdo con las pr·ovisiones legales pertinentes, pero 
ele todos modos la cuantía de la r·emnneración así estipulada se calculará 
siempre por su monto en la respectiva moneda e.xtranjera, aún para la 
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l·iqwiclación de las prestaciones sociales a. q1w tenga de1·echo el tmbajador, 
o sea, qtw cuando la. prestación que en concreto se liquide, es la. pensión de 
jnbila.ción cuyo pago no es instantáneo, sino diferido en el tiempo y pm· 
cnotas periódicas mensuales sucesivas, la. base de ese cálculo se1·á siempre el 
último salario pactado en moneda extranjera, así lo haya devenga.do el 
tmbajador en moneda. colornbia;na en la for·rna regttlada por el artículo 135 
del Código Sustantivo del Trabajo, ya que este artícnlo sólo prevé la. con
ver-tibilida.cl del salario en moneda extranjera a la naciona.l sin q1te ello 
implique qne por virtud, de. la conversión se desvirtúe o se desnatumlice la 
or-iginal estipulación hecha' por patrono y trabajador de la remuneración 
en moneda forúnea o que tal salario así pactado deje de ser la base legítima. 
para liquidarle al tr·abajador las prestaciones sociales e indemnizaciones 
a qne tenga de1·echo. 

"Si como ha quedado visto, el salario convenido por los contratantes 
en divisa extmn.iera no de.ia. de se1· la. base permamente para, el cálc1.do de 
las prestaciones soc·iales del traba.iador así renmnerado, a pesar de la. con
vert·ibilidad a pesos colombianos de tal salario, resulta. claro q1w el ad quem 
·interpr·etó MTÓneamente los a.rtícttlos 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y 89 ele la Ley 171 de 1961 al tener· como base para. liqnida.rle .m 
pensión al doctor Bermúdez Ca.ñizares, no el valor· de stt. salar·io en dóla.res, 
sino el equiva.lente ele éste en pesos colombia.nos a. la fecha. en qtte ter·minó 
el contrato ele traba.io pues se r·epite, qne si el sa.lario fue estipulado en 
dólares, la pensión proporcional reclamada debe tasarse en dólar·es por ha
ber sido en esta moneda sn rem1.tneración última y básica así mismo para. 
liquidade aquélla. Así lo corrobora también el ar·tículo 13 de la Le·y 1r;t 
de 1963. 

"Y si el salar·io es en dólares la pensión de jnbilación debe pagm·se en 
dólares, o en su equiva.lente en moneda nacional en el momento de hacer·se 
el pago. Pero este aspecto de nuestra legislación laboml debe est1tdiarse 
teniendo en cuenta las implicaciones d,e nuestro régimen de los cambios 
internaciona.les: 

"a) El Decreto 2867 de 1966 pr·ohibió la l'ibr·e cz.isponibilida,d de div'isas 
por· par·te de las persorws natttrales o .inrídicas particttlares e impttso la 
obligación de sn declaratoria y venta ante el Bamco de la República. Y no 
porqtte sea evitando proclttcir lícitamente divisas extran,iems, sino por todo 
lo contrario: porque se había generado 'nna desmejora en la reserva de 
oro y divisas extranJeras del Banco de la República', y porqtte precisamente 
de la magnitttd de esas r·eservas depende el grado de fortaleza, de la eco
nomía nacional. El fomento de las exportaciones y de todas las medidas 
encaminadas a. la. prodtteción y conservación ele la,s divisas hasta donde sea 
posible, sin llegar al incumplinúento de las obligaciones internacionales, 
constituye la síntésis de la política, económica na.cional, y, en general, la 
de los países en desar·rollo. 

"b) El Decr-eto 444 ele 1967 abarcó toda la materia,, para la organi
zación, defensa y fo·rtalecimiento de la, economía, nacional. El decr·eto rei
teró qne Ún'Íca,mente el Bamco de la República puede ser el poseedor de las 
divisas. Pcr·o en sus artículos 32 y 93 Teconoció la excepción de las personas 
naturales o .inríclicas que requieren mantener y utilizar depósitos en 
'moneda e:clTan,ier-a par-a el nor·mal desarTollo de sus actividades econó
micas, tales como el tr·ansporte, seguros, actiV1:dades bancarias, serv'ici.as 
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personales, etc., para ellos la Junta Monetm·ia autor1:za el funciona
miento en bancos of1'ciales de cuentas en moneda extranjera, en forma 
que el Estado p1wda vig-ilar los ingresos y egresos de divisas de tales per
sonas. Por manet·a que, las empresas que prodttcen dólares, pueden ma
ne,iar- sus cuentas en las respectivas monedas en los bamcos autorizados al 
efecto por la Junta ~Monetaria y el Banco de la Repúbl·ica, bajo la vigilan
cia de la Junta que Nene, al efecto la. representación del Estado. TT ale 
recordar que el artículo 69 del Acto legislativo de 1968 ( A1't. 32 de la Crons
titución Nacional) garantiza la libre empresa y la iniciativa privada dentro 
de los límites del bien común, con una advertencia: 'Pero la dirección ge
neral de la economía estará a cargo del Estado'. 

"e) Parece obvio que únicamente las empresas, nacionales o extranje
ras, que producen dólares son las que contra.tan y pagan los salarios de 
algunos de sus trabajadores en dólares. Cuando ello ocurre, tales empresas 
estrín autorizadas, ba.io la vigilancia oficial, para que, además de contri
buir con SI!S ingresos al fortalecimiento de la economía nacional, puedan 
también C1tmpli1· con las obligaciones contmídas en div·isas extranjeras. 

"],ero, aunque no pudieran girar directamente divisas a los particular·es 
para dentro del territorio nacional -las cuales tendrían que ser vendidas 
al Bamco de la República- debido a q·ue está prohibida sn circulación por 
el Decreto 444, de todos modos la satisfacc1:Ón de sus obligaciones en moneda 
extranjera puede cumplirse en su· equivalente en moneda nacional al tipo 
de camln:o vigente el día del pago. La moneda nacional constituye el máximo 
poder libeTatorio de todas las obligaciones quirografarias.· En efecto, las 
obligaciones laborales, contraídas en moneda extmnjera, son eso: obligac?:o
nes laborales; y no operaciones de cambio exterior, por lo cttal a ellas tam
bién les es aplicable lo dispuesto por el aTiículo 250 del Decreto 444 de 
1967, en cuanto d·ispone qtw tales obligaciones: 'Se pagarán en moneda 
lega.l colomb1:ana a la tasa que rija, en el mercado de capitales el día 
del pago'. 

"De todo lo anteTim· se conclwye que no hay dttdn alguna. en c1'wnto 
a que la pensión especial de ,iubilac·ión del demnndante es permanente
mente fr. U S$ 265.26 y que como por viJ'iud del régimen de control de 
cambios imperante en Colombia sólo puede satisfacerle en pesos colom
bianos, ln conversión de una a otra moneda ha de hacerse a la tasa oficial 
de cambio entre el peso .iJ el dólar de los Estados Unidos qtte rija en el 
momento de hacerse los pagos de las sucesivas rnensual1:dades pensionales, 
sean cuales fueren las .flnct7.wciones qne tenga esa tasa, de cambio. 

"Naturalmente, corno la pensión ca.usada en moneda extran,iera, en 
este-caso, dólaTes de los Estados Unidos y pagader-a simplemente en moneda 
colombiana fluctúa de mes a mes en su valor, al compás del diferenáal 
cambiario, esa simple variación cuantitativa compensa de nwdo permanente 
la pérdida de poder adquisitivo que snfre el peso y por lo tanto tal reajuste 
continuado en las mensualidades, que favorece lógicamente al pensionado, 
cumple igualmente mes por mes la finalidad prevista, en el artículo 19 de 
la Ley 4q, de 1976 y sus normas complementarias, cuando ordena un ajuste 
anual en las pensiones con la mim de conserva.rles s·iempre y en lo posible 
su poder 1·eal de compra. 

"Entonces el pensionado en dólares convertibles mensualmente a pesos 
conforme a la tasa de cambio que r-i.ia a. la fecha de pago de cada men-
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snalidad, no tiene derecho sirmútánearnente a los aj1tstes amw.les ordenados 
poi· la Ley 4r;t ya q1w él los obtiene mensttalmente al 7·itrno de la deval1ta
ción crónica de nnestro peso, cumpliéndose así pam él, el propósito qtte tiene 
el aTtícnlo 19 de la Ley 4r;t de 1976 para las pensiones causadas y pagadas en 
moneda colombiana''. 

En el c·itado fallo del 20 de octubre de 1986 acla.ró la Sala que acogía. 
la tasa de cambio vigente en el momento de consolidarse el status de pen
sim1ado por cuanto ello era lo pedido por el recurrente, si bien en la sen
tencia transcrita se habla de la tasa de cambio de la fecha. en que se realiza 
el pago de la. mesada correspondiente. 

Para el caso, la sitttación es igtw.l, pues lo pedido en la demanda y lo 
oTdenado por el Tribunal con·esponde a ln tarifa cambiaría de la fecha de 
1·etiro. Por otm paTte y en lo tocante con el p1tnto f·innl planteado en el 
cargo, la Sala reitem lo expresado en la sentencia de ochtbre 24 de 1985 
(Rad. 11.467, Magistrado ponente doctor Mamwl Enrique Da.za Alvarez) 
transc1·ita en paTte dentro de la aclaración de voto hecho n la sentencia., 
n la. sentenc-ia ata.cada.. 

Las consideraciones plasmadas en los apartes anteriores conducen a 
negarle prosperidad al cargo. 

Segundo cargo. "Acuso la sentencia por la causal primera de casación 
contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por ser 
violatoria. de la ley sustancial a causa de la infracción directa de los 
artículos 50 y 145 del C. P. L. y 305 del Código de Procedimiento Civil, la 
causal condujo al quebranto consecuencial, por indebida aplicación, de los 
artículos 135 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''La violación de la ley se produjo en forma directa, independiente
mente de las cuestiones de hecho debatidas en el pr-oceso. 

''Demostración del cargo: 

"I_ja demanda inicial del proceso impetra el pago de la penswn de 
jubilación plena al actor 'como lo dispone el laudo arbitral homologado el 
19 de julio de 1982' (petición primera, Fl. 2), considerando que existió 
una liquidación irregular de dicha pensión por parte de la empresa de
mandada. 

''En los hechos constitutivos de la cattsa petendi también se señala que 
la demanda se endereza a obtener que la pensión se liquide con el cambio 
del dólar de la fecha, pues la demandada despidió al actor- 'con el fin de 
evadir los incrementos ordenados por el laudo arbitral' (hecho segundo). 

''También se refiere de la síntesis jurídica que aparece al Fl. 5 que la 
aspiración de la parte actora es la de obtener que la pensión del señor Be
tancourt Príncipe se liquida con base en el respectivo ordenamiento del 
laudo arbitral del 5 de diciembre de 1981, homologado en la sentencia del 
19 de julio de 1982, emanada de esa honorable Corporación. 

"La sentencia gravada de manera expresa señala que, de acuerdo con 
los planteamientos de la flota 'éste no es aplicable al caso que nos ocupa, 
toda vez que el referido laudo fue expedido con posterioridad al retiro del 
actor (diciembre 5 de 1981) '. 
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"De lo anterior se sigue que si como lo acepta el sentenciador ad que m, 
en conclusión fáctica que el suscrito no controvierte, el referido laudo no 
era aplicable a la pensión del demandante, por no poder dársele efecto 
retroactivo, siendo éste el fundamento de la demanda, la sentencia debió 
ser absolutoria, pues no le estaba permitido a la Sala falladora apoyarse 
en fundamentos diferentes a los planteados en el libelo introductorio del 
proceso. 

''Al proceder en la forma expresada, incurrió en un fallo extru pe tita, 
pues éste no solamentr se produce cuando se fulminan condenas diferentes 
de las suplicadas por el accionante, sino también cuando aquéllas se apoyan 
en fundamentos diferentes de los que aparecen en los hechos denunciados 
en la demanda. De lo contrario, la decisión deja de ser congruente y debe 
ser quebrantada, dado que en materia laboral el derecho a fallar extra o 
nltra 1Jetita está reservado al juzgador de primer grado. 

''Al haber actuado el Tribunal en contravención del artículo 50 del 
Código de Procedimiento Laboral, su sentencia debe ser casada a fin ele 
que en instancia se confirme lo resuelto por el a quo, que había absuelto a 
mi representada de los pedimentos de la demanda". 

SE CONSIDERA 

El escrito de demanda inicial en realidad carece de la adecuada cla
ridad y por ello en los numerales priemero y segundo del capítulo de peti
ciones se ÜJCluyeu expresiones que parecen referirse a derecho diferentes, 
si bien el primero presenta una solicitud declarativa y el segundo lo hace 
respecto de una determinada condena. 

Con todo, estima la Sala que eu el numeral segundo del citado capítulo 
de pretensiones del libelo introductorio se incluye una expresión con la cual 
la sentencia acusada es perfectamente concordante. 

En efecto, pide allí el demandante que se condene a la demandada 
''a pagar al actor la pensión de jubilación plena a que tiene derecho de 
acuerdo con el valor cambiario del dólar desde la fecha que (sic) se le 
reconoció la pensión de jubilación". Tal expresión aunque no es absolu
tamente precisa, sí permite concluir que se estaba solicitando la reliquida
ción de los cánones pensionales con base en la tasa de cambio vigente en 
el momento en que se reconoció la pensión de jubilación al actor y tal mo
mento fue el de su retiro del servicio de la demandada. 

Ello fue lo acogido por el Tribunal y por tanto no se considera que· 
se hubiera extralimitado en su fallo. 

Por lo expuesto, no pmspera el cargo. 

Tercer cargo. ''Acuso la sentencia por la causal primera de casación 
contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por sér 
violatoria de la ley sustancial a causa de la aplicación indebida de los 
artículos 461, 467, y 478 del Código Sustantivo del Trabajo, en relación 
con los artículos 13, 14, 19, 21, 43, 55 y 132 del Códig·o Sustantivo del 
Trabajo, 13 de la Ley 1? ele 1963, 19 del Decreto 933 de 1965, 249 y 268 del 
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Decreto-I~ey 444 de 1967 y 874 del Código de Comercio. Dicha violación 
condujo al quebranto, también por indebida aplicación, de los artículos 135 
y 260 del Código Sustantivo del Trabajo, y 19 y 29 ele la Ley 4~ de 1976. 

''El quebranto ele la ley se produjo en forma indirecta, por haber 
aplicado el acl quern las mencionadas disposiciones de manera indebida, ya 
que su correcta aplicación lo habría conducido a confirmar la decisión ab
solutoria del juzgador de primer grado. 

''En la violación de la ley incurrió el sentenciador a causa de los 
errores ele hecho que se evidencian en los autos y que a continuación señalo: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que la cláusula tercera literal 
el) de la convención colectiva suscrita el15 de junio ele 1966 no es aplicable 
a la pensión ele jubilación del demandante; 

'' 29 Dar por demostrado, sin estarlo, que la referida cláusula conven
cional es abiertamente ilegal, por ser violatoria ele los derechos mínimos del 

trabajador; 

'' 39 Dar por demostrado, sin estarlo, que dicha cláusula sólo se aplica 
a las pensiones ele jubilación reconocidas por la demandada durante los 
cuatro años ele la vigencia del estatuto convencional que la contiene; 

"49 No dar por demostrado, estándolo, que dicha estipulación con
vencional plenamente válida, eficaz y aplicable a la liquidación y pago de 
la pensión de jubilación del demandante, en cuanto a la conversión del tipo 
ele cambio acordado en la referida convención de 1966 ; 

''59 Dar por demostrado, sin estarlo, que la pensión de jubilación del 
actor debe liquidarse con el tipo de cambio vigente en la fecha en que se 
hizo el pago de la primera mesada; 

'' 69 No dar por demostrado, estánclolo, que la empresa demandada 
calculó correctamente el monto de la pensión ele jubilación del actor, cuando 
el 75% del promedio ele salarios devengados en dólares durante el último 
año de servicios, los convirtió a razón ele $ 17.6497 por cada dólar ameri
cano, conforme al tipo ele cambio pactado en la cláusula tercera literal el) 
de la convención colectiva de 1966 ; 

"79 Dar por demostrado, sin estar lo, que la cláusula tercera, literal e) 
ele la convención colectiva del 15 ele junio de 1966 fue expresamente modi
ficada por el iaudo arbitral del 16 de junio de 1977, cláusula décima; 

"89 No dar por demostrado, estándolo, que el referido orclenarniento 
arbitral fue declarado inexequible en la sentencia de homologación profe
rida por esa honorable Sala el día 22 ele noviembre ele 1977. 

"Los yerros fácticos apuntados tuvieron su origen en la equivocada 
estimación de las siguientes pruebas: 

"a) Convención colectiva ele trabajo suscrita entre la sociedad deman
dada y la Unión de Marinos Mercantes ele Colombia 'Unimar' el día 15 de 
junio de 1966 (Fls. 185 a 196, Cnad. 19) ; 

"b) Laudo arbitral proferido el día 16 de junio de 1977 para dirimir 
el conflicto colectivo suscitado entre la empresa demandada y la Unión ele 
Marinos Mercantes 'Unimar' (Fls. 249 a 273, Cuad. 29). 
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''e) Sentencia ele homologación proferida por esa honorable Corpora
ción el día 22 ele noviembre de 1977, para resolver el recurso interpuesto 
contra el laudo arbitral del 16 de junio de 1977 (Fls. 275 a 312, Cuacl 29). 

'' d) Certificación expedida por el Banco de la República el día 9 de 
junio ele 1983 sobre la cotización oficial del dólar americano al 30 de julio 
de 1981 (Ji'l. 137, Cuad. 19); 

''e) Resolución número 52 del 30 de julio de 1981, por la cual la 
sociedad demandada le reconoció al actor su pensión plena de jubilación 
(Fls. 9 y 10, Cuad. 19). 

"f) Oficio número 122268 del 31 de julio de 1981, por el cual la 
sociedad demandada le informó al actor el reconocimiento de su pensión de 
jubilación en cuantía de $ 11.578.64 mensuales (Fl. 11, Cnacl 1 9) ". 

SE CONSIDERA 

El aspecto planteado dentro de los primeros cuatro enores que enlista 
el censor fue analizado al estudiar el primer cargo y allí se plasmaron las 
razones para concluir que el acuerdo convencional de 1966 no es aplicable 
al astmto que es objeto de este debate. 

Para resolver los cuatro últimos errores que la censura le atribuye al 
Tribunal, la Sala se remite a los razonamientos plasmados en la sentencia 
de octubre 18 de 1985 transcritos al estudiar el primer cargo, marco dentro 
del cual no resultan admisibles los cuestionamientos que se le hacen a la 
sentencia acusada y por lo cual habrá ele negársele la prosperidad a esta 
cen~>ura. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad ele la ley, NO CASA la sentencia impugnada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Nemesio Camacho Rod1'Ígnez, Mannel Enriqne Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

AcLARACIÓN DE voTo 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 

El suscrito Magistrado hace la aclaración de su voto en el sentido 
expresado en la sentencia del 24 de octubre de 1985, Radicación número 
11.467, proferida por esta Sección, en la cual se dice, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

''Esta Sección ele la Sala de Casación Laboral, ha expresado su crite
rio acerca de la aplicación de la cláusula 31¡1., literal el), de la convención 
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colectiva de trabajo suscrita el 15 de jmüo de 1966 por la entidad deman
dada y el sindicato de sus trabajadores. (Ver sentencia de agosto 29 de 
1979, radicación número 6451; julio 6 de 1981, radicación número 7570; 
septiembre 2 de 1982, radicación número 8176; diciembre 11 de 1981, ra
dicación número 7680). Ese criterio es, en síntesis, el siguiente: Lo dis
puesto por el artículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo sólo es aplica
ble para la conversión a moneda colombiana de salarios pactados en moneda 
extranjera y cuando se trata de pensiones de jubilación, es válido pactar 
en convenciones colectivas de trabajo una tasa de cambio para efectos de 
la conversión, pues existe una importante diferencia entre el salario como 
retribución por el servicio y la pensión de jubilación cuyo disfrute presu
pone el retiro de la actividad laboral. El artículo 135 no se opone al seña
lamiento libre de la remuneración que consagra el artículo 132 del mismo 
Código, y es precisamente el principio de la autonomía de la voluntad, de 
tanta importancia en el Derecho Colectivo del Trabajo, el que da prioridad 
a lo que se pacte en convenciones colectivas, y el que hace revestir de 
validez jurídica a la cláusula convencional referida, puesto que tal acuerdo 
tiene valor y mérito, ya que no se ha demostrado que con él se violen nor
mas imperativas, ni que implique renuncia de derechos que hagan parte del 
mínimo consagrado por las normas laborales''. Luego expresa refiriéndose 
al laudo arbitral del 16 de junio de 1977 atinente a la entidad demandada 
y sus trabajadores: -

''Como esa regla arbitral remite para la liquidación de las pensiones 
de jubilación e invalidez a 'las disposiciones legales pertinentes y dentro 
de los límites que éstas fijen en moneda colombiana', al no existir en 
materia laboral norma expresa que regule la conversión a moneda colom
biana de las pensiones de jubilación acordada en moneda extranjera, de 
acuerdo con el artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo, es aplicable 
el principio que consagra el artículo 135 del mismo Código, que regula una 
materia similar como es la de los salarios estipulados en moneda extran
jera y que tiene una incidencia indudable cuando se trata de liquidar la 
pensión de jubilación, puesto que la base para su cuantificación es el 
promedio de salarios devengados p.or el trabajador en el último año de 
servicios''. 

Fecha ttt supra. 

Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Sala Laboral/87- ler. Semestre- lra. Parto - 4 
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lRlEGlllo/ITJEN DE SlEGURllDAD SOCllAL 

lEN MATJEJRllA IDlE PlENSllONES POR VEJEZ 

Ventajas del nu.nevo sistema en relaciól!11 all allltiguo 
de na pensión empresarial de jubilación. 

Corte Snprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jnan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0695. 

Acta número 3. 

Bogotá, D. E., 4 de febrero de 1987. 

El señor Santiago Toquica Mora fue vencido en las dos instancias del 
proceso que inició contra la ''Fábrica de Muebles Artecto S. A.'' para 
reclamarle el pago de pensión plena de jubilación, porque los respectivos 
sentenciadores hallaron que el actor no tenía derecho a esa prestación ya 
que al tiempo de asumir el Instituto de Seguros Sociales el riesgo de vejez, 
Toquica no había alcanzado a servirle a la fábrica siquiera diez años, cir
cunstancia que lo s0mete integralmente al régimen de la seguridad social 
en materia de pensiones. 

Insistió en su reclamo el demandante y, para ello, impugna ante la 
Corte el fallo del segundo grado, que pronunció el Tribunal Superior de 
Bogotá con fecha del 16 de mayo de 1986. Pide así que se la case y que, 
luego de revocar el de la primera .instancia, se acceda a lo pretendido en el 
1ibelo. 

La demanda respectiva (Fls. 8 a 43 de este cuaderno) contiene un 
solo cargo, cuyo texto es el siguiente : 

"Cargo único. Acuso la sentencia del honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá ya mencionada; por infracción directa en la 
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modalidad de interpretación errónea de los artículos 193, 259 y 260 del Códi
go Sustantivo del 'l'ra'bajo, en relación con los artículos 59 y 60 del Acuerdo 
número 224 de 1966, originario del ISS, aprobado por Decreto número 3041 
del mismo año, artículos 2<?, 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 y Acuerdo número 
·029 de 1985 originario del ISA aprobado por el Decreto 2879 de 1985, en 
armonía con los artículos J.<?, 99, 13, 16 - 29, 18, 20, 21 y 263 del Código 
Sustantivo del Trabajo, error que condujo a la aplicación indebida del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, de los artículos 1 <?, 3<? de la 
I.Jey 7~ de 1967, del artículo 3<? de la Ley 48 de 1968, del artículo 89 de la 
Ley 10 de 1972, Ley 4~ de 1976 artículo J.<? de la Ley 153 de 1887, artículos 
19, 29, 39 y 12; artículos 16, 17, 30, 55, 76 - 1 - 2 y 120 - 3 - 12 de la 
Constitución NacionaL ' 

''La interpretación errónea, consistió en considerar que: 

'' ... De conformidad con el numeral 29 del artículo 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 'las pensiones de jubilación, el auxilio de invalidez 
y el seguro de vida colectivo obligatorio, dejaron de estar a cargo de los 
patronos cuando Jos riesgos correspondientes son asumidos por el Instituto 
Colombiano de los Seguros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo Instituto'. 

''Ahora, el Acuerdo 224 de 1966 del Consejo Directivo del ICSS, apro
bado por el Decreto 3041 de 1966, dispuso la sustitución o subrogación de 
manera total a los patronos en el pago de la pensión de jubilación, en el 
caso de los trabajadores que como el demandante, hubiesen ingresado al 
servicio del patrono con posterioridad a la fecha en que el Instituto comenzó 
a asumir el riesgo de vejez ( 1 <? de enero de 1967) o antes de dicha fecha, 
pero sin haber completado diez años de servicios, quedando sujetos estos 
trabajadores a la reglamentación del ISS, en lo referente a los requisitos de 
edad y semanas de cotización". 

Cuando io correcto es entender, que mientras el trabajador no cumple 
sesenta años de edad, el riesgo sigue siendo del patrono, porque nn Decreto 
Pres1dencial (Decreto 3041 de 1966) o un Acuerdo del ICSS (224 Q.e 1966) 
no puede modificar la ley (C. S. T.) ni mucho menos la Constitución Na
cional (Art. 76- 1- 2 y 30). Y por lo tanto, los trabajadores que cumplan 
veinte años de servicios bajo la dependencia y subordinación de un patrono, 
tienen derecho a que éste les pague la pensión de jubilación al cumplir 50 
años de edad si son varones, hasta que el ISS, asttma el riesgo correspon
cliente. 

''Demostración del cargo: 

''Para la sustentación de este cargo, considero indispensable hacer 
referencia a todos los aspectos que han dado origen a la interpretación 
errónea del honorable Tribunal, así; 

El derecho en la ley: 

"El Código Sustantivo del Trabajo (Decretos 2663 y 3743 de 1950, 
convertidos en legislación permanente por la Ley 141 de 1961), en su artícu
lo 260 claramente consigna: 
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'' 'l. Todo trabajador que preste se1·vicios a una misma empresa de 
capital de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) o superior que llegue o 
haya llegado a los cincuenta y cinco (55) años de edad, si es varón, o a 
los cincuenta (50) años si es nwjer, desptlés de veinte años de servicios 
continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de este có
digo, tienen derecho a tl1W pensión mensual vitalicia de .fttbilación o pensión 
de vejez, eqttivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del promedio de 
los salarios devengados en el último año de servicios. 

'' '2. El trabajador que se retire o sea retirado del servicio sin haber 
cumplido la edad expresada, tiene derecho a la pensión al llegar a dicha 
edad, siempre que haya cumplido el requisito de los veinte (20) años de 
servicio. 

" '3. Modificado por el artículo 29 ele la Ley 4:¡~ de 1976, artículo 29. 
Las ;pensiones a que se refiere el artículo anterior :¡;to podrán ser inferiores 
al salario mínimo mensual más alto, ni superiores a 22 veces este mismo 
salario'. 

"Por su parte el artículo 193 del mismo estatuto dispone: 

'' 'l. Todos los patronos están obligados a pagar las prestaciones esta
blecidas en este título, salvo las excepciones que en el mismo se consagran. 

'' '2. Estas prestaciones dejarán de estar a cargo de los patronos 
cuando el riesgo de ellas sea asumido, por el Instituto Colombiano de Se. 
guros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los reglamentos que le 
dicte el mismo Instituto'. (Subrayas ajenas al texto original). 

"Más claramente el artículo 259-2 del Código Sustantivo del Trabajo 
indica que: 

'' 'Las penst'ones de jubilación, el auxilio de invalidez y el seguro de 
vida colectivo obligatorio dejarán de estar a cargr0 de los patronos ctwndo 
el riesgo correspondiente sea asttmido p01· el Instituto Colombiano de Se
gtlros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los reglamentos que dicte 
el mismo Instituto'. (Subrayé). 

"La interpretación errónea del T·ribunal: 

"Erróneamente el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, interpretó la ley así: 

'' ' ... De conformidad con el numeral 29 del artículo 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo, «las pensiones de jubilación, el auxilio de invalidez 
y el seguro de vida colectivo obligatorio, dejaron de estar a cargo de los 
patronos cuando los riesgos correspondientes son asumidos por el Instituto 
Colombiano de los Seguros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo Instituto>> '. 

''Ahora, el Acuerdo 224 ele 1966 del Consejo Directivo del ICSS, apro
bado por el Decreto 3041 de 1966, dispuso la sustitución o subrogación de 
manera total a los patronos en el pago ele la pensión de jubilación, en el 
caso de los trabajadores que como el demandante, hubiesen ingresado al 
servicio del patrono con posterioridad a la fecha en que el Instituto co
menzó a asumir el riesgo de vejez (19 de enero de 1967) o antes de dicha 
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!echa, pero sin haber completado diez años de servicios, quedando sujetos 
estos trabajadores a la reglamentación del ISS, en lo referente a los requi
sitos de edad y semanas de cotización". 

'' Porq1~é es errónea la -interpretación del Trib1~1wl sobre transición del 
riesgo de pensión de jnbilación de los patronos partic1~lares al Institu
to de Seg1~ros Sociales. 

''Es erróneo interpretar la transición de responsabilidad de riesgos de 
los patronos hacia el Instituto de Seguros Sociales como lo hace el Tribunal 
en la sentencia que reseña, por las razones siguientes: 

''En el ordenamiento jurídico colombiano, sólo el Congreso puede 
modificar el régimen de prestaciones sociales o el Presidente de la Repú
blica, con facultades expresas otorgadas por aquél. Y el artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que consigna el derecho a pensión de jubi
lación para los trabajadores particulares, no ha sido modificado por el Con
greso. Por lo tanto, cualquier disposición, o interpretación contrarias, son 
ilegales. Para atender pretensiones patronales, el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social y la Oficina J uridica del Instituto de Seguros Sociales, 
emitieron conceptos que vulneran estos principios jurídicos en favor de los 
patronos y en contra de los trabajadores, aun contrariando una sentencia 
del honorable Consejo de Estado, creando así un ambiente de error común 
que llegó hasta la misma Corte Suprema de Justicia, el cual se evidenció 
en jurisprudencia, que con todo respeto pido sea modificado. 

''Estas afirmaciones se demuestran así: 

''l. El Cong1·eso fijó el derecho a pensión de j1~bilación con 50 y 55. 
afíos de edad. 

''Aunque ya se ha dicho, conviene repetir que el Congreso de la Repú
blica, al expedir la Ley 141 de 1961 que convirtió en legislación permanente 
los decretos legislativos expedidos dentro del régimen de excepción jurídica 
inmediatamente anterior, estableció para hombres y mujeres trabajadores 
el derecho a disfrutar y para los patronos la obligación de pagar, una pen
sión mens1wl vitalicia de jtr.bilación, equivalente al 75% del último sueldo 
devengado, cuando los varones hubieren reunido dos requisitos: 55 Míos de 
edad y 20 de servicio y las mujeres con el mismo tiempo de servicio, hubieren 
cumplido 50 años de edad. Esto es clarísimo en el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

'' 'l. Todo trabajador que preste servicios a una misma empresa de 
capital de ochocientos mil pesos ( $800. 000.00) o superior, que llegue o haya 
llegado a los cincuenta y cinco (55) años de edad, si es varón, o a los cin
cuenta (50) años si es mujer, después de veinte (20) años de servicios con
tinuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de este Código, 
tiene derecho a una pensión mensual vitalicia de jubilación o pensión de 
vejez, equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del promedio de los 
salarios devengados en el último año de servicios ( 195) '. 

"2. El trabajador que se retire o sea retirado del servicio sin haber 
cumplido la edad expresada, tiene derecho a la pensión al llegar a dicha 
eda~, _siempre que haya cumplido el requisito de los veinte (20) años de 
serVICIO. 
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"3. Modificado por el artículo 29 de la Ley 4~ de 1976, artículo 29. 
Las pensiones a que se refiere el artículo anterior no podrán ser inferiores 
al salario mínimo mensual más alto, ni superior a 22 veces este mismo 
salario. 

"2. Sólo el mismo Congreso podía modificar este derecho a pensión 
con 50 y 55 años de edad. 

"La Constitución colombiana en su artículo 55 separó las funciones de 
las tres Ramas del Poder Público colombiano, y sólo dejó los lineamientos 
de la colaboración armónica para la realización de los fines del Estado, 
dentro de los cuales está el de la protección ele todos los ciudadanos en su 
vida, honra y bienes (.1:\.rt. 16), incluido el de la pensión; el del trabajo 
(Art. 17), el ele los derechos adquiridos con justo título (Art. 30) y el ele 
la defensa de las clases pToletarias en particulaT, buscando como objetivo 
pTincipal la justicia social ( Art. 32). 

"Dentro de estos lineamientos, estableció en el artículo 76 de la Cons
titución X acional. 

"Corresponde al Congreso hacer las leyes. 

''Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

'' 1~ Interpretar, reformar y derogar las leyes preexútentes. 

"2~ Expedir Códigos en todos los ramos y reformar sus disposiciones" 
(Subrayado mío). 

"Y esa modificación sólo podía hacerla el Congreso, para mejorar las 
condiciones de los trabajadores que con justo título (20 años de servicio 
y 50 o 55 de edad) hubieran consolidado su derecho, porque la misma 
Constitución limitó al Legislativo en torno a estas garantías cuando deter
minó que no ptwden ser desconocidos (sic) ni vulnerados por leyes poste
riores. 

"3~ El Presidente también podía modificar el derecho, pero con fac1tl
tades precisas. 

''Se argumenta en los criterios que hicieron error común recogidos por 
el Tribunal de Bogotá en la sentencia que se impugna, que el Decreto 3041 
de 1966 originario de la Presidencia de la República, que aprobó el Acuerdo 
número 224 de 1966, modificó el régimen de pensiones de jubilación, porque 
trasladó dichas prestaciones al Instituto de Seguros Sociales. Y que como 
esta entidad sólo reconoce pensiones de ·jubilación a los sesenta años de 
edad, se deduce en armonía con el artículo 76 de la Ley 90 de 1946, que la 
pensión de vejez a los sesenta años de edad para hombres y mujeres con 
20 años de servicio, es la misma pensión de jubilación a que se refiere el 
artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, para hombres y mujeres 
con 55 años de edad respectivamente. 

"Semejante interpretación no sólq es ilógica, sino injurídica. Porque 
los decretos presidenciales sólo tienen equivalencia a la ley (fuera de estado 
de sitio), cuando el Congreso le entrega pro tempore, precisas facultades 
extraordinarias, que no le otorgó en este caso porque, simplemente cumplió 
con el Decreto 3041 de 1966, la función reglamentaria (C. N. 120-3) y la 
de hacer cumplir las leyes ( 120-2), según precepto establecido en el artículo 
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9'9 de la Ley 90 de 1946, que le señaló al Presidente de la República las 
funciones de aprobar los reglamentos del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales . 

. ''De otro lado, como se examinará a continuación, una ley anterior no 
puede reformar una posterior, como se ha pretendido de la Ley 90 de 1946 
con respecto al Código Sustantivo del Trabajo, no la pensión denominada 
de vejez, es la misma pensión vitalicia de jubilación. 

'' 4:¡t Las leyes anteriores no p1wden modificar las posteriores. 

"No solamente por imposibilidad fáctica, sino porque ,¡a interpreta
ción resulta errónea. 

''Veamos el texto de la Ley 90 de 1946, en lo pertinente: 

"rlrtícnlo 72. Las prestaciones reglamentadas en esta ley, que venían 
causándose en virtud de disposiciones anteriores a cargo de los patronos, 
se seguirán rigiendo por tales disposiciones hasta la fecha en que el Seguro 
Social las haya asumido por haberse cumplido el aporte previo señalado 
para cada caso. Desde esa f-echa, empezarán a hacerse efectivos los servicios 
aquí establecidos, y dejarán de aplicarse aquellas disposiciones anteriores. 

"Artíc1üo 76. El seguro de vejez a que se refiere la Sección Tercera 
de esta ley reemplaza a la pensión de jubilación que ha venido figurando 
en la legislación anterior. Para que el Instituto pueda asumir el riesgo de 
vejez en relación con servicios prestados con anterioridad ·a la presente ley, 
el patrono deberá aportar las cuotas proporcionales corresporrdientes a las 
personas, entidades o empresas que de conformidad con la legislación ante
rior están obligadas a reconocer pensiones de jubilación a sus trabajadores, 
seguirán afectadas por esa obligación en los términos de tales normas, res
pecto de los empleados y obreros que hayan venido sirviéndoles, hasta que 
el Instituto convenga en subrogarlas en el pago de esas pensiones eventuales. 

"En ningún caso las condiciones del seguro de vejez para aquellos 
einpleaclos y obreros que en el momento ele la subrogación lleven a lo menos 
diez (10) años de trabajo al servicio ele las personas, entidades o empresas 
que se trate de subrogar en dicho riesgo serán menos favorables que las 
establecidas para ellos por la legislación sobre jubilación, anterior a la 
presente ley". 

1 

''Si el Código Sustantivo del Trabajo, se expidió en 1950 y en su 
artículo 260 se consignó el derecho a la pensión con veinte años ele servicio 
y 50 y 55 años de edad, lo que debe entenderse dentro ele una correcta in
terpretación es que el tiempo de 60 años a que se refería la Ley 90 de 1946 
se redujo a 55 para el hombre y 50 para la mujer y no al contrario, porque 
esto equivale a invertir totalmente los principios del derecho. Sobre inter
pretación de la ley. (Arts. 25 y ss. del C. C.). 

"51¡\ El Código S1~stantiv•o del Trabajo no p1wde ser reformado sino en 
favor de los trabajadores. 

Esta afirmación se desprende de la lectura ele los siguientes textos 
constitucionales y legales : 
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'' 'Intervendría también el Estado, p.or mandato de la ley, para dar 
pleno empleo a los recursos humanos y naturales, dentro de una política 
de ingresos y salarios, conforme a la cual el desarrollo económico tenga 
como objetivo principal la justicia social y el mejoramiento armónico e 
integrado de la comunidad, y de las clases proletarias en particulm·'. (Art. 
32 C. N.). 

''Los derechos adquiridos con justo título no pueden ser vulnerados 
por leyes posteriores según el artículo 30 de la misma Carta. 

''El Código Sustantivo del Trabajo, en su artículo 13, señala que: 

'' 'Las disposiciones de este Código contienen el mínimo de derechos y 
garantías consagrados en favor de los trabajadores. N o produce efecto 
alguno cualquiera est·ip~tlación que afecte o desconozca este mínimo'. (Sub
rayé). 

'' Bl artículo 16-2 enfatiza que: 

'' 'Cuand.o una ley nueva establezca una prestación reconocida espon
táneamente o por convención o fallo arbitral por el patrono se pagará la 
más favorable al trabajador'. 

"Y en el mismo sentido el artículo 21 al desarrollar este criterio de 
favorabilidad ordena que : 

''En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes 
de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador". 

''En donde pues, la interpretación aludida, sostiene jurídicamente su 
validez. 

'' 6. El Instit~do de Seguros Sociales no ha asumido el riesgo de la 
pensión a que se refiere el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Ni el Acuerdo número 224 de 1966, ni el Decreto número 3041 del 
mismo año que lo aprobó, ni las disposiciones posteriores que reformaron 
parcialmente las normas básicas de la Ley 90 de 1946, ni las disposiciones 
que están vigentes, han determinado expresamente que el Instituto de Se
guros Sociales, asuma el riesgo de reconocer y pagar la pensión de jubi
lación a que se refiere el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Y aunque algunos funcionarios suyos, han tratado de favorecer a los pa
tronos extralegalmente, como en el concepto jurídico que adelante se men
ciona, esta prestación social sigue siendo de su obligación. Este es el sentido 
correcto del artículo 193 del Có!iigo Sustantivo del Trabajo precisado con 
el 259-2 del mismo estatuto cuando preceptúa. 

'' ''rodos los patronos están obligados a pagar prestaciones establecidas 
en este título, salvo las excepciones que en el mismo se consagran'. 

'' 2. Estas prestaciones dejarán de estar a cargo de los patronos cuan
do el riesgo de ellas sea asumido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los reglamentos que dicte el 
mismo Instituto" (Subrayado en la copia). 

"7. El concepto de pensión de jubilación (simplemente), es distinto 
al de pensión de vejez. 
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"Se ha venido incurriendo en un error, al identificar como una sola, 
dos prestaciones sociales que por su naturaleza, su contenido y su destina
tario son esencialmente distintas, pensión de jubilaáón, simplemente y pen
sión de vejez. 

''La primera, se reconoce con el requisito de tiempo de servicio fun
damental y la segunda por el aspecto fupdamental de la edad. 

''En la primera, es un factor determinante la relación de trabajo 
obrero-patronal; en la segunda, el papel del Estado como garante de la 
justicia social. De la primera, son destinatarios ex trabajadores que hayan 
cumplido determinado número de años de servicio a un patrono. De la 
segunda, ex trabajadores que por su condición de ancianidad, están incapa
citados para trabajar, aunque no hayan reunido el requisito de años míni
mos de servicio. 

''Veamos algunos ejemplos: 

''A. Para los empleados públicos del orden nacional, se estableció la 
denominada pensión ele retiro por vejez, según la cual: 

'' ' ... el empleado público o trabajador oficial que sea retirado del 
servicio por haber cumplido la edad de 65 años y no reúna los requisitos 
necesarios para tener derecho a pensión de jubilación o invalidez, tendrá 
derecho a una pensión de retiro por vejez, pagadera por la respectiva enti
dad de previsión equivalente al veinte por ciento (20%) de su último sueldo 
devengado, y un dos por ciento (2%) más por cada año de servicios, 
siempre que carezca de recursos para su congrua subsistencia. Esta pensión 
podrá ser inferior al mínimo legal'. (D. L. 3135 de 1968 Art. 29). (En el 
mismo sentido, Art. 31 D. L. 2400 de 1968. Art. 81 D. L. 1848 de 1969). 

"B. Para los educadores, además de la pensión de jubilación (simple
mente), consignadas en la Ley 114 de 1913 artículos 19 y 49-6, cuando 
reúnen veinte años de servicios y cincuenta de edad sin discriminación 
sexual, desde el siglo anterior se estableció una pensión de vejez en la Ley 
50 de 1886, artículo 12-2 que textualmente señaló como beneficiarios de 
esta prestación a los empleados de la instrucción pública, que demuestren : 

'' 'Hallarse en imposibilidad ele ganar la subsistencia y carecer ele 
medios para vivir, o bien, tener más de sesenta años'. 

''C. Es natural que existan diferentes clases de pensiones de jubilación, 
porque hay diferentes causas que .les dan origen. En el Tolima, por ejem
plo, los educadores tienen derecho a pensión de jubilación con veinte años 
de servicios, sin tener en cuenta la edad. En el Departamento de Cundina
marca, los empleados que se retiren por causas diferentes a la destitución, 
después de veinte años de servicios, tienen derecho a una pensión de jubi
lación, sin tener en cuenta la edad. I..~os militares, tienen derecho a 
pensiones vitalicias ele jubilación desde el siglo pasado, sin tener en cuenta 
cosa diferente a su tiempo de servicio. 

''El régimen de prestaciones sociales colombiano, tiene una causa fun
damental en el desequilibrio social entre capital y trabajo. La devaluación, 
la inflación, esa progresiva y alarmante pauperización de la moneda que 
deja los salarios muy abajo mientras los precios están muy arriba, justifican 
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históricamente el régimen pensional; la solución que reclaman los patronos 
no es justa, porque descarga sobre las familias de los asalariados las conse
cuencias del manejo irresponsable que hacen otros ele la economía nacional. 
Las soluciones jurisprudenciales inequitativas, contribuyen a que tambalee 
el estado de derecho que en el artículo 32 de la Constitución Nacional y en 
las normas del Código Sustantivo del Trabajo, que recogen los principios de 
favorabilidad de la ley para proteger a los trabajadores tiene asignada una 
función intervencionista en beneficio de la parte débil en la relación trabajo
capital. 

"8. Una jurisprudencia que la honorable Corte Suprema de Justicia 
debe rectificar. 

"La honorable Corte Suprema de Justicia, debe rectificar la jurispru
dencia que textualmente reza: 

'' 'El Reglamento General del Seguro Social Obligatorio ele Invalidez, 
Vejez y J.\'Iuerte, fue expedido por medio del Acuerdo 224 del Consejo Di
rectivo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales, que fue aprobado por 
el Decreto 3041 de 1966 '. Como la pensión de jubilación, obligación patronal, 
corresponde al riesgo de vejez que ya fue asumido por- el Instituto Colom
biano de los Beguros Sociales, la pensión de jttbilación dejó de ser desde 
entonces obligación patronal, en relación con los trabajadores afiliados al 
Instituto, de acuerdo con la ley y el reglamento. · 

"La pensión de jubilación no es como equivocadamente alega el recu
rrente, una pensión por tiempo trabajado, sino que corresponde al riesgo de 
vejez porque es necesario cumplir determinada edad para tener derecho a 
la pensión, ya que según el artículo 1 Q del 2218 ele 1966, solamente se en
tiende que una pensión de jubilación se ha causado, cuando se reúnen los 
requisitos de tiempo de servicio y de edad señalada por la ley, la conven
ción o el reglamento. 

"La pensión de veje.z no consiste en la misma p1·estación que la pensión 
de jubilación, como ninguna de las prestaciones otorgadas por el Instituto 
es idéntica a la prestación patronal, porque los sistemas son diferentes y los 
campos de aplicación distintos, pero la ley no ha exigido que la prestación 
del seguro sea igual a la patronal para que ésta desaparezca, sino que ha 
previsto la ausencia del riesgo como causa de extinc1"ón de la o_bligación 
patronal". (Sección Primera- Radicación número 6001, agosto 19 ele 1976, 
Acta número 31, Magistrado Sustanciaclor doctor Alejandro Córdoba 
Médina). 

''En el mismo sentido : 

''l. Pensiones de jubilación a cargo exclusivo del patrono: 
"a) Las de aquellos trabajadores que estuviesen gozando de ella al 

iniciarse la asunción del' riesgo ele vejez por el Instituto de Seguros So
ciales. 

'' b) Uts de quienes en esa misma fecha lleven 20 años de servicios, 
aun cuando todavía no hayan cumplido la edad exigí da por la ley. ( Art. 
59 del Reglamento). 

''e) Las especiales por retiro voluntario después de 15 años de servi
cios, respecto de trabajadores que llevaran 10 años o más cuando se inició 
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el 'tránsito de un sistema a otro y cuya desvinculación se produzca dentro 
de los 10 años siguientes. Esta pensión tendrá vigencia hasta el momento 
en que el Instituto, si fuere el caso, comience a pagar la d'e vejez. 

"2. 
"3. . .. 
"4. Pensiones a cargo del Instituto de los Seguros Sociales exclusi

vamente o pensiones de vejez. 

''Las correspondientes a todos los demás trabajadores sujetos a la regla 
general del Seguro Social obligatorio que hubiesen ingresado al servicio de 
un patrono con posterioridad a la fecha en que el Instituto comenzó a 
asumir el riesgo de vejez, o antes de la dicha fecha, pero sin haber com
pletado por entonces un tiempo de servicios de 10 años. En todos estos 
casos el Instituto sustituye o subroga de manera total a los patronos en la 
obligación de pagar pensión de jubilación, salvo en lo concerniente a la 
pensión-sanción de que trata el punto anterior. (Arts. 19, 11, 12, 14 y 57 
del Reglamento)" (Cas. Nov. 8/79, expediente 6508). 

''El cambio de jurisprudencia que respetuosamente solicito, además de 
las razones que se mencionaron en los puntos anteriores, se fundamenta en 
el siguiente razonamiento: 

''Dijeron los patronos: 

'' Medellín, octubre 18 de 1977. 

"Doctor, Osear M011t.oya Montoya, Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. Bogotá S.A. Apreciado señor Ministro: Hemos tenido noticias de que 
el doctor Carlos Javier González Franco, Jefe de la Oficina Jurídica de los 
Seguros Sociales sostuvo hace algunos días, en foro realizado en la ciudad 
de Cali, la tesis de que las pensiones de vejez a cargo del ICSS, en todo 
caso y situación, deben ser compartidas con la empresa para garantizar 
una. cuantía de un 75% y las edades consagradas por el Código Sustantivo 
del Trabajo. 

''Esta tesis es contraria a los reglamentos del Instituto aprobados por 
el Acuerdo 224 de 1966 y por el Decreto 3041 del mismo año, así como a la 
Ley 90 de 1946, artículos 72 y 76 y al Código Sustantivo del Trabajo, ar
tículos 193 y 259. 

"Finalmente, si el Instituto insistiera en la tesis de su Oficina Jurídica 
Nacional, y llegare ella a imponerse, ello significaría. ni más ni menos que 
jamás se consolidaría el sistema de seguridad social, pues paradógicamente 
el proceso de transición se tornaría indefinido. Es decir, subsistirían dos 
regímenes paralelos, el de la seguridad social y el de la prestación directa, 
que sólo se justifican en forma excepcional y durante el período de tran
sición. Entrañaría además una doble carga incosteable para las entpresas, 
pues estas pagarían las cotizaciones respectivas sin librarse jamás de los 
riesgos' para los cuales precisamente cotizan. 

''Este pasivo oculto y creciente a cargo de las empresas del país lleva
ría a cualquiera de ellas a la quiebra en un futuro no lejano, como puede 
demostrarlo cualquier estudio actuaria] serio. Constituye además un injus
to castigo a la política de estabilidad laboral. A todo esto se agrega la gran 
confusión e incertidumbre que existe actualmente en materia de aumento 
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legal de pensiones (Ley 4~ de 1976), y que indica lo lejos que aún estamos 
de contar con mecanismos técnicos y justos en tan importante materia 
(adjunto copia de la carta dirigida por el doctor Fernando Uribe al doctor 
Lino Acevedo sobre el tema). , 

''Por otra parte sería conveniente averiguar si existe en el mundo 
algún país tan rico y con una economía tan productiva que pueda ofrecer 
seriamente a su población laboral pensiones de retiro vitalicias y transmi
sibles, por un valor del 75% del salario, desde los 50 o 55 años de edad. 
En diferentes ocasiones hemos insistido ante el Gobierno ell la urgencia de 
definir este problema de trascendental importancia sin que hubiéramos 
encontrado ningún eco a nuestras inquietudes. 

"Recientemente la Vicepresidencia de Asuntos Sociales planteó a usted 
este asunto en comunicación septiembre 15. 

''Anexamos a la presente la circular Andi número 1238 de agosto 19 
de 1977, que contiene valiosos elementos para el análisis del tema en 
cuestión. Considero vital para el país que el Gobierno atienda este problema 
con la urgencia que su gravedad exige. 

''Muy atentamente, 

"(Fdo.) Fab,io Echeverri Cor1·ea, Presidente. 

''Contestó el Ministerio del Trabajo: 

''Doctor, Fabio Echeverri Correa, Presidente, 'Andi '. Medellín. Me 
refiero a su oficio de octubre 18 pasado, en el cual me comunica que el 
doctor Carlos Javier González, Jefe de la Oficina Jurídica de los Seguros 
Sociales, expresó en un foro en la ciudad de Cali, en días anteriores a su 
comunicación, 'la tesis de que las pensiones de vejez a cargo del ICSS, en 
todo caso y situación, deben ser compartidas con las empresas para garan
tizar una cuantía ele un 75% y las edades consagradas por el Código Sus
tantivo del 'frabajo '. 

"Usted glosa tal concepto y señala que es contrario a los reglamentos 
del Instituto, al Decreto 3041 de 1966, a la Ley 90 ele 1946 artículos 72 y 
76 y a los artículos 193 y 259 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Así mismo, hace reparos al pronunciamiento del funcionario del ISS 
por considerar que el Instituto carece ele competencia para interpretar las 
normas ele los seguros, función que dice, corresponde 'con autoridad al 
Congreso de la República y por vía ele doctrina a los jueces y tribunales 
del país'. 

"Agrega que de imponerse la tesis del Jefe ele la Oficina Jurídica, 
subsistirían dos regímenes paralelos, el ele la Seguridad Social y el ele la 
prestación directa, 'lo cual equivaldría a cotizar para el ICSS sin liberarse 
jamás de los riegos para los cuales aportan'. 

":K o conozco, exactamente, el texto ele la intervención del señor Jefe 
,ele la Oficina Jurídica del ICSS. No obstante debo dar amplio crédito a 
su información, y conforme a ella le expreso: 

''l. Las pensiones ele vejez, en todo caso las asimila el Código Sustan
tivo del Trabajo a las pensiones ele jubilación y viceversa. Claros son, en 
este sentido los artículos 260 y 278 del Código Sustantivo del Trabajo. 
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''Existen de otra parte dos situaciones a nivel del régimen del Decreto 
3041 de 1966, a saber : 

"a) Régimen de Sustitución del ICSS, que se produce cuando en el 
momento de asumirse el riesgo por el Instituto, el trabajador lleva al 
servicio de la empresa menos de diez (10) años. En este evento no es dable 
la pensión compartida. 

'' b) La pensión compartida ocurre cuando el trabajador en el mo
mento de asumir el riesgo por el ICSS, llevara al servicio de la empresa 
más de diez (10) años. En este caso, mientras el Instituto cubre el valor 
total del 75% de la pensión, a su pago concurre proporcionalmente con el 
patrono. 

"Dejo a usted así, la consideración sobre su nota. 

"Atentamente. (Fdo.) Osear 111ontoya ilfontoya, Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social''. 

Y afirmó contra derecho el ISS, por intermedio de su Oficina Jurídica: 

"Bogotá, D. E., abril 12 "de 1977. Señor doctor Miguel Angel Monto
ya E., Secretario General. Caja Secciona! ICSS. Antioquia. Medellín. Esti
mado doctor : Me refiero a su ofici'O número 53 del 22 ele febrero del presente 
año en el cual eleva unas consultas, las cuales con gusto me permito absolver 
de acuerdo al orden en que usted las formula, así: 

''A) Se considera por esta oficina que el artículo 60 del Acuerdo 224 
de 1966 aprobado por el Decreto 3041 del mismo año actualmente mantiene 
su plena vigencia pues no ha sido derogado por disposición posterior y está 
regulando no solamente los casos de ocurrencia en algunas regiones del 
país donde el cubrimiento de los riesgos de invalidez, vejez y muerte por 
parte del ICSS se inició con posterioridad al 1\> ele enero de 1967, sino 
también otra serie de situaciones que caen bajo la órbita del artículo men
cionado. 

''En cuanto al artículo 61 del mismo ordenamiento al cual me vengo 
refiriendo vale también la salvedad expresada en el aparte anterior con 
respecto a su vigencia en cuanto a las regiones geográficas donde se inició 
el cubrimiento de los riesgos de invalidez, vejez y muerte con posterioridad 
al 19 de enero de 1967 y por otra parte es importante anotar que la Corte 
Suprema de Justicia en fallo de 5 de octubre de 1976, expresa lo siguiente 
sobre lo dispuesto en dicho artículo 61 : 

'' 'La redacción de los artículos 60 y 61 ha originado dificultades de 
interpretación, pues para quienes el 19 de enero de 1967 llevaban más 
de quince años continuos o discontinuos en una misma empresa de capital 
superior a $ 800. 000. 00 no hay duda alguna de que al cumplir los requi
sitos del artículo 260 del Código, el patrono les debe reconocer la pensión 
de jubilación, aun cuando deberían seguir cotizando para el riesgo de vejez 
hasta cumplir los requisitos establecidos por los reglamentos del ICSS, des
pués de los cuales sólo corre a cargo del empresario el mayor valor entre 
una y otra. Así lo definió esta honorable Sala en la sentencia del 21 de 
febrero de 1974 ya citada. Sin embargo, no existe la misma claridad res
pecto de los trabajad.ores que en la fecha mencionada llevaban más de diez 
y menos de quince años de servicios continuos o discontinuos, pues algunos 
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son de parecer que a tales servidores no se les aplica el régimen transitorio 
y por ende, quedaron por cuenta exclusiva del Seguro Social, en forma tal 
que sólo pueden aspirar a la pensión de vejez que aquél les reconozca, 
cuando cumplan los requisitos reglamentarios, entre otras cosas más gra
vosos que los del artículo 260 del Código de Trabajo. Otros entienden que 
quienes se encontraban en la comentada situación fáctica, al igual que los 
de antigüedad superior a quince años, tienen derecho a la pensión com
partida en la forma ya explicada. Esta segunda tesis la ha venido soste
niendo la parte actora a lo largo del presente litigio y fue el punto cardinal 
en que discreparon las partes y los juzgadores de instancia, haciéndose 
necesaria una interpretación jurisprudencia] por parte de esa honorable 
Corporación para cumplir uno de los objetivos primordiales del recurso 
extraordinario. El punto de vista anterior tiene pleno respaldo en el texto 
literal y en la intención del legislador. Dice el artículo 61 del Acuerdo 
número 224 de 1966 que los trabajadores con más de diez años de servicios 
ingresarán como afiliados al seguro social obligatorio. . . en las mismas 
condiciones de los anteriores, por manera que la norma hace una clara 
remisión a la regulación del artículo 60 anterior, colocando en pie 
de igualdad a unos y otros, sólo que la primera disposición, incluyó 
también el caso de las pensiones sanción por despido sin justa cau
sa, situación diferente que debió contemplar el estatuto en artículo 
separado. De otra parte, el criterio expuesto se corrobora con la nor
ma del segundo inciso del artículo 76 de la Ley 90 de 1946, que el 
ad quern menciona en su fallo pero con un alcance erróneo, pues dicha 
regla prohibió establecer condiciones de segmo de vejez menos favorables 
·para los trabajadores que llevan por lo menos diez años de servicio al 
momento de subrogación. Y aun cuando el precepto habló de ... la legis
lación sobre jubilación anterior a la presente ley hay que entenderla 
Pll c>l sentido de que hoy se refiere a las reglas sobre jubilación del 
Código Sustantivo del Trabajo y leyes posteriores que los han modi
ficado. Se coucluya de lo expuesto que existiendo las mismas razones 
de derecho y teniendo apoyo en la sana hermenéutica de las normas citadas, 
son plenamente aplicablc>s a los trabajadores que el 19 de enero de 1967 
tenían más de diez y menos de quince años de servicios en una misma 
empresa, las regulaciones del artículo 60 del Acuerdo número 224 de 1966 
expuestas ampliamente en la sentencia del 21 de febrero de 1974 de esta 
ho11orable Corporación'. 

'' B) Con relación a este punto me remito al concepto rendido por esa 
oficina con fecha 22 de junio de 1972 cuyo texto es el siguiente: 

'' 'El artículo 76 de la Ley 90 de 1946, dice expresamente, que el 
seguro de vejez a que se refiere la Sección 3~ de esta ley reemplaza la 
pensión de jubilación que ha venido figurando en la legislación anterior; 
en otros términos, lo que esta norma dispone en que en el momento en que se 
opere la sustitución prestacional dejan de estar a cargo de los patronos las 
obligaciones que para tal riesgo establece el Código Sustantivo del Trabajo, 
y que en dicho momento se aplica la legislación del seguro social. 

'' 'En concordancia con esta norma, el artículo 72 de la misma ley 
deteTmina el instante mismo de la sustitución, estableciendo que para aque
llos trabajadores que venían causando derecho a la pensión de jubilación, 
ésta opera en el momento en que cada trabajador satisfaga el aporte previo 
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señalado en los Reglamentos del ICSS para adquirir el derecho a la pensión 
de vejez; y a contrario sensn, la sustitución opera en forma automática, en 
el momento en que se inicien los riesgos de invalidez, vejez y muerte en 
cada región del país, sin necesidad ele que cumplan aportes o cotizaciones 
previas, para aquellos trabajadores que en el momento de iniciación de 
dicho riesgo no venían causando esta prestación. Esta disposición norma
tiva, reafirma en su parte final, que desde el momento .en que se opera 
la sustitución «empezarán a hacerse efectivos los servicios aquí establecidos 
y dejarán de aplicarse aquellas disposiciones anteriores» '. 

''Dos consecuencias inmediatas se deducen de la parte transcrita de 
estas normas : 

'' 1 :;¡ Que para aquellos trabajadores en favor de los cuales opera la 
sustitución en forma inmediata, dejarían de aplicarse las normas estable
cidas en la legislación laboral sobre pensión· de jubilación y se aplicarían 
las establecidas en las leyes y reglamentos del Seguro Social, desde la 
fecha de iniciación del seguro de invalidez, vejez y muerte en cada región 
del país. 

'' 2:;¡ Que para aquellos trabajadores para los cuales la sustitución no 
opera inmediatamente, dichas normas dejarán de aplicarse en el momento 
en que se cumplan los aportes previos, es decir, cuando se opere la susti
tución prestacional. 

''El primer punto a tratar es el de determinar cuáles son las disposi
ciones que puedan ser sustituidas: si las anteriores a la Ley 90 de 1946, o 
las consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo y ]as leyes que lo 
ad.icionan y reforman. 

''Si bien las normas anteriormente transcritas se hace referencia al 
hecho de que las disposiciones sustituidas son las anteriores a hi Ley 90 de 
1946, posteriormente dichos artículos en este punto específico, quedando 
modificados por el artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo al esta
blecer 'que las pensiones de jubilación ... dejarán de estar a cargo de los 
patronos cuando el riesgo correspondiente sea asumido por el ICSS de 
acuerdo con la ley y dentro de los reglamentos que dicte el mismo Institu
to ... ' pues dicha norma está incluida en donde aparece consagrada la 
pensión de jubilación en todas sus modalidades, es decir, que hace referencia 
a todas las prestaciones que en relación con la jubilación fueron consagra
das en ese título. De ahí que el artículo 8(.> de la Ley 171 de 1961, que 
subrogó el artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, al incluir nuevas 
modalidades ele la pensión de jubilación (pensión sanción de 10 y menos 
de quince años de servicios, pensión por retiro voluntario después de 15 y 
antes de 20 años) dejan vigente el artículo 259 antes citado, es decir, que 
el legislador en forma tácita determinó que dichas modalidades de pensión 
pudieran ser reemplazadas en el futuro por la pensión de vejez establecida 
en las leyes y reglamentos del Seguro Social, al no derogar el artículo 259 
del Código Sustantivo del Trabajo, o al no hacer una modificación al mismo 
para efectos de distinguir cuáles pueden ser reemplazados y cuáles no. 

''De otra parte, el artículo 62 del Acuerdo número 224 de 1966 ( anu
lado, Sant. C. de E. abril 5/73, que contiene el Reglamento General del 
Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte, aprobado por De-
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,. 
creta ejecutivo número 3041 de 1966, expresamente dice: 'Que las presta
ciones de invalidez, vejez y muerte dispuestas en este reglamento sustituirán 
de derecho, las obligaciones patronales que para tales riesgos establece el 
Código Sustantivo del Trabajo, con las excepciones contempladas en los 
artículos anteriores en relación con el riesgo de vejez, y las excepciones 
que se consagran son únicamente para los trabajadores que en la fecha de 
iniciación del riesgo de vejez, en cada región del país llevaban 10 años o 
más de servicios a una empresa o patrono' (artículos 60 y 61 del mismo 
acuerdo). 

''Además, no existe motivo para que la pensión-sanción, por ejemplo, 
quede vigente, pues la razón de ser de su consagración fue la de impedir 
que el patrono obstaculizara a sus trabajadores a adquirir el derecho a 
la pensión de jubilación, fundamento éste que hoy no es atendible, pues 
Jos aportes cotizados al Seguro Social por intermedio de cualquier empresa 
se acumulan para efectos ele otorg·ar la pensión de vejez. 

''En consecuencia, las disposiciones consagradas en la legislación labo
ral que pueden ser reemplazadas por las del Seguro Social son las anteriores 
a la fecha de la iniciación del riesgo de invalidez, vejez y muerte, pues el 
artículo 259 tantas veces citado, expresamente dice que éstas dejarán de 
estar a cargo de los patronos cuando el riesgo correspondiente sea asumido 
p.or el ICSS de acuerdo con la ley dentro de los reglamentos que dicte el 
mismo Instituto, y es precisamente la fecha de iniciación del riesgo la que 
determina la asunción de éste. 

''Es preciso entonces, determinar para quienes se opera la sustitución 
prestacional cuando cumpla las cotizaciones previas, es decir, que trabaja
dores venían causando derecho a la jubilación en el momento de iniciarse 
el reisgo, y para quienes la sustitución es inmediata por no venir causando 
esta prestación. 

''El artículo 89 de la Ley 171 de 1961, consagra esta prestación-jubila
ción para aquellos trabajadores que lleven más ele 10 años al servicio de 
las emprrsas con capital de $ 800.000.00 o superior ya que éstos, según 
dicha norma tenían derecho a pensión-sanción cuando son retirados sin 
justa causa, y además, a 'pensión proporcional por retiro voluntario cuando 
tuvieren más de quince y menos de veinte (20) años ele servicios, lo cual 
quiere decir que para este grupo de trabajadores que venían causando pres
taciones, la sustitución se opera en el momento en que se cumplan los apor
trs previos. 

''Sentado lo anterior, es consecuente sostener que la llamada susti
tución prestacional para aquellos trabajadores que en el momento de 
iniciarse el riesgo en cada región del país llevaran menos de 10 años 
de servicios en empresas de capital de $ 800.000.00, o superior, cualquier 
tiempo en empresas de capital inferior, opera en la fecha en que se inicie 
el riesgo de invalidez, vejez y muerte en cada región del país, por no venir 
causando, este grupo de trabajadores, la prestación de jubilación en cual
quiera de sus modalidades. 

''Como lo importante de este concepto, es determinar exactamente cuál 
es la forma operacional de la sustitución para cada grupo de trabajadores, 
es de trascendental importancia conocer lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 76 de la Ley 90 de 1946, que textualmente dice: 
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'' 'En ningún caso las condiciones del seguro de vejez para aquellos 
empleados y obreros que en el momento de la subrogación lleven a lo menos 
diez (10) años de trabajo al servicio de las personas, entidades o empresas 
que se trate de subrogar en dicho riesgo, serán menos favorables que las 
establecidas para ellos por la legislación sobre jubilación, anterior a la 
presente ley'. 

''Ahora bien, como las condiciones del seguro de vejez en la mayoría 
de los casos son inferiores a las consagradas en la l>egislación laboral durante 
la vida del jubilado y en los cinco años posteriores a su muerte ( 45% del 
salario base), y sobre estos cálculos se fijaron las cotizaciones obrero-patro
nales, se concluye que queda a cargo de los patronos la diferencia. entre lo 
que pague el seguro y el mayor valor si lo hubiere, de lo que por este 
concepto le corresponde pagar al patrono de acuerdo con el Código Sus
tantivo del Trabajo, es decir, que para este grupo de trabajadores, en la 
mayoría de los casos, el seguro solamente los sustituye parcialmente. 

''Concordando todas estas disposiciones se concluye: 

"19 Como la sustitución para aquellos trabajadores que en el momento 
de iniciarse el riesgo de invalidez, vejez y muerte en cada región del país lle
vaban menos de 10 años de servicios de empresas de capital de $ 800.000.00 o 
superior para todos los que laboran en empresas de capital inferior, cual
quiera que sea su tiempo de servicios, se opera en forma inmediata, desde 
el momento de la asunción del riesgo en cada región del país dejan de 
aplicarse las normas que sobre pensión de jubilación consagra el Código 
Sustantivo del Trabajo, y las leyes que lo adicionan y reforman (pensión 
plena, pensión proporcional por retiro voluntario, pensión-sanción), y se 
a.plican para este grupo las disposiciones del Seguro Social en la. forma, 
cuantía y demás condiciones señaladas en ellas. 

'' 29 Como la sustitución para aquellos trabajadores que en el momento 
de iniciarse el riesgo de invalidez, vejez y muerte en cada región del país 
llevaban más de 10 años se opera en el momento en que se cumplan los 
aportes previos exigidos para cada uno de ellos en los reglamentos del ICSS, 
su situación en relación con el seguro es la siguiente: 

"a) Queda totalmente a cargo del patrono la prestación de jubilación 
que se cause por despido injusto, por cuanto expresamente se consignó en 
los reglamentos del Instituto que esta prestación quedaba en su totalidad a 
cargo del patrono (Decreto número 3041 de 1966, artículo 61); de igual 
manera, queda también a cargo del patrono 'la pensión de jubilación que 
se cause para ellos por retiro voluntario después de 15 años, antes de que 
se opere la sustitución, es decir, antes de que se cumplan los aportes previos 
señalados para cada caso. En este evento, la legislación del seguro impide 
que haya una sustitución parcial, posterior, al no recibir las cotizaciones 
obrero-patronales. 

"Estas pensiones se liquidan de conformidad con lo establecido en el 
Código Sustantivo del Trabajo. 

"b) La pensión plena que se causa liquidada en la forma y cuantía 
señalada en el Código Sustantivo del Trabajo es sustituida parcialmente 
por el Seguro Social si en el momento de causarse ya se operó la sustitución 
prestacional por haberse pagado las cotizaciones exigidas, y además especí-

Sala laboral/87- ler. Semestre - lre. Parte - 5 
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ficamente por este caso -pensión plena- el Seguro permite una subroga
ción posterior si en el momento en que se cause la obligación a cargo del 
patrono, no se han cumplido los aportes previos en los términos del artículo 
60 Decreto número 3041 de 1966. 

"e) Si la pensión proporcional por retiro voluntario se causa después 
de haberse cumplido los aportes previos, es decir, si se cansa después de 
la sustitución por el Seguro, el Instituto sustituye al patrono, quedando a 
cargo de este último el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión que 
paga el seguro y aquélla a que está obligado por el Código Sustantivo del 
Trabajo''. 

"C) Con respecto a los trabajadores que cumplan los requisitos de 
tiempo y edad para tener derecho a la pensión de jubilación, ésta debe 
series reconocida de conformidad con las disposiciones legales y conven
cionales vigentes. 

''Dejo en esta forma resueltas las consultas formuladas deseándole sean 
de máxima utilidad los conceptos expresados. 

"Atentamente. (Fdo.) Luis Miguel Quiñónez, Jefe Oficina Jurídica 
Nacional ICE¡S. (Hay sello). 

''Como puede deducirse de la lectura de los anter-iores documentos 
hubo una evidente alianza entre voceros patronales y funcionarios del Mi
nisterio del Trabajo, para acomodar a la conveniencia patronal una inter
pretaeión caprichosa de la ley. 

'' 9. Con fundamento en las mismas razones que se han expuesto igual
mente solicito se rectifique la sentencia de fecha julio 28 de 1982 de la 
honorable Corte Suprema de Justicia en la cual basó su decisión el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá al proferir la sentencia 
que se impugna cuyo texto me permito transcribir : 

" 'Respecto a este punto, la honorable Corte Suprema de Justicia, se 
pronunció así, en sentencia de julio 28 de 1982: 

'' 'En la ley general del trabajo adoptada en 1945 (Ley 61.l) y en el 
Código Sustantivo del Trabajo de 1951, quedó bien claro que los riesg•os 
originarios de las prestaciones sociales estarían a cargo del patrono respec
tivo mientras se organizaba el seguro social obligatorio (L. 61.l /45, Art. 12 
y C. S. T., Arts. 193-2 y 259-2). Las prestaciones dejaban de gravar ·a los 
patronos cua11do el riesgo correspondiente fuera asumido por el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales de acuerdo con la ley y dentro de los regla
mentos que dictara el mismo Instituto. Es decir, que las prestaciones so
ciales -verdaderos efectos del contrato de trabajo-, quedaron sometidas 
a una condición resolutoria, como acertadamente dice el recurrente: condi
ción se cumplía en el momento en que el Instituto asumiera el riesgo res
pectivo. Las normas legales por virtud de su misma transitoriedad, desde 
ese momento por querer del propio legislador, dejan de imperar los 
efectos de los contratos de trabajo, no porque sean modificadas o dero
gadas por los reglamentos del Instituto ni por los decretos aprobatorios de 
esos reglamentos que expida. el Gobierno. Al sustituirse el régimen directo 
prestacional trallsitorio de origen legal por el régimen de seguridad social 
permanente de .origen reglamentario en los acuerdos del Instituto, tampoco 
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es que anormalmente se haga prevalecer una disposición reglamentaria sobre 
la norma legal. Simplemente, en el momento en que deje de regular la si
tuación jurídica. la norma legal por cumplimiento de la condición prevista 
para su transitoriedad, en ese mismo instante nace un régimen sustitutivo 
de lo anterior que si bien por su origen remoto es de carácter legal no lo es 
men.os que por su naturaleza especialísima de seguro de riesgos tiene que 
estar normado por los acuerdos y reglamentos dictados por el Instituto de 
Seguros Sociales para. cada riesgo. Sin embargo, la norma legal conserva 
su vigencia ternpo e:~;pacia~ con la posibilidad de ser aplicada en todos los 
casos en que no haya sido demostrada la sustitución del Seguro Social. Lo 
que comprueba que no hay derogación de normas sino subrogación de ries
gos por regulación íntegra de la materia del riesgo o riesgos que va asu
miendo el sistema de seguridad social'. 

'' 10. Según el Consejo de Estado, está vigente el artícttlo .260 del 
Código Snstantivo del Trabajo. 

''Como uno de los fines fundamentales de este recurso, de carácter 
laboral según el artículo 86 del Código Procesal Laboral es el de unificar 
la .furisprnclencia. nacional del tr-abajo, presento como argumento final 
rl criterio jurisprudencial contradictorio que tiene el honorable Consejo 
de E-stado con el de la Corte Suprema de Justicia. 

''Al anular el artículo 62 del Acuerdo 224 de 1966 del entonces 
Instituto Colombiano ele Seguros Sociales, el Consejo de Estado, de acuerdo 
con su colaborador fiscal afirmó: 

'' ' ... los requisitos exigidos para obtener la pensión ele vejez son 
superiores a los consignados en el artículo 260 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, pues no es lo mismo poder obtene1· la pensión ele jt¿bilación a los 
60 afíos qtw a los 55 si se trata de nn varón o a los 50 si es tma mujer. 
Per·o no obstante lo ante1·ior no puede decirse q1¿e por este solo hecho del 
Acnerclo 224 viole el artícttlo 260 del Cód·igo Laboral, ya que éste no ha 
sido sustittticlo po1· el artíctdo glosado y por lo mismo aqnél no ha. dejado 
de regir'. 

"Las pensiones de jubilación -dice el artículo 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo, numeral 29-, dejarán de estar a cargo ele los patronos 
cuando el riesgo correspondiente sea asumido por el ICSS, de acuerdo con 
la ley y los reglamentos que dice el mismo Instituto. Si conforme a lo 
a.nterim· el Instittdo no ha asumido el riesgo correspondiente de acuerdo 
con la ley, el trabajador continuará p1·otegido por el artícúlo .259 y si por 
razón del mayor nú.rne1·o ele afíos, en 1¿n momento dado no p1wde ~·eclarna1· 
stt derceho al seguro, lo podní hacer vale1· en cambio, directa·rnente de su 
patrono. 

''Artículo 72 

''Artículo 76 

'' 'Está bien que el ICSS no asuma el cubrimiento de la totalidad de 
los riesgos que le corresponden a los distintos patronos, pero que se consi
deran sustituidas las obligaciones de éste por las prestaciones que el Insti
tuto establezca, aun por debajo de lo legal, no es cuestión que pueda hacerse 
mediante \m simple acuerdo, así él haya sido aprobado por la Presidencia 
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de la República, pues en tal caso se estaría sustituyendo una facultad que 
sólo al legislador corresponde'. 

''Dice la Fiscalía que para mejor entendimiento de su vista debe recor
darse que los Seguros Sociales no están obligados a asumir, de una vez, la 
totalidad de los riesgos que le corresponden a los patronos, lo cual no puede 
confundirse con una sustitución de· unos requisitos por otros más gravosos. 
En esto como en lo anterior, está de acuerdo la Sala con la Fiscalía cuyo 
concepto llega a la conclusión de que deben declararse nulos el artículo 62 
del Acuerdo número 224 de 1966 y la resolución aprobatoria en cuanto tal, 
viola normas de carácter superior. 

''En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con la 
Fiscalía Cuarta de la Corporación: 

''FALLA: 

''Son nulos el artículo 62 del Acuerdo 224 de 1966, por el cual el 
Consejo Directivo del ICSS expide el Reglamento General correspondiente, 
y en lo pertinente la Resolución número 0831 de 196ti, dictada por el Di
rector General del Instituto Colombiano de los Seguros Sociales y el De
creto 3041 de 1%6, en cuanto aprueba también los estatutos del ICSS. Nié
ganse las demás súplicas de la demanda. 

"Cópiese, notifíquese y archívese el expediente". (Subrayé). (Juris
prudencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, abril 9 de 1973, con ponencia del doctor Nemesio Camacho 
E. (sic), radicación 489). 

'' 11. Finalmente considero importante transcribir el concepto del hono
rable Magistrado Manuel Gaona Cruz, contenido en su salvamento de voto 
en el juicio número 971. Dice así el salvamento: (Revista Trabajo y De
creto número 16, Págs. 113 - 119). 

'' ... l. La ley solamente puede ser expedida en forma directa por el 
Congreso, o por el Gobierno mediante la investidura previa de facultades 
extraordinarias o de autorizaciones especiales, o por la vía equiparable a 
ella de las atribuciones excepcionales de emeregencia económica y social 
(C. N. Arts. 76, ordinales ]9, 29,11 y 12; 118-8 y 122). Las normas relativas 
a la determinación del régimen de derechos económicos y sociales de los 
trabajadores sólo pueden ser de naturaleza legal y no administrativa (C. N., 
Arts. 17, 18, 32, 76, 122) ; por lo tanto, no pueden ser válidamente pro
feridas por organismos administrativos descentralizados, así sean estable
cimientos públicos como el ISS. De otra parte, la postestad reglamentaria 
de la ley es de competencia del Presidente de la República (C. N., Art. 
120-3). 

''En consecuencia, si la ley otorga a lUla entidad administrativa 
descentralizada potestades de legislación sobre el establecimiento de las con
diciones relativas al reconocimiento y a la forma de regulación del régimen 
prestacional o de los riesgos ele los trabajadores, o aun de reglamentación 
genérica, implícita, ambigua e ilimitada ele aquella en dichas materias, esas 
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atribuciones resultan inconstitucionales por contrarias a los preceptos su
periores señalados en el párrafo precedente. 

''Así las cosas, las normas acusadas del Código Sustantivo del Tra
bajo, de la Ley 90 de 1946 y del Decreto extraordinario 1650 de 1977, en 
sus apartes respectivos, que dan a entender que es atribución del ISS, asu
mir competencia ele legislación o de reglamentación en materia laboral, son 
inconstitucionales. 

'' 2. Al disponer el artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en la parte demandada de su numeral 2, que las pensiones de jubilación, 
el auxilio de invalidez y el seguro de vida colectivo obligatorio, dejarán 
de estar a cargo de los patronos cuando el riesgo prestacional correspon
diente sea asumido por el ISS de acuerdo con la ley, pero 'dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo instituto', se le está otorgando a esta enti
dad de naturaleza meramente administrativa, que no forma parte siquiera 
del gobierno (C. N., Arts. 57 y 76-9 y 10), potestad de legislación implícita, 
o de expresa reglamentación, que contradice los mandatos constitucionales 
atrás relacionados. 

''Al Instituto sólo le debe corresponder la mera facultad de regulación 
mecánica y contable, de factibilidad actuarial, de aplicación de los métodos 
de liquidación de las cuantías, sobre la forma ele subrogación de los pa
tronos a dicha entidad de los riesgos prestacionales señalados en dicho 
precepto, pero no la potestad de proferir reglamentos de la ley que con-

. dicionen, limiten o varíen esas prestaciones señaladas en ella, ni menos la 
. sustitutiva de la ley. 

''Encuéntrese entonces que la parte demandada del artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo es inexequible, en cuanto otorga al ISS 
facultad genérica de reglamentación sobre esas materias, a riesgo de que 
su ejercicio comprometa la potestad legislativa del Congreso o la reglamen
taria del Presidente de la República. 

'' 3. La parte acusada del artículo 72 de la. Ley 90 de 1946, permite 
colegir que desde cuando el ISS asuma el riesgo de las prestaciones labora
les a que se refiere dicha ley 'empezarán a hacerse efectivos' sus servicios 
y 'dejarán ele aplicarse' las disposiciones legales anteriores que regulaban 
en forma de cubrir esas prestaciones. Por lo cual resulta que no se trata 
simplemente de la autorización legal para subrogar el riesgo prestacional 
del patrono al ISS, sino de la más amplia e indebida para sustituir la 
competencia legislativa ordinaria del Congreso y reglamentaria del Ejecu
tivo, por la reglamentaria plena del ISS, sin ceñimiento a ley alguna, ni a 
reglamento de ley, en evidente contradicción con lo previsto en los artículos 
-76-1-2-11 y 12 y 120-3 de la Constitución. El fallo del Consejo de Estado, 
de 9 de abril de 1973, por el que se anuló parcialmente el Acuerdo número 
224 de 1966 del ISS, la Resolución número 0831 de 1968 que lo aprobó, 
denota la ambigua competencia del organismo. 

''El artículo 76 de la misma ley, en sus apartes acusados, indica a las 
claras que cuando el ISS convenga en subrogar el p¡¡,go de pensiones, puede 
también sustituir su naturaleza y convertir las ele pensiones de jubilación 
en pensiones de vejez, según lo demandado del inciso 19, y que el Instituto 
puede, en relación con los obreros y empleados, señalar condiciones 'menos 
favorables que las establecidas para ellos por la legislación anterior a la 
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presente ley' respecto de quienes no hayan cumplido 'diez (10) años de 
trabajo'. 

''Lo anterior constituye evidente violación ele los artículos 76-1-2-11 y 
12 y 120-3 de la Constitución, en cuanto faculta al Instituto para asumir 
competencias legislativas y reglamentarias que sólo le atañe al Congreso y 
al Presidente de la República, en materia ele modificación del régimen 
prestacional de los trabajadores. 

'' 4. Dispone la parte final demandada del inciso 29 del artículo 8"9 del 
Decreto 1650 de 1977, que la composición, extensión, condiciones y limita
ciones de las prestaciones que asuma el ISS se someterán no sólo a las 
normas de dicho Decreto y a las demás de la ley sobre la materia, sino 
además 'a los respectivos reglamentos' subentendidos del ICSS. En similar 
sentido el artículo 24 del mismo decreto preceptúa que 'los reglamentos 
establecerán los límites del salario asegurable y la forma de avaluar el 
que se paga en especie', haciendo naturalmente referencia a los reglamentos 
del Instituto. El artículo 43 de ese estatuto, preceptúa en la letra e) que 
se demanda, que una de las funciones del Consejo Nacional de Seguros 
Sociales Obligatorios es la de 'aprobar los reglamentos generales sobre las 
condiciones y los términos necesarios para el reconocimiento y la efectivi
dad de las prestaciones correspondientes a los distintos seguros, previo el 
concepto del Superintendente de Seguros de Salud', y finalmente, el ordi
nal e) del artículo 48 del referido Decreto, prescribe que es función del 
Instituto de Seguros Sociales la de 'elaborar los proyectos de reglamentos 
generales sobre condiciones y términos de los distintos seguros de salud, 
y someterlos a la aprobación del Consejo Nacional de Seguros Sociales 
Obligatorios'. 

''De los preceptos demandados anteriormente referidos se observa que 
la parte final del ordinal e) del artículo 43 que dice 'previo el concepto 
del Superintendente de Seguros de Salud', ya había sido demandada por 
inconstitucional ante la Corte y fue declarada exequible mediante sentencia 
de 24 ele agosto de 1978. Por lo mismo, en relación con ella habrá que 
estar a lo resuelto en el referido fallo, en ceñimiento al principio de la 
cosa juzgada; pero, en lo demás, que ha sido objeto de decisión por parte 
de la Corte, los apartes acusados debieran ser declarados inexequibles, por 
violación de los artículos 76-1-2-11 y 12 y 120-3 de la Carta, porque se le 
otorgan al Instituto facultades ora legislativas ora reglamentarias, que 
sólo son del resorte del Congreso o del Presidente de la República, según 
el caso. , 

''Segunda. El alcance de la declaratoria de inexequibilidad de los 
apartes acusados de las normas relacionadas. 

''l. Obviamente, se deja en claro que la función de expedir decretos 
reglamentarios de la ley, le corresponde de manera expresa al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa, sin necesidad de 
que la propia ley o el decreto extraordinario respectivo se lo autorice, por 
mandamiento ele lo prescrito en el artículo 120-3 de la Constitución, al 
tenor del cual es de su competencia 'ejercer la potestad reglamentaria expi
diendo las órdenes, decretos y resoluciones necesarias para la cumplida 
ejecución de las leyes'. 
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''En consecuencia, nada impide que ele conformidad con el reg1men 
legal y el de los preceptos que se acusan, en lo que de ellos quede vigente, el 
Ejecutivo asuma su tarea para hacer posible su cumplida ejecución. No 
se trata de enervar la competencia reglamentaria en materia prestacional 
laboTal, ni ele desconocer la potestad del Estado para asumir el riesgo obli
gatorio de los seguros sociales, sino de impedir que las competencias asig
nadas por la. Constitución se atribuyan indebidamente o se ejerzan por 
medios de autoridades que no la tienen. Pues lo que se reprocha por inexe
quible de todas aquellas disposiciones no es la subrogación que la ley au
toriza del riesgo prestacional ele los patronos al ISS sino el otorgamiento 
que ella hace de la potestad reglamentaria de su regulación, o aun ele la 
implícita legislativa de su establecimiento, a un ente distinto del Congreso 
y del Gobierno que aquél ejerce en forma discrecional y caprichosa. 

'' 2. Téngase en cuenta además que en el fallo mayoritario se afirma 
<1ne según la ley 'las prestaciones sociales indicadas quedaban sometidas a 
una auténtica condición resolutoria, la cual venía a cumplirse en la opor
tunidad en la cual el Instituto Colombiano ele Seguros Sociales asumiera los 
riesgos correspondientes', sin resolver verdaderamente el problema, ya que 
si el Instituto no los asume totalmente, no se vaticina si la parte restante 
de esos riesgos queda pesando o no bajo la responsabilidad de los patronos; 
y no es compatible con lo previsto en el artículo 20 de la Constitución que 
el Instituto, al sustituir al primitivo deudor ele las prestaciones correspon
dientes, por asumirlas parcialmente, así sea en forma paulatina hacia su 
totalidad, o por convertir unos riesgos en otros, como el de jubilación por 
vejez, disminuya su cuantía, en desmedro del trabajador. 

"Tercera. Las funciones delegables del Presidente de la República y 
la autonomía administrativa. 

''l. Sin entrar a definir si la potestad reglamentaria de la ley otor
gada por el artículo 120-3 de la Carta al Presidente de la República es o 
no delegable, para el caso que nos ocupa hasta poner de resalto que. las 
facultades que el Presidente de la República ejerce como suprewa autoridad 
administrativa en virtud de la Constitución, puedan ser delegadas por él, 
previo el tamiz de la ley, únicamente en los ministros y jefes de departa
mentos administrativos o en los gobernadores, según el mandato del artículo 
135 superior, y no en establecimientos públicos como el ISS. 

"No aparece en la Ley 202 de 1936, que es la de delegación de algunas 
de aquellas atribuciones presidenciales, dicha posibilidad, y aunque apare
ciere, sólo podría haberse autorizado en el Ministerio del Trabajo y no en 
un organismo descentraliza,clo. 

"2. Por lo demás, no puede entenderse que la autonomía administra
tiva que la ley otorga a los denominados establecimientos públicos comporte 
la implícita o explícita competencia legislativa o reglamentaria de la ley, 
pues si así se entendiese nos encontraríamos frente al fenómeno institucio
nal no conocido del federalismo técnico o del pluralismo reglamentario del 
Ejecutivo. Obviamente, el poder regulador del ISS, como ente autónomo, 
se refiere sólo al ámbito Administrativo y no al Legislativo. Además, tanto 
el poder de legislación como el de reglamentación de la ley no son suscep
tibles de ser descentralizados sino que son de la competencia del poder 
central. Fuera de que, la autonomía administrativa supone apenas ejercicio 
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autónomo pero no independiente ni absoluto de la gestión ejecutiva y de 
que esa autonomía presupone un control de tutela por parte de la admi
nistración central. 

"3. Mal puede interpretarse, a la luz de lo previsto en el artículo 76-9 
y 10 de la Carta, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 
1050 de 1968, que habilita a los establecimientos públicos como el JSS, para 
expedir sus estatutos o reglamentos sobre materias de mera organización 
interna, y teniendo en cuenta lo precedentemente expresado, que las potes
tades otorgadas de reglamentación al ISS sobre las formas de asumir los 
riesgos prestacionales y de señalar su naturaleza y monto, a que se refieren 
los preceptos acusados, sean simple aplicación de autonomía administrativa 
que la ley por virtud de la Constitución le puede conferir a ese estable
cimiento. 

"La Corte ya había definido mediante fallo de 20 de septiembre de 
1973, el alcance menor de la facultad atribuida por el artículo 26 del De
creto 1050 de 1968, que se declaró exequible, a las entidades descentralizadas 
para darse sus propios 'estatutos internos' diferentes en todo caso de sus 
'estatutos básicos', y, con mayor razón distintos de la competencia legisla
tiva que la Constitución proscribe de los entes administrativos y diferentes 
de la potestad reglamentaria. 

''Es por ello que tales preceptos, en cuanto confieren al ISS funciones 
propias de la ley o del decreto reglamentario y no de la autonomía admi
nistrativa interna del organismo, violan los mentados ordinales del artículo 
76 de la Constitución. 

''Cuarta. Los derechos económicos y sociales del trabajador. 
''l. .A raíz de la reforma constitucional de 1936 se instituyer.on en 

nuestra Constitución, además de los derechos y libertades económicas de 
carácter individual, o 'derechos civiles', reconocidos desde la Constitución 
de 1886, los denominados derechos económicos y sociales de naturaleza co
lectiva, o 'garantías sociales'. 

"Los derechos económicos y sociales corresponden a predicamentos 
doctrinarios diferentes de los que caracterizaban el Estado liberal clásico, 
de estirpe meramente individualista, o 'Estado gendarme', el cual ha sido 
complementado por el Estado social de derecho, que supone que dicho 
ente público tiene instituidas sus autoridades 'para asegurar el cumpli
miento de los deberes sociales' que le atañen (C. N., Art. 16). De acuerdo 
con la ideología intervencionista del Estado, plasmada en el artículo 32 de 
la Carta, éste tiene por finalidad, entre otras, la de lograr 'como objetivo 
principal la justicia social y el mejoramiento armónico e integrado de la 
comunidad, y de las clases proletarias en particular', para dar al trabajador 
la especial protección a que tiene derech.o (C. N., Art. 17), a tal punto 
que, aún en estado de emergencia económica y social 'el gobierno no podrá 
desmejorar los derechos sociales de los trabajadores consagrados en leyes 
anteriores' (C. N., Art. 122). Por otra parte, el intervencionismo estatal 
en el proceso económico privado y por ende en materia laboral, sólo es 
permisible 'por mandato de la ley', directo o extraordinario (C. N. Arts. 
76-1-2-11 y 12). 

'' 2. De lo anterioT se saca en claro, para los efectos de este escrito, 
que el ]jjstaclo puede intervenir el régimen prestacional en materia laboral 
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sólo para lograr el mejoramiento de las clases trabajadoras y no su desme
jora, y únicamente por mandato de la ley y no de actos reglamentarios de 
entidades administrativas descentralizadas por servicio. 

''Si la Constitución instituye la especial protección al trabajo por 
parte del Estado ( Art. 17), si consagra la intervención estatal en el pro
ceso económico para mejorar a los trabajadores (Art. 32) y si expresa
mente prohíbe desmejorar sus derechos sociales reconocidos en leyes 
anteriores aun en época de emergencia económica (Art. 122), resulta in
cuestionable que cualquier acto jurídico, llámase ley, decreto reglamentario, 
o reglamento interno o general de un establecimiento público, que dismi
nuye las condiciones globales de tipo salarial, prestacional o sobre riesgos, 
del trabajador, legalmente reconocidas, o que autorice su desmejora, así 
dichas condiciones no se hubieren consolidado en forma individual bajo la 
época de los derechos adquiridos, es inconstitucional. 

''En tratándose del trabajo, como actividad especialmente protegida 
por el Estado, de naturaleza esencialmente social y colectiva, es indiferente 
que las mejoras señaladas por la ley en materia de salarios, riesgos y pres
taciones, se hayan consolidado o no en forma individual, como derechos 
adquiridos para efectos de determinar la validez jurídica del acto que con 
posterioridad a su reconocimiento las llegare a limitar o a desconocer. Los 
derechos adquiridos entendidos como único asidero de protección contra 
la retroactividad de normas desfavorables al tenor del artículo 30 superior, 
con exclusión de las meras expectativas, correspond¡;n únicamente a la 
noción .de los denominados derechos individuales, pero en materia de de
rechos económicos y sociales, de 'garantías sociales', como los del trabajador, 
que son de naturaleza esencialmente colectiva y no meramente individual 
o subjetiva, en ningún caso es permisible su desmejora, sin parar mientes 
en su consolidación individual o en su mera expectativa. 

"Naturalmente, lo anterior no significa afirmar que sea inconstitucio
llal la ley que ciña al trabajador a la disminución de ciertas prestaciones 
cuantitativas o cualitativamente exorbitantes derivadas de acuerdos con
vencionales individuales o colectivos, con tal de que esa disminución se 
ordene sin desmejorar lo previsto anteriormente en ella, aunque lo autorice 
respecto de aquellas convenciones pactadas por encima de ella. Pues la 
prohibición constitucional de desmejorar los derechos económicos y sociales 
sólo se predica en relación con la ley y no con los pactos acordados por 
encima de ella. En estos casos sí se debe atender apenas el mandato consti
tucional de garantías de los derechos adquiridos. 

"Por lo tanto, como lo afirma el Procurador, aunque por razones 
distintas de las precedentemente anotadas, es inconstitucional el inciso 29 
del artículo 76 de la Ley 90 de 1946, en cuanto puede envolver una. facultad 
directa del ISS para que 'modifique la legislación laboral vigente, al se
ñalar que la institución de seguridad social, en relación con empleados y 
obreros que en el momento de la subrogación no hayan. cumplido diez (10) 
años de trabajo «puede señalar condiciones» menos favorables que las 
establecidas para ellos por la legislación sobre jubilación, anterior a la 
presente ley', lo cual infringe abiertamente el principio de la irreversibi
lidad de las conquistas laborales obtenidas por ley, reconocido en los ar
tículos 16, 17, 32 y 122 de la Constitución. Fecha nt et supra. (Fdo.) Ma
nuel Gaona Cruz. Adhiero al precedente (sic) salvamento. (Fdo.) Jorge 
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Salcedo Segura. Adhiero el precedente salvamento, pero en lo que se refiere 
a la consideración Cuarta que dice: 'Los derechos económicos y sociales del 
trabajador'. (Fclo.) Dado Velúsquez Gav1:ria". 

Por todo lo anteriormente expuesto, este cargo debe prosperar. 

SE CONSIDERA 

Dculc sus comienzos, la i·mplantación del 1'eg·tmen de prestaciones 
soc·iales a cargo de los patronos y mnpresarios frt.e prevista. como un amparo 
tTansitorio o provisional para los tmba.jaclores snboTdinados, mientras lle
gaba. a organiza1·se ·y a. establecerse el régúnen de la segrtridad social, para. 
cubTÚ' de rnaner-a inrnedia.ta. o snces·iva, integml o gradrwl, los distintos 
riesgos que se derivan de la. actividad laboml pam qrtienes obtienen el 
sustento cotidiano con el pToducto de srt esfneTzo en beneficio de los 
empleadores . 

.Así lo dispuso inú;.ialrnente el aTtículo 12 de la. Ley 6f!. de 1945 y lo 
¡·eguló la Ley 90 de 1946, fuente pTimigenia del esta.blecimiento y la or
gani.zación del sistema de la segrwidad social obligator·ia colombiana, 

Este mismo pr·incipio de la tmnsitoTiedad fue repetido en los aTtícnlos 
193 y 259 del Código Snstantivo del Trabajo, donde se aiiadió que las pres
ta.ciones sociales comrtnes y especiales consagradas en el Código dejaTían de 
estar a cargo de patTonos y empresaTios cuando el Instituto de SeguTos 
Sociales asuma los respectivos n:esgos labomles, cuyo servicio y atención 
se snjetar-án a los r-eglamentos correspondientes que expida el dicho Ins
t·itrdo. En esta foTma y poT pTovisión expresa del legislador, tal Instituto 
se conviede en sub1·ogaton:o de los empleadoTes en la atención de los riesgos 
pTopios de los empleados, s·in que haya rtna derogación de las leyes del 
trabajo por obra. de los 1·eglamentos de aqnella entidad, sino el tránsito de 
nn rég·irnen pTovis-iona~ o ·interino, el de ~as prestaciones a. cargo de em
presaTios y patTonos, al Tégimen prospec~ado como pe1·manente o definitivo 
de arnpaTo a los asalariados, el de la seguricla.cl socia~ obligatoria, c1tyo 
1:mper·io es general, absoluto e incondicionado al asu.miT el Instituto el 
1·iesgo de q·ue se trate en todo o en parte del terTitorio colombiano. Ello 
poT mandato de la ley. 

Claro está que en aqttellas reg'iones del país donde el sistema de la 
seguridad social no haya, tornado a S7l cargo alguno o algunos de los Tiesgos 
laborales, las pTestaciones sociales consa.gmdas po1· la ley continuarán a 
cargo de los empleadores y en beneficio de sus respectivos tmbajadores. Y 
es cierto, así mismo, q·ue conforme a lo dispttesto en el artículo 76 de la 
Ley 90 ele 1946 y, por excepción expTesa del legisladoT, las condiciones en 
el seguro de vejez pam qu·ienes le haya.n servido a.l mismo empTesaTio 
cuando menos diez años antes de la as1.tnción ele este riesgo por el Inst·ituto 
no prodrán ser inferiores a las previstas por la ley pam la pensión impre
sa.rial de .iubilac1:ón. Pe1·o los demás traba.jadoTes ing1·esan al sistema. de la 
seguTidad social obligatoria para el riesgo snsodicho en los ténninos dis
puestos en el r·eglarnento con·espondiente, no pm·que este último deToguc 
las leyes laborales sino porque expresamente la ley manda qrte sea así. 
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En lo que ataiie a la pensión emp1'esarial de Jubilación, tanto el artículo 
76 ele la Ley 90 ele 1946, concTetamente, como el 259 del Código Sustantivo 
del TrabaJo, ele modo general para las prestaciones patronales especiales, 
p1'cvén que el segt~ro ele ve.iez, cnanclo sea asumido por el sistema de la 
seguridad social, r·eemplaza o sustituye aqt~ella antigt~a pensión y queda a 
cargo no del empr·esario sino del Instituto de Seguros Sociales, confor·nw a.l 
dictado de sus reglamentos, según lo dispone el ar·tíwlo 259 del Código, 
que es mandato claro e inequívoco del legislador. 

Entonces, si en el sistema. del seguro social de veJez se at·iende a. ese 
riesgo con el pago de ttna pensión nwnst~al, no cabe duda de qt~e ella TeMn
plaza la cmpr·esarial de Jubilación, qrt.e exigía por regla general ttm tiempo 
de servicios de 20 aí"ios a la misma empresa y el UegaT a r~na edad qne 
tenía entonces la ley conw síntoma de senectttd. O sea, qtte es el legislador· 
mismo y no la ,inrispntdcncia quien identifica por· sn finalidad la atención 
del segur·o de ve.iez mediante el pago ele nna pensión, pensión de veJez, 
con la pensión ele .ittbilación interinamente a cargo no de la seguridad social 
süro ele las empresas tenidas como impoTtamtes económicamente. 

Y si es ciedo qne por mandato del adículo 76 de dicha Ley 90, 
qttienes le lw.yan SM"viclo a la misma empresa obligada a pensiona?' a stts 
traba.faclor·es siquiera diez aí'íos antes ele asumir el sistema de la seguTidad 
social al r·ies.oo de ve.iez, no pueden percibir" una pensión inferior a la de 
jubilación empresarial, también lo es que los demás tra.ba.fadores menos 
antiguos no quedan amparados por ese privilegio excepciona.l y, en conse
cuencia, quedan snjetos obliga.toriamente al reglamento oTdina.rio del seguro 
ele veJez. 

N o es posible pensar, finalmente, que el sistema de la segurida.d social 
es inicuo, desfavorable o injusto pa.ra z,os tmbaja.cloTes al compararlo con 
el empresarial, en la atención del riesgo de vejez, ya. qne en este último el 
empleado debía. laborar dttmnte largos Míos al ser·vicio del mismo empre
sario legalmente obliga.clo a. pensiona.Tlo y llegar a nna deteTminada. edad 
pam tener deTecho a la. prestación, y en cambio en el nuevo r·égimen, ahora. 
consa.graclo en el Acnerdo 29 ele 1985, qne aprobó el Decreto 2879 del mismo 
a·íi.o, le basta cotizar 500 semanas, o sea menos ele diez arios, al servicio de 
uno o ele muchos empleadores, para pensionarse a los sesenta arios de edad 
con el 45% de sn salario básico corno cna.ntía im:cr:al; cotizar 1000 semanas, 
es decir menos ele veinte a.1ios, para q1~e la pensión llegue al 75% del dicho 
sa.la.rio, que es la. cuantía de la pensión de jubilación empresarial pagadera 
a los veinte años de ser·vicios; o cotizar 1250 semanas o más, para qtte la 
pensión llegue a eqnivaler al 90% del sala.rio básico, cuantía. esta ídtr:ma. 
jamás alcanzada. por los trabajadores dentTo del sistema de las pr·estaciones 
sociales a cargo de los emplea.clores. 

Las ventajas del nuevo sistema. de la, seg1.wida.d social en mater·ia de 
pensiones' por vejez Tespecto deL a.ntiguo de la pensión empr·esarial de 
jubilación sa.lta.n a. la vista. y no requieren más comentarios para conclrÚT 
qne co1-responden a la .insta pTotección para el tmbajo snbordina.do que 
pr·evé el artícttlo 17 ele mwstra Carta Política. 

Como en el asunto snb ,iudice no se discute que el señor Toquica le 
sirvió a Artecto menos de diez años cuando el Instituto de Seguros Sociales 
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asumió el riesgo de vejez el día 19 de enero de 1967, ni que desde esa fecha 
en adelante ha cotizado para ese riesgo, no cabe duda, conforme a lo ya 
expuesto, que el dicho señor quedó sujeto incondicionalmente al reglamento 
de ese riesgo y que, por ende, no tiene derecho a la pensión empresarial de 
jubilación que reclama, tal como lo declaró el sentenciador ad quem sin 
cometer ninguno de los quebrantos normativos que el cargo le atribuye. 

De consiguiente, el susodicho ataque no está llamado a prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando ,Justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíqnese y devuélvase. 

Rafael Baque1·o Herrera, Jacobo Pérez Escobar, Juan Hernández 
Sáenz. 

Be1'tha Salazar Velasco 
Secretaria. 



EMPIRESA ][)E 'fElLEJli'ONOS DE JBOGO'fA 

Naturaleza jurídica. 

El Acuerdo múmero 72 de 1967, emamado del Concejo del Distrito 
Especial de Bogotá, en su artículo 19, dispone que la Empresa de 
Teléfonos de Bogotá, es un establecimiento público. 

ES'fAJBlLECITMREN'fOS PUJBUCOS 

Empresas [mdustriales y Comerciales del Estado. 

Características diferenciales. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pér·ez Escobar. 

Radicación número 0425. 

Acta número 01. 

Bogotá, D. E., 6 de febrero de 1987. 

El señor Julio César Valencia Buitrago acudió ante el Juzgado Catorce 
Laboral del Circuito de Bogotá en demanda contra la Empresa de .Teléfonos 
de Bogotá para que, por los trámites propios del juicio ordinario laboral, 
fuese condenada a reintegrarlo en las mismas condiciones de empleo de 
que gozaba en el momento del despido, así como al pago de salarios con sus 
incrementos, como petición principal; en subsidio pretende indemnización 
por despido injusto, el pago del salario del día 24 de noviembre de 1976, 
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con el consiguiente reajuste prestacional: recargo por trabajo suplementario, 
recarg·o por trabajo simplemente nocturno, pensión de jubilación, reajuste 
en dominicales y festivos, reajuste en cesantía, vacaciones y sus primas 
proporcionales desde el 7 de marzo de 1976 e indemnización moratoria, más 
las costas del juicio. 

Como fundamento de hecho la demanda afirma que el actor laboró 
para la demandada desde el 7 de marzo de 1955 hasta el 24 de noviembre 
de 1976, fecha en que fue despedido de manera ilegal e injusta; que tenía 
un contrato de trabajo de naturaleza indefinida, habiendo sido su último 
salario fijo de $ 9. 920. 00, mientras que el salario real y promedio fue de 
$ 13.977.31 mensuales; que su último cargo fue el de Técnico E; que por 
haber sido socio de w1 sindicato de base gozaba de los beneficios de la 
contratación colectiva de trabajo vigente en la empresa al momento de su 
despido; que trabajó en jornadas suplementarias y en jornadas nocturnas 
sin que la empresa le hubiera reconocido y pagado lo que le correspondía 
por dicho trabajo; que la demandada le formuló denuncia penal ante las 
autoridades competentes por pretendidos actos punibles en las modalidades 
de falsedad y estafa, pero que fue absuelto, y que su vinculación laboral en 
la empresa demandada, desempeñando cargos técnicos en telefonía, fue por 
más de 20 años, lo cual lo hace merecedor de la pensión de jubilación desde 
la fecha de sq despido. 

La empresa demandada al dar respuesta al libelo demandatorio aceptó 
el hecho del vínculo subordinado que existió con Valencia Buitrago, sus 
extremos, el salaTio fijo, el cargo y el trabajo en jornada suplementaria y 
nocturna, pero se opuso a todas las pretensiones y propuso como defensa 
las excepciones de inexistencia de las obligaciones reclamadas, cobro de lo 
no debido, falta de título y de causa en el demandante, acumulación inde
bida de pretensiones y prescripción. 

El juzgado del conocimiento desató la controversia mediante sentencia 
de 30 de septiembre de 1985, en virtud de la cual absolvió a la demandada 
y condenó en costas al demandante. 

Apelada la sentencia de primer grado, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá la confirmó en todas sus partes y condenó en 
costas al demandante, mediante sentencia de 28 de febrero de 1986 (Fls. 410 
a 416, Cuad. No. 1). El demandante interpuso el recurso de casación contra 
la sentencia del Tribunal ad q'Uem_. el cual le fue concedido oportunamente. 
Admitido y tramitado en debida forma, la Sala procede a decidirlo teniendo 
en cnenta la demanda de casación y la réplica a la misma. 

Er.. RECURSO 

Persigue la demanda que la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
,Justicia ca.se totalmente la sentencia impugnada, fechada el 28 de febrero 
de 1986, para que convertida en Tribunal de instancia revoque en todas y 
cada una ele sus partes la sentencia de primera instancia proferida por el 
,Juzgado Catorce Laboral del Circuito ele Bogotá y, en su lugar, acC{!da a las 
súplicas o pretensiones subsidiarias de la demanda, en cuanto hace al pago 
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de la indemnización por terminación unilateral y sin justa causa del con
trato de trabajo, como al pago de la indemnización moratoria, con la consi
guiente provisión de rigor sobre costas. 

El recurrente formula dos cargos contra la sentencia del Tribunal 
ad q1wm con invocación de la causal primera de casación laboral prevista 
en el ordinal 19 del artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, en 
la forma en que ha sido modificado por los artículos 60 del Decreto-ley 
528 ele 1964 y 79 de la Ley 16 de 1969, es decir, por violación indirecta ele 
la ley sustancial. 

Primer cargo. 

El recurrente acusa la sentencia del ad quem por violar por vía 
indirecta, en el concepto de aplicación indebida, los artículos 59 del Decreto 
3135 de 1968 y 59 y 69 del Decreto 1050 del mismo año, debido a errores 
evidentes de hecho originados por la errónea apreciación de algunas pruebas 
y la. falta de apreciación de otras. El cargo lo enuncia y desarrolla el 
demandante de la siguiente manera: 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida, los artículos 5'9 del Decreto 3135 de 1968 y los artículos 
59 y 69 del Decreto 1050 de 1968, debido a errores evidentes de hecho en 
que incurrió el ad qnem y originados por la errónea apreciación de algunas 
pruebas y la falta de apreciación de otras, los cuales lo llevaron a trans
gredir los artículos 19, 29, 39, 49, 20, 38, 39, 40, 44, 48, 51 y 52 del Decreto 
2127 de 1945; los artículos 19, 8'9, 11 de la Ley 6:;t de 1945; el artículo 39 
ele la Ley 64 de 1946 ; el artículo 19 del Decreto 3130 de 1968; los artículos 
19 y 29 del Decreto 797 de 1949 y el artículo 10 del Decreto 617 de 1954. 

''Demostración del cargo: 

''La transgresión de los anteriores preceptos de carácter sustancial se 
produjo por la vía indirecta corno consecuencia de los errores de hecho que 
puntualizaré a continuación: · 

"l. Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa ele Teléfonos de 
Bogotá, es un establecimiento público; y en no dar por demostrado, están
dolo, que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es una entidad comercial e 
industrial del Estado. 

'' 2. En dar por demostrado, sin estarlo, que la vinculación del 
demandante a la Empresa de Teléfonos de Bogotá fue la de empleado pú
blico; y en no dar por demostrado, estándolo, que la vinculación entre el 
actor y la mencionada empresa se rigió por un contrato de trabajo, en el que 
el señor Julio Cesar Valencia Buitrago tuvo la calidad de trabajador oficial. 

'' 3. No dar por demostrado, están dolo, que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá dio por terminado unilateralmente y sin justa causa el contrato 
de trabajo que había celebrado con el señor Julio César Valencia Buitrago. 

"4. En dar por demostrado, sin estarlo, que la causal invocada por la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá, no fue demostrada. 
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"5. En no dar por demostrado, estándolo, que el señor Julio César 
Valencia Buitrago no incurrió en falta de honradez ni adulteró las pla
nillas que recogían el informe del tiempo extraordinario o suplementario 
de trabajo. 

''Los errores evidentes de hecho que han sido señalados, se originaron 
en la errónea apreciación de algunas pruebas y en la falta de apreciación 
de otras, así: 

'' Pr·uebas erróneamente apreciadas: 

''Las documentales que obran a folios 326 a 331 del expediente y que 
contienen el Acuerdo número 72 de 1967, dictado por el Concejo de Bogotá, 
Distrito Especial. 

''Pruebas de.fadas de apreciar: 

''A. La documental del folio 24 del expediente que contiene el con
trato de trabajo que el actor celebró con su demandada, establecida su 
autenticidad tanto en el texto que obra en los autos, como en la diligencia 
de inspección judicial (folios 257 a 261 del primer cuaderno). 

"B. Las documentales que obran al folio 35 del expediente, que 
contiene una certificación expedida por el señor jefe de personal de la 
demandada, y las de los folios 264, 265 del expediente sobre cargos desem
peñados por el actor. 

''C. La prueba del interrogatorio a instancia de parte absuelto por el 
demandante, visible a los folios 74 a 79 del informativo, cuaderno principal. 

"D. La declaración del señor Jaime Delgado Espinel que obra a folios 
94, 101 del expediente y la del señor Germán Caicedo Gutiérrez (Fls. 80 
a 87). Para el examen de estas pruebas no calificadas, invoco la sentencia 
de la Sala Plena de fecha 6 de octubre de 1972. (Luis A. Ramírez contra 
Sonolux), según la cual, probado el error en la apreciación de una prueba 
calificada, pueden examinarse las no calificadas para el recurso de casación 
por la Ley 16 ele 1969, artículo 79. 

''E. Las documentales que en el expediente están visibles a los folios 
111 a 173 que contienen las convenciones colectivas de trabajo que llevan 
fechas del 14 de enero de 1974 (cláusula cuarta), 27 de febrero de 1976 
(cláusula vigesimosexta) y primero de junio de 1976 (capítulos VI y VIII) 
las cuales clasifican a los empleados de la Empresa de Teléfonos, determi
nando cuáles son empleados públicos y cuáles trabajadores oficiales por lo 
cual se entiende autorizada la vinculación del demandante por contrato de 
trabajo. 

"F. La diligencia de inspección judicial que obra a folios 107 a 110, 
248 a 253, 255, 256, 257 a 261, 266 a 268 del expediente principal. 

"G. Las documentales de los folios 174 y 175, que contienen el proyecto 
de Acuerdo número 113 de 1940. 

"H. Las documentales de los folios 176 a 178, que contienen el Acuer
do 79 de 1940 (diciembre 17), por virtud del cual se organizó la demandada 
como empresa municipal. 
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'' I. Las documentales de los folios 189 a 204 que contienen el Acuerdo 
64 de 1940 por virtud del cual se aceptó el traspaso de los derechos y 
obligaciones que hizo la compañía estadounidense del servicio telefónico a la 
ciudad de Bogotá. 

''J. La documental del folio 36, que contiene la carta de terminación 
del contrato de trabajo del actor, cuya autenticidad fue establecida en la 
diligencia de inspección judicial ( Fls. 257 a 261). 

'' It. Las documentales de los folios 25 a 28 que contienen la liquidación 
de prestaciones sociales del actor, cuya autenticidad fue establecida en la 
diligencia de inspección judicial de los folios 257 a 261. 

"Fundamenta el ad quem su decisión en las documentales (Fls. 326 
a 331) que contienen el Acuerdo 72 de 1967, por virtud del cual la empresa 
demandada fue 'reorganizada' como establecimiento público, medio pro
batorio apreciado erróneamente en la sentencia enjuiciada por cuanto el 
Tribunal olvidó que la nota característica de los establecimientos públicos 
en el desarrollo y ejecución de funciones típicamente administrativas con
forme lo dice expresamente el contenido de los distintos decretos dictados 
en 1968, que representan la que se ha dado en denominar Reforma Ad
ministrativa de 1968. En este orden de ideas se tiene que la Empresa de 
Teléfonos de Bogotá no desarrolla únicamente y con carácter exclusivo 
funciones administrativas, sino que realiza, atiende y cumple funciones o 
actividades, que desde la iniciación de las mismas en Colombia, estuvieron 
en manos de particulares (Fls. 174, 175, 176, 177, 178, 189 a 204) y que 
tienen un ánimo de lucro reflejado en unas utilidades que se traducen en 
la venta y prestación del servicio telefónico en el Distrito Especial de Bo
gotá, es decir, que la prestación del mencionado servicio de telefonía no 
es una actividad administrativa (solamente ahora viene a ser prestado por 
el Estado, por lo menos en Colombia), sino que es una actividad comercial 
e industrial que produce unas utilidades mediante la venta de ese servicio 
a los particulares, como invariablemente ha ocurrido en la ciudad de Bo
gotá (Fls. 174, 175, 176, 177, 178, 189 a 204), antes cuando la planta tele
fónica de este Municipio era de propiedad de inversionistas estadouniden
ses (de 1940 hacia atrás) y ahora cuando el servicio es atendido por la 
actual empresa. Si el monopolio en la prestación del servicio telefónico es 
hoy de propiedad del Municipio de Bogotá, ese hecho no puede desfigurar 
la naturaleza del servicio ni su origen (que es absoluta y totalmente pri
vado) ni por esa sola circunstancia puede llegar a admitirse que sus ele
mentos comerciales e industriales se conviertan de la noche a la mañana 
en funciones puramente administrativas. 

''Este criterio, desarrollado ~n el sentido de que a establecimientos 
públicos que primordialmente cumplen funciones comerciales e industriales 
(lo cual hace que sus servidores sean principalmente trabajadores oficia
les), se encontraba sabiamente establecido en el Decreto reglamentario 1848 
de 1969, del Decreto 3135 de 1968. Y ello es así, para el evento sttb exam·ine, 
por cuanto la actividad de la demandada no puede mirarse desde el punto 
de vista simplemente administrativo, sino que debe contemplarse en la 
característica del servicio que presta para determinar si éste es adminis
trativo simplemente (caso en el cual sus empleados principalmente tendrán 
la calidad de empleados públicos), o si es comercial e industrial (evento en 
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el cual sus servidores tendrán u ostentarán la condición de trabajadores 
oficiales). 

''Como no puede quedar duda respecto de que la venta del servicio 
telefónico no puede ser, desde ningún punto de vista, -una función admi
nistrativa, es necesario concluir que las funciones o el servicio que presta 
la Empresa de Teléfonos de Bogotá, es pura y eminentemente industrial y 
comercial. Y en consecuencia, sus trabajadores o servidores tienen que ser 
tr·abajadores oficiales. 

''Si por la época en que fue dictado el estatuto orgánico del Distrito 
Especial de Bogotá, hubiesen estado vigentes los Decretos que constituyeron 
la Reforma Administrativa de 1968, seguramente no se hubiese dictado por 
el Concejo Distrital el Acuerdo 72 de 1967, por cuanto éste último contra
viene expresamente aquellos Decretos de la Reforma Administrativa, en 
cuanto hace a la fijación de las características de los organismos descen
tralizados del Estado, en sus diferentes niveles. Y no podía ser de otra 
manera por cuanto reorganizar como establecimiento público a una típica 
empresa comercial e industrial del Estado (que había venido funcionando 
así y con tales características), constituye una clara transgresión de la 
Carta Política colombiana y ele las disposiciones de superior jerarquía, a 
las cuales deben sujetarse todas las corporaciones públicas del país. 

''La señalada deducción errónea que hizo el Tribunal en la sentencia 
impugnada, cuando estimó contra legern que la mencionada empresa es un 
establecimiento público, lo llevó a transgredir la ley sustancial por la apli
cación indebida del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y con1o consecuen
cia de ello, violó los artículos 19 y 29, 39, 49, 59, 20, 38, 39, 40, 44, 48, 51 
y 52 del Decreto 2127 de 1945; los artículos 19, 89 y 11 de la Ley 6:;\ de 
1945; el 39 de la Ley 64 de 1946, el artículo 1 Q del Decreto 3130 de 
1968; Jos artículos 1 Q y 29 del Decreto 797 ele 1949 y el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, incidiendo la violación de tal manera en la sentencia, que 
lo llevó a absolver a la Empresa de Teléfonos de Bogotá de todos los cargos 
formulados mediante eL procedimiento de confirmación del fallo del a qu,o. 

''Si el acl quem no hubiese incurrido en el anterior error ostensible de 
hecho y hubiese, apreciado la diligencia de inspección judicial (Fls. 257 a 
261) habría encontrado que el señor Julio César Valencia Buitrago sus
cribió un contrato de trabajo con la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
(Folio 24) cuya autenticidad se observa en el mismo documento y además 
se estableció también en la diligencia de inspección judicial que obra a 
folios 257 a 261. También habría concluido que la mencionada Empresa 
dio por terminado unilateralmente el señalado contrato sin justa causa, 
pruebas que obran a folios 36, 257 a 261 destacándose el hecho de que en 
ningún momento la Empresa demostró la existencia de la presunta falta 
de honradez que le imputó al señor Julio César Valencia Buitrago y que 
originó la denuncia por estafa que le formuló, y de la cual fue desvinculado 
definitiva y oportunamente. 

''En consecuencia, si el ad q1tern hubiese apreciado correctamente el 
Acuerdo 72 de 1967 (Fls. 326 a 331) y no hubiese dejado de apreciar las 
documentales anteriormente relacionadas, es decir que a su vez hubiese 
apreciado estas últimas, necesariamente habría tenido que concluir fulmi
nando eondenas contra la demandada. 
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''Por lo anterior considero que la sentencia impugnada deberá casarse 
para q\"[e convertida esa honorable Corporación en sede subsiguiente de 
instancia, acceda a las pretensiones subsidiarias de la demanda por indem
nización y por mora. 

''Pero hay también otra manifiesta equivocación del ad quem, en cuanto 
aprecia erróneamente el Acuerdo 62 de 1967 para inferir que el actor tenía 
el carácter de empleado públic.o. En efecto el artículo 5Q del mencionado 
acuerdo señala que 'La Empresa constituida en virtud del presente acuerdo; 
sustituye a la Empresa de Teléfonos de Bogotá en sus funciones, obliga
ciones y derechos. Por lo tanto queda obligada la primera a servir y pagar 
las obligaciones que tiene a su cargo actualmente la segunda, en los tér
minos pactados en lras respectivos contratos. Así mismo, la nueva empresa 
subrogará a la anterior en todos los dere-chos y la sustitt~irá en todas las 
obligaciones contraídas por ella en desarrollo del servicio que la Empresa 
va a administrar'. 

''Por su parte el literal b) del artículo 13 del señalado Acuerdo reserva 
a la Junta Directiva la facultad de 'elaborar y reformar los estatutos de 
la Empresa de acuerdo con las normas que se ~ijan en el presente Acuerdo', 
mientras que el artículo 22 ordena a dicha junta directiva, perentoriamente, 
dictar los estatutos de la Empresa ('La Junta Directiva dictará los 
estatutos de la Empresa', dice la norma en comento), y finalmente el 
artículo 23 determina que 'Los actuales estattdos y reglamentos de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá seguirán en vigencia hasta cuando la 
Junta Directiva integrada como lo establece el presente Acuerdo proceda a 
elaborar el nuevo estatuto orgánico de la Empresa'. 

''Cuando el actor ingresó· a la Empresa de Teléfonos, 'lo hizo mediante 
contrato de trabajo que lleva fecha del siete (7) de marzo de 1955. (Fl24), 
e.s decir cuando aún era o se denominaba Empresa de Teléfonos de Bogotá', 
organizada en virtud del Acuerdo 79 de 1940 y teniendo en cuenta que 
aún no se había dictado el Acuerdo que la reorganizó como 'establecimiento 
público'. Lo anterior significa que al actor se aplicaba, como trabajador 
oficial que era de una empresa estatal que el municipio había comprado a 
particulares, (Fls. 174, 175, 176 a 178 y 189 a 204). El Decreto 2127 de 
1945 y los estatutos especiales que han sido dictados para este segmento de 
los servidores del Estado (Ley 6lit de 1945, Decreto 2127 del mismo año y 
demás disposicioneR especiales). Es decir, era trabajador oficial, por per
mitirlo así la excepción legal.· 

"Una recta interpretación del fenómeno de sustitución que se operó a 
nivel distrital entre la Empresa organizada por el Acuerdo 79 de 1940 
(Fls. 176 a 178) y la Empresa que reorganizó el Acuerdo 72 de 1967 (Fls. 
326 a 331), permite inferir sin anfibología alguna que esa condición de 
trabajador oficial la siguió'ostentando el actor por ministerio de la ley, con 
posterioridad a la creación o reorganización de la mencionada Empresa 
después del 28 de septiembre de 1967 (cuando fue expedido el Acuerdo 72 
de ese año). En efecto: El Acuerdo 72, determinó mediante los apartes an
teriormente transcritos que la íÍueva Empresa sustituirá a la anterior (bajo 
cuya existencia ingresó el actor a trabajar por contrato de trabajo autori
zado por la ley de esa época en forma excepcional) en todas sus funciones, 
obligaciones, y derechos; que la nueva pagaría las obligaciones que hubiese 
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adquirido la sustituida en los términos pactados en los respectivos contra
tos; que la Junta Directiva de la nueva Empresa procedería a elaborar los 
nuevos estatutos, pero que mientras ello no ocurriera, seguirían en vigencia 
'los actuales estatutos y reglamentos de la Empresa de Teléfonos de Bo
gotá'. Ello, en buen romance, significa que al actor se le seguía aplicando 
el reglamento de trabajo, su contrato individual de trabajo y los estatutos 
especiales que ha,bían venido regulando su relación de trabajador oficial con 
la administración del Estado en su nivel municipal, porque esas eran las 
normas legales aplicables al evento sub exarnine en la época de la vincula
ción laboral del accionante y así continuaron hasta su retiro definitivo, toda 
vez que no experimentaron modificación por la nueva ]~mpresa. 

'' S1 el ad quern hubiese apreciado correctamente la documental con
tentiva de los acuerdos de creación de las dos empresas y a su vez hubiese 
apreciado las documentales que he citado en este cargo, necesariamente, 
habría concluido condenando a la demandada, previa revocación de la 
sentencia apelada. 

"Por lo anterior también considero que hi sentencia recurrida deberá 
casarse, para que, convertida esa honorable Corporación en Tribunal de 
instancia, acceda a las súplicas subsidiarias de la demanda en cuanto 
hace condenar a la demandada a pagar las indemnizaciones por despido 
injusto y m oratorio''. 

SE CONSIDERA 

A. El Tribunal fundamentó su decisión en las siguientes precisas 
consideraciones : 

''Conforme al Acuerdo número 72 de 1967 expedido por el Concejo 
de Bogotú, la Empresa de Teléfonos es un establecimiento público (Fls. 326 
a 331), y no hay elementos en el juicio que indiquen a la Sala que la de
terminación hecha en el referido acto infrinja los criterios de clasificación 
de las entidades estatales descentralizadas. 

''De esta suerte, conforme al artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, ha 
de presumirse que sus servidores son empleados públicos vinculados me
diante una relación legal o reglamentaria, a menos que quepan en las excep
ciones previstas en dicho precepto. 

''En el proceso se estableció que el demandante laboró para la Empre
sa de 'reléfonos desde el 7 de marzo de 1955 hasta noviembre de 1976 (Fl. 
35), pero no se acreditó que laborase en la construcción y sostenimiento de 
obras públicas, ni que en los estatutos de la demandada figurara su cargo 
de Jefe de Central, como susceptible de generar un contrato de trabajo, de 
modo que se impone estimar que la relación laboral entre las partes se rigió 
por un.a relación legal y reglamentaria". 

B. Sostiene la demanda, en primer lugar, que el ad quern dio por 
demostrado, sin estarlo, que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es un esta
blecimiento público, cuando lo que ·está establecido es que es una empresa 
comercial e industrial del Estado, lo cual se debió a la errónea apreciación 
de las pruebas documentales que obran a folios 326 a 331 del expediente, 
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que contiene el Acuerdo número 72 de 1967 expedido por el Concejo del 
Distrito Especial de Bogotá, medio de convicción apreciado erróneamente 
en la senteucia enjuiciada por cuanto el Tribunal olvidó que la nota carac
terística de los establecimientos públicos es el desarrollo y ejecución de 
funciones típicamente administrativas conforme lo dice expresamente el 
contenido de los distintos decretos dictados en 1968. 

l. Observa la Sala que el Tribunal apreció el Acuerdo número 72 
de 1967, que obra en xeroscopia en los folios 326 a 331 del cuaderno nú
mero 1, en forma correcta, por cuanto su artículo 19 dispone que "la Em
presa de Teléfonos de Bogotá, organizada en desarrollo ele las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo número 79 ele 1940, se constituye en estableci
miento público descentralizado, con personería jurídica y patrimonio pro
pio". De manera que el ad qnern con fundamento en este documento no 
podía concluir que la Empresa de Teléfonos ele Bogotá es, como lo quiere 
el recurrente, por la vía del error de hecho, "una empresa industrial y 
comercial del Estado". 

Sostiene el casacionista que el Tribunal ha debido apreciar las pruebas 
documentales y las obtenidas en la Inspección Judicial para establecer que 
realmente la Empresa de Teléfonos de Bogotá no es un establecimiento pú
blico sino que su naturaleza jurídica corresponde a la de una verdadera 
empresa industrial y comercial del Estado. 

Frente a las anteriores aseveraciones del casacionista, la Sala hace las 
siguientes consideraciones jurídicas: 

a) Esta Sección de la Sala L{lbora~ expresó en sentencia de 19 de 
agosto de 1976, de la cual fue ponente el ~Magistrado doctor Juan H er
nández Sáenz, lo sig1tiente: 

"Así mismo, la clasificación de ttna entidad concreta dentro de las 
distintas especies de peTsonas j1.wídicas y de derecho público que el legisla
dor per-mite cr-ear- como fonnas de descentraJ-izar y tecnificar las tareas de 
la administración está determinada necesariamente por lo qne al respecto 
diga el acto que organizó y le dio existencia al ente moral de q1te se trate 
y pm· lo q1w, en desarrollo y obediencia de aq1wl acto, dispongan sus es
tatutos. 

"No depende pues, ni podría nunca depender aq1tclla clasificación de 
un examen que hicim·an el juez o el f1tncionario de las tareas que tengan 
a S1t cargo, de los fines qne deba cumplir y de los medios q1te haya de 
1dilizar para el logro de sus objetivos 1tna entidad descentralizada concreta, 
p1testo qne la estructura de ésta y su natur-aleza j1trídica sólo es dable de
terminarlas a la corporación o al organismo q1te tengan potestad para darle 
vida al nuevo ente, mod1:ficarlo o variar sus funciones o propósitos, a lo 
cual debe siemp1·e atenerse como criterio orientador quien indague por las 
las características de 1m ente moral autónomo dent1·o de la organización 
instüttcional del Estado colombiano". 

Después la misma, Sección rectificó la doctrina antes expuesta en sen
tencia. de 30 de .ittlio ele 1982, expediente número 8253, de la cttal fue 
ponente el Magistrado doctor José Eduardo Gnecco Gorrera, la qne en lo 
pertinente expresa lo siguiente: 
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"Según lo dispone el artículo 59 del Decreto-Ley 1050 de 1968 la 
característica principal de. los establecimientos públicos es la de atender 
f~tnciones administrativas corno una desconcentración de la administración 
central. El artícu.lo 19 del .Ac1wrdo número 72 de 1967 fija corno objetivo 
de la Empresa de Teléfonos de Bogotá la prestación del servicio público 
telefónico y similares, q7~e no es ttna. función pública administrativa que 
corresponda a atributos propios del Estado, y que por sus características 
encaja con mayor propiedad dentro de las finalidades de las empr·esas co
merciales o ind7lstriales del Estado. Los concejos municipales pueden crear 
establecimientos públicos de conformidad con la ley, antes de la Reforma 
Constitucional de 1968, por aceptarlo así la jurisprudencia, y desptlés en 
virtud de la atribución 4'! del artíctllo 197 de la ConstittlCión Nacional 
(artículo 62 del .Acto legislativo número 1 de 1962). Pero si un Concejo 
Municipal crea. una entidad descentralizada del orden municipal apartán
dose de la ley, prevalece ésta para determina.r su naturaleza jurídica. Si 
se ha creado nna entidad descentralizada por medio de t~n acuerdo y pos
ter·iormente se expide 11.na ley que seña.la 7lna naturaleza. jtlrídica diferente, 
se apl·ica la ley, por no ajnstarse la norma de inferior· ,jerarqtlÍa a lo qne 
aq1tella dispone sobre el particttlar. 

"Como las ftlnciones de la Empresa de Teléfonos de Bogotá no son 
simplemente administratt:vas sino q1le desarrollan actividades comerciales, 
a la luz de los artíc7llos 59 y 69 del Decreto-ley 1050 de 1968 es ~tna empresa 
comercial del l()rden municipal, y debe tenérsela como tal para efectos del 
artíc1llo 59 del Decreto 3135 de 1968, aun Ctlando el .AetlCrdo número 72 
de 1967 la haya clasificado corno establecimiento público. Sns servidores 
son, por lo tanto, trabajadores oficiales, salvo las excepciones que la. misma 
norma. establece". 

Sin embargo, la Sección Primera de la. Sala. Laboml tiene otro criterio 
sobre la misma materia. Pttes en sentencia de 24 de abril de 1986, de la 
ctwl f·ue ponente el Magistrado doctor Manuel Enrique Daza .Alvarez, 
reitera su posición al respecto en los siguientes términos: 

"El Tribnnal concluye en la sentencia imp~lgnada que la empresa de 
Teléfonos de Bogotá es un establecimiento público, acogiendo la tesis qtte 
esta Sección de la Sala de Casación Laboral de la Corte ha sostenido en 
varios pronunciamientos, entre ellos mediante la sentencia del 9 de j~llio de 
1985, radicación número 11186, Magistrado ponente doctor Nemesio Ca
macho Rodrígtlez. 

"El recurrente discrepa de la conclusión del ad quem y sostiene que 
la mencionada entidad es ~tna empresa comercial e industrial del Estado 
y que ese error se deriva de las pruebas citadas por él en la censttra.· 

"De folios 179 a 184, obra fotocopia autenticada del Acuerdo número 
72 de 1967, emanado del Consejo del Distrito Especial de Bogotá, que en 
su artículo 19 dispone que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es ~tn esta
blecimiento público. De s7terte qtle no anda. mal encam·inado el Tribnna.l al 
considerar que ta.l entidad tenga. esta nattlraleza jurídica, puesto que, 
·como b·ien se dijo en la sentencia del 3 de agosto de 1984, citada. por el 
censor, referente al juicio laboral en que la entidad demandada f~le la. 
Empresa Distrita.l de Servicios Públicos, EDIS, los ac1terdos de los con
cejos municipales son de obligatorio cumplimiento conforme al artículo 192 
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de la C onstit~wión Nacional, pero esto es así mientras no pugnen con 
normas legales de mayor jerarquía como son los preceptos constitucionales 
y las leyes de alca,nce nacional, e incl~r,so las ordenanza,s qne correspondan al 
Departamento a qne pedenezca el municipio de cu,yo Crancejo provenga el 
acuerdo'', 

b) Considera la Sala, despttés de r·eflexionar hondamente sobre su tesis 
sentada en la, sentencia de 30 de julio de 1982 y reiterada posteriormente, 
qne debe r·ectificarla y volver a, la inicial doctrina exp~wsta el 19 de agosto 
de 1976, por las siguientes razones: 

En el fallo de 30 de julio de 1982 se da un solo argwrnento para concluir 
qne a pesar de lo dispuesto en el artíc~tlo 19 del Acuerdo número 72 de 
1967, la Empresa de Teléfonos de Bogotá no es 1tn establecimiento público 
sino una ernpresa industrial y comercial del Distrito Especial, argumento 
consistente en expr·esar que "la prestación del servicio públ,ico telefónico y 

, similares" "no es ttna, ftt?ición pública administrativa que corresponda a 
atribtttos propios del Estado, y que por sns características encaja con mayor 
propiedad dentro de las finalidades de las empresas comet'ciales o industria,
les del Estado", que define el artículo 69 del Dect'eto-Ley 1050 de 1968, 
L1tego el Actterdo número 72 por haberse apartado del ct·iterio legal conte
nido en el artíc~tlo 69 citado como en el 59 ibidem, no debe aplicarse porque 
prevalece la, ley, 

Examinado bien el anterior argwrnento, se encuentran fallas en stt 
formulación qne le quitan validez. 

En prÍ'rner lugar se li,mita, a, hacer ~trws afirma-ciones sobre lo que es 
la función administrativa y la, activida-d comercial e ind~tstrinl, las cttales 
le sirven ele premisa, Dichas afirmaciones no las acepta hoy la doctrina 
itniversal ni la colombiana, así como tampoco mtestra legislación. 

Según la doctrina ele la sentencia de 30 de jttlio de 1982, la fttnción 
administrativa es la "qtte corresponde a atrib~ttos pr·opios del Estado", o 
sea, a los llamados actos de poder en oposición a los actos de gestión, qtte 
serían comerciales, industriales o civiles. 

Sabido es q~w para distinguir la fttnción administrativa del Estado 
ele nqttélla en que éste se sitúa, al mismo nivel ele los particulares, se han 
dado, especialmente pam deterrnina,r la competencia, ele los .i~teces, varios 
cr·iterios, y uno de ellos, ya, Tevalttado, fue el q~te distingttió entre actos 
de poder y actos de gestión, siendo los pTimeros a,qttéllos en virtttd de los 
cuales la ndministmción actúa con poder de mando, o sea rnecliamte órdenes, 
pTohibiciones, sancio;nes, etc,, y los segttnclos aqtr,éllos en los cttales la admi
nistmción no actúa corno autor·idad o con podeT ele mando, sino qtte se craloca 
al mismo nivel de los particnl(l,res, en igtwldad de condiciones con ellos. Era 
el ca,so, por ejemplo, de la celebTación de contra-tras, pTodtr,cto de un acuerdo 
de volttntades entr·e la a-dministración y el paTtic,ulaT. 

El cTiter·io anterioT, el pr·imeTo dentTo ele la, evolución del derecho 
adrwinistmtivo y que estuvo vigente en el siglo XIX, seTvía, pam considerar 
corno actos adrninistmtivos los de podeT o autoridad y como actos privados, 
sometidos al derecho pTivado y a la juTisclicción común, los de gestión. Pero 
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este criten'o fue después abandonado, stwgiendo el del servicio público, el 
que a su turno ha sido desplazado por otros, que no es del caso estudiar. 

De lo dicho se desprende que con base en la idea de q1te las funciones 
de la Emp1·esa de Teléfonos de Bogotá no son de aquéllas que "corresponde 
a atributos propios del Estado", no se puede concluir de qtte no sean, por 
una parte, administrativas, aunque aplicando otros criterios resulte no 
se1·lo, y, por otr-o lado, de que son de ca1·ácter comercial e indttstrial, ya 
que pueden ser sus actos de carácter meramente civiles, corno denomina la 
doct1·i1w a los actos pt·ivados no comerciales. 

La sentencia comentada dice qtte por no ser las fttnciones de la Em
presa de Teléfonos de Bogotá administrativas ellas encajan "con rnayor 
propiedad dentro de las f-inalidades de las empresas comerciales e indus
triales del Estado". A este respecto se observa que desde la clasificación de 
las act·ividades económicas hecha por Juan Bautista Say en indttstrias ex
tractivas, manufactureras ó fabriles y comerciales, hasta las elaboradas 
después, se encuentra ?tna evralución que ha ampliado la noción de comercio, 
peTo en todo caso la idea de interrnediación, de cambio y aproximación de 
mercancías entre p1"oductor y consumidor está presente. A ella se ha agre
gado ltt de ay11da para la realización de aqttel cambio. 

La industria se concibe como la actividad que transforma, si es nece
sario, materias diversas en productos qtle sirvan para satisfacer las necesi
dades del hombre. 

Hoy día la palabra comercio es más comprensiva, y dentro de su 
dominio qtteda comprendida la actividad ·industrial de transformación. "Es 
verdad que toda explotación de cualquier índole conlleva en sí como última 
finalidad el intercambio de lo prodttcido, o sea que toda explotación, a 
excepción de la de corne1"cio, es mixta., esto es, q1te además de la explotac·ión 
misma se realiza la del come·rcio como fin último del negocio, de lo cual 
se colige que el comercio está presente en las demás actividades". 

Nttestra legislación comercial acoge esta. concepción amplia, y es así 
como el artículo 20 del Código de Comercio incltlye como comerciales las 
actividades propiamente industriales y otras que coadyuvan al intercambio 
de productos. A su turno el artículo 23 ibidem aclara la idea anterior pre
cisa-ndo las actividades que por su naturaleza pudiesen estimarse como mer
cantiles, pero que jurídicamente no t·ienen ese carácter. 

Las empresas que prestan el servicio de comunicación telefónica no 
están comprendidas dentro de las emtrneradas en el. artículo 20 del Código 
de Comercio, ni pueden involtterarse a prima facie entt·e las mercantiles. 
Ello dependería de la intención del creador. En el caso sub judice la vo
luntad del Concejo Distrital está expresa.da en el Acuerdo número 72 de 
1967. Este establece en el artículo 19 que el ob,jeto de la empresa es "la 
prestación del servicio públ!ico telefónico y similares, en el Distrito Espe
cial de Bogotá y en sn zona de influencia" (Fl. 326, Cuaderno número 1). 
Poste1·iormente se han expedido otros acuerdos aplicables a la Empresa, de 
Teléfonos de Bogotá, corno el .número 7 de 1977, ctlyo a.rtíwlo 99 define 
los establecimientos públ·icos distritales. 
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e) Ahora examinemos la normatividad básica sobre los establecimien
tos públicos y las empresas industriales y comerciales del Estado para 
clarificar sus conceptos y las competencias para su creación. 

El Acto legislativo número 1 de 1968 dispone en el numeral 4 del 
artículo 62, que corresponde al 197 de la codificación constitucional vigente, 
que son atribuciones de los Concejos ''crear, a iniciativa del alcalde, los 
establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y empresas in
dustriales y comerciales, conforme a las normas que determine la ley". 

Fne el Decreto-Ley 1050 de 1968, expedido antes de la reforma consti
tncional del mismo afío, el qtle vino a definir las entidades descentralizadas, 
las anales son unas adscritas y otras vi'nc~llaclas a la administración 
centralizada nacional o departamental, intendencial, comisarial, mnnici
pal o distrital. De las definiciones ele los artículos 59 y 69 del Decreto 
1050 de 1968 se desprende qtw las características diferenciales entre los 
estableci•mientos públicos y las empresas inclnstriales y comerciales son las 
sig1Lientes: 

1q, El establecimiento público tiene patrimonio independiente, consti
ttlido con bienes o fondos públicos comunes o con el producto de imptwstos, 
tasas o contribnciones de destinación especial j en tanto que las empresas 
indtlstriales y comerciales del Estado tienen capital independiente, consti
tu.ido totalmente con bienes o fondos públicos com1lnes, los productos de 
ellos, o en rendimiento de imptlestos, tasas o contribuciones de destinación 
especial. 

2<L Los establecimientos públicos están encargados principalmente de 
atender ftlnciones administrativas, conforme a las reglas del derecho pú
blico j en tanto que las empresas indtlstriales y comerciales del Estado des
an·ollan actividades de natumleza industrial o comercial conforme a las 
reglas deL derecho privado. 

3g, Los establecimientos públicos son entes adscritos a la administración 
central, mientras que las empresas son entes vinculados a la misma, lo que 
significa diferente grado en el ejercicio del control de tutela gubernamental 
sobre dichos organismos, siendo ma.yor el de los establecimientos públicos 
porqtle están más cercanos a la administración de la N ación o ele las enti
dades territoriales a que pertenezcan. Conforme al artíctllo 79 del Decreto
Ley 1050 de 1968, ''la atltonomía administrativa y financiera de los esta
blecimientos públicos y de las empresas indttstriales y comerciales del 
Estado se ejercerá conforme a los actos que los rigen". Es decir, qtle es el 
acto creador el que debe determinar si el ente administrativo descentrali
zado estará aclscr·ito o vincnlado. Esto lo confirma el artículo 49 del Decreto
Ley 3130 ele 1968 al tratar ele las entidades descentralizadas indirectas, 
según el c1wl también debe entenderse la intención de stts creadores para 
determinar su pertenencia al orden naciona,l, departamental o mttnicipal. 

Recientemente las Leyes 3g, y 11" ele 1986 han aclopta,do pa.ra los 
clepnrta,rnentos y municipios las nociones anteriores, con lo cna,l se terminó 
la discttsión sobre si les e1·an o no a,plicables a las entidades territoriales las 
normas del Decreto-Ley 1050 de 1968. 



90 GACETA JUDICIAL Número 2429 

De lo dicho se desprende qtte las diferencias entre los establecimientos 
públicos y las empresas indttstriales y comerciales del Estado no se dan 
pm· tm solo elemento sino que hay que tener en c1wnta varios, un verda
dero conjunto de características, que la sentencia del 30 de julio de 1982 
no consideró en su totalidad, porque se limitó a mencionar uno: el de la 
actividad principal. 

Pe1·o hay algo rnús: la Sala Plena de la Corte Snprema de Justicia 
definió los establecinúentos públicos en sentencia de 19 de agosto ele 1969, 
es decir, estando ya vigente el artículo 59 del Decreto-ley 1050 de 1968, 
en los siguientes térrninos: 

"Es la entidad creada po1· acto legislativo (ley, or·cleúanza, acuerdo), 
con personería juríd·ica, autonomía, administrativa y patrimonio indepen
diente, a cuyo cargo y responsab·ilidad está un servicio públ1'co o una 
actividad de 1dilidad o interés social". 

Según esta jurisprudencia, se recnlca, el establecimiento público debe 
tener pm· objeto la pr·estación de "nn serv·icio público o una activida,d de 
utilidad o interés social", como es el cnso ele la Empresa de Teléfonos 
ele Bogotá, según lo disp1wsto pm· el artíc1üo 19 del Acuerdo número 72 de 
1967 y no únicamente la r·ealización de actos de poder o "propios de los 
atributos del Estado". 

d) Por último se debe señalar que conforme al artículo 192 de la 
Constitución Política, los acuerdos de los concejos municipales "son obli
gatot·ios m·ientras no sean annlados o sttspendidos por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo", porque están amparados por la presunción de 
legnlidad. La excepción de úwonstitucionalidad o ilegalidad no cabe sino 
en los casos de contrariedad manifiesta, entre la, norma inferior y la de 
superior jerarquía. En el caso sub examine no se da esa contrariedad o des
armonía, pues ya se m;o cómo la misma Corte ha cmm:derado como objeto 
legítimo de los establecimientos públicos el q·ne tenga,n "a, s11 cnrgo y res

ponsabilidad un servicio público", y es evidente qtr.e el telefónico es 1m 
servicio públ·ico fundamental en la vida, contemporánea. Tan /ttndamenta,l, 
que el artículo 181 del Decreto-Ley 222 de 1983 expresa. qtte "los contratos 
de concesión de servicios de teleconwnicaciones son a,dministrativos". Luego 
agr·ega la razón de esta, clasificación. "Tiene por objeto la, concesión de los 
medios de transmisión en el mmo de telecomunicaciones q11e son propieda,d 
del Estado, con una finalidad de ·interés p'(r,blico", y el artículo· 184 
ibidem, al tratar· del objeto del contrato de concesión pam la prestación del 
servicio de corr·espondencia pública, dice que mediante dicho contrato "el 
Estado permite a, personas nat11rnles o jurídica,s establecer conexión con 
las redes naciona.les e internacionales con el objeto de r·ecibir del público 
mensa,jes telegráficos o telefónicos, de facsímil, de télex y de transmisión 
de datos, med1:ante el pago de los derechos que determinen los regl.amentos 
del gobierno" (subraya la Sala,). 

2. En cuanto a los otros erTores evidentes de hecho se'ñalados por el 
impugnador· en este carrJo, esh:ma la, Sala que ellos no se cometieron por el 
Tribuna,l ad quem en la sentencia acnsada, porque sentado por el senten
ciador que la Empresa de Teléfonos ele Bogotá es un establecimiento pú
úz.ico, tenía qne ser consecuente con esta, conclusión, como efectivnmente lo 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 91 

f1w al considerar, conforme lo dispone el artíc1tlo 59 del Decreto 3135 de 
1968, que el demandante era 1~n empleado público, puesto que en el pro
ceso no acreditó que laborase en la construcción y sostenimiento de obras 
pí~blica.s, ni que en los estatutos de la demandada fignram S1l ca1·go como 
Stlsceptible de generar un contrato de tmbajo. De este hecho se derivaron 
lógicamente las consecuencias jurídicas ded1~cidas por el Tribunal y q1~e 
ataca el recurrente. 

De lo expuesto se desprende que los errores evidentes de hecho endil
gados por la acusación a la sentencia enjuiciada no existen, razón por la 
cual el cargo no prospera. 

Ser;tlndo cargo. 

Acusa el recurrente a ·la sentencia snb exa·rnine de violar por vía indi
recta en el concepto de aplicación indebida, las mismas normas sustanciales 
señaladas en el cargo primero, debido a errores evidentes de hecho en que 
incurrió el ad q1lem y originados por la errónea apreciación de algunas 
pruebas y la falta de apreciación de otras, los cuales lo llevaron a. trans
gredir las disposiciones que se señalan. El cargo lo ennncia y desarrolla la 
demanda así : 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta en el concepto de apli
cación indebida, los artículos 59 del Decreto 3135 de 1968 y Jos artículos 59 
y 6'9 del-Decreto 1050 de 1968 en relación con los artículos 60, 61 y 145 del 
Código Procesal del Trabajo y los artículos 17 4, 177, 224, 251, 252, 253, · 
254, 256, 258, 262 y 264 del Código de Procedimiento Civil y los artículos 
109 y 178 del Código de Régimen Político y Municipal (Ley ,!:¡¡. de 1913) 
debido a errores evidentes de hecho en que incurrió el acl qnem al apreciar 
en su sentencia de segundo grado erróneamente unas pruebas y dejar de 
apreciar otras que lo llevaron a transgredir los artículos 19, 29, 39, 4'9, 59, 
20, 38, 40, 44, 48, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; los artículos 1Q, SQ y 
11 de la Ley 6:;t de 1945; el artículo 39 de la Ley .64 de 1946; el artículo 19 
del Decreto 3130 de 1968 ; los artículos 1 Q y 29 del Decreto 797 de 1949 ; 
el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y el artículo 10 del Decreto 617 de 
1954. 

''Demostración del cargb: 

''La transgresión de los anteriores preceptos de carácter sustancial se 
produjo por la vía indirecta como consecuencia de los error:es de hecho, pun
tualizaré a continuación: 

''l. Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá es un establecimiento público; y en no dar por demostrado, cuan
do sí lo fue de manera manifiesta, que la Empresa de Teléfonos de Bo
gotá es una entidad comercial e industrial del Estado. 

'' 2. En dar por demostrado, sin estarlo, que la vinculación del de
mandante a la Empresa de Teléfonos de Bogotá fue la de empleado público; 
y en no dar por demostrado, estándolo, que la vinculación entre el actor 
y la mencionada Empresa se rigió por un contrato de trabajo, en que el 
señor Julio Crsar Valencia Buitrago tuvo la calidad de trabajador oficial. 
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"3. ~o dar por demostrado, estándolo, que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá dio por terminado unilateralmente y sin justa causa el contrato 
de trabajo. del actor, señor Julio César Valencia Buitrago. 

"4. En dar por demostrado, sin estarlo, que la causal invocada por la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá no fue demostrada. 

'' 5. En no dar por demostrado, cuando sí lo fue de manera manific•sta, 
que el señor Julio César Valencia Buitrago no incurrió en una falta de 
honradez ni adulteró las planillas que recogían el informe del tiempo ex
traordinario o suplementario trabajado. 

''Los errores evidentes de hecho que han sido señalados, se originaron 
en la errónea apreciación de algunas pr:uebas y en la falta de apreciación 
de otras, así : 

''Pruebas erróneamente apreciadas: 

''Las documentales que obran a folios 326 a 331 del expediente y que 
contienen el Acuerdo número 72 de 1967, dictado por el Concejo Distrital 
de Bogotá. 

"Pruebas dejadas de apreciar: 

''A. La documental del folio 24 del expediente que contiene el con
trato de trabajo que el actor celebró con su demandada, establecida su auten
ticidad tanto en el texto que obra en los autos, como en la diligencia de 
inspección judicial ( Fls. 257 a 261 del primer cuaderno). 

"B. Las documentales que obran al folio 35 del expediente, que con
tiene una cc>rtificación expedida por el señor jefe de personal de la deman
dada y las de los folios 264, 265 del expediente sobre cargos desempeñados 
por el actor. · 

"C. La prueba del interrogatorio a instancia de parte absuelto por el 
demandante, visible a los folios 74 a 79 del informativo, cuaderno principal. 

"D. La declaración del señor Jaime Delgado Espinel que obra a folios 
94 a 101 del expediente y la del señor Germán Caicedo Gutiérrez ( Fls. 80 
a 87). Para c>l examen de estas pruebas no calificadas, invocó la sentencia 
de la Sala Plena de fecha 6 de .octubre de 1972. (Luis· A. Ramírez contra 
Sonolux), seg-ún la cual, probado el error en la apreciación de una prueba 
calificada, pueden examinarse las no calificadas para el recurso de casación 
por la Ley 16 de 1969, artículo 7Q. 

''E. Las documentales que en el expediente están visibles a los folios 
111 a 173, que contienen las convenciones colectivas de trabajo que llevan 
fechas de 14 de enero de 1G74 (cláusula cuarta), 27 de febrero de 1976 
(cláusula vigésima sexta) y primero ele junio de 1976 (capítulos VI y VIII) 
las cuales clasifican a los empleados de la Empresa de Teléfonos determi
nando cuáles son los empleados públicos y cuáles trabajadores oficiales por 
lo cual se entiende> autorizada la vinculación del demandante por contrato 
de trabajo. 

"F. La diligencia de inspección judicial que obra a folios 107 a llO, 
248 a 253, 255, 256, 257 a 261, 266 a 268 del expediente principal. 
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''El ad quem incurrió en evidente error de hecho en la apreciacwn 
errónea que hizo de las documentales que obran a los folios 326 a 331 del 
expedienté, que lo llevaron a aplicar indebidamente los artículos 59 y 69 
del Decreto 1050 de 1968 y el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y que 
lo llevaron a declarar que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es un esta
blecimiento público. El error estribó en la apreciación absolutamente equi
vocada que se tuvo de las mencionadas documentales, que no tienen ningún 
alcance probatorio por cuanto no constituyen un documento público, toda 
vez que no ha sido otorgado por funcionario público competente para ello. 
En efecto: la documental que presuntamente contiene el Acuerdo 72 de 
1967 está incorporada al proceso en fotocopia, es decir en copia porque la 
fotocopia es una reproducción mecánica del documento. Y la reproducción 
mecáncia solamente vale y presta mérito probatorio cuando sea autenticada 
por un notario o juez, previo el respectivo cotejo. Ninguna de esas exigen
cias cumple el documento sobre el cual se edificó la sentencia censurada. Por 
lo demás, aparece un documento pretendidamente expedido por el archivo 
del Concejo, pero sin que se señale siquiera el nombre del funcionario que 
lo firma ni la autorización que le debió conferir su superior jerárquico para 
certificar su autenticidad. 

''A todo acto administrativo debe dársele publicidad para que pueda 
surtir efectos legales y obligar ante terceros. En todo caso por m<mdato de 
la ley, la norma legal debe probarse que existe conforme a derecho. Para 
que una ordenanza pueda ejecutarse, al igual que un acuerdo de cualquier 
concejo, el Código de Régimen Político y Municipal (artículos 109 y 178 
de la anterior Ley 4~ de 1913) exige su previa publicación, que es la norma 
de poner en conocimiento de los interesados o de los obligados, el pertinente 
acto administrativo. Es decir, los actos administrativos, como las leyes, de
ben ser puestos en conocimiento de los interesados para efectos de su obliga
toriedad, pero la ley consagra sistemas diferentes, según se trate de actos de 
carácter general (actos regla u objetivos) o de carácter individual (actos 
subjetivos). Los de carácter general, por ser actos municipales, se deben 
publicar en los periódicos municipales de carácter o de naturaleza oficial, 
porque tales actos administrativos tienen que estar sometidos al mismo 
principio de publicidad de las leyes. E'l artículo 178 de la Ley 4~ de 1913 
(C. R. P. M.) prevé que deben ser publicados por 'bando en un día de 
concurso y en el periódico oficial del Municipio, si lo hubiere y desde ese 
día principia su observancia, a menos que el mismo acuerdo disponga otra 
cosa', lo cual significa que el mismo acuerdo puede disponer que su obser
vancia comience días más tarde; en ningún caso significa que pueda pres
cindirse de su pub'licación. Igual disposición consagra la nueva norma que 
rige los destinos municipales. 

"Lo anterior conduce, forzosamente a concluir en que las documentales 
que corren a los folios 326 a 331 no constituyen un documento público, por 
faltarle tanto su autenticidad como su publicación. En consecuencia no 
puede obligar jurídicamente ni puede ser tenido como prueba. 

''Si esto hubiese sido entendido correctamente por el acl q1wrn, la 
sentencia impugnada no hubiera transgredido la ley sustancial al dar apli
cación indebida a los artículos 59 del Decreto 3135 de 1968, 59 y 69 del 
Decreto 1050 de 1968 y en consecuencia, en manera alguna hubiese podido 
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concluir, como lo hizo, en el sentido de considerar a la Empresa de Teléfo
nos de Bogotá como establecimiento público. 

''Si el ad quem no hubiese incurrido en el anterior error de hecho y si, 
por otra parte, hubiera apreciado el contrato de trabajo del actor (fo'lio 24), 
las documentales de los folios 35, 264 y 265, el interrogatorio de parte del 
actor (Fls. 74 a 79) y la diligencia de inspección judicial (Fls. 107 a 110, 
248 a 253, 255, 256, 258 a 261, 266 a 268) dentro de la cual se probó que 
el actor no recibió pago de horas extras en varias ele las quincenas señala
das por la Empresa en la carta ele cancelación del contrato ele trabajo, ha
bría llegado a la conclusión de que el despido del trabajador demandante 
constituyó un hecho unilateral e injusto por parte de la empresa demandada 
y, desde luego, la hubiera condenado, revocando 'la sentencia de primera 
instancia. Y a igual conclusión hubiera llegado al estudiar la declaración 
que rindió el ex jefe de personal de la demandada, cuando afirmó que el 
actor no participaba en el proceso administrativo para liquidar y pagar 
las horas extras, que en los desprendibles de pago no se le señalaba al tra
bajador el número ele horas extras que se le pagaban ni el período que cu
brían (Fls. 94 a 101), circunstancias todas corroboradas por el certificado 
empresarial del folio 35 del expediente y por la otra declaración del señor 
Germán Caicedo Gutiérrez (Pls. 80 a 87), testigos presentados por la misma 
demandada. Y a la misma conclusión hubiera llegado al estudiar las con
venciones colectivas de trabajo que obran a los folios 111 a 173". 

SE CONSIDERA 

l. De acuerdo con la demanda el Tribunal dio por demostrado, sin 
estarlo, que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es un establecimiento pú
blico, cuando lo que está establecido es que es una empresa industrial y 
comercia-l del Estado, error de hecho evidente que se cometió por la equi
vocada apreciación que hizo de las pruebas documentales que obran a los 
folios 326 a 331 del expediente, los cuales no tienen ningún alcance pro
batorio por cuanto no constituyen un documento público, toda vez que no 
han sido otorgados por funcionario público competente para ello, pues el 
documental que presuntamente contiene el Acuerdo 72 de 1967 está incor
porado a:l proceso en fotocopia sin autenticar por un notario o juez, y que 
otro documento que contiene el mencionado acuerdo fue expedido por el 
archivo del concejo sin que se señale siquiera el nombre del funcionario que 
lo firma ni la autorización que le debió conferir el superior jerárquico para 
certificar su autenticidad. 

Estima la Sala que este aspecto del cargo examinado debe rechazarse 
porque de no ser auténticos los mencionados documentos, la prueba no sería 
ca:lificada para fundar el cargo por error de hecho, tal como lo exige el 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969. Además no serviría para demostrar que es 
empresa comercial. 

Pero además se observa que el Acuerdo número 72 de 1967 fue allegado 
a los autos en copia auténtica expedida por el Secretario del Concejo de 
Bogotá, según puede apreciarse a folio· 326 a 331 del cuaderno principal. 

2. Dice la acusación que el Tribunal dio por demostrado, sin estarlo, 
que la vinculación del demandante a la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
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fue la de empleado público, cuando lo que está establecido es que su vin
culación se rigió por un contrato de trabajo, error de hecho evidente que 
atribuye a la fa'lta de apreciación del contrato de trabajo visible a folio 4 
del cuaderno principal y a las pruebas documentales de los folios 35, 264 y 
265, el interrogatorio de parte del autor (Fls. 74 a 79) y la diligencia de 
inspección judicial. 

Este aspecto del segundo cargo no hace sino repetir aseveraciones 
hechas antes, por lo que la Sala considera que para desecharlo basta remi
tirse a lo ya expresado. El Tribunal aceptó corno establecido el hecho de que 
la Empresa ele Teléfonos de Bogotá es un establecimiento público y ele ese 
hecho se derivan ciertas consecuencias jurídicas que fueron tenidas en 
cuenta por el fallador. Pero además no se pueden celebrar contratos de 
trabajos que contraríen las leyes que establecen la clasificación de los 
servidores ele las entidades públicas, porque ello sería la manera más fácil 
de violarlas. En todo caso debe prevalecer el criterio legal y no el de las 
partes. 

3. En tercer lugar se impugna la sentencia por no dar por demostrado, 
estándolo, que la Empresa de 1'eléfonos de Bogotá dio por terminado uni
lateralmente y sin justa causa el contrato de trabajo del actor, error que 
atribuye a la no apreciación de varias pruebas que señala. Pero ya se ha 
visto por qué razones el Tribunal no estimó 1~ecesario examinarlas. Pues, 
establecido el hecho de que la demandada es un establecimiento público, el 
demandante tenía que demostrar que su vínculo laboral era contractual 
por que era trabajador de la construcción o conservación de obras públicas 
o en los estatutos de la entidad su cargo figura entre los que deben ser des
empeñados por trabajadores oficiales y lo cierto' es que esta prueba no 
aparece en autos. 

4. Los dos aspectos finales del cargo se refieren a que se dio por 
demostrado, sin estarlo, que la causal invocada por la Empresa no fue es
tablecida y que, en cambio, no se dio por demostrado, cuando sí lo estaba, 
que el demandante no incurrió en una falta de honradez ni adulteró las 
planillas que recogían el informe del tiempo extraordinario o suplementa
rio de trabajo, errores evidentes de hecho cometidos por el ad quem por 
haber dejado de apreciar algunas pruebas según las cuales aparece que el 
actor no recibió pago ele horas extras en varias de las quincenas señaladas 
por la Empresa en la carta de cancelación del contrato de trabajo. 

Las afirmaciones anteriores carecen 'de relevancia jurídica en el caso 
sub .iu.clice, por cuanto para llegar a la conclusión a que llegó el Tribunal 
no era necesario el examen de pruebas distintas a las que lo llevaron a la 
convicción de que el víncuLo entre la Empresa y el demandante no era 
contractual sino legal y reglamentario. Siendo ello así no era procedente 
establecer la legalidad o ilegalidad de la causa del despido. Entre otras 
cosas, porque entonces lo que habría que enjuiciar era el acto administrativo 
de destitución, y esto es de competencia de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

Por lo antes expresado, el error de hecho examinado resulta inexistente 
y, en consecuencia, el cargo no prospera. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala dE: 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 28 de febrero 
de 1986. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

qópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al 'fribunal 
de orJgeu. 

Jacobo Pér-ez Escobar, Rafael Baquero Herrera, Jnan Hernández Sáenz 
(con salvamento de voto). 

8AINAMEN'l'O DE VOTO 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 

Antes de la reforma de 1968, que tecnificó y racionalizó la adminis
tración pública colombiana, el medio genérico para descentralizar o des
concentrar funciones o para desari"ollar actividades de interés colectivo, era 
la creación y organización de los llamados establecimientos públicos, con 
patrimonio propio y manejo autónomo, pero tutelados por el ente político 
que los hubiese fundado. 

Antaño, en forma indistinta, los establecimientos públicos ejercían 
funciones que por su naturaleza misma le incumben al Estado, prestaban 
servicios públicos a la comunidad o realizaban actividades en competencia 
con los particulares. 

No era insólito pues que en ese entonces el Acuerdo municipal 72 ele 
1967 calificara a la Empresa de Teléfonos de Bogotá como establecimiento 
público. Ello se acomodaba a la denominación única que existía para los 
entes oficiales descentralizados. 

Pero con la reforma administrativa de 1968, y específicamente con 
el Decreto-ley 1050 de ese año, aquella denominación única y ambivalente 
para las entidades estatales, vino a diversificarse teniendo en cuenta los 
objetivos propios y la manera como debe desarrollarlos cada persona jurí
dica oficial, desmembrada de la administración central o establecida por 
ella o por la ley para satisfacer necesidades de la c.olectividad. 

Se hizo desde entonces la distinción fundamental entre el estableci
miento público como ejecutor de tareas propias de la administración pú
blica o encargado de cumplir políticas oficiales tendientes al bien común, 
y la empresa industrial o comercial del Estado, como gestora de ac6vidades 
que, sin obstáculo legal ninguno, podrían desarrollar también los particu
lares. 
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Una de tales actividades, que en otras épocas, y sin cortapisa del 
legislador, estuvo a cargo de empresarios privados, es el servicio telefónico 
urbano o rural, que se prestaba y se presta ahora mediante el pago de una 
tarifa, que permita no sólo mantener el servicio sino ampliarlo, mejorarlo 
y modernizarlo técnicamente. La única diferencia que podría existir entre 
la telefónica oficial y la privada es que mientras la primera destina los 
beneficios o ganancias que logre a incrementar su patrimonio o a llevarlos 
en la parte que determina la ley a las arcas oficiales, la segunda debe dis
tribuir utilidades entre los aportantes del capital o inversionistas. 

La cercanía o lejanía de la tutela que tenga por parte de la adminis
tración central no es factor determinante para diferenciar el establecimiento 
público de la empresa industrial o comercial del Estado. Así como tampoco 
puede serlo que el objetivo de la empresa no sea estrictamente mercantil 
sino de índole civil, pues basta que ese objetivo no corresponda al ejerci
cio de funciones esencialmente oficiales para que la empresa del Estado 
no llegue a confundirla quien la estudie, con un establecimiento público. 

Es axiomático que el Decreto 1050 de 1968 y los demás de su índole 
dictados para integrar la llamada reforma administrativa de 1968 tienen 
el rango y la estirpe propios de la ley y que, por ende, no pueden ser dero
gados ni modificados por actos de inferior categoría, como el decreto re
glamentario, la ordenanza departamental o el acuerdo municipal, v.g1·. Y 
es también axiomático que si alguno de aquellos actos llega a ser violatorio 
de una ley coexistente con ellos o posterior a ellos, prevalece el imperio de 
la ley, cuya aplicación preferencial se impone, como el de la Constitución 
sobre la ley, dentro del orden jerárquico normativo característico de un 
estado de derecho, como es el colombiano. 

Así lo exije el artículo 215 de nuestra Carta Política. Y así debe en
tenderse su artículo 192. No como una rueda suelta dentro del engranaje 
constitucional y como un germen para la propia destrucción del estado de 
derecho, que plasma esa Carta Política. 

De todo lo anterior se desprende con claridad incontrastable que si el 
Acuerdo 72 de 1967, ya citado, cuando calificó a la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá como establecimiento público fue legal antes de la vigencia del 
Decreto-Ley 1050 de 1968, dejó de serlo con el comienzo del nuevo régimen 
contenido en este decreto. Y por lo tanto, deben aplicarse de preferencia las 
normas del Decreto-Ley 1050 y no las del Acuerdo 72, contrario a aquéllas, 
por la categoría jurídica de las últimas. Y, de esta manera, es imperioso e 
ineludible calificar a la telefónica de Bogotá como empresa comercial del 
Distrito Especial y no como establecimiento público, desprendiendo de allí 
las consecuencias legales pertinentes. 

Con fundamento en las reflexiones anteriores, discrepo del fallo que 
antecede y mantengo mi apoyo al criterio expuesto en la sentencia del 30 
de julio de 1982, producto del claro entendimie1lto y la sabiduría jurídica 
que distinguieron al Magistrado, doctor José Eduardo Gnecco Correa, cri
minalmente asesinado en hechos que avergüenzan a la Patria. 

Fecha nt supra. 

Juan Hernández Sáenz. 

Saia Laboral { 87- ler. Semestre - lra. Parto - 7 



MANDATO CIVH ... Y MANDATO JUDICIAL 

Diferencia. 

E1 mandato civñl está sometido al régimen excepcional de libertad 
probatorlia que corresponde a los términos del artículo 2149 del C. C. 
y el judicial se rige por el artículo 65 del C. de P. C. 

CONTRATO DJE TRABAJO 

Terminación unilateral con. justa causa por parte del patrono. 
[Artículo 7Q, aparte A), inciso 6Q del Decreto 2351/65]. 

CONVENCliON COLEC'nV A 

Forma· .. 

La convencwn colectiva carece de validez probatoria cuando no se 
aporta al juicio con el lleno de los requisitos de su autenticidad por ell 
funcionario en cuya oficina se encuentra el documento, y no aparece 
constancia de su depósito oportuno, requisito exigido por el artículo 469 
del C. S. deli T. y por lo tanto tal acto convencional no produce ningún 
efecto janrídico. 

Corte Snprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baq1.~ero Herrera. 

Radicación número 0704. 

Acta número 003. 

Bogotá, D. E., 9 de febrero de 1987. 

Se decide el recurso de casación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia de 23 de mayo de 1986 proferido por el Tribunal Supe-
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rior de Medellín mediante la cual confirma la del Juzgado Once Laboral 
de este Circuito del 26 de abril del mismo año, que absuelve a la Empresa 
.Antioqueña de Energía S . .A. en el proceso ordinario de trabajo que le 
intentó Jesús .Antonio Castañeda C. por los conceptos de prima de servicios, 
reajuste de cesantía, prima convencional, indemnización por despido, pen
sión sanción e indemnización moratoria . 

.Aspira a que la Corte case la sentencia de segundo grado, y, en su 
lugar, condene a la Empresa de acuerdo con lo pedido en la demanda 
inicial. 

Invoca la causal primera de casación. Formula tres cargos que se 
estudian en su orden. 

"Prirner cargo. La sentencia recurrida infringió directamente -como 
violación del medio- los artículos 69, 65, 71-7, 84, 174, 183 y 315 
del Código de Procedimiento Civil; 61 y 145 del Código de Proce
dimiento Laboral y consecuencialmente, como violación final los artícu
los 79, literal .A), numeral 6 del Decreto 2351 de 1965; 60-2, 467 a 
471 del Código Sustantivo del Trabajo; 11, 12 literal f) y 17 literal a) de 
le Ley 6? de 1945; 43, 48, 49, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; 89 de la 
Ley 171 de 1961 y 19 del De,creto 797 de 1949 que fueron indebidamente 
aplicados. 

"Demostración: 

''Si bien es cierto que las causales o motivos de casación se refieren a 
la violación de la ley sustancial, es bien cierto también que reiterada la 
jurisprudencia de la honorable Corte tiene abierta la posibilidad de invocar 
la violación de normas procesales, como violación de medio. 

''En este orden de ideas se tiene entonces que el ad qnern se rebeló 
contra el claro texto de las normas procesales invocadas. 

''En efecto, al observar el supuesto poder de folios 11 se ve cómo se 
entremezcla la notificación del auto admisorio de la demanda con el su
puesto poder, en forma tal que la esencia del poder queda por fuera del 
texto de la notificación personal. 

''.Ahora bien, si el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil 
dispone que el poder especial se confiere por escritura pública o por rne
nw1·ial dirigido al juez del conocimiento y presentado personalmente por 
quien lo suscribe, ante el secretario de la autoridad judicial ante quien se 
dirige, es obvio que el de los autos no reúne tales requisitos, además de 
contrariar la prohibición del artículo 71-7 esto es escribir en el proceso. 

''Además el supuesto poder no está siquiera refrendado por el secre
tario del juzgado, lo cual pudiera entenderse como presentación personal, 
sino por el mismo notificador, que estaba autorizado únicamente para 
notificar el auto admisorio de la demanda. 

"Y si las normas procesales son de obligatorio cumplimiento (Art. 69 
C. de P. C.) quiere ello significar que el poder especial con el que actuó el 
apoderado de la demandada es inexistente y por consiguiente las pruebas 
pedidas en la contestación de la demanda, que son las que tuvo en cuenta 
la sentencia, fueron arrimadas al proceso en forma irregular, por lo cual 
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aparece en consecuencia que el sentenciador se rebeló también contra el 
mandato claro del artículo 174 del Código de Procedimiento Civil en cuanto 
que la sentencia se debe fundar en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso. 

"Finalmente, si conforme al artículo 315 del Código de Procedimiento 
Civil al notificado rzi(J se le admitirán otras manifestaciones que las de asen
timiento, convalidación de lo actuado o interposición de recursos, significa 
ello que el ad qttem se rebeló también contra esta norma procesal, incu
rriendo en unión de las citadas en violación de medio, con lo cual se que
brantó las normas sustanciales que singulariza el cargo. 

''En efecto si la sentencia no se hubiera apoyado en la prueba testi
monial con la cual se pretendió acreditar el despido o mejor su justificación, 
hubiera tenido a aquél como iiÍjustificado y por consiguiente hubiera apli
cado las normas sustanciales, condenando en vez de hacerlo para con ellas 
absolver, por lo cual se configura la indebida aplicación". 

SE CONSIDERA 

El mandato civil está sometido al régimen excepcional de libertad 
probatoria que corresponde a los términos del artículo 2149 del Código 
Civil y el judicial se rige por el artículo 65 del Código de Procedimiento 
Civil que en el asunto Sttb lite se otorgó según poder conferido por el doctor 
José Miguel Pérez Arango en su condición de Gerente de la Empresa An
tioqueña de Energía S. A. (Fl. 11), diligencia que fue atestada por el 
Secretario del Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín señor Ovidio 
Osorio, actuación en que se fundó el a quo para reconocerle personería 
suficiente al doctor Luis Alberto Ramírez B., según providencia de fecha 
26 de octubre de 1985, sin que el recurrente hubiese impugnado esta 
decisión. 

Lo anotado basta para el rechazo del cargo. 

"Segttndo cargo. Acuso la sentencia de infracción directa de los artícu
los 11 de la Ley 6::t de 1945; 18, 19, 49-3 y 52 del Decreto 2127 de 1945; 89 
de la Ley 171 de 1961; 467 a 471 del Código Sustantivo del Trabajo; 19 del 
Decreto 797 de 1949, lo cual condujo a la aplicación indebida de los artícu
los 79, literal a), numeral 6 del Decreto 2351 de 1965 y 60-2 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Demostración: 

"No se discuten los supuestos fácticos de la sentencia, habida cuenta 
de la vía directa escogida. En especial hay pues acuerdo -en este cargo
con el ad qtwm en el sentido de que el demandante se presentó en estado 
de embriaguez a trabajar el 30 de septiembre, que era reincidente en esta 
falta, en fin, dice la sentencia, acogiendo el testimonio de la jefe de per
sonal, que el señor Castañeda 'en forma conwetu.dinaria se dedicaba al 
consumo de licor y por esta razón faltaba al trabajo sin justa causa o se 
presentaba a laborar en estado de embriaguez' ". 
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''Y la misma carta de despido le imputa al trabajador el 'presentarse 
a laborar en avanzado estado de embriaguez en forma consuetudinaria', 
como causa de despido. 

''También hay acuerdo con el sentenciador en el sentido de que la 
demandada es una empresa industrial y comercial del Estado. 

''Ahora bien, si la demandada es empresa industrial y comercial del 
Estado, le son aplicables las normas pertinentes para los trabajadores 
estatales y no el Decreto 2351 de 1965. Es decir, las causales de despido son . 
las del Decreto 2127 de 1945. 

"Y si el demandante se presentó a trabajar en estado de embriaguez 
en forma consuetudinaria, denota ello, que la falta imputada se debe enca
sillar dentro del artículo 49, numeral 3 del Decreto 2127 de 1945 como vicio 
habitual del trabajador", mas no dentro de los parámetros del Decreto 
2351 de 1965. 

''Consuetudinario, es lo acostumbrado, lo habitual, en forma tal que 
si el demandante tenía la costumbre de presentarse a laborar en estado de 
embriaguez, ello constituye en consecuencia un vicio habitttaJ que sanciona 
con el despido el artículo 49-3 antes citado y que aunque parezca sutil 
difiere sustancialmente de la causal denominada 'presentarse a trabajar en 
estado de embriaguez', puesto que la primera implica una conducta tole
rada durante muchos años, al paso que la segunda implica una conducta 
no repetitiva, no consuetudinaria. 

''Hecha la reseña anterior, se observa en consecuencia que el ad q1tem 
incurrió en infracción directa de las normas singularizadas, especialmente 
de los artículos 18, 19 y 49-3 del Decreto 2127 de 1945 por cuanto que dejó 
de aplicar tale¡;¡ normas siendo ellas las aplicables al asunto s1tb lite. En 
efecto, las primeras normas se refieren a la favorabilidad del trabajador y 
es un hecho que la norma del artículo 49-3 es más favorable que el artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965, en cuanto que la primera norma, si bien es 
cierto que instituye el vicio habitual como causal de despido, es cierto 
también que establece en preaviso, además, las causales de despido de los 
trabajadores estatales se rigen por el Decreto 2127 de 1945 y no por el 
Decreto 2351 de 1965. 

"Y si la norma aplicable y que no aplicó el ad qtwm, el referido 
artículo 49-3, éste exige preaviso y como éste no le fue dado al demandante, 
el despido es por consiguiente injustificado''. 

SE CONSIDERA 

El Tribunal aplicó en stt recto sentido el Decreto 2351 de 1965 sobre 
la jttsta cattsa qtte contempla el artículo 79, aparte A), inciso 69, con apoyo 
en el artículo 30 de la convención colectiva de trabajo celebrada el 9 
de oclttbre de 1980 entre el sindicato y la Empresa qtte ordena qtw "sólo 
hará despidos con base en lo dispttesto por el Dec1·eto 2351 de 1965", sin 
qtw esta estiptdación desmejore las condiciones del trabajador por cuanto 
el artíctdo 48, nwrneral 89 del Decreto 2127 de 1945 autoriza al patrono para 
dar por terminado unilateralmente el contrato ele trabajo, sin previo aviso, 
ctwndo el operar~o viola la prohibición de "presentarse al trabajo en estado 
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de embriaguez o bajo influencia de narcóticos o drogas enervantes", regu
lación exactamente igttal a la qtw trae el ordenamiento legal de 1965. 

El cargo no prospera. 

"Tercer cargo. Violación indirecta por aplicación indebida de los 
artículos 79, literal A), numeral 6Q del Decreto 2351 de 1965; 60-2, 467 a 
471 del Código Sustantivo del Trabajo; 11, 12literal f) y 17 literal a) de 
la Ley 6:;t de 1945; 43, 48, 49, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; lQ del 
Decreto 797 de 1949; 8Q de la Ley 171 de 1961, así como los artículos 6Q, 65, 
84, 17 4 y 315 del Código de Procedimiento Civil, 61 y 145 del Código 
Procesal Laboral. 

"La violación de los preceptos sustanciales singularizados se ongmo 
en los evidentes errores de hecho en que incurrió el Tribunal, debido a la 
falta de apreciación de los siguientes documentos: convención colectiva de 
trabajo suscrita entre la empresa demandada y su sindicato de base en 
noviembre 28 de 1983 y visible a folio 86. Igualmente, fueron apreciadas 
en forma incorrecta estos otros documentos: carta de despido de folios 7, 
8; liquidación del contrato de trabajo folios 9; supuesto poder de folios 
11, 12; informes y descargos de folios 32 a 41. Así como los testimonios de 
Lucy Mejía, Gilberto Bustamante y Antonio José Cada vid (Fls. 61 a 66). 

''Los errores de hecho consisten : 

"l. En dar por demostrado, sin estarlo, que el doctor Luis Alberto 
Gómez tenía poder para contestar la demanda. Poder obviamente conferido 
en forma legal. 

'' 2. Dar por demostrado, sin estarlo, que las pruebas de la demandada 
fueron arrimadas al proceso en forma regular o legal. 

'' 3. Dar por demostrado, sin estarlo, que la causa de retiro o despido 
del demandante fue justificada. 

"4. Dar por demostrado, sin estarlo, que el demandante se presentaba 
a trabajar en estado de embriaguez en forma consuetudinaria. 

"5. No dar por demostrado, estándolo, que la bonificación por servicios 
o prima de servicios, d€1 artículo 50 de la convención colectiva de trabajo 
tiene existencia real y se le debe al demandante la correspondiente a 1984 
en cuantía de una quincena de salarios en julio y otra en diciembre. 

"Demostración: 

''Por lo que respecta al mandato con el cual el doctor Luis Alberto 
Gómez, hubo de contestar la demanda, se tiene que fue con el que obra a 
folios 11, 12 el cual fue mal estimado por cuanto que dicho documento no 
es un memorial dirigido al juez, ni fue presentado en la forma como se 
presentan las demandas, esto es en forma personal ante el secretario de la 
autoridad judicial a quien se dirige. Si acaso está refrendado -por decirlo 
así- por el mismo notificador, que sólo estaba facultado por el secretario 
para notificar el auto admisorio de la demanda. En fin, el documento, ex
traña entremezcla de poder y notificación, carece de las elementales solem-
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. 
nidades con que la ley reviste a estos actos para su validez. Además, de 
que el supuesto poder es violatorio de claras prohibiciones legales (71-7 
y 315 del C. de P. C.). 

''Si el acl qttem analiza correctamente el documento que recoge el 
supuesto poder, hubiera encontrado que él era inexistente o carecía de 
presentación personal, etc., y por consiguiente no habilitaba al doctor Gómez 
para contestar la demanda. Y habría tenido en consecuencia las pruebas 
arrimadas por la parte damandada como irregulares y el despido injustifi
cado. 

''Es un dogma en materia laboral que la carta de despido debe con
tener la causal invocada, rodeada de las circunstancias de lugar, tiempo y 
modo, para que aquélla. pueda tener eficacia legal. 

''Y al observar la carta de despido se tiene que ella invoca múltiples 
hechos, sin precisar fecha como era obligación del patrono, para que el 
trabajador se pueda defender. Limitándose sólo a señalar fecha con relación 
a )os supuestos atentados contra la integridad física en forma tal que si 
ei acl qttern repara en este aspecto hubiera deducido que el despido fue 
injusto, no sólo por este aspecto, sino por la inoportunidad del mismo, ya 
que si una de las causales de despido ocurrió el 30 de septiembre de 1984, el 
despido es inoportuno si se materializó el 2 de diciembre de 1984, conforme 
se deduce de la liquidación del contrato de trabajo (Fl. 9) aspecto en el 
cual este documento fue equivocadamente apreciado, como lo fue en el he
cho de que el mismo documento registre el hecho de que al demandante se 
le descuenten 25 días por faltas y sanciones. 

''En efecto, si en cliez y seis años, ele servicios, el demandante registra 
25 clías por ansencias y sanciones, quiere ello decir, que la embriaguez no 
era consutudinaria, (sic) ni reiteradas sus faltas al trabajo. 

''Si el acl qtwm repara en estos aspectos de la carta de despido y la 
liquidación final, hubiera encontrado injustificado el despido, máxime 
cuando en la empresa no había reglamento interno de trabajo. 

''Por lo que respecta a los informes y descargos de folios 32 a 41 se 
tiene que fueron también mal estimados, puesto que en los comités de des
cargos no aparece figttranclo el demandante, lo cual es insólito, por decir 
lo menos. 

''Si el día domingo, es el día de descanso obligatorio, según mandato 
legal, no se ve cómo pudo incurrir el demandante en las faltas que se le 
imputan, siendo en este aspecto mal apreciado el documento de folios 39, 
ya que no se puecle clar falta laboral en clía ele descanso legalmente obliga
trario. Máxime cuando en el proceso no hay prueba de que el demandante 
se hubiera obligado a trabajar en domingo. 

"Y si el sentenciador hubiera estimado la convención colectiva de tra
bajo de folios 86 hubiera concluido que la existencia de la primera bonifica
ción por servicios en cuantía de 15 días de salario en julio y en diciembre de 
cada año, pues así lo registra el artículo 50 de dicha convención colectiva 
de trabajo que el acl qttem pasó por alto. Sin que obre en el proceso cons
tancia de pago. 
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''Demostrados los errores de hecho, debe la honorable Corte entrar a 
examinar los testimonios de Lucy Mejía, Gilberto Bustamante y Antonio 
J. Cadavid (Fls. 61 a 66) los cuales no tienen la virtualidad de demostrar 
los cargos que al demandante le imputa la carta de despido. 

''El testimonio de Lucy Mejía no está adornado de la suficiente 
imparcialidad, puesto que ella al suscribir como 'jefe de personal' ]a car
ta de despido, está comprometida en el despido y obviamente tiene tácito 
interés en que el demandante hubiera quedado bien despedido. Además no 
preseneió alicoramiento del demandante en el trabajo, pues si alguna vez 
lo vio no fue trabajando. Además en su versión testimonial enfatiza con 
frecuencia la expresión 'fue despedido por justa causa', pues empieza 
su declaración dándole tal calificativo al despido. 

'' Gilberto Bustamante denota animadversión y enemistad con el ele
mandante, puesto que no sólo lo denunció penalmente por tentativa de 
lesiones personales, sino que en el curso ele su declaración apunta: 
' ... Ahora la vamos mal'. 

''En fin de cuentas este testigo evidencia su parcialidad, su ánimo de 
haeer quedar mal al demandante, calificando hechos de su vida privada, 
tal como que 'le dieron muy buena plata, y se la gastó toda en trago' y 
tratando de hacer ver que dice la verdad. El testigo desprevenido narra el 
hecho, y no tiene necesidad ele agregar expresiones como las que utiliza el 
testigo 'le puedo traer más de 50 o 100 firmas de personas que lo conocen 
como irresponsable'. 

''Queda aislado el testimonio de Cadavid, que no es testigo presencial 
de los hechos, pues su testimonio empieza diciendo : 

'' ... según me contó Gilberto, cuando me llamó ... 

''En fin, es un testimonio del cual no se deduce en forma clara, precisa 
y evidente que el demandante se presentara a trabajar en estado de em
briaguez en forma consuetudinaria, como lo predica la carta de despido y 
lo acoge el ad quem. 

''Por último, no es válida la afirmación de la sentencia en el sentido de 
que el despido fue oportuno, habida cuenta del lugar donde ocurrió el 
hecho que originó el despido y que la Jefe de Personal se tenía que des
plazar a aquel lugar, según su declaración. 

"Pero no, la jefe de personal no declaró que se hubiera trasladado a 
Sonsón con motivo de los hechos que originaron el despido, puesto que 
además, previo al despido no hay lugar a descargos". 

SE CONSIDERA 

l. La convención colectiva de fecha 28 de noviembre de 1983 (Fl. 86) 
carece de validez probatoria al no aportarse al juicio con el lleno de los 
requisitos de su autenticidad por el funcionario en cuya oficina se encuen
tra el documento como tampoco aparece constancia de su depósito oportuno, 
requisito que exige el artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, y, 
en consecuencia, tal acto convencional no produce ningún efecto jurídico. 
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2. El mandato o poder que registra la diligencia de folios 11 y 12 
fue otorgado con las formalidades exigidas por el artículo 65 del Código de 
Procedimiento Civil sin que aparezca en modo alguno la falta de represen
tación judicial de la empresa demandada. 

3. La prueba testimonial ( Fls. 61 a 66) en que funda el fallador de 
segunda instancia la existencia de la justa causa en la terminación del 
contrato de trabajo es inatacable por la vía del error de hecho según la 
regla del artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

Como se ve a simple vista no aparecen los errores de hecho manifiestos 
que resulten contrarios a la evidencia del proceso. 

A mérito de lo expuesto, la Corte· Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

Sin costas en el recurso, por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
J7tdicial. 

Rafael Baqnero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



DESPIJIIDO ITN.JIUSTO 

Por pretermitir el trámite formaR coll\Sagrado en el reglamento interno 
de trabajo. 

JREITNTEGJRO E ITNDEMNITZACITOl'T 

Alternativas. 

La opción debe ser ejercida por el juez teniendo en cuenta las condi
ciones de conveniencia o inconveniencia del reintegro, es decir, éste no 
opera ante Ra sola presencia de la petición del trabajador. 

Corte S1~prema de Justicia 

Sala de Casación Laboral· 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N emesio Camacho Rr0dríguez. 

Acta número 2. 

Radicación número 188. 

Bogotá, D. E., 9 de febrero de 1987. 

En el proceso adelantado por Néstor Velásquez Arbeláez en contra de 
Almacenes Generales de Depósito de Café S. A." Almacafé", el conocimiento 
en primera instancia correspondió al Juzgado Laboral del Circuito de 
Manizales que mediante sentencia del 23 de agosto de 1984 resolvió: 

"Primero: DECLARAR no probada la excepción de prescripción. 

"Segundo: DECLARAR que el despido del trabajador de la sociedad 
demandada fue ilegal. 

"Tercero: CoNDENAR a los Almacenes Generales de Depósito de Café 
S. A. "Almacafé", con domicilio principal en Bogotá, D. E., y represen
tada por el doctor Eduardo García Morón, en el proceso ordinario laboral 
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de primera instancia promovido en su contra por N éstor V elásquez Arbe
láez, mayor de edad y vecino de Manizales, a : 

"a) Reintegrarlo al cargo que tenía en "Almacafé Chinchiná" de 
Fiel de Almacén el día 17 de septiembre de 1980. 

"b) Reconocerle y pagarle los salarios dejados de percibir desde el 
18 de septiembre de 1980, inclusive, hasta el día en que sea efectivamente 
reintegrado a razón de treinta y un mil ciento diecisiete pesos con treinta 
y tres centavos ( $31.117. 33) mensuales. 

"Cuarto: DECLARAR que el contrato de trabajo que vincula a las partes 
no ha tenido solución de continuidad. 

"Q1tinto: CoNDENAR EN cOSTAS a la sociedad anónima contradictoria 
en un ciento por ciento". 

La apelación interpuesta por la parte demandada fue conocida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales que dictó el corres
pondiente fallo el día 27 de noviembre de 1984 confirmando la decisión del 
a q1w excepto en lo determinado en el numeral cuarto, aspecto en el cual 
la revocó. 

La misma parte demandada interpuso el recurso de casación que fue 
concedido por el Tribunal y admitido por la Corte que le imprimió el trá
mite de rigor durante el cual el expediente resultó destruido dentro de ·los 
sucesos de los días 6 y 7 de noviembre de 1985, resultando necesario ade
lantar su reconstrucción, la que se tuvo por formalmente consolidada 
mediante providencia del 19 de septiembre de 1986. 

El recurrente formula tres cargos fundados en la causal primera de 
casación laboral señalándoles el siguiente alcance : 

''Solicito que se case la sentencia impugnada que es la determinada 
en el aparte segtÍndo de este escrito, en cuanto confirmó el fallo de primer 
grado y condenó a la demandada en las costas de la instancia, para que 
obrando la honorable Corte como tribunal de ins·tancia, revoque totalmente 
lo decidido en el fallo de primera instancia, en su lugar, absuelva a la 
demandada de todas las pretensiones del demandante y condene a éste en 
costas''. 

Se estudian a continuación en su orden los cargos, teniendo en cuenta 
lo expresado por el opositor en el escrito de réplica que aparece actualmente 
a folios 540 a 547. 

"Pr-imer ca,rgo. La sentencia impugnada violó por aplicación indebida 
a través de errores de hecho, los artículos 43 y 107 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 19 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965, 43 del Reglamento de 
Trabajo, y 110, numerales 69 y 12, 118, 158 y 166 del Código de Comercio, 
y 26 de la Convención de 1978 y 3 de la de 1980. 

''Los errores de hecho fueron : 

"19 No dar por demostrado estándolo, que el despido del trabajador 
Néstor Velásquez Arbeláez fue ordenado por el Gerente General de Alma
cenes Generales de Depósito de Café S. A.; 
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"29 No dar por demostrado estándolo, que el despido del trabajador 
ordenado por el gerente general y desarrollado, ejecutado y comunicado 
por el jefe de personal, fue legal; 

"3V No dar por demostrado estándolo, que el despido de Néstor Velás
quez Arbeláez tuvo justa causa; y 

"49 No dar por demostrado estándolo, que el reintegro del trabajador 
era desaconsejable por las circunstancias que rodearon el despido. 

'':Las pruebas mal apreciadas fueron : 

''a) r_.a carta de despido, folios 32 a 35 ; 

"b) La inspección judicial, folios 197 a 201 y su continuación, folios 
351 a 360; 

"e) La declaración de Rubén Darío Maya, folios 353 y 354; y 

"d) r_.a declaración de parte de Néstor Velásquez, folios 787 a 792. 

"Las pruebas dejadas de apreciar fueron: 

''a) La constancia del doctor Eduardo García Morón, folios 49 y 62; 

"b) El certificado de la Cámara de Comercio, folios 50 a 52 y 63 a 65; 

''e) La liquidación de cesantía, folio 206; 

"d) La liquidación de vacaciones, folios 207 y 208 ; 

"e) El informe de la visita administrativa, folios 216 a 348 

"f) La hoja de vida del trabajador, folios 512 a 676; y 

"g) Las diligencias de consignación, folios 73 a 76. 

"Demostración: 

''El fallador considera que el despido fue nulo porque no lo comunicó 
el gerente general, pero el artículo 43 del reglamento de trabaj.o sola
mente dice que el despido debe ser ordenado por el gerente general, luego 
no exige que el mismo gerente comunique el despido. 

'' r_.a carta de despido no afirma que la decisión haya sido tomada por 
otra persona o que la orden haya sido dada por persona distinta, pues en la 
carta respectiva folios 32 a 35 se habla de que la empresa decidió y no que la 
orden sea de quien suscribe el documento. · 

'' Bn el certificado de la Cámara de Comercio, folios 50 a 52 y 63 a 65, se 
dice que el jefe de personal es el representante de la demandada para 'asun
tos judiciales, extrajudiciales y administrativos de carácter laboral indi
vidual'. 

''En las constancias del doctor Eduardo García Morón, Gerente Gene
ral de la demandada, se acredita la calidad de Jefe de Personal del doctor 
Rubén Darío Maya. 

"En la declaración del doctor Rubén Darío Maya se afirma que el 
declarante recibió orden expresa de terminar el contrato de trabajD de 
Néstor Velásquez Arbeláez, pero el sentenciador aprecia mal esa declaración, 
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porque no cree al declarante, pero él era la única persona a quien debía 
expresarse la orden para que la desarrollara y ejecutara, porque el regla
mento no exige que la orden de la gerencia se haga por bando o 
por escrito o ante testigos, y no habiendo prueba alguna de que la orden 
la dio otra persona, es necesario creer que la dio el gerente como lo dice 
quien la recibió y quien era el indicado para recibirla. 

''El fallador considera que por no haber comunicado el despido el 
propio gerente, la terminación es nula e ilegal, pero si realmente se hubiera 
hecho por persona no autorizada, el acto sería inexistente como despido, 
pues no produciría ningún efecto jurídico, de la misma manera que si lo 
hubiera hecho una persona que no represen.tara a la sociedad, como un 
portero o un conductor o una persona no vinculada a la empresa. 

"Pero el despido fue válido por haberlo ordenado el gerente general 
y haberlo comunicado el representante de la demandada para los efectos 
laborales individuales. 

''Además la representación de Almacenes Generales de Depósito de 
Café S. A., que para asuntos laborales tiene el jefe de personal en los propios 
estatutos, véanse certificados de Cámara de Comercio de folios 50_ a 52 y 63 a 
65, no pueden modificarse por un reglamento de trabajo, porque se violarían 
los artículos 110, numerales 69 y 12,1 118, 158 y 166 del Código de Comercio, 
que ordenan consignar en los estatutos la forma de administrar los negocios 
sociales, con la indicación de las atribuciones y facultades de los adminis
tradores, el nombre y domicilio de ellos, la prohibición de admitir prueba 
en cohtra de las escrituras, y la necesidad de escritura pública para las 
reformas y para la prueba de ellas. 

''El artículo 19 del Decreto 2351 de 1965, que subrogó el 32 del Código 
Sustantivo del Trabajo, estableció la representación patronal de las per
sonas que ejerzan funciones de dirección o administración, luego un simpe 
reglamento de trabajo no puede quitar a esas personas las facultades· le
gales ni la fuerza obligatoria de sus órdenes ante los trabajadores. 

''Es verdad que el artículo 107 del Código Sustantivo del Trabajo 
dice que el reglamento de trabajo hace parte de cada uno de los contratos 
de trabajo, pero es de advertir que el artículo 43 de la misma obra, dispone 
que en los contratos de trabajo no producen ningún efecto las estipulaciones 
o condiciones 'que sean ilícitas o ilegales por cualquier aspecto', luego esa 
exigencia de orden del gerente general, contraria a la ley, no puede pro
ducir efecto alguno. 

''Si el despido fue válido y legal, como se ha demostrado, el senten
ciador ha debido examinar si la causa invocada fue justa, y habría encon
trado que las imputaciones hechas en la carta en que se comunicó el despido, 
fueron demostradas con los documentos de investigación administrativa que 
el Juez tomó en la inspección judicial, faltas que violan las instrucciones 
patronales que constan en las circulares citadas por los mismos visitadores. 

''Luego el despido válido y legal, tuvo justa causa, y el fallador al 
ordenar el reintegro y el pago de salarios, violó por aplicación indebida los 
artículos 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965, porque aplicó a una terminación 
con justa causa, lo dispuesto para el caso de despido sin justa causa. 
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''Además, el fallador no podía ordenar el reintegro sin examinar las 
circunstancias que aparacen en el proceso y que hacen desaconsejable el tal 
reintegro, como lo ordena el numeral 59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965. En el presente caso el fallador no hizo la estimación ordenada por la 
ley, que si la hubiera hecho, evidentemente habría encontrado que un tra
bajador de dirección, manejo y confianza no puede ser reintegrado cuando 
el despido obedeció a actos contrarios a esa confianza y el manejo de bienes 
encomendado, y necesariamente habría dejado de ordenar el reintegro, para 
cumplir la norma citada. 

''Ni vale decir que la convención colectiva no consagró el examen de 
tales circunstancias, porque la convención se refiere al artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, y tampoco podría por convención cambiarse las fa
cultades y obligaciones señaladas al juez por la ley". 

SE CONSIDERA 

En el parág1·afo del artículo 43 del Reglamento Interno de Trabajo 
(Fls. 83 y 353 a 388) se restringe al gerente general la posibilidad de 
ordena.r el despido de un trabajador con o sin justa causa, reglamento que 
se encuentra debidamente agilizado y acreditado. 

Se trata de una condición específica que sólo puede cumplirse a través 
de ttn hecho positivo y por tanto debe ser probado por quien lo afirma 

El Tribunal no en·euentra la prtteba de tal orden proveniente del 
ger·ente general y por ello concluye qtte el despido de qtte fue objeto el 
demandante careció de tal reqttisito y por ello no se ajustó a la ley para 
deducir de allí, que fue injusto. 

Pero claramente distingue el ad quem entre la función de ordenar el 
despido y la de eonwniearla, advirtiendo que esta última puede ser mtm
plida por persona dist·inta al gerente general e insistiendo en que lo que no 
encuentra demostrado es que éste hubiera producido efectivamente la orden 
en cuestión, aun cuando la Jwbiera ejecutado ttn tercero. 

Dentro del marco anterior y tratando de sttperar las dificultades ori
ginadas en la destrucción del expediente, se hacen las siguientes observa
ciones sobre los medios p1·obatorios citados por el censor: 

a) La constancia que obra a folio 29 suscrita por el doctor Eduardo 
García Morón demuestra ttna vez más que el doctor Rubén Darío Maya 
Restrepo es el jefe de personal, con funciones especiales en el campo laboral, 
pe1·o sin qtte ello permita concluir qtte ejerce las fttnciones del gerente 
general. 

b) El certificado de la Cámara de Comercio no incluye al doctor Maya 
oomo ·una de las personas que puede ejercer las funciones propias del ge
rente general y ya se vio que ello es diferente a las amplias facttltades de 
orden laboral. 

e) La carta de despido que obra a folios 84 a 87, en el pttnto que se 
analiza, demuestra qtte la comunicación del despido la hizo el doctor Maya 
q1tien efectivamente imputa la determinación a la "empresa", pero de tal 
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expreswn no se pttede conclui1·, al menos con la debidad clar1:dad, qtte 
lwbiera mediado el conocimiento y la orden de la persona qtte tiene la con
dición exclusiva de gerente general. 

el) Los documentos que obran hoy a folios 89 a 95 no mttestmn baJo 
ningún aspectra la intervención del gerente general, si bien reiteran las 
facultades especiales clel Jefe de personal en el manejo de los asuntos 
labomles. 

e) Los otros elementos p1·obatorios vinculados al cargo se refieren a 
nnas circttnstancias diferentes, tocantes con los hechos qtte se mencionan 
corno constitutivos de la J·usta cattsa que la demandada invoca para el des
pido, aspecto que no es necesario estudiar ahom, dado qne la oonclttsión del 
Tribunal sobre la attsencia de justa cattsa proviene ele tma circunstancia 
formal qtte es la qtte a-hora se ventila. 

A través de las pruebas calificadas que se han reseñado, recuperadas 
dentro ele las diligencias de reconstrucción, no se enctwntra demostración 
alguna de la, orden proveniente del gerente general sobre el despido del 
actor. 

Ello significa qtte no está probado el primero de los errores fácticos 
qtte la censttra le atribttye al ad quem. 

Pero si además se tiene en cuenta que la condición específica incl1tida 
en el reglamento interno de trabajo ( Art. 43 par·ágrafo) no establece excep
ciones ni delegatarios, es aceptable la conclttsión del Tribtmal al estimar 
sn violación como suficiente para considerar inadecuadamente formal·izado 
el despido del trabajador, lo cual constituye la base para calificarlo de 
·injusto. 

La condición especi·al en cuestión no proviene de ttn azar y debe 
atribuirse a la necesidad de contar con ttna garantía o segtwidad especial 
representada por el conlfJcimiento del gerente general ele la sit1tación que 
habrá ele condttcir a un despido. Es 1tn medio de revisión de tal determina
ción por la m~s alta jerarqttía de la entidad empleadora y al no ser cumplido 
representa ttna a-fectación de tal garantía, preterrnitiéndose un trámite e 
instancia que a su vez constitttye un medio de defensa para él trabajador. 

N o se entra a considerar si de allí puede derivarse ttna ineficacia, del 
despido pues ello condttciría a una sittwción más gravosa para la parte 
rectwrente dado qtte se impond1'Ía en consecuencia t~na condena incZ1tyenclo 
otros ntb?'os diferentes a los salarios dejados de percibir, pttes habría que 
conclttir, en sentido contrario, la vigencia del víncttlo laboral con todos stts 
efectos. 

Pero además debe tenerse en ctwnta qtte la conclttsión de tener por 
consolidado el despido no ha sido materia de impugnación ni se inclitye 
como error fáctico dentro del presente cargo en cuyo desarrollo el casacio
nista hace ttna mención incidental pero sin perseguir el quebrantamiento 
de la sentencia en lo tocante con la conclusión sobre la eficacia de la tM·rni
nación del contrato. 

Por lo tanto, si el despido no se tramitó formalmente, pretermitiéndose 
un elemento consagrado específicamente en el reglamento interno de trabajo, 
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debe concluirse q1te es in·egular y como tal conduce a las mismas consec1ten
cias del despido ·injusto, lo cnal significa que no se encuentran demostrados 
los er·rores 211 y 311 c·itados en el cargo. 

El cuarto error, en la forma como lo ha planteado el casacionista, no 
pudo configurarse en la decisión del ad q1tem pues éste no consideró en 
ningún momento,la conveniencia del reintegro o si éste era aconsejable o no. 

El Tribunal dispuso el reintegro bajo unos lineamientos diferentes y 
como consecuencia de considerar que el mismo procedía por corresponder 
a una opción del trabajador. Ante un despido injusto, éste podía solicitarlo 
principalmente y ello era suficiente para acogerlo de preferencia sobre la 
opción subsidiaria. 

Esta conclusión, que no comparte la Sala, no corresponde al plantea
miento fáctico que presenta el cargo y por tanto no puede aceptarse como 
cometido, tampoco el cuarto error relacionado en el mismo. 

El cargo no prospera. 

"Segundo cargo. La sentencia impugnada violó por aplicación indebida 
a través de errores de hecho, los artículos 43 y 107 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 19, 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965, y 110, numerales 69 y 12, 
118, 158 y 166 del Código de Comercio. 

''Los errores de hecho fueron: 

"19 K o dar por demostrado estándolo, que el despido del trabajador 
Néstor Velásquez Arbeláez fue ordenado por el Gerente General de Alma .. 
cenes Generales de Depósito de Café S. A. ; 

"29 K o dar por demostrado estándolo, que el despido del trabajador 
ordenado por el gerente general y desarrollado, ejecutado y comunicado 
por el jefe de personal, fue legal; 

"39 No dar por demostrado estándolo, que el despido de N éstor V elás
quez Arbeláez tuvo justa causa; y 

'' 49 No dar por demostrado estándolo, que el reintegro del trabajador 
era desaconsejable por las circunstancias que rodearon el despido. 

''Las pruebas mal apreciadas fueron: 

''a) La carta de despido, folios 32 a 35; 
"b) La inspección judicial, folios 197 a 201; y su continuación, folios 

351 a 360; 
''e) La declaración de Rubén Darío Maya, folios 353 y 354; 

"d) La declaración de parte de Néstor Velásquez, folios 787 a 792; 
''e) Las convenciones colectivas, folios 97 a 190; y 
'' f) El reglamento de trabajo, folios 845 a 880 y 202. 

"Las pruebas dejadas de apreciar fueron: 

"a) La constancia del doctor Eduardo García Morón, folios 49 y 62; 
'' b) El certificado de la Cámara de Corr..ercio, folios 50 a 52 y 63 a 65; 
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''e) La liquidación de cesantía, folio 206; 
'' d) La liquidación de vacaciones, folios 207 y 208 ; 
''e) El informe de la visita administrativa, folios 216 a 348; 
'' f) La hoja de vida del trabajador, folios 512 a 676; y 
"g) Las diligencias de consignación, folios 73 a 76". 

SE CONSIDERA 

113 

Las consideraciones del recurrente, al igual que los errores fácticos que 
se han transcrito, corresponden a los mismos argumentos expuestos respecto 
del cargo anterior y por ello la Sala se remite al estudio hecho en torno 
del mismo para resolver el presente que, por las mismas razones, no triunfa. 

"Te1·cer cargo. La sentencia impugnada violó por aplicación indebida 
a través de error de hecho los artículos 89 del Decreto 2351 de 1965, 39 de 
la Ley 48 de 1968, 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
de Procedimiento Laboral. 

''Los errores de hecho son: 

'' 1 Q Dar por demostrado sin estarlo, que la convención colectiva consa
gró un derecho distinto al establecido en el numeral 5 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965; 

'' 29 No dar por demostrado estándolo, que la convención únicamente 
rebajó en dos años el requisito para poder pedir el reintegro por despido 
injusto; y 

"39 No dar por demostrado estándolo, que a Néstor Velásquez Arbeláez 
no le favorece la rebaja de dos años en el requisito del Decreto 2351 de 
1965, concedido por el artículo 39 de la co~wención colectiva de 1978. 

''Las pruebas ma:l apreciadas fueron: 

''Las convenciones colectivas de folios 97 a 190. 

''Demostración: 

''Dice el numeral e) del artículo 39 de Ja convención de 1978: 

"Cuando el trabajador hubiere cumplido ocho años ( 8) continuos de 
servicios y fuere despido sin just~ causa, podrá solicitar ante el Juez del 
Trabajo el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir o la 
indemnización de que trata el literal d) de este artículo, en la forma pre
vista por el numeral 59 del artículo 89, del Decreto 2351 de 1965 ". 

''El derecho consagrado en la convención es el mismo que contempla 
la ley, sólo que aumentaron la indemnización y rebajaron el tiempo servido, 
pero la misma convención hace referencia al artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, luego no se trata de una prestación distinta sino de la misma con 
ligeras modalidades. 

"De acuerdo con las pruebas apreciadas por el fallador, Néstor Velás
quez Arbeláez trabajó para Almacenes Generales de Depósito de Café S. A., 
desde el 17 de mayo de 1965 hasta el 17 de septiembre de 1980, luego 

Solo Laborol/87 -ler. Semestre- lra. Porte - 8 
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cuando se celebró la convención de 1978, el trabajador tenía más de 10 años 
de servicios y por lo tanto podía pedir reintegro en caso de despido, luego 
la convención en tal punto no le favorecía ni le era aplicable en cambio de 
la ley. 

"Luego lo que le pidió el trabajador no pndo der (sic) sino el reintegro 
consagrado por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, y la prescripción 
de esa prestación se cumple en tres meses como lo dice el artículo 39 de la 
Ley 48 de 1968. 

''En salvamento de voto a la sentencia citada por el fallador se dijo: 

" 'Y esta prescripción especial y breve ha sido establecida para la 
acción de reintegro consagrada por el artículo 89, aparte 5, del Decreto 
legislativo 2351 de 1965 en favor de los trabajadores despedidos injusta
mente después de 10 años de labores, para salvaguardar así la estabilidad 
en el empleo de los servidores antiguos, el mismo término debe aplicarse en 
todas las hipótesis de acciones de reintegro creadas por convención o por 
fallo arbitral, pues, en tratándose de ellas, valen también los motivos ex
presados antes para que la exigencia del reenganche se formule sin dilación'. 

''Por haber cometido los errores de hecho anotados, el fallador aplicó 
los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de 
Procedimiento Laboral, a un caso no regulado por ellos, y violó también el 
artículo 39 de la Ley 48 de 1968 por no aplicarlo a materia regida por él. 

''En consecuencia violó el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 por 
acceder a un reintegro que estaba legalmente prescrito, dadas las fechas de 
terminación del contrato y de notificación de la demanda". 

SE CONSIDERA 

.itl estudiar el art-íc?do 39 de la convención colectiva de trabajo de 
1978 (Fls. 389 y ss.) encuentra la Sala que en el literal e) se hace una 
clara remisión a lo establecido en el nurneml 59 del artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 y ello significa que se adoptan los lineamientos de esta norma. 
en todo lo que la convención no hubiere t.arnbiado expresamente. 

Al comparm· las dos r~ormas, la legal con la convencional, se advierte 
que su redacción no es igual pero esta última acoge lo previsto en la primera 
en lo que no estü específicamente reglamentado en ella, lo cual significa 
que se 1·ernite al r·eintegro consagrado en la ley. 

De ello se desprende que el único cambio expreso es el tocante con el 
tiempo de servicios, reduciéndolo a 8 años, manteniéndose dentro de las 
condiciones para el reinteg1·o la.s establecidas en el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 y ello supone que la opción debe ser ejercida por el ,iuez 
teniendo en cuenta las condiciones de conveniencia o inconveniencia del 
reintegro, es decir, éste no opera ante la sola presencia de la petición del tm
bajador. Es cierto que a éste se le autoriza para pedir el reintegro o la 
indemnización a s1t arbitrio, pero ello no traslada ni afecta la facultad del 
juez de decidú· sobre lo uno o lo otro. 
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PoT esta vía hn ele concedcTse mzón al TeCuTrente pues ciertnmente el 
ad quem incurrió en erTO?' al considera1· q~te el reintegro convencional Te
p1·esentaba un instituto juddico diferente al establecido en el adículo 89 
del DecTeto 2351 de 1965 siend'o que en realidad corresponden a la misma 
fignm per·o dentro de condiciones especiales que concltwen a conclttir. qtte 
no le resulta aplicable el •mismo término prescriptivo pues el que incluye 
el a.Ttículo 39 de la Ley 48 ele 1968 se refiere específicamente al reinteg1·o 
consagrado en el Decreto 230 de 1965 en su artímtlc 89. 

Sin ernba1·go la prospe1·idad del cargo en el aspecto mencionado no es 
suficiente para acoger todo lo pretendido por la demanda extraordinaria 
por cuanto al estuclinr la sitttnción bajo los parámetros del texto legal deben 
tenerse en cuenta las condiciones de conveniencia, o inoonveniencia del 
reintegro, aspecto que no se encttentra clarificado en el recurso dentro de l!{) 
argmnentndo pnra tener en c·nenta en sede de instancia., como tampoco fue 
planteado por ln demandada dentro del contexto de su defensa, como pttede 
ap1·ecia1·se en el escr·ito de contestación y en las alegaciones de 1:nstancia. 

Tnl sit·uación, snmada a la circunstancia de qtte la sola invocación de 
nna .iustn cattsa no es suficiente pnra concluir la inconveniencia de un rein
tegro, conduce que al actuaT corno tribttnal de instancia, deba concluirse 
que no se apr·ecian debidamente demostradas circunstancias que hagan 
desaconsejable el 1·eintegr1o, particularmente si se tiene en cuenta qtw, dado 
el Tesultado del pToceso, no ha habido luga1· a tener por probados los hechos 
q11e la demandada invoca. como configurantes de justa cattsa de despido. 

Por tal circunstancia, dado que se llegaría a la misma conclusión adop
tada por el Tribunal, no se le concede la prosperidad a esta censura. 

Por 1o expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia impugnada. 

Dado el éxito del tercer cargo, no hay lugar a costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

N ernesio Garnacha Rodrígttez, JJ!amtel Enrique Daza Alvm·ez, Jorge 
Tvún Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



NUUDADES l?JROCESAJL.ES 

(Artículo 152 del Código de Procedimiell'l.to Civil) 

- RECUJRSO EXTJRAOJRDKNARKO DE CASACKON 

Proced(imiell'l.to para su tramitación. 

', FKNES DE JL.A CASACWN 

Contenido de la sentencia. 

(Arliculos 365 y 304 del Código de Procedimiento Civil). 

Corte S.uprema de J1tsticia 

Sala de Casación Laboral - Plena. 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escoba'r. 

Reconstrucción número 30. 

A.cta número 03. 

Bogotá, D. E., 12 de febrero de 1987. 

Ha solicitado el apoderado de los demandantes la nulidad de la sen
tencia dictada por la Sala Plena de Casación Laboral el 8 de septiembre 
de 1986, mediante la cual fue resuelto el recurso de casación que el Banco 
Popular interpuso contra el fallo del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja en el proceso promovido por Félix Antonio Chavarro, al 
cual se acumularon los iniciados contra la entidad recurrente por Luis 
Alberto Farfán Cuervo, Gustavo Rodríguez Benítez, Luis Alberto Mendoza, 
José Simón Cruz Arias, Julio Hernán Avila López, Hernanclo Riaño 
Marcote y Manuel José Monroy Salamanca. 

En apoyo de su solicitud los demandantes por medio de su apoderado 
invo,can como causales de nulidad procesal las consagradas en los nume-
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rales 3 y 4 del artículo 152 del Código de Procedimiento Civil, aplicable 
por analogía, ''en las partes que dice que hay nulidad cuando se sigue un 
procedimiento distinto al que legalmente corresponde (causal cuarta) y 
cuando se reciben procesos legalmente concluidos (causal tercera) ". 

Sustentan luego la petición de la siguiente manera: 

'' 1 <.> El ordinario laboral que Félix Chavarro y otros trabajadores 
iniciaron contra el Banco Popular, Sucursal Tunja, fue fallado tanto por 
el Juzgado Laboral de Tu:nja -como por el Tribunal de tal Distrito de 
manera favorable a los demandantes, ordenándose el reintegro y el pago 
de los salarios dejadüs de percibir por los trabajadores. El patrono inter
puso el recurso de casación, remitiéndose el expediente a la Corte Suprema 
el 28 de junio de 1984. Se le dio el trámite de rigor: Presentación de la 
demanda de casación por el recurrente y mi contestación a dicha demanda, 
para entrar luego el negocio al Despacho del Magistrado ponente, doctor 
Hernández Sáenz, para que evacuara la última etapa del proceso : el j1tz
gamiento. 

'' 2<! Aunque en materia laboral el procedimiento es oral, se ha siem
pre llevado en la Corte el siguiente trámite para el juzgamiento: El 
Magistrado ponente registra el proyecto de sentencia y ·Se convo-ca la Sala 
de Decisión para que los otros Magistrados digan si aceptan o no el pro
yecto de sentencia presentado por el ponente. Si lo aceptan se saca en 
limpio y se firma. Si no lo aceptan, queda rechazado el proyecto y se 
designa otro Magistrado para que haga el escrito que recoge la opinión 
de la mayoría ele la Sala de Decisión. 

"3<.> En el caso de .F'élix Chavarro y los otros ex trabajadores del 
Banco Popular de Tunja, se entró a la etapa de juzgamiento con la po
nencia que prese_ntó a finales de 1984 el doctor Hernández Sáenz, pero, 
esa ponencia no fu.e aceptada por la mayoría, se le quitó el expediente al 
doctor Hernández y se le pasó al doctor Gnecco para q1w este último 
Magistrado escribiera el sentir de la mayoría de la Sala de Decisión La
boral de la Corte Suprema de J1tsticia, lógicamente contrario a lo dicho 
por el doctor Hernández, quien salvaría su voto. Es decir, el Estado 
colombiano, por intermedio de una de las ramas del Poder Público, la 
Jurisdiccional, ya había expresado su criterio de rechazar la opinión del 
doctor Hernández Sáenz. 

"4<! El nuevo ponente, doctor Gne.cco, alcanzó a recoger por escrito 
el sentir de la mayoría, registrando el proyecto. Ocurrieron los hechos 
luctuosos de noviembre, el ilustre Magistrado falleció y el expediente se 
quemó. 

''59 Se reconstruyó el proceso que en últimas le correspondió al 
doctor De la Calle Lombana, quien retomó la actuación presentando la 
tesis contraria a la opinión del doctür Hernández. 

'' 69 Lo concreto es que a la hora de nona aparece el doctor Her
nández Sáenz imponiendo su tesis, la que en todo este lapso de juzga
miento ya había sido rechazada. Hay que advertir que lo definido por 
la mayoría de la Sala Laboral no podía convertirse en cenizas y la re.cons
trucción del expediente significaba que se respetaría lo que ya era una 
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verdad en este juicio: El r·echazo a ln posición del docto!' JI ernández 
Sáenz. Reconstruir es volver a edificar, nunca cambiar la edificación, 
valga un ejemplo : si una catedral católica se derrumba, y se reconstruye, 
ello significa que se levanta otra catedral católica semejante, y a nadie le 
pasa por la cabeza que habría reconstrucción si se edificara una iglesia 
protestante. Un exabrupto semejante ocurrió en el caso en estudio: se 
reconstruyó el expediente para que un Magistrado escribiera todo lo con
trario de lo que la mayoría ya había definido. I_ja reconstrucción era para 
plasmar en autos la opinión de una mayoría que ya había decidido no 
aceptar la tesis del doctor Hernández, por ello, repito, le quitaron el 
expediente, rcchazándosele su ponencia. 

''Se diría: ¿Cómo se demuestra que la tesis del doctor Hernández 
fue derrotada si el libro diario que se llevaba en la Secretaría Laboral 
también se quemó? De la manera más sencilla basta preguntársele al mis
mo doctor Hernández Sáenz si es cierto, sí o no, que él conocía inicial
mente del proceso, registrando ponencia, negándosele éste y motivando 
ello el traslado del expediente al doctor Gnecco. 

''También podría preguntarse: ¿Cómo se sabe que la ponencia del 
doctor Hernández era perjudicial a los trabajadores? Muy sencillo, basta 
leer lo que el mismo doctor Hernández Sáenz escribió como sentencia y 
ha deelarado en la prensa, la radio y la televisión''. 

Para resolver se .considera : 

Higuiendo el mismo orden en que fueron invocadas las cansales de 
nulidad procesal por el apoderado de los demandantes, y habiéndose pro
nunciado sobre ellas el Banco Popular, se hacen, después de haberse tra
mitado legalmente el incidente, las sig1tientes consideraciones,: 

"a) Ca-usal cuarta del artículo 152 del Código de Procedimiento Ci
vil: 'Cuando se sigue tm procedimiento distinto del que legalmente co
rresponda' ''. 

Se observa qne quienes alegan la nulidad procesal basada en la. ante
r·ior causal no dicen nada sobre cttá.l debió ser el procedimiento a se
gtár·se y en qué normas está él consagrado. Pnes se limitan a afirmar lo 
siguiente: 

"Atmque en rnnteria. labor·al el procedimiento es oral, se ha. siempre 
llevado en la Corte el sigttíente trámite para, el juzgamiento: El Ma-gis
trado ponente registra el proyecto de sentencia y se convoca la Sala de 
Decisión pa.ra que los otros Magistrados digan sí aceptan o no el proyecto 
de sentencia. presentado por el ponente. Si no lo aceptan, queda. recha
zado el proyecto y se designa otro Magistrado para que haga el escrito 
que recoge la opinión de la rna.yoría ele la Sala de Decisión". 

Se afirma a. continuación qtte en el caso sub judice se entró a la etnpa. 
de juzga.miento con la ponencia que presentó a finales de 19184 el doctor 
Ju.an Hernánclez Sáenz, pero ·que esa ponencia no fue aceptada por la 
ma.yoría, razón por la cual el expediente pasó al M agistraclo .doctor José 
Eduardo Gnecco pa.m que escribiera el sentir ele la mayoría de la Sala 
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ele Decisión Laboral de la Corte Snprerna de Justicia, lógicamente con
trario a. lo dicho por el Magistrado Hernánclez, qttien debería salvar el 
voto. El n·nevo ponente alcanzó a r·ecoger por escrito el sentir de la ma
yoría, registrando el proyecto, pero lt~ego octwrieron los hechos luctuosos 
del 6 y 7 de noviembre de 1985. Posterim·mente se reconstruyó el expe
diente pam qtw un ¡lfagistrado escribiera todo lo contrario de lo que la 
mayoría ya había. definido, qtw era no aceptar la tesis del Magistrado 
doctor Hernández. 

De lo antes expresado por el apodemdo de los rec-nn·entes no se eles
prende ninguna falla procesal y menos que se haya seguido un procedi
miento en la tramitación del r·ecurso extmorclinario de casación distinto 
aL establecido por la ley. De stterte, pues, qt~e no habiéndose demostrado 
la causal invocada, por este aspecto, no habrá lt~ga.r a que se declare la 
n nlidad solicitada. 

b) Cansnl tercera. del artículo 152 del Código de Pr·ocedim·icnto Ci
vü: c·nando el j11.ez "revive procesos legalmente concluidos". 

En r·elación con la invocación ele la anter"Íor car~sal, encuentra la 
Sala. que sostienen los peticionarios de la nulidad procesal que "la recons
trucción era para plasmar en autos la opinión de una mayoría qtte ya 
hab·ía decidido no aceptar· la tesis del cloctpr H ernánclez ", a qttien le ha
bían r·echazado su ponencia, y que al aceptár·sele sus tesis se revivió el 
proceso legalmente conclt~ido. 

N o compar·te la Sa.la las anteriores aprecr:aciones de los demandantes 
por cuanto si bien es cierto qne lwbo ttn cambio ele ponente, no es menos 
cier-to qtw el rechazo de una, ponencia, por la mayoría, ele ttna Sala no 
significa la conclttsión del proceso mediante la ndopción de sentencia,. 
Apenas lo hasta aqní producido es la no a.ceptac-ión de ttn pr·oyecto de 
sentencia o de providencia .. N o debe confundir·se el proyecto de sentencia 
con la. sentencia misma, la cual debe corresponder· a rtn texto con todos 
los requisitos de ley ( a.rtículos 365 y 304 del C. de P. C.). 

En el ca.so qtte ocupa a. la Sala lo que ocurTió fue qr'te reconstr·uido 
el expediente, el proyecto presentado por el Magistr·ado ponente doctor· 
Hnmberto de la. Calle Lombana, qnien reemplazó al doctor José Eduardo 
Gnecco fa,llecido en los incr·uentos hechos del Pala.cio de J~tstiáa de los 
d·ías 6 y 7 ele nov·iembre de 1985, no fne cornpartido por los rf)stOJ,ntes 
M ag-istmdos ele la Sección S egr~nda, doctores Jrran H en~ánclez Sáenz y 
Rafa.el Baquero H errem, sittwción q1~e motivó la, convocatoria de ln Sala 
Plena. ele Casación Labora./. para, estttclia.r- la, propuesta ele la, Sewión Se
unncla. de cnmbiar la jnrispn~dencia en relación con el nrtíctüo 25 del 
Decr·eto 2351 d;e 1965. Pero como se diera, ttn empate al contar las tesis1 

contr-apnestas sobre nno ele los cnruos del recurso de ca.sa.c·ión con ·im~al 
númer-o de votos, para dec1:dirlo se sorteó ttn conjuez ta.l como lo ordena. 
la ley, e integrada. de este modo la, Snla Plena,, se profirió la sentencia,, 'qtw 
sólo vino a ser·lo cna.ndo todos los Mng1:stra.clos y el conjuez le d-ieron 
existencia legal con sus firmas. Es en este momento y no nntes ctwndo 
a.clq1tiere vida, jur·ídica. la sentencia. y concluyr¿ el tnímite del recr~rso 
extraordinario. 
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De lo expuesto se concluye que tampoco se d,io la tercera causa7 del 
a.rtícnlo 152 del Código de Procedimiento Ct:vil en la pa,rte invocada por 
los demandantes, razón por la cual no puede prospemr la solicitud de 
nulidad por este otro a,specto, 

En mérito de las razones que anteceden, 

SE RESUELVE: 

DECLARAR que no se da ninguna de las causales de nulidad procesal 
alegadas por el apoderado de los demandantes. 

Notifíquese. 

Ra,fa,el Baquero JI errm·a., N ernesio Cwrnacho Rodríguez, 1rlanuel En
rique Daza Alvarez, Juan IIernández Sáenz, Jorge Iván Palacio Palacio, 
Jacobo Pérez Escoba-r, Isrna,el Coral Gt~errm·o, Conjuez. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



MORA EN EL PAGO DlEL SEGURO DlE VIDA/ 

NO ORKGliNA liNDlEMNKZACliON 

La mora en el pago del Seguro de Vida no origina la indemnización 
consagrada en los artículos 65 del C. S. del T., y 19 del Decreto 797/49, 
por cuanto que no se trata de una prestación radicada en cabeza del 
trabajador, sino en la de sus beneficiarios quienes adquieren el derecho 
por fallecimiento de aquel. 
(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de 26 de marzo 
de 1984, Rad. número 9078). 

DlEFlEC'fO Dlf<~ TlECNICA 

Proposición jurídica incompleta. 

DEMANDA DlE CASACION / 

Requisitos. 

Corte Snprenw de Justicia. 

Sala de Casación Laboml 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Mannel Enriqne Daza A.lvarez. 

Radi.cación número 181. 

Acta número 3. 

Bogot~, D. E., 13 de febrero ele 1987. 

Gloria Villamizar ele Villamizar y sus hijos menores Diego Andrés y 
Glol'ia Carolina, por intermedio ele apoderado judicial demandó a la Caja 
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de Crédito Agrario, industrial y Minero, a fin de que previos los trámites 
de un juicio ordinario laboral "el pago, a título de indemnización, de una 
suma igual al último salario diario por cada día de retardo, desde el 19 
de diciembre de 1979, inclusive, hasta el 16 ele mayo ele 1983 ", fecha en 
que finalmente terminó la Caja de pagar el seguro de vida por accidente 
en viaje oficial, al pago ele intereses corrientes sobre la suma a que sea 
condenada la Caja, y las costas del juicio. 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

''l. El doctor Domingo Villamizar Mogollón, trabajó al serviCIO de 
la Caja, desde el 8 ele julio de 1971 hasta el 18 ele diciembre de 1079. En 
esta fecha murió en ~:wciclente en viaje oficial a bordo ele un avión Satena 
cuando hacía la ruta Arauca-Cúcuta, como lo reconocen las sentencias que 
adjunto. 

"2. La Caja le 1 iquidó el seguro de vida por accidentr en viaje 
oficial, teniendo en cuenta sólo el salario más la prima de antigüedad, sin 
tomar en cuenta los otros elementos del salario. 

'' 3. Demandada la Caja para que se reliquidara esta prestación social, 
fue condenada en sentencia del 'l'ribunal y de la Corte. 

"4. La liquidación de prestaciones süciales y concretamente dr la 
cesantía del doctor Villamizar Mogollón se hizo con base en un promedio 
de $ 63.317 .20. Con base en dicho promedio debió hacerse e 1 pago del se
guro de vida en viaje oficial y no, como se hizo, con base en $ 35.848.00. 

"5. El rrsultado ele nuestra demanda para pedir reliquidación no 
podía ser otro que la condena a la Caja de pagar la diferencia entre las 
sumas del numeral 4, pues no había pagado la totalidad de lo debido por 
prestaciones sociales. 

La entidad demandada por intermedio de apoderado judicial dio res
puesta a la demanda, oponiéndose a las pretensiones del actor, 11egando los 
hechos 19, 49, 59, aceptando como ciertos los 29 y 39, y proponiendo las 
ex.cepéiones de buena fe, pago, cobro de lo no debido e inexistencia de la' 
obligación. 

Cumplido el trámitr de la primera instancia el juzgado dE' conoci
miento, que lo fue el Sexto Laboral del Circuito ele Bogotá definió la litis 
en sentencia celebrada el 2 de mayo ele 1085, en la que resolvió condenar 
a la demandada al pago de $ 2.359.617.26 por concepto de indemnización 
moratoria y a las costas del proceso y declarando no probadas las excep
ciones propuestas. 

Apeló el apoderado de la entidad demandada y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, decidió la alzada mediante 
fallo de fecha 11 de julio de 1985, en el que resolvió revocar el fallo del 
a qua, y en sn lugar absolvió a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
lVI:inero de todas y cada una de las pretensiones de la demanda y conde
nando en costas de ambas instancias a la parte demandante. 

Interpuso recurso extraordinario de casación el apoderado de la de
mandante. Concedido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala 
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de la Corte, se decidirá previo el estudio de la demanda extraordinaria y 
ele la réplica de la parte opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

''Persigo que se case por la honorable Corte totalmente, la sentencia 
proferida por el honorable Tribunal Superior de Bogotá de fecha once 
( 11) de julio de 1985, en el proceso ele la referencia, por la cual se revocó 
la sentencia dictada por el ,J uzgaclo Sexto I.1aboral del Circuito de Bogotá. 

''Casada en su totalidad la sentencia del honorable Tribunal Superior 
de Bogotá pretendo que la honorable Corte, constituida en sede de ins
tancia, dicte la conespondiente sentencia en reemplazo de la impugnada, 
confirmando los términos ele la emitida por el juzgado de primera ins
tancia. En consecuencia solicito que: 

''l. Se revoque en su totalidad la seutencia pronunciada por el hono
rable Tribunal Superior de Bogotá, que estoy impugnando mediante esta 
demanda de casación. 

'' 2. Que se condene a la demandada Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero a pagar a favor de Gloria Villamizar ele Villamizar y de 
sus menores hijos Diego Andrés y Gloria Carolina la. suma de dos millones 
trescientos cincuenta y nueve mil seis.cientos diecisir>te pesos con 26/100 
( $ 2.359.617.26) moneda corriente, por concepto ele indemnización mo
ratoria. 

'' 3. Que se condene a la Caja por concepto de costas''. 

El recurrente formula cuatro cargos, los que se estucharán eu su or-
den: 

Primer cargo. 

''Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria de la ley sustancial, 
en forma directa, por interpretación errónea. 

"P·recepto sustantivo violado. 

"La disposición sustancial' violada por el Tribunal fue el artículo 19 
del Decreto 797 ele 1949, que en su parágrafo segundo dice: 'Los contratos 
de trabajo entre el Estado y sus servidores en los casos en que existan tales 
relaciones jurídicas conforme al artículo 49 ele este Decreto, sólo se consi
derarán suspendidos hasta por el término de 90 días, a partir ele la fecha 
que se haga efectivo el despido o el retiro del trabajador. Dentro de este 
término los funcionarios o entidades respectivas deberán efectuar la liqui
dación y pago de los correspondientes salarios, prestaciones e indemniza
,ciones que se adeuden a dicho trabajador. Si transcurrido el término de 
!JO días señalados en el inciso 19 de este parágrafo no se hubieren puesto 
a órdenes del trabajador oficial los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
que se le adeuden, o no se hubiere efectuado el depósito ante autoridad 
competente, los contratos de trabajo recobrarán toda su vigencia en los 
térmi:10s ele la ley'. 
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"Concepto de la infracción y fundamento de la acnsación. 

"La sentencia acusada al resolver dice: 'Para determinar, si la con
dena que hizo el a quo es procrdente o no, observa la Sala, como prinwra 
medida, que el seguro de vida que debe pagarse por muerte del trabajador 
en ac.cidente, no es más que una sustitución de la obligación de pagar la 
indemnización por muer-te, rstando, fuera de toda duda que el seguro de 
vida, tal como lo señala la cláusula convencional (Art. 19), se paga a los 
beneficiarios del trabajador (Folio 38), según convención colectiva del año 
de 1979, en fotocopia autenticada por el Ministerio del ramo, visible a los 
autos. Si rste beneficio se paga a los herederos, la aplicación del Decreto 
797 de 1949, es improcedente, porque si en dicho decreto su contenido 
habla dr sanción, cuando el patrono oficial no se pone a paz y salvo con 
su ex trabajador, se eutende1·á prorrogado el contrato y cómo puede hacrrsr 
ese entendimiento en t<l snb jndice, cuando el trabajador murió. Por otro 
lado la indemnización pedida en la demanda, no está creada para los he
rederos, sino para el trabajador, Jo que resulta ilegítimo PI empleo de la 
analogía, cuando se trate de sanción'. 

"Ija interpretación que le da al Decreto 797 de 1949, el Tribllnal, es 
PlTÓnea, pues este Decreto no está diciendo que el contrato de que él habla, 
continúa con existencia jurídica real como lo cree el Tribunal, según se 
desprende de la siguiente expresión de la sentencia: 'Cuando el patrono 
oficial no se pone a paz y salvo con su ex trabajador, es de entenderse pro
n·ogado el contrato y cómo puede hacerse ese entendimiento en el sub 
.indicc, cuando el trabajador murió'. Es decir, que como el trabajador 
murió no sro puede reanudar o continuar la existencia del contrato. Pero 
resulta que como lo tiene establecido la Corte, sólo por ficción legal cll'be 
considerarse el contrato vigente, .con el objeto de que resulte la indemni
zación que la jurisprudencia ha considerado consiste, en los salarios caídos 
a favor del trabajador que ya ha dejado de serlo. Con ponencia del hono
rable Magistrado doctor José Eduardo Gnecco la Sala de Casación Laboral 
en sentencia de agosto 12 ele 1980 dijo lo siguiente sobre la verdadera 
interpretación del Decreto 797: 'A continuación el impugnador transcribe 
la sentencia que cita, y continúa di.ciendo: 

" 'De otro lado, tratándose de salarios caídos, que como ya lo hemos 
señalado no implican una contraprestación a servicios efectivamente pres
tados, no se ve cómo la circunstancia de no estar el trabajador con vida, 
sea re lievante y haga desaparecer el derecho a la indemnización, para su 
titular. Derecho adquirido que se deriva del contrato de trabajo, pues a 
él se encuentra incorporado el Decreto 797 ele 1949, ya que según el ar
tículo 38, T_jey 153 de 1887, en todo contrato se encuentran incorporada::; 
las leyes existentes al momento de su celebración'. 

''Es claro pues que la errónea interpretación, de acuerdo con la juris
prudencia de la Corte que he citado, y demás consideraciones, que le dio 
el Tribunal al Decreto 797 de 1949, lo llevó a denegar el derecho solicitado 
por los demandantes, y a violarlo. 

"En el momento en que se produce el retiro del do.etor Domingo Vi
llamizar por causa de muerte, de la Caja, nace para él el derecho, derecho 
de carácter patrimonial, que transmite a sus herederos por el modo de la 
herencia, a que se le cancelen sus salarios y prestaciones legales dentro de 
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los términos previstos por la ley. Si ello no ocurre, la administración, en 
este caso la Caja, está obligada a indemnizar los perjuicios que cause su 
mora en el cumplimiento de su obligación. Esa indemnización es la co
nocida con el nombre de salarios caídos prevista en. el Decreto 797 de 1949. 
Ese derecho a la indemnización por incumplimiento del pago oportuno 
previsto en la ley es lo que se transmite a través de la sucesión por causa 
de muerte, según lo previsto en el artículo 673 del Código Civil". 

El opositor replica: 

''l. Al rompe se observa el grave error de la proposiClOn jurídica· 
al no incluir en el elenco de normas presuntamente infringidas, el artículo 
11 de la Ley 61¡\ de 1945, que es precisamente la única norma legal sus
tancial que consagra el derecho pretendido. 

"La sola mención del Decreto 797 de 1949, es insuficiente, como lo 
ha expresado la Corte, por ser este precepto meramente reglamentario 
(ver al final de la réplica, cita jurisprudencia! pertinente). 

'' 'fampoco se citó el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que debía mencionarse por ser un beneficio c:onvencional el sustento ele los 
salarios caídos. 

'' 2. Para saber si es procedente la indemnización moratoria es me
nester, previamente, efectuar un análisis en punto a la eventual buena fe 
patronal, lo que inexorablemente conduce al estudio de las circunstancias 
fácticas que confirmen ü desvirtúen su existencia, por lo que se trata de 
una evaluación eminentemente probatoria, impropia de un cargo por vía 
directa como el censor (ver jurisprudencia al final de la réplica). 

'' 3. La sentencia del ad qt~ern tuvo los siguientes fundamentos: 

''a) La indemnización moratoria de trabajadores oficiales sólo opera 
respecto ele salarios, prestaciones o indemnizaciones que se deban al tra
bajador y no a sus beneficiarios; 

"b) La indemnización moratoria por ser sanción debe aplicarse res
trictivamente en favor de las persünas expresamente contempladas en 
la ley; 

"e) 'La Sala no puede desconocer la buena fe con que ha obrado la 
sociedad demandada'. 

"El cargo sólo ataca parcialmente los 2 primeros soportes de la deci
sión y no al tercero, quedando incólume la espina dorsal de la sentencia. 

'' 4. La interpretación contenida en el cargo no configura la cabal 
inteligencia de las normas aplicables, además de que el 'fribunal no incu
rrió en ningún disparate interpretativo. 

'' 5. J..Ja buena fe de la demandada está ostensiblemente acreditada, 
pues si la norma convencional aplicada habla del 'sueldo' para efectos de 
la liquidación del seguro por muerte, constituye por lo menos una razón 
atendible que ella haya liquidado este beneficio con base en el salario 
básico devengado por el ex trabajador y no con el 'salario', ni con el 'salario 
promedio', por cuanto estas expresiones no fueron utilizadas por el texto 
convencional aplicado. 
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''Tan justificable y valedera era esa posición que el propio juzgado 
en el primer proceso entendió que el vocablo 'sueldo' no equivale a 'salariü 
promedio', por lo que había absuelto a la demandada, aún de la reliquida
ción del seguro por muerte. 

'' 6. Igualmente, la circunstancia de controvertirse judicialmente, con 
razón válida, el preteudido derecho convencional, acredita fehacientemente 
la buena fe de la demandada que una vez ejecutoriado definitivamente el 
fallo de la Corte y liquidadas las costas en las instancias, procedió a pagar 
el valor de la condena, como lo pregona el documento de folio 12() ". 

SE CONSIDERA : 

El cargü se formula por la vía directa con invocacwn del concepto 
de interpretación errónea que según el recurrente el Tribunal le dio al 
artículo ]9 del Decreto 797 ele 1949. 

Indica el censor que debe casarse la sentencia del Tribunal y que una 
vez constituida la Corte en sede de instancia confirme la proferida por el 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, por .cuanto que la Caja no 
pagó oportunamente al finalizar el contrato de trabajo del señor Domingo 
Villamizar Mogollón por muerte el ''seguro de vida por accidente E'n viaje 
oficial" a su cónyuge y a sus menores hijos sobre la base de que lo que 
consagra la norma leg:al que considera violada es una. ficción legal. 

El art·ículo 19 del Decreto 797 de 1949 en su pa-rágrafo segundo dice: 
"Los contratos de trabajo entre el Estado y sns servidores, en los casos 
en que existan tales relaciones jurídicas conforme al artículo 49 de este 
Decreto, sólo se considerarán suspendidos hasta por el término de noventa 
( 90) días a par-tir· de la fecha en que se haga efectivo el despido o el re
tiro del trabajador. Dentro de este término los fnncionaTios o· entidades 
respectivas deberán efectuar la liqttidación y pago de los correspondientes 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que se adeuden a. dicho tmbaja
dor ... ". 

'' ... Si transc1trr·ido el término de noventa ( 90) días sefíalados en el 
1:nciso 19 de este parágrafo no se h1tbie1·en pttesto a ór·denes del h·abajador 
oficial los salarios, prestaciones o indemnizaciones que se le adenden o no 
se hubiere efectuado el depósito ante autoridad competente, los contratos 
de traba.io recobranín toda sn vigencia en los términos de la ley". 

Al respecto la sentencia impugnada dice: 

''Para determinar, si la .condena que hizo el a quo es procedente o no, 
observa la Sala, como primera medida, que el seguro de vida que debe pa
garse por muerte del trabajador en accidente, no es más que una sustitu
ción de la obligación de pagar la indemnización por muerte, estando fuera 
de toda eluda que el seguro de vida, tal como lo señála la cláusula conven
cional (Art. 19), se paga a los beneficiarios del trabajador (Po l. 38), 
según la convención eolectiva del año de 1979, en fotocopia autenticada 
por el Ministerio del ramo, visible a Jos autos. 
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''Si este beneficio se paga a los herederos, la aplicación del Decreto 
797 de 1949, es improcedente, porque si dicho Decreto en su contenido ha
bla de sanción, cuando el patrono üficial no se pone a paz y salvo .con su 
extrabajador, se entenderse (sic) prorrogado el contrato y cómo puede 
hacerse ese entendimiento en el sub jndice, cuando el trabajador murió. 
Por otro lado, la indemnización pedida en la demanda, no está creada para 
los herederos, sino para el trabajador, lo que resulta ilegítimo el empleo de 
la analogía, cuando se trate de sanción. Nuestro ordenamiento jurídico ha 
aceptado como regla general el postulado de que sin texto legal y claro 
no puede existir sanción ... " (Fols. 92 y 93). 

De la norma antes transcrita se desprende q1te se trata de 1tna sanción 
impuesta al pa-t1·ono oficial que no pague dentro ele los noventa ( 90) días 
en ella descritos las acreencias a que el trabajador oficial tenga derecho; 
pero no tiene lugar cuando se trata de terceros beneficiarios de los dere-
chos del trabajador·. · 

En el presente caso se pretende dicha indemnización por retarclo, en 
paga1· el "seg1tro de vida por accidente en via.ie oficial", prestación ésta 
de carácter convencional establecida en favor de los he1·ecleros del tmba
jador; la, q1te, según el censo1·, fue cancelada en cuantía, infM·ior a la que 
renlrnente correspondía, aspecto éste ele carácter· fáctico que no es proce
dente en un ataqne por la vía, dú·ecta, escogida, por el censor· en este caso; 
no obstante lo anterior conviene anotar que sobre este punto ha sido rei
terada, la j'm·ispruclencia, en el sentido de qne la, mora en el pa,go del seguro 
de vida, no origina, la, indemnización consagrada, en el artimtlo 65 del Có
digo Sustantivo del 1'mbnjo ni en el artículo 111 del Decreto 797 de 1949, 
por· mtnnto que no se trata- de una prestación mdicada en cabeza del tra
bajador, sino en la de s1ts beneficia-rios, quienes adq1tieren el de1·echo po1· 
fallecimiento de aquél. (Sent. 26 de marzo de 1984, Ra.d. 9078). 

Además, el impugnante únicamente indica como infringido el artículo 
1 Q del Decreto 797 de 1949 que sustituyó el artículo 52 del Decreto 2127 
de 1945, norma que es de carácter reglamentario, pero omitió indicar como 
violado el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, precepto sustancial que con
sagra el derecho a la indemnización pretendida, quedando en consecuencia 
así la proposición jurídica incompleta, defecto de técnica en la formula
ción del cargo que no puede ser enmendado de manera oficiosa por la 
Corte. 

Por las razones anteriores el cargo está llamado a ser desestimado. 

Segundo cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada de ser violatoria de la ley sustancial, 
en forma indirecta, por haber sido indebidamente aphcada, proviniendo 
dicha infracción de la falta de apreciación o apreciación errónea por ma
nifiesto error de hecho de las pruebas que señalaré enseguida. 

"Disposiciones sustanciales violadas. 

"Las disposiciones sustanciales violadas por el Tribunal son las si
guientes: El artículo 11 ele la Ley 6~ de 1945, el artículo ]9 del Decreto 
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797 de 1949, reglamentario del artículo anterior y sustitutivo del artículo 
52 del Decreto 2127 de 1975, los artículos 133 y 262 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el artículo 56 del Código de Régimen Políüco y Municipal, el 
artículo 99 y el inciso final del artículo 768 del Código Civil y 61 del Có
digo Procesal del Trabajo y artículo 34 Decreto 3035 de 1968 y 52 Decreto 
1848 de 1969. 

".Prnebas erróneamente apreciadas o dejadas de apreciar. 

'':La prueba erróneamente apreciada es: 

''La convención colectiva de trabajo. 

''Las dejadas de apreciar son: Las sentencias del Tribunal y de la 
Corte del primer juicio y la liquidación de prestaciones sociales (folio 72). 

''Dice la sentencia que impugnamos. . . 'por otro lado, la Sala no 
puede desconocer la buena fe con que ha obrado la sociedad demandada, 
hasta tal punto que inicialmente, sin necesidad de pleito laboral canceló 
a los beneficiarios el seguro de vida. El hecho que se hayan presentado dis
crepancias jur·íd·icas con respecto al fa.ctor salar·ial, para determinar su 
tasa, lo cual sólo se hizo a través de la jurisdicción laboral, no es óbice 
para inferir mala fe, pues precisamente resultó .condenada por un mayor 
valor' (subrayo). 

''En casación de junio 5 de 1972, jurisprudencia que luego reiteró 
en casación de octubre 15 de 1973, dijo la Corte. . . 'para la Corte el ele
mento buena fe está implícito en las normas que consagran la indemniza
ción por mora'. 

''Lo primero que debemos señalar es que el patrono, en este caso la 
Caja, no pagó a su trabajador, a la terminación del contrato de trabajo, 
lo que le adeudaba por concepto de prestaciones sociales, concretamente, 
del seguro de vida por accidente en viaje oficial. Para lograr que lo pa
gara en su totalidad fue necesario demandarla y que los Tribunales de 
Justicia competentes condenaran a la Caja a hacerlo, es decir, a pagar en 
su totalidad una prestación social que apenas había pagado a medias. Es 
un error, decir, pues, según se desprende de las sentencias que obran en el 
juicio como pruebas, que la Caja, sin necesidad de pleito laboral, can
celara a los beneficiarios el seguro de vida. Cancelar es quedar a paz y 
salvo, y la Caja evidentemente no había quedado en dicho estado. 

''También es un error de.cir que se haya presentado discrepancia ju
rídica con respecto al factor salarial. La discrepancia no es sobre una 
cuestión de hecho. La discrepancia, como lo prueba la simple lectura de la 
sentencia del Tribunal, no fue sobre si este elemento o el otro, esta prima 
o la otra, por ejemplo, debía entrar o no como integrante del salario. No, 
fue sobre si donde la convención en su artículo 19 dice 'sueldo', debe en
tenderse, sí o no, salario. Es decir, sobre si sueldo y salario son la misma 
cosa, jurídicamente hablando. No haber respondido la Caja: sí, y e]) .conse
cuencia haber liquidado el seguro, constituye un error de carácter jurídico 
al tenor del artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo. Este artículo 
define dichos términos, y según el artículo 2.S del Código Civil 'cuando 
el legislador las haya definido (las palabras de la ley) expresamente para 
ciertas materias, se les dará en estas su significado 1 egal '. Según dicho 
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artículo el género es el salario y el sueldo es, como el jornal, una especie 
del salario, según que se pague por días o por períodos mayores. Error 
jurídico equivale a ignorancia de la ley. Y ésta no sirve de excusa. Para 
demostrar que el Tribunal da por estableódo un hecho inexistente: 'El 
que se hubiera presentado discrepancia jurídica con respecto al factor 
salarial', basta acudir a la sentencia del Tribunal, documento auténtico, 
según el cual 'la diferencia que pretende establecer la demandada entre 
el término sueldo que se menciona en el artículo 19 de la convención no la 
acepta la Sala porque de acuerdo con el artículo 133 del Código Sustan
tivo del Trabajo, «se denomina jornal el salario por días y sueldo el esti
pulado por períodos mayores», es decir, que la denominación que se hace 
de sueldo en la norma citada equivale a salario en cualquier evento'. Es 
decir, que la diferencia que pretendió establecer la Caja no fue entre sí un 
elemento u otro se consideraba factor salarial sino si el término sueldo 
equivale o no a salario. Para proceder como procedió, ~a Caja debió igno
rar, además, el artículo 292 del Código Sustantivo del Trabajo que esta
blece que el sueldo o salario para la liquidación del seguro de vida es el 
mismo que el que se usa para el auxilio de cesantía. Ello prueba igual
mente que lo que estaba en disputa no era un determinado factor salarial 
sino si el seguro de vida por accidente en viaje oficial se liquidaba con base 
al sueldo básico o al salario promedio. La sentencia del Tribunal, sentencia 
eonfirmada por la Corte, dice en la parte pertinente 'al demandar que en 
la liquidación de esta prestación se tomó el sueldo básico de $ 35.843 para 
Villamizar. . . y no el sueldo promedio de $ 63.317.20 ... , tal petición 
tiene su fundamento en la ley, toda vez que de acuerdo con el artículo 292 
del Código Sustantivo del Trabajo, literal a), el seguro de vida debe liqui
darse de la misma forma que el auxilio de cesantía, es decir, con salario 
promedio', ... en otros términos, señores Magistrados, para haber la Caja 
liquidado con base en el sueldo básico y no con base en el salario promedio, 
debió desconocer, ignorar, dejar de aplicar, rebelarse contra los claros pre
ceptos de los artículos 133 y 292 del Código Sustantivo del Trabajo, según 
el documento auténüco que corre a folio 61. La falta de apreciación de la 
sentencia que estamos comentando, llevó al Tribunal a la violación del 
artículo 56 del Código de Régimen Político y Municipal, según el cual 
'no podrá alegarse ignorancia de la ley para excusarse de cumplirla, des
pués de que esté en observancia' y del artículo 99 del Código Civil que 
dice : 'la ignorancia de la ley no sirve de excusa'. Y violó así mismo el 
inciso final del artículo 768 del Código Civil, según el cual 'el error, en 
materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no admite 
prueba en contrario'. 

''Pretender que la Caja actuó de buena fe al pagar el seguro de vida 
con base só1o en el sueldo básico, no obstante que la norma de la conven
ción habla de 84 sueldos, es pretender que puede haber buena fe donde 
hay ignorancia de una ley. Ello equivale a decir que la Caja liquidó y pagó 
como lo hizo porque desconocía que sueldo y salario eran términos equi
valentes. Es decir, su supuesta buena fe se basa en el desconocimiento de 
la ley. Efectivamente el artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece la identidad entre salario y sueldo como ya lo vimos. No puede 
haber buena fe en el desconocimiento de una norma jurídica que se pre
sume conocida de todos. Tuvo la Caja, en el mejor de los casos, la falsa 

Sala laboral/87- ler. Semestre- lra. Parte- 9 
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creencia de que sueldo y salario era lo mismo. Ese error de derecho no 
puede servir para eximirla de responsabilidad, pues sería, como ya lo 
digimos (sic), violar el artículo 99 del Código Civil, el artículo 56 del 
Código de R,égimen Político y Municipal y el artículo 768 del Código Civil, 
en su inciso final. ¿Puede una institución como la Caja con semejante tren 
de juristas a su haber, ignorar, sin negligencia de su parte, principios tan 
elementales del derecho del trabajo como el que el sueldo es el salario 
pagado por períodos superiores a días~ ¡,Cómo pretender que el Depar
tamento Jurídico de la Caja podía ignorar los artículos que he citado del 
Código Susta!ltivo del Trabajo~ Si lo ignoró a pesar de todo ello, su ig
norancia de la ley no puede servirle de eximente de responsabilidad. 

''Y si, de otro lado, conociendo, como tenía que conocer la Caja que 
sueldo y salario eran jurídicamente la misma cosa, ¿cómo se puede decir 
que la conducta que contraría ese precepto es de buena fe~ El no haber 
conocido la norma del artículo 133 y la del 192 del Código Sustantivo del 
Trabajo, no le exime de responsabilidade-s porque no puede haber buena 
fe en el desconocimiento de la ley. De otra parte, el haberla conocido y no 
apHcado, como efectivamente la tuvieron que conocer, pues para eso hay 
que agotar la vía gubernativa, y como consta en las distintas sentencias 
que obran en el expediente esa vía gubernativa fue agotada, ese no puede 
ser signo de buena sino de mala fe. 

"Dice el Código Civil en su artículo 1524 que 'se entiende por causa 
el motivo que induce al acto o contrato'. Aquí lo que indujo al acto equi
vocado de la liquidación equivocada fue la no aplicación, a sabiendas o no, 
de la ley (Art-s. 133 y 292 del C. S. del T., como se prueba a través de la 
sentencia del Tribunal). De ahí que parafraseando el artículo 768 del 
Código Civil, en su inciso 1<>, podríamos decir que en materia laboral, y 
concretamente en este caso, la buena fe sería la conciencia de haberse he
cho la liquidación aplicando las normas jurídicas pertinentes. Pero, como 
ya hemos visto, no las aplicaron. 

"De aceptarse la tesis del Tribunal de que en este caso concreto hubo 
buena fe, caeríamos en la monstruosidad jurídica de que el error de dere
cho puede aprovechar a quien ha incurrido en él, para hacer una ganancia. 

''Ha dicho la Corte Suprema: 'Sólo a manera de excepción admite la 
jurisprudencia, que el patrono asistido de buena fe, la cual debe demostrar 
plenamente, sea exonerado de la indemnización cuando desconoce o discute 
los derechos del trabajador con argumentos valederos por razones mani
fiestas y fundadas sin temeridad ni malicia. Aceptar que tal exoneración 
es regla general y de aplicación automática siempre que se discute en juicio 
la obligación patronal insoluta, equivaldría a hacer nugatoria la sanción 
que establece el citado artículo 65' (Casación Laboral de 16 de julio de 
1979,. Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe Restrepo. Jurispruden
cia Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 1979, ediciones Lec. Ltda.). 
¡, Cómo no va ser temeraria la afirmación de que sueldo y salario no son 
términos equivalentes jurídicamente hablando? y agrega la sentencia ci
tada: 'Frente al artículo 65 lo importante es determinar si la discusión fue 
de buena fe y bien fundada por parte de quien negó al inicio los derechos 
que la sentencia reconoce o declara'. ¡,Cómo puede ser bien fundada la 
negación de los derechos de mis poderdantes, basándose para aquello en la 
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creencia, que difícilmente puede ser sincera, de que sueldo y salario no son 
conceptos jurídicamente iguales? ¿Puede ser una razón valedera para no 
haber cumplido con la obligación de pagar, en su totalidad, el seguro de 
vida, ignorar, o pretender ignorar, el contenido de los artículos 133 y 292 
del Código Sustantivo del Trabajo?, ¿será que se puede considerar que 
hay buena fe cuando se cancela lo que 'se creía deber', cuando esa creen
cia está basada en el desconocimiento, voluntario o no, de terminantes y 
precisas normas de carácter jurídico-laboral? No lo creo, pues de acep
tarse semejante argumento estaríamos simplemente demostrando todo el 
sistema que el Código y la legislación laboral consagran como indemniza
ción a favor del trabajador y .como sanción en contra del patrono que ha 
cumplido sus obligaciones de pagar oportunamente sus salarios, presta
ciones sociales e indemnizaciones al trabajador que se ha retirado por 
una u otra causa de la firma o de la empresa. 

"Pero al liquidar como liquidó, pretendiendo ignorar, o ignorando 
efectivamente, la identidad entre sueldo y salario, estaba la Caja contra
riando la propia identidad establecida entre estos dos conceptos por el 
artículo 29 de la convención, artículo 29 que se lee a folio 12. Es una cir
cunstancia que el 'rribunal no consideró. Como tampoco tuvo en cuenta 
que a folio 72 se encuentra un documento titulado Liquidación - Presta
ciones Sociales, en el cual aparece como salario promedio la suma de 
$ 63.317.20. Es decir, la Caja estaba liquidando como salario del traba
jador una suma, y pretendió, fingiendo ignorar que salario y sueldo es lo 
mismo, según el artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo, que el 
seguro se pagara con base en una cantidad distinta que ella arbitraria
mente deducía sumando el sueldo básico más la prima de antigüedad. 
¿Cómo puede haber buena fe en esa doble conducta? 

"Pero adicionalmente, ¡,.cómo ignorar la identidad que el artículo 35 
Decreto 3035 de 1968 y el 52 Decreto 1848 de 1969 establecen, al hablar 
el primero de '12 meses del último sueldo devengado por el causante', y el 
segundo de '12 mensualidades del último salario devengado'? 

''En conclusión, la aplicación del Decreto 797 de 1949 y de las demás 
disposiciones señaladas como violadas en este cargo, que hace el Tribunal, 
es inde}:>ida porque se basa para ello en un hecho que él da por probado 
en el expediente, pero que no existió, como es la 'discrepancia jurídica con 
respecto al factor salarial'. Simultáneamente el que existió, el que está 
probado, no lo percibió y no lo analizó, como es la diferencia que pretendió 
establecer la demandada entre el término sueldo y el término salario, según 
lo dice el propio Tribunal. Percibe igualmente, el Tribunal, un hecho que 
no existe, el de que 'sin necesidad de pleito laboral (la Caja) canceló a 
los beneficiarios el seguro de vida'. Bastan leer las sentencias que obran 
como prueba en este proceso para ver cómo no se puede afirmar que se 
canceló el seguro, pues la cancelación irnplica el pago total de la deuda, 
y está probado que por rebelarse, a sabiendas o no, contra la previsión 
de los artículos 133 y 292 del Código Sustantivo del Trabajo y demás dis
posiciones citadas del Decreto 3035 de 1968 y 1848 de 1969, la Caja no 
canceló lo que debía haber cancelado. La creencia de que lo había hecho, 
aunque fuera sincera, que no lo puede ser, no la exime de la obligación 
de pagar la indemnización moratoria, porque esa creencia se basaría en el 
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desconocimiento de precisas normas jurídicas, es decir, en la ignorancia 
de la ley, ignorancia de la ley que no sirve de excusa. Es por este aspecto 
por lo que al considerar que hubo buena fe, en este caso, el Tribunal violó 
el artículo 56 del Código de Régimen Político y Militar y los artículos 
9 y 768, il1ciso final, del Código Civil y 133 y 192 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 35 Decreto 3035 de 1968 y 52 Decreto 1848 de 1969. 

''Cancelar el seguro en su oportunidad, entendiendo por cancelación 
el pago total de lo debido, de acuerdo con la ley, era una obligación de la 
Caja. Al no haberlo hecho, invocando como razón el que salario y sueldo 
no eran lo mismo, la llevó a contrariar la ley. Al contrario así la ley se 
colocó voluntariamente en el campo de la mala fe, pues ella existe siempre 
allí donde hay ignorancia de la ley. 

''Demostrado como está por las sentencias que no se pagó el seguro 
oportunamente, que la Caja se constituyó en mora, que para lograr la can
celación del seguro, o dicho de otra manera, para lograr que la Caja q~te
dara a paz y salvo con mis poderdantes h~tbo necesidad de demandarla, es 
claro que el Tribunal al considerar que esa conducta es constitutiva de 
buena fe está aplicando indebidamente las disposiciones que hemos seña
lado en este cargo como violadas por la sentencia. 

"De otro lado, como se ve por el análisis hecho, la .sentencia ha pres
cindido de considerar las circunstancias relevantes del pleito, que se cen
tran en si salario y sueldo son la misma .cosa, con la diferencia ele que el 
sueldo es el salario que se paga por períodos superiores a días. 

''No considerar estas circunstancias el Tribunal, nos permite decir 
que violó el artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral, pues ellas 
constituyen las circunstancias relevantes del pleito. 

''U na última consideración : 

"Siendo todo tan de meridiana claridad, aun para la Caja, según se 
demuestra con el documento de liquidación de cesantías, & por qué la Caja 
no liquidó el seguro con base en lo que ella misma decía que era el salario 
promedio del doctor Villamizar? J_;a respuesta no se le escapa a nadie, 
menos a los expertos en materias financieras que tiene a su servicio la 
Caja, al igual que cualquier otro Banco. Las altas tasas ele interés que 
han dominado el mercado en los últimos 4 ó 5 años -hecho público y 
notorio-, hace rentable para la Caja retenerle, cada vez que encuentre 
una excusa, legal o no, cualquier suma a cualquier trabajador. 

"La tasa del 50% y aun del 55% anual efectivo, que ha sido el costo 
del dinero en los últimos años, hace tentadora y rentable la retención 
aun de parte ele las prestaciones sociales de los trabajadores, si para ello 
encuentra el más leve pretexto. 

'' & Cuánto le representó a la Caja, dadas las tasas de interés señaladas, 
los $ 2.306.398.00 que dejó de pagar oportunamente para quedar a paz y 
salvo con los herederos de Domingo Villamizar, desde el 18 de diciembre 
de 1979 hasta el 10 de mayo de 1983, fecha en que canceló finalmente el 
seguro~ Es fácil saberlo si se tiene en cuenta que la firma Crecer le 
entrega a cualquiera duplicado su capital cada 24 meses, según una pu
blicidad ampliamente difundida por los medios masivos de comunicación, 
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lo que convierte ese acontecimiento en un hecho público y notorio. No 
puede haber buena fe para con el trabajador y sus herederos cuando me
dian consideraciones de naturaleza financiera y jurídica de esta clase". 

El opositor replica al respecto : 

''l. Incorporo a la réplica de este cargo todos los argumentos antes 
expuestos y que impiden la prosperidad del primero. 

"2. Los artículos 133 y 292 no son aplicables a trabajadores oficia
les, ni aun por analogía, los que sí ha debido citar como aplicables analógi
camente son los artículos 19 y 127 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Tampoco menciona. para nada el censor los artículos del Decreto 1160 
de 1947, del Decreto 652 de 1935 y demás normas que determinan qué 
es salario para efectos ele liquidación ele prestaciones de trabajadores 
oficiales. 

'' 3. El actor no ataca en este cargo los 2 primeros soportes del· fallo 
mencionados en los literales a) y b) del punto 3 de la réplica al primer 
cargo. 

"4. El casacionista resuelve conce.ptos antagóni.cos Q incompatibles, 
tales como 'error de hecho', 'error ele derecho', 'no aplicación de la ley' 
que son modalidades excluyentes. En efecto, asienta (página 11 parágrafo 
3) en su demanda de casación que lo que indujo a la liquidación equivo
cada 'fue la no aplicación, a sabiendas o no, ele la ley' y posteriormente 
(página 12, primer renglón expresa: '.caeríamos en la monstruosidad (sic) 
jurídica ele que (sic) el error ele derecho ... ', lo que refuerza la conside
ración de las graves deficiencias técnicas de que adolecen todos los cargos 
formulados. 

'' 5. Toda la extensa argumentación del libelista, que más parece un 
alegato ele instancia, arranca del entendimiento, conforme al cual 'error 
jurídico equivale a ignorancia de la ley' (página 10 renglón primero, 
demanda de casación). Esa invención doctrinal, sin prohijamiento alguno, 
conduciría a colegir que todo error jurídico en la liquidación de presta
ciones daría lugar a indemnización moratoria, sin que pudiera jamás el 
demandado aducir buena fe. ' 

''La demandada no incurrió en ninguna ignorancia ele la ley ni en 
error jurídico de ninguna naturaleza, sino que tratándose ele una norma 
convencional, la interpretó, con razones válidas, en el sentido de que sueldo 
y salario no son lo mismo. Y que es el propio recurrente así lo reconoce 
al admitir que 'el sueldo es una especie de salario'. Entendió la deman
dada razonablemente. que el sueldo es la retribución fija u ordinaria que 
percibe el trabajador como retribución de servicios, mientras que el salario, 
es el sueldo más los demás factores retributivos establecidos en las leyes 
aplicables a trabajadores ofióales. 

'' 6. Si la Corte, en el primer proceso, no casó la sentencia del 'fri
bunal no fue porque entendiera que 'sueldo' es lo mismo que 'salario pro
medio', sino porque el cargo se planteó erróneamente por 'error de dere
cho'. 
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''Pero así hubiera entendido que eran conceptos idénticos, ello no 
obsta para que la demandada haya pagado de buena fe el seguro de vida 
con base en los factores que tuvo en cuenta, pues fundadamente podía 
creer que así se pactó en convención colectiva, por lo que su posición es 
jurídicamente defensable. El propio demandante no sospe.chó que podría 
prosperar la indemnización moratoria, pues de otro modo no se entiende 
cómo haya esperado más de 3 años, cuando ya su acción estaba prescrita, 
para impetrar judicialmente dicha indemnización que no pretendió en el 
proceso inicial. 

'' 7. El cargo no puede prosperar, pues no se sabe cuáles fueron todas 
las pruebas que tuvo en cuenta el Tribunal para absolver a la demandada. 
En la apreciación de tales medios de convicción el ad qu.em es intangible. 

'' 8. No incurrió el Tribunal en ningún yerro en la apreciación de 
pruebas y mucho menos con las características de 'manifiesto' que le en
dilga injustificadamente al ad quem el censor. 

'' 9. Aun en el evento remoto de prosperidad del cargo, en sede de 
instancia no podrían tener éxito las pretensiones de la parte actora por 
estar la acción prescrita y por no haberse agotado la vía gubernativa". 

SE CONSIDERA 

El cargo se formula por la vía indirecta en la modalidad de falta de 
aplicación de las normas sustanciales señaladas en la proposición jurídica 
como consecuencia de la no apreciación de unas pruebas y de la errónea 
apreciación de otras, y de éstas se desprende que el aspecto central de la 
censura tiende a atacar la conclusión a que llegó el Tribunal sübre la apli
cación del Decreto 797 de 1949. 

Como prueba erróneamente apreciada por el Tribunal, señala el cen
sor la convención colectiva de trabajo suscrita entre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su sindicato de base, que se encuentra en 
el informativo de folios 50 a 84, la q~e en su artículo 19 (Fl. 58), di.ce: 
''Seguro de vida por accidente en viaje oficial. La Caja pagará a los be
neficiarios del trabajador que fallezca por accidente en viaje oficial la 
suma de 84 meses de sueldo". 

También señala el censor que fueron dejadas de apreciar por el Tri
bunal las sentencias del mismo y de esta Cmporación en el primer juicio. 
Pues bien, a folio 16 del informativo obra la sentencia del Tribunal de 
fecha 21 de septiembre de 1981 en la que se hicieron las siguientes consi
deraciones : 

''Considera la Sala que para exigir este derecho no hay necesidad de 
allegar la •Convención colectiva, porque este documento se refiere es al 
número de mesadas que deben pagarse por un seguro de vida a los bene
ficiarios del trabajador de la Caja que muere en accidente erí viaje oficial, 
beneficio que ya le otorgó a los beneficiarios como consta en la liquidación 
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que se lee -folios 60 a 66- al liquidarles 84 mesadas, aspecto aceptado 
por, las partes y que no motiva la controversia. 

''Se repite, el motivo del recurso radica en el salario promedio que 
debió tomarse para la liquidación que como vimos, es el mismo que se fijó 
para el auxilio de cesantía; en estas circunstancias, la Sala considera que 
debe revo.carse la providencia apelada y procederse a la nueva liquidación 
del seguro de vida conforme a los anteriores planteamientos. 

''La diferencia que pretende establecer la demandada entre el término 
sueldo que se menciona en el artículo 19 de la convención no lo acepta la 
Sala, porque de acuerdo con el artículo 133 del Código Sustantivo del 
Trabajo 'se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo el 
estipulado por períodos mayores', es decir, que la denominación que se 
hace de sueldo en la norma citada equivale a salario en ·cualquier evento. 

''En esta forma, corresponde como mayor valor por el seguro ele vida 
del señor Villamizar $ 2.307.080.00 y por el del señor Estrada la suma de 
$ 735.682.00, pagaderos a sus b'eneficiarios en la misma propor.ción en que 
se hicieron los pagos iniciales. No hay lugar a la condena por intereses, toda 
vez que el pago por seguro de vida, no genera esta indemnización que ex
presamente se le atribuye a la cesantía y por prohibición expresa del Có
digo Civil en su precepto 1617. 

''Respecto de costas, la parte demandada correrá con las de. primera 
instancia y sin lugar a ellas en este grado de jurisdicción". 

Igualmente a folio 23 obra. la. sentencia proferida por esta Corpora
ción con fecha 14 de diciembre. de 1982 en la que se consideró: 

''En forma expresa el Tribunal dijo que para resolver sobre la peti
.ción de reajuste del valor del seguro no era necesario allegar al procesó 
la convención colectiva, porque ésta se refiere al número de mesadas que 
deben pagarse por un seguro de vida a los beneficiarios del trabajador de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero que muere en accidente 
en viaje oficial, prestación que ya se otorgó, y que lo que se discute es el 
salario promedio que. debe tomarse en cuenta para la liquidación, que es el 
mismo para liquidar el auxilio de cesantía. 

''Si el fallador de segunda instancia no examinó la convención colec
tiva para decidir la litis, el error de derecho que se le atribuye, en caso 
de demostrarse, no tendría incidencia en la parte resolutiva de la senten
cia acusada, por lo cual no podría fundamentarse en el mismo la acusa
ción de ser violatoria de la ley sustancial. 

"Las razones anteriores son sufic.ientes para que el cargo no poros
pere''. 

Tanto de la norma convencional transcrita como de las sentencias que 
señala el censor como erróneamente apreciada la primera y dejadas de 
apreciar las segundas se desprende que la prestación reclamada se encuen
tra consagrada en favor de los beneficiarios del trabajador fallecido y no 
de éste, resultando por este motivo que no es aplicable el artículo 19 del 
Decreto 797 de 1949, por consagrar es~a norma una indemnización de la 
cual es titular el trabajador y no sus beneficiarios, quienes adquieren el 
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derecho al seguro .de vida, como se vio, por el fallecimiento de aquél; en 
consecuencia no encuentra la Sala que el Tribunal haya incurrido en error 
manifiesto de hecho, los que además no señaló claramente el impugnante. 

Por las anteriores razones el cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada de ser violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa consistente en no haber aplicado el artículo 52 del 
Decreto 1848 de 1969 y el 1142 del Código de Comercio. 

''Dice la sentencia acusada que está 'fuera de toda duda que el seguro 
de vida, tal como lo señala la cláusula convencional (Art. 19), se paga a 
los beneficiarios del trabajador'. Y más adelante agrega: 'si este beneficio 
se paga a los herederos, la aplicación del Decreto 797 de 1949, es improce
dente'. 

'' Ejs .claro que para el fallador del hecho de que los beneficiarios del 
seguro sean los herederos y a ellos se les pague, deduce que son éstos los 
titulares del derecho al seguro por muerte. Viola así claramente el artículo 
52 del Decreto 1848 que dice en su numeral 1: 'Todo empleado oficial en 
servicio goza de un seguro por muerte equivalente a doce (12) mensuali
dades del último salario devengado'. Es terminante la norma. Quien goza 
del derecho es el trabajador. Ese derecho se pagará a los herederos como 
cualquier otro crédito insoluto a favor del cujus. 

"El artículo 19 de la convención, tal como lo cita la sentencia, di.ce 
que se paga a los beneficiarios del trabajador el seguro de la re.ferencia, 
pero no dice quiénes son esos beneficiarios, no dice que sean los herederos 
como se desprende de los apartes de la sentencia que hemos transcrito. 

''Pretender que los beneficiarios de este seguro y los herederos son 
necesariamente los mismos y que son los titulares del derecho, lleva al Tri
bunal a la violación, también del artículo 1H,2 del Código de Comercio 
que prevé que cuando no se designe benefi,ciario, y sólo entonces 'tendrán 
la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de éste en la otra mitad'. Es el caso actual. Luego no es un 
derecho del cual son titulares los herederos. Para que a ellos se les pague 
el seguro es necesario que así haya sido establecido en las cláusulas del 
contrato de seguro, o establecido por ley, como lo prevé el artículo 11 del 
Decreto 617 de 1954, al hablar del seguro de vida ele los trabajadores y 
de los beneficiarios del mismo, y establecer como beneficiarios del mismo y 
establecer como beneficiarios forzosos al cónyuge y a los hijos, o los ar
tículos 34 del Decreto 3035 de 1968 y 53 Decreto 1848 ele 1969. Pero el 
que se le pague un derecho a los herederos, como habrá de pagár.seles todos 
los derechos patrimoniales que impliquen créditos a favor del de cnjus, no 
significa que la titularidad del derecho no está en el asegurado. Si la 
titularidad del derecho no estuviera en el asegurado no lo podría transmi
tir porque, como nos lo señalaban en lógica formal, nadie puede dar lo que 
no tiene, nadie puede transmitir un derecho del cual no es titular. Por lo 
demás, como tendremos oportunidad de verlo inmediatamente, el 'seguro 
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de vida por accidente en viaje oficial' es una prestación extralegal con
templada en el artículo 19 de la convención colectiva, pues el seguro de 
vida ordinario, el que puede o no ser sustituido, según las circunstancias, 
el previsto en el artículo 35 del Decreto 3035 de 1968 y 52 Decreto 1848 
de 1969, está contemplado }n el artíctüo 17 de la convención". 

El opositor responde : 

''l. Reitero, para los efectos de este cargo, las objeciones plasmadas 
respedo del primer cargo y adicionalmente la.s siguientes: 

"2. El cargo está mal planteado porque lo que censura el recurrente 
es la interpretación que hizo el Tribunal respecto de los alcances del De
creto 797 de 1949, en relación con los beneficiarios del causante. 

'' 3. Si el Tribunal no aplicó las disposiciones mencionadas en la cen
sura es porque legalmente no eran aplicables por tratarse. de un beneficio 
extralegal en el que la convención cole>Ctiva estableció expresamente cuál 
era la ba.se de liquidación, apartándose legítimamente de la base del seguro 
legal, como lo entendió razonablemente la demandada. 

''No menciona el cargo ninguna norma sustancial de carácter legal, 
como infringida y la sola omisión del artículo 11 de la Ley 6:;~ de 1945 lo 
hace desestimable''. 

SE CONSIDERA 

La censura se plantea por vía directa y se acusa a la sentencia de ser 
violatoria de la ley sustancial por no haber aplicado el Tribunal el artículo 
52 del Decreto 1848 de 1969 y el artí.culo 1142 del Código de Comercio, 
se aqvierte que las normas que se consideran violadas, hacen referencia 
al seguro por muerte de carácter legal, no convencionales y a los seguros 
de personas de tipo comercial cuando no se ha señalado beneficiarios de 
los mismos respectivamente. 

En este caso lo que se pretende es la indemnización por mora en el 
pago del "seguro de vida por accidente en viaje oficial", prestación ésta 
de carácter .convencional. En consecuencia, si bien es cierto que el Tribunal 
no aplicó las normas citadas por el censor en el cargo, no es menos cierto 
que con ello no incurrió en violación alguna, por cuanto que no eran apli
cables al caso controvertido. 

De otro lado se observa que en este cargo el censor está cambiando la 
relación jurídico-procesal, pues como se vio lo pretendido es la indemni
zación moratoria consagrada en el Decreto 797 de 1949 y no el seguro legal 
de vida el que no fue pedido ni discutido en instancias, tal como se des
prende de la demanda inicial que dio origen al proceso y de la demanda 
de casación, razón por la que no puede ser objeto de decisión al estudiar 
el recurso extraordinario de casación. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera. 
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Cuarto cargo. 

''Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria de la ley sustancial, 
en forma indirecta, por aplicación indebida de los artículos 34 y 35 del 
Decreto 3035 de 1968 y 52 y 53 del Decreto 1848 de 1969, proveniente de 
la apreciación errónea de la convención colectiva de trabajo, que hizo in
currir al Tribunal en manifiesto error de hecho, que lo llevó a la violación 
legal referida. Dice la sentencia acusada 'que el seguro de vida que debe 
pagarse por muerte del trabajador en accidente, no es más que una sus
titución de la obligación de pagar la indemnización por muerte' ... Es un 
error. Es pretender subsumir la prestación extralegal del artículo 19 de 
la convención en los artículos citados como violados. El que es 'sustituido' 
es el seguro de vida contemplado en el artículo 17 de la convención. N o el 
contemplado en el 19. El parágrafo del artículo 17 dice: 'Los topes pre
vistos en este artículo .serán asumidos totalmente por la Caja o parcial
mente por ésta cuando el Instituto de los Seguros Sociales o cualquiera otra 
entidad los reconozca en condiciones inferiores a lo aquí pactado'. El 
'seguro de vida por accidente en viaje oficial' es, pues, una prestación 
extralegal que no sustituye ninguna otra y en consecuencia no es la pre
vista en los artículos 35 Decreto 3035 de 1968 y 52 Decreto 1848 de 1969. 
Como no se trata, en cuanto a la prestación consagrada en el artículo 19 
de la convención, 'de la obligación de pagar la indemnización por muerte', 
no son aplicables, en consecuencia, los artículos 34 Decreto 3035 de 1968 
y 53 Decreto 1848 de 1969, que establecen beneficiarios forzosos para el 
seguro de vida del de cujus. Si el sentenciador pretendiera aplicar estas 
últimas normas al caso controvertido lo estaría haciendo indebidamente, 
pues como ya vimos, el seguro de vida contemplado en el artículo 19 es una 
prestación extralegal, y los artículos señalados sólo pueden aplicarse res
pecto de la prestación legal contemplada en los artkulos 35 Decreto 3035 
de 1968 y 52 Decreto 1848 de 1969, que es una prestación legal. 

''Se ha pretendido aplicar a un caso no previsto en ellas -a la pres
tación extralegal del artículo 19 de la convención- las normas que hemos 
señalado como violadas. 

''Por todas las consideraciones antes expuestas, de la manera más 
respetuosa, solicito a la honorable Corte que al casar en su totalidad la 
sentencia del Tribunal, constituida la Corte en sede de instancia, dicte la 
correspondiente sentencia, que debe reemplazar a la del Tribunal, y con
firmar la del juzgado de primera instancia". 

El opositor replica al respecto: 
''Todos los argumentos y consideraciones en la réplica a los cargos 

1 y 3, son suficientes para rechazar la prosperidad del cuarto cargo. 
''Para todos los cargos formulados son pertinentes las tinosas ense

ñanzas de la Corte que transcribo a continuación: 'Se considera. El cargo 
adolece de graves defectos de índole témüea que no podrán subsanarse. 
En efecto, dice el casacionista que la disposición violada es el artículo 19 
del Decreto 797 de 1949. Coino es sabido, la mencionada disposición se 
limitó a subrogar el artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 que es meramente 
reglamentario de la Ley 6lil de 1945. En consecuencia, como lo dice acer
tadamente el opositor, la proposición jurídica sólo pudiera haberse consi-
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dcrado completa si se hubiesen invocado las normas sustanciales reglamen
tadas por medio del decreto mencionado en la demanda/. 'Es sabido que 
la infracción directa de la ley supone identidad entre el recurrente y el 
sentenciador en cuanto a los hechos que ha.n dado lugar a las decisiones 
del fallo'. Sobre este punto hay abundantísima jurisprudencia de la Corte. 
'J.1a infracción directa de la ley es independiente de toda cuestión proba
toria y sólo se configura cuando, frente a he.chos no discutido-s, se aplica 
la norma legal a un caso no contemplado en ella, o deja de aplicarse siendo 
el caso de hacerlo' (Sen t. de 6 de junio de 1954, D. del T. Vol. XX, Nums. 
115, 117, Pág. 67, entre muchas). (Radicación número 0277. Acta número 
32. Magistrado ponente: doctor Humberto ele la Calle Lombana. Bogotá, 
D. E., trece de agosto de mil novecientos ochenta y seis. ,Joaquín Villalba 
Herrera contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero)". 

SE CONSIDERA 

El cargo se formula por ]a vía indirecta afirmándose que el Tribunal 
incurrió en error manifiesto de hecho que lo llevó a violar la.s normas -ci
tadas por el censor ; sin embargo, al plantearse la censura por error de 
hecho éste ha de enunciarse y definirse sin dejar lugar a ningún equívoco, 
además deben señalarse las pruebas, cuya falta de apreciación o estima
ción equivocada dio origen al error de hecho, manifestando con claridad 
cuáles fueron apreciadas, si bien, erróneamente y cuáles no lo fueron, tal 
como lo exige el literal b) del artículo 90 del Código Procesal Laboral, 
y el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, cosa que el censor no hace en el 
cargo que se estudia. 

De otro lado, como en la objeción del cargo anterior, en éste se hace 
referencia al seguro legal de vida que no fue materia de reclamo en ins
tancias, pues sólo lo fue la indemnización por el no pago de aquél, por lo 
que tampoco puede ser objeto del recurso extraordinario de casación, dado 
que implica una variación de la relación jurídico-procesal. 

J.1as razones anteriores son suficientes para concluir que el -cargo está 
llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de .la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha once 
( 11) de julio de mil novecientos ochenta y cinco ( 1985), proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio promovido por Gloria Villamizar de Villamizar contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J tt.dicial, y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

JYianu.el Enrique Daza. A.lvarez, N emesio Camacho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

B ertha Salazar Vela.sco 
Secretaria. 



CASAC:U:ON 

'll'écrrnica. IP'rirrncipiios que ]a gobiermalll. 

J?JROJPOSICKON JUJR:U:D:U:CA :U:NCOMIP'lLJE'll'A 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: düctor Jorge Iván Palacio Palacio. 

Radicación número 0659 . 

.Acta número 5. 

Bogotá, D. E., 16 de febrero de 1987. 

Despacha la Sala el recurso de casación oportunamente interpuesto, / 
y debidamente tramitado, por el apoderado del señor Teodosio Moreno / 
Bohórquez contra la sentencia proferida el siete de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis por el Tribunal Superior de Cartagena, dentro del juicio 
ordinario laboral por aquél promovido contra la Compañía Suramericana 
de Seguros S . .A. 

Los hechos en que el actor apoyó sus pretensiones fueron: 

"19 El señor Teoclosio Moreno Bohórquez se vinculó a la Compañía 
Suramericana de Seguros S . .A. en la explotación y actividad de seguros 
de la sociedad desde el primero de agosto de 1951. 

'' 29 La actividad del señor Moreno Bohórquez se desarrolló con efi
ciencia, honradez y devoción, llegando a tal esmero su presencia en la com
pañía que recibió prebendas, hasta que en 20 de abril le fue aceptada su 
renuncia en 1977. 

'' 39 Los términos de la renuncia del trabajador Moreno Bohórquez los 
indicó en carta de 10 de marzo de 1977 dirigida a Suramericana de 
Seguros, ciudad (Cartagena), para 'gozar de la pensión de jubilación'. 
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'' 49 A partir de esa época la compañía le viene adeudando la cuota 
proporcional de su pensión jubilatoria ya que tenía cumplido entre el 19 
de agosto de 1951 y el 20 de abril de 1977 -veintiséis (26) años-, pero 
como el Instituto de Seguros Sociales le había concedido el riesgo por vejez, 
su pensión con la compañía, sólo comprende el lapso de 1951 a marzo 8 
de 1969, o sea once (11) años, siete (7) meses y siete (7) días, lapso que 
corresponde a la liquidación de una cuota pensiona! equivalente con el sala
rio de$ l. 200.00 por mes en aquella época (75%) a cuatrocientos cincuenta 
pesos aproximadamente por mes, sin incluir reajustes. 

''59 El señor Moreno Bohórquez ha venido reclamando ese derecho a 
la prestación que no le fue reconocida y que actualizado aún está vigente 
por omisión de compañía en hacerlo conforme a claras disposiciones legales, 
cuya mora perjudica los intereses sociales del beneficiario". 

Y su aspiración la de ''reconocimiento y pago de la cuota de jubilación 
con sus reajustes y cuotas adicionales". 

Del prealudido juicio conoció en primera instancia el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Cartagena, que le puso fin mediante sentencia 
calendada el 13 de diciembre de 1985 que dispuso : 

"PTirncro: CoNDENAR a la demandada Sur americana de Seguros S. A. 
con sede en esta ciudad, representada por su gerente señor Esteban de 
Pombo a pagar a favor del demandante Teodosio Moreno Bohórquez la 
cuota pensiona! de jubilación si la hubiere entre la pensión de vejez que le 
viene pagando el Instituto del Seguro Social del 45% del promedio de los 
salarios percibidos cuando se reconoció aquélla y la diferencia hasta el 
completar el 75% que será a cargo de la demandada (pensión compartida) 
que se dejó analizado en los considerandos anteriores, la que se hará efectiva 
desde cuando el actor cumplió los 60 años de edad noviembre 29 del 72. 

"Segundo: CoNDENAR a la misma demandada Sur americana de Seguros 
S. A. al pago de los reajustes a la pensión de vejez que viene el de
mandante disfrutando en la proporción legal que establece la Ley 4:¡¡ 
de 1976 en su artículo 19 de acuerdo con lo consignado en Ia parte motiva 
de la presente sentencia. 

''Tercero : CoNDÉN ASE en costas a la parte demandada. T ÁSENS~. 

'' Ctwrto: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la 
demandada". 

La alzada que se produjera como consecuencia de la apelación inter
puesta contra dicho proveído por el apoderado de la demandada, fue desa
tada por el Tribunal Superior de Cartagena a través del fallo que se revisa 
y por medio del cual se revocó íntegramente el de primera instancia. 

EL RECURSO 

Con apoyo en la causal primera de casación laboral prevista por el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, le hace a la sentencia dos cargos, ambos 
por la vía directa. 
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La demandada formuló oportuna oposición y a ella se referirá la 
Sala en sn momento. 

EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Se presenta así: 

''Se pretende ~on esta demanda que la honorable Corte -Sala de 
Casación Laboral-, CASE totalmente la sentencia impugnada, a fin de que, 
en sede de instancia, REVOQUE la del ad q1tem y CONDENE a la Compañía 
Suramericana de Seguros S. A. del domicilio de Medellín, a pagar a favor 
del señor Teodosio Moreno Bohórquez una pensión vitalicia de jubilación 
a partir del 21 de abril de 1977, fecha de la aceptación de su retiro volun
tario de la compañía patronal con una cuota pensional de $ l. 770.00 men
sual, que equivale al salario mínimo de aquella época, más los reajustes y 
costas''. 

SE CONSIDERA 

Propuesto en la forma como ha quedado transcrito, no se ajusta a los 
principios que rigen la técnica de casación. En efe~to, si se pide la casación 
total o parcial de la sentencia recurrida, no se p7tede pedir, simultáneamente, 
su revocatoria porque esta posibilidad es exclu.siva de los funcionarios de 
instancia y cuando la Corte casa un determinado fallo, éste queda anulado, 
total o parcialmente según sea el caso, y entrances ahí sí como Tribunal de 
Instancia, entra la Corporación a proferir la sentencia qtte ha de reemplazar 
a aquél. 

Además, tampoco menciona tal alcance lo que la Sala, en sede de 
instancia, habría de hacer· con la sentencia de primer grado que, dicho 
sea de paso, hw favorable a las pretensiones del demandante, mmque oon 
ttna irregular condena en abstracto. 

La anomalía echada de ver, no pudiéndose s1tbsanar oficiosamente por 
la Sala, torna inestimables los cargos. 

Frente a éstos, sí t·iene razón el opositor c1wndo afirma que la propo
sición jurídica debía comprender el artículo 60 del Decreto 3041 de 1966 
(no 2351 de 1966, oomo equivocadamente dice la réplica), aprobatorio del 
Awerdo 244 de 1966 del ISS, pttes no debe pasarse por alto ((que en la 
censura en ningún casra deben dejar de indicarse como violados los precep
tos que crean, modifican o extingtten el derecho que la sentencia declara o 
desconoce en contravención a ellos, de lo contrario, el cargo queda incom
pleto y no permite el estudio de fondo" (sentencia del 31 de marzo de 
1968 y del 3 de agosto de 1972, entre otras) y el Tribunal, precisamente 
con apoyo en lo preceptuado por tal disposición y en las circunstancias 
fácticas que puntualizó en sus consideraciones, negó la pretensión deprecada 
al considerar que era esta la norma aplicable y nra el artícttlo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Consecuentes con lo dicho se desestiman los cargos. 
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En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, de fecha siete (7) 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis (1986) en el juicio promovido por 
Teodosio Moreno Bohórquez contra Suramericana de Seguros S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta btdicial y devuélvase el 
expe·qiente al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Palacio Palacio, Nemesio Camacho· Rodríguez, Manuel 
Enriqtte Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CASACKON 

Pll"incipios de Técnica que la gobiernan. 

CONDENA IN GENERE EN MATlERliA lLAJBORAL 

lEn materia laboral no es procedente la condena in genere, la cual 
sí lo es e111 el ¡procedimiento civil. 
(Reiteració111 jurisprudencia contenida en sentencia de febrero 22 
de 1984). 

Corte Suprema de Ju.sticia 

Sala de Casación Laboml 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor ]J;Ja.nuel Enriq1te Daza Alvarez. 

Radicación número 0409. 

Acta número 3. 

Bogotá, D. E., 16 de febrero de 1987. 

Luis Enrique García Márquez, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 887836 expedida en Cartagena, mediante apoderado judicial de
mandó a la Empresa de Obras Sanitarias de Bolívar S. A., Empobol, para 
que previos los trámites de un juicio ordinario de trabajo se la condenara 
a pagarle el valor de la indemnización por despido injusto, lucro cesante, 
''el equivalente a la devaluación económica sufrida por la moneda colom
biana de curso forzoso", los honorarios del abogado y las costas del juicio. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

'' 19 La Empresa de Obras Sanitarias de Bolívar S. A., Empobol, es 
una persona jurídica que se rige por los estatutos contenidos en la Escri-
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tura Pública número 1096 de fecha 26 de julio de 1977, otorgada en la 
Notaría Segunda del Círculo de Cartagena, y de conformidad con Jos mis
mos es un organismo descentralizado del orden nacional, pertenenciente al 
sector de la salud, sometida a las reglas propias de las empresas industriales 
y comerciales del Estado (ver cláusula segunda de l.os estatutos) ; y sus 
servidores, a excepción del Gerente quien es empleado público, tienen la 
calidad de trabajadores oficiales cuyas relaciones laborales se rigen por 
las normas del Código Sustantivo del Trabajo y las leyes que lo adicionan o 
reforman (ver cláusula trigésimo quinta de los estatutos). 

'' 29 Mi poderdante, señor Luis Enrique García Márquez, trabajó, sin 
interrupción, para la Empresa de Obras Sanitarias de Bolívar S. A., Em
pobol, desde el 18 de marzo de 1971 hasta el día 2 de julio de 1981, es 
decir : 10 años, 3 meses y 14 días ( 3. 704 días). 

'' 3"9 La Empresa demandada terminó el vínculo jurídico-laboral que la 
ligaba con mi poderdante rompiéndolo unilateralmente y sin justa causa. 

'' 49 El salario mensual promedio del demandante señor Luis Enrique 
García Márquez el 2 de julio de 1981 era de setenta y nueve mil cuatro 
pesos con 17/100 ($ 79.004.17). 

''59 La empresa demandada comunicó al demandante su injusta deci
sión unilateral por medio de la carta distinguida con el número 546 de fecha 
2 de julio de 1981, sin decirle para nada en ella la causa o motivo de su 
determinación. 

'' 69 La empresa demandada liquidó y pagó al señor Luis Enrique 
García Márquez, cesantía, vacaciones, prima extralegal por vacaciones e 
intereses correspondientes a la cesantía, de conformidad con 'liquidación 
ele contrato de trabajo' hecha el 3 de julio de 1981, en la que tampoco le 
dice por qué lo despidió, lo que se advierte en el espacio perteneciente a 
las 'causas de la terminación del contrato'. · 

"79 La demandada no ha pagado a mi poderdante la indemnización 
que le debe por haber terminado el contrato unilateralmente y sin justa 
causa, obligación que se hizo exigible desde el 4 de julio de 1981. 

"89 Está agotada la vía gubernativa". 

La empresa demandada dio respuesta a la demanda, por intermedio 
de apoderado, oponiéndose a las pretensiones del actor, aceptando los hechos 
29 y 89, aceptando parcialmente el séptimo; aclarando el" sexto; negándo los 
demás y proponiendo las excepciones de inexistencia de la obligación y 
prescripción. · 

A la primera instancia le puso fin el Juzgado del conocimiento que lo 
fue el Cuarto Laboral del Circuito de Cartagena, mediante fallo de fecha 
30 de abril de 1985, y en la parte resolutiva dispuso absolver a la Empresa 
demandada de todas las pretensiones de la demanda. 

Apeló el apoderado del actor y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial ele Cartagena -Sala Laboral-, en sentencia de fecha 29 de noviem
bre ele 1985 decidió revocar la de primera instancia y en su lugar condenó 
a la Empresa ele Obras Sanitarias de Bolívar S. A., Empobol, a pagar al 
demandante la cantidad de $ 852. 367 .18 por concepto de indemnización 
''por ruptura inca usada''; la absolvió de las demás peticiones formuladas 

Sala Laboral/87- ler. Semestre- lra. Parte- 10 
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en la demanda y condenó en costas de ambas instancias a la parte deman
dada. Además declaró no probadas las excepciones propuestas por la de
mandada. Mediante providencia de fecha 18 de enero ele 1986 se corrigió 
la sentencia, en el sentido 'de que donde se indica como último sueldo 
promedio devengado por el demandante, realmente lo era la suma ele 
$79.004.17, en vez ele$ 74.004.17". 

Recurrieron en casación los apoderados de las partes. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala ele la Corte, se decidirá 
el interpuesto por el apoderado del actor, pues el de la demandada fue de
clarado desierto. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

''Respetuosamente solicito se case parcialmente la sentencia de 29 de 
noviembre de 1985 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena -Sala Laboral-, en la segunda instancia del proceso ordi
nario laboral promovido por Luis Enrique García Márquez contra la Em
presa ele Obras Sanitarias de Bolívar S. A., en cuanto en el segundo de sus 
ordenamientos, al absolver a la demandada 'de las restantes pretensiones', 
la absolvió de las condenas pedidas con la demanda relativas al juste o 
corrección monetaria de la indemnización en proporción al aumento en el 
nivel general de precios, o indexación, para que, actuando esa honorable 
Sala como Tribunal de instancia, mantenga la revocación de la sentencia 
de 30 ele abril de 1985 proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Cir
cuito de Cartagena, como lo dispuso el ad q1tem, pero adicionando la con
dena indemnizatoria, que lo fue por la suma de $ 852. 357 .18, con lo relativo 
al ajuste o corrección monetaria de la indemnización". 

El recurrente formula un solo cargo, el que se estudiará a conti· 
nuación: 

Cargo único. 

''Acuso la sentencia ele ser violadora por aplicación indebida, de la 
vía direct¡:¡., del artículo 11, primer inciso, de la Ley 6::t ele 1945, en relación 
con los artículos 1613, 1614, 1626 y 1649, segundo inciso, del Código Civil 
y 307 y 308 del Código ele Procedimiento Civil, que dejaron de aplicarse 
en un caso que lo reclamaba, y en relación así mismo con los artículos 19 
del Código Sustantivo del Trabajo, 59 y 89 de la Ley 153 de 1887 y 145 del 
Código Procesal del Trabajo. De no haber sido por estas violaciones, el 
sentenciador no habría absuelto por el concepto de ajuste o corrección mo
netaria impetrado en la litis o no se habría abstenido de ordenar que la 
cuantía de la indemnización a que condenó se hubiera ajustado a su valor 
monetario actual, sino que habría adicionado la sentencia ordenando el 
mencionado ajuste o indexación, para resarcir así, como era lo legal y lo 
debido, el perjuicio satisfecho tan sólo de modo incompleto con la condena 
indemnizatoria. 

"La Empresa de Obras Sanitarias de Bolívar S. A. es una entidad 
descentralizada indirecta o de segundo grado, del orden nacional, aunque 
de ámbito o carácter regional, domiciliada en la ciudad de Cartagena, do
tada de personería jurídica, autonomía administrativa y capital indepen-
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diente; fue constituida con la participación exclusiva de entidades públicas 
con el fin de desarrollar actividades de naturaleza industrial y comercial, 
y se encuentra por lo mismo sometida a las normas propias de las empresas 
industriales y comerciales del Estado; está vinculada al Ministerio de Salud 
Pública y pertenece al Sistema Nacional de Salud, con el carácter de orga
nismo ejecutor, todo lo anterior de conformidad con lo establecido, espe
cialmente, en los artículos 69 y 79 del Decreto 1050 de 1968; 19, 29 y 39 del 
Decreto 2470 de 1968; 49 y 89 del Decreto 3130 de 1968; 19 de la Ley 9:.t de 
1973; 12, 13, 14, 15 y 16 del Decreto 2804 de 1975, y 49 del Decreto 130 de 
1976, y en sus estatutos, contenidos en la Escritura pública número 1096 
de 26 de julio de 1977 de la Notaría Segunda del Círculo de Cartagena. 

''Sus servidores, salvo el gerente, que es empleado público, son trabaja
dores oficiales, esto es, que se encuentran vinculados por contrato de tra
bajo, según lo dispuesto en los artículos 59 del Decreto 3135 de 1968; 19, 39, 
literal b), y 59 del Decreto 1848 de 1969, y 39 del Deereto 694 de 1975, y 
en sus estatutos. 

''Estos hechos y sus regulaciones en derecho los dio por establecidos 
el fallador, y yo no los impugno, ya que se ajustan a derecho. 

"De ·conformidad con lo establecido en sus artículos 39, 49, 491 y 492, 
el Código Sustantivo del Trabajo sólo resulta aplicable a los trabajadores 
oficiales en cuanto hace a sus relaciones de derecho colectivo, no a sus 
relaciones de derecho individual, regidas éstas por otras disposiciones, 
entre otras por la Ley 6:.t de 1945, reglamentada por el Decreto 2127 de 
1945 y reformada y adicionada por la Ley 64 de 1946. Así lo han expresado 
reiteradamente la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado (Sala 
de Casación Laboral, Sección Primera, sentencia de 31 de octubre de 1972, 
Magistrado ponente doctor Jorge Gaviria Salazar, Gaceta Judicial, tomo 
CXLII, números 2. 358 - 2. 363, páginas 668 - 669, y Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 27 de julio de 1971, Conse
jero ponente doctor Rafael Tafur Herrán, 'Anales del Consejo de Estado', 
año XL VII, tomo LXXXI, números 431-432, páginas 81-91, respectiva
mente, entre otras tantas), y así lo entendió el Tribunal. 

''Pues bien, en el artículo 11, primer inciso, de la Ley 6:.t de 1945 se 
estableció: Seguidamente el recurrente transcribe la norma legal que cita, 
y continúa diciendo: 

''Entonces el demandante, señor Luis Enrique García Márquez, que 
fue despedido sin justa causa, según lo apreció el ad q~wm, debió y debe ser 
indemnizado por la entidad empleadora, la Empresa de Obras Sanitarias 
de Bolívar S. A., de conformidad con lo establecido en el artículo 11, primer 
inciso, de la. ley 6:.t de 1945, indemnización que comprende el lucro cesante 
y el daño emergente, según lo dispuesto en los artículos 1613 y 1614 del 
Código Civil. 

''Así lo creyó el Tribunal, que condenó a la empresa demandada a 
indemnizar al demandante, en la suma cuantiada en $ 852.357 .18, nomi
nalmente, pero no accedió a reajustar el valor de esa indemnización, 'como 
quiera que al plenario no se allegó la demostración indispensable del índice 
de devaluación monetaria', considerando, además, que no era posible con
denar en abstracto para la posterior liquidación de la condena mediante el 
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trámite de que tratan los artículos 307 y 308 del Código de Procedimiento 
Civil. 

'' Bs de advertir, como anotación marginal, que el Tribunal por auto 
de 16 de octubre de 1985 estimó innecesaria la práctica de algunas pruebas 
para decidir a cerca de la apelación interpuesta contra la sentencia de pri
mera instancia, considerando que 'el abundante material probatorio arri
mado a los autos' era bastante para decir. Alguna contradicción encierran 
una y otra afirmaciones: en el auto nombrado consideró el Tribunal abun
dante el material probatorio para dictar sentencia, y por lo mismo se abs
tuvo de decretar y practicar algunas pruebas, en tanto que en la sentencia 
dejó de pronunciar una de las condenas pedidas 'porque no se allegó la 
demostración indispensable' ". A renglón seguido el impugnan te transcribe 
apartes de la sentencia de 19 de septiembre de 1984 proferida por la Sección 
Primera de la Sala de Casación Laboral de la Corte, y continúa diciendo : 

''Pues bien, dijimos que es la sentencia directamente violatoria, por 
falta de aplicación, del artículo 11, primer inciso, de la Ley 6~ de 1946 y 
de los artículos 1613, 1614, 1626 y 1649, segundo inciso, del Código Civil, 
precisamente en cuanto denegó el Tribunal el ajuste del valor de la indem
nización, y en su lugar profirió condena por el valor nominalmente de
terminado. 

''Según lo establecido en el artículo 11, primer inciso, de la Ley 6~ de 
1945, ya lo dijimos, en todo contrato de trabajo va envuelta la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjui
cios a cargo de la parte responsable; la indemnización de perjuicios, confor
me lo establecido en los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, comprende el 
lucro cesante y el daño emergente; el artículo 1626 del mismo Código dis
pone que el pago efectivo es la prestación de lo que se debe, y el artículo 
1649, segundo inciso, que el pago total de la deuda comprende también el 
de los intereses e indemnizaciones que se deben. 

''Quiere ello decir que el pago, presta·ción de lo que se debe -la indem
nización de perjuicios por despido injusto, en nuestro caso- debe ser ínte
gro y completo, pues sólo así tiene eficacia para extinguir totalmente la 
obligación, y que la cantidad de dinero que nominalmente se debe, o sea, 
la cantidad de dinero en su origen, es sólo una base; pero para integrar el 
pago de lo que se debe, para que ese pago sea total, faltarían, según la 
expresión del Código Civil, 'las indemnizaciones que se deban', y ¿qué 
más indemnización que enterar lo que sea necesario para contrarrestar la 
depreciación monetaria~ 

''Este es el {;riterio expuesto por el tratadista chileno Fernando Fueyo 
Laneri. Dijo así: De inmediato transcribe un aparte de la obra corrección 
monetaria y pago legal citada por el recurrente, y prosigue : 

''Por otra parte, no resulta equitativo ni justo que el acreedor soporte 
el deterioro del valor de la moneda y se le obligue a aceptar un pago en 
moneda envilecida. Hoy, frente a una economía que se caracteriza por su 
inestabilidad, con alzas generalizadas y sostenidas en el nivel general de 
precios, las normas jurídicas han de ser entendidas de manera que permitan 
la realización de la equidad en las relaciones entre las personas, conforme 
con los principios generales de derecho. Así debe decidirlo el juez laboral, 
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incluso a falta de norma aplicable al caso, como lo ordenan los artículos 19 
del Código Sustantivo del Trabajo y 59 y 89 de la Ley 153 de 1887. 

'' Imis Fernando Uribe Restrepo, entre los nuestros, dijo al respecto: 
'A renglón seguido tanscribe apartes de la obra Las obligaciones pecuniarias 
frente a la inflación, así como apartes de la sentencia del 30 de marzo de 
1984 emanada de la Sala de Casación Civil de la Corte', y continúa di
ciendo el impugnante: 'Tales apreciaciones fueron compartidas por esa Sala, 
por encontrarlas conforme a derecho y acordes con la equidad y son sufi
cientes para que prospere el cargo' (Sala de Casación Laboral, Sección 
Primera, sentencia de 19 de septiembre de 1984, Loe. Cit., página 948). 

"Muchas otras sentencias de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, principalmente, podrían citarse, pues bastantes son ya 
las que han considerado el problema, de manera que el ajuste monetario en 
razón del aumento en el nivel de precios, o indexación, es asunto general
mente admitido. 

"Dijimos que la sentencia impugnada es directamente violatoria de la 
ley sustancial, por aplicación indebida. En primer término, porque esa vio
lación se dio indepen~dientemente de toda cuestión probatoria, pues no es 
consecuencia de la apreciación errónea o de la falta de apreciación de la 
prueba. Y se trata de su aplicación indebida porque el Tribunal, aun 
cuando le dio aplicación, lo hizo en forma incompleta, esto es, indebidamen
te, como que limitó su alcance, en tanto que denegó el ajuste de la indem
nización, ajuste que debió ordenar precisamente para su cabal y debida 
aplicación. 

"No se trata de infracción directa de la ley sustancial, porque esta 
clase de violación, como lo ha dicho la Corte, implica necesariamente el 
desconocimiento de los preceptos que regulan la materia, por parte del 
fallador, o franca rebeldía contra ellos, esto es, que no los aplica porque los 
ignora o no les reconoce validez; la infracción dire·cta supone la ignorancia 
o la rebeldía, pero el Tribunal,· ciertamente, les dio aplicación en cuanto 
condenó al pago de la indemnización, esto es, que ni desconocía tales pre
ceptos ni en rebeldía dejó de aplicarlos o reconocerles validez. Ni se trata 
de interpretación errónea, pues no niega el Tribunal que tal sea su alcance 
y su sentido exacto; no se trata, repito, de interpretación errónea, del 
equivocado entendimiento de la norma, como si le hubiera dado el Tribunal 
una interpretación que no se ajustaba a su verdadero sentido. 

''Dijimos que el Tribunal entendió en todo su alcance las disposiciones 
infringidas, porque admitió la viabilidad del ajuste del valor de la indem
nización que si denegó el ajuste, fue por consideraciones diferentes. Dijo el 
Tribunal con apoyo en lo dicho por la Corte, que la inflación era un 
hecho notorio, que por lo mismo estaban las partes dispensadas de su prueba 
según lo establecido en el artículo 177, segundo inciso, del Código de Pro
cedimiento Civil, no así los índices o porcentajes en que se producía, que por 
lo mismo debían demostrarse en el proceso, para permitir así el juez pro
ferir condenas ciertas, como que no es posible, en el proceso laboral, profe
rir condenas en abstracto. 

''Sin embargo, pese al criterio esbozado, del que me separo, con todo 
respeto, no era necesario la comprobación de los índices de inflación para 



150 GACETA JUDICIAL Número 2429 

proferir la condena en concreto, que así pudo hacerlo el Tribunal, pero en 
forma íntegTa y completa. 

"No sólo los hechos notorios sino también las normas jurídicas de 
alcance nacional están dispensadas de prueba, según lo establecido en el 
artículo 188 del Código de Procedimiento Civil; y ocurre que son muchí
simas las normas de alcance nacional promulgadas por el Estado·en que, a 
más ele reconocer expresamente el fenómeno de la inflación, traen, expre
sa o implícitamente, señalado el índice o porcentaje ele aumento en el nivel 
general ele precios o inflación; uno cualquiera de tales índices o porcentajes 
pudo haber sido adoptado por el Tribunal, que habría resultado adecuado 
para efectos de ajustar el valor de la indemnización. No desconocemos, 
desde luego, 'que el primer problema que surge cuando se trata de ajustar 
el valor de la indemnización es precisamente el escogimiento del índice 
adecuado, pero a falta de un precepto legal que de manera expresa señale a 
los jueces un determinado indicador económico con base en el cual hayan 
de proceder al reajuste de las obligaciones pecuniarias, es asunto deferido 
a la prudencia judicial (Uribe, Op. Cit., página 143). Con la demanda se 
pidió que el ajuste se hiciera con base en el valor de la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante, UP AC, pero desde luego, ello no obligaba al juzga
dor, que bien habría podido, prudentemente, escoger uno diferente. Criterio 
semejante fue adoptado por la misma Corte, que dijo : 'Seguidamente 
transcribe una parte de la sentencia de 24 de marzo de 1983, proferida por 
la Sala de Casación Civil de la Corte', y continúa diciendo: 'Conforme tal 
criterio, tomaremos las variaciones en el salario mínimo, las obligaciones 
tributarias y las Unidades de Poder Adquisitivo Constante, UP AC, entre 
otras tantas que podrían adoptarse, con resultados análogos, que todas ellas 
constan en disposiciones jurídicas de alcance nacional y todas ellas indica-

"-dores ciertos de las variaciones en el nivel general de precios o inflación'. 

''a. El salario mínimo. El salario mínimo es, según la definición del 
artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo, el que todo trabajador tiene 
derecho a percibir para subvenir a sus necesidades normales y a las de su 
familia, en el orden material, moral y cultural. Por ello el salario mínimo 
se reajusta año tras año tomando en cuenta el alza en el costo de la vida, por 
manera que las variaciones en el salario mínimo son índice de las variaciones 
en el nivel general de precios. Cuando se incremente nominalmente el valor 
del salario mínimo no se mejoran las condiciones de vida del asalariado, no se 
aumenta su salario real, en términos de poder adquisitivo, sino tan sólo se 
preserva del deterioro de la moneda con que se le paga. Entonces repito, la 
variación en el salario mínimo es índice cierto de la variación del nivel gene
ral de precios o inflación. El salario mínimo es fijado por el Consejo Nacio
nal de Salarios y aprobado por el Gobierno Nacional mediante decreto. Así, 
mediante el Decreto 3463 de 1980 se estableció que el salario mínimo legal 
diario para 1981 sería de $ 190.00 para los sec1¡ores urbanos; mediante 
el Decreto 3687 de 1981 se estableció que el salario mínimo legal diario para 
] 982, para los sectores urbanos, sería $ 247.00, lo que quiere decir que fue 
incrementado en un 30%; mediante el Decreto 1713 de 1982 se señaló que 
el salario mínimo para los sectores urbanos, para el año 1983, sería de 
$ 308.70, lo que quiere decir que fue incrementado en un 24.98% res
pecto del año anterior, y en un 62.47% respecto de 1981; mediante el 
Decreto 3506 de 1983 se dispuso que el salario mínimo diario para 1984, 
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para los sectores urbanos, sería de $ 376.60, o sea que fue incrementado 
respecto del año anterior en un 22% y respecto de 1981 en un 98.21% ; a 
partir de julio de 1984, y según lo dispuesto en el mismo decreto, los salarios 
mínimos quedaron unificados en todo el territorio nacional; mediante el 
Decreto 01 de 1985, fue aumentado el salario mínimo correspondiente al 
mismo año a $ 451.92, o sea, que fue incrementado en un 20% respecto al 
año anterior y en un 137.85% respecto de 1981; finalmente, por el De
creto 3754 de 1985, el salario mínimo legal diario fue incrementado, para 
el año de 1986, a la cantidad de $ 560.38, o sea que fue aumentado en un 
24% sobre el correspondiente al año anterior y en un 194.94% respecto del 
salario mínimo diario vigente en 1981. Hemos tomado como base el año de 
1981, pues fue ese el año en que fue injustamente despedido el demandante, 
y por lo mismo a partir de entonces, y para efectos del ajuste monetario de 
la indemnización, debe medirse el aumento en el nivel general de precios. 
Un cuadro explica mejor lo que hemos dicho: 'De inmediato el impugnan te 
hace un cuadro de la evolución del salario mínimo legal diario de 1981 a 
1986, y sigue diciendo : 

'a) Salario mínimo correspondiente a sectores urbanos; a partir de 
julio de 1984 quedó unificado en todo el territorio nacional. 

'b) Variación porcentual calculada entre el año de referencia y el año 
anterior. Así, p. e., el salario mínimo correspondiente a 1983 aumentó res
pecto del salario mínimo correspondiente a 1982 en un 24.98%. 

'e) Variaci~n porcentual calculada entre el año de referencia y 1981, 
que se tomó como base. Así, p. e., el salario mínimo correspondiente a 1983 
aumentó respecto del salario mínimo correspondiente a 1981 en un 62.4 7% '. 

"Lo anterior, desde 1uego, no requería de prueba, como que se trata 
de normas jurídicas de alcance nacional, según lo establecido en el artículo 
188 del Código de Procedimiento Civil; y es un índice cierto del aumento 
general de precios. Y, así, resultaba sencillo el ajuste o indexación del valor 
de la indemnización nominalmente determinado. 

'' Con base en lo anterior la indexación pudo haberse hecho por uno 
cualquiera de los siguientes procedimientos, con iguales resultados: se di
vide el valor nominal de la indemnización entre el valor del salario mínimo 
en 1981, año en que ocurrió el despido, lo que arroja un resultado igual al 
número de salarios mínimos que comprende aquel valor, y la cifra así 
obtenida se multiplica por el valor del salario mínimo vigente, para obtener 
el valor del número de salarios mínimos que comprende la indemnización, 
en la fecha; así: 'A continuación el impugnan te hace unas operaciones 
aritmét~cas, y prosigue: 

Y según el cálculo anterior, el valor de la indemnización en 1986 sería 
de $ 2. 513.971.76. Las diferencias del valor que se observan son ínfimas, y 
se deben a que, para facilidad de las operaciones, se trabajó sólo con dos 
dee?imales '. 

"b. El impnesto sobre la renta y complementarios. Según lo estable
cido en el artículo 19 de la Ley 20 de 1979, los valores absolutos expresados 
en moneda nacional en las normas relativas al impuesto sobre la renta y 
complementarios , se reajustarían anual y acumulativamente en el 100% 
del incremento porcentual del índice de precios al consumidor para em
pleados que elabora el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
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dística, DANE, en el período comprendido entre el 19 de septiembre del 
respectivo año gravable y la misma fecha del año anterior; antes del 19 de 
octubre del respectivo año, establecía la norma, el Gobierno debía determi
nar por decreto los valores absolutos reajustados, según lo establecido. 

''Esta disposición fue subrogada por el artículo 49 de la Ley 9l.! de 
1983, según el cual tales valores se reajustarían anual y acumulativamente 
en el 100% del incremento porcentual del índice de precios al consumidor 
para empleados, pero ahora en el período comprendido entre el 19 de julio 
del respectivo año gravable y la misma fecha del año anterior; según lo 
establecido por esta disposición el Gobierno debe determinar por decreto 
los valores absolutos reajustados, antes del ]9 de agosto de cada año. 

''En cumplimiento de tales disposiciones el Gobierno, año tras. año, 
ha señalado el incremento porcentual del índice de precios al consumidor 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DAN]:;, y ajustando los valores de las obligaciones tributarias en la misma 
proporción, así: 

"i) Mediante el Decreto 2655 de 1981 señaló el Gobierno que el in
cremento porcentual del índice nacional de precios al consumidor para 
empleados, en el período comprendido entre el 19 de septiembre de 1980 y 
el 19 de septiembre de 1981, había sido del 27.75% y en consecuencia 
dispuso el reajuste de las obligaciones tributarias en la misma medida. Lo 
anterior quiere decir que entre julio de 1981, fecha en que debió ser pagada 
la indemnización, y el 19 de septiembre del mismo año, el incremento fue, 
proporcionalmente, del 4. 62%, cifra que resulta de dividir entre 12 aquel 
porcentaje, para obtener así el incremento mensual promedio, y multiplicar
lo por 2, número de meses, julio y agosto; 

"ii) Mediante el Decreto 2809 de 1982 se precisó que el incremento 
porcentual de precios al consumidor para empleados, en el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1981 y el 19 de septiembre de 1982, 
había sido del 23.47% por consiguiente, el incremento acumulado desde 
julio de 1981 fue del 29.17%; 

"iii) Mediante el Decreto 2124 de 1983 se indicó que el incremento 
había sido del 19.42%, pero ahora por el período comprendido entre el 
19 de julio de 1982 y el1 9 de julio de 1983. Entonces, de esta cifra habremos 
de descontar lo correspondiente a los meses de julio y agosto, que ya apare
cen calculados en la cifra de 23.47% señalada por el Decreto 2809 de 1982, 
como quedó dicho. 

"Lo anterior indica, entonces, que el incremento, por el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1982 y el 19 de julio de 1983, fue del 
16.18%, cifra que resulta de dividir aquel porcentaje, 19.42%, entre 12, 
para obtener así el incremento mensual promedio, y multiplicarlo por 10, 
número de meses comprendidos entre el 19 de septiembre y el ]9 de julio 
de 1983. Lo anterior indica también que el incremento, medido desde julio 
de 1981, era hasta eútonces del 50. 07% ; 

"iv) Mediante el Decreto 1843 de 1984 señaló el Gobierno que el 
incremento de los precios, en el período comprendido entre el 19 de julio 
de 1983 y el 19 de julio de 1984, había sido del 15 .17 7o ; de manera que 
el incremento acumulado desde julio de 1981 y hasta entonces era del 
72.84%; 
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'' v) Mediante el Decreto 2032 de 1985 se señaló que la inflación, en el 
período comprendido entre el 19 de julio de 1984 y el' 19 de julio de 1985, 
había sido del 24.51% ; así, entonces, el incremento, medido desde el 19 de 
julio de 1981 y hasta el 19 de julio de 1985 fue del 115.20%; 

"vi) Finalmente, según lo certificó el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, el incremento de precios en el período 
comprendido entre el 19 de julio ele 1985 y el 19 de julio ele 1986, fue 
del 16.30%, pero el Gobierno aún no ha expedido el Decreto que así lo 
diga, decreto que deberá expedir, según lo ordenado en el segundo inciso 
del artículo 49 de la Ley 9:;t de 1983, antes del 19 de agosto. Lo anterior 
indica que el incremento acumulado desde julio de 1981 es igual al150. 27%. 

''Así, entonces, tenemos calculado el incremento en el nivel general de 
precios al consumidor, desde el 19 ele julio ele 1981 y hasta el 19 ele julio 
de 1986. El índice ele precios al consumidor es quizá el principal instrumento 
para la cuantificación ele la inflación, ya que mide los cambios en los precios 
de un conjunto representativo ele bienes y servicios consumidos por la ma
yoría de la población (DANE, Colombia Estadística 85, página 373). De 
manera que sobre esta base y sin necesidad de prueba bien pudo el Tribunal 
haber calculado la indexación del valor de la indemnización, qne tales 
porcentajes no requerían de prueba, según lo establecido en el artículo 188 
del Código de Procedimiento Civil, en tanto que están dados en normas 
j uríclicas de alcance nacional. Esquemáticamente lo anterior puede expre
sarse así: 'A continuación el recurrente ha·ce un esquema sobre la evolución 
del impuesto sobre la renta y. complementarios ele 1981 a 1986 ', y sigue 
diciendo: 'El ajuste del valor de la indemnización, sobre tales bases, pu'do 
haberse hecho así: la cantidad inicial, $ 852.367 .18, debe aumentarse en 
el mismo porcentaje en que se incrementó el nivel general de precios al con
sumidor durante julio y agdsto de 1981, esto es, en un 4. 62% ; la cifra así 
obtenida debe, a su vez, aumentarse en un 23.47%, porcentaje en que au
mentó el nivel general de pre·cios durante el período comprendido entre 
el 19 de septiembre de 1981 y el ]9 de septiembre de 1982, y así sucesiva
mente en un 16.18%, 15.17%, 24.51% y 16.301j'o, por los períodos com
prendidos entre el 19 de septiembre de 1982 y el 19' de julio de 1983; entre 
el 19 de julio ele 1983 y el 19 ele julio de 1984; entre el 19 de julio de 1984 
y el 19 de julio ele 1985, y entre el 19 de julio de 1985 y el 19 de julio 
de 1986, respectivamente, así: «A renglón seguido el recurrente hace opera
ciones y cálculos aritméticos sobre el valor de la indemnización a la cual 
se refiere» ', y continúa diciendo: 

'Según el cálculo anterior, entonces, el valor de la indemnización en 19 
de julio de 1986 sería de $ 2.133. 219. 34. Las diferencias del valor que se 
observan son ínfimas, y obedecen a que, para facilidad de las operaciones, 
se trabajó sólo con dos decimales'. 

''Obsérvese, finalmente, que las diferencias que resultan de calcular el 
ajuste monetario con base en los incrementos del salario mínimo y calcular 
ese ajuste con base en el incremento del índice de precios al consumidor, 
que es de alguna consideración, obedece a que el cálculo que se ha hecho 
sobre el salario mínimo comprende todo el año ele 1986, es decir, hasta el 
final, porque el salario se calcula para todo el año, en tanto que el cálculo 
hecho sobre el incremento del índice de precios al consumidor sólo com
prende hasta el 1«? de julio de 1986. 
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''e. La Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UP AC. En ejercicio de 
las facultades de que trata el numeral14 del articulo 120 de la Constitución 
Nacional, y para desarrollo de la política económica del Gobierno, fueron 
expedidos los Decretos 677, 678 y 1229 ele 1972, mediante los cuales se dis
puso que el Gobierno fomentaría el ahorro con el propósito de canalizar 
parte del mismo hacia la actividad de la construcción, para lo cual coordi
naría las actividades de las personas e instituciones que tuvieren por objeto 
el manejo o aprovechamiento y la inversión de los fondos provenientes del 
ahorro privado; se estableció también que el fomento del ahorro destinado 
a la construcción se orientaría sobre la base del principio del valor cons
tante de ahorros y préstamos, para lo cual unos y otros se reajustarían 
periódicamente de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo de 
la moneda en el mercado interno; se autorizó la constitución de corpora
ciones de ahorro y vivienda cuya finalidad sería la de promover el ahorro 
privado y canalizarlo hacia la industria de la construcción, dentro del sis
tema de valor constante, y, en desarrollo de tales principios, se estableció 
la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UP AC, con base en la cual las 
corporaciones de ahorro y Yivienda llevarían todas las cuentas y registros 
del sistema, reducidos a moneda legal. 

''Muchos otros decretos fueron expedidos con posterioridad para la 
regulación del sistema, siempre bajo la modalidad del ajuste monetario por 
valor constante'' y prosigue a señalar muchos de esos decretos y a trans
cribir un aparte de la sentencia del 24 de abril de 1979, dietada por la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, y continúa diciendo: 

"Pues, bien, mediante el Decreto 2475 de 1980 se estableció que a 
partir del 19 de octubre de ese año el crecimiento de la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante, UP AC, estaría limitado al 21% anual; mediante el 
Decreto 2g29 de 1982 se dispuso que el crecimiento anual de la Unidad de 
Poder Adquisitivo Constante, UP AC, estaría limitado al 23% anual, a 
partir del 11 de octubre de ese año ; mediante el Decreto 1131 de 1984 se 
conservó el límite del 23% señalado en el decreto anterior, y mediante el 
Decreto 272 de 1986 se redujo el crecimiento de la unidad al 21% anual 
a partir del 19 de febrero de 1986. Tenemos, entonces: 

"i) El crecimiento de la unidad desde julio de 1981 hasta el final del 
año, fue de 10.50%, esto es, la mitad del crecimiento anual establecido en 
el Decreto 2475 de 1980, vigente para entonces; 

"ii) El crecimiento de la unidad durante 1982, debe constatarse en dos 
períodos: según el Decreto 2475 de 1980, vigente hasta el 10 de octubre de 
1982, el incremento anual de la unidad era del 21%, lo que significa que 
desde el 19 de enero hasta el 10 de octubre de 1982 fue del 16. 33% ; el 
incremento establecido mediante el Decreto 2929 de 1982, vigente desde el 
11 de octubre, fue del 23%, lo que significa que desde esa fecha y hasta el 
31 de diciembre del mismo año fue del 5 .11%. Entonces, el incremento por
centual de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante en 1982 fue del 21.44% 
respecto del año anterior, y, por lo mismo, del 34.19% calculado el incre
mento descle julio de 1981, fecha del despido; 

"iii) El incremento porrentual de la Unidad ele Poder Adquisitivo 
Consta.nte durante 1983 fue del 23%, que durante todo ese año estuvo vi
gente el Decreto 2929 de 1982. Y el incremento acumulado desde julio de 
1981 fue del 65.05% ; 
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"iv) El incremento durante 1984 fue también del 23%, según los 
Decretos 2929 de 1982 y 1131 de 1984 que rigieron durante el año; y el 
incremento acumulado desde julio de 1981 fue del 103.01% ; 

"v) El incremento durante 1985 fue del 23%, según el Decreto 1131 
de 1984, que rigió durante todo el año; y el incremento de la unidad, me
dido desde julio de 1981, fue del 149.70% ; 

"vi) Finalmente, el incremento de la unidad en 1986, hasta el fin del . 
año, debe estimarse en el 21.17%, calculado también en dos períodos, así: 
hasta el 31 de enero de 1986, fecha hasta la cual rigió el incremento seña
lado en el Decreto 1131 de 1984, el incremento fue del 23%, y, proporcio
nalmente, del l. 92%; a partir del 19 de febrero entró en vigencia el nuevo 
incremento establecido mediante el Decreto 272 de 1986, igual al 21% 
anual, que, calculado proporcionalmente para los 11 meses restantes, es 
igual al 19.25%. Un cuadro explica mejor lo dicho anteriormente". A 
renglón seguido el recurrente hace un cuadro sobre la evolución del valor 
de la Unidad de Poder Adquisitivo, UPAC, y sigue diciendo: · 

''De manera que el ajuste del valor de la indemnización puede hacerse 
así: la cantidad inicial, $ 852. 367.18, debe aumentarse en el mismo por
centaje en que creció el valor de la Unidad de Poder Adquisitivo Constan
te, UP AC, por el período comprendido entre julio y diciembre de 1981, esto 
es, en un 10.50%; la cifra así obtenida debe a su vez ser aumentada en el 
porcentaje en que creció la unidad de valor constante durante 1982, es 
decir, en un 21.44%, y así sucesivamente en un 23%, 23%, 23% y 21.17%, 
por los años de 1983, 1984, 1985 y 1986, en su orden". Pasa el impugnante 
a hacer más cá1culos aritméticos, y sigue diciendo : 

''Todo lo anterior para decir que no era necesario probar los porcen
tajes del incremento del nivel general de precios o inflación, porque éstos 
vienen dados en normas jurídicas de alcance nacional, que no requieren de 
prueba, según el precepto del artículo 188 del Código de Procedimiento 
Civil. 

''Pero, a falta de la demostración de la cuantía, era procedente la 
condena en abstracto, en lo relativo al ajuste del valor de la indemnización, 
según lo establecido en los artículos 307 y 308 del Código de Procedimiento 
Civil, conforme ·lo dispuesto en el articulo 145 del Código Procesal del 
Trabajo. Pero el Tribunal tampoco lo hizo así, que aplicó con restricciones, 
es decir, indebidamente, los preceptos señalados. 

"Para decidirlo así dijo el Tribunal, con base en el criterio expuesto 
por la Corte (Sala de Casación Laboral, Sección Primera, sentencia de 19 
de septiembre de 1984, Loe. Cit., página 949), que el artículo 307 del Código 
de Procedimiento Civil sólo permite la condena en abstracto al pago de 
frutos, intereses, mejoras u otra cosa semejante, situaciones que no se dan 
en el proceso laboral, al cual no resulta, por lo mismo, aplicable aquella 
disposición. Este criterio sin embargo no ha sido unánimemente adoptado 
por la Corte; el Magistrado doctor Fernando Uribe Restrepo, en salvamento 
de voto, dijo: 'De inmediato transcribe el salvamento de voto del Magis
trado Fernando Uribe Restrepo a la sentencia del 19 de septiembre de 
1984, proferida por la Sección Primera de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte', y sigue diciendo : 
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''A lo expresado en el salvamento de voto transcrito podríamos agregar 
algunas consideraciones: 

"En primer lugar, que la enumeración del artículo 307 del Código de 
Procedimiento Civil no es taxativa, por supuesto, sino meramente enuncia
tiva, como que permite se profiera condena en abstracto al pago de frutos, 
intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa semejante; de manera que, en 
nuestra opinión, no es posible afirmar, de manera general, que en el proceso 
laboral no se dan los SLlpnestos de que trata el artículo 307; siempre sub
sistirá la posibilidad de condena en abstracto al pago de otra cosa semejante, 
según la expresión legal, que comprende infinidad de posibilidades. Tal 
podría ser el caso, por ejemplo, de 'el reajuste de obligaciones monetarias 
laborales que en varios eventos resulta de estricta justicia, para que la 
reparación el trabajador pueda ser íntegra, cabal o completa'. 

''Pero de lo que se trata, en verdad, no es de determinar si el artículo 
307 del Código ele Procedimiento Civil es o no aplicable al proceso laboral, 
porque esa disposición, como todas las disposiciones de procedimiento civil, 
en principio, resultan aplicables al proceso del trabajo, por analogía, a falta 
ile disposiciones especiales, como lo ordena el artículo 145 del Código Proce
sal l.1aboral. Así parece haberlo aceptado esa Sala cuando afirmó que no 
resultaba aplicable el a.rtículo :~07 comentado al proceso laboral, porque 
en este último no se daban las situaciones contempladas en esa disposición; 
esto es, a contrario sensu, que si en el proceso laboral se dieran los supues
tos de he·cho previstos en el artículo 307, resultaría aplicable la norma. 

"Lo que realmente debe averiguarse, entonces, en cada caso, sea que 
se trate de un proceso civil o laboral, es si se está o no en presencia de 
uno cualquiera de los supuestos de que trata el artículo 307, para determi
nar, en consecuencia, si resulta aplicable o no. Es decir, que en todo proceso, 
civil o laboral, siempre procederá condenar en forma genérica al pago de 
frutos, intereses, mejoras perjuicios u otra eosa semejante, si su cuantía 
no fue demostrada; por el contrario no podrá proferirse condena en abs
tracto al pago de cosas distintas de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u 
otr-a cosa semejante, ni cuando la cuantía de los frutos, intereses, mejoras, 
perjuicios u otra cosa semejante fue demostrada en el proceso. 

"Nos resta por averiguar si en nuestro caso se está en presencia de 
uno cualquiera de los supuestos del artículo 307 del Código de Procedimien
to Civil, para darle aplicación si así fuera, o dejar de aplicarlo en caso 
contmrio, que entonces resúltaría inaplicable. 

"Pues bien, es posible, dentro ele los supuestos del artículo 307 del 
Código de Procedimiento Civil, porque así lo dice expresamente, la con
dena en forma genérica al pago de perjuicios, que es, precisamente, lo que 
reclamamos. Es que cuando se demanda el ajuste del valor de la indemni
zación de perjuicios, se demanda la indemnización de perjuicios misma, y 
no cosa diferente; se pretende el pago de los perjuicios, pero en su valor 
real, esto es, en forma total, íntegra, completa, y no meramente nominal o 
aparente. De manera que si lo r¡ue se pide es la indemnización de perjuicios, 
se está en presencia ele uno ele los supuestos expresamente previstos en el 
artículo 307 del Código ele P1·ocedimiento Civil. 

''Que lo que ha ele pagarse en razón de la desvalorización monetaria 
constituye parte de la indemnización de perjuicios, que sólo así sería íntegra 
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y completa, es asunto en que están conformes la doctrina y la jurispru
dencia '¿Qué más indemnización de pérdida que enterar lo que sea necesario 
para contrarrestar la depreciación monetaria~' (Fueyo, Op. Cit., página 
100). La Corte, por su parte ha estimado, conforme la doctrina, que 'en el 
evento de que entre la fecha de ocurrencia del hecho causante del daño y 
la fecha de su reparación o indemnización haya variado el poder adquisitivo 
de la moneda, la solución o pago de la correspondiente indemnización debe 
comprender el fenómeno de la depreciación monetaria, esto es, debe verifi
carse con el consiguiente ajuste' (he destacado) (Sala de Casación Civil, 
sentencia de 24 de abril de 1979, Loe. Cit., página 491); ha reconocido 
'como perjuicio por concepto de daño emergente la desvalorización mone
taria' (Sala de Casación Civil, sentencia de 9 de julio de 1979, proyecto 
presentado por el doctor Ernesto Gamboa Alvarez en el Despacho del 
Magistrado, doctor Héctor Gómez Uribe, Jurisprudencia y Doctrina, tomo 
IX, número 99, página 182). Ha tenido como sinónimo los conceptos de 'des
valorización o daño emergente' (Sala de Casación Civil, sentenóa de 19 de 
noviembre de 1979, elaborada por el abogado asistente doctor Ernesto Gam
boa Alvarez Despacho del Magistrado doctor Héctor Gómez Uribe, ibidem, 
página 190) ; y en sentencia que, en algunos de sus apartes dejamos trans
crita, dejó establecido la Corte, con apoyo en el artículo 1649, segundo 
inciso, del Código Civil, que lo que se pagara por desvalorización monetaria 
tenía el carácter de indemnización de perjuicios (Sala de Casación Civil, 
sentencia de 30 de marzo de 1984, Lo-c. Cit., páginas 384 - 385), aprecia 
ciones acogidas por esa misma Sala al decidir asuntos semejantes, 'por 
encontrarlas conforme a derecho y acordes con la equidad' (Sala de Casa
ción J_Jaboral, Sección Primera, sentencia de 19 de septiembre de 1984, Loe. 
Cit., página 948). 

''En síntesis, si lo que se reclama son perjuicios, y tal es nuestro caso, 
es posible la condena en abstracto cuando no está demostrada su cuantía 
que así expresamente lo dice el artículo 307 del Código de Procedimiento 
Civil, y la liquidación de tales perjuicios a través del trámite incidental 
señalado en el artículo 308 del mismo Código. 

''Lo extenso de este escrito nos obliga a concluirlo ,con una muy breve 
síntesis de todo lo expresado, así: / 

''De conformidad con lo establecido en los artículos 11, primer inciso, 
de la Ley 6~ de 1945, 1613 y 1614 del Código Civil, el demandante debe 
ser indemnizado por los perjuicios derivados de la ruptura injustificada,· 
por parte de la entidad empleadora, del contrato de trabajo que lo ligaba 
con la misma; así lo dejó establecido el Tribunal, pero denegó el ajuste 
monetario del valor de esa indemnización. 

''Debió el Tribunal condenar al ajust.e reclamado, que sólo así se 
enteraba el valor de la indemnización, cuyo pago, como todo pago, ha de 
ser íntegro y completo, que sólo así- tiene la virtualidad de extinguir la 
obligación del deudor, conforme lo establecido en los artículos 1626 y 1649, 
segundo inciso, del Código Civil. 

"Pero, además, así debió hacerlo el Tribunal, porque es de equidad. 
No resulta equitativo que el acreedor soporte el deterioro del valor de la 
moneda y que se le obligue a aceptar el pago en moneda envilecida, por la 
mora del deudor; así sería aun a falta de norma expre.samente aplicable al 
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caso. Todo lo anterio viene ordenado en los artículos 19 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 59 y 89 de la Ley 153 de 1887. · 

"Debió el Tribunal, conforme a lo anterior, condenar al ajuste del 
valor de la indemnización, en ·concreto, determinado el valor de ese ajuste 
con base en uno cualquiera de los índices del aumento de costos al consu
midor contenidos, expresa o implícitamente, en normas jurídicas de alcance 
nacional; o pudo el Tribunal, a falta de la demostración de la cuantía del 
perjuicio por la desvalorización monetaria, condenar en abstracto, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 145 del Código Procesal del Trabajo y 307 
y 308 del Código de Procedimiento Civil. 

"Lo anterior supone, en el concepto expresado, la violación directa de 
la ley sustancial por su aplicación indebida, y por ello debe casarse la sen
tencia, parcialmente, de manera que, constituida esa honorable Sala en 
Tribunal de instancia, ordene el ajuste del valor de la indemnización, bien 
en concreto, si así lo estimare, empleando para el efecto uno cualquiera de 
los índices de inflación que, expresa o implícitamente, vienen dados en 
diversidad de normas jurídicas de alcance nacional, o bien en abstracto, 
para su posterior liquidación mediante el trámite incidental. Así lo pido, 
con todo respeto". 

SE CONSIDERA 

En el recurso extraordinario de casación la Corte no p~wde revisar 
libremente las cuestiones debatidas en primera y segunda instancia, porque 
esta Corporación no tiene en diclw recurso facttltades oficiosas para hacerlo, 
de ahí que el recun·ente en casación para poder desvirtuar la presunción 
de acierto que ampara a la sentencia impttgnada tiene q~~e elaborar ~~na 
demanda sujeta a los princ'ipios de técnica que gobiernan la casación que 
es un recurso estricto, f,ormalista y exigente. 

Pues bien, el cargo único que se examina lo propone el recurrente por 
la vía directa así: 

''Acuso la sentencia de ser violadora por aplicación indebida, de la 
vía directa, del artículo 11, primer inciso, de la Ley 6~ de 1945, en relación 
con los artículos 1613, 1614, 1626 y 1649, segundo inciso, del Código Civil 
y 307 y 308 del Código de Procedimiento Civil, que dejaron de aplicarse 
en un caso que lo reclamaba, y en relación así mismo con los artículos 19 
del Código Sustantivo del Trabajo, 59 y 89 de la Ley 153 de 1887 y 145 
del Código Procesal del Trabajo" (folio 12, C. de la C.). 

Los conceptos o causales de violación de la ley tienen a~donomía, inde
pendencia e individualidad propia por corresponder a motivos o circuns
tancias diferentes, de ahí q~~e sea improcedente invocar simultáneamente 
en el mismo cargo, como sucede en este caso, la aplicación indebida y la 
falta de aplicación de las mismas normas legales qt~e integran la proposición 
j~trídica de la censum, puesto que ellas no se pueden aplicar y dejar de 
aplicar a la vez. Esa sit~wción es evidentemente contradictoria y viola los 
principios que gobie1·nan la casación y la lógica jttrídica. Distinto es el 
caso cuando se acusa a ttna sentencia, en el mismo cargo, por falta de 
aplicación de las normas no aplicadas y por aplicación indebida de las que 
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se hicieron actuar en lttgar de las primeras y eso es corriente que suceda 
porque la falta de aplicación de un precepto trae consigo la indebida apli
cación de otro. 

N o sobra recordm· qtte en casación laboral Í~ infracción directa de la 
ley, concepto propio de la vía directa, eqttivale al desconocimiento de la 
voltmtad abstmcta de la ley o la rebeldía contra ella, qtw se tradttee en la 
falta de aplicación de la no1·rna que corresponde al caso determinad!(). 

El vicio de técnica observado afecta a toda la proposición jurídica, 
como se vio antes, lo cual por sí solo hace desestimable el cargo. 

Pero, además, se observa que en el desarrollo de la fundamentación de 
la censura por vía directa, se mezclan en apoyo de ella muchos aspectos 
fácticos que el impugnante critica situándose así en desacuerdo con el juicio 
del Tribunal sobre hechos del proceso y sus pruebas, como, por ejemplo, 
cuando dice : 

''Entonces el demandante, señor Luis Enrique García 1\'Iárquez, que 
fue despedido sin justa causa, según lo apreció el ad qttem, debió y 
debe ser indemnizado por la entidad empleadora, la Empresa de Obras 
Sanitarias de Bolívar S. A., de conformidad con lo establecido en el artículo 
11, primer inciso, de la Ley 6:¡¡ de 1945, indemnización que comprende el 
lucro cesante y el daño emergente, según lo dispuesto en los artículos 1613 
y 1614 del Código Civil. 

''Así lo creyó el Tribunal, que condenó a la empresa demandada a 
indemnizar al demandante, en la suma cuantiada en $ 852. 357 .18, nomi
nalmente, pero no accedió a reajustar el valor de esa indemnización, 'como 
quiera que al plenario no se allegó la demostración indispensable del índice 
de devaluación monetaria', considerando, además, que no era posible con
denar en abstracto para la posterior liquidación de la condena mediante el 
trámite de que tratan los artículos 307 y 308 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"Es de advertir, como anotación marginal, que el Tribunal por auto 
de 16 de octubre de 1985 estimó innecesaria la práctica de algunas pruebas 
para decidir aJcerca de la apelación interpuesta contra la sentencia de pri
mera instancia, considerando que 'el abundante material probatorio arri
mado a los autos' era bastante para decidir. Alguna contradicción encie
rran una y otra afirmaciones: en el auto nombrado consideró el Tribunal 
abundante el material probatorio para dictar sentencia, y por lo mismo se 
abstuvo de decretar y practicar algunas pruebas, en tanto que en la senten
cia dejó de pronunciar una de las condenas pedidas 'porque no se allegó la 
demostración indispensable'" (Fls. 14 y 15, C. de la C.). 

Son también aspectos fácticos los que expresa el censor acerca de la 
inflación, la evolución del impuesto sobre la renta y complementarios, la 
evolución del valor de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UP AC. 

Es bien sabido que en la vía directa, a la cual se acogió el censor para 
la formulación del cargo, no tienen lugar aspectos fácticos en apoyo del 
ataque, ni críticas a juicio del sentenciador sobre las pruebas, pues ella 
sólo tiene que ver con el error jurídico del juzgador con abstracción de 

; 
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hechos, por eso el recurrente en la vía directa debe estar en armonía sobre 
esos aspectos con la sentencia que acusá. De manera que al no observar el 
censor en este caso ese principio de técnica de casación, como ha quedado 
visto, incurrió en yerro que también hace desestimable el cargo, e impide su 
estudio de fondo. 

Por lo demás, y de modo informal, conviene aclarar un punto sobre el 
cual insiste el censor : la condena in genere en materia laboral. 

El salvamento de voto del' Magistrado Fernando Uribe Restrepo en 
la sentencia del 19 de septiembre de 1984, Sección Primera, fue la expresión 
de su criterio sobre ese tema, pero no el mayoritario de las dos Se·cciones 
de la Sala de Casación Laboral de la Corte, que ha sido invariable desde 
el Tribunal Supremo del Trabajo, que considera que en materia laboral no 
es procedente la condena in genere, la cual sí lo es en el procedimiento civil, 
conforme se dijo en esa sentencia en reiteración de lo expresado al respecto 
en la sentencia de fecha 22 de febrero de 1984, de la que se transcribió lo 
siguiente: 

'' 'De conformidad con lo preceptuado por el artículo 307 del Código 
de Procedimiento Civil, cuando se va a hacer una condena al pago de frutos, 
intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa semejante, se permite hacerlo en 
abstracto cuando no aparezca demostrada su cuantía. Como puede obser
varse se trata de una facultad excepcional que tl.ene el sentenciador, cuando 
va a decidir sobre cuestiones accesorias derivadas de obligaciones princi
pales, para lo cual se ha señalado un procedimiento especial que no puede 
aplicarse a situacionl!s no previstas en la ley. Por esa circunstancia, cuando 
se trata de casos no contemplados en el artículo 307 mencionado, se rige el 
principio general según el cual, quien reclama está en la obligación de 
demostrar los hechos y elementos cuantitativos y cualitativos para sacar 
avante sus pretension€s. 

'' 'Ahora bien, como en el procedimiento laboral no se contemplan si
tuaciones en las cuales se puede hacer condenaciones en abstracto, es claro 
que no es procedente la aplicación de la norma del procedimiento civil 
que se comenta. Sobre el particular existe reiterada jurisprudencia desde la 
época del Tribunal Supremo del Trabajo, como la que transcribe el casa
cionista, la cual ha sido ratificada por la Corte en varias sentencias, como 
la ele agosto 25 de 1960, en la cual dijo lo siguiente: «Como se ve la Ju
risprudencia de Casación Laboral sobre condena en abstracto examinada en 
conjunto, a la vez que prohíbe ese sistema para el reconocimiento de sa
larios y prestaciones sociales, advierte que el Juez debe agotar sus poderes 
sobre formación oficiosa de material de conocimiento en busca de factores 
necesarios para la condena en concreto, esto es, en cantidad líquida, si de 
autos aparece demostrado el contrato de trabajo. En otros términos, sólo 
agotadas sus facultades sobre el completo esclarecimiento de los hechos sin 
resultados satisfactorios, opta por la absolución del reo» ( G. J. No. 2829, 
Tomo XCIII, página 513 a 528). Algo similar se dijo en sentencia de fecha 
4 de junio de 1981, Radicación número 7938' ". 

Por las razones anteriores el cargo se desestima. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
nueve (29) de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985), pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena -Sala 
Laboral-, en el juicio seguido por Luis Enrique García Márquez contra 
Empresa de Obras Sanitarias de Bolívar S. A. '' Empobol S. A.''. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jttdicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Sala Laboral/87- ler. Semestre- lra. Parte - 11 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 

'• ) / 



~~ 
1 
1 

EMPRESA J[l!E TEI...ElFONOS DlE BOGOT A / 

Naturaleza jurídica. 

:ll". .. a Empresa de Teléfo~os de Bogotá, es un establecimiento ¡¡nñbHco 
por lo taiill.to sus trabajadores son en principio empleados públlkos i!lle 
acuerdo con la regla general establecida por el artículo 5Q dei Decreto 
3135/68. 
(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencias de 28 de agosto 
de 1981, Magistrado doctor Fernando Uribe Restrepo; 27 de mayo 
de 1985, Rad. IIli.Úmero 8122; 15 de septiembre de 1986). 

ACUERDO IDE I...OS CONCEJOS MUNliCIP ALES, 
SON DE OBUGATORliO CUMJPUMliENTO 

I...os Acuerdos de Ios Concejos Municipales, son de obligatorio cum
plimiento, conforme al artículo 192 de la Constitución Nacional, pero 
eso es así mientras no pugnen con. normas legales de mayor jerarquía 
como son los preceptos constitucionales y las leyes de alcance nacioiill.al, 
e induso las ordenanzas que corresponden al departamento a que 
pertenezca ei municipio de cuyo Concejo provenga ei Acuerdo. 
(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencias de 9 de julio de 
1985, Magistrado dodor Nemesio Carnacho Rodríguez, y abrñn 24 
de 1986, docton.- ManueH Enrique Daza Alvarez). 

COJPliAS AUTENTKCADAS, TH~NEN MKRliTO lPROBATORliO 
(Artículo 254-1 del C. JP. C.). 

Corte Suprema de Jnsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección primera 

Magistrado ponente: doctor Jorge Iván Palacio Palacio. 
Radicación número 0768. 
Acta número 5. 
Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1987. 
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Atiende la Sala el recurso extraordinario interpuesto por el apoderado 
del señor Henry López Núñez, contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, D. E. el 20 de junio de 1986, dentro del juicio 
ordinario laboral que le promoviera a la Empresa de Teléfvnos de Bogotá. 

Los hechos en que se apoyó la demanda fueron: 

'' 19 El 21 de septiembre de 1970, el actor inició la prestación de sus 
servicios personales y subordinados a la demandada. 

'' 29 Mi mandante fue despedido unilateralmente y sin justa causa 
por la demandada, el 5 de agosto de 1983, mediante comunicación suscrita 
por el doctor Carlos Eduardo Balén y Valenzuela. 

'' 39 Al momento del despido el actor devengaba un salario mensual 
de $ 46.403.98 moneda corriente. 

"49 Al momento del despido mi prohijado ocupaba el cárgo de Re
parador. 

''59 Entre las partes de este proceso, y durante las fechas indicadas 
en los hechos 1 y 2 existió un contrato de trabajo a término indefinido. 

'' 69 Durante la vigencia de la relación laboral el actor cumplió efi
cazmente con sus deberes y obligaciones laborales y observó excelente 
conducta. -

'' 79 Con el antijurídico y arbitrario despido, la demandada ocasionó 
al actor graves e irreparables perjuicios, al privarlo junto con su familia 
de su única fuente de subsistencia. 

'' 89 Hasta el momento, mi patrocinado no ha conseguido empleo. 

'' 99 Como couse,cuencia del despido injusto, la demandada privó al 
actor de importantes beneficios acordados con posterioridad mediante con
vención colectiva de trabajo suscrita por la empresa y su sindicato de 
base el 8 de marzo de 1984. 

"10. El 11 de enero de 1984, es decir, cinco ( 5) meses después de la 
fecha del despido, la demandada puso a órdenes del actor su cesantía. 

'' 11. A la fecha la demandada no le ha pagado al actor los salarios, 
prestaciones sociales e indemniza,ciones respectivas de acuerdo con la ley. 

'' 12. Mediante comunicación calen dada el 22 de marzo de 1984, re
cibida por la demandada el 27 del mismo mes y año, el actor agotó la 
vía gubernativa. 

'' 13. Mediante comunicación de fecha 16 de abril de 1984, la deman
dada dio contestación a la vía gubernativa". 

Las pretensiones del actor consistieron en : 

"a) Petición principal. 

''Se condene a la demandada a : 

''l. Reintegrar al actor al mismo cargo que venía desempeñando al 
momentü de ser despedido o a otro de igual o superior ,categoría. 
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'' 2. Pagar a mi mandante a título de indemnización, los salarios y 
prestaciones sociales compatibles con el reintegro, dejados de percibir desde 
la fecha en que se produjo el despido injusto, hasta cuando el reintegro 
se produzca, con los respectivos incrementos convencionales del 7% anual, 
y los demás porcentajes que se pacten hacia el futuro. 

'' 3. Se tenga la relación laboral, sin solución de continuidad, para 
todos los efectos legales y extralegales. 

''b) Como petición s1~bsidiaria a la anterior, se le condene a la enti
dad demandada a reconocer y pagar al actor lo siguiente: 

''l. El reajuste. de prestaciones sociales correspondiente a la dife
rencia entre la suma que le canceló la demandada y lo que legalmente ha 
debido pagarle. 

'' 2. Las vacaciones correspondientes al último año trabajado. 

"3. La indemnización prevista en el Decreto 797 de 1949. 

"4. La pensión de jubilación correspondiente, por haber .sido despe
dido sin justa causa, después de haber laborado doce ( 12) años, ocho ( 8) 
meses, y siete (7) días, en forma continua e ininterrumpida. 

'' 5. Las horas extras laboradas y no remuneradas hasta la fecha. 

'' 6. Se condene a la demandada ultra y extra pe tita. 

"7. Se le condene a pagar las costas del proceso". 

Del mencionado juicio conoció en primera instaneia el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Bog:otá, profiriendo sentencia el 19 de marzo de 
1986, en la que dispuso: 

"Primero. Condenar a la empresa demandada 'Teléfonos de Bogotá', 
representada legalmente por su Gerente, doctor Carlos Eduardo Balén y 
Valenzuela, o por quien haga sus veces a pagar al señor Henry López 
Núñez, identificado con cédula de ciudadanía número 17350561 de San 
Martín (Meta) , las siguientes sumas de dinero : 

"a) $ 54.408.80, por concepto de terminación del contrato de trabajo 
sin justa causa ; 

"b) $ 1.182.80, diarios .como indemnización por falta de pago y hasta 
cuando se pague la indemnización materia de esta sentencia; 

"e) Una pensión de jubilación a partir del momento en que cumpla 
60 años de edad y equivalente al salario mínimo más alto vigente e.n la 
época. 

''Segundo. Absolver a la demandada de las demás pretensiones for
muladas. 

''Tercero. Declarar no probadas las excepciones propuestas. 

''Cuarto. Condenar a la parte demandada a pagar las costas del pro
ceso en un 30% ''. 

Por apelación que interpusiera el apoderado de la entidad demandada, 
conoció de esa decisión el 'rribunal Superior de Bogotá, que, por medio de 
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la sentencia que ahora se examina, revocó la de primera instancia y en su 
lugar, absolvió a la demandada y cargó .con las costas al actor. 

EL RECURSO 

Con apoyo en la causal primera de casación laboral, prevista por el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, le hace tres cargos a la sentencia 
acusada. 

Oportunamente la accionada formuló oposición a la demanda de ca- , 
sación. 

EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Se presenta así: 

''Con el presente recurso de casacwn se pretende que la honorable 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- case totalmente 
la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el 20 de junio de 1986, en el juicio adelantado por 
Henry López Núñez contra la Empresa de Teléfonos de Bogotá, en cuanto 
revocó los numerales primero, literales a), b) y e; segundo, tercero y 
cuarto de la parte resolutiva de la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Bogotá el 19 de marzo de 1986 (Fls. 97 a 102) y 
en sede de instancia, confirme la decisión del a quo en los mencionados 
puntos de su parte resolutiva". 

Primer cargo. 

Se nresenta y desarrolla así : 

''Acuso la sentencia· impugnada por la causal primera de casa.cwn 
prevista en el artículo 60 del Decreto 528 por vía indirecta a causa de la 
indebida aplicación del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, artículos 59 
y 69 del Decreto 1050 de 1968, debido a errores evidentes de hecho en que 
incurrió el ad q7~ern y originados por la errónea apreciación de algunas 
pruebas y la falta de apreciación de otras, que lo llevaron a transgredir 
los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 20, 38, 39, 40, 44, 48 y 51 del Decreto 2127 
de 1945, los artículos 19, 89 y 11 de la Ley 6~ de 1945, el artículo 39 de 
la Ley 64 de 1946, el art.ículo 19 del Decreto 3130 de 1968, los artículos 
19 y 29 del Decreto 797 de 1949. 

''Demostración del cargo: 

''El quebranto de las disposiciones anotadas se produjo en forma in
directa, por haberlas aplicado el ad quern en forma indebida al caso sub 
lite, pues con fundamento en ellas absolvió a la demandada, siendo así que 
su correcta aplicación ha debido conducirlo a condenar a la entidad de
mandada en la forma que lo hizo el a quo. 
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"La violación de las disposiciones sustanciales citadas, se produjo por 
haber incurrido el honorable Tribunal en los siguientes errores ele hecho 
que de manera ostensible aparecen en los autos: 

"1 Q Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa de Teléfonos de 
Bogotá es un establecimiento público, y no dar por demostrado, estándolo, 
que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es una entidad comercial e indus
trial del Estado. 

"29 Dar por demostrado, sin estarlo, que la vinculación del actor 
frente a la Empresa de Teléfonos de Bogotá fue la de empleado público 
y no dar por demostrado, estándolo que la vinculación entre el actor y la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá se rigió por un contrato de trabajo, en el 
cual Henry López Núñez, tuvo la calidad de trabajador oficial. · 

'' 39 No dar por demostrado, estándolo, que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá dio por terminado en forma unilateral y sin justa causa el con
trato de trabajo con el señor Henry López Núñez. 

"49 Dar por demostrado, sin estarlo, que la causal invocada por la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá, no fue demostrada. 

''59 No dar por demostrado, estándolo, que el último salario mensual 
devengado por el actor, ascendió a la suma de $ 46.403.98. 

''Los yerros fácticos apuntados fueron originados en la errónea apre
ciación de algunas pruebas y la falta de apreciación ele otras. 

"Prtwbas erróneamente apreciadas: 

"La documental que obra de folios 29 a 34, que contiene el Acuerdo 
número 72 de 1967. 

"Pruebas dejadas de apreciar: 

"1 :¡¡. Diligencia de inspección judicial (Fls. 57 a 60 del cuaderno nú
mero 1). 

'' 2:¡¡. Las documentales de folios 67 y 68, correspondientes a la liqui
dación definitiva del actor. 

'' 3:¡¡. Documental de folio 71, proveniente de la demandada. 

"4:¡¡. Documentales de folios 11, 12 y 13 provenientes de la entidad 
demandada. 

"5:¡¡. Las documentales visibles a folios 108 a 112, 114 a 121, 124 a 136 
y 148 a 179, que contienen las convenciones colectivas de trabajo vigentes 
en la demandada, según las cuales, los empleados de la Empresa de 'felé
fonos, son trabajadores oficiales, con excepóón del Gerente, Secretaria 
General, Asesores, Asistentes de Gerencia, Jefe de División y el Jefe del 
Departamento de Personal, quienes son empleados públicos. 

"Demostración del cargo: 

''Prima facie se observa que el ad quem basó su decisión del 20 de 
junio de 1986, en las documentales de folios 29 a 34 (Fl. 211) que contiene 



Número 2429 GACETA .JUDICIAL 167 

el Acuerdo 72 de 1967, emanado del Concejo Distrital, del cual dedujo 
erróneamente a mi juicio, la naturaleza de establecimiento público de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá. 

''El error evidente de hecho en que incurrió el honorable Tribunal 
del Distrito Judicial de Bogotá, al deducir la naturaleza jurídi.ca de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá, como establecimiento público, se miginó 
en la apreciaéión errónea de la documental citada (Fls. 29 a 34) del ex
pediente, pues de ella infirió que el objeto de la demandada, es la presta
ción de un servicio público, olvidando que como lo tiene establecido la ley, 
la doctrina y la jurisprudencia, la nota característica de los establecimien
tos públicos es el desan·ollo y ejecución de funciones puramente adminis
trativas. 

''La demandada no desarrolla funciones administrativas como tal, 
sino que realiza actividades que bien pueden estar en manos de los par
ticulares, con ánimo de lucro. Tal actividad no es administrativa, sino 
comercial e industrial y eri. consecuencia si el monopolio en la prestación 
del servicio telefónico en el Distrito de Bogotá, lo tenga la demandada, ese 
hecho no puede desfigurar la naturaleza del servicio ni que por ese hecho 
1meda pensarse que sus elementos industriales y comerciales puedan .con
vertirse en simples funciones administrativas. Se incurre en una inexcu
sable falta de sindéresis si se mira la actividad de la Empresa de Teléfonos 
desde el punto de vista administrativo simplemente, omitiendo atender a 
la característica del servicio .que presta, ya que la venta del servicio tele
fónico no es ni puede ser bajo ningún punto de vista una función admi
nistrativa y sí una: función eminentemente industrial y comercial y en tal 
virtud, sus trabajadores por regla general no son empleados públicos, 'sino 
trabajadores oficiales. 

"La orienta.ción básica que contiene este ·Cargo, parte de la trascen
dental jurisprudencia contenida en sentencia de casación del 30 de julio 
de 1982, de la cual fue ponente el honorable Magistrado doctor José Eduar
do Gnecco C. (q.e.p.d.), cuyos acá pites pertinentes señalan: 

'' 'Según lo dispone el artículo 59 del Decreto-ley 1050 de 1968 la 
característica principal de los establecimientos púbhcos es la de atender 
funciones administrativas como una desconcentración de la administración 
central. El artículo 19 del Acuerdo número 72 de 1967 fija como objetivo 
de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, la prestación del servicio público 
telefónico y similares, que no es una función pública administrativa que 
,corresponda a atributos propios del Estado y que por sus características 
encaja con mayor propiedad dentro de las finalidades de las empresas 
comerciales o industriales del Estado. Los Concejos Municipales pueden 
crear establecimientos públicos de conformidad con la ley, antes de la 
reforma constitucional de 1968, por aceptarlo así la jurisprudencia y des
pués en virtud de la atribución 4¡¡. del artículo 197 de la Constitución 
Nacional (artículo 62 del Acto Legislativo número 1 de 1962). Pero si 
un Concejo Municipal crea una entidad descentralizada del orden mu
nicipal apartándose de la ley; prevalece ésta para determinar su natu
raleza jurídica. Si se ha creado una entidad descentralizada por medio 
de un acuerdo y posteriormente se expide una ley que señala una natu-
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raleza jurídica diferente, se aplica la ley, por no ajustarse la norma de 
inferior jerarquía a lo que aquélla dispone sobre el particular'. 

" 'Como las ft~nciones de la Empresa de Teléfonos de Bogotá no son 
simplemente administrativas, sino que desarrolla actividades comerciales, 
a la luz de los artículos 5Q y 6Q del Decreto-ley 1050 de 1968, es una 
empresa comercial del orden municipal, y debe tomársela como tal para 
efectos del artí,culo 5Q del Decreto 3135 de 1968, aun cuando el Acuerdo 
número 72 de 1967 la haya clasificado como establecimiento público. Sus 
servidores son, por lo tanto, trabajadores oficiales, salvo las excepciones 
que la misma norma establece'. (Lo subrayado es ajeno al texto). 

''Por la deducción errónea que hizo el honorable Tribunal, de la na
turaleza de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, catalogándola como esta
blecimiento público, contra legem, lo llevó necesariamente a violar la ley 
sustancial por la aplicación indebida del artículo 5Q del Decreto 3135 
de 1968 y como consecuencia de ello transgredió los artículos lQ, 2Q, 39, 
4Q, 5Q, 20, 38, 39, 40, 44, 48 y 51 del Decreto 2127 de 1945; el artículo 
1 Q' 8Q y 11 de la Ley 6:;t de 1945, el artículo 3Q de la Ley 64 de 1946, el 
artículo 1 Q del Decreto 3130 de 1968 y los artículos 1 Q y 2Q del Decreto 
797 de 1949, incidiendo la violación de tal manera, que llevó al ad quem 
a absolver a la Empresa de Teléfonos de Bogotá de las pretensiones de 
la demanda. 

"Es obvio que. si el ad que m, no hubiese incurrido en los ostensibles 
errores de hecho que se le atribuyen, hubiera apreciado correctamente el 
Acuerdo 72 de 1967, y no hubiese dejado de apreciar la diligencia de 
inspección judicial (Fls. 57 a 60) y las documentales visibles a folios 11, 
12, 13, 67, 68, 71 108 a 112, 114 a 121, 124 a 136 y 148 a 179, habría 
concluido la calidad de trabajador oficial del actor, así como que entre 
las partes contendientes existi9 un contrato de trabajo a término inde
finido, que tuvo vigencia en el lapso comprendido entre el 21 de septiem
bre de 1970 al 5 de agosto de 1983, fe,cha ésta en que se produjo su rup
tura en forma unilateral y sin justa causa a la demandada, a la cual 
sirvió el trabajador en el cargo de obrero reparador, por una remune
ración que ascendió a la suma de $ 46.403.98 mensual. 

''Como consecuencia obligada, la sentencia censurada deberá casarse 
totalmente, para que convertida esa honorable Corporación en Tribunal 
de instancia, revoque la sentencia proferida por el ad quem y confirme 
la del a quo en la forma suplicada en el capítulo destinado al alcance 
de la impugnación". 

SE CONSIDERA 

El punto materia de ·controversia radica en la naturaleza jurídica 
de la Empresa de 'reléfonos de Bogotá. De ahí se desprenden todas las 
consecuencias jurídicas traídas por el recurrente. 

Esta Sección de la Sala Laboral de la Corte se ha pronunciado en 
forma reiterada al definir que la demandada es un establecimiento pú
blico: entre esas sentencias pueden citarse la del 28 de agosto de 1981, 
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con ponencia del doctor Fernando Uribe Restrepo; la del 27 de mayo 
de 1985, radicación 8122 ; la del 15 de septiembre de 1986, radicación 
026 ; la del 7 de octubre de 1986, radica.ción 238. 

En efecto, el Acuerdo número 72 de 1967 del Concejo Distrital de 
Bogotá dispuso en el artículo 19: ''La Empresa de Teléfonos de Bogotá, 
organizada en desarrollo de las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
número 79 de 1940, se constituye un establecimiento público descentra
lizado, con personería jurídica y patrimonio propio. Su domicilio es la 
ciudad de Bogotá, su objetivo la prestación del servicio público telefónico 
y similares, en el Distrito Especial de Bogotá y en su zona de influen• 
cia ... " (Fls. 29 a 34, Cd. 1). 

De la disposición transcrita se concluye que el Tribunal aplicó co• 
rrectamente dicha norma, no pudiéndose sostener como lo pretende el 
censor que la Empresa de Teléfonos de Bogotá ''es una entidad comercial 
e industrial del Estado". Debe anotarse que, según el artículo 192 de la 
Constitución Nacional, los acuerdos de los Concejos Municipales son obli· 
gatorios mientras no sean anulados o suspendidos por la vía de lo con·· 
tencioso administrativo, ya que se hallan amparados por la presunción 
de legalidad. La llamada excepción de inconstitucionalidad no se acoge 
sino en aquellos casos de notoria discordancia entre la norma inferior y 
la de superior jerarquía, asunto éste que no se presenta en el sttb exarnine. 

El anterior criterio ha sido tenido en cuenta en las sentencias del 9 
de julio de 1985, con ponencia del doctor Nemesio Camacho Rodríguez y 
del 24 de abril de 1986, con ponencia del doctor Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

Recientemente la Sección Segunda de la Sala Laboral de la Corte, 
unificó su posición en torno a la naturaleza jurídica de la Empresa de 
'l'eléfonos de Bogotá, en las sentencias del 6 de febrero de 1987 (Radica
ciones números 0334, 0425 y 0579), concluyendo que se trata de un esta
blecimiento público y no de una empresa industrial y comercial del Es
tado. 

Las precedentes razones conllevan la improsperidad del cargo. 

Segttndo cargo. 

Fue presentado y sustentado en estos términos : 

"La sentencia impugnada viola por vía indirecta en el concepto de 
aplicación indebida los artículos 59 del Decreto 3135 de 1968 y artículos 
59 y 69 del Decreto 1050 de .1968, en relación con los artículos 60, 61 y 
145 del Código de Procedimiento Laboral y los artículos 17 4, 177, 224, 
251, 252, 253, 254, 256, 258, 262 y 264 del Código de Procedimiento Civil, 
así como los artículos 109 y 178 de la Ley 4? de 1913, debido a errores 
evidentes de hecho en que incurrió el ad qnern al apreciar erróneamente 
unas pruebas y dejar de apreciar otras, que lo llevaron a transgredir los 
artículos· 19, 29, 39, 49, 59, 20, 38, 40, 44, 48, 51 y 52 del Decreto 2127 
de 1945, los artículos 19, 89, 11 de la Ley 6? de 1945, el artí.culo 39 de la 
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Ley 64 de 1946, el artículo 19 del Decreto 3130 de 1968 y los artículos 
19 y 29 del Decreto 797 de 1949 ". 

''Demostración del cargo. 

''La transgresión de los anteriores preceptos de carácter sustancial 
se produjo por la vía indirecta como consecuencia de los errores de hecho 
en que incurrió el ad qt¿em que a continuación señalo: 

"1 9 Dar por demostrado, sin estarlo, que la E m presa de Teléfonos 
de Bogotá, es un establecimiento público y no dar por demostrado, están
dolo, que la citada empresa es una entidad comercial e industrial del 
Estado. 

"29 Dar por demostrado, sin estar lo, que el actor se vinculó con la 
demandada como empleado público y no dar por demostrado, estándolo, 
que la relación laboral entre los contendientes, estuvo regida por un 
contrato de trabajo a término indefinido, dentro del cual el señor Henry 
López Núñez tuvo la calidad de trabajador oficial. 

'' 39 No dar por demostrado estándolo, que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá, unilateralmente y sin justa causa dio por terminado el con
trato de trabajo que la vinculaba con el actor. 

''Los precedentes errores de hecho, se originaron en la errónea apre
ciación de algunas pruebas y falta de apreciación de otras así : 

"Pruebas erróneamente apreciadas: 

'' 1 :;t La documental que obra de folios 29 a 34 del proceso, que con
tiene el .Acuerdo 72 de 1967, dictado por el honorable Concejo de Bo
gotá, D. E. 

'' 2:;t La documental de folio 44 que contiene los Estatutos de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá. 

"Pruebas dejadas de apreciar: 

'' 1 :;t La documental de folio 11 que contiene la carta de despido que 
la demandada le envió al actor el 5 de agosto de 1983. 

'' 2:;t La documental de folio 12 del 23 de agosto ele 1983, que contiene 
la constancia sobre inexistencia de queja administrativa alguna contra 
el actor. 

'' 3:;t La documental ele folio 13 del 16 de abril de 1984 que contiene 
la comunicación del Gerente enviada al actor, en virtud de la cual se 
respondió negativamente el agotamiento de vía gubernativa. 

"4:;t La diligencia de Inspección Judicial visible de folios 57 a 60 
del proceso. 

"5:;t Comunicación 811-7 4324 del 8 de febrero de 1985, que contiene 
la respuesta al ofi.cio del a quo número 005 incorporada a folio 71. 

"6:;t Los documentos ele folios 108 a 112, 114 a 121, 124 a 136 y 148 
a 179 que contienen las convenciones colectivas de trabajo vigentes en la 
demandada, en cuya virtud los empleados de la Empresa de Teléfonos 
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de Bogotá, son trabajadores oficiales, con excepción del Gerente, Secre
taría General, Asesores Asistentes de Gerencia, Jefes de División y el 
Jefe del Departamento de Personal, quienes son empleados públicos. 

''Demostración del cargo: 

"El ad q1wrn incurrió en evidente error de hecho en la apreciacion 
errónea que hizo de las documentales visibles a folios 29 a 34 y 44 del 
expediente que .contiene el Acuerdo 72 de 1967 y los Estatutos de la Em
presa de Teléfonos de Bogotá que lo llevaron a aplicar indebidamente 
los artículos 59 y 69 del Decreto 1050 de 1968 y artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 yerro éste que lo indujo a considerar la citada empresa 
como establecimiento público. 

"El error estribó en la apreciación equivocada que hizo el ad q1lem 
de las mencionadas documentales a las cuales por imperativo legal no es 
posible da~les alcance probatorio alguno, pues no reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo 262 del Código de Procedimiento Civil, pues no 
fueron otorgados por funcionario público competente para ello. En efecto, 
el Acuerdo número 72 de 1967, aparece incorporado en el proceso en 
fotocopia sin autenticar por notario o juez competente previo cotejo con 
el original. Tal documento aparece expedido por el 'archivo' del Concejo 
Municipal, pero no hay certeza sobre el funcionario que aparentemente 
lo suscribe ni su calidad de funcionario público, pues no acompañó copia 
del decreto de nombramiento ni el acta de posesión, ni tampoco aparece 
la autorización que debió conferirle su .superior para que válidamente 
pudiera certificar la autenticidad del documento. 

''Otro tanto se predica de la documental que obra a folio 44 y que 
presuntamente contiene los Estatutos de la Empresa de Teléfonos de 
Bogotá. 

''Sabido es que a todo acto administrativo debe dársele publicidad, 
requisito éste sine qua nom produce efectos frente a terceros y que por 
mandato legal, toda norma local debe probarse en el proceso que existe 
para que pueda producir efectos jurídicos. Es así que una ordenanza para 
que pueda ejecutarse al igual que un acuerdo, por imperativo legal se 
exige su publicación previa, que es la forma de poner en conocimiento 
de los interesados, de los obligados, o de la comunidad en general el acto 
administrativo de que se trate. En consecuencia el Acuerdo 72 de 1967 
que nos ocupa debió publicarse en los periódicos de naturaleza oficial, 
ya que tal acto administrativo, necesariamente está sometido al principio 
de publicidad y no está amparado por e:x,cepción alguna al respecto. 

''El artículo 178 de la Ley 4~ de 1913 que corresponde al Código de 
Régimen Político y Municipal vigente en la época en que se expidió el 
aludido acuerdo determina que los acuerdos debían ser publicados 'por 
bando en un día de concurso y en el periódico oficial del municipio si lo 
hubiere y desde ese día principia su observancia a menos que el acuerdo 
disponga otra cosa', lo cual está demostrado que no puede prescindirse 
en estos casos del requisito esencial de la publicación. 

"Nótese que ni el acuerdo censurado (72 de 1967) ni los Estatutos 
de la Empresa de Teléfonos de Bogotá que obran en el proceso de folios 
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29 a 34 y 44 aparecen suscritos por el funcionario público en ejercicio 
de sus funciones, no están autenticados en legal forma, ni tienen cons
tancia de haber sido publicados y en tal virtud carecen de fuerza pro
batoria. 

"Si el ad quem hubiera apreciado correctamente las pruebas rese
ñadas, no habría vulnerado la ley sustancial al dar aplicación indebida 
del artículo 59 del Decreto 3135 ele 1968 y concluir como lo hizo erró
neamente que, la Empresa de Teléfonos de Bogotá es un establecimiento 
público. 

"De no haber incurrido el honorable Tribunal del Distrito ,J uclicial 
de Bogotá, en el anterior error de· hecho y si de otra parte, se hubiera 
dignado apre.ciar la carta de despido (Fl. 11) la certificación de folio 
12, la respuesta al agotamiento de la vía gubernativa (Fl. 13), la dili
gencia de inspección judicial (Fls. 57 a 60), la comunicación de folio 71 
y las convenciones colectivas incorporadas a folios 108 a 112, 114 a 121, 
124 a 136 y 148 a 179, habría llegado a la conclusión de que el actor, al 
momento del despido injusto, tenía la calidad de trabajador oficial, vin
culado a la Empresa de Teléfonos de Bogotá, mediante contrato de tra
bajo a término indefinido y en consecuencia le habría impartido con
firmación a la sentencia de primer grado". 

SE CONSIDERA 

Cabe mencionar en la presente oportunidad que los argumentos plas
mados en el cargo anterior son válidos para éste ya que el antagonismo 
radica nuevamente-en la naturaleza jurídica del ente demandado, que lo 
es, un 'establecimiento público con las consecuencias jurídicas que se de
rivan de ese hecho, las mismas que fueron tenidas en cuenta por el ad quem. 

Igualmente se observa que el A.cuerdo número 72 de 1967 (foliaturas 29 
a 34, ccl. 1) se allegó al expediente en copia auténtica expedida por la 
Secretaría del Concejo Distrital de Bogotá, lo que satisface la exigencia 
del artículo 254-1 del Código de Procedimiento Civil, como que tal fun
cionario es el encargado del archivo ele ese cuerpo. 

!JOS razonamientos esbozados dan pie para concluir que el error de 
hecho examinado resulta inexistente y, por consiguiente, el cargo no 
prospera. 

1'ercer cargo. 

Es del siguiente tenor: 

''Acuso la sentencia por la causal primera ele casación prevista en el 
artículo 60 d'el Decreto 528 de 1964, esto es, por ser violatoria ele la ley 
sustancial a causa ele la aplicación indebida del artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 y artículos 59 y 69 del Decreto 1050 de 1968, en relación con 
el artí-culo 19 del Código Sustantivo del Trabajo y artícuio 28 del Código 
Civil, debido a errores evidentes de hecho en que incurrió el ad quern al 
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apreciar erróneamente unas pruebas y dejar de apreciar otras, que lo lle
varon a transgredir los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 20, 38, 40, 44, 48, 51 y 
52 del Decreto 2127 de 1945, artículos 19,-89 y 11 de la Ley 6~ de 1945, 
artículo 39 de la Ley 64 de 1946, artículo 19 del Decreto 3130 de 1968 y 
artículos 19 y 29 del Decreto 797 de 1949. 

''Demostración del cargo: 

"La violación de las normas citadas se produjo por la vía indirecta 
a consecuencia de los siguientes errores en que incurrió el ad quem: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que el ador estuvo vinculado 
con la Empresa de Teléfonos de Bogotá, mediante una relación de carác
ter legal y reglamentario, esto es, como empleado público, y no dar por 
demostrado, estándolo que entre las partes contendientes tuvo vigencia 
un contrato de trabajo a término indefinido, dentro del cual el actor se 
desempeñó como trabajador oficial". 

'' 29 No dar por demostrado, estándolo, que la Empresa de 'l'eléfo
nos ele Bogotá, unilateralmente y sin justa causa dio por terminado el 
contrato de trabajo que la vinculaba con el actor. 

"Los yerros fáctico.s apuntados fueron originados por la equivocada 
apreciación de las siguientes pruebas: 

"la Documental de folio 11 que contiene la carta de despido. 

'' 2~ Documental de folio 13 que contiene la respuesta al agotamiento 
de vía gubernativa. 

'' 3~ Diligencia de inspección judicial folios 57 a 60. 

'' 4~ Convenciones colectivas de trabajo visibles ele folios 108 a 112, 
114 a 121, 124 a 136 y 148 a 179. 

''Demostración el el cargo: 

"Si el ad q1wm hubiera apreciado correctamente las pruebas antes 
relacionadas habría concluido acertadamente que entre las partes .con
tendientes existió un contrato de trabajo a término indefinido,. que la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá unilateralmente y sin justa causa dio 
por terminado, el cual estaba regulado por las normas contenidas en las 
convenciones colectivas de trabajo visibles de folios 108 a 112, 114 a 121, 
124 a 136 y 148 a 179, las cuales determinan que por principio general 
los .servidores de la Empresa de Teléfonos de Bogotá son trabajadores 
oficiales, excepto el Gerente, Secretario General, Asesores, Asistentes de 
Gerencia, Jefe de División y Jefe del Departamento de Personal, quienes 
son empleados públicos. 'Si el ad quem, se hubiera dignado apreciar como 
en derecho corresponde las citadas normas convencionales habría con
cluido de manera inequívoca que el actor se encontraba dentro de la 
excepción prevista en el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, por cuanto 
los trabajadores de la construcción y sostenimiento de las obras públicas 
son trabajadores oficiales. Como la ley no da una definición de lo que 
debe entenderse por obra pública, forzosamente debió el ad qnem, remi
tirse al artículo 28 del Código Civil para de acuerdo con la recta her
menéutica jurídi.ca, entender el sentido natural y übvio de la expresión 
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'obras públicas' que no es otra cosa, que aquella heeha o producida por 
un agente en beneficio del interés general. Bn efecto, ba.sta con observar 
la actividad que desarrolla la Empresa de Teléfonos de Bogotá para con
cluir que la misma ha sido organizada y orientada a la prestación del 
servicio telefónico de la ciudad, para lo cual tiene que, extender redes y 
llevar a cabo las instalaciones pertinentes, lo que equivale a decir que 
tales obras no tienen el sello del interés individual o particular, sino la 
impronta del beneficio .colectivo. 

''En consecuencia sin mayores disquisiciones jurídicas y por fuerza 
de la lógica y de la razón debe concluirse que quienes trabajan, como 
ocurrió con el actor, en la construcción y sostenimiento de las redes tele
fónicas e instalaciones respectivas tienen la calidad de trabajadores ofi-
ciales. · 

''Si el ad qnern hubiera apre.ciado las convenciones colectivas incor
poradas en los autos ya citados, habría concluido que el actor era un 
trabajado¡· oficial, cuya vinculación se rigió por un contrato de trabajo 
para todos los efectos que señala la ley. Como tales convenciones colec
tivas aparecen aprobadas y suscritas por la Empresa de Teléfonos de 
Bogotá, quiere decir que expresamente se modificó el estatuto interno 
de la empresa. Lo anterior porque como lo tiene establecido la doctrina 
y la jurisprudencia, en la contratación colectiva ]a.s partes pueden actuar, 
con independencia, libertad y autonomía para fijar la extensión y mo
dalidad de sus propias relaciones y en consecuencia pueden ir más allá 
de la normatividad jurídica existente, bien extendiéndola, bien modifi
cándola favorablemente a }os trabajadores, bien pactando la no aplicación 
de determinadas disposiciones legales o bien haciéndolas producir un efec
to diferente al fijado por ellas mismas, todo ello, en razón a que como es 
sabido, las leyes laborales desde el punto de vista sustantivo sólo .contienen 
un mínimo de derechos y garantías en favor de los trabajadores que me
diante el sistema de la contratación colectiva puede ampliarse ilimitada
mente hasta dd,nde así lo quieran y acepten las partes. 

''Queda así demostrado el error de hecho en que incurrió el ad quern, 
el cual debe subsanarse en beneficio de la ley y de la recta administración 
de justicia, casándose totalmente la sentencia impugnada, para que la 
honorable Corte Suprema de Justicia en sede de instancia, confirme en 
todas sus partes el fallo proferido por el señor Juez Cuarto Laboral del 
Circuito de Bogotá, que sin lugar a dudas lo enaltece, conforme a lo soli
citado en el capitulo destinado al alcance de la impugnación''. 

SE CONSIDERA 

El objetivo perseguido en este cargo es' el mismo de la objeción an
terior, por tanto, son aplicables las razones que se expusieron al estudiar 
el primer cargo. 

Además, es claro el hecho de que no pueden celebrarse contratos de 
trabajo, o efectuarse clasificaciones de trabajadores, pretermitiendo las 
leyes reguladoras del asunto, puesto que no es la voluntad de las partes 
-ni a través de contratos de trabajo ni de convenciones colectivas-, la 
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que puede determinar la clase de vínculo con que la entidad oficral del 
caso se ate con sus servidores, sino que es la voluntad de la ley la regu
ladora del asunto. Este ha sido criterio reiterado de la Sala, tal como se 
puede constatar, por ejemplo, en la sentencia de junio 23 de 1983, radi
cación 8771. 

El cargo, consecuencialmente, no prospera. 

En mérito, de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala dt: 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA !a sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha veinte (20) 
de junio de mil novecientos ochenta y seis (1986) en el juicio promovido 
por Henry López Núñez ,contra la Empresa de Teléfonos de Bogotá. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Palacio Palacio, Nemesio Oamacho Rodríguez, Man1tel 
Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



VlfOlLACWN DIREC'll' A DE JLA JLEY " 

JLa jurisprudencia ha sostenido :reiteradamente que na violacióin directa 
de la ley es independiente de toda cuestión probatoria. 

/ 

JPRESCJRIJPCION COMO MODO DE EX'll'KNGUIR JLAS ACCITONES 
QUJE 'll'JENGAN SU FUEN'll'JE lEN EJL. CON'll'RA'll'O DJE 'll'RAJBAJO, 

CUANDO SJE IN'll'lERRUMPJE 

Corte Suprema de J1tsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baq1tero Herrera. 

Radicación número 0653. 

Acta número 006. 

Bogotá, D. E., 18 de febrero de 1987. 

La Empresa Colombiana de Petróleos -Ecopetrol-, fue absuelta 
en ambas instancias en el juicio ordinario de trabajo que le promovió 
Marco Tulio Pérez Galán de la acción principal de reintegro y de las 
peticiones subsidiarias por los conceptos de indemnización por despido y 
sanción por mora. 

La parte vencida interpuso recurso de casación contra la sentencia 
de fecha 5 de junio de 1986, proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga con el alcance de que sea infirmada para que la Corte revoque 
la del Juzgado Laboral del Circuito de Barrancabermeja y, en su lugar, 
acceda a las súplicas de la demanda inicial. 

Con base en la causal primera de casación formula un solo cargo 
que enuncia y desarrolla así : 
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"La sentencia es violatoria, por infracción directa, del artículo 488 
del Código Sustantivo del Trabajo, en relación con los artículos 489 del 
mismo estatuto y 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965, 39 de la Ley 48 de 1968 
y 19 del Decreto 2020 de 1951, como paso a expli.car: 

"No es un hecho en discusión, por haber sido aceptado por ambas 
partes en sus escritos de demanda y respuesta (folios 52 y 27), que sobre 
los hechos que motivaron el despido del demandante hubo una investi
gación penal. Luego sólo al finalizarse éste podía deducirse la responsa
bilidad que correspondía a las partes por el despido y las obligaciones que 
de él derivaran. Cualesquiera que fueran ellas, su exigibilidad nacía al 
quedar en firme la decisión penal. Y conforme al artículo 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo la prescripción sólo comienza a correr 'desde que 
la obligación se haya hecho exigible', lo 'cual no ha ocurrido aquí, por 
estar pendiente una investigación penal. Entonces, al considerar prescri
tas unas obligaciones no exigibles aún, el ad quem se rebeló contra tal 
disposición, · con la cual se configuró su infracción directa, así corno de 
las demás normas que se señalan en el cargo, por falta de aplicación''. 

SE CONSIDERA 

l. La jurisprudencia de casación ha sostenido reiteradamente que 
la violación directa de la ley es independiente de toda cuestión proba
toria. Y la que sostiene la acusación surge de aspectos fácticos, por cuanto 
no es exacto corno lo sostiene el recurrente que la terminación del contrato 
de trabajo que vinculó a las partes se originó en una investigación cri
minal, según la respuesta a la demanda en que se afirma que ''la de
nuncia penal no fue formulada contra ningún trabajador de la empresa", 
lo que guarda rela,ción con la carta ele despido ele fecha 13 ele noviembre 
de 1981. · 

2. La prescripción como modo de exting11.ir las a,cciones q1¿e tengan 
su fuente en el contrato de traba,jo solamente se interrumpe con la pre
sentación de la demanda dentro del mecanismo pr·ocesal previsto por el 
artímtlo 90 del Código de Procedirniento Cvvil, para la notificación del 
atdo admisorio de la misma o por reclamo escrito del trabajador recibido 
por el patrono con las formalidades qtte estatuyen los artíC!!tlos 151 del 
Código Procesal Laboral, 488 y 489 del Código St¿stantivo del Trabajo, 
sin que la investigación penal suspenda la exigibilidad de las pretensiones 
reclamadas por el acreedor para el cómputo del transc1¿r·so del tiempo 
que se encarga .de liberar al dm¿dor del cumplimiento de st¿s obligaciones. 

No prospera el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurmda, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Sala Lab:)ra! f 87- ler. Semestre- lra. Parte - 12 
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Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
Jttdicial. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pé1·ez Es
cobar. 

Bertha Balazar Velasco 
Secretaria. 



CONVENCWN COLEC'JL'][V A 

Formalidades para que tenga vida jurídica. 

Corte Suprema de Jttsticia 

Sala de Casación Labora~ 

Sección primera 

Magistrado ponente: doctor Jorge Iván Palacio Palacio. 

Radicación número 0778. 

Acta número 5. 

Bogotá, D. E., 19 de febrero de 1987. 

Atiende la Sala el recurso de casación 'Oportunamente interpuesto, y 
debidamente tramitado, por el apoderado del señor Miguel Dionisia Quin
tana contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Cartagena 
el quince de julio de mil novecientos ochenta y seis, dentro del juicio 
ordinario laboral por aquél promovido contra la Electrificadora de Bo
lívar S. A. 

Estos fueron los hechos en que el demandante sustentó sus preten
siones: 

''l. Entre mi mandante, señor Miguel Dionisio Quintana Navarro 
y la empresa Electrificadora de Bolívar S. A., existió un contrato de 
trabajo y como consecuencia del mismo, éste fue jubilado por medio de 
la Resolución número 0704 de 15 de diciembre de 1980. 

'' 2. En marzo 26 de 1966 se firmó entre la Electrificadora de Bo
lívar S. A. y sus trabajadores, representados por el sindicato, un acta 
de conciliación que en su artículo 10 reconoció a los jubilados que tuviesen 
sesenta (60) años o más, los mismos beneficios que se le .concedieran a 
los trabajadores activos a lo relativo a aumento de salario. 

'' 3. Para los años de 1983 y 1984, se le concedió a los trabajadores 
activos un reajuste de cinco mil trescientos pesos ($ 5.300.00) moneda 
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corriente, y seis mil trescientos pesos ($ 6.300.00) moneda corriente, res
pectivamente, reajustes éstos de salarios que deberían también aplicarse 
a los jubilados de más de sesenta (60) años, en virtud de la conciliación 
dicha sin perjuicio del reajuste ordenado por la Ley 4fl- de 1976. 

'' 4. Por medio de las Resoluciones números 229 de 12 de mayo de 
1983 y número 0408 de 30 de junio de 1984, se le concedieron a mi po
derdante los aumentos ,correspondientes a dichos años de la siguiente 
manera: 

"a) En 1983, el reajuste se hizo según acta de conciliación por cinco 
mil trescientos pesos ($ 5.300.00) moneda corriente, mas no se reconoció 
para ese año el reajuste correspondiente a la Ley 4fl- de 1976, dando una 
diferencia de cinco mil ciento noventa pesos con 02/100 ($ 5.190.02) 
moneda corriente, por cada mes, que multiplicados por los meses del año 
más la mesada adicional, daría un total de: sesenta y siete mil cuatro
cientos setenta pesos con 26/100 ($ 67.470.26) moneda corriente; 

"b) En 1984 se le reconoció el reajuste de la Ley 4fl- mas no el co
rrespondiente a la convención, dando una diferencia de : doce mil ciento 
treinta y ocho pesos con 26/100 ($ 12.138.26) moneda corriente mensual
mente, para una diferencia hasta el mes de noviembre de 1984 de : ciento 
treinta y tres mil quinientos veinte pesos con 86/100 ($ 133.520.86) 
moneda corriente. 

'' 5. Las diferencias anotadas se le adeudan a mi mandante, señor 
Miguel Dionisio Quintana Navarro por el año de 1983 y lo que va corrido 
de 1984, dando un total a pagar de doscientos mil novecientos noventa 
y un peso con 12/100 ($ 200.991.12) hasta el mes de noviembre de 1984. 

'' 6. Mi representado cumple ,con los requisitos exigidos para dis
frutar del derecho reconocido por el acta de conciliación de 1966 y a pesar 
de ello, no se le ha cancelado hasta el momento, las sumas referidas en 
el hecho anterior, las cuales aun se le adeudan a mi mandante y por esa 
misma razón le fue impuesta una multa bastante cuantiosa a la Electri
ficadora de Bolívar S. A., por parte de la. División Departamental del 
Trabajo. 

'' 7. El día 11 de octubre de 1984 se envió a la Electrificadora de 
Bolívar S. A., memorial de agotamiento de la vía gubernativa, el cual 
fue respondido por Resolución número 0663 de octubre 23 de 1984 y luego 
de la. resol11ción correspondiente por la. Resolución número 0683 de no
viembre 6 de 1984, negando el derecho a dichos reajustes. 

"8. Se encuentra pues plenamente agotada la vía gubernativa re
glamentaria, por lo que procede esta acción". 

Y sus aspiraciones fueron estas : 

"b) Condenar a la demandada Electrificadora de Bolívar S. A., 
para que pague a mi mandante las sumas que se deriven de l-os siguientes 
conceptos : 

''l. Reajuste de 1983 en cuantía de cinco mil ciento noventa pesos 
con 02/100 ($ 5.190.02;) mensuales, para un total de sesenta y siete mil 
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cuatrocientos setenta pesos con 26/100 ($ 67.470.26) en ese año, inclu
yendo la mesada adicional. 

'' 2. Reajuste de 1984, en ·cuantía de doce mil ciento treinta y ocho 
pesos con 26/100 ($ 12.138.26) mensuales, para un total de ciento treinta 
y tres mil quinientos veinte pesos con 86/100 ($ 133.520.86), contados 
hasta noviembre de 1984. 

'' 3. Reajuste de los meses restantes del presente año y si hubiere 
aumento en los años venideros, que también se condene estas sumas en 
favor de mi representado. 

' 'e) Condenar a la demandada en costas y gastos del proceso''. 

Del juicio correspondiente conoció el Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Cartagena que, a trav~s de la sentencia proferida el 13 de 
junio de 1986, absolvió a la demandada y cargó con las costas al actor. 

El Tribunal· Superior de Cartagena al desatar la alzada generada en 
la apelación invocada por el apoderado del demandante a través del fallo 
examinado, confirmó totalmente el de primer grado . 

. EL RECURSO 

Se apoya en la .causal primera de casación laboral que contempla 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y le hace, por la vía indirecta, un 
solo cargo a la sentencia acusada. 

La parte demandada formuló oportuno escrito de réplica. 

EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Fue propuesto así : 

"Aspiro a que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia case 
totalmente la sentencia recurrida, para que, en su lugar, en sede de 
instancia, revoque el proveído del a q1w y condene a la demandada a 
pagar a mi procurado los reajustes a su pensión de jubilación impetrados 
en el libelo con que se promovió el. pleito, proveyendo sobre costas como 
es de rigor". 

El cargo. Se plantea y desarrolla así: 

"La sentencia impugnada infringió indirectamente, por aplicación 
indebida, los artículos 16, 442, 467 y 469 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 49 de la Ley 6:¡¡. de 1945 y 1Q de la Ley 4:¡¡. de 1976, en relación con 
los preceptos 27 del Decreto 3135 de 1968, 1495 y 1602 del Código Civil. 

''Estas infracciones se produjeron a consecuencia de los siguientes 
errores evidentes de hecho en que incurrió el ad qnem: 

"a) Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el documento de 
folios 5 a 9 carece de validez por no revestir en su forma los requisitos 
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de una convención colectiva ni haber sido oportunamente depositado como 
tal; y 

"b) Haber dado por demostrado, sin estarlo, que los aumentos que 
consagra, para el personal pensionado de la parte demandada, el artículo 
10 del acta de conciliación que registra dicho documento, tuvieron el 
mismo origen y están enderezadvs a cumplir la misma finalidad que. los 
reajustes establecidos en el artículo 1 <! de la Ley 4~ de 1976 para las 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes. 

''Estos errores evidentes, a su turno, se originaron en su equivocada 
apreciación del do,cumento de folios 5 a 9. 

''Es evidente. que el documento acabado de mencionar lo que registra 
es un acta de la conciliación conseguida por sendos representantes de la 
demandada y de su sindicato de base, aprobada por éstos en presencia 
del Inspector Seccional del Trabajo correspondiente. O sea, un convenio 
que, sin duda, le generó obligaciones a Electrificadora de Bolívar S. A., 
como ella misma lo ha aceptado sin reatos, en los términos de los ar
tículos 1495 y 1602 del Código Civil, que no una pretensa convención 
colectiva, necesitada de las formas que le son propias a una verdadera, 
aparte del depósito tempestivo requerido, para los efectos de su validez. 

''Ahora bien, como se ve sin esfuerzo de la sola lectura del artículo 
10 del acta de conciliación o convenio de que se trata, el origen de los 
aumentos de las pensiones de jubilación en él estipulados no es otro que 
el descaecimientD de la capacidad productiva de los pensionados que co
bija, por el advenimiento de. ellos a una edad provecta o por su incapa
cidad física o su invalidez, en tanto que el de los reajustes ordenados en 
el artículo 1<? de la Ley 4~ de 1976, es, simple y llanamente, la constante 
desvalorización de la moneda colombiana, con el consiguiente deterioro 
del poder adquisitivo de las pensiones a que se refiere. 

"Y, de otro lado, la finalidad de aquel artículo 10 no puede ser otra, 
dado su origen, que la de compensar a los jubilados que cobija -a quie
nes la preceptiva en cuestión supone, en principio, por lo menos parcial
mente activos-, la merma de sus ingresos por la disminución de su capa
cidad labvral, mientras que la de los reajustes establecidos en el artículo 
1Q de la Ley 4~ de 1976, es conservarle el poder adquisitivo a las pen
siones con respecto a las cuales los ordena. 

''En estas circunstancias, bien se ve, contra lo que concluyó el ad 
quem, que no existe incompatibilidad ninguna entre los aumentos con
templados en el artí.culo 10 del convenio de que se ha hecho mérito y los 
reajustes decretados por el artículo 1<1 de la Ley 4~ de 1976, que resul
tan ambos, por lo mismo, igualmente procedentes. 

"De no haber sido, pues, por los errores evidentes de hecho que se 
han dejado demostrados, el sentenciador habría, sin duda, acogido las 
pretensiones de la demanda inicial de la litis, referidas a los aumentos 
de' dicho artículo 10 que la demandada le dejó de hacer a mi acudido 
por haberle verificado a su pensión los reajustes ordenados por el ar
tículo 19 de la Ley 4~ de 1976, que juzgó por· entenderlos mejores, los 
únicos aplicables''. 
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SE CONSIDERA 

La esencia de la discusión tiene que ver con determinar si el docu
mento de folios 5 a 9 del cuaderno 1, es o no una cohvención colectiva, 
pues, estima el censor .que no se trata más que de una simple conciliación 
entre la demandada y su sindicato y que, entre otros, prevé el derecho 
reclamado y desconocido por el fallo acusado. 

Pues bien, de la forma como se redacta inicialmente tal documento 
es incuestionable concluir que él se originó como resultado del acuerdo 
de la ·COnciliación a que llegó la Electrificadora de Bolívar S. A., con su 
sindicato de trabajadores a consecuencia de la presentación por éste, de 
un pliego de peticiones. Conciliación que preveía el artículo 29 del De
creto 2351 de 1965 (vigente para la época del documento citado, pero 
ahora subrogado por el artículo 49 de la Ley 39 de 1985) y que por 
mandato del artículo 442-1 del Código Sustantivo del Trabajo da lugar a 
la firma de la convención colectiva. 

Ade'más, obsérvese que tal documento comporta los requisitos esen
ciales que para la convención colectiva exige el artículo 468 del Código 
Sustantivo del Trabajo; amén de que satisface la doble función que actos 
de tal naturaleza están llamados a cumplir: la paz laboral entre. traba
jadores sindicalizados y patronos durante su vigencia, por un lado, y el 
mejoramiento y la seguridad de aquéllos, por el otro. 

Esa la razón para que esas partes en el artículo 26 de tal documento, 
acordaran: ''Esta convención colectiva regirá a partir del 19 de abril 
de 1966 y cobijará a todo el personal de Electrificadora de Bolívar S. A., 
siendo su duración de veinticuatro (24) meses, en excepción del artículo 
19 sobre salarios, que regirá por doce (12) meses y el sindicato presentará 
a los doce (12) meses de la vigencia de la presente convención, un pliego 
de peticiones sobre un punto únicamente •·Aumentü de Salarios' ". 

Por manera pues que es preciso concluir que, realmente, se trata de 
una verdadera convención colectiva que no puede producir los efectos 
perseguidos en cuanto que adolece de la prueba del legal y oportuno de
pósito, en los términos del artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, 
porque ese depósito convencional es un requisito ad sustantiam actus .como 
de vieja data lo ha venido sosteniendo esta Sala de la Corte : 

''Dos son las formalidades esenciales para que un convenio colectivo 
tenga vida jurídica: 

'' 19 Que conste por escrito, y 

'' 29 Que se haya hecho público. La primera de estas condiciones re
quiere el otorgamiento de un documento escrito, en el cual consten todas 
las cláusulas del convenio ; la segunda es sencillamente el hecho de depo
sitar en poder del fttncionario público correspondiente un ejemplar d.el 
convenio, lo que equivale a su publicidad''. 

''Si para que la convención produzca sus efectos se requiere nece
sariamente que uno de los ejemplares de ella sea depositado en el Depar
tamento Nacional del Trabajo (hoy División de Asuntos Colectivos·), con 
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lo cual se reviste de las formalidades propias de un acto solemne, resulta 
ineludible acudir a esa fuente, cuando quiera que se trate de probar su 
existencia legal, y siendo así, el medio ade.cuado al respecto es la copia 
autorizada por dicha dependencia, .con la certificación de que el depósito 
se efectuó en la oportunidad qt~e exige la ley". 

''El artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo prescribe un 
acto solemne, para cuya demostración en juicio es necesario aportar a éste 
la prueba de haberse cumplido las formalidades integrantes de la solem
nidad. Una de ellas es el escrito en que conste el acto jurídico, otro el 
depósito de una copia del mismo ante la autoridad del trabajo dentro· de 
un plazo determinado". (Rayas de esta Sala. Ver, entre otras, sentencias 
del 15 de diciembre de 1947, 19 de agosto de 1958, 29 de mayo de 1962 
y 2 de junio de 1962) . 

Fluye meridiano de lo anterior que el Tribunal no aplicó indebida
mente los preceptos legales mencionados en el cargo y, éste consecuen
cialmente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de quince (15) de julio de mil 
novecientos ochenta y seis (1986) en el juicio promovido por Miguel 
Dionisio Quintana contra Electrifi.cadora de Bolívar S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Jorge lván Palacio Palacio, Nemesio Camacho Rodríguez, Mant~el En
rique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



PENSION IDJE JUBILACliON VOLUNTARIA O CONVENCIONAL / 

Su reconocimiento por parte del patrono no justifica el despido. (Tra
bajadores oficiales). 
{Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de octubre 10 de 
1986, Rad. número 125 reconstrucción). 

PlENSION IDJE JUBILACWN PARA EMPLJEAIDOS PUBUCOS 
Y TRABAJAIDORJES OFICIALES 

Régimen aplicable. 

IDISTliNCliON JENTRJE LO QUJE CONSTITUYE UN DlEREClHIO 
LABORAL IDJE ORliGJEN LEGAL Y JEL QUJE ENCUENTRA 

SU JFUNIDAMJENTO lEN UNA CONVJENCWN 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casa,ción Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N emesio Camacho Rodríg1wz. 

Acta número 3. 

Radicación número 0185. 

Bogotá, D. E., 20 de febrero de 1987. 

En el proceso de Thelma Oñate Rengifo en contra de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Juzgado Sexto Laboral del Cir
cuito de Bogotá, dictó la sentencia de primera instancia el 5 de junio de 
1985 (Fl. 89), condenando a la demandada a pagar por indemnización 
por despido injusto la suma de $ 1.562.657.60, además del 50% de las 
costas. 
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Apelada esta decisión por la apoderada de la empresa, el Tribunal 
Superior del Distritú Judicial de Bogotá en sentencia del 15 de noviembre 
de 1985, la reformó reduciendo el monto de la condena a la suma de 
$ 1.529.479.00 y confirmándola en todo lo demás. 

La parte vencida interpuso el recurso de casación, cuyo estudio se 
adelanta ahora, dado que fue concedido por el Tribunal y admitido por 
esta Sala. 

-
:El censor formula tres .cargos fundados en la causal primera de ca-

sación laboral, a los cuales atribuye el siguiente alcance : 

"Alcance de la impugnación: Aspira mi mandante con este recurso 
a que la sentencia impugnada sea casada, con el fin de que la honorable 
Corte, en sede ele instancia, revoque los ordinales primerú y tercero del 
fallo del a qtw y provea lo necesario en costas". 

]~os cargos se estudian a continuación en su orden, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el Dpositor en el es.crito de réplica que aparece a folios 
37 a 39 del cuaderno de la Corte. 

"P1··irner cargo. La sentencia acusada viola por ví (sic) indirecta, 
en el concepto de aplicación indebida, los artículos 1 <:>, 39, 43, 46, 51 y 
99 de la convención colectiva de trabajo suscrita entre la Caja de Crédito 
AgrariD, Industrial y Minero y el sindicato de base de la misma el 14 de 

_ junio de 1982, en relación con los artículos 39, 41?, 357, 373, 374; 376, 414, 
432, 435, 436, 439, 442, 467 y 468 del Código Sustantivo del 'l'rabajo; 
26, 27, 29, 30, 37 y 38 del Dec.reto 2351 de 1965 (adoptado como legisla
ción permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968) ; 27 del Decreto 
3135 de 1968; 68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969; 11? y 11 de 
la Ley 6:;t de 1945; 17, 18, 19, 37, 40, 43, 47 literales el) y g), y 51 del 
Decreto 2127 de 1945; 145 del Código Procesal Laboral y 392 del Código 
de Procedimiento Civil. 

''A estas infracciones fue inducido el sentenciador por la e.rrónea 
apreciación del documento visible a folio 73 del expediente, a causa de lo 
cual incurrió en los siguientes evidentes errores ele hecho: 

''l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el vínculo jurídico 
terminó por decisión unilateral de la demandada. 

"2. Haber dado por demostradD, sin estarlo, que la Caja de Crédito 
Agrario, de.spidió sin justa causa a la señora Thelma Oñate Rengifo. 

'' 3. No haber dado por demostrado, estándolo, que el .contrato de 
trabajo no terminó por decisión unilateral e injustificada, por parte de la 
demandada, sino por el recemocimiento de la pensión ele jubilación acor
dada entre la Caja Agraria y el sindicato de base de la misma, como re
presentante de sus trabajadores, en la convención colectiva de trabajo, sus
crita el 14 de junio de 1982". 

A continuación el recurrente cita apartes de la sentencia de mayo 27 
de 1985 y transcribe el preámbulo y los artículos 19, 39 y 99 de la Con
vención Cole·ctiva de 'frabajo, suscrita por la demandada con el sindicato 
de sus trabajadores por el año de 1982, para posteriormente manifestar lo 
siguiente : ' 
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"De la simple lectura del preámbulo y de las normas convencionales 
que se acaban de transcribir, se evidencia que la pensión de jubilación que 
estipula el artículo 39 no puede entenderse nunca como generadora de 
'una justa causa que otorga derecho al empleador de dar por terminado 
el contrato de trabajo', como lo afirma el sentenciador, y que de aceptarse 
la pensión convencional como justa causa de despido, ello redundaría el 
perjlücio del trabajador. 

''El error fundamental y ostensible del juzgador ele segunda instan
cia, se origina en la equivocada conclusión a la que llega por la errónea 
·apreciación de la documental que obra a folio 73 del expediente, en la que 
encuentra él una terminación del contrato por decisión unilateral de la de
mandada. 

"Pero a esa equivocada conclusión llega, precisamente por dejar ele 
analizar la naturaleza no sólo de la convención colectiva, sino también del 
pliego de peticiones y, especialmente, del a.cuerdo celebrado entre las par
tes y consignado en el artículo 39 de la convención (pensión ele jubilación). 

''El artículo 99 de la convención, lo habíamos visto ya, contiene la 
manifestación que hace el sindicato de haber resuelto con la convención 
colectiva el pliego de peticiones presentado el 24 de febrero de 1982 ; y el 
preámbulo es también la manifestación ele las partes en el sentido de ser 
la ·Convención colectiva, el resultado de los acuerdos logrados en las etapas 
de arreglo directa y conciliación. 

''Es pertinente anotar que el artículo 373 del Código Sustantivo del 
Trabajo faculta a los sindicatos para celebrar convenciones colectivas, que 
el artículo 374 le señala también entre sus funciones, la de presentar plie
gos de peticiones relativas a las condiciones de trabajo y la de adelantar 
la tramitación legal de los pliegos de peticiones y designar y autorizar a 
los afiliados que deban negociarlas, y que el artículo 376 atribuye exclu
sivamente a las asambleas generales, la adopción de pliegos de peticiones 
y la designación de negociadores. 

"Lo anterior, simplemente, para recalcar que la convención colectiva 
no es otra cosa que el resultado de la negociación del pliego de peticiones, 
aprobado en la asamblea general del sindicato y presentado oportuna-
mente al patrono. · 

''Que la convención colectiva no es una imposición del patrono al 
sindicato, resulta también del texto mismo de las normas legales que re
gulan el desarrollo del conflicto colectivo, y vemos así cómo el artículo 432 
habla de los delegados del sindicato que deben presentar al patrono el 
pliego de las peticiones que formulan, el artículo 27 del Decreto 2351 de 
1965 de la iniciación ele conve1·saciones, y cómo los artículos 435, 436, 439 
y 442 del Código Sustantivo del Trabajo y el 30 del Decreto 2351 de 1965 
(vigentes todos el 14 de junio de 1982, fecha de la firma de la conven
.ción), se refieren a los acuerdos y desacuerdos. 

''El artículo 467 del Código Susta.ntivo del Trabajo define la conven
ción colectiva como 'la que se celebra entre uno o varios patronos o aso
ciaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o federa
ciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones 
que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia'. 
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''Y el artículo 468 del mismo Código agrega: 

'' 'Además de las estipulaciones que las partes acuerden en relación 
con las .condiciones generales del trabajo, en la convención colectiva se 
indicarán ... '. 

''Las estipulaciones contenidas en la convención colectiva, no son, 
pues, otra cosa que acuerdos de voluntades celebrados entre el patrono y 
su sindicato. 

"Según las definiciones de la Enciclopedia Jurídica Omeba (Tomo 
I, Pág. 447), el acuerdo es sinónimo, en un sentido general, de convenio, 
contrato, pacto, tratado, en cuanto alude a la idea .común del concierto y 
de la conformidad de las voluntades que concurren a concretar un objeto 
jurídico determinado; y, en otro sentido, se aplica al concierto de dos vo
luntades para un fin jurídico común. 

''El Diccionario de la R.eal Academia trae, como primera acepción de 
la palabra convención, el ajuste y concierto entre dos o más personas o 
entidades, y como séptima acepción de convenir, coincidir dos o más vo
luntades causando obligación. 

''Veamos ahora, si la pensión de jubilación consagrada en el artículo 
39 de la convención colectiva puede considerarse .como generadora de una 
justa causa que otorga derecho al empleador de dar por terminado el 
contrato de trabajo y que redundaría en perjuicio del trabajador, como lo 
afirma el fallador en la sentencia que se impugna, o si, por el contrario, 
dicha pensión de jubilación no constituye, sin duda alguna, una termina
ción del contrato de trabajo por mutuo acuerdo como lo prevé el literal 
d) del artículo 47 del De.creto 2127 de 1945. 

''El artículo 39 de la Convención Colectiva, transcrito anteriormente, 
expresa que la Caja pensionará a los trabajadores que hayan cumplido 
47 años de edad ·y 20 de servicios continuos o discontinuos a la institución. 

"La misma redacción indica que la Caja no tiene alternativa, la norma 
no es potestativa sino imperativa; y no debe olvidarse que la mencionada 
cláusula .convencional fue resultado de los acuerdos logrados por las partes 
en las distintas etapas del conflicto colectivo y que con ella, entre otras, 
se resolvió el pliego de peticiones presentado por el sindicato a la entidad. 
Lo dicen el preámbulo y el artículo 99 de la Convención. 

''El artículo 39 en parte alguna expresa que el reconocimiento de 
esa pensión pueda ser invocado por la Caja, como justa causa para la 
terminación de los contratos de trabajo. Simplemente le impone la obli
gación de pensionar a los trabajadores que cumplan con los requisitos 
señalados en la norma. 

''Así como es válido el acuerdo al que llegan el patrono y el traba
jador para dar por terminado el contrato de trabajo que los vincula, 
también lo será el acuerdo al que llegan el sindicato, en representación 
de los trabajadores de la Caja Agraria, y la entidad para terminar el 
contrato de trabajo por reconocimiento de la pensión al cumplirse los 
requisitos que ellos hayan convenido. 

"Y si el acuerdo mutuo para terminar el contrato se fundamenta 
en el reconocimiento ele la pensión, es obligación del trabajador la de no 
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continuar prestando servicios a la entidad, por tratarse de una so.ciedad 
de economía mixta y ser incompatible el disfrute de esa pensión con la 
percepción de toda asignación proveniente de entidades de derecho pú
blico, establecimientos públicos, empresas oficiales, y sociedades de eco
nomía mixta, en los términos del artículo 77 del Decreto 1848 de 1969, 
y es obligación de la entidad retirarlo de su servicio para no •COlltrariar 
el principio consagrado en la norma acabada de mencionar. 

''Finalmente hay que vbservar, que del texto de la comunicación 
visible a folio 73 del expediente, no puede inferirse que la terminación 
del contrato haya obedecido a una decisión unilateral de la Caja, pues 
en la carta se expresa que el retiro se hace, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 39 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente en la 
fecha y con el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969, según el cual el 
retiro del empleado oficial se origina por haberse reunido las condiciones 
legales para tener derecho a una pensión de jubilación de vejez. 

''Queda demostrada así la evidencia de los errores señalados en la 
formulación del cargo, y como consecuencia de ello, la violación de las 
normas relacionadas en el cargo, por haber concluido equivocadamente, 
el sentenciador, que el contrato de trabajo celebrado con la demandante, 
había terminado por decisión unilateral e injustificada por parte de la 
Caja Agraria, y que era procedente, por lo tanto, la condena a la indem
nización por despido, de acuerdo .con la tabla que para tal evento consagra 
el artículo 43 de la Convención Colectiva para los contratos a términv 
indefinido, así como la condena a las costas de la primera instancia". 
(Los subrayados son del recurrente). 

SE CONSIDERA 

En sentencia del 10 de octubre de 1986 (Rad. 125 Reconstrucción), 
didada dentro del proceso seguido por Gloria Fernández Orozco en con
tra de la misma entidad que figura ahora como demandada, se sinteti
zaron los argumentos que a continuación se transcriben y que se conside
ran aplicables al planteamiento <;!.el censor: 

"a) Si bien para el sector privado la ley contempla como justa causa 
de terminación del contrato de trabajo el reconocimiento de la pensión 
de jubilación o de invalidez, no sucede lo mismo respecto de quienes 
ostentan, como sucede con la demandante, la ·Condición de trabajador 
oficial; 

'' b) Pero aún en el sector privado, la causal de justificación del des
pido que se ha aludido no se extiende hasta el reconocimiento de pensiones 
voluntarias o convencionales; 

''e) Siendo que la iniciativa de la terminación del contrato partió 
de la entidad empleadora y que la motivación invocada como respaldo 
de su decisión no se encuentra .consagrada para el caso presente como 
justa causa de terminación del contrato, debe concluirse que en efecto 
se ha configurado un despido injusto". 

Estos planteamientos son aplicables a la situación fáctica determi
nada dentro del presente proceso en el cual ha quedado claramente esta-
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blecido, partiendo el docuii].ento del folio 73, que la iniciativa de la ter
minación del vínculo .contractual provino de la empleadora sin que el 
aspecto presentado como justificante de ella se encuentre consagrada en 
la ley, en el campo que cubre a la demandante, como justa causa. 

En la misma sentencia citada y frente al argumento del acuerdo de 
voluntades que presenta el casacionista, se anotó lo que a continuación 
se transcribe, aclarando que la fecha de la .convención colectiva aludida 
en ella corresponde al 14 de junio de 1982: 

"Refuerza esta conclusión la circunstancia de encontrar que si bien 
la convención colectiva suscrita el 14 de julio (sic) de 1982 consagra la 
pensión jubilatoria en condiciones especiales que invocó la demandada 
para terminar el .contrato, no se le da a ella la virtualidad de constituir 
justa causa de despido y en consecuencia no podría aceptarse, tampoco 
por esta razón, que los afiliados al sindicato hubieran aceptado y con
sentido una terminación del contrato a través de tales mecanismos". 

Y frente al último argumento, según el cual el acuerdo convencional 
impuso a la demandada la obligación de pensionar a los trabajadores que 
completaran los requisitos reseñados en el artí.culo 39, no puede enten
derse como una situación impositiva para la empresa que deba conducir 
a la terminación de los contratos correspondientes, pues ello generaría 
una situación de detrimento para el trabajador, quien perdería su de
recho al empleo y vería reducido su ingreso personal, sin que sea válido 
argumentar la posible remuneración proveniente de otro empleo, pues ello 
es ajeno a la relación contractual concreta generada entre la Caja y su 
empleado. 

La obligación de conceder la pensión en tales condi.ciones especiales 
se entiende generada cuando ha terminado el contrato, pero no puede 
aceptarse que tal terminación deba ejecutarse por la empleadora con el 
sólo pretexto de estar obligada a pensionar a su trabajador, pues ello 
resultaría lesionante del derecho al trabajo. 

No se encuentra entonces, partiendo del estudio del documento que 
obra a folio 73, que el Tribunal hubiera incurrido en los errores que 
señala el censor y en consecuencia el cargo no prospera. 

"Seg1tndo cargo. 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida, los artículos 39, 49, 357, 373, 374, 376, 414, 432, 
435, 436, 439, 442, 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo; 26, 
27, 29, 30, 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 (adoptado como legislación 
permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968) ; 27 del Decreto 
3135 de 1968; 68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 1968; 19 y 11 de 
la Ley 6l:l de 1945; 17, 18, 19, 37, 40, 43, 47 literales d) y g), y 51 del 
Decreto 2127 de 1945; 145 del Código Procesal l1aboral y 392 del Código 
de Procedimiento Civil. 

''A estas infracciones fue inducido el sentenciador por la errónea 
apreciación del documento visible a folio 73 del expediente, y de la Con-
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vención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Caja Agraria y su sindi
cato de base el 14 de junio de 1982 (Fls. 52 a 68), a causa de lo cual 
incurrió en los siguientes evidentes errores de hecho: 

''l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, qué vínculo jurídico 
terminó por decisión unilateral de la demandada. 

'' 2. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la Caja de Crédito 
Agrario, despidió sin justa. causa a la señora Thrlma Oñate Rengifo. 

'' 3. No haber dado por demostrado, estándolo, que el contrato de 
trabajo terminó por decisión unilateral e injustificada por parte de la 
demandada, sino por el reconocimiento de la pensión de jubilación acor
dada. entre la Caja Agraria. y el sindicato de base de la misma, com{) re
presentante de sus trabajadores, en la. Convención Cole.ctiva de Trabajo, 
suscrita el 14 de junio de 1982. 

"4. N o haber dado por demostrado, estándolo, que la Convención 
Colectiva. de Trabajo suscrita el 14 de junio de 1982, fue el resultado 
de los acuerdos logrados en las etapas de arreglo directo y conciliación, 
entre la Caja de Crédito Agrario y su sindicato de base. 

'' 5. No haber dado por demostrado, estándolo, que la convención 
colectiva mencionada, resolvió el pliego de peticiones que presentó el Sin
dicato Nacional de Trabajadores de la Caja Agraria., el 24 de febrero 
de 1982. 

'' 6. No haber dado por demostrado, estándolo, que la pensión de 
jubilación consagrada en el artículo 39 de la. convención colectiva fue 
uno de los acuerdos logrados en las etapas de arreglo directo y concilia
ción en el conflicto originado en la presentación de un pliego de peticio
nes por el. sindicato de base de la Caja Agraria a. la entidad, el 24 de 
febrero de 1982. 

'' 7. En consecuencia, no haber dado por demostrado, estándolo, que 
el contrato de trabajo existente entre las partes terminó por mutuo 
acuerdo''. 

SE CONSIDERA 

Los argumentos señalados al estudiar el cargo son aplicables en su 
integridad a. lo planteado en esta censura y en consecuencia se le niega 
prosperidad a la misma. 

''Tercer ca1·go. La sentencia acusada viola por vía directa, en el 
concepto de aplicación indebida, los artículos lQ, 39, 43, 46, 51 y 99 de 
la. Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Caja. de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y el sindicato de base de la misma. el 14 ·de 
junio de 1982, en relación con los artículos 3Q, 4Q, 467 y 468 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 (adoptado 
como legislación permanente por el artículo 3Q de la Ley 48 de 1968) ; 
27 del Decreto 3135 de 1968; 68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 
1969; 1 Q y 11 de la Ley 6:¡¡. de 1945; 17, 18, 19, 37, 40, 47 y 51 del Decreto 
2127 de 1945; 145 del Código de Procedimiento Laboral y 392 del Có
digo de Procedimiento Civil. 
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''Demostración: 

''En primer término, manifiesto a la honorable Corporación que 
acepto los siguientes hechos en la forma como los dio por demostrados el 
sentenciador, para que sea procedente el ataque por la vía directa: 

''l. Que no se debatió en el proceso que la demandante prestó ser
vicios bajo contrato de trabajo desde el 11 de marzo de 1958 hasta el 15 
de febrero de 1983, lo cual es acorde con la índole de la entidad de
mandada que es una sociedad de economía mixta con ·participación estatal 
superior al 90% de su capital. 

'' 2. Que el vínculo jurídico terminó por decisión unilateral de la 
demandada según la comunicación de folio 73 que en lo pertinente dice : 

" 'Por medio de la presente, me permito comunicarle que la entidad 
ha decidido retirarla del servicio oficial para que disfrute de su pensión 
de jubilación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 39 de la 
Convención Colectiva de 'l'rabajo vigente en la fecha, artículo 86 del 
Decreto Reglamentario 1848/69 y según lo comunicado a usted en carta 
número 486 suscrita por el Gerente Regional del Distrito, notificada a 
usted el 3 de febrero de 1983. Esta novedad surte efecto a partir del día 
16 de febrero de 1983, fecha desde la cual se le reconoce la pensión por 
Resolución número G.G.P. 3085 de febrero 8 del año en .curso, suscrita 
por el señor Gerente General de la Caja Agraria, que también se noti
fica ... '. 

'' 3. Que a la demandante se le aplicaba la convención colectiva vi
sible a folios 52 a 68, cuyo artículo 39 estipula: 

'' 'Pensión de jubilacion - requisitos. La Caja pensionará a los tra
bajadores que hayan cumplido 47 años de edad y 20 de servicios conti
nuos o discontinuos a la institución, con una pensión equivalente al se
tenta y cinco por ciento (75%) de su salario ... '. 

"4. Que en el momento del despido la señora Oñate contaba con 
más de 20 años de servi.cios (folio 82) y 4 7 años de edad (ver folio 70), 
de suerte que tenía derecho a la pensión contemplada en- la cláusula 
transcrita. 

''Aceptados los hechos anteriores, veamos entonces, cómo se produjo 
la aplicación indebida de las normas citadas a la formulación del cargo. 

''El artículo 86 del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del 27 del 
Decreto 3135 de 1968, establece que 'al empleado oficial que reúna las 
condiciones legales para tener derecho a una pensión de vejez, se le noti
fi.cará por la entidad correspondiente que cesará en .sus funciones y será 
retirado de servicio dentro de los seis ( 6) meses siguientes, para que 
gestione el reconocimiento ele la correspondiente pensión', y agrega la 
norma : 'Si el reconocimiento se efectuare dentro del término indicado, 
se decretará el retiro y el empleado cesará en sus funciones'. 

''Esa honorable Corporación ha entendido que la convención colec
tiva es ley, al menos entre las partes, y es ley material cuando consagra 
derechos y obligaciones. · 
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''Así las ,cosas, la disposición consagrada en el artículo 39 de la con
vención colectiva, es decir la obligación que tiene la Caja de pensionar 
a los trabajadores que hayan cumplido 47 años de edad y 20 de servicios 
continuos o discontinuos a la institución, tiene el carácter de ley material 
para consagrar derechos y obligaciones y con el lleno de parte del tra
bajador de los requisitos exigidos le hace aplicable los vrdenamientos del 
artículo 86 del Decreto 1848 de 1969. 

"No puede pues concluirse, como lo hace el sentenciador, que en 
estos casos la terminación del contrato de trabajo sea injustificada por 
no haberse cumplido las 'condiciones legales' de que habla expresamente 
el artículo 86 del Decreto Reglamentario 1848 de 1969, citando una juris
prudencia de esa honorable Corporación, sino que precisamente por ha
berse cumplido con las condiciones legales, por tener el artículo 39 de la 
Convención Colectiva el ,carácter de ley material, la terminación del con-
trato es justo y es legal. · 

''Se demuestra así la. violaciÓn de ·las normas relacionadas en el cargo 
y, consiguientemente, la aplicación indebida de las mismas". 

SE CONSIDERA 

En el artícttlo 27 del Decreto 3135 de 1968 se regttla lo concerniente 
con la. pensión de jubilación para los empleados públicos y los trabajado
res oficiales, sin que allí se mencione el reconocimiento de tal pensión 
como un medio justificante del despido de los segu1~dos. 

En el Decreto 1848 de 1969, artículos 68 y signientes y particttlar
mente en el artículo 86 que es el qtte el censo1· vincttla a sn planteamiento, 
se reglamenta el derecho jttbilatorio previsto en la norma que se citó al 
inicio, pero no podía regttlarse el det·echo del empleador a dar por te1·
rninado el contmto de trabajo po1· el reconocimiento de la pensión de jubi
lación, pues este derecho no /1te establecido en el Decreto 3135 de 1968. 

Por ello debe entenderse la regttlación del artículo 86 del Decreto 
1848 de 1969 corno referida a los empleados públicos y específicamente a 
aquéllos cuya remoción corresponde a un acto potestativo de la admi
nistración y por ello en el inciso segmulo de esta norma se menciona la 
posibilidad de decretar el retiro (sttbmya la Sala) que efectivamente cla
rift:ca la referencia de la norma específicamente a los empleados públicos 
y dentro de ellos a los qtte no se enmwntran vinculados a la caTret·a ad
ministrativa. 

El artículo 86 en cuestión consagm ttna orden al Gobierno para eje
cutarla en aqttellos casos en que la misma ley lo facttlta pam reinove1· 
libremente. En los demás casos, naftwal es conclni1·lo, podrá hace1·lo pe·ro 
dentro de la reglamentación particular y en el caso de los trabajadores 
oficiales ello significa el reconocimiento ele la indemnización correspon
diente. 

Pero por otra parte, es válida la distinción del oposito1· entre lo que 
constituye un derecho laboral ele origen legal y el que encuentra su. fttn
damento en una convención. 

Sala laboral J 87 -ler. Semestre -lra. Parte- 13 
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Este último efectivamente se entiende extralegal en cuanto supera 
, _el ma.rco de la norma legal en sentido estricto y formal, lo qne significa 
~o puede entenderse c·ubierto por la expresión del artículo 86 del 
Decreto 1848 de 1969 cuando alude al cnmplirntiento de los reqmsitos 
legales para obtener la pensión de jttbilación. 

Es claro pttes qne la referencia a las condiciones legales debe enten
derse hecha 1·especto de las que se han consagrado en la norma qne tiene 
la categoría de ley no sólo desde el punto de vista material sino también 
desde el formal. 

Por los dos argumentos mencionados no considera la Sala que el ar
tícttlo 86 del Decreto 1'848 de 1969 httbiera consagrado tma jttsta causa 
de teTminación del contrato de trabajo con los traba.jadores oficiales y 
en consecttencia tampoco puede entenderse el artículo 39 de la conven
ción colectiva de t?·abajo como un desarrollo .de las condiciones pam ajus
tarse a tal jttstificación de despido, lo ettal a Stl vez significa que no se 
confignra la aplicación indebida qne menciona el recurTente y por tanto 
el cargo no pt·ospera. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia impugnada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jttdicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Nemesio Camacho Rod1·íguez, Manuel Enrique Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazm· Velasco 
Secretaria. 
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PROO'ECC][ON EN CONFUCTOS COLECT][VOS 

Pacto y Convención, son antagónicos. 

CONVENC][ON COLECTKV A O P AC'l'O COLECTIVO 

JForma. 

La fecha del cumplimiento del depósito es requisito indispensable 
para la validez de la convención. 

PAGO DE ][NDEMN][ZAC][ON POR DESP][DO 

No genera impedimento ¡para considerar la posibilidad de reintegro 
o la declaratoria de nulidad del despido. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N emesio Camacho Rodríguez. 

Radicación número 0368. 

Acta número 5. 

Bogotá, D. E., 23 de febrero de 1987. 

El señor Eduardo Ruiz Anzola demanda al Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, pidiendo el pago de dominicales y festivos, el reajuste 
prestacional consecuente y el reintegro al cargo que venía desempeñando 
junto con los salarios dejados de percibir. En forma subsidiaria a esta última 
petición solicita el reajuste del auxilio de cesantía y de la indemnización 
por despido injusto, así como la indemnización moratoria. 
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El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá conoció en pri
mera instancia de este litigio y lo resolvió y el día 6 de mayo de 1985 con 
sentencia a través de la cual se absolvió totalmente a la demandada y se 
condenó en costas al actor. 

]~a segunda instancia originada en el recurso de apeladón interpuesto 
por el señor apoderado del actor fue desatada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en audiencia de juzgamiento celebrada el 7 de 
febrero de 1986 que confirmó en todas sus partes la decisión del a quo. 

La parte demandante interpuso el recurso de casación que fue conce
dido por el Tribunal y admitido por la Corte, por lo cual se procede al 
estudio de la demanda extraordinaria y del escrito de réplica presentado 
por el opositor y el cual obra a folios 19 a 21 del cuaderno de esta Corpo
ración. 

El censor plantea un solo cargo atribuyéndole el siguiente alcance: 

"Me propongo obtener que la Sala de Casación l1aboral de la honora
ble Corte Suprema de Justicia case totalmente la sentencia impugnada y 
en sede subsiguiente de instancia revoque la proferida el 6 de mayo de 
1985 por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá y en su lugar 
condene al Instituto de Fomento Industrial: 

"Primero. A reintegrar al demandante al cargo que venía ocupando 
hasta el 4 de febrero de 1980, fecha esta en que fue ilegal e injustamente 
despedido, o a uno de la misma o superior categoría, pagándole los salarios 
dejados de percibir desde el día del despido y hasta cuando se produzca el 
reintegro. 

"Segundo. Subsidiariamente al reintegro, a reconocer y pagar al de
mandante: 

"a) El reajuste del auxilio de cesantía y de la indemnización por 
despido causados a la terminación del contrato de trabajo, teniendo en 
cuenta la cuota de ahorro que el Instituto de Fomento Industrial venía 
pagando al ador como parte de su salario. 

'' b) La indemnización moratoria o salarios caídos como consecuencia 
de no habérsele pagado al demandante oportunamente la totalidad de las 
prestaciones sociales e indemnizaciones que le correspondían. 

"Tercero. A pagar las costas del juicio". 

El cargo, fundado en la causal primera de casación laboral, se expresa 
así: 

"Cargo único. La sentencia acusada es indirectamente violatoria, en 
la modalidad de aplicación indebida, de las normas sustantivas y de orden 
nacional contenidas en los artículos 11, 12, 17 literal a) de la Ley 6~ de 
1945, 1Q y 2Q de la Ley 65 de 1946; 31- numeral 3 y 51 del Decreto 2127 de 
1945, 1 Q del Decreto 2567 de 1946, 1 Q y 6Q del Decreto 1160 de 194 7, 1 Q 
del Decreto 797 de 1949, lQ de la Ley 65 de 1967, 3Q, 4Q, 12, 353, 414, 415, 
467, 468 469 y 479 (modificado por el artículo 14 del Decreto 616 de 1954) 
y 481 del Código Sustantivo del Trabajo; 25, 37 y 38 del Decreto 2351 de 
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1965 (39 de la Ley 48 de 1968) y 36, 59 y 61 del Decreto 1469 de 1978 y 
las cláusulas cuarta y decimoprimera del pacto colectivo suscrito entre el 
IFI y algunos de sus trabajadores el 22 de diciembre de 1978. 

''La infracción legal anotada se produjo como consecuencia de haber 
incurrido el Tribunal Superior, en los siguientes errores de hecho: 

''l. Dar por demostrado, contra la evidencia, que el conflicto colec
tivo de trabajo surgido en la entidad demandada con la presentación de 
un pliego de peticiones por parte del sindicato de trabajadores a su servicio, 
quedó terminado por la adhesión al pago colectivo de algunos trabajadores 
sindicalizados. 

'' 2. No dar por demostrado, estándolo evidentemente, que para la 
fecha de terminación del contrato de trabajo de Eduardo Ruiz Anzola se 
encontraba en trámite un conflicto colectivo de trabajo surgido en la en
tidad demandada como consecuencia de la presentación de un pliego de 
peticiones por parte del sindicato de base de los trabajadores a su servicio. 

'' 3. Dar por demostrado, contra la evidencia, que el pacto colectivo de 
trabajo suscrito entre la entidad demandada y algunos de sus trabajadores 
el 15 de enero de 1980 quedó legalmente depositado el 29 del mismo mes y 
año. 

"4. N o dar por demostrado, contra la evidencia, que el pacto colectivo 
de trabajo suscrito entre la entidad demandada y algunos de sus traba
jadores el día 15 de enero de 1980 solamente quedó legalmente depositado 
el día 27 de febrero de 1980. 

'' 5. Dar por demostrado, contra la evidencia, que el actor no tenía 
derecho de reintegro por cuanto en la liquidación de prestaciones sociales 
se le canceló una partida denominada J-iquidaci_ón de indemnización. 

'' 6. Dar por demostrado, contra la evidencia, que la cuota de ahorro 
pagada por el Instituto de Fomento Industrial a Eduardo Ruiz Anzola no 
constituía salario porque no se la pagaba a la totalidad de los trabajadores 
de la entidad. 

"7. No dar por demostrado, estándolo evidentemente, que la cuota de 
ahorro pagada por el Instituto de Fomento Industrial a Eduardo Ruiz An
zola constituía retribución de servicios. 

Los errores de hecho anotados fueron, a su vez, la consecuencia de 
la falta de apreciación y de la equivocada apreciación de las siguientes 
pruebas: 

'' I . PRUEBAS MAL APRECIADAS 

"a) Documento auténtico de folio 133 que contiene el acta corres
pondiente a la reunión de la Junta Directiva del Instituto de Fomento 
Industrial, celebrada el 25 de julio de 1966. 

"b) Documentos auténticos de folios 33 a 36 y 127 a 132 que contienen 
la liquidación y la reliquidación final de prestaciones sociales efectuada por 
el Instituto de Fomento Industrial al demandante. 
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"e) Documento auténtico de folio 32 que contiene la carta de termi
nación del contrato de trabajo que vinculó a las partes. 

"d) documento auténtico de folios 89 a 95 y 160 a 167, que contiene 
la adhesión al pacto colectivo por parte de algunos trabajadores afiliados 
al sindicato de la entidad demandada. 

"e) Documentos auténticos de folios 182 a 189 y 192 a 218, que con
tienen los pactos colectivos de trabajo suscritos en el Instituto de Fomento 
Industrial. 

"f) Documento auténtico de folios 168 a 169 y 190 a 191, que contiene 
la resolución dictada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
aceptando el deposito del pacto colectivo de trabajo. 

"g) 'festimonios de Gonzalo Jiménez Rodríguez (Fls. 107 a 110) y 
Jorge González Gonzúlez ( Fls. 115 a 117). 

"Il. PRUEBAS DEJADAS DE APRECIAR 

"a) Documento auténtico de folio 37 que contiene la certificación 
expedida por el sindicato de base de los trabajadores al servicio de la en
tidad demandada. 

"b) Documentos auténticos de folios 49, 50, a 54, que contienen el 
pliego de peticiones presentado a la entidad demandada por el Sindicato de 
base de los trabajadores a su servicio. 

"e) Documentos auténticos de folios 55 a 56, 57, 58 a 59, 71 a 72, 73, 
74 a 78, 79 a 80, 81 a 85, 88 y 96, que contienen las comunicaciones cruzadas 
entre las partes Instituto de Fomento Industrial y sindicato con motivo del 
conflicto colectivo de trabajo que allí se tramitaba. 

"d) Documento auténtico de folios 86 a 87 que contiene la querella 
formulada por el sindicato de base de los trabajadores del Instituto de 
Fomento Industrial ante el Ministerio de Trabajo. 

"e) Documento auténtico de folios 158 a 159 del cuaderno principal 
que contiene el 'memorial dirigido por la demandada al Ministerio de Tra
bajo sobre depósito del pacto colectivo. 

'' f) Documentos auténticos de folios 26 a 72 del cuaderno número 2 
o cuaderno de pruebas, que contienen las nórp5nas de pagos de salarios. 

"g) Testimonios de María Elena Uribe de Avila (Fls. 97 y 98) y 
Enrique Pinilla García (Fls. 99 y 100). 

''Con el argumento de que el conflicto colectivo originado con la 
presentación de un pliego de peticiones por parte del Sindicato de Tra
bajadores del IFI, se terminó con la adhesión de algunos trabajadores sin
dicalizados a un pacto cuyo depósito aún no se había legalizado ante el 
Ministerio del Trabajo, el Tribunal absuelve de la acción de reintegro. Al 
respecto, afirma el ad quem: 'No se dan ninguna de las circunstancias para 
el reintegro de esta clase de trabajadores, esto es oficiales como lo era el 
demandante al momento del retiro, en la liquidación se le canceló una 
partida denominada liquidación de indemnización,· por ende no hay lugar al 
reintegro, y en cuanto a que éste fue despedido cuando se tramitaba un 
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pliego de peticiones tampoco se logró demostrar esa situación, puesto que la 
comunicación y la termin3Jción del vínculo es de fecha 4 de febrero de 
1980, según los documentos auténticos de folios 183 al folio 218, para el 4 
de febrero ya estaba operando en el IFI lill pacto colectivo al cual se adhi
rieron los trabajadores sindicaliza:dos, depositado ante el Ministerio de 
Trabajo el 29 de enero de 1980, depósito que se quiso impugnar, pero el 
Ministerio consideró que se debía de aceptar ese depósito y por ende no 
tuvo acogida la impugnación, así lo decidió en la Resolución 00014 del 
27 de febrero de 1980 y que encontramos a los folios 190 y 191, por esa otra 
razón tampoco hay lugar a ningún reintegro ni a la petición que depende 
de ella, como es el pago de los salarios dejados de percibir desde el despido 
hasta cuando se produzca el reintegro, se absuelve y se confirma lo dispuesto 
en primera instancia' ( Fl. 271). 

''Solamente la descuidada lectura efectuada por el Tribunal del docu
mento auténtico de folios 89 a 95, repetido a folios 160 a 167, le impidió 
ver que los trabajadores sindicalizados que se adhirieron al pacto colectivo 
suscrito en la demandada, dejaron expresa constancia que eran y seguirían 
siendo socios de Sintraifi, es decir, que reclamaban y dejaban a salvo su 
legítimo derecho a firmar convenciones colectivas, y a creer que con la 
misma adhesión se terminó en la demandada el conflicto colectivo que 
se estaba tramitando, como inexplicablemente lo afirma en la sentencia 
acusada. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma la mencionada 
adhesión, habría visto que el conflicto colectivo subsistió después de la 
misma, tal como lo reconoció la propia entidad demandada en el memorial 
de depósito del pacto colectivo, documento no apreciado por el Tribunal y 
en el cual el IFI expresa: 'Debo manifestar al señor Director que a más 
del grupo de trabajadores no sindicalizados, han adherido a este acuerdo 
trabajadores sindicalizados, sin que la Gerencia sepa si han o no renunciado 
al sindicato'. Igualmente por comunicación de enero 25 dirigida a la Geren
cia y al Director del Departamento de Relaciones Industriales del Instituto 
un grupo de 118 trabajadores sindicalizados manifiestan ' ... dejando en 
claro ante todo que somos y seguiremos siendo socios de Sintraifi, de ma
nera inequívoca expresamos nuestra voluntad de quedar vinculados a las 
revisiones que dicho acuerdo definió ... ' ( Fl. 159). Así lo certifican igual
mente el presidente y el secretario de la organización sindical en documento 
no apreciado por el Tribunal que obra a folio 37 del expediente, y lo recal
can los directivos sindicales en comunicación dirigida al secretario dé la 
Junta Directiva, fechada el 28 de enero de 1980 (Fl. 96) y en la querella 
presentada ante el Director de la División Departamental de Trabajo y 
Seguridad Social de Cundinamarca el día 27 de enero de 1980 (Fls. 86 a 
87), documentos no apreciados por el Tribunal. 

''También se equivocó gravemente el Tribunal al apreciar la Resolución 
00014 proferida por el Jefe de la División de Relaciones Colectivas de 
Trabajo el 27 de febrero de 1980 (Fls. 168 a 169 y 190 a 191). En efecto, 
en esta resolución, el Ministerio de Trabajo hace relación a la impugnación 
que del depósito del pacto hizo el 28 de diciembre de 1979 el Presidente del 
sindicato del IFI y a la adhesión de algunos trabajadores sindicalizados al 
mismo, para finalmente, y sólo con fecha 27 de febrero de 1980 (23 días 
después del despido del actor), aceptar el depósito del referido pacto. 
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''Si el Tribunal hubiera apreciado debidamente la resolución comen
tada, la hubiera relacionado con la carta de despido y con la totalidad de 
la correspondencia .cruzada entre las directivas del IFI y de su sindicato 
entre el 26 ele noviembre de 1979 y el 4 de febrero de 1980, que obra a 
folios 49, 50 a 54, 55 a 56, 57, 58 a 59, 60 a 70, 71 a 72, 73, 74, 75 a 78, 79 
a 80, 81 a 85, 88 y 96, en que las partes hacen expresa alusión al conflicto 
colectivo que se tramitaba durante esa época en el IFI, prueba documental 
que el Tribunal no apreció, habría visto las verdades evidentes que surgen 
con claridad meridiana de estas pruebas y que son: 19 La existencia de 
un conflicto colectivo originado en la presentación de un pliego de peti
ciones por el Sindicato de Trabajadores del IFI a la demandada, conflicto 
no terminado para el día 4 de febrero de 1980; 29 La existencia de un pacto 
colectivo vigE-nte a partir del 27 de· febrero ele 1980, día en que se aceptó su 
depósito por las autoridades respectivas, y no habría cometido los errores 
ostensibles y evidentes que sobre este punto se dejaron indicados al comienzo 
del cargo. 

''Afirma también el Tribunal que por el hecho ele haberse incluido en 
la liquidación de prestaciones sociales del demandante (Fls. 33 a 36 y 
127 a 132) una partida por pago de indemnización, el actor no tiene derecho 
al reintegro. En primer lugar, de tales documentos no surge la renuncia del 
actor a su derecho al reintegro, ni el pago de la indemnización determinada 
la extinción o abolición de la acción y del derecho al reintegro, como reite
radamente lo ha definido esa misma honorable Sala de Casación Laboral. 

''Al resolver sobre los reajustes solicitados por vacaciones, el Tribunal 
afirma: ''En los documentos que obran del folio 133 al folio 135, en el 
artículo 29 y 39 del folio 135, se dispuso en esa acta de la Junta Directiva 
del Instituto ele Fomento Industrial, que los empleados del Instituto podrán 
ahorrar mensualmente en la Caja de Previsión Social del mismo Instituto, 
cualquier parte del sueldo que devenguen. En el artículo 39 está convenido 
que el Instituto contribuirá, por su parte, al ahorro de cada uno ele sus 
empleados, con una suma igual a la que ahorre en la misma mensualidad al 
respectivo empleado, limitando la contribución del Instituto al 10% del 
sueldo devengado. 

'' 'Del contenido de lo dispuesto en esta acta del IFI y de lo que han 
manifestado los testigos Gonzalo Jiménez Rodríguez, quien declara del 
folio 107 al folio 110 y Jorge González González, quien lo hace del folio 
115 al folio 117, éstos coinciden que la función de ese fondo de ahorro que 
era manejado en la Caja de Previsión Social, es una autorización que da 
cada trabajador para que del sueldo, bonificaciones y otros elementos sa
lariales que recibe, se le descuente un porcentaje para ahorrar, por ende 
a quienes dan esa autorización el Instituto de Fomento Industrial los in
centiva al ahorro dándoles otro tanto para ese ahorro igual al que autori
zaron, sin exceder del 10% por parte del IFI, el cual va a la Caja de Pre
visión Social del IFI y quien tiene esos ahorros puede solicitar préstamos 
en cualquier tiempo, si al hacer un préstamo no queda ninguna base de 
ahorro, pierde el trabajador· el derecho a esa cuota de ahorro que le venía 
dando la entidad demandada con la autorización. 

'' 'De los elementos probatorios que obran en el proceso en relación con 
la cuota ele ahorro, de ninguno se puede desprender que ese concepto sea 
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un factor salarial, ya que no se daba a todos los trabajadores de la entidad, 
sólo a los que ahorraran y era con el fin de incrementar el ahorro y no 
como retribución por los servicios prestados, por lo tanto tenemos también 
que denegar esta súplica y confirmar la decisión de primera instancia' 
(Fls. 270 y 271). 

"El Tribunal apreció equivocadamente el acta de la Junta Directiva, 
distinguida con el número 1024 y correspondiente a la reunión celebrada el 
25 de julio de 1966 (Fls. 133 a 135) y por ello no vio que la Caja de Pre
visión Social del Instituto de Fomento Industrial es el organismo encargado 
de pagar las prestaciones y beneficios extralegales que el Instituto reconoce 
a favor de sus empleados y que para tal fin el IFI le destina semestralmente 
el 5% de sus utilidades (Art. 29, folios 133 y 134). Tampoco vio el Tribunal 
que la cuota de ahorro sólo se reconoce a los trabajadores de la demandada 
y que si bien es cierto que para tener derecho a ella el trabajador debe 
ahorrar, la principal característica para ser beneficiario de la misma es ser 
trabajador del Instituto de Fomento Industrial y como tal, devengar sa
lario como retribución por la prestación de sus servicios, y de tal salario 
aho_rrar una parte, es decir, qne el ahorro es sólo una característica acce
sona. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma el documento 
auténtico que se viene comentando, habría visto lo que palmariamente surge 
de él y que no es nada diferente a que la cuota de ahorro que la demandada 
aporta a su Caja de Previsión Social con base al ahorro que de su salario 
efectúa cada trabajador, constituye y es parte integrante de la retribución 
de sus servicios, lejos de constituir una liberalidad o una gratuidad 
patronal. 

"La falta de apreciación de las nóminas de pago de salarios corres
pondientes a los meses de enero a diciembre de 1977, 1978, 1979 y enero 
de 1980, que obran a folios 26 a 72 del cuaderno número 2 o cuaderno de 
pruebas, le impidió ver al Tribunal que la c'Uota de ahorro se reconocía 
mensualmente al actor junto con la parte del salario que en dinero recibía 
y como parte constitutiva del mismo; que dicha parte del salario -cuota de 
ahorro- se pagaba a todos los trabajadores de la demandada que figuran 
en las citadas nóminas y lo condujo a cometer los errores 6 y 7 indicados 
al comienzo del cargo. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado correctamente el acta de la junta 
directiva de la demandada y no hubiera dejado de apreciar las nóminas 
citadas, habría concluido que la cuota de ahorro se paga como retribución 
de servicios a los servidores del IFI y como tal constituye salario y debe 
tenerse en cuenta para el pago de las prestaciones sociales cuyo reajuste se 
solicita y no habría incurrido en los citados errores. 

''Demostrados como están con prueba calificada los errores de hecho 
en que incurrió el Tribunal, puedo hacer relación a la prueba testimonial, 
tal como lo tiene resuelto esa honorable Corporación. 

''El Tribunal se refiere expresamente a las declaraciones de Gonzalo 
Jiménez Rodríguez y Jorge González González y de su contenido deduce 
que la cuota de ahorro no constituye salario. Si dichas declaraciones hubie
ran sido apreciadas en debida forma, habría visto el ad quem que estos 
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testigos afirmaron, además de la calidad de sindicalizaclo del actor y de 
la vigencia del conflicto colectivo en el IFI para el mes de febrero de 1980, 
el carácter de permanencia, periodicidad y pago simultáneo con el salario 
en dinero y como integrante de la retribución de servicios de la denominada 
cuota de ahorro (Fls. 107 y 108 Gonzalo Jiménez Rodríguez y 116 y 117 
Jorge González González) . 

"En los mismos términos declararon María Elvira Uribe de Avila y 
Alvaro Enrique Pinilla García, declaraciones no apreciadas por el Tribunal, 
las cuales también se refieren a la vigencia del conflicto en el mes de 
febrero de 1980 y al carácter de retribución de servicios de la cuota de 
ahorro (Fl. 99 María Elvira Uribe de Avila y 99 y 100 Alvaro Enrique 
Pinilla). 

''Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma y no hubiera 
dejado de apreciar las pruebas que se han relacionado, habría forzosamente 
concluido que para el 4 de febrero de 1980 seguía vigente el conflicto co
lectivo originado con la presentación de un pliego de peticiones al Instituto 
de Fomento Industrial por el sindicato de sus trabajadores y que en con
secuencia el despido sin justa causa de Eduardo Ruiz Anzola no produjo 
ningún efecto. Habría concluido también que la cuota de ahorro constituía 
parte integrante del salario demandante. En consecuencia, habría orde
nado el reintegro del demandante, o subsidiariamente, los reajustes de 
cesantía y de indemnización por despido, así como el pago de la indemniza
ción lllOratoria, tal como debe hacerlo ahora esa honorable Sala en sede de 
instancia y previa la casación del fallo impugnado, conforme a lo solicitado 
en el Capítulo IV de esta demanda que precisa el alcance de la impugna
ción y habida consideración de que se encuentra demostrado tanto los valo
res pagados a la terminación del contrato de trabajo por auxilio de cesantía 
e indemnización por despido, el salario promedio devengado en el último 
año de servicios (Fls. 33 a 35 y 127 a 129), así como la cuota de ahorro 
pagada por el IFI al actor, mes a mes, durante el último año de servicios 
(Fl. 59 a 72 del cuaderno número 2), suma que ascendió a $2.960.00 men
suales, o sea el 10% de $ 29.600.00 que era el salario básico mensual de
vengado por Eduardo Ruiz Anzola durante el último año de servicios. 

''En los anteriores términos, honorables Magistrados, dejo sustentado 
el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte que repre
sento contra la sentencia proferida el 7 de febrero de 1956 por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro 
del juicio ordinario laboral adelantado por Eduardo Ruiz Anzola contra el 
Instituto de Fomento Industrial". 

SE CONSIDERA 

Siguiendo el orden de los errores que el recurrente le atribuye al 
Tribunal, se analiza primero el aspecto relacionado con el conflicto colec
tivo de trabajo que invoca el recurrente como fundamento del reintegro 
solicitado. 

Según el documento que obra en fotocopia informal en el folio 49, el 
26 de noviembre de 1979 el sindicato le presentó a la demandada un pliego 
de peticiones ( Fls. 50 y ss.). 
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Según el documento del folio 37 el actor era afiliado al sindicato en 
el momento de su retiro del servicio de la demandada. 

Según el escrito que aparece a folios 89 y siguientes fechado el 25 de 
enero de 1980, un grupo de sindicalizados y entre ellos el actual deman
dante, adhirió a los beneficios provenientes del pacto colectivo vigente en 
la empresa, advirtiendo que mantenían su condición de afiliados al sindi
cato. No se sabe si los firmantes corresponden a la totalidad de los 
vinculados al sindicato o no, aunque ciertamente configuran un número 
importante. 

Estos tres elementos de análisis son importantes en esta primera parte 
del estudio y de ellos, frente al demandante, debe concluirse que se pre
sentó un pliego de peticiones originando un conflicto de intereses, luego 
del cual se produjo la adhesión a los beneficios de un pacto cole<ltivo de 
trabajo vigente en la empresa, cuya revisión se fechó el día 15 de enero 
de 1980. 

Tal adhesión representa una aceptación a las condiciones establecidas 
en el pacto y a su vez esa aceptación debe imputarse al he<lho de encontrar 
satisfactorias las condiciones de tal acuerdo colectivo. 

De allí se deduce que se produjo la solución del conflicto colectivo na
cido de la presentación del pliego de peticiones, por lo menos para quienes 
se adhirieron al pacto. 

El artíc1tlo 25 del Decreto 2351 de 1965 enmarca la protección que 
consagra, entre la fecha de presentación del pliego de peticiones y la del 
arreglo del conflicto que de allí sttrge, lo cttal permite a primera vista 
considerar qtw debe prodttcirse una decisión final sobre los pttntos que se 
han incluido dentro del escrito petitorio de los trabajadores, para que se 
entienda concluido el plazo dtwante el cttal opera la protección especial. 

Ello tiene por objeto el impedir que el patrono afecte la proporción de 
los trabajadores vincttlados al conflicto respecto del total de los pertene
cientes a la empresa, pero nattwalmente no puede extenderse hasta el punto 
de antüar la decisión de los trabajadores de marginarse del gntpo de los 
que mantienen interés en la resolución del conflicto específicamente nacido 
del pliego de peticiones. 

En el caso presente se tiene qtte para la fecha de la adhesión al pacto 
colectivo no se había consolidado la solución al pliego presentado en no
viembre de 1979, pero resnlta claro que los adherentes perdían interés en 
ello por cnanto habían encontrado la solución a sus pretensiones por una 
vía diferente, rewltando como conclnsión stt deslinde respecto del interés 
jttrídico y económico propio del pliego de peticiones. 

N o resulta apropiado aceptar los efectos de nn pacto y sum1tltánea
mente mantener interés en la resolución de 1tn conflicto planteado con 
anterioridad a la adhesión a los beneficios del citado pacto, pnes se trata 
de institutos jurídicos, pacto y convención, q1te si bien tiene analogías 
nacen dentro de parámetros antagónicos como son la condición de sindica
lizado y la de no sindicalizado, o más exactamente la de intervención de 
un sindicato y de un gmpo de traba.iadores ajenos a tal forma de asociación. 
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Es cierto que la expresión de los adherentes sobre su decisión de 
mantenerse vinculados al sindicato, pttede conducir a pensar q1te sigan 
vinculados al grupo de trabajadores que presentó el pliego y ello formalmen
te es cierto, pero también lo es qtte se trata de personas, como se anotó, que 
se han marginado al menos transitoriamente del grupo que tiene una comu
nidad de interés jurídico y económico en la resolución de las peticiones in
clttidas en el pliego; por cuamto su problemática ya ha recibido solttción a 
través de la adhesión al pacto. 

P.or la vía escogida para el planeamiento de este cargo debe resolverse 
sobre fundamentos fácticos y probatorios y por ello hay que concluir, frente 
a este aspecto, que es muy dudoso si el demandante se encontraba dentro 
de la situación fáctica prevista en el artículo 25 del Decreto 2351 de 1965 
y ello es contrario a la evidencia que la ley exige en casación para el error 
de hecho imputado a la sentencia acusada, lo que significa que no se aceptan 
los dos primeros de los relacionados en la censura. 

Viene ahora el aspecto ele la fecha del cumplimiento del depósito de la 
convención colectiva o del pacto colectivo, según el caso. 

Según el documento que obra a folios 158 y 159 el pacto colectivo al 
cual adhirió el demandante se suscribió el 15 de enero de 1980 y se depositó 
ante el Ministerio del Trabajo el 29 del mismo mes y año. Luego tal depó
sito se hizo dentro del término previsto en el artículo 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Mediante escrito recibido en el Ministerio del Trabajo el 21 de enero 
de 1980, el sindicato pide la intervención de éste para obtener a la postre 
que se obligue al ente patronal a negociar algunos puntos del pliego de 
peticiones que había sido presentado. 

Por documento anterior, según aparece en la Resolución 0014 de 
febrero 27 de 1980, el Presidente del Sindicato había impugnado el depósito 
del pacto colectivo, petición que no fue acogida y en consecuencia el Mi
nisterio aceptó, mediante esta misma resolución, dicho depósito. 

De lo anterior se concluye que este acto finalmente se tuvo por válido 
pues fue aceptado por el Ministerio en los términos en que fue realizado, 
esto es, por el cumplimiento de las etapas previas a su firma y por su 
concresión dentro del plazo fijado por la ley. 

Para la conclusión anterior, forzoso es aceptar que el Ministerio lo tuvo 
por realizado el 29 de enero de 1980 pues de lo contrario hubiera sido 
extemporáneo y por tanto la Sala debe tenerlo igualmente formalizado en 
tal fecha. 

Una conclusión contraria conduciría a que la impugnación de un 
depósito sería suficiente para impedir que este operara en término pues 
deferiría la fecha de su realización al momento en que se resolviera por el 
Ministerio su aceptación. 

Por ello debe tenerse por fundamental la actitud de las partes intere
sadas de presentar en término y con las formalidades señaladas en el 
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artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, el ejemplar del pacto 
destinado al Ministerio del Trabajo. 

No se encuentran demostrados los errores 3 y 4 de la lista presentada 
por el censor. 

El quinto de estos yerros sí se presenta efectivamente pues en realidad 
el pago de la indemnización por despido no genera un impedimento para 
considerar la posibilidad de un reintegro o la declaratoria de nulidad de 
un despido, según el caso que se encuentre bajo estudio. 

Sin embargo, este aspecto, dado lo que se ha dilucidado sobre los 
puntos que se estudiaron atrás, carece totalmente de eficacia para la reso
lución del presente cargo. 

El último de los aspectos planteados en la censura se refiere a si la 
cuota de ahorro pagada por el IFI tiene o no carácter salarial. 

Tanto el recurrente como el opositor e igualmente el Tribunal, tienen en 
cuenta, cómo debe ser, la relación de causalidad entre el pago y el servicio 
prestado por el trabajador, pero mientras los dos últimos destacan su 
relación inmediata, la censura sustenta su argumento en la condición de 
trabajador de la demandada qhe tuvo el actor. 

Es decir, el fundamento del cargo no estriba en una relación directa 
con el servicio sino con la condición de trabajador lo cual resulta impreciso 
pues según ello, todo pago hecho a un trabajador adquiriría la condición 
de salario y ello evidentemente no es cierto. 

Analizando el punto tercero de la parte resolutiva del Acta 1024 del 
25 de julio de 1966 de la Junta Directiva del IFI (Fl. 135) conjuntamente 
con el espíritu de lo resuelto, se concluye que el objetivo perseguido funda
mentalmente es el de generar un estímulo al ahorro y que lo que condiciona 
específicamente el desembolso por parte del IFI es la actitud del trabajador 
de destinar una parte de su propio peculio al ahorro. 

Es decir, el empleado que presta sus servicios pero no ahorra, no 
consolida el factor fundamental para percibir el beneficio allí establecido. 

De allí. resulta claro que el pago no se relaciona directamente con e] 
servicio sino con el ahorro, lo cual significa que no se configura el factor 
fundamental de determinación del carácter salarial de este pago. 

No se incurrió por el Tribunal en los errores 6 y 7 que señala 
la censura. 

El cargo, por tanto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO cÚ;A la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha siete (7) de 
febrero de mil novecientos ochenta y seis ( 1986), en el juicio promovido 
por Eduardo Ruiz Anzola contra Instituto de Fomento Industrial, IFI. 
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Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

N emesio Camacho Rodríguez, Mamtel Enrique Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 
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'fécnica. 
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DEMANDA DE CASACliON 

Requisitos. 

PRliNCKl?liOS QUE GOJIUERNAN LA CASACKON 

l?roposicióll'D. jurídica incompleta. 

Corte Suprema de Jttsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación número 0636. 

Acta número 5. 

Bogotá, D. E., a 25 de febrero de 1987. 

Libardo Cañas Pal~ identificado con la cédula de ciudadanía 
número 2854202, mediante apoderado judicial demandó a Almacenes Ge
nerales de Depósito de la Caja Agraria, Idema y Banco Ganadero "Alma
grario S. A.'', para que previos los trámites de un juicio ordinario de trabajo 
se la condenara a pagarle la pensión de jubilación por los servicios presta
dos a esa entidad y con base en el último salario devengado, ''tomado por 
la sociedad demandada para pagarle sus prestaciones sociales, ajustado con 
el salario que devengaba al mismo tiempo en la Universidad Nacional de 
Colombia, como profesor de la misma" ; las mesadas pensionales desde el 
mes de agosto dé 1981 hasta cuando se efectúe su pago; a pagar todo lo que 
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resulte probado en el juicio ("Fallo extra y ultra petita "), y los gastos y 
costas del juicio. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes : 

'' 1 Q Mi poderdante doctor Libar do Cañas Palacio, de las condiciones 
civiles anotadas, laboró durante más de veinte (20) años continuos a de
partamentos administrativos, entidades descentralizadas industriales y co
merciales del Estado y en sociedades industriales y comerciales de economía 
mixta del orden nacional a saber: a) Entre el día veinte (20) de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete (1957) al día ocho (8) de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve (1959), en el extinguido Servicio Nacio
nal de Asistencia Social ' SAS' o ' Sendas', las funciones de Director del 
Departamento Administrativo del Servicio Nacional de Asistencia Social; 
b) Del dieciocho ( 18) de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve ( 1959) 
al seis ( 6) de julio de mil novecientos sesenta y uno (1961), en la Empresa 
Colombiana de Petróleos 'Ecopetrol'; e) Del día siete (7) de julio de mil 
novecientos sesenta y uno ( 1961) al treinta y uno ( 31) de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete (1967) en la Universidad Nacional de Colombia; 
d) Del día primero (1Q) de abril de mil novecientos sesenta y siete (1967) 
al día primero (1Q) de mayo de mil novecientos sesenta y nueve (1969), en 
el Instituto de Fomento Industrial 'IFI'; e) Del día diecisiete (17) de 
abril de mil novecientos setenta y dos ( 1972) al día quince ( 15) de abril 
de mil novecientos setenta y tres (1973), en el Departamento Nacional de 
Planeación, y f) Del día dieciséis (16) de abril de mil novecientos setenta 
y tres (1973) al día dieciocho (18) de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno (1981), laborando un total de veintiún (21) años, cuatro (4) meses y 
catorce (14) días. 

'' 2Q El doctor Libardo Cañas Palacio, devengó un salario promedio de 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos ($ 84.450. 00) moneda 
corriente, que fue el tomado por Almagrario S. A. para pagar la liquidación 
de las prestaciones sociales a mi mandante. 

'' 3Q Mi poderdante está obligado a desarrollar una jornada diaria de 
ocho (8) horas en Almagrario S. A. 

'' 4Q El doctor Libardo Cañas Palacio, trabajó como revisor fiscal de 
la sociedad demandada. 

'' 5Q En el momento de solicitar el recono>Cimiento de la pensión de 
jubilación a la sociedad demandada, tenía más de cincuenta y cinco (55) 
años ele edad, pues, nació el día diecinueve ( 19) de mayo de mil novecien
tos veinticuatro (1924). 

'' 6Q Con base en que el doctor Libardo Cañas Palacio, había reunido 
los requisitos legales para adquirir el derecho a la pensión de jubilación con 
base en que tenía más de cincuenta y cinco (55) años de edad y por haber 
laborado más de veinte (20) años a departamentos administrativos y enti
dades industriales y comerciales del Estado y ele economía mixta, procedió 
el día doce (12) de agosto de mil novecientos ochenta y uno (1981), a 
solicitar a la sociedad demandada que le reconociera y pagara la pensión 
de jubilación. 

'' 7Q La sociedad Almacenes Generales de Depósito de la Caja Agraria, 
Idema y Banco Ganadero 'Almagrario S. A.', le respondió por escrito de 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 209 

fecha veinticinco (25) de agosto de mil novecientos ochenta y uno (1981), 
mediante el oficio número 4092, que no tenía derecho a que se le recono
ciera la pensión de jubilación por parte de la sociedad demandada. 

"89 El día veinticuatro (24) de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno (1981), en el Juzgado Décimo (10) Laboral del Circuito de Bogotá, 
D. E., se efectuó una conciliación laboral entre el doctor Libardo Cañas 
Palacio y Almagrario S. A., sobre las prestaciones sociales que le debían 
hasta el día veintidós (22) de mayo de mil novecientos ochenta y uno 
( 1981), exceptuando la pensión de jubilación. 

"99 El doctor Libardo Cañas Palacio, se vinculó el día cuatro ( 4) de 
mayo de mil novecientos setenta y tres ( 1973), con la sociedad Inagrario 
S. A., mediante contrato escrito a término indefinido. 

'' 10. La sociedad Inagrario S. A. se transformó en Almagrario S. A., 
el día veinticinco (25) de· octubre de mil novecientos setenta y nue
ve ( 1979), bajo el número 76663, en la Cámara de Comercio de Bo
gotá, D. E., y registrado por Escritura pública número 785 del día 
veintitrés (23) de mayo de mil novecientos setenta y nueve (1979), 
de la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Bogotá, D. E. 

'' 11. Ija sociedad Almagraría S. A., como demandada se ha negado 
injustificadamente a pagar a mi poderdante doctor Libardo Cañas Palacio, 
la pensión de jubilación por haber trabajado más de veinte (20) años y 
tener cumplidos más de cincuenta y cinco (55) años de edad, que legalmen
te le corresponden los derechos de pensión reclamados por estar consagrados 
por las disposiciones vigentes laborales". 

Mediante apoderado judicial, la parte demandada dio respuesta a la 
demanda oponiéndose a las pretensiones del actor; aceptando los hechos 49, 
y del 79 al 10, manifestando que no le constan el 1 <>, 39 y el 59; negando el 
89 y el 11; en cuanto al segundo dice que debe probarse, y proponiendo las 
excepciones de inexistencia de la obligación, pago, cobro de lo no debido y 
cualquiera otra que se demostrare dentro del proceso. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conocimien
to, que lo fue el Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, decidió la litis en 
fallo de fecha 3 de junio de 1985, en el que resolvió absolver a la sociedad 
demandada de todas las pretensiones formuladas en la demanda y condenó 
a la parte demandante a pagar las costas. 

Los autos subieron al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, en el grado de consulta, y dicha corporación mediante 
sentencia del 30 de mayo de 1986 decidió confirmar lo resuelto por el 
a qu.o y no condenó en costas. 

Recurrió en casación el apoderado del demandante. Concedido el re
curso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y la réplica presentada por 
la parte opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"En primer lugar, persigo que se case la sentencia, así: 

''a) Revocando en todas sus partes la parte resolutiva de esta sentencia; 

Sale Labor81/87- ler. Semestre -lra. Parte- 14 
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"b) Que se condene a la sociedad demandada a pagar al demandante, 
doctor Libardo Cañas Palacio la pensión vitalicia de jubilación de confor
midad a lo establecido en el artículo 72 del Decreto 1848 de 1969, teniendo 
en cuenta que su último salario promedio fue de $ 84.450. 00, desde la 
fecha en que se causó tal prestación. 

''e) Ordenar que dicha pensión se pague con los reajustes establecidos 
en la ley. 

"d) Condenar a la sociedad demandada al pago de los gastos y costos 
de juicio". 

El impugnador presenta cuatro cargos que se decidirán en su orden. 

Prirner ca.rgo. · 

''Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria de la ley sustancial por 
infracción indirecta, proveniente de apreciación errónea de la prueba que 
obra al folio 127 del cuaderno principal sobre el certificado expedido por 
el señor Superintendente Bancario, de fecha abril 2 de 1984, que hizo 
incurrir al Tribunal en error de hecho, que aparece de modo manifiesto en 
los autos y que lo llevó indirectemante a la violación legal referida por Ül
terpretación errónea. 

"Disposic·ión sttsta.ncial violada: 

''La disposición sustancial violada por el Tribunal fue el artículo 264 
del Código de Procedimiento Civil, que dispone: 

'' 'Alcance probatorio. Los documentos públicos hacen fe de su otorga
miento, de su fecha y de las declaraciones que en ellos haga el funcionario 
que los autoriza'. 

''Pruebas erróneamente apreciadas: 

''Al folio 127 del cuaderno principal, aparece la certificación expedida 
por el señor Superintendente Bancario, de fecha abril 2 de 1984, mediante 
la cual certifica que el capital social de la sociedad denominada Almacenes 
Generales de Depósito de la Caja Agraria, Idema y Banco Ganadero 'Al
magrario S. A.', está conformado de la siguiente forma: Caja Agraria el 
45%, Idema el 25% y Banco Ganadero el 30%. Este documento condujo al 
error al Tribunal, pues, él solamente sumó los porcentajes de las entidades 
netamente oficiales, como son el de la Caja Agraria y el Idema, los cuales 
suman el 70% del haber social de Almagrario S. A. 

''Al sumar los referidos porcentajes olvidÓ que el Banco Ganadero es 
una sociedad de economía mixta, donde el Estado posee el 34.76% del 
capital social, tal como se puede ver al folio 132 del mismo cuaderno, lo 
que implica que el porcentaje que tiene el Estado en esta entidad bancaria 
incremente la participación estatal en la sociedad Almagrario S. A., en la 
misma proporción indicada anteriormente, por tanto la afirmación hecha 
en la sentencia impugnada sobre la participación del capital en la sociedad 
demandada no corresponde con la evidencia probatoria. 
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''Es importante anotar que, para fecha en que se incorporó mi poder
dante a la sociedad demandada, su capital era totalmente oficial, pues, 
estaba integrado por la Caja Agraria y el Instituto Nacional de A.basteci
miento, INA, tal como se puede observar en el certificado de la Cámara 
de Comercio que obra al folio 35 del mencionado cuaderno. Cabe .observar 
que solamente hasta el año de 1979, la entidad demandada era .totalment6 
oficial y que sus empleados tenían la calidad de ser servidores públicos. 
Esta situación genera obligaciones laborales frente a sus trabajadores, pues, 
antes de la mencionada fecha, al ser una sociedad netamente oficial, las 
pensiones de jubilación causadas dentro de esta época hace que sean acu
mulables al tiempo de servicios prestados a otras entidades del orden 
nacional tales como establecimientos públicos, empresas industriales y co
merciales del Estado o a la administración central. 

''Por lo tanto, al comparar la evidencia probatoria con la prueba que le 
sirvió de soporte al Tribunal, se observa que hizo una interpretación de 
dicha prueba totalmente errónea, pues, en ninguna parte el señor Superin
tendente afirma que la composición del capital del Banco Ganadero es 
totalmente privada, paTa que de plano se descartara la participación estatal 
en esta entidad y, en consecuencia, incrementara la participación oficial en 
la sociedad demandada. 

''Al hacer una observación en la sentencia que no corresponde a la 
realidad procesal, de hecho se le está dando un alcance probatorio distinto 
al otorgado en él, máxime cuando se trata de un documento público, que 
contraviene lo dispuesto en el artículo 264 del Código de Procedimiento 
Civil. 

''Por lo expuesto anteriormente, solicito a esa corporación que se sirva 
infirmar el fallo recurrido en todas sus partes''. 

El opositor replica al respecto: 

''Si analizamos el primer cargo encontramos que esta carece de cual
quier técnica de casación. La proposición jurídica es incompleta, no se 
anotan cuáles fueron las normas sustantivas dejadas de aplicar o aplicadas 
indebidamente por la presunta apreciación errónea. de un documento, sim
plemente se anota que la disposición sustancial violada fue el artículo 264 
del Código de Procedimiento Civil, que no es una norma sustantiva sino 
procedimental. Bastan estas brevísimas consideraciones para que la Corte 
deseche este cargo". 

SE CONSIDERA 

En primer lugar es de advertir que el alcance de la impugnación es 
incompleto e impropio, pues en él no se indica cuál debe ser la actividad de 
la Corte en relación con la sentencia de primera instancia (ver folio 9, C. 
de la C.), y es indispensable que el rec1wrente señale dicho alcance con pro
piedad y precisión puesto que constituye el petitum de la demanda de casa
ción, y como esta Corporación carece de facttltades oficiosas en este r·ecttrso 
extr·aordinan:o no puede cor-regir-lo, enmendarlo o completarlo. De manera 
que el yerro anotado bastaría p01· sí solo para demeritar la demanda, no 
obstante da lugar a examinar los car·gos formulados por el reC1lrrente. 
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El cargo se plantea po1· la vía ind1:recta, sin embargo se invoca el 
concepto de V1·olación de la ley por interpretación errónea que es propio de 
la vía dú·ecta puesto que sólo tiene relación con el error jttrídico del senten
ciador con abstracción de aspectos fácticos, de ahí que sea, improcedente 
invocarlo por la vía indi?·ecta. 

Además, en el cargo sólo se indica como violado el artíctd•o 264 del 
Código de Procedimiento Civil, que es una norma procesal que en casación 
únicamente sirve de medio para alcanzar el supuesto quebranto de la ley 
sustancial. De manera qne la proposición j1trídica es ostensiblemente incpm
pleta. 

Por las razones anteriores se desestima el cargo. 

Segundo cargo. 

''Acuso la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial, por infrac
ción directa, consistente en no haber aplicado el artículo 67 del Código 
Sustantivo del Trabajo, siendo del caso haberlo hecho. 

"Disposición sustancial violada: 

''La disposición sustancial violada por el Tribunal fue el artículo 67 
del Código Sustantivo del Trabajo, que establece: A continuación el recu
rrente transcribe el artículo que cita, y sigue diciendo: 

"Fundamento de la acusación: 

''Fundo esta acusación en los siguientes razonamientos: 

''El artículo 67 del Código Sustantivo del Trabajo en la sustitución 
de patronos, establece que para estructurar esta figura deben presentarse 
tres (3) elementos, a saber: a) la sustitución de patronos; b) que el giro 
de los negocios siga siendo el mismo; y ·C) que se dé continuidad en los 
servicios prestados por el trabajador. En nuestro caso, en particular, estos 
tres (3) elementos se dieron, pues, hubo sustitución patronal de Almacenes 
Generales de Depósito de la Caja Agraria, Idema y Banco Ganadero, 'Al
magrario S. A.' por la sociedad Almacenes Generales de Depósito Credita
rio y el IN A 'Inagrario S. A.'; el giro de los negocios siguió siendo el mismo 
de Almacenes Generales de Depósito y se dio la continuidad del servicio 
por parte del recurrente, quien se vinculó el 16 de abril de 1973 y fue reti
rado el 18 de mayo de 1981, cuando ya se había operado en esta época la 
sustitución patronal, la cual se efectuó el día 23 de mayo de 1979, tal como 
se puede ver al folio 35, en el certificado expedido por la Cámara de Co
mercio de Bogotá. 

''La jurisprudencia nacional ha consagrado en forma reiterada que no 
solamente se entiende como sustitución patronal la simple transmisión de 
dominio de la empresa, sino que ella ha consagrado que se puede operar 
cunado se presente una sustitución a otro título, como el cambio de régimen 
de administración (ver casación de febrero 18 de 1963, Gaceta Jttdicial nú
mero 2266, Pág. 602). 
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''De lo expuesto anteriormente, es de concluirse que al haberse operado 
la sustitución patronal en nuestro caso sub judice, resulta evidente que la 
sociedad demandada está en la obligación de pagar en forma proporcional 
con las otras entidades oficiales la pensión de jubilación a mi poderdante, y, 
en consecuencia, el tiempo laborado en esta empresa es acumulable con los 
servicios prestados a las otras entidades públicas. 

''Es evidente que si el Tribunal hubiese aplicado la sustitución patro
nal consagrada en el artículo 67 del Código Sustantivo del Trabajo, otro 
hubiera sido el fallo, donde obviamente resulta que se violó directamente la 
ley por falta de aplicación de esta norma. 

''La aplicación indebida conllevó a que el fallador tomara otra deter
minación desfavorable para el demandante, esta aplicación no tuvo en cuen
ta las circunstancias que se presentaron en este caso, tales como la sustitu
eión patronal y el cambio de la naturaleza de servidores públicos (Inagrario 
S. A.) en servidores particulares ( Almagrario S. A.). 

''Al comparar el fallo recurrido con la norma que no se aplicó, resalta 
a simple vista la incidencia que ha podido tener la norma no aplicada pues 
hubiese cambiado totalmente la decisión de este proceso. 

''En la inaplicación de la norma, anota el profesor Murcia Ballén que 
'se presente cuando al dictar sentencia el juez no aplica, debiendo haberla 
aplicado en ella. Y como tal omisión implica el desconocimiento del dere
cho que claramente consagra el precepto legal, dicho texto resulta entonces 
vulnerado'. 

''La inaplicación del precepto que regula nuestro caso en particular 
generó como consecuencia la aplicación indebida de otra norma, la. cual se 
aplicó rigurosamente en el sentido de que la sociedad demandada al no po
seer el 90% o más del capital oficial, no se le podía aplicar el Estatuto de 
las Empresas Industriales y Comerciales Estatales y, por tanto, se rigen 
por las reglas de los entes privados, afirmación que se tomó del certificado 
que expidió el señor Superintendente Bancario de fecha abril 2 de 1984, y, 
en consecuencia, al tiempo laborado por el demandante en esta sociedad no 
le es acumulable a los servicios prestados en las otras entidades oficiales, 
pero, como se anotó anteriormente, cuando el recurrente ingresó a dicha 
socit>dad (Inagrario S. A., sociedad netamente de capital oficial) tenía la 
calidad de servidor público, evento que le permitía aplicar el estatuto de 
las empresas industriales y comerciales del Estado y, por ende, acumular 
su tiempo de servicios con las otras entidades; situación que no cambió por 
el hecho de haberse dado la sustitución patronal, pues siguió vigente los 
derechos adquiridos bajo el anterior ·patrono y estructurándose los requisi
tos exigidos en el artículo 67 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Por lo expuesto anteriormente solicito señor Magistrado que se sirva 
infirmar el fallo recurrido y darle curso a las peticiones contenidas en esta 
demanda de casación''. 

Al respecto responde el opositor : 

''El segundo cargo también carece de la formulación de la proposición 
jurídica completa porque no se anota cuáles fueron las normas violadas 
sin consideraciones a las pruebas y cuáles fueron las consecuencias de 
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esa violación directa, es decir, que el cargo está mal formulado. El casacio
nista olvida que en la vía directa no se pueden hacer menciones de las 
pruebas y en su demanda al hablar o al sustentar este cargo se refiere a la 
documental que obra a folio 35 del expediente, así como a la que obra a 127 
del mismo, en consecuencia el cargo está mal formulado por la vía directa". 

SE CONSIDERA 

La objeción se hace por infracción directa por no haber aplicado el 
acl quem el artículo 67 del Código Sustantivo del Traba.jo, vale decir por 
la vía directa por ser esa, causal de violación de la. ley propia. de esa vía, así 
eomo la interpretación errónea lo es por las razones expuestas en el cargo 
precedente. 

De acuerdo con los principios que regla.n la, casación, en la. vía directa 
el reC!wrente debe estar en armonía, con el juicio del sentenciador sobre los 
hechos y pruebas del proceso, dado que en esa vía no tienen cabida cuestio
namientos fácticos; sin embargo el recurrente se sitúa en desacuerdo con el 
criterio del Tribunal sobre tales aspectos a. lo largo de la sustentación de 
la censura corno claramente se desprende de ella, (ver folios 13 a 15, C. de 
la C.). 

Por otra parte, se observa que la. proposición jurídica sólo indica como 
violado el artículo 67 del Código Sustantivo del Tra.bajo, pero no cita, como 
infringidas las normas qtte regulan los derech!Os que se persigtten según se 
ded·!tee del ya criticado alcance de la impugnación, rewltando así notoria.-
mente insuficiente la proposición jurídica.. / 

Por las razones anteriores se desestima el cargo. 

Tercer cargo. 

''Acuso la sentencia de ser violatoria ele la ley sustancial, por infrac
eión directa, consistente en no haber aplicado el artículo 16 del Código 
Sustantivo del Trabajo, siendo el caso de haberlo hecho. 

''Disposición wstancial violada: 

"La disposición sustacial violada por el Tribunal, fue el artículo 16 
del Código Sustantivo del Trabajo, que establece: 'Seguidamente el re
eurrente transcribe el artículo que cita', y continúa diciendo: 

"Fundamentos ele la acusac·ión: 

''El artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo consagra los dere
chos adquiridos por los trabajadores, los cuales no deben ser vulnerados por 
normas o convenios posteriores, estos solamente surten efectos jurídicos a 
partir de la fecha de expedición de la ley o convenio, pero, respetando los 
derechos adquiridos en la ley anterior. 

''Este mismo principio está consagrado en el artículo 30 de la Cons
t~tución Nacional, los cuales no pueden ser transgredidos por leyes poste
nores. 
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''El Tribunal debió aplicar este precepto a nuestro caso sub judice, 
cou el cual se hubiese producido un fallo totalmente contrario y favorable 
al recurrente, pues, el supuesto de hecho contenido en esta norma no puede 
ser desconocido por leyes o convenios posteriores. 

''Nuestra Corte ha sostenido en varios fallos que 'los derechos adqui
ridos son aquellos que hacen parte de nuestro patrimonio y que están fuera 
del alcance del hecho de un tercero'. 

''La inaplicación de este postulado conllevó a que se violara la norma 
sustancial y se rompieran los principios de equilibrio y justicia consagra-
dos en nuestro ordenamiento laboral. · 

"Es así, desde el momento en que el demandante ingresó a la sociedad 
I nagrario, S. A., sociedad de economía mixta, del orden nacional, cuyo 
capital oficial es del 98%, conformado por dos entidades públicas como son 
la Caja Agraria y el Instituto Nacional de Abastecimiento 'INA' (hoy 
T de m a), tal como se puede observar en el certificado expedido por el señor 
Superintendente Bancario de fecha 5 de agosto del año en curso, que com
plementa al expedido por éste en abril de 1984, que obra a folio 127 del 
Cuaderuo Principal y complementa el certificado de la Cámara de Comercio 
de Bogotá que obra a folio 35 del mismo cuaderno. Este tenía la calidad 
de servidor público y su tiempo laborado bajo esta entidad es acumulable 
al tiempo de servicio trabajado en otras entidades oficiales, a fin de obte
ner el reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación por vejez. 

"Igualmente, por ser esta entidad de capital netamente oficial, 1~ es 
aplicable el Estatuto de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
tal como lo norma el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968. 

"El derecho adquirido por el demandante durante esta época en esta 
sociedad, tiene efectos ultractivos dentro de la nueva situación empresarial 
o dentro de la nueva sociedad, derechos que deben ser reconocidos por los 
Almacenes Generales de Depósito de la Caja Agraria, Idema y Banco Ga-
nadero 'Almagrario S. A.'. · 

''Al in aplicarse lo preceptuado en esta norma sustancial por el fallador 
de instancia, se aplicó indebidamente otra norma con supuestos fácticos 
diferentes a las circunstancias dadas en este caso especial, hecho que incidió 
de modo manifiesto en el referido fallo. 

"De lo anterior, se hace necesario que esa Corporación infirme el fallo 
impugnado y restablezca el equilibrio laboral roto, reconociendo las pres
taciones invocadas en esta demanda y casar la sentencia". 

El opositor responde al respecto: 

''En cuanto al cargo tercero igual consideraciones se hacen a las que 
planté en el cargo segundo. 

"La violación directa de la ley sustantiva se produce sin consideración 
a los hechos demostrados dentro del proceso y es más, se tienen que aceptar 
tal romo allí aparecen probados. 

''Además la violación directa de la ley por falta de aplicación de una 
norma puede conducir a la aplicación de otra, es decir, que se hace necesario 
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configurar en la violación directa de la ley sustantiva, la proposición jurí
dica en forma completa para que el ataque pueda tener alguna prosperidad, 
sin embargo, el recurrente en este cargo no trae la proposi·ción jurídica 
completa. En la demostración del cargo se limita a hacer un alegato de 
conclusión. 

"Por estas consideraciones tampoco puede prosperar el cargo". 

SE CONSIDERA 

En este cargo formulado por la vía directa se encuentran los mismos 
yerros de técnica observados en el anterior, vale decir proposición jurídica 
incompleta, pues sólo cita como violado el artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y obviamente no señala como quebrantadas las normas que 
regulan los derechos que son objetivo del referido alcance de la impugna-· 
ción; y apoyo del cargo en aspectos fácticos que no proceden en la vía . 
directa (ver folios 16 a 17, C. ele la C.). 

En consecuencia, se desestima el cargo. 

Cuarto cargo. 

''Acuso la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial, por infrac
ción directa, consistente en la aplicación indebida del artículo 39 del 
Decreto 3130 de 1968. 

"Disposición sustancial violada: 

"La disposición sustancial violada por la indebida aplicación del 
Tribunal, es el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968 el cual establece: 'Del 
régimen jurídico para. algunas sociedades de economía mixta. Las sociedades 
de ~conomía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) 
o más de su capital social se someten al régimen previsto para las empresas 
comerciales e industriales del Estado 

'' Fttndamentación de la acusación: 

"El Tribunal fundamentó su fallo con base a lo normado en el artículo 
39 del Decreto 3130 de 1968, bajo el supuesto de que la sociedad demandada 
la participación del capital estatal es del setenta por ciento (70%), razón 
por la cual ella se rige por las normas de los entes privados y, el Estatuto 
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado no le son aplicables, 
tesis que lo llevó a decir que no era acumulable el tiempo servido en esta 
entidad con el tiempo prestado en otras entidades oficiales. 

"Como se puede anotar, esta norma se aplicó indebidamente a esta 
lit·is, olvidando de plano los hechos y circunstancias que se presentaron en 
particular en este caso, no se tuvo en cuenta la sustitución patronal ni los 
derechos adquiridos por el trabajador en la época donde el capital era neta
mente oficial (el mayor tiempo de trabajo se laboró en esta entidad). 

''La indebida aplicación de la norma citada anteriormente, conllevó 
en forma manifiesta a que el juzgador fallara en contra del trabajador, 
aplicando un supuesto fáctico diferente del hipotético contemplado en ella, 
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es decir, que existe en la equivocada relación del precepto con el caso con
trovertido. 

''Por lo tanto, se hizo una interpretación ele la norma a una situación 
diferente. 

''La violación ele la norma sustancial citada, por indebida aplicación, 
condujo al Tribunal a pronunciar la sentencia impugnada, sin ser ella pro
cedente, pues, de haber aplicado el precepto que dejó de aplicar y de no 
haber hecho obrar el que indebidamente aplicó, habría condenado a la so
ciedad demandada. 

"Por tal.razón solicito a la Corte que se case la sentencia y en su lugar 
se condene a la sociedad demandada a pagar la pensión de jubilación en 
favor del recurrente". 

El opositor responde al respecto: 

''El cuarto y último cargo lo plantea el casacionista por la vía directa 
diciendo qne se violó la ley sustancial por la aplicación indebida que hizo 
el ad qnem del artículo 39 del Decreto 3130 de 1968. Aquí incurre el casa
cionista también en un error de técnica por cuanto que no completa la pro
posición jurídica; si el ad qtwm aplicó indebidamente el artículo 39 del 
Decreto 3130 ele 1968, lo hizo en consideración a las pruebas que aparecen 
dentro del proceso, tales como el certificado que obra a folio 127 del expe
diente, en consecuencia este cargo no se puede formular por la vía directa 
sino por la vía indirecta, en consecuencia, tampoco puede prosperar". 

SE CONSIDERA 

También esta objeción adolece de los mismos vicios de forma advertidos 
en el anterior, o sea proposición jurídica incompleta, ya que sólo cita como 
violado el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968, pero no los preceptos que 
eom;agran los derechos que pretende el recurrente, y críticas a hechos del 
proceso que, conforme se ha visto y es sabido, no son de recibo en la vía 
directa. 

Por consiguiente, se desestima el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha treinta 
(30) de mayo de mil novecientos ochenta y seis (1986), proferida por el 
Tribnnal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-,en el 
;juicio promovido por Libardo Cañas Palacio contra Almaeenes Generales 
ele Depósito de la Caja Agraria, Idema y Banco Ganadero '' Almagrario 
S. A.". 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J·udicial y devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 
Manuel Enrique Daza Alvarez, N emesio Garnacha Rodrígnez, Jorge 

Iván Palacio Palacio. 
Bertha Salazar Velasco 

Secretaria. 



CON'fRA'fO DE 'fRARAJO 

Exti:nción por decisión del trabajador. 

No es requisito legal el re'querirniento previo al patrono durante la 
ejecució:n de la :relación laboral. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala. de Casa.eión La.boral 

Sección segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baq·uero H e1·rera. 

Radicación número 0733. 

Acta uúmero 008. 

Bogotá, D. E., 26 de febrero de 1987. 

Alba María García de R.incón promovió JUICIO ordinario contra Tex
tiles Halo Colombianos S. A., "Ticosa", representada por su gerente, para 
que fuera condenada por los conceptos de reajuste salarial, salarios inso
lutos, auxilio de transporte, prima de servicios, compensación en dinero de 
wtcaciones, auxilio de cesantía y sus intereses, indemnización por el no 
pago de intereses, perjuicios materiales y morales, pensión sanción, indem
nización por despido imputable al patrono, sanción po'r mora y las costas. 

Refiere la demanda en sus fundamentos de hecho, que la actora tra
bajó al servicio de la compañía, entre el 16 de julio de 1969 y el 16 de 
agosto de 1981, con sueldo promedio de $ 9.000.00; que la empresa au
mentó el salario a las ''operarias tejedoras'' excluyendo a la trabajadora; 
que adquirió una enfermedad profesional y que terminó el contrato de 
trabajo con justa causa imputable al patrono al incump\~r sus obliga
ciones laborales. 

La respuesta a la demanda afirma que la demandante renunció del 
cargo que desempeñaba en la empresa y que estuvo afiliada al ISS. Como 
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excepciones propuso inexistencia de la obliga.ción, pago, compensación y 
prescripción. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá resolvió la litis por 
sentencia del 20 de agosto de 1985, mediante la cual absuelve a la de
mandada de todas las peticiones reclamadas. 

Apeló la parte vencida. La relación de segundo grado terminó por 
fallo de fecha 20 de junio de 1986, dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá. La providencia reforma la del juzgado del a qua para condenar 
a la sociedad en las cantidades de $ 884.67 por vacaciones, $ 28.000.00 
por cesantía, $ 2.068.13 por intereses, $ 5.684.54 .como indemnización por 
no pago de intereses, $ 247.65 diarios como indemnización moratoria a 
partir del 17 ele agosto de 1961 y hasta ''cuando se efectúe el pago del 
saldo insoluto de cesantía'' y la absuelve ele las demás peticiones. Impuso 
costas en ambas instancias. 

Recurrió en casación la misma demandante. Concedido el recurso, 
admitido y tramitado debidamente, va a decidirse, previo estudio ele la 
demanda correspondiente y del escrito ele oposición. 

EL RECURSO 

Suplica el petitwn que la Corte case la sentencia del Tribunal ad quem 
y, en su lugar, .condene a la parte demandada por los conceptos ele pen
sión sanción e indemnización por despido. 

Formula un solo cargo que enuncia y desarrolla así: 

''Acuso la sentencia por ser violatoria-de la ley sustancial a causa de 
la interpretación errónea del parágrafo final del artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965 ( 39 de la Ley 48 de 1968) en relación con los artículos 79 
aparte b) numerales 6 y 8 (89 numeral 4 de 1968); 89 de la Ley 171 de 
1961; 249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo; 19 y 29 de la Ley 41il 
de 1976; 27 y 28 del Código Civil; 145 del C. P. del T.; y, 177 del Código 
de Procedimiento Civil. 

''El cargo se formula por la vía directa, independientemente de las 
siguientes cuestiones fácti.cas aceptadas por el honorable Tribunal: Que 
la entidad demandada no pagó a la demandante el auxilio de césantía 
parcial solicitado mediante comunicación del 4 de agosto ele 1980, folios 
19 hecho 4.12, 35 y 58, ni la prima de servicios del primer semestre de 
1981 en el mes de junio del mismo año, folio 52; que la demandante i11voeó 
antre esos hechos como causal para dar por terminado el contrato de tra
bajo con justa causa imputable al patrono, folio 34 iterada 53; y, que esos 
hechos son constitutivos de justa causa para dar por terminado el contrato 
de trabajo, artí.culos 79 aparte b) numerales 6 y 8 del Decreto-ley 2351 
y 57 numerales 4 y 9 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Demostración del cargo: 

''El honorable Tribunal al confirmar la absolución por los conceptos ele 
11ensión sanción e indemnización por despido indirecto, folio 176, consideró: 
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'' 'Sin embargo, en sentir de la Sala y conforme a reiterado criterio 
jurisprudencial, para que pueda hablarse realmente de despido indirecto en 
el caso sub judice, debería haberse acreditado en el proceso que la deman
dante, luego de realizar, requerimientos verbales o escritos y utilizar o ago
tar diversos medios ante la patronal, a fin de obtener solución a las inquie
tudes expresadas en la carta de renuncia, fue desatendida en sus pedimentos, 
lo cual de manera alguna aconteció' ". 

''El parágrafo final artículo 79 del Decreto-Ley 2351 de 1965, dispone: 

"l1a parte que termina unilateralmente el contrato de trabajo debe 
manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de 
esa determinación. Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales 
o motivos distintos". 

"Se puede, pues, observar que el honorable Tribunal le dio un alcance 
a la nornia transcrita que no tiene, consistente en entender que el trabajador 
antes de invocar una de las justas causas para poder dar por terminado 
indirectamente el contrato de trabajo, debe requerir verbal o por escrito al 
patrono, con el fin de obtener solución a las inquietudes. 

''De una simple lectura al texto se deduce que no contiene ese previo 
procedimiento, por el contrario la norma es clara. El alcance que le dio el 
ad quern es ilícito por cuanto de acuerdo con los artículos 27 y 28 del Código 
Civil 'Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor 
literal a pretexto de consultar su espíritu' y 'las palabras de la ley se 
entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas 
palabras; ... '. 

"Una interpretación lógica y jurídica de la norma transcrita, nos lleva 
a la conclusión inequívoca que al configurarse la justa causa el trabajador 
puede sin previo requerimiento verbal o escrito, invocarla para dar por 
terminado el contrato de trabajo con justa causa imputable al patrono. 

''Si el honorable Tribunal hubiera dado ese alcance a la norma, hu
biera necesariamente condenado a la entidad demandada a pagar a la de
mandante la indemnización por despido indirecto en cuantía de $ 93 .487. 85 
y la pensión sanción proporcional de jubilación a partir de la fecha en que 
cumpla los sesenta años de edad no inferior al salario mínimo legal, por lo / 
que el quebrantamiento de la sentencia recurrida, conforme al alcance de la 
impugnación''. 

SE CONSTDERA 

l. En la exti·nción del contrato de trabajo por dec·isión del trabajador 
no es r-equisito legal para establecer los hechos en qne se fundan las .f?.tstas 
ca.usas que prescribe el artícnlo 79, aparte B) del Decreto 2351 de 1965, el 
req~terimiento prev~o al patrono durante la. ejecución de la relación laboral, 
exigencia que no está contemplada en el ordenamiento jurídioo. 

Se 1·ectifica, por vía de doctrina, la falsa interpreta,ción en que incurre 
el Tn:bu.nal cuando sostiene qne la, trabajadora, debió hacer los '' requeri
mientos ve1·bales o escritos'' al patrono sobre los motivos q1te aduce pa,ra 
termina1· el oontrato de trabajo. 
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N o obstante lo explicado anteriormente, la, interpretación equivocada 
del precepto en examen no influye en la decisión impugnada por cuanto esta 
se funda, además, en que las cattsas invocadas por la empleada en la comu
nicación de fecha 13 de agosto de 1981 (Fl. 34) no se probaron en el pro
ces•o, soporte fáctico que se mantiene incólume y que el recm-rente no atacó. 

N o se configura el despido imp1dable a la empleadora. Por lo tanto, la 
acnsación no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiesé, notifíquese, publíquese, devuélvase e insértese en la Gaceta 
.T11dicial. 

Rafael Baquero Herrera, Jitan Hernández Sáenz 1 Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CAl? ACITDAD PARA SlER l? ARTJE Y COMP ARiEClER AL l?ROCJESO 

\ EMl?RlESA 
\ 

\ Qué es. 

Según e! derecho positivo la "lEm¡presa es toda unidad de explotación 
económica o nas varias unidades dependientes económicamente de 'lllll'l.a 
misma persona natural o jurídica que correspondan a actividades 
similares, conexas o complementarias y que tengan trabajadores a su 
servicio" (artículo 15, Decreto 2351/65). 

Code S1lprem.a de J1lsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

:Magistrado ponente : doctor Rafael Baqtt.ero Herrera. 

Radicación número 0808. 

Acta número 0008. 

Bogotá, D. E., 26 de febrero de 1987. 

María Dolly Campuzano de Sánchez, quien actúa en su propio nombre 
y en representación de sus hijos menores Adriana Milena y Luis Eduardo 
Sánchez Campuzano, demandó por medio de apoderado, a la empresa Grupo 

--..__ Restrepo Arango para que fuera condenada por perjuicios materiales y 
morales, auxilio de cesantía e intereses, primas de servicios, compensación 
en dinero de vacaciones, salarios insolutos, oindemnización moratoria, pen
sión de sobrevivientes, asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria, gastos 
de entierro y las costas. 

Afirma la demanda que Jaime de Jesús Sánchez Arenas prestó sus 
servicios al Grupo Restrepo Arango durante el tiempo comprendido entre 
el 6 de julio de 1980 y el 4 de septiembre del mismo año, fecha esta última 
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en que ocurrió el accidente de trabajo por culpa imputable al patrono; que 
devengó un sueldo mensual de $ 12.000.00; que contrajo matrimonio con 
la actora, unión de la cual tuvo dos hijos y que como consecuencia de las 
quemaduras sufridas en el insuceso laboral murió en MedeHín. 

No se presentó respuesta al libelo. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el Doce Laboral del Circuito 
de Medellín desató la controversia en el sentido de condenar a la Empresa 
Grupo Restrepo A rango en las cantidades de $ 2. 355.392.54 por perjuicios 
materiales, $ 50. 000. 00 por perjuicios morales, $ 725. 00 por cesantía, 
$ 14.01 por intereses, $ 150.00 diarios a partir del 5 de septiembre de 1980 
hasta que se verifique el pago de las prestaciones como sanción por mora y 
absuelve de las demás peticiones. Las costas ele la instancia de un 80%. 

Apeló la empresa. Resolvió el recurso de alzada el Tribunal Superior 
de Medellín por fallo del 20 de junio de 1986 mediante el cual revoca el del 
.Juzgado de primer grado y "se declara inhibido para conocer de fondo". 
Sin costas. 

Contra la anterior providencia hizo valer la parte actora el recurso de 
casación, que le fue concedido. Admitido por la Sala y debidamente pre
parado, se pasa a decidir. 

LA DEMA.c'<DA DE CASACIÓN 

Se acoge a la causal primera y con fundamento en ella aspira a que la 
Corte case la sentencia del Tribunal y, en su lugar, en decisión de instan
cia se confirme la del a quo. Tal es el alcance que señala la impugnación. 

Formula un solo cargo que enuncia y desarrolla así: 

''Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria de la ley sustancial 
por aplicación indebida de errores de hecho en la apreciación de un docu
mento auténtico. 

''N m·mas violadas: 

''Artículos 249, 216, 65 del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 
1 Q ele la l1ey 52 ele 1975 y artículo 6í del Código Procesal del Trabajo. 

''Demostración del cargo: 

''El fallador de segunda instancia estima que del hecho demandado a 
la. empresa Grupo Restrepo Arango, sin precisar la naturaleza jurídica de 
la entidad, es preciso concluir que no hay persona jurídica demandada y en 
consecuencia ello amerita un fallo inhibitorio, el cual es materia del re
curso de casación. La consideración del fallador de segunda. instancia cons
tituye un típico error de hecho consistente en no apreciar el documento au
téntico que aparece a folio 27 del cuaderno formado en las instancias; si 
el fallador se hubiera detenido en el documento citado hubiera podido apre
ciar que l:::. p:1rte demandada precisó sin lugar a ninguna equivocación que 
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su nombre era 'Grupo Restrepo Arango Limitada'. El hecho referido des
peja cualquier duda que se pudiera presentar acerca de la entidad deman
dada. 

''Si el fallador de segunda instancia hubiera apreciado el documento 
auténtico referido otra hubiera sido la suerte de la parte demandante. Los 
argumentos de apelación son extraños a la normatividad jurídica colom
biana y quedan desvirtuados conforme aparecen en memorial firmado por 
el suscrito presentado al honorable Tribunal Superior de Medellín del día 
15 de mayo de 1986 (folios 93 y 94 del cuaderno de instancias). 

''El error del fallador de segunda instancia implica una aplicación 
indebida de las normas citadas lo que viene a constituir la causal primera 
del recurso de c;;;sación; la entidad demandada, así no se hubiere precisado 
desde la demanda misma, era el Grupo Restrepo Arango Limitada y como 
tal actuó dentro del proceso dándose por notificada de la demanda y no 
actuando en el período probatorio, vino a actuar sólo para apelar de la 
sentencia para alegar en la segunda instancia. 

''De no haber sido claramente identificada la demandada a título de 
¡qué se le admitió la apelación y se le escuchó en la segunda instancia 7 Es 
importante resaltar también que en materia laboral no se obliga a la parte 
demandante a acompañar certificado de. existencia y representación legal 
de la entidad demandada; serán éstas las que haciendo uso de los medios 
de defensa propongan las excepciones o pidan las nulidades, en las oportu
nidades indicadas por el código; mal puede la ley colombiana, proteger la 
negligencia y la contumacia de la parte demandada que sólo a partir del 
fallo adverso acusa Jos defectos que cree observa en el trámite procesal". 

SE CONSIDERA 

Conforme a la ley, es sttjeto de derecho toda persona, natural o jurídica. 
Por capacidad legal se entiende "en poderse obligar por sí misma, y sin el 
ministerio o la atd•orización de otra" ( Art. 1502, C. C.) y el artículo 44 del 
Código de Procedimiento Civil prescribe que "tienen capacidad para com
parecer por sí al proceso, las personas qtw puedan disponer de stts dere
chos. Las demás deberán comparecer pm· intermedio de stts representantes, 
o debidamente autorizadas por éstos oon sttjeción a las norma.s sustanciales. 

"Las personas jn1·ídicas comparecerán al proceso por medio de sus 
1·epresentantes, con an·eglo a lo que disponga la Constittteión, la ley o los 
estatutos". 

La ausencia del presttpttesto parte en la oonstitución normal del pro
ceso impide ttna decisión de mérito o fondo en la .~olución del conflicto de 
intereses. 

En el caso litigado la "empresa Grupo Restrepo Arango" con quien 
se trabó la relación procesal, no es persona jurídica de derecho privadro. 
Según el derecho positivo la "empresa es toda unidad de explotación eco
nómica o las varias unidades dependientes económicamente de una misma 
persona natttral o jurídica que correspondan a actividades similares, conexas 
o complementarias y que tengan trabajadores a su servicio" (Artículo 15, 
Decreto 2351 de 1965). 
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Del poder de folio 27, que el Tribunal inapreció, no se deduce que la 
promotom de la litis demandó a la sociedad "Grupo Restrepo A rango 
Ltda." cuando la acción la intentó contra la "Empresa Grupo Restrepo 
Arango". 

No surge el error de hecho denunciado por el recurrente con el ca
rácter de ostensible ni se infringen de modo indirecto las disposiciones 
legales invocadas en el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
J1tdicial. 

Rafael Baquero Herrera, J1tan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Es
cobar . . 

Sala Laboralf87 -ler. Semestre- lra. Parte- 15 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



\ 
V][OLAC][ON DIE LA LIEY l?OR APIJ][CAC][ON ][NDIEl!UDA 

Cuándo se presenta. 

La violación de la Bey por aplicación indebida, según reiterada jmrisa 
prUlldeJrncia) parte del principio de que la sentencia no aplique la Jrnorma 
que regula el caso debatido y establecido en el proceso, o que la ap]ique 
a um. hecho ajeno a él, o que la haga producir efect()S contrarios a na 
norma, o no deduzca las consecuencias en ella previstas, o que las 
deducci«mes seaJrn eqUllivocadas. 

""' CON'll.'JRA'll.'O DIE 'Jl.'RABA.JO A 1'~RM][N0 FUO 

D][FIERIENC][A CON IEL CONTRATO A TERMINO ][NDIEF][N][DO 

'---- ][nterpretaciói!U errónea. 

\ 
DlESlP'liDO SliN JUSTA CAUSA COMPROBADA 

IEI despido .se coMidem injusto cuando en la comunicación de ta] 
determiJrnación no se especifica el hecho causante de la terrninaciói!U 
unilateral del contrato de trabajo conforme lo exige el parágrafo de] 
artículo 79 de] Decreto 2351 de 1965. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación número 0630. 

Acta número 5. 

Bogotá, D. E., 26 de febrero de 1987. 

María Paulina Ferro de Hernández, identificada con la cédula de ciu
dadanía número 20163333 de Bogotá, por intermedio de apoderado judicial 
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demandó a la empresa denominada Compañía de servicios públicos de Soga
moso, a fin de que previos los trámites de un proceso ordinario laboral se le 
condene a pagarle el valor de la indemnización por despido injusto, reajuste 
de prestaciones sociales, la indemnización moratoria y las costas del juicio, 
así como "impartir condena extra y 1tlt1·a petita". 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

''l. María Paulina Ferro de Hernández, prestó sus servicios personales 
a la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A., en Sogamoso (Bo
yacá), por el lapso comprendido entre el 3 de agosto de 1982 y el 15 de 
abril de 1983, desempeñando el cargo de gerente. 

'' 2. Ese contrato de trabajo empezó a término indefinido; pero a partir 
del día 20 de septiembre de 1982, mi poderdante suscribió contrato de 
trabajo con la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. por el 
término fijo de cuatro años, término que se estipuló atendiendo a lo estable
cido en el artículo 60 de los estatutos de la Compañía, vigentes desde el 
9 de septiembre de 1982 de acuerdo con la reforma estatutaria consignada en 
la Escritura número 1.105 de la Notaría 1~ del Círculo de Sogamoso, pro
tocolizada en la Cámara de Comercio de esta ciudad, escritura de la misma 
fecha 9 de septiembre de 1982. 

"3. En la cláusula segunda del contrato de trabajo, expresamente se 
estipula su duración. 

"4. Mediante carta fechada en Sogamoso, el día 6 de marzo (sic) de 
1983, distinguida con el número 899, la demandada comunicó a mi poder
dante la terminación de su contrato de trabajo sin justa causa legal para 
ello, solicitándosele a la vez en la misma, hacer entrega formal a quien debía 
reemplazarla en el cargo; entrega que se cumplió por mi poderdante entre 
el 11 de abril y el 15 del mismo mes de 1983. 

'' 5. A la terminación del contrato de trabajo de mi poderdante por la 
demandada, en la fecha 15 de abril de 1983 faltaba para cumplirse el. con
trato escrito a término fijo, un tiempo igual a tres ( 3) años, cinco ( 5) meses, 
cuatro ( 4) días. 

'' 6. A mi poderdante le fue consignado por concepto de liquidación 
definitiva de prestaciones sociales en el Banco Popular de Sogamoso, a ór
denes del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Sogamoso, solamente 
la suma de $ 157.625.00, sin que se tuviera en cuenta por la demandada el 
tiempo total de servicios efectivamente trabajado. 

'' 7. La demandada adeuda a mi poderdante el reajuste de las presta
ciones sociales definitivas reconocidas, en razón de no haberse tomado para 
su liquidación el tiempo total efectivamente laborado por ella, como son: 
cesantía, intereses sobre cesantía, vacaciones, primas de servicio, prima de 
cumplimiento etc. 

'' 8. A mi poderdante le adeuda la empresa demandada, el valor de 
los salarios comprendidos entr~ el 12 y el 15 de abril de 1983, fecha en que 
terminó la entrega. 

'' 9. En la liquidación definitiva de prestaciones sociales, la deman
dada no incluyó el valor de la indemnización por despido sin justa causa, 
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equivalente al valor de los salarios correspondientes al tiempo que faltaba 
para cumplirse el término de duración del contrato. 

"10. Para el momento de la terminación del contrato de trabajo de 
mi poderdante, devengaba un salario mensual básico de $ 52.000. OO. 

''La demandada se encuentra en mora de pagar a mi poderdante, la 
totalidad de los derechos que le surgieron a su favor por la prestación de 
sus servicios''. 

La empresa demandada mediante apoderado judicial dio respuesta a 
la demanda oponiéndose a las pretensiones de la actora, aceptando el hecho 
sexto, aceptando parcialmente el primero y el cuarto, y negando los demás. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el juzgado del conocimien
to que lo fue el Primero Laboral del Circuito de Sogamoso puso fin a la 
litis mediante sentencia de fecha 14 de septiembre de 1984, resolvió: 

"Primero. Declarar que entre la sociedad Compañía de Servicios Pú
blicos de Sogamoso S. A., con domicilio en Sogamoso, como patrono, y la 
señora María Paulina Ferro de Hernández, como trabajadora, existió un 
contrato de trabajo que tuvo vigencia entre el 3 de agosto de 1982 y el 11 
de abril de 1983. 

"Segnndo. Declarar que el contrato de trabajo en referencia se dio por 
terminado unilateralmente por el patrono sin justa causa comprobada. 

"Tercero. Como consecuencia de las declaraciones anteriores, condé
nase a la demandada Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. 
a pagar a la demandante María Paulina Ferro de Hernández, diez días 
después de ejecutoriada esta sentencia, la siguiente suma de dinero: 

"La cantidad de setenta y ocho mil pesos ($ 78.000.00) por concepto 
de indemnización por despido sin justa causa. 

'' Ctwrto. Absolver a la demandada de las demás pretensiones conte
nidas en la demanda. 

''Quinto. Condénase a la demandada a pagar a la demandante las cos
tas del proceso. Tásense ". 

Apeló el apoderado de la parte demandante, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo decidió el recurso en fallo 
proferido el 18 de marzo de 1986, en el cual dispuso : 

"Prime1·o. Adiciónase la resolución primera de la sentencia de septiem
bre 14 de 1984 proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Sogamoso dentro del juicio ordinario laboral que María Paulina Ferro de 
Hernández adelanta contra la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso 
S. A. en la forma que en seguida expresa: 

'' Declárase que dicho contrato lo fue a término fijo. 

"Seg1mdo. Modifícase la resolución tercera de la misma providencia la 
cual quedará así: 

''Tercero. Como consecuencia de las declaraciones anteriores condé
nase a la demandada Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. a 
pagar a la demandante María Paulina Ferro de Hernández, diez días des-
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pués de ejecutoriada esta sentencia la siguiente suma de dinero; la cantidad 
de dos millones ciento cuarenta y cinco mil seiscientos pesos ($ 2.145.600.00) 
moneda corriente, por concepto de indemnización por despido sin justa 
causa. 

''Cuarto. En todo lo demás .se confirma la sentencia apelada. 
"Qninto. Sin costas en la segunda instancia". 

Inconforme con la decisión del ad quem el apoderado de la empresa 
demandada interpuso recurso extraordinario de casación. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sal_a de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y la réplica de la parte opo
sitora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 
''Pretendo con esta demanda, se case por tan honorable Corte Suprema 

la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, con fecha marzo 18 de 1986, en el proceso ordinario laboral de 
María Paulina Ferro de Hernández contra la sociedad de la Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamoso S. A., por la cual se adicionó la resolución 
primera y modificó parcialmente la resolución tercera, de la sentencia pro
ferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso, para que 
convierta esa honorable Corte Suprema en Tribunal de Instancia, confirme 
la sentencia de primera instancia y como consencuencia de dicha _confirma
ción quede sin efecto la adición y modificación de las resoluciones primera 
y tercera emanada del honorable Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo; por cuanto el fallo de segunda instancia es consecuencia de la inter
pretación errónea del artículo 49 del Decreto-Ley 2351 de 1965 y artículo 
43 del Código Sustantivo del Trabajo''. 

El impugnador formula un solo cargo, expresado así: 

Cargo único. 
''Acuso la sentencia impugnada, conforme a lo señalado en el artículo 

60 del Decreto extraordinario número 528 de 1964, en forma directa, por 
interpretación errónea qel artículo 49 del Decreto-Ley 2351 de 1965, sub
rogatorio del artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, y del artículo 
43 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"La sentencia acusada al resolver lo pertinente a la ineficacia o efica
cia de lo pactado entre la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso y 
María Paulina Ferro de Hernández, interpreta la norma dándole efectos 
por encima de lo finado en la ley. Y considera eficaz un contrato pactado a 
término fijo con una duración superior a la autorizada en la ley (D. L. 2351 
de 1965, Art. 49). 

''Interpretación esta que lleva a la Sala del honorable Tribunal 
Superior de Santa Rosa de viterbo a concluir que, un contrato suscrito con 
violación a la ley (Art. 4 D. L. 2351 de 1965), puede ser eficaz con base 
en el principio del individuo pro-operario, pero igualmente se olvida la 
Sala, que los principios generales no pueden ser violatorios de la ley. 

''El contrato suscrito entre la Compañía de Servicios Públicos de 
Sogamoso S. A. y la demandante María Paulina Ferro de Hernández, 
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pactada a un período de duración de 4 años, cuando la ley consg.gra un 
máximo de duración para los contratos a término fijo, de tres años, es 
inefica,z y contraría la ley. 

''Por lo tanto no puede ser catalogado como contrato a término fijo 
sino a término indefinido. 

''Tenemos que el j nzgado de primera instancia ajustando a derecho 
fallo declarando que el contrato suscrito entre la Compañía de Servicios 
Públicos de Sogamoso S. A., y la señora María Paulina Ferro de Hernán
dez, con una duración de 4 años, era ineficaz por ser violatorio de la ley, ya 
que ésta autorizaba un máximo de duración para los contratos a término fijo 
de 3 años y como consecuencia de ello la vinculación entre la Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamoso S. A., y María Paulina Ferro de Hernández 
se debería tener como contrato de trabajo a término indefinido y como tal 
falló y anota: según el texto del artículo 60 de los estatutos a que se remite 
el contrato de trabajo suscrito entre la actora y la demandada para determi
nar su duración, aparece ostensible que se estipuló un período de cuatro 
años, esto es, que la intención de los contrata.ntes al celebrar tal contrato 
.fue la de imprimirle esa duración, término que excede al de los tres años 
máximo permitido por la ley. 

''Corresponde entonces analizar tal estipulaci.{m atendiendo al texto 
del artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo que preceptúa: 'En los 
contratos de trabajo no producen ningún efecto las estipulaciones o con
diciones que desmejoran la situación del trabajador en relación con lo que 
establezcan la legislación del trabajo, los respectivos fallos arbitrales, pactos, 
convenciones colectivas y reglamentos de trabajo y las que sean ilícitas o 
ilegales por cualquier aspecto; pero a pesar de la ineficacia de estas esti
pulaciones, todo trabajo ejecutado en virtud de ellas, que constituya por 
sí mismo una actividad lícita, da derecho al trabajador para reclamar el 
pago de sus salarios y prestaciones legales por el tiempo que haya durado el 
servicio hasta que esa ineficacia se haya reconocido o declarado judicial
mente. 

''Ahora bien, cláusula ilícita o ilegal es aquella que desconoce el orde
namiento jurídico y quebranta un precepto, que vaya en contra de la 
norma legal. Por tanto, como quiera que en la cláusula del contrato que 
examina se estipuló un término mayor al permitido por el artículo 49 del 
Decreto 2351 de 1965, la misma al tenor del precepto transcrito es ineficaz, 
pues sólo cuando las cláusulas del contrato de trabajo son legales dejan de 
ser inválidas por no concordar con la norma estatutaria de una sociedad 
que fija período para el mandato de un determinado cargo. 

''Así reiteradamente se ha dicho por la jurisprudencia: 

'' 'En consecuencia, para que el contrato de trabajo se entienda cele
brado a término fijo es necesario, según lo dispuesto en el ordenamiento le
gal transcrito, que conste por escrito el acuerdo de voluntades de las· partes 
contratantes, y que en él se estipule su duración, caso en el cual no puede 
ser inferior a un año ni superior a tres, salvo las excepciones contempladas 
en el numeral 29 del artículo ya citado. Por lo tanto, la inobservancia de 
los requisitos anotados hace que la convención se estime celebrada a térmi
no indefinido. No es suficiente, entonces, que una sola de las partes mani-
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fieste a la otra, así sea a través de un medio documental, que el contrato 
tiene duración indefinida, porque se trataría de una declaración unilateral 
de voluntad en la cual faltaría el concurso del otro contratante, que debe 
expresarse por escrito, como requisito imprescindible requerido por el le
gislador. La voluntad tácita, deducible de la ejecución del contrato, tampoco 
suple la formalidad escrita, indispensable para que la relación laboral se 
entienda pactada a término fijo'. Ahora bien la circunstancia de tener dis
puestos los estatutos de la persona jurídica que un determinado cargo se 
desarrolla en un período determinado de tiempo, no modifica en manera 
alguna los efectos de la contratación laboral, como lo ha entendido la ju
risprudencia. Así como, en casación del 10 de agosto de 1970, dijo la Corte: 
'J.1a estipulación del plazo de un contrato de trabajo la ha dejado en el 
Código Sustantivo del Trabajo a la voluntad de las partes al regular los 
efectos jurídicos, tanto del que se convenga a término fijo, como del que se 
pacte por tiempo indefinido y si ambas modalidades son legales, mal puede 
sostenerse que es inválida la segunda por no avenirse con la norma estatu
taria de una sociedad o empresa que fija período para el mandato de de
terminados cargos. Y si la celebración de un contrato laboral por tiempo 
menor del mandato establecido en los estatutos implica violación de éstos, lo 
que podría haber sería una responsabilidad del representante de la entidad 
ante los correspondientes órganos superiores de la misma; pero en ningún 
caso nulidad de la respectiva cláusula contractual' ( G. J. CXXXV, pág. 
413, Sent. Sept./77). 

1 

'' 'En los contratos de trabajo no producen ningún efecto las estipula
ciones que sean ilícitas por cualquier aspecto. El contrato de trabajo a 
plazo fijo no puede estipularse por un término mayor al señalado por la 
ley, toda cl<msula que estipule un término que exceda al máximo permitido 
por la norma del Código es ineficaz y no produce efecto alguno' ( Casac. 29 
de abril de 1967 G. J.). 

''Concluimos entonces en aplicación a las jurisprudencias transcritas 
qu'e dada la inobservancia de los requisitos legales al estipularse la dura
ción del contrato de trabajo entre la actora y la demandada, tal contratación 
se estima celebrada a térmiho indefinido. 

''Corresponde ahora, determinada como se encuentra la modalidad del 
contrato de trabajo que rigió entre los litigantes a partir del 20 de sep
tiembre de 1982, establecer los efectos jurídicos que de dicha relación pue
dan derivarse, atendiendo a las pretensiones de la demanda. 

"Indemnización por despido sin justa ca1tsa. Se fundamenta la petición 
en el hecho 49 de la demanda y se apoya en la comunicación por la cual la 
demanda le informó (sic) la remoción del cargo y que textualmente dice : 

'' 'Quiero comunicarle que la Junta Directiva de la Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamo.so S. A., en reunión ordinaria del 30 de 
marzo de 1983, y según acta número 571, decidió removerla del cargo de 
gerente general, actuando de conformidad con los estatutos de la empresa 
y el Código de Comercio'. 

''Pues bien, nuestra legislación laboral obliga a la parte que termina 
unilateralmente el contrato de trabajo, a dar en el momento de la ruptura 
una explicación clara del motivo o causa que lo obliga a tomar esá decisión 
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cuando en su parágrafo en el artículo 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, modifi,cado por el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 establece: 'La 
parte que termina unilateralmente el contrato de trabajo debe manifestar 
a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de esa determi
nación. Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales o motivos 
distintos'. 

''Es así como en aplicación a tal disposición reiteradamente ha dicho 
la Corte: 'A renglón seguido el casacionista transcribe apartes de las sen
tencias de fechas 24 de mayo de 1960 y 30 de abril de 1956 ', y continúa 
diciendo: 'Tenemos entonces que la parte que decide terminar el contrato 
de trabajo no solamente está obligado a dar en el momento de la ruptura 
una explicación clara del motivo o causa por el cual toma esa decisión, sino 
que además esos motivos necesariamente deben estar dentro de los señalados 
expresamente por la ley como suficientes para justificar la terminación del 
contrato, sino, el retiro del trabajador se considera como provocado por el 
patrono y se asimila a un despido injusto, ilegal y unilateral, generador de 
la indemnización que expresamente establece en su calidad y cuantía el 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 que modifica el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo'; es así de anotar cómo de conforme a las disposi
ciones legales el despido de un trabajador tiene configuración propia y 
únicamente se le sanciona cuando se produce sin justa causa. 

''La demandada en el presente caso, consta en el proceso, al momento de 
la terminación de la relación laboral no adujo a la trabajadora causal o 
motivo de los taxativamente enumerados como suficientes para la ruptura 
del contrato de trabajo por el artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965 en 
comento, se ha hecho por tanto acreedor a la sanción establecida en el ar
tículo 89 del mismo decreto la cual atendiendo a la modalidad de la vincula
ción de contrato de trabajo a término indefinido y a la duración, de loi" 
servicios asciende a la suma correspondiente a 45 días de salarios liquidados 
con la remuneración mensual devengada por la trabajadora al momento de 
la terminación del contrato de trabajo de $52.000.00 mensuales incluyendo 
los gastos de representación, o sea la suma de setenta y ocho mil pesos 
( $ 78. 000. 00) moneda corriente, imponiéndose por tal suma la condena 
por este concepto. 

"Salarios insolutras. Se reclaman por la demandante los equivalentes a 
cuatro días comprendidos entre el 12 y el 15 de abril de 1983. Al respecto 
anotamos : respecto de la fecha de terminación de la relación laboral la 
demandada aceptó haber. ocurrido el 11 de abril de 1983 (Fl. 23) fecha en 
que se inició la entrega por la parte actora a su suces-or según consta en el 
documento que se lee al folio 17 encontrándose ya inscrito a partir del 5 
de abril como Gerente en la Cámara de Comercio su sucesor Noel Antonio 
Pongutá, hecho este que indica que a la fecha de iniciación de la entrega 
ya le había sido revocado el contrato de mandato y había cesado la pres
tación de servicios subordinados a la demandada, siendo las labores de 
entrega consecuencia del contrato de representación no así de la relación 
laboral. 

''Por tanto, eomo quiera que la demandada reconoció y pagó a la 
demandante salarios hasta la fecha, la petición carece de respaldo y 
se impone absolver a la reclamada por esta pretensión. 
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"Reaj'ilste de prestaciones. Se pretende el reajuste de prestaciones so
ciales partiendo de la base que la demandada adeudaba los salarios de los 
cuatro ( 4) días comprendidos entre el 12 y 15 de abril de 1983 a la traba
jad.ora demandante. 

''Al respecto, constando en el proceso que la demandada pagó por con
signación a la demandante las prestaciones sociales causadas hasta la fecha 
de terminación de la relación laboral, fundándose la pretensión en un 
lapso de servicio que aquí se desconoció la misma carece de respaldo pro
batorio y por ende corresponde igualmente absolver a la reclamada. 

"Indemnización moratoria. Conocida también como indemnización mo
ratoria para cuando a la terminación del contrato de trabajo no se paga al 
trabajador los salarios y prestaciones sociales, debidos, se consagra en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, mora que se sanciona con 
una deuda del salario diario por cada día de retardo. 

''Es así tal indemnización una sanción en contra del patrono incumplido 
que no paga a la terminación del contrato de trabajo lo debido al trabajador 
por salarios y prestaciones sociales, sanción de la cual .se libera el patrono si 
acredita que procedió la buena fe, se demuestra que tuvo razones atendibles 
que justifiquen la falta de pago o el pago inoportuno. 

''En el caso en estudio consta en el proceso ; la demandada pagó a la 
demandante por consignación los salarios y prestaciones debidos a la ter
minación del contrato de trabajo a la demandante el 19 de may.o de 1983, 
a la vez que reconoció la indemnización moratoria causada hasta esa fecha 
liquidada con el último salario devengado por la demandante a la termina
ción de la relación laboral dando así cumplimiento al precepto que establece 
la pretensión demandada (Fls. 23 y 103 a 110 y 182). 

''Por tanto, como quiera que la indemnización por despido sin justa 
causa única condena a imponer a la demandada no causa salarios caídos, 
corresponde igualmente absolver por este concepto pues en aplicación a 
tal artículo 65 se ha dicho: 'El artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, consagra la indemnización por mora en el pago de salarios y presta
ciop.es, pero no se refiere a indemnizaciones, o sea, que el no pago de las 
reparaciones debidas a la terminación del contrato, no acarrea la obligación 
consagrada en el citado artículo 65. La mora en el pago de la indemniza
ción por ruptura unilateral o ilegal del contrato no acarrea la indemniza
ción. a que se refiere el mismo artículo' (Sent. 19 junio/76). 

"Po~ lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Sogamoso, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Prim'ero. Declarar que entre la sociedad Compañía de Servicios Públi
eos de Sogamoso S. A., domicilio en Sogamoso, como patrono, y la señora 
María Paulina Ferro de Hernández, como trabajadora, existió un contrato 
de trabajo que tuvo vigencia entre el 3 de agosto de 1982 y el 11 de abril 
de 1983, por medio del cual le prestó sus servicios como Gerente. 
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Segundo. Declarar que el contrato de trabajo en referencia se dio por 
terminado unilateralmente por el patrono sin justa causa comprobada. 

Terce1·o. Como consecuencia de las declaraciones anteriores, condénase 
a la demandada Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A., a pa
gar a la demandante María Paulina Ferro de Hernández, diez días después 
de ejecutoriada esta sentencia, la siguiente suma de dinero: la cantidad de 
setenta y ocho mil pesos ($ 78.000. 00) moneda corriente, por concepto de 
indemnización por despido sin justa causa. 

Cuarto. Absolver a la demandada ele las demás pretensiones contenidas 
en la demanda. 

Quinto. Condénase a la demandada a pagar a la demandante las costas 
del proceso. Tásense' '. 

''La doctora Gloria Rosa Martínez O jeda, Magistrada del honorable 
Tribunal Superior de Santa Rosa en fallo de sengunda instancia salva el 
voto y anota: 

''Por discrepar de la decisión tomada por la mayoría de la Sala en el 
fallo proferido en la audiencia celebrada el dieciocho de marzo del año en 
curso, en el proceso de la referencia, procedo a c~msignar las razones de mi 
disentimiento: 

''Comparto la declaratoria de la existencia del contrato de trabajo 
pactado entre las partes y el rompimiento unilateral de él por parte del 
patrono, de manera injustificada, pero no el que el contrato deba aceptar 
con la modalidad de haber sido celebrado a 'término fijo', ni que la indem
nización sea la prevista en el numeral 39 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965. 

''El artículo 49 del Decreto-Ley 2351 del citado año subroga torio del 
artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo es del siguiente tenor". 

'' 'El contrato de trabajo a término fijo debe constar siempre por 
escrito y su duración no puede ser inferior a mi (1) año, ni superior a 
tres (3), pero es renovable indefinidamente'. Conforme a la norma, son 
requisitos para celebrar contratos laborales a término fijo los siguientes: 
a) Que se hagan por escrito; b) Que conste en ellos expresamente su dura
ción exacta ; y e) Que el término no exceda de tres años ni sea inferior a 
uno. 

''En el documento contentivo de la relación laboral entre demandante 
y demandada, se pactó una duración de cuatro años, atendiendo a lo esta
blecido en el artículo 60 de los estatutos de la compañía demandada. El fallo 
de segunda instanóa reconoció el lapso pactado en el contrato, lo cual no 
comparto, porque al aceptarse la modalidad del contrato de trabajo a tér
mino fijo con una duración de cuatro años, se desconoce el texto de la ley, 
y el fallador debe necesariamente apoyarse en ella; por lo cual, la cláusula 
del nexo laboral pactada en tal sentido es ilegal Q ineficaz y como tal no 
produce efecto alguno, por lo que en materia de plazo debe aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 59 del decreto en cita, por medio del cual se modificó 
el artículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo, que contemplaba el de
nominado 'Plazo presuntivo' para en su lugar consagrar: 'El contrato de 
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trabajo no estipulado a término fijo, o cuya duración no esté determinada 
por la de la obra o la naturaleza de la labor contratada, o no se refiera a 
un trabajo ocasional o transitorio. Será contrato a té1·mino indefinido'. La 
sentencia se fundamenta en el hecho de que al celebrarse el convenio a cua
tro años, se estipuló una cláusula ilegal y por lo mismo ineficaz, válida 
mientras no se declare judicialmente su ineficacia, por lo que es la ley para 
los contratantes y la ley que rige 'es aquella vigente para el momento de 
la ruptura, o sea que para aquella oportunidad su duración era por el tér
mino de cuatro años'. 

"El artículo 43 (C. S. del T.) referente a cláusulas ineficaces prevédos 
(sic) clases de ellas; las que desmejoren la situación del trabajador en 
relación con lo que establezca la legislación del trabajo, los fallos arbitrales 
pactos, convenciones colectivas y reglamentos de trabajo, y las que sean ilí
citas o ilegales por cualquier aspecto no hago referencia a la primera clase, 
por cuanto el asunto debatido se refiere a las cláusulas ilegales por haberse 
pactado y admitido en el fallo en un contrato a término fijo, una duración 
contraria a la ley, estos por cuatro años cuando la norma contempla un 
máximo de duración para los contratos a término fijo, de tres años. 

"La norma en comento en verdad establece que 'mientras no se haya 
declarado judicialmente la ineficacia de la cláusula, todo trabajo ejecutado 
en virtud de ellas, constituye por sí mismo una actividad ilícita, da derecho 
al trabajador para reclamar el pago de sus salarios y prestaciones legales 
por el tiempo que haya durado el servicio'. A mi juicio, la norma acepta el 
pago de salarios y prestaciones del trabajo realizado en virtud de las cláu
sulas pactadas y que sean ineficaces; pero sólo, el pago por la actividad per
sonal realizada por el trabajador, y tiene que ser así, porque todo trabajo 
debe ser remunerado, luego acepto el que a la demandante se le hayan 
pagado sus salarios y prestaciones por la labor desempeñada durante la 
época en que el servicio se prestó, no obstante haberse estipulado una 
cláusula ineficaz, pero disiento en que se le indemnice por el rompi
miento unilateral, en donde se acoge la exi>stencia de la relación laboral a 
término fijo por un lapso de cuatro años, y que por ser ineficaz y contraria 
a la ley la cláusula de duración del contrato viola, como se anotó anterior
mente, una norma legal, por lo cual no puede producir efecto alguno res
pecto al término señalado como máximo de la duración del contrato. Aceptar 
la duración del contrato a término fijo por un lapso de cuatro años, es ir 
más allá del espíritu del legislador que estableció para esta clase de con
tratos, una duración máxima de tres años, y es desatender el texto literal 
de la norma ( Art. 27 C. C.). 

''Es decir considero que toda cláusula que viola una norma legal es 
ineficaz y por ende no produce efecto alguno entre las partes, sin que sea 
necesario que previamente se haya declarado judicialmente su ineficacia, 
por lo que el artículo 43 se repite, permite es que mientras no se haya 
declarado o reconocido su ineficacia, el trabajador tiene derecho a reclamar 
el pago de sus salarios y prestaciones legales por el tiempo en q1te haya 
laborado, pero en manera alguna para el juzgador pueda so pretexto de 
que no se ha declarado judicialmente su ineficacia, sobrepasar el límite 
permitido por la ley, considerándolo como contrato a término fijo el pactado 
excediendo ese máximo por cuanto en esos casos, en mi sentir, el contrato 
debe considerarse pactado a término indefinido. 
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''En síntesis, creo que el contrato de trabajo pactado a cuatro años, 
por exceder el límite máximo permitido por la ley, no puede considerarse 
pactado a término fijo, sino que él ha de ser catalogado a término indefi
nido ; y como el nexo laboral fue terminado unilateral e injustamente por 
el patrono, la indemnización correspondiente es la prevista en el artículo 
89, numeral 49, literal 'a' del Decreto 2351 de 1965, y no como lo decidió la 
mayoría ele la Sala reconQcienclo una indemnización correspondiente al 
lapso faltante para completar los cuatro años pactados en la cláusula ilegal 
y por lo mi·smo, ineficaz. 

"Corrobora el criterio expuesto en el salvamento ele voto, lo anotado 
por la honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 29 de abril 
de 1967, al desatar el recurso de casación interpuesto en un caso similar, 
donde por las partes contratantes se h.abía señalado un término superior al 
previsto por la ley vigente en esa época para los contratos a término fijo. 

''En dicha oportunidad anotó: 'Se tiene entonces que en una cláusula 
contractual que quebrante un mandato de la ley es ineficaz, no produce 
efecto alguno. Es como si no se hubiese estip1tlado. Si la disposición vigente 
mando se suscribió el contrato entre ... y ... establecía que el contrato a 
plazo fijo no podía e•stipularse por más de dos años (Art. 46 del Código 
Sustantivo del Trabajo), la cláus1~la del contrato que estip1tló un término 
mayor no produce efecto algu.no, no t1~vr0 vida jurídica. Llegar a la con
clusión del Tribunal es hacer que esta cláusula produzca un efecto, en 
virtud del cual la estipulación a término fijo se produciría el máximo per
mitido por la norma del Código, con evidente quebrantamiento del mandato 
explícito y claro del citado artículo 43. Subraya y resalta el salvamento. 

"Por todo lo anterior, considero que la sentencia del a quo ha debido 
confirmarse en todas sus partes, adicionando el numeral primero de la 
parte resolutiva, el nexo laboral lo fue a térrni1ro indefinido. 

"Se concluye de las pruebas allegadas al proceso, de la norrna sustan
tiva, del salvamento de voto, y de la sentencia del a quo: 

''Que los contratos de trabajo a término fijo, tienen un máximo de 
duración de tres años, por mandato legal y ele todo contrato pactado a 
término fijo con una duración superior a tres años es ineficaz por ser viola-
torio ele la ley. .l 

''El artículo 49 del Decreto legislativo número 2351 de 1965, así lo 
estipula. 

''Ahora el artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo, es claro 
respecto a las cláusulas ineficaces y clara la norma respecto que 'todo tra
bajo ejecutado en virtud de ellas, que constituya por sí mismo una actividad 
lícita, da derecho al trabajador para reclamar el pago de sus salarios y 
prestaciones legales por el tiempo que haya dnrado el servicio. 

"En el caso que nos ocupa tenemos que el Juez de Segunda Instancia, 
interpretó erróneamente la ley. El contrato suscrito entre la Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamoso S. A. y María Paulina Ferro ele Hernández, 
no es a término fijo por no reunir las condiciones establecidas en la norma 
sustantiva para tipificar éste (tipo de) contrato. 
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"La interpretación errónea de los artículos 49 Decreto legislativo 2351 
de 1965 y 43 del Código Sustantivo del Trabajo, son razones para que case 
la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, que modifi.có y adicionó la proferida por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Sogamoso, cuando declaró que el contrato fue a 
término fijo y modificó la resolución tercera de la misma providencia, que 
había .declarado el contrato como a término indefinido. Una vez resuelta 
la litis, mediante la casación, la honorable Corte Suprema de Justicia, de
jará en firme la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Sogamoso, en aras de una correcta inter
pretación de la ley laboral. 

'' T.1a interpretación errónea del Tribunal de alzada recae sobre el ar
tículo 49 Decreto 2351 de 1965 y 43 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
considerar que el contrato de trabajo suscrito entre la demandante y la 
demandada lo fue a término fijo, a pesar de la cláusula ineficaz que excedió 
el límite permitido en la ley; debiendo considerarlo como contrato a tér
mino indefinido y obligándose el pago de la indemnización por despido in
justo que consagra la norma para este tipo de contratos. 

''El sentenciador de segunda instancia, produjo un equivocado enten
dimiento de las normas y fue más allá del espíritu que el legislador consagró 
para las mismas, por lo que la honorable Corte Suprema de Justicia al 
desatar la controversia ha de confirmar la sentencia del a q1ta y dejar sin 
vigencia la pronunciada por el honorable Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo". 

El opositor replica al respecto : 

'' ... aspiro a que la honorable Corte NO CASE la sentencia proferida 
por la Sala Civil Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo de fecha 18 de marzo de 1986 en el proceso de la 
referencia. 

''Se causa la sentencia en forma directa, por interpretación errónea 
del artículo 49 del Decreto-Ley 2351 de 1965, subrogatorio del artículo 
46 del Código Sustantivo del Trabajo y del artículo 43 del Código Sus
tantivo del 'l'rabajo. 

''Tal y como está formulada la acusación resulta fácil deducir que el 
recurrente ha creado un motivo nuevo de casación puesto que en verdad el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964 no consagra como causal del recurso 
extraordinario de casación la interpretación errónea en forma directa; lo 
que la ley establece es la causal consistente en ser la sentencia violatoria 
de ley sustancial; en estas circunstancias mal puede concluirse que en 
sentir del casacionista haya sido violada la ley sustancial. Fluye entonces 
que no hay objeto en el recurso, porque como lo ha dicho la jurisprudencia 
el recurso de casación en su primera fase busca el estudio de la legalidad 
de la sentencia acusada con base en los cargos formulados por el recurrente 
sobre violación directa o indirecta de precisas normas sustanciales. La 
conclusión entonces es que al faltarle técnica a la demanda por no contener 
una acusación de ser la sentencia violatoria de disposiciones expresas de la 
ley sustancial debe la honorable Sala declarar infundado el cargo. 
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''Ahora bien, en el supuesto caso de que se acepta como probablemente 
se atacó la sentencia. por haberse violado la ley sustancial al interpretarse 
erróneamente el artículo 49 del Decreto-Ley 2351 de 1965, subroga
torio del artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, considero que 
no se ha producido la violación de la ley por interpretación errónea 
pues dicha norma es })erfectamente clara y precisa en su texto, de tal ma
nera que no da lugar a interpretaciones diversas y lo que es más importante, 
no se trata de una norma aplicada por el ad quem, por el contrario, se trata 
de una norma que regula el contrato a término, fijo, que bien ha podido 
desconocer el fallador dejándola de aplicar, lo cual se contrapone a que haya 
podido interpretarse en forma errónea, pues es absurdo que lo no aplicado a 
su vez se esté interpretando con error. Si la norma legal consagra que el con
trato de trabajo de duración definida no puede pactarse a más de tres años 
y el ad quem le dio validez a un contrato de trabajo pactado a 4 años, esto 
es, lo entendió a término fijo, no envuelve tal ·proceder de interpretación 
errónea al ser el texto de la misma norma claro y preciso, no es factible 
que se den diversas interpretaciones, a lo sumo podrá haber falta de apli
cación por no aceptarse que debía entenderse a término indefinido al no 
acompasarse con lo dicho por la norma que se estima violada. Es decir, el 
recurrente está equivocado de ca2~al. 

''Ocurre además honorables Magistrados que también se estima pre
suntamente violada la norma consagrada por el artículo 43 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al dársele efectos por encima de lo fijado en la 
ley. Es decir, que 'según el recurrente existe violación directa por inter
pretación errónea del artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo. A este 
respeeto qonsidero que no aparece cuál ha podido ser la disposición violada, 
pues en mi sentir, lo que ha ocurrido es el hallazgo de una solución para el 
caso de un contrato pactado a 4 años a la duda de saber si ha de conside
rarse de duración temporal tal y como lo pactaron los contratantes o si ha 
de entendérsele a término fijo por ser de duración indefinida al contener 
un plazo superior al permitido por el legislador del trabajo. Para que en 
tal eventualidad pudiera hablarse de violación de la ley sustancial tendría 
que en algunos de sus preceptos disponer que todo contrato (salvo las 
excepC'iones legales) pactado a más de tres años ha de considerársele a 
término indefinido, así, evidentemente cometería el sentenciador la viola
ción de la ley sustancial, pero como lo que la ley preceptúa es que estos 
contratos de duración superior a tres años son ilegales en su cláusula perti
nente lo que habría que atacar sería la interpretación del juez de segunda 
alrededor de lo que en materia laboral significa la cláusula ilegal que no 
perjudica, sino que por el contrario, beneficia al trabajador. Esto es pre
cisamente lo que constituyó la actividad del fallador en cuanto precisó los 
efectos de la cláusula mencionada del contrato de trabajo, la cual, a pesar 
de reconocer su ilegalidad, la hizo producir efectos por no encontrarla pre
cedida de una declaratoria judicial de ilegalidad y es así como la sentencia 
mal puede ser el producto de una errónea interpretación de la ley pues los 
principios generales del derecho del trabajo permiten deducir que siendo 
la cláusula favorable al trabajador pese a su ilegalidad hacen posible jus
tamente deducir que las partes están en el deber de respetarla mientras 
judicialmente el patrono no lograra u obtuviera la declaratoria de ilega
lidad. 

V 
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''En los anteriores términos dejo expresados mis alegatos y reitero una 
vez más mi respetuosa solicitud de que la honorable Corte no case la sen
tencia acusada''. 

SE CONSIDERA 

El cargo se formula por la vía directa en la modalidad de interpretación 
errónea de las normas legales sustanciales que se citan en la proposición 
jurídica. 

En atención a lo expresado por el opositor acerca de los vicios de forma 
del cargo es de advertir que la Sala no encuentra que ellos se den en la 
objeción que se examina como para que sea desestimable. 

La violación de la ley por aplicación indebida, según reiterada juris
prudencia, parte del principio de que la sentencia no aplique la norma que 
regula el caso debatido y establecido en el proceso, o que la aplique a un 
hecho ajeno, a él, o que la haga producir efectos contrarios a la norma, o 
no deduzca las consecuencias en ella previstas, o que las deducciones sean 
equivocadas. 

La sentencia impugnada dice: ''A esta conclusión se llegó luego de 
comprender que un contrato pactado a tres años o a término indefinido no 
le brinda mejores garantías con relación al pactado a 4 años; este último, 
por el contrario, asegura una mayor estabilidad y es superfluo hoy en día 
concluir que su duración prolongada le impide al trabajador buscar otras 
posibilidades de empleo en mejores condiciones pues la realidad socio-eco
nómica indica la escasa posibilidad de obtención de mejoramiento en las 
condiciones mediante otro contrato de trabajo. No se entiende de qué ma
nera pueda resultar en Colombia más útil para el trabajador que su con
trato lo sea de duración inferior a tres años o de carácter indefinido, esta 
cláusula posiblemente lo sea en países desarrollados con gran demanda de 
empleo. Nada aceptable resulta la afirmación según la cual era mejor para 
la demandante haber pactado la duración del contrato a tres años, mucho 
menos que el contrato a término indefinido garantiza mayor estabilidad, 
pues es muy fácil darlo por terminado indemnizando mediante sumas real
mente irrisorias cuando en su duración sólo han transcurrido espacios de 
tiempos cortos. 

''La cláusula segunda del contrato no brinda situaciones inferiores a 
la demandante frente a un pacto de tres años o a un pacto de duración 
indefinida. Es, si bien es cierto, una cláusula ilegal y por tanto ineficaz 
(Art. 43), válida mientras no se declare judicialmente su ineficacia. En 
otras palabras, es ley para los contratantes y la ley que rige es aquélla 
vigente para el momento de la ruptura, o sea que para aquella oportunidad 
su duración era por el término de 4 años. 

''Concluir como lo hace el a qno, que se considera por ilegal de dura
ción indefinida es el desconocimiento de los principios generales que orien
tan el derecho del trabajo, tales como el indnbio pro operario, el del mínimo 
de garantías y derechos de los trabajadores y el artículo 47 que señala los 
casos en que el contrato se entiende celebrado a término indefinido, ellos 
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son : el no estipulado a término fijo, aquél ,cuya duración no está determi
nada por la obra o la naturaleza de la labor contratada, o no se refiera a 
un trabajo ocasional o transitorio, en estos casos es que el contrato se en
tiende celebrado a término indefinido (Art. 47) ". (Fls. 34 a. 36, cuaderno. 
29). 

L1 su vez el artículo 49 del Decreto 2351 de 1965 en su pa1·te perti
nente reza: 

'' .. . 1. El contrato de trabajra a término fijo debe constar siempre por 
esc1·ito y su duración no puede ser inferior a un (1) año, ni superior a 
tres (3) pero es renovable indefinidamente". 

De la norma transcrita se desprende con claridad meridiana que el 
contrato a término fijo no puede ser superior a tres ( 3) años, no obstante 
ser renovable indefinidamente. 

Del tenor literal del referido precepto se deduce que la concl1lsión del 
Tribunal al darle vaZ.idez a 1ln contrato pactado por un término mayor al 
permitido por la ley, está quebrantando ese mandato legal explícito. 

En este orden de ideas la conclusión del ad quem viola prar interpreta
ción errónea lo dispuesto por· el citado artíc1tlo 49 del Decreto 2351 de 1965, 
puesto que con dicha conclusión le hace producir efectos no contenidos en 
el mismo y le da un alcance que no tiene esa nrarma. Cuando en un contrato 
escrito de trabajo se señala para la labor un término de duración superior a 
tres años, se contraría la voluntad expresa de ese precepto y se entiende 
entonces que el contrato tiene duración indefinida, que es la regla general 
respecto de la duración de la vinculación contractual laboral, pues la 
voluntad de las partes no p1lede modificar la de la ley conforme ha dicho 
reiteradamente la jnrisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte. 

No sobra aclarar que las sugerencias que hace el censor después de la 
demostración del cargo acerca de las pretensiones de la. demanda inicial, 
(Fls. 14 y ss. del C. de la. Corte), son atinentes a. la sede de instancia, 
como fácilmente se desprende del texto de la. demanda de casación. 

Por las razones anteriores el cargo prospera con los efectos que se 
enunciarán posteriormente. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

Las razones expresadas en la etapa de casación son de recibo en esta 
sede de instancia, que en ella se complementan así: Con las pruebas apor
tadas al proceso se demuestra claramente que el contrato ( Fls. 24 y 7 4), 
fue pactado por un término mayor al establecido en el artículo 4<> del 
Decreto 2351 de 1965, conforme se dijo antes. 

De la misma manera se encuentra demostrado que el despido de que 
fue objeto la trabajadora se operó sin justa causa comprobada (Fl. 16), 
pues en la comunicación de tal determinación no se especifica el hecho 
causante de la terminación unilateral del contrato de trabajo conforme lo 
exige el parágrafo del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965. 
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Por consiguiente, se confirmará el fallo de primer grado. 

En razón y mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE, la sentencia de 
fecha dieciocho ( 18) de marzo de mil novecientos ochenta y seis ( 1986), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de 
Viterbo, en el juicio promovido por María Paulina Ferro de Hernández 
contra la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso, en cuanto adicionó 
el numeral 1 <:> del fallo del a quo declarando que el contrato fue a término 
fijo, y en su numeral segundo en cuanto modificó la resolución tercera de 
la sentencia de primera instancia. Y en sede de instancia CONFIRMA el fallo 
proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso con 
fecha catorce (14) de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
(1984), en el mencionado juicio. 

No casa en lo demás la sentencia impugnada. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enriq~~e Daza Alvarez, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Sala laboral/87- ler. Semestre- lra. Parte- 16 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



FONDO NACKONAI. DE AHORRO 

Liquidación anual rle cesantía . 

. ""- ERROR DE 'Jl'ECNKCA 

Aplicación inrlebirla. ][l!lte:rpretación errónea. Diferencia. 

Corte Suprema de J1tsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escobar. 

Reconstrucción número 275. 

Acta número 08. 

Bogotá, D. E., 27 de febrero de 1987. 

Una vez reconstruido el expediente por el trámite especial del Decreto 
3829 de 1985, resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia dictada el 19 de octubre de 1984 por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

I . ANTECEDENTES 

Argemiro Coronado Paternina 1lamó a juicio al Ba~afeter-{) fun
dado en que le trabajó mediante contrato escrito desde cl 17 ele noviembre 
de 1972 hasta el 8 de septiembre de 1980, relación que terminó por mutuo 
consentimiento; y que durante la vigencia de ella debía viajar fuera de su 
domicilio y recibía viáticos, los que devengó durante más de 180 días en el 
último año sin que hubiesen sido tenidos en cuenta para liquidar las pres
taciones sociales; que obtuvo un salario promedio ele $ 21.739.90 en el 
último año de servicios, lapso por el que recibió una cesantía de $ 14.493. 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 243 

La sentencia de primer grado asienta que la. contestación da:da a la 
demanda aceptó el contrato y sus extremos temporales, negando los demás 
hechos. 

II. EL LITIGIO 

De la sentencia recurrida resulta que el pleito fue promovido para que 
la demandada fuera condenada a pagar los viáticos correspondientes al 
último año de servicios; los aumentos conven{)iqnales decretados por la 
Junta Directiva por el mismo tiempo; la reliquidación de las cesantías, 
prima de navidad y compensación de vacaciones; la indemnización mora
toria y las costas. 

Fueron propuestas las excepciones de inexistencia de la obligación por 
falta de causa y pago de lo no debido. 

III. Los FALLOS DE INSTANCIA 

Como Juez del conocimiento actuó el Juzgado Catorce Laboral de 
este Circuito, que le puso fin a la primera instancia el 24 de abril de 1984, 
condenando a pagar $ 102. 529. 25 por concepto de reliquidación de cesantía 
y $ 503. 93 a partir del 26 de diciembre de 1980 y hasta cuando se pague 
la otra condena. Absolvió de las demás pretensiones e impuso las costas a 
la vencida. 

Apeló la demandada y surtida la alzada, terminó por la sentencia aquí 
acusada, que revocó las condenas fulminadas y la absolvió de todas las 
peticiones de la demanda. No fijó costas en Ia instancia y las del primer 
grado las dejó a cargo del demandante. 

IV. EL RECURSO 

Insatisfecho el actor impugnó en casación el fallo del Tribunal, recurso 
que éste le concedió y aquí la Sala admitió junto con la demanda que lo 
sustenta (Fls. 19 a 26) y que fue replicada (Fls. 36 a 43). 

Según lo declara al fijar el alcance de la impugnación, el recurrente 
persigue se case parcialmente la sentencia acusada en cuanto revocó la del 
a qno, para que en instancia, como ad quem, la Corte confirme el fallo del 
Juez del Circuito, proveyendo sobre costas como corresponde. 

Para lograrlo formula cuatro cargos que se estudiarán en su orden 
junto con lo replicado por la parte opositora. 

Primer cargo. 

Está planteado así: 
''Acuso la sentencia gravada de infracción directa del parágrafo 29 

del artículo 69 del Decreto 1160 de 1947, en relación con 19 y 29 de la Ley 
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65 de 1946, 12 y 17, 13 de la Ley 6:¡t de 1945, en armonía con el artículo 79 
de la Ley 64 de 1946, 19, 39, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 33 y 43 del Decreto 
3118 de 1968. Y, consecuencialmente, el artículo 11 de la Ley 6:¡t de 1945, 
en relación con el artículo 19 del Decreto 797 de 1949; 11?, 21?, 19, 43, 47, 
48, 49 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 31?, 41?, 467, 468, 469 y 470 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Demostración: 
''El Tribunal no ignoró la norma indicada, ni aparece que hiciera 

interpretación sobre la misma, ni mucho menos la aplicó a un caso no 
contemplado por ella. 'rodo lo cual hace pensar que el Tribunal lo que hizo 
fue rebelarse contra el precepto señalado en el cargo, al limitar su conte
nido. 

"En efecto, según el artículo 61? del Decreto 1160 de 1947 los viáticos 
deben computarse para la liquidación de la cesantía, siempre y cuando se 
devenguen por un término no inferior a seis meses, cada año. 

''Como el fallador se rebeló contra el artículo 69 del Decreto 1160 de 
1947 violó esa norma por infracción directa. Si el sentenciador no hubiera 
ignorado la disposición que exigía computar lo devengado por viáticos en 
el último año de servicios hubiera mantenido la decisión del Juzgado. 

"Como no obstante esa disposición el Tribunal absolvió a la demandada 
de la reliquidación de la cesantía, también aplicó indebidamente la norma 
que se refiere a la indemnización moratoria". 

SE CONSIDERA 

l. El Tribunal no se rebeló contra la norma cuya infracción directa 
se predice por limitar su contenido, como lo asevera quien acusa la sentencia, 
lo que hizo, y con ello no quebrantó la ley, fue dar aplicación a las reglas 
sobre liquidación del auxilio de cesantía contenidas en el Decreto 3118 de 
1968 y concluir consecuentemente que las disposiciones de este estatuto 
modificaron las normas anteriores, entre las cuales se cuenta el Decreto 
1160 de 1947, reglamentario de las Leyes 6:¡t de 1945 y 65 de 1946. 

2. La única equivocación del fallador, pero desde luego sin incidencia 
en la recta decisión del litigio, fue la de hablar de la modificación de la 
norma reglamentaria, cuando lo que en realidad ocurrió fue que al derogar 
el citado Decreto 3118 los artículos 12 y 17 de la Ley 6:¡t de 1945 y 19 y 29 
de la Ley 65 de 1946, por lo menos en relación con aquellos trabajadores 
oficiales a los que, como al actor, se les liquida su cesantía según las normas 
del Fondo Nacional de Ahorro, sus preceptos reglamentarios quedaron 
igualmente sin vigencia. 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Así está formulado: 

''Acuso la sentencia impugnada de infracción directa del artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978, por haber dejado de aplicarlo siendo el caso de 
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hacerlo, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley 65 de 1946, 12, 13 
y 17 de la Ley 6~ de 1945, 79 de la Ley 64 de 1946, 19, 39, 22, 23, 26, 27, 
28, 29, 33 y 43 del Decreto 3118 de 1968; 59 del Decreto 3135 de 1968; 19, 
39, 59 y 79 del Decreto 1848 de 1969; 89 del Decreto 2541 de 1945; 19 del 
Decreto 797 de 1949, 39, 49, 467, 468, 469 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 19, 29, 19, 43, 47, 48, 49 y 51 del Decreto 2127 de 1945. Y, conse
cuencialmente, haber aplicado, no siendo el caso de hacerlo, el artículo 69 
del Decreto 1160 de 1947. 

"Demostración: 

''El Tribunal no hizo ninguna interpretación de la norma singulari
zada al comienzo de cargo; tampoco la aplicó a un caso no regulado por 
ella pero la dejó de plicar (sic), siendo el caso de hacerlo. Incurrió en esa 
infracción por ignorancia de la norma. 

''En efecto, el artículo 45 del Decreto-ley 1045 de 1978 establece los 
factores que deben tenerse en cuenta para la liquidación de la cesantía. Y 
entre tales factores consagra, en el literal i), los viáticos que reciban los 
funcionarios. . . no inferior a ciento ochenta días en el último año de 
servicios. 

''Ahora bien, no se discute que mi poderdante hubiese percibido viá
ticos en el último año de servicios por más de ciento ochenta días. Este 
hecho, implícitamente, está aceptado por el Tribunal. 

'' Como el fallador de segunda instancia ignoró la existencia del artículo 
45 del Decreto 1045 de 1978, violó esa norma por infracción directa y 
col1Secuencialmente, aplicó indebidamente también por la vía directa, el 
artículo 69 del Decreto 1160 de 1947, pues lo hizo para una situación no 
regulada por éste. Igualmente aplicó en forma indebida ·la norma sobre 
indemnización moratoria''. 

SE CONSIDERA 

Como es sabido, en el año de 1968 al crearse el Fondo Nacional de 
Ahorro se introd1tjo un radical cambio en el sistema de liquidación del au
xilio de cesantía en el sector oficial, estableciénibose la liquidación con 
carácter definitivo de tal prestación social hasta el 31 de diciembre de ese 
año para quienes en el momento eran empleados j y de ahí en adelante la 
liquidación anual de cesantías, de moibo ·que las variaciones del salario, 
sólo incidieran en el año en que tenían ocurrencia. Este sistema de liqui
dación anttal no fue modificado por el artículo 45 del Decreto 1045 de 
1978, que según el censor infringió directamente el sentenciador, debienibo 
por ello armonizarse lo allí dispttesto sobre los factores de salario para la 
liqttidación de cesantías con lo preceptuado por el sttsodicho Decreto 3118 
de 1968 en stt artículo 29, entendiéndose por esto qtte el último año de 
servicios para computar los viáticos es el correspondiente al año de retiro, 
sin qtw sea dable acumular los viáticos devengados en el año civil inmedia
tamente anterior al de aquél en que termina el contrato de trabajo, si 
de trabajadores oficiales se trata. 

Lo anterior sin olvidar que el ámbito de aplicación del Decreto 1045 
está delimitado por ws artícttlos 19 y 29, y qtte esta última disposición no 
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menciona a las empresas industriales y comerciales del Estado, que es la 
naturaleza jurídica del Banco demandado, según la sentencia. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

''Acuso la sentencia de violación directa de la ley sustantiva, por 
interpretación errónea del artículo 69, parágrafo 29 del Decreto 1160 de 
194 7, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley 65 de 1946; 12, 13 y 
17 de la Ley 6~ de 1945; 79 del Decreto-Ley 64 de 1946. 

''Sin ningún esfuerzo mental se ve claramente el error de interpreta
ción del Tribunal, al interpretar la norma citada en un sentido completa
mente distinto del que se desprende de su tenor literal. 

''En efecto, el Tribunal, según su interpretación, considera que, en 
virtud de la vigencia del Decreto 3138 de 1968 el artículo 69 del Decreto 
1160 de 1947 quedó modificado, en el sentido de que los seis meses de la 
percepción de los viáticos deben ser duante (sic) cada año calendario, y 
no dentro de cada año de servicios. Salta a la vista que esa interpretación 
es equivocada porque está contrarüwdo el texto mismo de la norma citada. 

''La interpretación correcta es la de que al trabajador le basta percibir 
viáticos .durante un período no inferior a seis meses dentro de cada año de 
servicios para que sea tenido en cuenta como parte integrante del salario, 
y, por tanto, reputarse, o, mejor computarse para efectos de la liquidaóón 
de la cesantía. 

'' Como no obstante la claridad de la norma el Tribunal cambió su 
sentido, además de violar el artículo 69 del Decreto 1160 de 194 7 infringió 
los artículos 11 de la Ley 6~ de 1945 y 19 del Decreto 797 de 1949. 

''Como el Tribunal incurrió en el error de interpretación que se le 
imputa revocó la decisión del a q1to, absolviendo al Banco Cafetero de las 
condenas de reliquidación de cesantía y de indemnización moratoria. De no 
haber mediado ese error, el ad quem hubiera encontrado acertada la decisión 
adoptada por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá y con
firmado las condenas que había proferido sobre dichos conceptos". 

SE CONSIDERA 

Siendo el Decreto 1160 de 1947 de carácter meramente reglamentario 
es claro que sus ordenamientos no pueden prevalecer sobre la voluntad cla
ramente declarada del Decreto-Ley 3118 de 1968; de manera que si éste 
introdujo un nuevo sistema de liquidar el auxilio de cesantía en el sector 
oficial y para ello dispuso qué bases se deben tomar para liquidar dicha 
prestación social, implícitamente quedaron derogadas las disposiciones per
tinentes de la Ley 6~ de 1945 y la Ley 65 de 1946 respecto de aquellos 
servidores del Estado a quienes se aplican las disposiciones del Fondo 
Nacional de Ahorro. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
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c~wrtra cargo. 

Dice: 

''Acuso la sentencia de haber infringido la ley sustantiva, indirecta
mente, por aplicación indebida del artículo 69 del Decreto 1160 de 1947, 
en relación ·con los artículos 19 y 29 de la Ley 65 de 1946; 12, 13, 17 de 
la Ley 6:¡¡. de 1945; 79 de la Ley 65 de 1946; 19, 39, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 
33 y 43 del Decreto 3118 de 1968; 79, ibídem; 59 del Decreto 3135 de 
1968; 19, 39, 59 y 79 del Decreto 1848 de 1969; 89 de la Ley 6:¡¡. de 
1945; 19 del Decreto 797 de 1949; 19, 29, 19, 43, 47, 48, 49 y 51 del Decreto 
2127 de 1949. 

"19, 29, 19, 43, 47, 48, 49 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 19, 39, 22, 
23, 27, 28, 29, 33 y 43 del Decreto 3138 de 1968; 59 del Decreto 3135 de 
1968; 19, 29, 59, 79 del Decreto 1848 de 1969. Y, consecuencialmente, el 
artículo 89 de la Ley 6:¡¡. de 1945; 11, ibídem; 19 del Decreto 797 de 1949 ;. 
39, 49, 467, 468, 469 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Demostración del cargo: 

"Enseña el jurisprudencia (sic) laboral que la interpretación errónea 
de una disposición legal es la que se refiere a la manera como se entiende 
su contenido por el fallador, dando lugar a que se estime equivocadamente, 
esto es, en un sentido distinto del que, rectamente, indica su tenor literal 
o su espíritu; y que la interpretación errónea cabe afirmarse cuando la 
sentencia no consulta el verdadero entendimiento de un precepto en que 
se ha fundado la misma. 

''Ahora bien, para resolver el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia de primer grado el Tribunal, en uno de sus apartes, sostuvo 
' ... desde la vigencia del Decreto 3118 de 1968, para los trabajadores 
vinculados a empresas o entidades que deben liquidar y poner a disposición 
del Fondo Nacional de Ahorro anualmente las cesantías de sus trabajadores, 
qneda modificada la aplicación de la norma establecida en el Decreto 1160 
de 1947, por el cual se dispuso que los viáticos percibidos por seis (6) meses 
durante cada año, hacen parte del salario integral para efectos de las 
prestaciones. (Ilegible) la advertimos en el siguiente aspecto, si se tiene 
que tomar los viáticos del último año de servicios como parte integrante y 
en forma proporcional del salario que ha de tenerse en cuenta para la 
liquidación de prestaciones, en €1 caso de las entidades vinculadas al Fondo 
Nacional de Ahorro podría constituir una doble incidencia para ellas 
puesto que si anualmente tiene que liquidar las cesantías de sus trabaja
dores para ponerlas a disposición del Fondo Nacional de Ahorro y ya lo 
ha hecho ... 

''En razón de lo anterior la Sala no tomará los viáticos, que le cance
laron al demandante en el último año de servicios, sólo tendrá los causados 
entre el 19 de enero de 1980 y 7 de septiembre de ese mismo año 

"artí.culo 39, 49, 467, 468 del C. S. T. (sic). 

''Esta infracción se produjo a consecuencia de la comisión por ella 
de los siguientes errores evidentes de hecho: 
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"11? No haber dado por demostrado, estándolo, que el doctor Argemiro 
Coronado Paternina devengó viáticos por un período no inferior a seis 
meses, durante el último año de servicios. 

'' 21? N o haber dado por demostrado, estándolo, que el Banco Cafetero 
debía a mi poderdante parte de la cesantía definitiva. 

'' 39 No haber dado por demostrado, estándolo, que el Banco Cafetero, 
al dejar de pagar parte de la cesantía, incurrió en mora, sin que haya jus
tificado su conducta. 

''Tales errores provinieron, a su turno, de la equivocada apreciación 
de: 

'' 1 1? La demanda y la respuesta a la misma. 

'' 21? Las documentales de folios : 27 a 31 ; 96 a 101, 128 a 132, 46, 
47, 106. 

"Incidencia: 

"Los yerros anteriores fueron los que determinaron la absolución por 
parte del Tribunal, al revocar la decisión tomada por el Juzgado en rela
ción con la reliquidación de la cesantía y la indemnización moratoria, como 
respetuosamente lo solicito a la honorable Corte, en la sede subsiguiente, al 
prosperar este ataque. 

"Demostración: 

''El Tribunal revocó la decisión del a quo por concepto de reliquidación 
de cesantía, por apreciar, equivocadamente, que el actor no había deven
gado viáticos por el término de seis meses, durante el último año de ser
vicios. Para tomar esta determinación consideró, o, mejor tuvo en cuenta 
las documentales de folios 101 y 106. Sin embargo ·las documentales apre
ciadas por el Tribunal dejan ver, sin ningún esfuerzo, que: 

"Mi poderdante devengó viáticos por un término no inferior a seis 
meses (106). 

"Los referidos viáticos no fueron computados en la liquidación defi
nitiva de la cesantía (folio 101). 

''Estos documentos, cuya autenticidad no se ha controvertido; que no 
merecieron tacha ni reservas, establecen de modo manifiesto, por su sola 
lectura, que sí percibió durante los seis últimos meses de servicios viáticos. 
Por este yerro la sentencia que impugno aplicó indebidamente los textos 
sobre viáticos, y, por ende los que se refieren a la cesantía y a la indemni
zación moratoria". 

SE CONSIDERA 

l. El cargo que se estudia aparece incohe1·ente en su formulación, 
p1¿diéndose pensar en una conf1¿sión del recurrente pues dos págilnas de la 
demanda figuran como la hoja 5, pero la Sala debe pronnnciarse sobre la. 
acusación conforme tcxhwlmente aparece. 
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2. Como lo tiene establecido la jurisprudencia, la aplicación indebida 
tiene lugar cnando, rectamente entendida la norma, ella se aplica, sin crn
bargo, a una situación no prevista o se le hace producir efectos d-istintos de 
los qtte la norma contempla. En la interpretación errónea, por el contrario, 
el jttzgador se aparta del genttino sentido de la ley, equivoca su recta her
menéutica, error de juic1;o a,ieno a la apreciación de los hechos. 

3. Aplicando las precedentes reflexiones al caso, resulta claro qtte el 
cargo est'é mal formttlado, pues no obstante acusar violación ind-irecta de 
la ley por a.plicación indebida qne de ella. hizo el sentenciador, al ensayar 
sn demostración le enrostra el haberlo interpretado erróneamente. Conw 
quiera qtte el yerro hermenétttico sólo se da por la vía de puro derecho y 
la. aplicación indebida de la ley, sea directa o indirecta., supone el r·ecto 
entendimiento de la norma, la confusión en que incurr-e el censor obliga a 
rechazar por razones de tr-ámite el cargo. 

Por lo dicho el cargo no se recibe. 

Costas para el recurrente vencido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 19 de octubre 
de 1984. · 

Costas a cargo de la parte demandante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Jacobo Pérez Escobar, Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



."VUSTAS CAUSAS DE TERMKNACliON DEL CONTRATO 
DE TRABAJO 

Som. de naturaleza sancionatoria o Iñberatolt'ia. 

ARRESTO CORIRECCKONAL 

No coHllsolida automáticamente la justa causa de teJrmiHlladóHll dell 
contrato de trabajo. 

Corte S7tprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N ernesio Garnacha Rodríguez. 

Bogotá, D. E., 3 de marzo de 1987. 

Radicación número 07 43. 

Acta número 10. 

El Tribunal Superior de Cali, mediante sentencia del 16 de junio de 
1986, confirmó totalmente la decisión absolutoria impartida por el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de la misma ciudad el 12 de septiembre de 
1983, dentro del proceso ordinario adelantando por Gonzalo García Idárra
ga en contra de Beiersdorf de Colombia S. A. 

La parte actora interpuso el recurso de casación que fue concedido por 
el Tribunal y admitido por la Corte que, en consecuencia, enfrenta el 
estudio de la demanda extraordinaria a la cual se le señaló el siguiente 
alcance: 

ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

''Se persigue con el recurso que se case totalmente la sentencia im
pugnada, para que en sede de instancia subsiguiente, se modifique la ~>en-
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tencia del Juzgado de primer grado en el sentido de reconocer el favor del 
trabajador demandante la indemnización por despido injusto prevista en 
el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 y la pensión sanción de que trata, el 

. artículo 89 de la J_;ey 171 de 1961, y que la totalidad de las costas de 
ambas instancias se impongan a cargo ele la parte demandada. Igualmente 
se impondrán las costas del recurso extraordinario a cargo de la parte 
demandada''. 

J_;a parte demandada presentó escrito de réplica oponiéndose a la de
manda extraordinaria, el cual obra en los folios 26 a 31 del cuaderno de la 
Corte. 

Se proponen tres cargos, todos fundados en la causal primera de casa
eión laboral, enfrentándose inicialmente el estudio del segundo de ellos 
dado que el resultado de su análisis tiene incidencia en los planteamientos 
que se incluyen en los demás. 

'' Segu.ndo cargo. Violación directa, por interpretación errónea, de la 
segunda parte 'del numeral 7 del aparte A) del artículo 79 del Decreto 
legislativo 2351 de 1965 y de los artículos 89 del Decreto 2351 ele 1965 y 
89 ele la T_;ey 171 ele 1961, este último en consonancia con la interpretación 
que la mayoría de la honorable Sala hizo hasta la vigencia del artículo 69 
del Acuerdo 029 de 1985, emanado del Consejo Directivo del Instituto de 
Seguros Sociales y aprobado por el artículo 19 del Decreto 2879 de 1985, 
de los artículos 11, 60 y 61 del Acuerdo número 224 ele 1966 del mismo 
consejo directivo, aprobado a su vez por el Decreto número 3041 de 1966 
como reglamento de los riesgos de invalidez, vejez y muerte, y en concor
dancia con los artículos 259-2, 260 y 267 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ele los artículos 19 y 29 de la Ley 4:¡\ de 1966, y de los artículos 19, 72 y 76 
de la Ley 90 de 1946. 

''Con independencia de la problemática probatoria y aceptando para 
fines del cargo las apreciaciones que hace la sentencia gravada sobre los 
hechos y los medios probatorios allegados al proceso, el fallo número 33 del 
16 de junio de 1986 proferido por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali hace interpretaciones erradas de las 
normas señaladas en la proposición jurídica que inciden en el desconoci
miento ele los derechos sustanciales reclamados sobre indemnización por 
rompimiento ilegal del contra~o de trabajo y sobre pensión-sanción·. 

"A) La parte final del numeral 7 del aparte A) del artículo 70 del 
Decreto legislativo 2351 de 1965. 

''El texto legal erróneamente interpretado por el Tribunal dice así: 
'Artículo 79 Terminación del contrato por justa cattsa'. Son justas causas 
para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo: 

"A) Por parte del patrono: 

" 
'' 7. ' ... ; o el arresto correccional que exceda de ocho ( 8) días, o 

aún por un tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea suficiente por 
sí misma para justificar la extinción del contrato'. 

"El precepto transcrito no consagra el arresto del trabajador como 
causal autónoma de despido. Ni siquiera el arresto ,correccional que excede 
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de ocho (8) días es causal que permita a una empresa de manera automá
tica e inmediata poner fin al contrato individual de trabajo. La ley con
diciona además el hecho del arresto a un requisito adicional: Que la causa 
motivante de la sanción de arresto sea suficiente por sí misma para jus
tificar la extinción del contrato. Lo que implica en la lógica jurídica laboral 
que los hechos motivadores de la medida correccional estén configurados por 
sí solos en la ley, en el reglamento, en la norma convencional colectiva, en 
la norma arbitral o en el mismo contrato individual como causas graves, 
bastantes y suficientes para justificar por sí mismas la finalización del 
contrato. 

"El precepto contempla el arresto correccional mayor de. ocho ( 8) 
días, y el arresto menor, es decir, hasta ocho (8) días. Pero en ambos casos 
exige además que 'la causa de la sanción sea suficiente por sí misma para 
justificar la extinción del contrato', pues el legislador colocó una coma (,) 
después de enunciar separadamente los dos tipos de arresto para dar a 
entender que la exigencia adicional era comprensiva para ambos. Por eso 
el arresto, así sea mayor de ocho días, no es causal autónoma de despido. 

''Si se independizan las proposiciones que trae el precepto legal se 
tiene que es justa causa para dar por terminado unilateralmente el con
trato de trabajo por parte del patrono: a) 'El arresto correccional que 
exceda de ocho ( 8) días, . . . , cuando la causa de la sanción sea suficiente 
por sí misma para justificar la extinción del contrato' ; y b) 'el arresto 
correccional . . . aún por tiempo menor, cuando la causa de la sanción es 
suficiente por sí misma para justificar la extinción del contrato'. 

''Dentro de la interpretación que hace el Tribunal de la norma legal, 
el arresto correccional que exceda de ocho ( 8) días es causal autónoma de 
despido. El sólo hecho del arresto que exceda ese término configura causal 
justa de despido sin ninguna exigencia adicional. En cambio, cuando se 
trata de un arresto correccional por tiempo menor entonces sí obra la 
exigencia adicional de que la causa de la sanción sea suficiente por sí 
misma para justificar la extinción del contrato. Pero para que esa inter
pretación fuera correcta -que no lo es-, sería necesario que el precepto 
legal hubiese suprimido la última coma (,) y hubiese sido configurado 
así: 'o el arresto correccional que exceda de ocho ( 8) días, o aún por un 
tiempo menor cuando la causa de la sanción sea suficiente por sí misma 
para justificar la extinción del contrato'. Y es esta la desfiguración de la 
norma que hace la sentencia gravada cuando afirma: ' . . . y b) El arresto 
correccional que exceda de ocho días, o aún por tiempo menor si la causa 
de la sanción sea suficiente por sí misma para justificar la terminación 
del contrato' (v. folio 14 vuelto del cuaderno número 2). 

''De lo anterior resalta la errónea interpretación imputada, y además, 
puede concluirse que el cargo que ataca ese aspecto de la sentencia acusada 
es fundado. 

"B) Los artículos BIJ del D. L. 2351 de 1965 y BIJ de la Ley 171 de 1961. 

''Para concluir desfavorablemente sobre las pretensiones del trabajador 
a la indemnización de perjuicios por rompimiento ilegal del contrato de 
trabajo con fundamento en el artículo 89 del Decreto legislativo 2351 de 
1965 y a la pensión-sanción por despido injustificado después de quince 
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( 15) años de servicio que consagra el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 en 
consonancia con la interpretación que la mayoría de la honorable Sala de 
Casación Laboral ha hecho de los artículos- 60 y 61 del Acuerdo número 
224 de 1966, aprobado por el Decreto 3041 de 1966, la sentencia acusada 
sostiene que la reclamación de esos derechos laborales presupone que el 
trabajador despedido manifieste 'el propósito de reiniciar sus labores' y 
añade que en esos casos no puede prosperar la acción 'faltando esta prueba 
fundamental'. 

''Dice la sentencia acusada: 'Agrégase a lo anterior, que no se trajo 
a los autos prueba fehaciente de que, una vez desaparecido el motivo que 
le impidió al actor concurrir a su trabajo, se hubiese presentado a la 
empresa a manifestar su voluntad de reintegrarse a su cargo, pues sobre 
el particular sólo aparece en el folio 79 del cuaderno principal la declara
ción del señor Justiniano Moreno, quien se limita a decir lo que el propio 
demandante le comentó cuando ocasionalmente se lo encontró en las depen
dencias de-la factoría. No es pues, posible deducir ni de éste ni de Ios otros 
testimonios que con igual finalidad se allegaron al proceso, que García 
Idárraga hubiese en verdad manifestado el propósito de reiniciar sus labores. 
No podía en consecuencia prosperar su acción faltando esta prueba funda
mental para obtener éxito en este litigio' (V. folios 14 vuelto y 15 del cua
derno número 2) . 

. , 'Independientemente del aspecto probatorio y sin discutir para fines 
del cargo la afirmación del Tribunal sobre la ausencia de esa prueba, me 
parece que agregar a los contenidos dogmáticos de los artículos 89 del 

· Decreto legislativo 2351 de 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, una exigencia 
adicional originada en la consecha del sentenciador ocasional, implica una 
interpretación errada de esas normas que no han previsto como requisito 
fundamental para tener derecho a la pensión-sanción y a la indemnización 
por rompimiento del contrato de trabajo que el trabajador despedido tenga 
que manifestar a la empresa el propósito de reiniciar sus labores. 

''En aras a 1a brevedad no entro a transcribir y hacer un análisis de 
las dos normas desfiguradas con la interpretación equivocada del Tribunal. 
máxime cuando se está en el sector privado donde no se requiere ningún 
agotamiento previo de la vía administrativa. 

''Probablemente la exigencia del Tribunal para que se demostrara por 
parte del trabajador la manifestación del propósito para reiniciar las la
bores, tenga que ver coh un aspecto diferente, muy alejado del caso sub 
judice. La detención del trabajador por orden de las autoridades militares 
implica una fuerza mayor que suspendía la ejecución del contrato de tra
bajo, al tenor de lo previsto en la definición que de fuerza mayor hace el 
artículo 19 de la Ley 95 de 1980, en el que además se ejemplifica como caso 
de fuerza mayor los actos de autoridad ejercidos por un funcionario pú
blico. Esa fuerza mayor suspendía el contrato de trabajo. Y de acuerdo con 
el literal i) del artículo 69 del Decreto-Ley 2351 de 1965, el contrato de 
trabajo terminaría ' por no regresar el trabajador a su empleo, al desapa
recer la causa de la suspensión del contrato'. Sin embargo, no fue esta la 
situación de autos porque la empresa, mucho antes de que desapareciera 
la causa de la suspensión del contrato, puso fin unilateralmente a la relación 
de trabajo. 
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''Entonces, en el caso discutido, la exigencia del Tribunal para com
probar que el trabajador se presentó con el propósito de reiniciar sus la
bores en la empresa, no deriva de una aplicación del literal i) del artículo 
69 del Decreto-Ley 2351 de 1965, sino que aparece como una exigencia adi
cional a las normas que configuran el derecho a la indemnización por ter
minación ilegal y la pensión-sanción, o sean, respectivamente los artículos 
89 del Decreto-Ley 2351 de 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, lo cual implica 
una interpretación errada de esos preceptos. 

"No es verdad que los preceptos legales mencionados y en los cuales se 
consagran los derechos a la indemnización por rompimiento del contrato 
y a la pensión-sanción exijan del trabajador despedido para que esos dere
chos le surjan a su favor la manifestación de 'el propósito de reiniciar sus 
labores'. 

''Resalta, entonces, de manera ostensible que ese soporte del fallo 
acusado riñe con la interpretación correcta de los artículos 89 del Decreto 
legislativo 2351 de 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, y que es fundado el 
éargo que ataca ese aspecto de la sentencia gravada". 

SE CONSIDERA 

Dado el planteamiento del opositor, se aclara que la Sala no estima 
necesaria la inclusión del numeral 69 del artículo 51 del Código Sustantivo 
del 'rrabajo para estructurar debidamente la proposición jurídica, pues en 
tal norma se regula una materia que es ajena al aspecto debatido, sin des
conocer que en ella se alude, para otros efectos, a situaciones jurídicas y 
fácticas análogas. 

El ataque se dirige a la interpretación del Tribt~nal respecto de la 
parte final del numeral 79 literal A) del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965, aparte en el cttal se lee: 

" ... ; o el arresto correccional qtte excede de ocho· días, o aún por 
tiempo meno1· .• cuando la causa de la sanción sea. suficiente por sí misma 
para justificar la extinción del contrato". 

Al interpretar la norma bajo estudio dijo el Tribunal: 

''Como puede apreciarse, dos situaciones bien definidas contempla la 
norma que se examina, a saber: a) La detención preventiva del trabajador 
por más de treinta días, a menos que posteriormente sea absuelto y, b) el 
arresto correccional que exceda de ocho días, o aún por tiempo menor si la 
causa ele la sanción sea (sic) suficiente por sí misma para justificar la ter
minación del contrato. Bien se observa que esos dos eventos difieren no 
sólo por razón del tiempo que debe permanecer privado de la libertad el 
trabajador, por un período superior a 30 días, en el caso de la detención, y 
superior a ocho y aún menos, en el caso de arresto, sino también porque, 
en el evento primero se requiere, para que se configure la justa causa, que 
no sobrevenga la absolución del sindicado, no así respecto del arresto, caso 
en el cual, basta la penalización del inculpado y el trascurso de los ocho 
días de que habla la norma o aún tiempo menor, cuando el hecho que se le 
endilga (sic) al empleado por sí misma (sic) para justificar el despido. Lo 
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que se explica en virtud de que la detención preventiva no es sanción, sino 
una medida simplemente precautelar, tendiente a garantizar la comparecen
cia del sindicado al proceso; en cambio, el arresto tiene el carácter de pena 
o sanción definitiva. Y como en el caso de autos concurren los elementos 
que se contemplan en este segundo evento, considera por eso la Sala acer
tada la decisión del a qtto al estimar que el despido obedeció a una justa 
causa que exime al patrono de indemnizar perjuicios". 

Para el Tribunal, entonces, cuando ha operado un arresto correccional 
carece de toda incidencia laboral la decisión absolutoria que posteriormente 
se imparta en favor del implicado. 

No comparte la Sala tal entendimiento por lo siguiente: 

a) Las justas causas de terminación del contrato de trabajo qtte se 
consagran en el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, ooncretamente en el 
literal A) que regula las que puede invocar el patrono, tienen naturaleza 
sancionatoria o liberatoria. Corresponden a las primeras las que presuponen 
la comisión de una falta o conducta irregttlar del empleado, y las segwndas 
a los casos en qtw, sin darse tales presttpuestos, el legislador· ha considerado 
pertinente permitirle al patrono terminar el contrato de traba.fo para evitar 
sitttaciones de incidencia negativa en el desarrollo del contrato de trabajo, 
corno sucede' con los casos previstos en lJ()s mtrnerales 14 y 15. 

b) En el mtmeral séptimo se presenta una sittwción en la cual con
mtrren las dos naturalezas que se han mencionado, pues si realmente se ha 
cometido la violación penal o policiva, el despido qtte se origine en ella es 
jttsto por mzón del castigo laboral que tal condttcta acarrea ( natttraleza 
sancionatoria), pero mientras se define lo anterior también se puede pro
ceder al despido para no mantener una situación incierta que. afecte el 
desan·ollo del nexo laboral (naturaleza liberatoria), siempre que la deten
ción o el arresto supere el tiempo indicado en la ley. 

e) Pero en el casf() específico de esta norma, la natttraleza liberatoria 
tiene efectos condicionados, pues si bien se puede proceder al despido, la 
calificación de justo o injusto de éste depende a la postre de la decisión 
qtte se adopte sobre la participación o no del trabajador en la comisión del 
hecho qtte dio lttgar a la medida privativa de la libertad. 

Tal oondición suspensiva tiene ttna expresión clara en lo referente a 
la detención preventiva, mas no así en lo tocante con el arresto correccional 
que, si bien es diferente de la primera corno lo anotó el ad quem, no puede 
considerarse inexorablemente configttrativo de una sanción pues para que 
opere una pena es indispensable qtte exista el hecho o actf() sancionable. En 
ausencia de éste sólo podrá tener la condición de error jurídicamente ha
blando, pero no de sanción ya qtte no hay acto ni condttcta qtte acredite la 
calidad de tal para la privación de la libertad. 

d) Por ello no puede considerarse que la sola presencia de un arresto 
superior a 8 días automáticamente consolide la justa causa de terrninac·ión 
del contrato de trabajo, toda vez que ello conduciría a situaciones injustas 
wando la medida policiva se hubiera adoptado eqttivocadarnente, generán
dose para el empleado unas consecuencias negativas graves qtte só[f() se han 
previsto ante la presencia de ttn acto penalizable. 
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e) Debe tenerse en cuenta q1te la natttraleza parcialmente liberatoria 
del mtmeml 79 que se viene analizando, encuentra su fundamento en la 
conveniecia de permitirle al patrono definir sitttaciones que no deben man
tenerse mucho tiempo sin solución, como sucede con el trabajadJor privado 
de libertad y de cttya situación no se puede tener noticia inmediata. 

Pero si en la misma norma se da ttn plazo de 30 días para resolver la 
sitnación cttando media una detención preventiva, resttlta natural que en 
el caso del arresto no sea el tiempo un factor determinante para permitir la 
terminación del contmtro y calificar la cattsa correspondiente de .ittsta. 

Qttiere decir lo anterior qtw, si el legislador no aclaró lo atinente a la 
poster·ior absolución cnando describió el arresto correccional, es porque en 
este segtmdo evento no se estaba contemplando la natnraleza liberatr0ria 
sino simplemente se le estaba dando a tal hipótesis u.n carácter sanciona
torio, lo cnal significa qtw se estaba presttponiendo la existencia de ttn hecho 
castigable cometido por el tr-abajador. 

En sentido oontrario, si no existe nn acto sancionable policivamente, 
aunque medie el arresto, no se configttra el elemento cattsal que justifica el 
despido. 

Lo anterior representa que la última parte del n·umeral 79 del literal 
A) del artícnlo 79 del Decreto 2851 de 1965 relativa al an·esto correccional, 
supone necesariamente la existencia de la falta qtte amerita la sanción 
policiva, para que permita la configuración de la jttsta causa que allí se 
contempla. 

f) Debe aceptarse qtte la redacción de la norma, por la inclttsión de la 
hipótesis de la detención preventiva con tma reglamentación diferente, 
genera diver·sas posibilidades de inter'Pretación y por ello se puntttalizan 
a continuación los eventos reglamentados en esta parte final que se ha ata
cado corno mal interpr·etada por el ad quem: 

1. La primera sit·uación se refiere a la del trabajador que incurre en 
falta sancionable policivamente con arresto superior a 8 días annque ella 
de por sí no alcance la gravedad sttficiente para configurar por sí sola una 
justa cansa de terminación del contrato de tmbajo. 

2. La segttnda hipótesis corresponde a la actit1td sancionable polici
vamente con arresto menor a 8 días, pero cuya esencia entrafía tal gravedad 
en el orden laboral qne por sí misma basta para justificar el despido. 

3. La tercera posibilidad se r-efiere al caso en qtte por· el tiempo, an·esto 
supen:or a 8 días, y por la gravedad de la falta, se configttra inexorable
mente la justa cansa de despido. 

En estos tres casos el despido que opera oomo consecuencia de ellos, 
debe tenerse por justificado pues en todos ellos el arresto opera realmente 
con el car·ácter de sanción, lo cual no es posible cuando no existe acto san
cionable. 

Significa lo anterior que si se revoca la medida policiva después de 
tr·anscurrir más de ocho días de arresto, se genera la misma situación 
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prevista en la pr,imera pa1·te de este numeral 79 y en consecuencia des
aparece la calidad de jttsto que inicialmente ettbrió al despido. 

Ciertamente se generan situaciones de dificttltad para el empleador qne 
ha acfttado ceñido a la ley al despedir al empleado en tales circunstancias 
pero las consecuencias no las debe padecer el trabajador, particularmente 
S'i se tiene en cuenta qtte cxisten,medios jurídicos pa1·a supemr la dificttltad 
administrativa siendo ttna de ellas el 1·establecimiento del ne:oo laboral y 
otro la cancelación de la indemnización si el patrono persiste en stt decisión 
de terminar el contrato, S'in que resulte necesario para concretar estas 
'opciones que medie p1·eviarnente la solicitud de reintegro por parte del 
tmbajador. 

Para atender el cuestionamiento del opositor se precisa que el caso 
en el cual se genera sólo la suspensión del contrato se refiere al evento 
en que la falta castigable con arresto no amerita que éste pase de ocho 
días y que por sí sola no configure justa causa de terminación del contrato. 

Concluye la Sala aceptando que efectivamente se incurrió por parte del 
sentenciador de segunda instancia en un error en cuanto a la interpretación 
y correspondiente aplicación del numeral 79 del literal A) del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965 y en consecuencia el cargo prospera, circunstancia 
que hace innecesario el estudio de los cargos restantes por cuanto persiguen 
el mismo objetivo de quebrantar la decisión del ad quem por la cual se cali
ficó la justa causa de terminación del nexo laboral que es materia de este 
proceso y de donde se derivan las peticiones contempla'das en el alcance de 
la impugnación, 

Al constituirse en sede de instancia se tiene en cuenta lo siguiente: 

a) Se parte de la existencia de un contrato de trabajo entre las partes 
con vigencia a partir del 6 de marzo de 1962 y hasta el 15 de diciembre de 
1981, durante la cual operó una sustitución patronal, con un salario final 
de $ 11.387,00 todo lo cual se sustenta en la demanda, su contestación, los 
contratos que obran a folios 2 y 46 del cuaderno 1 y en los documentos 
de folios 43 y 44 que contienen la liquidación final del contrato y la carta 
de terminación del mismo. 

b) Los documentos que obran a folios 5 a 17 dan cuenta de una inves
tigación de carácter policivo cuyo resultado es la revocatoria de la resolu
ción por la cual se había impuesto al demandante un arresto de 12 meses, 
dejando sin efecto ésta y centrando la argumentación en la ausencia de 
constatación de un nexo del demanda11te con el acto sancionable con la pena 
de arresto. 

e) La demandada sólo invocó como causal del despido la consignada 
en su carta del 28 de enero de 1982 (FL 44) la cual, a la luz de la inter
pretación que se ha consignado al estudiar la presente demanda, no justi
fica el despido dada la desvinculación del trabajador de la comisión de los 
hechos materia de la sanción policiva. 

Se consolidan en consecuencia los presupuestos fácticos de tiempo y 
forma de terminación del contrato para despachar favorablemente las pe
ticiones de indemnización por despido injusto y de pensión-sanción, te-

Sala laboral} 87 -ler. Semestre -lra. Parle- 17 
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niendo en cuenta para esto último la fecha en que se produjo la terminación 
del contrato, pensión que será cancelable a partir de la fecha del despido 
si para entonces el trabajador tenía más de 50 años o a partir del momento 
en que los cumpla en caso contrario, será pagada en todo caso respetando el 
valor del salario mínimo legal y es susceptible de los reajustes previsto en 
la Ley 4~ de 1976. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia del Tribunal Superior de Oali 
de fecha 16 de junio de 1986 y en sede de instancia REVOCA el fallo del Juz
gado Séptimo Laboral del Circuito de Cali de septiembre 12 de 1983 y en 
su lugar condena a la demandada a pagar en favor del demandante la 
suma de $ 230. 777. 00, por concepto de indemnización por despido sin 
justa causa y una pensión-sanción en cuantía mensual de $ 8.446.30 sin 
que en ningún caso sea inferior al salario mínimo legal reajustable de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 4~ de 1976, y la absuelve de las restantes 
peticiones que se formulan en la demanda. 

Costas de las instancias a cargo de la demandada. Sin costas en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Nemesio Camacho Rodríguez, JJtlanuel Enriqtte Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CON'l'RA'l'O IDJE 'l'RABAJO 
~ 

Contrato de 111laturaleza comercial. 

Buena fe patronal. ~. 
' ERROR IDJE HECHO lEN CASACliON JLABORAJL / 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baquero Herre'ra. 

Radicación número 0675 

Acta número 005. 

Bogotá, D. E., 3 de marzo de 1987. 

Juan Guillermo _Is.aza_Mejía, por medio de apoderado, promovió juicio 
ordinario de trabajo contra las sociedades anónimas Seguros Tequenc1a
ma, Segm:_Q.s__Tequendama. de Vida y Capitalización y Ahorros Tequen
dama, domiciliada-s en esta ciudad y representadas por su Gerente, para 
que fueran condenadas solidariamente por los conceptos de auxilio de 
cesantía e intereses, primas de servicios, reintegro de salarios, compensa
ción pecuniaria de vacaciones, indemnización por despido, sanción por 
mora y las costas judiciales. 

Refiere la demanda, en su-s fundamentos de hecho, que el actor tra
bajó al servicio de las compañías, como Gerente de la sucursal en Me
dellín, entre el 21 de marzo de 1980 y el 5 de enero de 1984, cuando fue 
despedido de manera injusta; que el 25 de noviembre de 1982 le dieron 
por terminado su contrato de trabajo por reorganización de la empresa 
procediendo a liquidarle ilegalmente sus prestaciones sociales, ya que con
tinuó la relación laboral subordinada; que lo obligaron a constituir una 
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sociedad limitada para que operara como agencia de seguros ; que de
vengó un sueldo promedio de $ 499.920 moneda corriente y que le retu
vieron $ 2.500.516.00 moneda corriente, cantidad pagada por salarios y 
prestaciones soóales a los empleados ocupados en la sucursal. 

La respuesta de la demanda afirma que el contrato de trabajo ter
minó el 30 de noviembre de 1982 y con posterioridad a esta fecha las 
relaciones jurídicas estuvieron regidas por un contrato de agencia co
mercial con la firma "Isaza e Isaza Aseguros Limitada". Por convenio 
de las partes se liquidaron las prestaciones sociales debidas, sin objeción 
del demandante, que reliquidada por error involuntario del patrono le 
fueron solucionadas en su totalidad. Como excepciones propuso falta de 
causa, inexistencia de la obligación y pago. 

El Juzgado Sexto Laboral· del Cir.cuito de l\'Iedellín resolvió la litis 
por fallo del 19 de julio de 1985, mediante el cual condena a la deman
dada a pagar la suma de $ 2.480.318.30 por indemnización moratoria, la 
absuelve de las demás peticiones y le impuso las costas parciales en 
un 50%. 

Apelaron ambas partes. La relación de segundo grado terminó por 
sentencia de fecha 9 de mayo de 1986, dictada por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín la que confirma la del juzgado a qua, con 
la reforma de absolver a las sociedades de la sanción por mora. Sin costas. 

Recurrió en casación el demandante. Concedido el recurso, admitido 
por la Sala, y debidamente preparado, se decide a .continuación. 

LA DE.MANDA DE CASACIÓN 

Aspira a que la Corte case la resolución del ad quem en el sentido 
de que confirme la condena al pago de la indemnización por mora deri
vada del primer contrato de trabajo y, en segundo lugar, que se revoque 
la decisión de primera instancia para que acceda a las demás peticiones 
del libelo inicial. 

Invoca la primera causal de casación y con base en ella formula dos 
cargos que se estudian en el orden en que han sido propuestos. 

Primer cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada de violar la ley sustancial por apli
cación indebida de los artículos 22, 23, 24, 28, 35, 37, 57 numeral 1 t;\ 59 
numeral 1<:>, 65, 127, 142, 149, 186, 249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 1<:>, 29, 7<:>, 8<:>, 14 y 15 del Decreto 2351 de 1965; 1<:> de la Ley 
52 de 1975; 263, 264 y 899 del Código de Comercio; 7, 10 y 13 de la Ley 
65 de 1966 y 93 de la Ley 45 de 1923. 

''La violación aquí señalada se produjo en forma indirecta, por ha
berse incurrido en la .sentencia en evidentes errores de hecho, producto 
de la aplicación indebida de las normas adjetivas contenidas en los ar-



Número 2429 GACETA JUDICIAL 261 

tículos 92 de la Ley 45 de 1923, 29 del Decreto 125 de 1976 y 177 y 195 
del Código de Procedimiento Civil (aplicables en virtud del 145 del Có
digo Procesal Laboral), de la equivocada apre.ciación de unas pruebas y 
de la omisión en analizar otras. 

"Los errores de hecho en que incurrió el ad q·uern son los siguientes: 

'' 19 Dar por demostrado sin estarlo que entre las empresas deman
dadas y la sociedad Isaza e Isaza Asesores en Seguros Sociedad Limitada, 
se celebró un contrato comercial inmediatamente después del 30 de no
viembre de 1982. 

"Dar por demostrado sin estarlo que las actividades que desempeñó 
el actor en beneficio de las demandadas después del 30 de noviembre de 
1982, fueron en condiciones diferentes a las que rigieron antes de esa 
fecha. 

'' 3. No dar por demostrado estándolo que los servicios personales 
prestados por Isaza Mejía a las demandadas después del 30 de noviembre 
de 1982, siguieron siendo en calidad de Gerente de la Sucursal de tales 
empresas en Medellín. 

"4. Dar por demostrado sin estarlo que entre Isaza e Isaza Aseso
res de Seguros Sociedad Limitada y las empresas ac.cionadas se celebró 
un contrato de arrendamiento sobre el local en que funcionaba la sucur
sal de éstas. 

'' 5. Dar por demostrado sin estarlo que entre el 19 de diciembre de 
1982 y el 23 de febrero de 1984 Isaza e Isaza Asesores en Seguros estuvo 
vinculada con contrato de trabajo Margarita Mejía de Botero, Carmen 
Valencia Mosquera, Consuelo Posada Restrepo, Iván Salazar Duque, 
Fabio Vásquez, Luis Fernando Acevedo, Gloria Leisa López, Darío Mo
rales, Luz Mary Giraldo Pérez, Héctor Mario Carmona, Patricia Castri
llón, María del Carmen Sánchez e Inés Botero de Carmona. 

"6. No dar por demostrado estándolo que Juan Guillermo Isaza 
Mejía actuó después de noviembre 30 de 1982, y en relación con las 
personas citadas en el error anterior, como un representante de las deman
dadas o, a lo menos, como un simple intermediario para agrupar y .coor
dinar sus servicios para la ejecución de trabajos en beneficio y en acti
vidades ordinarias de las demandadas, utilizando los locales de éstas, sus 
equipos, máquinas, herramientas y demás elementos requeridos para el 
trabajo. 

"7. No dar por demostrado estándolo que la indemnización por des
pido injusto que las demandadas le liquidaron a Isaza Mejía el 30 de 
noviembre de 1982, fue deficitaria porque no comprendió todo el tiempo 
ser.vido ni el salario realmente devengado. 

"8. No dar por demostrado estándolo que en la liquidación de pres
taciones de 30 de noviembre de 1982 la entidad patronal tomó como base 
salarial de Isaza Mejía una suma muy inferior a la realmente devengada 
por él, y que esta sí es una actitud consciente que implica mala fe. 

"En los errores señalados cayó. el juzgador de segundo grado por no 
haber tenido en cuenta que las negaciones que hizo Juan Guillermo Isaza 
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en el hecho noveno de la demanda, en el sentido de no haberle sido nunca 
otorgado a la sociedad Isaza e Isaza Asesores en Seguros el certificado 
público de Agencia de Seguros por no haberlo nunca solicitado las em
presas demandadas, son indefinidas y no requieren prueba, de acuerdo 
con el artí.culo 177 del Código de Procedimiento Civil y, además, por ha
ber dejado de apreciar o haber analizado mal las siguientes pruebas: 

''Las pruebas mal apreciadas son: 

"La carta propuesta que el Gerente Comercial de Seguros Tequen
dama S. A. le envió a Juan Guillermo Isaza el 22 de julio de 1982, que 
obra a folios 29, 30, 31, 32. 

"-El télex de respuesta a la anterior carta (Fl. 33). 

"-El interrogatorio rendido por el demandante (Fls. 204 a 207). 

"-Las actas de conciliación y las liquidaciones que obran entre los 
folios 133 a 176 y 186 a 192. 

"-La solicitud que las demandadas le hicieron a lsaza para que le 
entregara el cargo de Gerente al señor Fabio Quintero (Fl. 38). 

"-El certificado sobre constitución y gerencia de Isaza e Isaza Ase
sores en Seguros Limitada (Fl. 177). 

"-Los comprobantes de pago de la retribución de los servicios que 
recibían las compañías demandadas del demandante, actuantes entre los 
folios 44 y 116. 

"-La carta que aparece a folios 210, en la que Juan Guillermo Isaza 
reclama la liquidación de su retribución. 

"-El paz y salvo que obra a folio 27. 

''-La liquidación de prestaciones de folio 28. 

"-El comprobante de pago de folio 194. 

''-La orden de entrega de dineros del folio 118. 

"-La declaración de Alonso Morales Tamayo. 

"Las pruebas de cuyo análisis ni siquiera se ocupó el 'l'ribunal y que 
le habrían servido para inferir la situación de hecho real y no la ima
ginaria que equivocadamente encontró, son: 

''El télex del folio 34; la circular número 43, de folio 35; la carta 
de folio 36 ; la carta del folio 37 ; la carta del folio 39 ; el acta que apa
rece a folio 41; el acta de entrega del folio 42; el certificado de la Super-

. intendencia Bancaria que figura en el folio 43; las cartas internas entre 
oficinas del Grupo Tequendama, que obran entre los folios 180 y 185 y 
en el 193; el contrato de folio 195 ; el certificado de la. División Depar
tamental de Trabajo de Antioquia de folio 273; el certificado de la Su
perintendencia Bancaria de folio 278; el certificado de la Jefe de Im
puestos Municipales de Medellín obrante a folio 279 ; el certificado de la 
Cámara de Comer.cio de Medellín foliado con el número 285 ; la inspec
ción judicial (folios 286 y 287); y las declaraciones de Iván Salazar Du
que, Luis Fernando Acevedo M. y María del Carmen Sánchez R.". 
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DEMOSTRACIÓN 

''En primer lugar hay que señalar que la mayoría de las pruebas 
citadas corresponden a algunas de las categorías que el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969 califica para casación que demostrado que de la valora
ción efectiva y justa de ellas brotan los errores fácticos antes enumerados, 
se hará un análisis, así sea somero, de las no calificadas para mostrar que 
no desvirtúan la luz que de las otras emana. 

"La sentencia demandada admite que Juan Guillermo Isaza Mejía 
estuvo vinculado con contrato de trabajo con las demandadas entre el 21 
de enero de 1980 y el 30 de noviembre de 1982, como Gerente de la su
cursal de tales empresas en Medellín, y admite también que después de 
la última fecha, aunque el contrato laboral había terminado en ella, 'con
tinuó desempeñando las mismas actividades que tenía a su cargo' (párrafo 
s. f. 351). Sin embargo, halla que la prestación de estos nuevos, aunque 
idénticos, servicios fue regulada por un· contrato comercial cuyos términos 
y condiciones quedaron plasmados en el documento de folios 29, 30, 31 
y 32. En síntesis, concluye que a pesar de que se dio el presupuesto de 
hecho base de la presunción legal .contenida en el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ésta quedó desvirtuada por la existencia de una 
relación comercial en cumplimiento de la cual se prestó el servicio per
sonal. 

''Mi misión ahora es mostrarles cómo de las pruebas allegadas al pro
ceso, y especialmente del documento de folios 29, 30, 31 y 32, no surge la 
existencia de ese convenio comercial, ni la de ningún otro capaz de des
virtuar la presunción legal mencionada. 

"El do.cumento del que el ad q1wm deriva la existencia de un con
trato comercial entre dos personas jurídicas celebrado inmediatamente 
después del 30 de noviembre de 1982, es una carta equívoca y contradic
toria que la Gerencia Comercial y la Subgerencia de Sucursales y Agen
cias de Seguros Tequendama S. A. le enviaron a Juan Guillermo Isaza a 
la dirección: 'Agencia de Seguros Isaza e Isaza, Medellín ', el 22 de julio 
de 1983. 

''A esta comunicación hay que anotarle las .siguientes características 
que desdicen del contenido probatorio que le atribuyó el juzgador cues
tionado: No está dirigida a una persona jurídica: no sólo en encabeza
miento sino el contexto general de ella, hacen alusión a la realización de 
actividades personales del señor Juan Guillermo Isaza M. Dice por ejem
plo: que su objetivo es ratificar un convenio sobre el manejo pm· parte 
st~ya (de Juan Guillermo) de nuestra oficina (Fl. 29); que en virtud de 
tal arreglo 't~sted y las compañías se comprometen a ... ' (Fl. 30); que 
1tsted (Juan Guillermo) enviara a la oficina principal.. . (Fl. 30) ; 
que usted (Juan Guillermo) pagará todos los gastos de la ofi.cina (Fl. 
30) ; y una parte del precio fijado por arrendamiento y administración 
del local de las oficinas (Fl. 31) ; que al fin de ese año, las compañías ha
rán un balance de la gestión efectuada por t~sted (por Juan Guillermo) 
en esa ciudad (Medellín); que confían en que usted (Juan Guillermo) se 
hará cargo de la oficina con responsabilidad y dinamismo" ( Fl. 32) . 
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No es ratificatoria de ningún convenio. Si existiera un contrato an
terior y esta carta fuera una simple ratificación estaría redactada en pa
sado al menos en cuanto se refiriera a ese viejo arreglo, pero los términos 
convencionales que en ella se proponen son para vigencia presente o fu
tura: dice que los servicios justifican (presentes) una retribución que 
reconocerán (futuro) las compañías sobre los recaudos que efectúen ( pre
sente) en esa ciudad (Fl. 29); dice que los honorarios se liquidarán (fu
turo) en la oficina principal (Fl. 29); que la oficina (se refiere a la no 
principal, a la de Medellín) se responsabilizará (futuro) de la adminis
tración y manejo de los intereses de las compañías en Medellín y que su 
funcionamiento quedará (futuro) sujeto a las disposiciones de la Oficina 
Principal; que por la misma oficina será (futuro) pagado el impuesto 
de industria y comercio que se cause (presente), pero que no podrá 
(futuro) expedir aigunos documentos (Fl. 30) ; que la compañía paga
rá (futuro) los honorarios pactados en el "presente convenio" (Fl. 31) 
y suministrará (futuro) la papelería impresa de Seguros Tequendama S. A. 
que requiera la oficina (se refiere a la no principal) (Fl. 31) ; que la 
vigilancia del "presente convenio" será (futuro) de un año. Por otra 
parte, tan no es esta ·Carta ratificatoria de una anterior contrato que se 
le pide en ella a su destinatario Juan Guillermo Isaza M., su conformidad 
por escrito a la totalidad de "presente convenio", y se la augura que la 
modalidad de actividad que en él le proponen le será (futuro) altamente 
beneficiosa. 

Otra característica es que aunque trata de despersonalizar al desti
natario de la carta cuando en ella menciona como contraparte del arreglo 
propuesto "la oficina", como si se tratara de un ente moral, se trasluce 
que cuando se refiere simplemente a la oficina, lo hace para diferenciar 
el establecimiento de Medellín con la casa matriz que denomina siempre 
oficina principal. La carta que se comenta es la típica comunicación de 
una oficina principal a una subordinada; entre personas jurídicas autó
nomas hay más respeto ; cuando una persona jurídica se dirige a otra para 
ofrecerle un contrato no se califica de oficina principal respe.cto de la otra 
persona jurídica. En la carta que se analiza: La Oficina, es la Sucursal 
de Medellín y la Oficina Principal es la casa matriz de Bogotá. 

''Este documento no es prueba de que la prestación personal de ser
vicios remunerados que de Juan Guillermo Isaza M., recibieron las de
mandas a partir del 30 de noviembre de 1982, se cumplió el desarrollo de 
un ·Contrato diferente al presumido de trabajo. Cuando más podrá dedu
cirse de ella que a mediados de 1983, esto es, cuando el actor llevaba casi 
ocho ( 8) meses laborando sin un contrato del que emergieran con toda 
nitidez las condiciones de sus servicios, las opositoras en un intento por 
encasillarlos dentro de un contrato de naturaleza distinta a la laboral, se 
idearon la manida comunicación, .sin obtener su propósito, porque Isaza 
no picó el anzuelo y porque el documento no les quedó apto sino para re
forzar lo que intentaban desvirtuar. 

''En efecto, el escrito analizado no es prueba de ningún contrato, ni 
pasado ni pt·esente. Es una manifestación unilateral de la voluntad de un 
ente dominador sobre un subordinado, en el que se le imponen unas con
diciones de trabajo bajo el disfraz de una propuesta discutible, según se 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 265 

desprende de otras pruebas que analizaré más adelante. Si no hay concu
rrencia de dos voluntades libres en la celebración de un acto, este no puede 
ser un contrato. 

"El télex de folio 33 es todo lo contrario a la aceptación de un con
trato diferente al de trabajo; es una llamada de auxilio a la Gerencia Ge
neral de Seguros Tequenda.ma S. A., para que, con su intervención se sus
pendiera la aplicación unilateral e impuesta que se le estaba dando a los 
términos del supuesto convenio ratificatorio. No brota de este escrito que 
Juan Guillermo Isaza M. o Isaza e Isaza Asesores en Seguros hubieran 
ratificado o celebrado convenio alguno con las empresas demandadas; sur
ge que al actor se le estaban imponiendo o se le iban a imponer nuevas 
condiciones no nceptadas por él en su relación de trabajo personal. 

"Tampoco es cierto como lo afirma el ad qtwm, que el demandante 
hubiera confesado que su relación de trabajo personal con las demandadas 
se hubiera regido con posterioridad al 30 de noviembre de 1982 por un 
contrato diferente al de trabajo. Si se lee desprevenidamente lo que ex
presó Juan Guillermo en su declaración judi.cial sobre el punto, se verá 
en sus palabras un sentido completamente distinto. El deponente admite 
que en octubre de 1982 las demandadas intentaron cambiar el sistema de 
sucursal en Medellín y que en principio él aceptó constituir una sociedad 
para celebrar con las demandas y en representación de su sociedad un 
contrato de agencia de seguros; admite que constituyó la sociedad, pero 
niega enfática y rotundamente que el tal contrato de agencia se haya .ce
lebrado e insiste en que no fue posible realizar ese intento de octubre, 
p.orque las propiedades demandadas le impidieron a su sociedad efectuar 
este tipo de contratos por no haber gestionado el registro público nece
sario para el efecto. No puede decirse que sea confesar un contrato expre
sar que se tuvo intención de hacerlo y que se dieron pasos tendientes a 
realizarlo. Los preparativos de los contratos no son pruebas ele ellos. Con
seguir el dinero para comprar un carro no es comprarlo. La declaración 
de parte de Isaza, está plagada de negaciones identificada sobre la cele
bración del referido contrato y no hay una sola afirmación que lo supon
ga, y recuérdese que la confesión requiere, para ser ¡tal, la explicitez (Num. 
4, Art. 195 C. de P. C.). 

''También falló la valorización probatoria que recibió el certificado 
sobre existencia, subsistencia, objeto y gerencia de Isaza e Isaza Asesores 
en Seguros Sociedad Limit'ada, pues de la simple constitución ele la socie
dad y para el objeto del que fue creada, se dedujo, sin ninguna lógica, que 
había operaclü como agencia de seguros y, precisamente, en cumplimiento 
de un contrato con las empresas demandadas. 

''En los comprobantes de pago por los servicios que recibían en Me
dellín las demandadas (folios 44 a 116), y en la carta el actor del folio 
210, encuentra el fallo recurridü prueba de que la naturaleza de esas retri
buciones distaba de ser salario porque en ella recibe la denominación de 
'honorarios' y porque en casi todas aparece como beneficiaria la sociedad 
Isaza e Isaza. Sin embargo, tales circunstancias están muy lejos de demos
trar la verdadera naturaleza de la retribUJción, pues bien sabido es que 
no siempre es el nombre el que pone de manifiesto la esencia de las cosas 
y que, el salario no pierde su entidad por muy imaginativos y variados 
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que resulten los nombres que se le asignen para tratar de eludir el cum
plimiento de las leyes laborales. Tampoco de estos documentos puede 
inferirse, sin faltar a las normas de la sana crítica, la existencia de un 
contrato con entidad para desvirtuar la presunción legal de Juan Gui
llermo Isaza M., por prestarle servicios personales retribuidos a las em
presas demandadas, estaban unidos a ellas por un contrato de trabajo 
entre el 30 de noviembre de 1982 y el 5 de enero de 1984. De estos com
probantes emana sólo el valor de la retribución de los servicios de Isaza. 
De ninguna de estas pruebas calificadas analizadas por el juzgador de 
segundo grado surte como verdad la presencia de un contrato diferente 
al de trabajo, justifi.cativo de los servicios personales que las tres empre
sas del Grupo Tequendama recibieron de Isaza Mejía en el último lapso 
enunciado. Más bien, de su justo examen es más fácil colegir que el pre
tendido convenio fue apenas un intento frustrado que tardíamente y por 
la fuerza del poder económico impusieron las opositoras duran:te los últi
mos cinco meses en que tuvieron a Isaza como su Gerente en la sucursal 
de Medellín. 

"De las actas de conciliación y de la liquidación de prestaciones que 
aparecen entre los folios 133 a 176 y 186 a 192 deduce el ad quem que 
entre Isaza e Isaza Asesores en Seguros y quienes figuraron como traba
jadores en ellas hubo .contrato de trabajo entre el 19 de diciembre de 1982 
y el 23 de febrero de 1984, olvidando inexplicadamente que la sociedad 
de los Isazas no intervino en las tales conciliaciones y que por no ser parte 
en los tales contratos no la vinculaban en ningún sentido. Lo que hayan 
afirmado, negado o callado quienes celebraron las eondiciones no consti
tuye verdad o falsedad respecto de Isaza e Isaza. De tales actos que, como 
veremos, fueron anómalos, sólo resulta evidente que las demandadas les 
pagaron a los trabajadores que laboraban en su sucursal de Medellín unos 
salarios y unas prestaciones sociales. 

"En la carta de folio 38 que Seguros Tequendama S. A., le envió 
a Juan Guillermo Isaza el 5 de enero de 1984 pidiéndole la entrega de su 
puesto al nuevo Gerente de la Sucursal de Medellín, sólo se vio en el fallo 
acusado la fecl;¡a de terminación de una relación comercial entre personas 
jurídicas, y se pasó por alto su esencia, su verdadero contenido proba
torio. No se vio que era dirigida a Isaza como persona natural; que se le 
anunciaba que había sido privado de la representación legal de las socie
dades en Medellín; que expresa y claramente se dice que 'usted' (Juan 
Guillermo), no cumpliera más las funciones que venía prestando a dichas 
empresas en la ci1tdad de M edellín; que los negocios de esa sociedad pasan 
a ser administrados por el nuevo representante legal; que le pide como 
persona natural, no como representante de ninguna persona jurídica, que 
entregue el cargo, todos los haberes y documentos de las demandadas, sus 
ar.chivos y sus libros de comercio. No se vio, contra toda evidencia, que 
esta carta confirmaba de manera irrefutable la existencia de una vincu
lación laboral en donde el servidor cumplía funciones subordinadas; ni 
se vio que tal comunicado constituía la terminación injusta de ese con
trato de trabajo. 

''En la liquidación definitiva de prestaciones que obra a folio 28, el 
fallador encontró sólo un error en el tiempo de servicios calculado, en el 
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que el patrono incurrió de buena fe y contra el que no re.clamó el traba
jador, según infirió de paz y salvo de folio 27 y del comprobante de pago 
de folio 194. Y no halló lo verdaderamente interesante: No se dio cuenta 
de que el patrono, a pesar de que en la liquidación definitiva dedujo un 
salario promedio para el último año de servicios de $ 164.623.13 mensua
les, escogió maliciosamente el de $ 131.594.88 que correspondía al primer 
año comprendido en ella, para calcular las prestaciones; omitió este im
portante detalle que, indudablemente, nuestra intención defraudaría para 
con el trabajador, pues no es entendible ni explicable que se opte por una 
base salarial tan notoriamente inferior a la real, cuando en el mismo do
cumento se integra y enuncia ese salario real. Tampoco re.cordó que los 
paz y salvos que dan los trabajadores no liberan a sus patronos de las 
obligaciones reales que tengan contraídas. Ni analizó que la no reclama
ción de un trabajador no purga la mora del patrono ni convierte en buena 
su mala fe, máxime cuando, como en este caso, el trabajador sigue vin
culado con el mismo patrono y no le conviene indisponerse con él. 

"Del documento de folio 118, indujo el fallador que las empresas 
demandadas habían consignado, tan pronto cayeron en cuenta de su error 
ini.cial en cuanto al tiempo, el reajuste de cesantías co'rrespondientes a la 
liquidación de folio 28 ; pero no se tomó la ligera molestia de revisar esa 
reliquidación. Si lo hubiera hecho, se habría dado cuenta que, ade
más de la correc.ción del tiempo de servicios, los patronos aquí sí hicieron 
su cuenta con un salario de $ 164.623.23. Y visto esto, habría convenio en 
que la liquidación original se había facturado maliciosamente con un sala
rio diferente al real y habría concluido que había lugar a la indemnización 
moratoria. Si hubiera analizado bien esa consignación, habría visto tam
bién que en ella no se incluyó el reajuste de la indemnización por el des
pido injusto que se le hizo a Isaza el 30 de noviembre de 1982, y habría 
condenado también a ese reajuste. 

''De las pruebas calificadas no apreciadas por el Tribunal, puede 
deducirse lo siguiente : del télex de folio 34 se infiere que en su fecha, 3 
de agosto de 1983, aún no se había celebrado ningún contrato no laboral 
entre las empresas Tequendama y Juan Guillermo Isaza, pues, según él, 
apenas el 16 de ese me~ se iba a dialogar sobre un posible convenio. 

''De la circular número 43 emitida por Seguros Tequendama el 29 
de diciembre de 1983 ( Fl. 35) se deduce que en esa fecha todavía sub
sistía la sucursal de esa compañía en Medellín; que al frente de ella es
taba Juan Guillermo Isaza M. ; no una persona jurídica; y que éste, por 
haberse retirado de la compañía (significa que estaba vinculado a ella 
como persona natural), sería reemplazado por Fabio Quintero. 

"De la carta de folio 36 se colige que Seguros Tequendama S. A., le 
terminó a Juan Guillermo Isaza (está dirigida a él como persona natural) 
su vinculación .contractual sin hacerle ninguna imputación justificativa 
de tal decisión, y también de la gestión personal (dice : 'efectuada por 
usted') de Isaza en Medellín fue objeto de un balance por parte de la 
beneficiaria de tal gestión. Brota claro de aquí que Isaza era el prestador 
del servicio y no una persona jurídica. 

"De la carta que obra a folio 37, surge que el 26 de dliciembre de 
1983, las tres compañías demandadas tenían instalaciones en Medellín, 
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que esas instalaciones fueron visitadas por el gerente comercial de ellas y 
que a Juan Guillermo Isaza ya le habían entregado la de folio 36, rela
cionada con 'la continuidad de esta persona (Juan Guillermo) en el ma
nejo de los intereses de la compañía de esta .ciudad' (ni el paréntesis ni 
las subrayas son del texto). Prueba la prestación personal de servicios 
por parte de Juan Guillermo y la ausencia ele una persona jurídica in
terpuesta en ellos. 

"La comunicación de enero 5 de 1984 que Teqnendama le envía a 
Juan Guillermo Isaza como persona natural, evidencia que hasta esa fecha 
él era el representante legal de la sucursal de Medellín. 

"Los documentos ele folios 40 y 41 no están atendidos, pero se apor
taron como procedentes ele las demandadas y éstas no los rearguyeron 
oportunamente. Ellos reafirman que la sucursal de Medellín nunca fue 
cerrada, que en enero ele 1983 el nuevo gerente de esa sucur.sal pasaba a 
ser Fabio Quintero, porque Juan Guillermo Isaza M., como persona natu
ral se había negado a .continuar con las demandadas. No se menciona ni 
en la propia Junta Directiva, la terminación de un contrato comercial 
celebrado entre personas jurídicas. 

"Del acta de entrega de folio 42 resulta: Que Juan Guillermo actúa 
como persona natural y cümo único responsable de la sucursal de Mede
llín; que todo lo que había en las oficinas de la sucursal era de las deman
dadas incluyendo el local; que Juan Guillermo manejaba todos los docu
mentos de la sucursal (esto es prestación personal de servicios) ; q ne se 
expide el paz y salvo derivado de la entrega .como persona natural, no 
como representante de ninguna persona jurídica. 

"De los certificados de la Superintendencia Bancaria foliados con los 
números 43 y 278, salta que durante todo el tiempo en que Juan Gui
llermo les prestó servicios a Tequendama en Medellín, lo hizo como Ge
rente ele esa empresa en Medellín. La labor de gerencia es eminentemente 
personal y típica ele una relación regida por contrato ele trabajo. 

"Las comunicaciones enviadas por la oficina ele Seguros Tequenda.ma 
en Medellín a la prin.cipal de Bogotá, que aparece entre los folios 180 y 
185 y en el 193, están en hojas utilizables 'únicamente para correspon
dencia entre oficina' ele la misma empresa (es lógico suponer). Así, aun
que en ellas se señala como remitente a la Agencia de Medellín resulta 
obvio que la tal agencia no era más que una oficina de la misma organi
zación, absolutamente dependiente de la matriz, sin independencia nin
guna, es decir, era una simple sucursal. 

"El documento de folio 195 es un contrato sin fecha cierta que sólo 
podría mostrar que en un día de 1983, pudo haber sido después de que las 
demandadas le impusieran a Juan Guillermo lsaza las condiciones de su 
carta o proyecto de convenio comercial, éste a través de su sociedad, cele
bró un .contrato con uno ele los trabajadores de la sucursal de Tequenclama 
para que le ayudara a seleccionar para ella agentes. De este contrato no 
fluye la existencia de "Otro entre Jsaza e Isaza y Seguros Tequendama, ni 
que Juan Guillermo no realizara la función de Gerente de Sucursal en 
dicha eompañía de seguros. 
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"Con el certificado de la división de trabajo que obra a folio 273, se 
corrobora la ineficacia probatoria de las actas de conciliación que elabo
raron las demandadas e hicieron firmar de los trabajadores de su sucursal 
en l\'Iedellín, para acreditar que entre éstos e Isaza e Isaza había contratos 
de trabajo. 

''Esta certificación pone de presente que las referidas actas las ela
boraron las propias entidades patronale-s interesadas y que en ellas pu
sieron a decir a sus trabajadores lo que a sus autores les convenía, con la 
indebida presión de pagarles lo que les debían y les habían retenido. 

''El certificado sobre el pago de los impuestos municipales de Mecle
llín en 1983, por parte de la sucursal de las tres compañías demandadas 
(Fl. 279), preconiza que durante este año la tal sucursal funcionó nor
malmente e hizo ventas sujetas al impuesto. 

''Del certificado de la Cámara de Comercio de l\'Iedellín que aparece 
en el folio 285, surge también que durante 1982 y 1983, y desde antes, 
existió la Sucursal de Seguros Tequenclama en Meclellín y que quien tenía 
la representación legal de ella era el demandante. 

"En la inspección judicial, que no fue siquiera anal izada por el Tri
bunal, el funcionario que la practicó constató que el demandante figu
raba como Gerente de la Sucursal de Seguros 'l'equenclama en Meclellín 
en toda la correspondencia ele esa oficina durante 1983. 

"Tomando el justo valor esclarecedor ele las pruebas calificadas ci
tadas hasta aquí, se deduce la siguiente situación ele hecho: 

"a) Se admite, como lo dedujo el ad quern, que entre las partes 
ligadas en este litigio se celebró un contrato escrito de trabajo que rigió 
entre el 21 de enero de 1980 y el 30 de noviembre de 1982, fecha en la 
que el patrono le puso fin de manera injustificada; 

'' b) Al terminar ese contrato, el patrono liquidó las prestaciones so
ciales definitivas cleficitariam.ente, porque omitió contabilizar en ellas un 
m]o de servicios y, conscientemente, tomó como base salarial una cifra muy 
inferior a la realmente devengada por el trabaja.dor como promedio men
sual en su último año de servicios; 

''e) Al terminar ese contrato, el trabajador, sin solución de conti
nuidad, siguió realizando las mismas actividades y prestando los mismos 
servicios personales de antes y siguió desempeñando el mismo cargo ante
rior, es decir, el de Gerente de la Sucursal de Seguros Tequendama en 
Meclellín, hasta el 5 de enero de 1984, fecha en la que nuevamente el be
neficiario de sus servicios prescindió de ellos sin justificar su decisión; 

"el) Esta nueva relación de trabajo no se rigió por ningún contrato 
diferente al de trabajo o, al menos, tal circunstancia no está demostrada 
en el proceso, y durante el último año de ella el servidor recibió como 
retribución de sus servicios un promedio mensual de $ 499.920.00; 

''e) 'rranscurrido un largo lapso de vigencia de la segunda relación 
de trabajo, las demandadas intentaron obtener del actor su asentimiento 
de un cambio radical en sus condiciones de trabajo y, cuando éste no lo 
dio se las impusieron ilegalmente, sometiéndolo a sufragar gastos propios 
del patrono y reteniéndole sin autorización parte de sus salarios; 
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'' f) Sólo 15 meses después de la terminación del primer .contrato, 
los patronos satisfacieron plenamente las prestaciones sociales derivadas 
de él y nunca pagaron íntegramente la indemnización debida por haber 
terminado sin razón justa ese contrato; 

"g) Á pesar de que el segundo contrato de trabajo que unió a las 
partes fue terminado injustamente por la entidad patronal desde el 5 de 
enero de 1984, esta no ha cumplido su obligación legal de pagar las pres
taciones sociales de él derivadas ni la indemnización por ruptura unila
teral e ilegal del vínculo. 

''La realidad procesal recogida en estos siete punto.s no resulta con
tradicha por los elementos probatorios no calificados para casación, sino 
más bien reafirmada y fortalecida. Veamos: 

''La única declaración testimonial que tuvo en cuenta el ad quem fue 
la de Alonso Morales Tamayo. No es muy claro lo que de ella dedujo, pero 
la tuvo como elemento confirmatorio de sus erradas conclusiones fácticas. 
Podría decirse entonces, que de ella sacó que había habido un contrato 
entre personas jurídicas que expli.caba que Isaza Mejía le hubiera servido 
a las demandadas sin contrato de trabajo durante 1983 y que entre el 
declarante y la firma Isaza e Isaza Asesores en Seguros había tenido vi
gencia un contrato de trabajo en la misma época. Sin embargo, del mismo 
fragmento de la declaración que se transcribe en la sentencia de cuya ca
sación se trata, emana una verdad diferente: El deponente asevera que 
fue contratado en noviembre de 1982 por Seguros Tequendama como Di
rector de tal empresa; que con ese mismo cargo y las mismas funciones 
trabajó hasta 1984; que sin que ello implicara ningún cambio de su rela
ción laboral firmó a principios de 1983, un contrato en el que aparecía 
como patrono la sociedad Isaza e Isaza. Afirma que aceptó firmar ese 
contrato porque le aseguraron que él seguiría en el mismo cargo y con las 
mismas fUJ1ciones. J-'a manera como se refier.e el declarante al afirmar que 
ese contrato deja ver con claridad que la tomó como una simple formalidad 
sin importancia que no cambiaba ni su real patrono, ni su salario, ni su 
categoría, ni sus funciones, ni conducía a que terminara la relación que 
desde noviembre de 1982, se había formado entre Seguros Tequendama y 
él. Por otra parte, el testigo descono.ce qué tipo de arreglo puede haber 
entre Tequendama e Isaza e Isaza. Sabe que Juan Guillermo dice: 'él', 
pagaba, con plata que le remitía la oficina principal por concepto de co
misiones, sus salarios y algunos gastos de funcionamiento de la oficina. 

''Esta parte de la declaración no puede tomarse como prueba de la 
seriedad del contrato que dijo haber firmado el declarante. Y si la com
binamos con la parte no transcrita, para analizar la prueba como un todo 
(tal como debe ser), tenemos que .considerar que el declarante también 
dijo : 'Sí he trabajado al servicio de las demandadas en calidad de Direc
tor Técnico por espacio de un año y cuatro (sic)'. 'Trabajé allí (es decir, 
con las demandadas) hasta febrero veintitrés (23) de 1984' (el paréntesis 
no es del texto). 'El. demandante allá era el Gerente'. 'El demandante 
trabajó hasta la misma fecha'. 'El Gerente de estas tres compañías lo fue 
el demandante durante el año de 1983'. 

" ' ... Ante él rendía yo cuentas como Director Técm·co de Seguros 
Tequendama' (las subrayas son mías). 'Ante la Superintendencia Ban-
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caria esta sociedad nunca se legalizó' (se refiere a Isaza e Isaza Asesores 
en Seguros). 'I.saza e Isaza no representaba las compañías (se refiere a 
las demandadas), Juan Guillermo Isaza sí las representaba como per
sona' ''. 

Como puede verse, este testigo, aunque dice que firmó un contrato 
con Isaza e Isaza no tuvo nunca a esta sociedad como su verdadero pa
trono; siempre se sintió vinculado por quien lo había contratado (Segu- · 
ros 'fequendama) ; sabía que él era Director Técnico de Seguros 'fequen
dama en Medellín, no dependiente de una sociedad que ni siquiera había 
sido legalizada ante la Superintendencia Bancaria; tenía a Juan Gui
llermo Isaza como su jefe o superior jerárquico, no como a su patrono. 
En suma, bien entendida, esta prueba sólo puede tenerse como manifes
tación de los hechos deducidos en este escrito y como negación de los infe
ridos por el ad q1tem en su sentencia. 

''Rafael I ván Salazar Duque declara lo siguiente: 

"Estuve vinculado con las demandadas desde el año de 1980 ". "Des
de el día de mi vinculación ... , en el año de 1980. . . empezó a trabajar 
el demandante al servicio de las demandadas. . . y terminamos el mismo 
día en el año de 1984 ". "El cargo del demandante era el de Gerente de 
las sucursales era el Gerente de las tres compañías''. ''El demandante co
mo Gerente de las sucursales de las compañías demandadas, desempeñaba, 
que a mí conste, las siguientes funciones: tener la representación legal ... , 
administrar en general los bienes, el personal y los negocios de las com
pañías ... , sugerir nombramientos, pedir despidos ... , representar a las 
mismas judicialmente ... , intervenir en salvamentos y expedir pólizas ... , 
aceptar reclamaciones ... ; y sigue una larga lista de actividades perso-
nales en beneficio de las demandadas que son explicables y entendibles 
cuando entre servidor y servido hay relación de trabajo regida por un 
contrato de la misma naturaleza. Sigue este testigo diciendo que al actor 
le correspondía el trámite de reclutamiento de nuevos vendedores de Se
guros 'fequendama, cuya contrata.ción dependía de que la oficina central 
los aceptara. Continúa aseverando que Isaza Asesores se constituyó pero 
no funcionó por no haber sido inscrita en la Superintendencia; que las 
oficinas de Seguros 'fequendama en Medellín funcionaron normalmente 
durante 1983; que el Gerente de ellas en ese año fue el actor; que durante 
1983, al igual que en los años anteriores él desempeñó de la sucursal de 
Medellín el cargo de Director de Agencias; que aunque en noviembre 30 
de 1982, fueron terminados por Seguros 'fequendama los contratos de tra
bajo de la sucursal de Medellín, él y muchos de sus compañeros siguieron, 
sin solución de continuidad y sin variación ninguna, prestando sus servi
cios a la misma firma ; que a mediados de 1983 Seguros 'fequendama hizo 
variaciones a raíz de las cuales la firma en gestión Isaza e Isaza quedaba 
de arrendataria de las oficinas en donde funcionaba la sucursal de las 
demandadas en Medellín; que Seguros 'fequendama, mediante concilia
ciones surtidas en la regional del trabajo liquidó a todos los que laborá
bamos en tal empresa; que después del 30 de noviembre de 1982, él siguió 
laborando como hasta entonces y, sólo en abril de 1983 firmó un contrato 
con Isaza e Isaza, pero que todo lo que se intentó hacer con esta firma en 

/ 
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gestión apenas representó para la situación real de las sucursales de ~1:e
dellíu algunos cambios de procedimiento, pero no en la esencia de las cosas, 
dado que la pretendida agencia ni siquiera podía funcionar como tal. Re
firiéndose al acta de conciliación que firmó para arreglar su salida de las 
empresas demandadas en 1984, asegura que él no participó en la confec
ción de ellas ni compareció a la oficina de trabajo a hacer las manifesta
ciones que en tal acta se le atribuyen. 

''Esta declaración tampoco desvirtúa la realidad inferida en este es
crito. 

"Las declara.ciones de Luis Fernando Acevedo M. y María del Car
men Sánchez R. Ratifican y reiteran que Juan Guillermo Isaza M. era 
Gerente de la Sucursal de Seguros Tequendama en Medellín durante 
1983 ; que como tal realizaba personalmente gestiones en beneficio de las 
demandadas; que ellos fueron enganchados con Seguros Tequendama y 
que siempre laboraron para esa empresa aunque, en un momento dado, 
tuvieron que aceptar firmar un contrato, que en nada varió las cosas, con 
una sociedad constituida por el Gerente de lVIedellín; que esa sociedad de 
Gerente nunca pudo funcionar como agente de Seguros 'requendama por 
no estar inscrita en el registro público ; que Juan Guillermo Isaza no 
celebró .con Seguros Tequendama un contrato civil o comercial de presta
ción de servicios; que Juan Guillermo tuvo que pagar, sacándolo de su 
propia remuneración, algunos gastos de funcionamiento en la oficina que 
naturalmente le correspondían a los patronos. 

''De no haber incurrido el fallador de segunda instancia en los errores 
que se le endilgan en este cargo, habría abordado a las conclusiones de 
hecho reales que aquí se dedujeron. Y, llegado a este punto, habría pro
ferido las condenaciones impetradas en la demanda original, previa apli
cación correcta de las normas sustanciales que se señalaron como indebi
damente aplicadas en el encabezamiento de este cargo, así : 

"Visto que Juan Guillermo Isaza lVI. fue gerente de la sucursal de 
las demandadas en lVIedellín, entre el 19 de diciembre de 1982 y el 5 
de enero de 1984; que en ejercicio de ese cargo hizo prestación personal 
y subordinada de sus servicios; que las beneficiarias de esos servicios se 
los remuneraron. 

''Visto esto, repito, a la luz de los artícu1os 22 y 23 del Código Sus
tantivo del Trabajo habría concluido que existía un verdadero contrato de 
trabajo entre ambas partes, por reunirse todos los elementos esenciales 
de tal contrato. 

''Igualmente, el ejercicio de la gerencia de la sucursal por parte de 
Juan Guillermo le habría mostrado, consultado los artículos 7, 10 y 13 
de la Ley 65 de 1966, que tal .señor no podía dirigir ninguna agencia de 
seguros del grupo Tequendama. 

''Deducida la imposibilidad del contrato comercial que aducen en su 
defensa las demandadas y las ausencias de cualquier otro no laboral que 
pudiera ser fuente de los servicios que Isaza les prestaba, habría llegado a 
aceptar que la presunción legal estatuida en el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo no había quedado desvirtuada y habría consolidado 
su conclusión anterior sobre la existencia del contrato de trabajo. 
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''Encadenado esto con lo preceptuado en el artículo 28 del Código 
Sustantivo del Trabajo, habría dispuesto que los dineros gastados por el 
trabajador en riesgos patronales le deberían ser resarcidos por el verda
deramente obligado. ' 

"Con base en los artículos 1 <? del Decreto 2351 de 1965 y 35 el el Có
digo Sustantivo del Trabajo, habría tenido a Juan Guillermo frente a 
los demás trabajadores de la sucursal como un representante del patrono 
o, a lo más, como intermediario; eh todo caso, como alguien que no tenía 
por qué retribuir los servicios de éstos, y habría dispuesto que se le reem
bolsaran sus erogaciones para este efecto. 

''Aplicando los artículos 29 del Decreto 2351 de 1965 y 263 y 264 del 
Código de Comercio habría visto que una agencia de una sociedad funcio
na sin necesidad de un representante de esa sociedad, que la sucursal 
requiere de ese representante y que un mismo establecimiento no puede 
ser a la vez sucursal y agencia. Todo esto le habría reforzado la conclusión 
de que la presunción del artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, 
no había quedado desvirtuada en ese caso. 

''A la luz del artículo 37 del Código Sustantivo del Trabajo, habría 
observado que el contrato de trabajo no requiere solemnidad ninguna y 
es más una realidad jurídica igual a la que en este caso se dio después 
del 30 de noviembre de 1982. 

"El numeral 19 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, 
patentiza que los riesgos laborales .corren a cargo del patrono, especial
mente, en cuanto al suministro de los elementos necesarios para realizar 
esa labor. 

"El numeral 19 del artículo 59 y el 149 del Código Sustantivo del 
Trabajo, le habrían servido para ordenar el reintegro de los dineros que 
el patrono retuvo al trabajador sin el consentimiento expreso de éste por 
el imaginario contrato de arrendamiento que se le impuso. 

"De los artículos 7 y 8 del Decreto 2351 de 1965, el fallador habría 
sacado que las terminaciones unilaterales que Seguros Tequendama hizo 
el 30 de noviembre de 1982 y el 5 de enero de 1984 de los contratos de 
trabajo que tuvo co~ Juan Guillermo Isaza 1\'I., fueron ilegales y habría 
condenado a la empl'eadora a pagar la indennüzación correspondiente al 
último contrato y a reajustar la del primero. 

''Concluido que la liquidación de prestaciones del primer contrato 
fue maliciosamente mal elaborada y que no ha.y ninguna razón que justi
fique la no realización del segundo .contrato, sigue la condena a indemni
zación moratoria consagrada en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"De la aplicación de los artículos 127 y 142 del Código Sustantivo 
del Trabajo, surge que salario es lo que recibe el trabajador como retri
bución por sus servicios, sea cualquiera. el nombre que las partes le den, 
aunque lo llamen honora.rios, y también que el trabajador no es libre de 
renunciar a sus salarios para consagrarlo a pagos que corresponden al 
patrono. 

Sala Laboral/87 -ler. Semestre -lra. Parte- 18 

/ 
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''Con el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965 se reconfirma que las 
· demandas formaban una sola unidad de explotación económica y, para los 
efectos del contrato de trabajo que es motivo de este debate, eran un solo 
patrono. 

''Definida la existencia del contrato de trabajo y su terminación, pro
cedía también a aplicar los artículos 186, 249 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el 14 del Decreto 2351 de 1965, y 19 de la Ley 52 de 1975, 
para condenar al pago de las prestaciones y beneficios laborales que ellas 
consagran en favor de los trabajadores y que Seguros Tequendama no le 
satisfizo a Juan Guillermo Isaza Mejía. 

CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

1~ Para absolver a las sociedades demandadas de las pretensiones 
reclamadas en el juicio, estimó el Tribunal que los contendientes celebra
ron dos contratos, así: el primero de trabajo que se ejecutó del 21 de enero 
de 1H80 al 30 de noviembre de 1982, habiendo terminado por decisión 
unilateral de los empresarios ; y el último de naturaleza comercial, que 
se inició el 1 Q de enero de 1983 c.on '' Isaza e Isaza Asesores en Seguros 
Sociedad Limitada", representada por su Gerente Juan Guillermo Isaza 
Mejía y que finalizó el 5 de enero de 1984. Además, liberó al patrono de 
la condena por indemnización moratoria al pagar al extrabajador de ma
nera extemporánea el reajuste de prestaciones sociales derivadas del nexo 
laboral, por cuanto las demandadas obraron de buena fe. Se atuvo al res
pecto al criterio jurisprudencia! que informa la aplicación de las normas 
legales relativas a la mencionada sanción, que para el caso es el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Considera el recurrente que la sentencia incurrió en los errores de 
hecho en su actividad probatoria, porque los elementos de juicio que obran 
en autos demuestran el vínculo subordinado entre las partes por todo el 
tiempo servido y que no fue justificada la renuencia del patrono en el 
pago de las deudas de origen laboral y, de consiguiente, no acreditan la 
buena fe con que obró al rehusar su cancelación oportuna. 

2~ Debe, por tanto, examinarse, si las pruebas patentizan lo que de 
ellas predica el cargo. 

l. Los contratos (Fls. 22, 23, 30, 31, 32 y 33), fuente de las peticiones 
solicitadas en el proceso, fueron celebrados entre el Grupo Seguros Te
quendama S. Á. y Juan Guillermo Isaza Mejía. 

La primera relación contractual es de índole dependiente subsumida 
en el contrato de trabajo que comenzó el 21 de enero de 1980 y terminó 
el 30 de noviembre de 1982, .con el pago de los derechos sociales que los 
empresarios creían deber al trabajador; y la segunda de naturaleza mer
cantil, según convenio celebrado ,entre la demandada y la firma "Isaza 
e Isaza Asesores en Seguros Sociedad Limitada", representada por Juan 
Guillermo Isaza Mejía, tal como se deduce de la evaluación adelantada 
por el fallador de segunda instancia de los medios probatorios que regis-



Número 2429 GACETA JUDICIAL 275 

tran los documentos de folios 22, 24, 26, 27, 28, 29, 33, 44 a 117, 118, 119, 
133 a 176, 177, 178, 179 y la confesión extra proceso rendida por el actor 
( Fls. 204 a 207), sin que de este examen se configuren los errores de hecho 
que con el carácter de manifiesto le endilga el recurrente a la sentencia 
acusada. 

Si bien es .cierta la premisa jurídica de que toda prestación personal 
de servicios está amparada por la presunción legal del contrato de trabajo, 
también resulta axiomático que éste es desvirtuable por parte del patrono, 
conclusión a la que llegó el Tribunal. 

2. El certificado expedido por la División Departamental de Trabajo 
de Antioquia (Fl. 273), demuestran que la demandada solucionó los sa
larios y prestaciones sociales de los trabajadores de la sociedad '' Isaza e 
Isaza Limitada", cuando estuvo incursa en el pago de estas obligaciones 
laborales, interés jurídico que surge por razón de la .solidaridad entre las 
beneficiarias de los servicios y la agencia comer.cial que no pagó lo que 
debía. 

3. La certificación otorgada por la Superintendencia Bancaria (Fl. 
' 278) de que Isaza Mejía desempeñó las funciones de gerente de las com

pañías, Sucursal Medellín, desde el 12 de noviembre de 1980 hasta el 4 
de abril de 1984, fue desvirtuada por la demandada como ya quedó ex
plicado ; y siendo el nexo laboral contrato realidad prevalecen los hechos 
como se ejecutó la relación frente a las formas, or1entación düictr!naria 
ampliamente aceptada por la jurisprudencia. 

4. El certificado expedido por la Cámara de Comercio de Medellín 
(Fls. 177 a 178), demuestra que "Isaza e Isa,za Asesores en Seguros So
ciedad Limitada'' fue registrada el 4 de enero de 1983. 

5. Los telegramas de folios 33 y 34 sólo prueban la decisión de las 
partes en conflicto de terminar y liquidar la agencia comercial, acto que 
concluyó con la designación del do.ctor Fabio Quintero (Fl. 35), como 
Gerente de la Sucursal de Medellín. 

6. El acta de 22 de febrero de 1984 (Fl. 42) establece la "entrega 
física y real de las instalaciones, archivo, muebles y enseres de la sucursal'' 
que la agencia recibió en arriendo por parte de '' Isaza e Isaza Asesores 
Limitada''. 

7. No se examinan los testimonios de I ván Salazar Duque, Luis Fer
nando Acevedo M. y María del Carmen Sánchez, a virtud de la restricción 
que prescribe el artículo 79 de la 16 de ·1969. 

8. Se ha dicho por la jurisprudencia que al patrono no le basta ne
gar la existencia de una obLigación emanada del contrato de trabajo para 
liberarse de la sanción por mora que consagra el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sino que debe aducir al proceso pruebas razo
nables que demuestren la buena fe que lo movió al tomar la determina
ción. 

En efecto : la parte demandada al contestar la demanda explicó el 
motivo del error que tuvo en la liquidación del contrato de trabajo, y, 
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tanto ello es así que el propio demandante en el momento del pago ele sus 
acreencias laborales no hizo ninguna objeción o reparo, tratándose no de 
un simple trabajador de la empresa sino del Gerente de la Sucursal, co
nocedor de los libros y archivos de las compañías (Fl. 27), conducta que 
fue subsanada .con el pago verificado por intermedio del Banco Popular 
mediante título número 1415821, expedido el 19 de marzo de 1984. 

9. En repetidas ocasiones ha dicho esta Corporación que "el er·ror 
de hecho en la apreciación de pruebas que conduce a la violación de la 
ley s·ustantiva y que permite a la Corte la casación tiene q1te ser manifies
to, es decir, tan grave y notorio q1te a simple vista se imponga a la mente 
sin mayor esfuerzo ni raciocinio, o en ot?-os términos de tal magnitud que 
resulte a.bsolutamente contrar·io a la evidencia del pr·oceso. N o es, por 
tanto, er-r-or de hecho que autorice la casación de un fallo aquél a cuya 
demost1·ación sólo se llega mediante un esforzado razonan¡,iento. Ha sido 
esta la doctr·ina consta.nte de la Corte, sólidamente funda.da en la natura.
leza del recurso de casación que, como es bien sabido, no tiene por ob,ieto 
hacer un mtevo análisis de todos los elementos probatorios adtwidos en el 
,iuicio" (Gas., octubre 27 de 1954, G. J. Nos. 216.3-2164). 

10. En consecuencia el fallo no quebranta las disposiciones legales 
invocadas por el recurrente. 

No prospera la acusación. 

Segundo cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada de violar la ley sustancial por apli
cación indebida de los artículos 22, 23, 24, 28, 35, 37, 57 numeral 19, 59 
numeral 19, 65, 127, 142, 149, 186, 249, 254 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo; 19, 29, 79, 89, 14 y 15 del Decreto 2351 de 1965; 19 de la 
Ley 52 de 1975; 263, 264 y 899 del Código de Comercio; 7, 10 y 13 de 
la Ley 65 de 1966 y 93 de la Ley 45 de 1923. 

''Esta violación se produjo en forma indirecta, por haberse incurrido 
en la sentencia en evidentes errores de hecho, producto de la aplicación 
indebida ele las normas adjetivas contenidas en los artículos 92 de la Ley 
45 de 1923, 29 del Decreto 125 de 1976 y 177 y 195 del Código de Proce
dimiento Civil, de la equivocada apreciación de unas pruebas y de la no 
apreciación de otras. 

''Los errores de hecho que le atribuyo a la sentencia sub jttdice son: 

''l. Dar por demostrado sin estarlo que inmediatamente después del 
30 de noviembre de 1982 se celebró un contrato de agencia comercial entre 
Isaza e Isaza Asesores en Seguros Sociedad Limitada y las empresas de
mandadas. 

"2. Dar por demostrado sin estarlo que los servicios que Juan Gui
llermo Isaza Mejía les prestó a las demandadas después del 30 de noviem
bre de 1982, tuvieron su fuente en ese contrato de agencia comercial. 
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"3. Dar por demostrado sin estarlo que el contrato de trabajo por el 
que se comprometió el actor a gerenciar la Sucursal de Seguros Tequen
dama en Medellín, terminó el 30 de noviembre de 1982. 

"4. No dar por demostrado estándolo que Seguros Tequendama 
mantuvo abierta su SuiClmsal de Medellín entre enero de 1980 y enero de 
1984, y que durante todo ese tiempo fue su gerente el demandante. 

'' 5. No dar por demostrado que el contrato que unió a las partes 
trabadas en este litigio fue el mismo y único desde el 21 de .enero de 1980 
hasta el 5 de enero de 1984. 

'' 6. Dar por demostrado sin estarlo que entre Isaza e Isaza Asesores 
en Seguros Sociedad Limitada y las empresas accionadas se celebró un 
contrato de arrendamiento sobre el local en que funcionaba la Sucursal 
de Medellín de éstas. 

"7. Dar por demostrado sin estarlo que entre el 19 de diciembre de 
1982 y el 23 de febrero de 1984 Isaza e lsaza Asesores de Seguros estuvo 
vinculada con contrato de trabajo con Margarita Mejía de Botero, Car
men Valencia Mosquera, Consuelo Posada Restrepo, I ván Salazar Duque, 
Fabio Vásquez, Luis Fernando Acevedo, Gloria Leisa López, Darío Mo
rales, Luz Mary Girald:o Pérez, Héctor Mario Carmona, Patricia Castri
llón, María del Carmen Sánchez e Inés Botero de Carmona. 

"8. No dar por demostrado estándolo que Juan Guillermo Isaza 
Mejía actuó después del 30 de noviembre de 1982, y en relación con las 
personas citadas en el punto anterior, como un representante de las de
mandadas o, al menos, como un simple intermediario, para agrupar y 
coordinar sus servicios para la ejecución de trabajos en beneficio y en 
actividades ordinarias de las demandadas, utilizando los locales de éstas, 
sus equipos, máquinas, herramientas y demás requeridos para el trabajo. 

''En los errores anotados incurrió el ad qnern por lo siguiente: Haber 
omitido considerar que la negación indefinida del hecho noveno de la de
manda sobre la no celebración del contrato de agencia entre Isaza e Isaza 
y las' demandas, no requería prueba. 

''Haber apreciado mal los documentos obran tes a folios 29, 30, 31 y 
32, 33; 133 a 176 y 186 a 192; 38; 177; 44 a 116; 210; 27; 28; 194 y 26; 
la declaración del demandante y la de Alfonso Morales Tamayo. 

''Haber dejado de apreciar los documentos de folios 34; 35 ; 36 ; 37 ; 
39; 40; 41; 42; 43 y 278; 180 a 185; 193; 195; 273; 279 y 285. Así como 
la inspección judicial y las declaraciones de Iván Salazar Duque, Luis 
Fernando Acevedo M. y María del Carmen Sánchez R. 

''Demostración: 

''El fallador de segunda instancia encontró que entre las partes so
lamente había habido un contrato de trabajo terminado el 30 de noviem
bre de 1982, y halló también que .con posterioridad a esa fecha el actor 
había continuado prestando sus servicios, pero para una persona jurídica 
de la que era gerente y con la cual las demandadas se habían vinculado 
comercialmente. 
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''Cuando sacó esta conclusión omitió tener en cuenta que de acuerdo 
con los .certificados de la Superintendencia Bancaria y el de la Cámara 
de Comercio de Medellín aportados al proceso (folios 43, 278 y 285) el 
demandante, que era Gerente de la SUJcur.sal de Seguros Tequendama en 
Medellín, no dejó de serlo el 30 de noviembre de 1982, sino el 5 de enero 
de 1984. Lo que, combinado con lo prescrito por los artículos 79 y 13 de la 
Ley 65 de 1966, hacía impo:sible que fuera director de una agencia de 
la misma compañía de seguros. 

''Analizada bajo la lupa de estos certificados la carta con que dijo 
el patrono terminar el contrato de trabajo de Isaza, resulta que dicha co
municación, con todo y expresar la aparente intención del empleador, no 
resulta eficaz para hacer tal intención una realidad. Seguros 'l'equendama 
dijo terminarle el contrato de trabajo a Juan Guillermo Isaza el 30 de 
noviembre de 1982, pero no lo hizo porque el trabajador, de acuerdo con 
los documentos públicos citadns, siguió ejerciendo ininterrumpidamente 
el cargo que ese mismo contrato le había asignado. Así mismo puede con
siderarse inane el valor probatorio de la liquidación de prestaciones que 
siguió a esa aparente terminación de contrato, el paz y salvo que extendió 
el trabajador y el recibo que firmó, por lo menos como elementos de con
vicción de que el .contrato sí terminó en el campo de los hechos. Para ter
minar un contrato no basta con decirlo, hay que hacerlo; a las palabras 
deben seguir los hechos, que son los que importan al derecho laboral. 

''La comunicación de folios 29, 30, 31 y 32 tampoco puede conside
rarse· como demostrativa de que el contrato de trabajo de Isaza terminó 
el 30 de noviembre de 1982, porque no es más que una manifestación uni
lateral de las demandadas, rechazada por el actor, en la que Seguros Te
quendama dice estar ratificando un convenio no laboral inexistente .con 
casi siete meses de retardo, y un convenio que, ni siquiera en concepto de 
las propias demandas, fue celebrado a continuación del 30 de noviembre 
de 1982, sino después. Este documento, que no es prueba de nirigún con
trato porque en él no se vierte un acuerdo de voluntades, sí es indicativo 
de que Juan Guillermo Isaza prestaba sus servicios personales, depen
dientes y remunerados a las empresas accionadas, pues en él se le imponen 
obligaciones de trabajo personal y algunas erogaciones francamente ile
gales. 

"La interpretación probatoria que el ad quem le dio a los documen
tos de folios 33 y 38 es completamente opuesta a lo que estas piezas apor
tan. El télex de folio 33 lo envió el actor rechazando la tal ratificación 
del convenio comercial imaginario y suplicando intercesión para que no 
le fueran impuestos sus términos, y en él vio el ad quem una confirma
ción de existencia de convenio comercial. En la solicitud que Seguros Te
quendama le hizo a Juan Guillermo para que entregara su cargo al nuevo 
Gerente de la Sucursal (Fl. 38) no se observó que en él se ponía de ma
nifiesto que Isaza era el administrador y el Gerente, con todas las impli
ca,ciones laborales que ordinariamente tiene este cargo, de esa sucur¡;¡al 
hasta la fecha en que tuvo que entregarla: y no se vio tampoco que esta 
manera de terminar un contrato laboral está al margen de la ley y genera 
una indemnización a favor del trabajador. 
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''Tampoco es cierto que el demandante haya confesado haber sido 
parte directa o a través de su sociedad de un contrato comercial. En su 
declaración sólo admite haber constituido una sociedad y haber tenido 
intención de hacer de ella una agencia de Seguros Tequendama, pero nie
ga reiterada y contundentemente haber perfeccionado contrato alguno en 
este sentido. 

''El certificado de la Cámara de Comercio sobre la existencia de Isaza 
e Isaza Asesores de Seguros Sociedad Limitada, fue tomado como prueba 
de que esa sociedad había sido agencia de seguros de las demandadas, y 
tal documento público sólo emerge su existencia, su representación legal, 
el nombre de sus socios y su objeto; pero no que haya operado como agen
cia de nadie. 

"Los comprobantes de pago de los folios 44 y 116 tampoco son prue
bas de un contrato comer•cial, sólo acreditan, si se analizan dentro del 
contexto de todas las demás pruebas que al Gerente de la Sucursal de 
Medellín le pagaron su remuneración laboral por interpuesta persona y 
bajü el nombre de honorarios; todo para enmascarar el verdadero con
trato que con él había. 

''Las actas de conciliación que Seguros Tequendama firmó con los 
trabajadores de la sucursal de Medellín, distintos al Gerente, tampoco 
prueban la existencia de un contrato comercial entre éste y las deman
dadas. Lo que .contienen tales actas no es más que lo que Segurüs 'l'equen
dama quiso que en ellas pareciera y, en todo caso, como en los actos no 
intervino el actor, no le son 'Oponibles, máxime cuando algunos de los 
firmantes de esas actas, que declararon en el proceso, negaron bajo jura
mento haber hecho las manifestaciones comprometedoras contra Isaza que 
hicieron aparecer en sus bocas. 

''Del documento de folio 34 que no apreció el ad qtwm resalta que 
en agosto de 1984, no había confluido aún las voluntades de las partes en 
torno al convenio come¡r.cial que, dizque, se pretendía haber ratificado con 
la carta de folios 29 y siguientes. 

''La circular de folio 35 y la carta de folio 37 evidencian también que 
Juan Guillermo era el Gerente real de la Sucursal de Medellín hasta cuan
do lo reemplazó Fabio Quintero. 

''La carta de folio 36 muestra que la actividad de Juan Guillermo 
en Seguros Tequendama de Medellín era una gestión personal de depen
dencia y no comercial y que se prescindió de sus servicios sin justa causa. 
Lo mismo puede decirse de los documentos de folios 39, 40, 41 y 42. 

''En las cartas de folios 180 a 185 y 193, vemos que la Oficina de 
Seguros Tequendama en Medellín no era más que una dependencia de la 
Principal en Bogotá, a la que se dirigía en papel destinado 'únicamente 
para correspondencia entre oficinas'. 

"El certificado de folio 273 demerita totalmente el valor probatorio 
de las actas de conciliación celebradas en la Regional del Trabajo, al me
nos para esclarecer lo fundamental de este debate, pues queda evidenciado 
que las tales actas no fueron. más que unos documentos preparados de 
antemano por las propias demandadas, a las que adhirieron los trabaja-
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dores de la sucursal y en las que el funcionario del trabajo apenas sirvió 
de testigo de sus firmas. 

''La certifica.ción ·sobre el pago de los impuestos municipales de Se
guros Tequendama en Medellín durante 1983, reafirma la conclusión de 
que tal empresa nunca cerró su sucursal para reemplazarla por una agen
cia y hace todavía más viable la inexistencia del alegado contrato co
mercia1. 

"El contrato sin fecha cierta que figura en el folio 195 no es tampoco 
evidencia del comer.cial de agencia. 

''Por su lado, la inspección judicial practicada por la juez de pri
mera instancia le permitió constatar que durante el año polémico de 1983, 
la correspondencia de la Sucursal de Seguros Tequendama de Medellín 
en la que debía intervenir el Gerente de esa oficina, estaba firmada toda 
por Juan Guillermo Isaza Mejía, luego su labor de Gerente .continuó en 
la realidad y no sólo en los registros públicos, después del 30 de noviem
bre de 1982. 

"Los testimonios recibidos a Alonso Morales Tamayo, I ván Salazar 
Duque, Luis Fernando Acevedo M. y María del Carmen Sánchez R. no 
desmienten la realidad que brota de las pruebas calificadas de que hasta 
aquí se ha hablado ; por el contrario, la refuerzan. Los testigos son uná
nimes en aseverar que la relación de Juan Guillermo Isaza M. y Seguros 
Tequendama no sufrió ningún cambio el 30 de noviembre de 1982 ; que en 
esta fecha a.l trabajador simplemente le hicieron un pago dizque a título 
de prestaciones sociales e indelllllización por despido, pero que no hubo 
despido efectivo ni cambio de contrato; que antes y después ele t>sa ft>cha 
Juan Guillermo era el Gerente de la Sucursal; que como tal la represen
taba legalmente y ejer·cía todas las funciones inherentes al cargo; que no 
era autónomo en sus decisiones, sino que tenía limitaciones que le fijaba 
la oficina principal de BÓgotá; que, en suma, la relación comentada fue 
una y la misma desde enero de 1980 hasta enero de 1984. 

"De la apreciación de las prueba.s omitidas y de la ·correcta val oración 
de las apreciadas, el juzgador de alzada habría descubierto que entre las 
partes no hubo sino un solo contrato de trabajo con vigencia entre el 21 
de enero de 1980 y el 5 de enero de 1984; que durante él el patrono le 
hizo al trabajador un anticipo de cesantía sin autorización de las autori
dades administrativas del trabajo y unas retenciones salariales sin auto
rización del propio trabajador; que también durante él, el trabajador hizo 
unos gastos para cubrir riesgos del patrono ; que la terminación de ese 
contrato fue por decisión unilateral e injustificada del patrono; que du
rante el últin1o año de servicios el empleado devengó un salario promedio 
mensual de $ 499.920.00; que durante el contrato, el patrono maliciosa
mente creó artificios para tratar de desvirtuar la relación de trabajo, y 
que esta torcida intención es indi.cadora de mala fe; que cuando terminó 
el contrato, el patrono no liquidó ni pagó las prestaciones sociales causa
das en favor del trabajador, amparándose, probablemente, en esas apa
riencias que de mala fe había tratado de crear. 

''Llegado a esta conclusión habría tenido que aplicar las normas sus
tantivas que definen el contrato de trabajo, el salario, la indemnización 
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por despido injusto, la indemnización por retardo malicioso en el pago 
de las prestaciones sociales al terminar el contrato, la prohibición de re
tener salarios, la obligación patronal de entregarle al trabajador los ele
mentos de trabajo y de asumir los riesgos ~conóm:Ucos de su actividad, el 
auxilio de cesantía, la prohibición de anticipar cesantías sin autorización 
oficial, los intereses a las cesantías y la sanción por no pagarlos oportuna
mente, la compensación de vacaciones, las primas semestrales. 

''Y con vista en tales normas habría revocado la decisión absolutoria 
del a q1lo y habría condenado a las demandadas a pagarle a Juan Gui
llermo Isaza Mejía el valor completo de las cesantías causadas en los casi 
cuatro años de vigencia del contrato; los intereses a las cesantía.s causados 
con posterioridad al 30 de noviembre de 1982; la sanción específica por 
mora en etl pago de estos intereses; las primas de servicios y la compensa
ción de las vacaciones causadas después del 30 de noviembre de 1982; la 
indemnización moratoria por el retardo injustificado en el pago de estas 
prestaciones y de los salarios ind~bidamente retenidos; la indemnización 
por ruptura unilateral e injusta del contrato de trabajo, liquidada con 
base en los casi cuatro años de la relación; el reembolso de los salarios re
tenidos sin derecho y el de los gastos patronales efectuados por el tra
bajador ; y la totalidad de las .costas judiciales". 

SE CONSIDERA 

Resulta innecesario el examen de este ataque, pues, parte de la base 
de que entre las partes existió un solo contrato de trabajo y que no hubo 
justo motivo en el pago del reajuste d~ cesantía debido al trabajador, 
aspectos que ya fueron estudiados con fundamento en las mismas pruebas 
que el impugnante estima mal o dejadas de apreciar. 

Se desecha el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Ca.sación Laboral-, administrando justicia en nombre de la Repúbliea 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia· recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

Sin .costa.s en el recurso, por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta. 
Judicial. 

Rafa.el Baquero Herrem, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Es
cobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



J?R][MA ][}E NAV][IDAID 

J?ro]lllo:rcionmlidad en el pago po:r f:racciól!U de aliño trabajado. 

ID][UGENC][A IDE NO'I'][JF][CAC][ON 

No cones]!llonde a um elemento Jlll<roba:torio. 

La diligel!Ucia de l!Uotificación no corresponde a un elemel!Uto ]lll:robatorio 
y JlliOlr' tanto no I!!S admisible Slll inclusiól!U dentro de ias Jlllrul!!bas cu.nya 
fallta di!! a]lllreciaciól!U conducl!! a Ult'D. erro:r fáctico. 

BUENA lFE J?A'll'RONAL 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N emesio Camaclvo Rodríguez. 

Radicación número 0467. 

Acta número 6. 

Bogotá, D. E., 3 de marzo de 1987. 

Estudia la Sala el recurso de casación admitido y que fue interpuesto 
por el señor apoderado de la parte actora en contra de la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Medellín el 24 de enero de 1986 dentro del 
proceso adelantado por Octavio Adán Guerra Vera en contra del Departa
mento de Antioquia. 

El negocio fue conocido en primera instancia por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Medellín el cual dictó la correspondiente sentencia 
el día 10 de mayo de 1985 en la cual decidió lo siguiente : 
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'' 1 1? Se condena al Departamento de Antioquia, representado como 
quedó anotado, a pagar al señor Octavio Adán Guerra, las siguientes 
cantidades de dinero : 

''a) Catorce mil ochocientos sesenta pesos con ochenta centavos 
($ 14.860.80) moneda legal, por concepto de dotación convencional de ropa 
de trabajo. b) Ciento setenta y nueve mil trescientos treinta y un pesos 
con ochenta y cuatro centavos ($ 179.331.84) moneda legal, por concepto 
de indemnización por despido sin justa causa. 

'' 21? Se absuelve a la entidad demandada de las restantes peticiones 
formuladas por el actor en su libelo demandatorio. 

" 31? Sin costas". 

La anterior decisión fue confirmada por el Tribunal pero ''adicionando 
la condena por concepto de indemnización por ruptura del contrato de 
trabajo, en la suma· de $ 93. 817 .12, que corresponde a lucro cesante". 

El recurrente formula dos cargos fundad{)s en la causal primera de 
casación laboral a los cuales atribuye el siguiente alcance: 

''Se concreta a obtener que la Sala de Casación Laboral de la honorable 
Corte Suprema de Justicia case parcialmente la sentencia recurrida en 
cuanto confirma la absolución impartida por el a qtw a la pretensión de 
prima de navidad e indemnización moratoria, para que como ad quem previa 
revocación del proveído de primera instancia, condene al Departamento de 
Antioquia a pagar al señor Adán Guerra, la prima de navidad y la indem
nización por mora en el pago prestaciones e indemnizaciones". 

Los cargos están planteados así: 

Primer cargo. 

''Infracción directa de los artículos 11 del Decreto 3135 de 1968 y 51 
del Decreto 1848 de 1969, y 1Q del Decreto 797 de 1949 y 11 de la Ley 61.1 
de 1945 en concordancia con los artículos 392, numeral 1 y 92 del Có
digo de Procedimiento Civil que fueron indebidamente aplicad{)s y 145 y 
61 del Código de Procedimiento Laboral y 16 de la Constitución Nacional. 

''Los artjculos 11 del Decreto 3135 de 1968 y 51 del 1848 de 1969 
establecen en forma clara la prima de navidad para los trabajadores ofi
ciales, en cuantía de un mes de sueldo por año de servicios y proporcional
mente por fracciones. 

''Significa lo anterior que el sentenciador se rebeló contra el claro 
texto de la norma al negarle al demandante la prima de navidad por la 
fracción de año trabajada en 1983, en forma tal que si hubiera aplicad{) las 
normas que consagran el derecho a la prima de navidad hubiera producido 
la respectiva condena y por consiguiente la sanción moratori¡¡, que con
templa el artículo lQ del Decreto 797 de 1949 también dejada de aplicar, 
habida cuenta de que si bien es cierto pudo haber buena fe con respecto al 
no pago de la indemnización por despido, tal sanción también se genera 
por la mora en el pago de prestaciones, como es la correspondiente a la 
dotación convencional que fue materia de condena en primera instancia y 
que el Superior confirmó. 
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''En consecuencia ante la condena por la suma de $ 14.860.80 por 
concepto de dotación convencional de ropa de trabajo, se configura una 
mora injustificada en el pago de tal prestación social. Y de haber aplicado 
el ad quem la norma en cuanto ésta sanciona la mora en el pago de pres
taciones, además de indemnizaciones, único aspecto tenido en cuenta por 
el ad quem, hubiera proferido la respectiva condena. Condena que tendría 
razón de más, en el hecho de que la demandada no contestó la demanda 
oportunamente. 

''Igualmente, por la vía directa el sentenciador aplicó indebidamente 
el artículo 392 .1 del Código de Procedimiento Civil en cuanto se abstuvo 
de condenar en costas, por tratarse de un departamento como parte de
mandada. 

"Y en verdad la norma no es aplicable en materia laboral, en el aspecto 
cuestionado, pues ello pugna con todo el ordenamiento laboral que establece 
una serie de principios protectores del trabajü humano y de sus prestacio
nes, tales como la gratuidad, la irrenunciabilidad de sus derechos, la apli
cabilidad de la norma más favorable, las presunciones, la consulta, etc. 

''Con todo ello busca el legislador asegurar el estricto y cabal cumpli
miento de los derechos· sociales del trabajador, lo cual no se lograría, en el 
caso de que estas entidades estatales no pudieran ser condenadas en costas. 

"Y aún, pugna la referida norma con el artículo 16 de la Constitución 
Nacional en cuanto busca asegttrar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado''. 

SE CONSIDERA 

No comparte la Sala el criterio del casacionista en c1wnto al concepto 
de violación de los artículos 11 del Decreto 3135 de 1968 y 51 del Decreto 
1848 de 1969, por CH.anto el ad quem en ningún momento desconoció la 
existencia de la prima de Navidad perseguida por el actor y antes por el 
oontrario se det1tvo a analizarla para finalmente conclttir, partiendo de la 
reglamentación dada a la misma en lo referente a la sitttación del deman
dante, que no se daban las condiciones de ca1tsación. 

Es cierto q1te en la sentencia atacada no se alude expresamente a las 
normas mencionadas, pero sí se hace la correspondiente referencia a la 
prima de Navidad que es el derecho expresamente consagrado por ellas. 

Debe tenerse en cuenta la sttbsunción establecida en el parágrafo del 
artículo 51 del Decreto 1848 de 1969, según el cual la obligación patronal 
del pago de esta prima queda cumplida por la atención de primas anuales 
de igual o rnayo1· cuantía, como en realidad son las primas reglamentadas 
en la Ordenanza 28 de 1969 '(Fl. 34). 

Por otra parte se estima que en el cargo ha debido incluirse el artículo 
19 del Decreto 31148 de 1968 dado q1w este subrogó al artículo 11 del Decreto 
3135 del mismo año, e ignalmente resttltaba necesario señalar el concepto de 
violaáón de los artículos 145 y 61 del C. P. T. y 16 de la Constitución 
Na.cional en lo tocante con la absolución de costas que ataca el censor. 
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Ahora, analizando el aspecto de la proporcionalidad en el pago de la 
prima de Navidad por fracción de año trabajado, pueden distinguirse tres 
sittwcioness 

a) La de quien ingresa a trabajar ya iniciado el año calendario y por 
tanto al terminar éste no alcanza a cttmplir la totalidad de un período 
anual de trabajo. 

b) La de quien al iniciar el año calendario está prestancZo sus servicios 
pero cttya vinculación te1·mina dtwante el curso ele tal amtwlidad y en con
secuencia sólo labora parte ele ese año. 

e) La ele quien por alguna circunstancia ve su vínculo laboral inte
rrumpido durante el transcttrso del Mío calendario y por tanto al conclttir 
éste no logra completar la totalidad del año de trqbajo. 

Tales situaciones denotan algunas diferencias, particularmente cuando 
dentro de la reglamentación del derecho en cuestión se incluyen algunos 
elementos de causación y liquidación qtte sólo pueden medirse en ttna de
terminada fecha, corno sucede con el salario que ha de tomarse como base y 
la fecha en la cual ha de estar vigente la relación. 

Estos elementos se encttentran determinados en las nr0rmas que el 
censor estima violadas y stt reglamento se plasma en la ordenanza antes 
citada a la lttz de la cual, tal como lo anota el ad quem, no se reúnen todos 
los requisitos de causación pues sólo en los eventos primero y tercero de las 
situaciones antes discriminadas, se da el reqttisito de la vigencia del nexo 
laboral para el 30 de noviernb?"e del respectivo año, circunstancia que da 
lugar al pago proporcional por fracción de año trabajado sin ningún re
qttisitrO adicional. 

Pero el segtmdo evento, qtte corresponde al del actor, por no estar 
vincttlado al llegar el 30 de noviembre, debe llenar otras condiciones qtte 
en el presente caso no se consolidan por cnanto la relación oonclt¿yÓ antes 
de te1·rninar el primer semestre del año de 1983. 

Las anteriores consideraciones del orden técnico y jurídico son sufi
cientes para concluir que el cargo no alcanza la prosperidad pretendida. 

Segundo cargo. 

''Violación indirecta de los artículos 11 de la Ley 61¡1 de 1945 y 1 Q 

del Decreto 797 de 1959 en relación con los artículos 95 y 249 del Código de 
Procedimiento Civil y 61 y 145 del Código Procesal Laboral. 

''La violación de las normas anteriores se produjo a consecuencia de los 
siguientes errores evidentes de hecho en que incurrió el ad quem: 

"l. No dar por demostrado, estándolo, que el Departamento de An
tioquia no contestó dentro del término legal hábil la demanda. 

"2. N o dar por demostrado, están dolo que el Departamento incurrió 
en mora en el pago de la dotación convencional de ropa de trabajo. 

'' 3. Dar por demostrado, sin estarlo que la parte demandada obró de 
buena fe al no pagar la indemnización por despido injustificado. 
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"4. No dar por demostrado, estándolo, que el Departamento de An
tioquia no desvirtuó la presunción de mala fe en la que incurrió por el no 
pago oportuno de prestaciones e indemnización por despido. 

''Estos errores se originaron en la falta de apreciación de la diligencia 
de notificación del auto admisorio de la demanda (Fl. 11) y la respuesta 
a la demanda (Fl. 12 con su nota de presentación personal de junio 11 
de 1984 a Fl. 17), y en la equivocada apreciación de los documentos de 
folios 21 a 31 de folio 32. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado la contestación de la demanda, así 
como el auto de notificación o mejor diligencia de notificación del auto 
admisorio de la demanda y su nota de presentación personal hubiera con
cluido que como la diligencia de notificación fue el 1 Q de junio de 1984 
(Fl. 11) y la contestación de la demanda de folio 12 se presentó el 11 del 
mismo mes y año, quiere ello decir que no fue contestada en el término 
hábil, lo que de por sí es un indicio en contra de la parte demandada, 
contumacia que también se traduce en mala fe. En fin, estas circunstancias 
desfiguran la supuesta buena fe que abona la sentencia. 

''Por lo que respecta a los documentos folios 21 a 31, ellos no pueden 
servir de soporte probatorio de la buena fe ni en general de ningún hecho, 
por cuanto que no fueron arrimados al proceso en legal forma, ya que, si 
la contestación de la demanda fue hecha fuera de término, precluyó para 
el departamento el derecho de solicitar pruebas. De conformidad con el 
articulo 174 del Código de Procedimiento Civil sólo sirve de soporte de 
las sentencias, las pruebas que oportuna y regularmente son arrimadas al 
proceso. 

''Ahora bien, si el sentenciador hubiera apreciado correctamente tales 
documentos, hubiera concluido que en tales condiciones ellos, no tienen 
valor probatorio de ninguna naturaleza. 

''Finalmente el documento de folio 32 está evidenciando que el valor· 
de la dotación convencional que se acordó en tal documento, se comprometió 
el Departamento de Antioquia a cancelarla dentro de los seis meses subsi
guientes a su firma, la cual ocurrió ·en marzo 21 de 1984, lo que significa 
que el Departamento está en mora de cancelar dicha prestación social, que 
por lo demás el Tribunal encontró insoluta, y que además de la indemniza
ción por despido, también genera la sanción moratoria". 

SE CONSIDERA 

Se anota inicialmente: 

a) La diligencia de notificación no corresponde a un elemento proba
torio y por tanto no es admisible su inclusión dentro de las pruebas cuya 
falta de apreciación conduce a un error fáctico. 

b) Si el escrito de contestación de demanda fue presentado extempo
ráneamente debe tenerse por inexistente y en tal condición tampoco es 
admisible la crítica de haber sido indebidamente inapreciado. 

e) Los indicios no constituyen prueba calificada para los efectos del 
presente recurso. 
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d) Los elementos probatorios que obran a folios 21 a 31 fueron decre
tados como prueba lo cual es admisible por el principio de oficiosidad aun
que la petición de parte inicial hubiera sido inoportuna. Estas observaciones 
permiten concluir que si bieu el primero de los errores fácticos señalados 
por el censor puede ser cierto, carece de eficacia dentro del contexto de 
la sentencia y teniendo como punto de referencia el alcance u objetivo del 
recurso, amén de no ser procedente su estudio por las deficiencias técnicas 
anotadas. 

Al estudiar el documento que obra a folios 32 y 33, que es el que 
sirve de sustento para aclarar el aspecto vinculado al segundo error de 
hecho relacionado, se encuentra que allí se plasma un acuerdo especial en 
donde constan razones que el mismo sindicato ha considerado justificantes 
del incumplimiento de la obligación convencional de dar dotación de ropa 
de trabajo, y se incluyen requisitos para la exigibilidad de la suma equiva
lente allí establecida siendo uno de ellos la presentación de una cuenta de 
cobro cuya presencia se extraña en el expediente y en consecuencia, en 
instancia, conduciría a la misma conclusión del ad qnem en cuanto a la 
calificación de la conducta patronal. 

Frente al tercer error atribuido el ad qnem, lo sustenta el recurrente 
en la inexistencia procesal de los documentos que obra a folios 21 a 31 y 
consecuencialmente su ineficacia probatoria, pero ya se dijo que ellos fueron 
decretados como prueba en decisión del Juez de primera instancia que no 
fue impugnada y que es admisible dentro de las facultades oficiosas de que 
se encuentra revestido. Como no se ataca por otras razones la conclusión 
de haber existido buena fe patronal frente a la mora en el pago de la 
indemnización por despido, subsisten entonces las que tuvo el Tribunal y 
en consecuencia no es admisible ni este supuesto yerro ni el que se distingue 
con el número cuarto que depende de la prosperidad de los dos anteriores. 

No habiéndose demostrado como evidentes ninguno de los errores que 
el censor afirma, debe concluirse que el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-,· administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Nemesio Camacho Rodrígnez, Manuel Enrique Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 
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\ " DESI'IIIJO INJIUSTO 

Violación po:r parte del patrono del procedimiento ][liJrescrito 
en Convención Colectiva. 

~CASACJrON 
\. 

Técnica. 

CONDENA IN GENERE 

No es admisilbie en el procedimiento de trabajo ][lla:ra el reconocimiento 
de salarios y prestaciones sociales. 

~ 
PROCESO OJRD][N AJRW 

,~ Objetivo. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado pon~nte: doctor Rafael Baquer·o Herrera. 

Radicación número 0765. 

Acta número 010. 

Bogotá, D. E., 4 de marzo de 1987. 

Se resuelve el recurso de casación contra la sentencia del 23 de mayo 
de 1986 proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio ordinario 
de trabajo promovido por Carlos Julio Escobar R. frente al Banco de los 
Trabajadores. 
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I . ANTECEDENTES 

En sus fundamentos de hecho afirma la demanda que Escobar R. le 
prestó servicios al Banco desde el 8 de marzo de 1976 hasta el 27 de julio 
de 1982, cuando fue despedido sin justa causa; que devengó un sueldo pro
medio de $ 51.111.11 y que la desvinculación se produjo con violación de 
la convención colectiva el 19 de mayo de 1982. 

Con apoyo en lo expuesto, el promotor de la litis pide como súplica 
principal que sea reintegrado "al mismo cargo, o a otro de igual o similar 
categoría y en las mismas condiciones de trabajo", con el reconocimiento 
de $ l. 703.70 diarios a partir del retiro y hasta cuando se produzca su 
restitución, sin perjuicio de los aumentos salariales, para que se declare, 
además, que se ''tenga como ininterrumpida la relación laboral con el de
mandante para todos los efectos legales''. En subsidio, pretende indemni
zación por despido. 

La respuesta al libelo acepta todos los hechos menos el que se refiere 
a que el Coniité Paritario no fue convocado para decidir sobre la termina
ción del contrato de trabajo. 

El Juzgado del conocimiento que lo fue el Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá, por fallo del 4 de abril de 1986 dispuso el reintegro del traba
jador así como el pago de los salarios dejados de percibir y las costas. 

Apeló la parte vencida. La sentencia de segundo grado, dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá de fecha 23 de mayo del mismo año confirmó 
la del Juez a quo e impuso las costas de la instancia. 

Contra la anterior providencia interpuso el demandado el recurso de 
casación, que le fue concedido. Admitido por la Sala y debidamente prepa
rado, se pasa a decidir. 

Il. DEMANDA DE CASACIÓN 

Aspira a que se case el fallo recurrido y a que, en su lugar, la Corte 
revoque el de primer grado para que absuelva al Banco de todas las peti
ciones de la demanda inicial. Fija así el alcance de la impugnación. 

Formula tres cargos con invocación en la causal primera de casación 
los que se estudian en el orden propuesto teniendo en cuenta el escrito de 
oposición (folios 28 a 33). 

Primer cargo. 

"Acuso la sentencia impugnada. por la causal primera de casación 
prevista en el Decreto 528 de 1964, artículo 60 modificado por el artículQ 
79 de la Ley 16 de 1969, es decir, de ser violatoria de la ley sustantiva' por 
la aplicación indebida que hizo de los artículos 467, 468, 469, 476 del Código 
Sustantivo del Trabajo, artículos 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 conver
tido en legislación permanente por la Ley 48 de 1968, violación a la que 

Sala Laboral J 87- ler. Semestre- lra. Parle- 19 
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llegó el ad qtwm debido a errores evidentes de hecho en que incurrió el 
sentenciador al apreciar erróneamente algunas pruebas y dejar de apreciar 
otras, errores que le condujeron a aplicar los artículos 54, 55 y 58 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, lite
ral A, numeral 69 convertido en legislación permanente por la Ley 48 de 
1968 y también en relación con el artículo 197 del Código de Procedimiento 
Civil. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas fueron: 
"- La demanda (folio 2 a 7 del expediente). 
"- La contestación de la demanda (folios 12 a 14 del expediente). 
" La liquidación de prestaciones sociales (folio 79 del expediente). 
"- La diligencia de inspección ocular (que obra a folios 93 a 96 y 153 

" 
" 

a 154 del expediente). 
Carta de terminación del contrato de trabajo (folios 112 y 113). 
El interrogatorio de parte del demandante (que obra a folios 33 a 34 
del expediente). 

"- El acta del Comité Paritario (que obra a folios 33 a 42 del expe
diente). 

"- I.1as convenciones colectivas de trabajo suscritas entre el Banco de los 
Trabajadores y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Banco de 
los Trabajadores suscrita una de ellas el 30 de mayo de 1980 (folios 
137 a 145 del expediente) y la otra el 19 de mayo de 1982 (folios 

" 

" 

" 

117 a 128 del expediente). 
Acuerdo número 45 proveniente de la Junta Directiva del Banco 
(folios 17 a 27 del expediente). 
Circular reglamentaria número 14-39 de 9 de octubre de 1980 (folios 
28 a 30 del expediente). 
Fotocopias auténticas de los cheques (que obran a folios 80 a 92 y 151 
a 152 del expedirnte), y 
''Como pruebas no calificadas: 
"Los testimonios de los señores Víctor Manuel Prieto Pulido (folios 

67 a 70), Luis Fernando Rojas González (folios 7 4 a 78), los cuales están 
íntimamente ligados con la prueba de inspección y la documental de folios 
33 a 42 del expediente. 

''Pruebas dejadas de apreciar: 
"El interrogatorio de parte del demandado (que obra a folios 59 a 

62 del expediente). 

''Los errores del ad quem los puntualizó así: 
"Dar por demostrado sin estarlo que el Banco conoció los hechos que 

ocasionaron la terminación del contrato de trabajo del señor Carlos ,Julio 
Escobar R. con antelación al 15 de julio de 1982. 

"Dar por no demostrado estándolo que el Banco al día hábil siguiente 
del conocimiento de las faltas en que incurrió el señor Carlos Julio Escobar 
fue citado a Comité Prioritario previsto en la convención colectiva de tra-
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bajo, suscrita por las partes el 3 de mayo de 1980 cuyo procedimiento no 
fue variado en la convención suscrita el 19 de mayo de 1982.,. 

''Dar por no demostrado están dolo que el Comité Paritario de fecha 
16 de julio de 1982 no hubo acuerdo entre la administración y su sindicato 
sobre la sa.nción a imponer al señor Carlos Julio Escobar. 

''Dar por no demostrado estándolo que el Banco cumplió la totalidad 
de Jos procedimientos convencionales para dar por terminado el contrato 
de trabajo del señor Carlos Julio Escobar R. 

''Demostración del cargo: 

''El Tribunal de Segunda Instancia incurrió en violación indirecta 
de la ley sustantiva en la modalidad de aplicación indebida en los artículos 
citados en la primera parte de la proposición jurídica debido a los erroi·es 
evidentes de hecho en que incurrió al apreciar erróneamente las pruebas que 
aparecen citadas y dejar de apreciar las que anoté. 

''Los errores evidentes de hecho consistieron fundamentalmente en 
dar por no demostrado estándolo que el Banco de los Trabajadores conoció 
los hechos que originaron la terminación de la relación laboral el día 15 de 
julio de 1982, por lo que al día siguiente, 16 de julio de 1982 previa 
citación del trabajador y de los representantes del sindicato les citó a un 
comité paritario de conformidad con el procedimiento previsto en los ar
tículos 5<?, 6<? y 7<? de la convención colectiva de trabajo suscrita por las 
partes el 19 de mayo de 1982, artículos que son idénticos a la convención 
colectiva que suscribieron las partes el 30 de mayo de 1980. 

''El Tribunal apreció erróneamente la documental que obra a folios 
33 a 42 del expediente que se encuentra debidamente autenticada ya que 
en su sentencia dice lo siguiente: ' ... dentro del proceso no se acreditó 
que el demandante hubiera renunciado a los beneficios convencionales antes 
por el contrario podemos colegir que con la denominación y citación para el 
grupo de trabajo el cual se asimila al Comité Paritario se le estaba dando 
al demandante la aplicación de los derechos convencionales (he subrayado)'. 
Continúa el ad · quem en su sentencia diciendo lo siguiente: ' ... al haberse 
integrado en la forma estipulada en la convención esto es dos (2) repre
sentantes legales del patrono y dos (2) representantes legales del sindicato 
y se le hubiera oído en descargos al demandante sobre las faltas cometidas 
consideramos que este grupo de trabajo viene a· constituir el Comité Pa
ritario ... '. 

"Si el Tribunal dijo lo anterior, la apreciación lógica sobre esta prue
ba era como hizo en principio la de concluir que el Banco había cumplido 
con el ·procedimiento convencional, porque a ese grupo de trabajo le dio 
valor del previsto en las convenciones ya cita.das, no podía decir como dijo 
en la misma sentencia acusada que ' ... hay que establecer es si se hizo 
dentro de Jos términos y condiciones que se imponen en ·la norma conven
cional. .. ' porque ya este interrogante lo había solucionado cuando le dio 
el acta de grupo de trabajo al valor de comité paritario de los previstos 
en las convenciones aquí citadas. Donde surge la apreciación errónea de la 
prueba que conduce al ad gnem a un gravísimo y evidente error de hecho 
que indica en su fallo final en el momento que dice: 'acuerdo al interro
gatorio de parte absuelto por el demandante conlleva a indicar que lo que 
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en él consta es la realidad de lo sucedido en este grupo de trabajo ... ', 
pues tenía que seguir apreciando correctamente esta prueba y observar que 
allí (en el Comité de Trabajo) se dejó establecido que la citación comuni
cada personalmente al señor Carlos Julio Escobar R. y que los represen
tantes del sindicato dejaron constancia de que a ellos les llegó la copia de 
la citación para el Comité Paritario y de la carta de fecha 15 de julio de 
1982 dirigida a don Carlos Julio Escobar R. para que el trabajador diera 
explicaciones sobre su conducta. Se demuestra entonces claramente qué 
grupo de trabajo (julio de 1982-) plasmó fehacientemente el procedimiento 
convencional, es decir, ·que el Banco de los Trabajadores conoció los hechos 
el15 de julio de 1982, que el 16 de julio de 1982 citó al inculpado para que 
asistido por el sindicato respondiera a los cargos que se le formulaban y 
además que no existió acuerdo entre las partes sobre la sanción a aplicar, 
circunstancia por la cual la decisión la tenía que tomar la Vicepresidencia 
Administrativa como en efecto se hizo y como consta en la documental 
que obra a folios 112 a 113 del expediente que también fue apreciada 
erróneamente. El error evidente de hecho del ad quem también consistió 
entre otras cosas en buscar en documento distinto a la documental que obra 
a folio.s 33 a 42 del expediente, si el Banco había dado aplicación o no al 
procedimiento convencional. Cuando el ad quem analizó la inspección ocu
lar que obra a folios 93 a 96 y 153 a 154, así como la fotocopia del cheque 
que obi·a a folios 151 a 152 incurrió nuevamente en un error evidente ele 
hecho porque llegó a unas apreciaciones distintas a las que demostraban 
las documentales que obran a folios 33 a 42 del expediente; la inspección 
ocular y la documental de folios 151 a 152 fueron apreciadas erróneamente 
por el ad q7tem porque en dichas pruebas en ninguna parte aparece que 
los hechos que ocasionaron la terminación del contrato de trabajo fueron 
conocidas por el Banco antes del 15 de julio de 1982. Es bien conocido en 
la actividad bancaria que el sobregiro se puede presentar en cualquier mo
mento pero si este es cubierto en un término razonable la administración 
central de la entidad no lo puede conocer o lo puede entender como el giro 
ordinario de su actividad. Si el ad quem hubiese apreciado correctamente 
la documental que obra a folios 33 a 42 del expediente así como la diligen
cia de inspección ocular y la documental que obra a folios 151 a 152 del 
expediente habría llegado a la conclusión de que el señor Carlos Julio 
Escobar R. se le citó a Comité Pa:ótario para unos hechos distinLos a los de 
la fotocopia que obra a folios 151 a 152 del expediente y qut: contiene un 
cheque por valor de pesos 2.500.000.00 al Banco Popular, carrera g~;~_ Si 
el ad quern hubiese analizado igualmente en forma correcta la documental 
que obra a folios 2 a 7 del expediente y que contiene la demanda habría 
encontrado igualmente que el15 de julio de 1982 el señor Carlos Julio Esco
bar R. fue citado a un Comité Paritario y no como le hizo en su sentencia, 
que es contradictoria debido a los errores evidentes de hecho en que incu
rrió al apreciar las pruebas citadas como tales y dejar de apreciar el inte
rrogatorio de parte que absolvió el representante legal de la demandada. 

''Si el ad q1tem ya había dicho que la documental a folios 33 a 42 del 
expediente contiene o equivalía al Comité Paritario previstos en las con
venciones colectivas de trabajo y que con el se le estaba dando al deman
dante la aplicación de sus derechos convencionales no podía decir como lo 
dijo en su sentencia lo siguiente: ' ... porque en el acta de grupo de trabajo 
vemos que tuvo realización el16 de julio de 1982 y después de esta citación 
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el Banco debía convocar al Comité dentro de los quince ( 15) días hábiles 
siguientes ... '. 

''Este error es tan grande como una catedral si ya había dado, repito 
valor de Comité Paritario a la documental que obra a folios 32 a 43 del expe
diente, ¡,por qué al apreciar la diligencia de inspección ocular y la docu
mental que obra a folios 151 a 152 se lo quita 1 

''Si el ad qttem hubiera apreciado correctamente los testimonios de los 
señores Víctor Manuel Prieto Pulido (folios 67 a 70), el de Luis Fernando 
Rojas González (folios 71 a 73) y el de Agustín Campo Cubillos (folios 74 
a 78), que si bien no son pruebas calificadas para casación, si tienen íntima 
relación cmi la documental que obra a folios 32 a 43 del expediente y la di
ligencia de inspección ocular tendría que haber concluido que en tal Comité 
Paritario no hubo acuerdo porque la representación sindical dejó constancia 
de que en su opinión se estaba aplicando incorrectamente la convención. 
Si pregunta si la organización sindical decía que no se estaba dando apli
cación a la convención colectiva de trabajo, ¡,cómo iba a existir acuerdo 
sobre la sanción aplicada entre las partes? Apreció erróneamente como lo 
he venido dióendo esta prueba el ad quem, porque de haberla apreciado 
correctamente junto con la demanda, la contestación de la demanda, la li
quidación de prestaciones sociales, la diligencia de inspección ocular, la 
carta de terminación del contrato de trabajo el interrogatorio de parte del 
demandante donde se reconoce que se le oyó en descargos las convenciones 
colectivas de trabajo donde aparece ·el procedimiento convencional así como 
las documentales que obran a folios 17 a 27 y 28 a 30 del mismo y las 
fotocopias de los cheques que obran a folios 80 a 92 y 151 a 152 como prue
bas calificadas los testimonios ya citados y hubiese apreciado el interroga
torio de parte absuelto por la demandada habría concluido que el Banco 
conoció los hechos el 15 de julio de 1982, que había dado completa aplica
ción al procedimiento convencional y que en el Comité Paritario no existió 
acuerdo entre las partes, circunstancia por la cual la d·ecisión la tomó Pre
sidencia Administrativa. 

''Fue tan protuberante el error de hecho del ad quem y tan trascen
d-ental en su sentencia que lo llevaron a violar la ley sustantiva por vía 
indirecta aplicando indebidamente los artículos citados en proposición 
jurídica y dejando de aplicar los artículos también allí citados, es decir, 
que si no hubiese existido los errores de hecho que anotó la decisión del ad 
quem hubiese sido bien distinta es decir, no hubiera ordenado el reintegro 
ya que el mismo tribunal admite que el demandante incurrió en faltas ca
paces por sí mismo para originar la terminación del contrato de trabajo en 
forma unilateral pero con justa causa. Por estas consideraciones solicito a 
esa honorable Corporación se sirva casar totalmente la sentencia acusada, 
para que convertida en tribunal de instancia proceda a, revocar en todas sus 
partes la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá, el 4 de abril de 1986 y' en su lugar absuelva a mi representado 
de todas y cada una de las pretensiones de la demanda tanto principales 
como subsidiarias". 

SE CONSIDERA 

Examina la Sala las pruebas que para el acusador fueron mal apreeia
das e inestimadas por la sentencia, a saber: 
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l. Las partes en conflicto admiten los hechos controvertidos, salvo la 
omisión del patrono al incumplir el trámite previsto por la convención co
lectiva· en la terminación del contrato de trabajo del demandante, sin pre
cisar el censor en qué consiste la falsa interpretación que le dio el Tribunal 
a la demada y su respuesta (Fls. 2 a 7 y 12 a 14) y su incidencia en los 
errores denunciados. 

2. La diligencia de inspección judicial (Fls. 93 a 96, 153 a 154) com
prueba los sobregiros autorizados por Escobar como Gerente de la Agencia 
San José en el lapso comprendido entre el 30 de abril y el 30 de junio de 
1982, la liquidación de las prestaciones sociales debidas al actor, la incor
poración de los documentos de folios 146 a 152 que registran el procedimien
to adoptado por el Banc.o en la terminación del contrato de trabajo del Ge
rente Edgar Elías Pérez Sánchez y el certificado sobre el depósito oportuno 
de la convención colectiva de trabajo vigente en la entidad bancaria. 

3. El acta de fecha 16 de julio de 1982 (Fls. 33 a 34) registra la reu
nión del ''Grupo de Trabajo'' celebrada entre los representantes del Banco 
y ·el Sindicato sin que se hubiese adoptado ninguna decisión sobre el des
pido de Escobar R. porque para su desvinculación debió convocarse al Co
mité Paritario. 

4. El demandante (Fls. 64 a 66) manifiesta que autorizó los sobregi
ros con resultados favorables para el Banco, confesión que no influye en la 
resolución del ad qt6em que da por demostrada la terminación ilegal del 
contrato al prepermitir el patrono el procedimiento que prescriben los ar
tículos sexto y séptimo de la convención colectiva de fecha 19 de mayo de 
1982 (Fls. 117 a 128). 

:;>. El representante del Banco (Fls. 59 a 62) insiste en su declaración 
judicial que hubo justa causa en el despido de que fue objeto el actor. 

6. Las convenciones colectivas vigentes en el Banco (Fls. 117 a 128 y 
137 a 145), les son aplicables al trabajador, afirmación aceptada por el 
deínandado al contestar el hecho 69 de la demanda. 

7. Las fotocopias de los extractos bancarios de folios 80 a 92 aportados 
por el apoderado del Banco en la diligencia de inspección judicial, de
muestra que el último sobregiro fue autorizado por el gerente Escobar R. 
el 30 de junio de 1982, lo que indica que a partir de esta fecha debió 
computarse el término para la convocatoria del Comité Paritario, omisión 
en que incurrió el Banco. 

8. No se analiza la prueba testimonial criticada por el censor, conforme 
a la restricción ordenada por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

Por lo dicho, no incurre el sentenciador en los errores manifiestos que 
le atribuye el recurrente ni viola las disposiciones legales citadas en la 
acusación. 

K o prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada por ¡a causal primera prevista en el 
Decreto 528 de 1964, artículo 60, es decir, de violación directa de la ley 
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sustantiva, en la modalidad de infracción directa de los artículos 55, 56, 57, 
58, 59 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965 convertido en legislación permanente por la Ley 48 de 1968, 
falta de aplicación que hizo que el ad qnem aplicara indebidamente los 
artículos 467, 468, 469 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo, los artícu
los 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 convertido en legislación permanente 
por la Ley 48 de 1968. 

''Demostración del cargo: 

''Se plantea este cargo por la vía directa, es decir, sin considerac-iones 
a la prueba de los hechos. Significa esto que se aceptan tal como están 
dentro del proceso. 

''Se produce la violación directa cuando el juez de segunda instancia 
desconoce la existencia de una norma jurídica. El ad qnem desconoció la 
existencia ele los artículos citados en la proposición jurídica como dejados 
de aplicar los cuales si debió aplicar al caso controvertido. Dice la ley labo
ral como precepto sumo que el contrato de trabajo, como todos los contratos 
debe ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, obliga no sólo a lo que en 
el expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de la relación jurídica o que por la ley pertenecen a ella. El ad q1wm debía 
haber conocido la existencia de este precepto y de los demás anotados como 
violados en forma directa. Obviamente primero tenía que haber conocido 
la verdad que le mostraban los hechos en el proceso como en efecto lo hizo. 
El ad qnem conoció que el señor Carlos Julio Escobar R. aceptó haber in
currido en unos hechos violatorios a sus relaciones laborales, que entre la.s 
partes se cumplió un procedimiento, que en parte obedece a unas normas 
convencionales y que en otros parece irregular, y que la relación laboral 
fue terminada a1egándose justa causa por parte del Banco por no existir 
acuerdo en el Comité Paritario. Esos he.chos que fueron deducidos por rl 
ad quern eran la base para proferir su sentencia. Su actividad debía 
entonces encaminarse a buscar la norma jurídica aplicable a los hechos 
estudiados; tenía entonces que seleccionar la norma y si él hubiese co
nocido la existencia de las normas jurídicas citadas en la proposición 
jurídica necesariamente habría concluido distinto, pues habría aplicado 
estas normas y no las aplicó. 

''La violación directa de la ley sustantiva por falta de aplicación de 
las normas sustantivas debido al desconocimiento de la existencia de las 
mismas conllevan necesariamente a la aplicación de otras normas aplicables 
a los hechos controvertidos. El acl quern en el caso que nos ocupa dejó de 
aplicar e.se principio general consagrado en el artículo 55 del Código Sus
tantivo del Trabajo que habla de que las partes deben comportarse de 
buena fe en la relación laboral independientemente de cual·quier forma
lismo o rito porque lo que interesa es que en esa relación obrero-patronal 
así esta última sea la más débil de la rela.ción obren de buena fe ya que 
este concepto no es una carga que deba favorecer a uno u otro sino que es 
el justo equilibrio entre dos (2) partes desiguales. 

''Ese principio de la buena fe de las relaciones laborales es desarrolla
do por los artículos 55, 56, 57, 58, 59 y 60 del Código Sustantivo del Tra
bajo y por el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 convertido en legislación 
permanente por la Ley 48 de 1968. El señor Carlos Julio Escobar R., in-
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currió en mala fe al tomarse unas atribuciones que no le correspondían y 
como consecuencia de ello poner en peligro la actividad bancaria del Banco 
de los Trabajadores por extralimitaciones de sus funciones hechos que de
batidos fueron reconocidos por él mismo. Mal puede entonces ordenarse el 
reintegro de un trabajador que no actúa de buena fe con su patrono, no es 
válido restablecer un equilibrio laboral cuando una de las partes a incum
plido gravemente con sus obligaciones generales y específicas. No se puede 
premiar una falta grave con el reintegro. Existe una grave incompatibilidad 
entre quien actúa de buena fe (el Banco) y quien lo hace de mala fe (el 
ex trabajador). 

''Si el ad quern hubiese tenido conocimi,ento de las normas que violó 
en forma directa por falta de aplicación necesariamente otro hubi,ese sido el 
resultado de su sentencia, pues habría concluido que el señor Carlos Julio 
Escobar R. había violado sus obligaciones por no actuar de buena fe y por 
consiguiente no habría ordenado el reintegro, que a todas luces es incon
veniente''. 

SE CONSIDERA 

Son hechos probados en el juicio que las partes no discuten, que para 
la terminación del contrato de trabajo con justa causa del actor debía 
cumplirse el procedimiento que prescriben los artículos 69 y 79 de la con
vención colectiva de trabajo celebrada el 19 de mayo de 1982. 

La tesis del Tribunal para ordenar el reintegro se funda en la aplicación 
del anterior régimen convencional y de modo especial con fundamento en 
los preceptos antes citados, sin que resulte la infracción directa de las 
normas invocadas, atinentes al principio de la buena fe que regula el con
trato de trabajo. 

No es de recibo dentro de la técnica del recurso de casación plantear 
por la vía directa la improcedencia del reintegro por incompatibilidad entre 
el trabajador y el patrono cuando sostiene el recurrente que aquél obró de 
mala fe, aspecto fáctico que sólo es atacable 'POr violación indirecta de la 
ley sustancial. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Tercer cargo. 

''Acuso la sentencia impugnada por la causal primera de casacwn 
prevista en el Decreto 528 de 1964, artículo 60, es decir, de violación directa 
de la ley sustantiva en la modalidad de interpretación errónea de los ar
tículos 467, 468, 469 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo y los artículos 
37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 convertido en legislación permanente por 
la Ley 48 de 1968 y del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo así 
como de los artículos 69, 79 y 99 de la convención colectiva de trabajo 
suscrita entre el Banco d,e los 'l'rabajadores y el Sindicato Nacional de Em
pleados del Banco de los Trabajadores el 30 de mayo de 1980, depositada el 
10 de junio de 1980 en el Ministerio de 'l'rabajo cuya numeración fue 
variada por la convención colectiva de Trabajo suscrita por las partes el 
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19 de mayo de 1982 en el Ministerio de Trabajo, pero su texto quedó idén
tico es decir, que el artículo 69 de la convención de 1980 corresponde al 
artículo 59 de la Convención de 1982; el artículo 79 corresponde al artículo 
69; el artículo 89 corresponde al artículo 79 y el artículo 99 corresponde al 
artículo 89. 

''Demostración del cargo: 

''Se plantea este cargo por la vía directa, es decir, sin consideraciones 
a la prueba de los hechos que aparecen dentro del proceso, significa esto 
que se aceptan tal como están aquí planteados para la demostración del 
cargo. 

"El ad qnem interpretó erróneamente Jos artículos citados por las 
siguientes razones: El procedimiento convencional prevé que cuando se da 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 59, 69, 79, de la convención 
colectiva de 1982 pa.ra la aplicación de una sanción el Banco deberá reinte
grar en sus labores al trabajador con el respectivo pago de salarios caídos. 
Acontece que la terminación unilateral alegándose justa causa de un con
trato ele trabajo no es una sanción disciplinaria. La sanción en el campo 
del derecho laboral se entiende que es aquella que se puede imponer a un 
trabajador dentro de la vigencia de la relación laboral y que no origine la 
terminación del vínculo, es cierto que convencionalmente se pueden am
pliar los derechos de los trabajadores más no €1 contenido jurídico de las 
disposiciones legales haciéndoles variaciones a su naturaleza. 

''Interpretó erróneamente el ad quem los artículos 59, 69 y 79 de la 
convención colectiva de trabajo suscrita por el Banco con su Sindicato de 
Trabajadores porque consideró que la terminación unilateral y con justa 
causa era una sanción. Además la interpretó erróneamente cuando leyó el 
artículo 79 parágrafo único de la convención al ordenar el reintegro y ade
más ordenar el pago de los aumentos legales que hubieran ocasionado, dis
posición ésta o alcance éste que no trae el parágrafo del artículo 79 de la 
convención citada por no consagrarlo expresamente, es decir, que el ad 
quem interpretó erróneamente esta disposición legal. 

''Además interpretó erróneamente el parágrafo del artículo 79 de la 
convención suscrita en el año de 1982 entre el Banco y su sindicato al orde
nar el reintegro con el pago de los salarios dejados de percibir desde el 
momento de su despido hasta el reintegro sin perjuicio de los aumentos 
legales que se hubieren ocasionado, porque el artículo 79 parágrafo de la 
convención tantas veces citado habla de que el trabajador deberá ser rein
tegrado a sus labores con el respectivo pago de salarios caídos y acontece 
nuc no hay ninguna disposición laboral que diga que son salarios caídos. 
Si no hay ninguna disposición que defina que son salarios caídos interpretó 
erróneamente el parágrafo el ad quem al ordenar el pago de unos salarios 
caídos que no están consagrados por ley alguna. 

''Si en gracia a la discusión aceptamos que el uso cotidiano de la 'inex
presión jurídica salarios caídos' se refiere al artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y parece ser que esta fue la interpretación que el ad qnem 
le dio al parágrafo del artículo 79 de la convención y al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, pues también está haciendo o mejor hizo 
una interpretación errónea de estas disposiciones por cuanto que el artículo 
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65 ha:bla de la indemnización por falta ele pago si a la terminación del con
trato de trabajo el patrono le paga al trabajador los salarios y prestaciones 
sociales debidos o no hace practicar al trabajador el ex&men médico y no le 
expide el correspondiente certificado de salud, hechos cg1e no se debatieron 
en las audiencias, es decir, que el ad quern interpretó erróneamente las 
disposiciones citadas como tales y ello· lo llevó a una decisión totalmente 
distinta a la que debía haber tomado. Si la interpretación de las normas 
jurídicas hubiese sido correcta no hubiese ordenado tal reintegro ni el pago 
de los salarios dejados de percibir hasta cuando se reintegre definitiva
mente el extrabajador ni tampoco hubiese ordenado el pago de los reajustes 
legales, por estas consideraciones solicito a esta honorable Corpo.ración case 
totalmente la 10entencia de segunda instancia proferida por el honorable 
'rribunal del Distrito Judicial de Bogotá, para que convertida en tribunal 
de instancia revoque en todas y cada una ele sus partes la sentencia proft>
rida por el Jnzgaelo Primero Laboral del Circuito de Bogotá y se absuelva 
a mi representado del reintegro". 

SE CONSIDERA 

La acción ele reintegro que consagra el artículo séptimo de la conven
l'ión colectiva suscrita el 19 de mayo ele 1982 dispone que ''se tendrá como 
inexistente y el trabajador deberá ser reintegrado a sus labores con el 
rE'.,pectivo pago de salarios caídos" respecto a las sanciones disciplinarias 
y a la "cancelación del contrato de trabajo por justa causa" cuando el 
patrono pretermite el procedimiento a que alude el mismo ordenamiento 
convencional, sin que aparezca la interpretación errónea del precepto 
acusado. 

En tanto que si le asiste razón al recurrente cuando el Tribunal 
extiende la condena de los salarios caídos ''sin perjuicio de los aumentos 
legales que se hubieren oeasionado ", previsión que no contempla el pará
grafo de la disposición en examen. 

Prospera parcialmente el cargo. 

La sentencia del a quo y q-ue acoge el ad quem cont-iene una condena 
iu gene-re que no es admisible en el procedimiento del trabajo para el ?·e
conoc'imiento ele salarios y prestaciones sociales, según lo tiene expl·icaclo la 
jurispntclencia de esta, Sala. 

El objeto del proceso ordinario es llevar- cer-teza juddica en la solución 
del conflicto de inte1·eses y la par-te resolutiva del fallo "deber-á contener 
decisión expr-esa y clara sobr-e cada una de las pretensiones de la demanda", 
tal corno lo ordena el adíwlo 304 del Código de Procedimiento C1:vil. 

Está plenamente demostrado q ne el demandante fue despedido el 26 
ele julio de 1982 (Fls. 112 y 113) y que devengaba un sueldo promedio de 
$ 51.111.11, o sea, una salario de $ 1 . 703.70 moneda corriente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de ,Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre ele la República de Colombia 
y por autoridad ele la ley CASA la sentencia recurrida dictada por el Tri-
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bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y REFORMA la de pnmer 
grado así: 

Condénase al Banco de los Trabajadores a reintegrar al demandante 
Carlos Julio Escobar Rodríguez al cargo que o;mpaba el 26 de julio de 1982 
y a pagarle a partir del 27 del mismo mes y año la suma diaria de un mil 
setecientos tres pesos con setenta centavos ($ l. 703. 70) moneda corriente, 
a título de salarios caídos hasta cuando sea restituido a su antiguo empleo. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíqnese, publíquese, devuélvase e insértese en la Gaceta 
Jndicia 1• 

Rafael Baquero H crrcra, Juan H ernández Sáenz, J acabo Pérez Escobar. 

Bcrtha Sal.azar V clasco 
Secretaria. 



lHIEClHIO O MEDRO NUEVO INADMISIBLE EN CASACKON / 

DOCUMENTOS EMANADOS DE 'Jl'ERCEROS 
SON DE NATURALEZA TESTIMONIAL 

/ 

Los documentos simplemente declarativos carecen de autenticidad al 
tenor de lo dispuesto en el ordinal 29 del artículo 277 del C.P.C. y, de 
todas formas por inestimables en casación con fundamento en lo 
estatuido po:r el artículo 79 de la Ley 16/69 y el reiterado criterio 
jurisprudencia} sobre la naturaleza testimonial que ellos tienen. 

En qué casos se da aplicación./ 

V][OLACKON DE LA LEY POR APLi:CACWN INDEBIDA 

Corte Suprema de Jttsticia 

Sala de Casadón Labora,[ 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor J acabo PéTez Escobar. 

Heconstrucción número 200. 

Acta número 09. 

Bogotá, D. E., 4 de marzo de 1987. 

Reconstruido el expediente poT el trámite del Decreto 3829 de 1985, 
decide la Corte el recurso de casación interpuesto por la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Snperior del Distrito Judicial de Bogo·tá el 4 ele mayo ele 1984. 
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I . ANTECEDENTES 

Según lo refiere la denianda, Gonzalo Peralta Mendoza prestó servicios 
a la recurrente mediante contrato de trabajo desde el 5 de abril de 1960 
hasta el 2 de abril de 1977, cuando fue despedido sin justa causa y prete,r
mitiendo ''las normas legales, reglamentarias y convencionales que prote
g·en la estabilidacl de los trabajadores con más de 15 años de servicio'' 
cuando se desempeñaba como director de la Oficina de Rionegro, Santander, 
con una última remuneración promedio mensual de $ 14.559. 87. 

De estos hechos la Caja Agraria sólo aceptó como ciertos, sin aclaración, 
el tiempo de servicios y el carácter de trabajador oficial del actor. Respecto 
del salario afirmó que el promedio mensual fue de $ 14. 399.87. Admitió 
igualmente el despido de Peralta Mendoza, pero alegó que existió justa 
causa y se siguió además el trámite del reglamento interno de trabajo y la 
convención colectiva vigente e1í ese momento. 

II. EL LITIGIO 

Fundado en los hechos ya resumidos y otros que afirmó en el libelo 
inicial, pidió el demandante se le reintegrara al cargo que desempeñaba al 
ser despedido o a otro de igual o superior categoría y remuneración, se le 
reconocieran los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir· por el 
tiempo de su desvinculación, con la declaración de que por tal lapso no exis
tió solución de continuidad en la ejecución del contrato. Esto en forma 
principal; y subsidiariamente, solicitó se le pagara la prima de vacaciones 
de los dos últimos años de servicio, $ 486.66 po'r salarios insolutos, "los 
descansos dominicales y días festivos laborados ... durante la vigencia del 
contrato de trabajo", el ajuste del auxilio de cesantía, las indemnizaciones 
por despido y moratoria y las costas. 

La demandada se opuso a las pretensiones y pidió condena en costas 
para el promotor del.'litigio. Como excepciones propuso las de cobro de lo 
no debido, pago e inexistencia de las obligaciones reclamadas. 

III. Los FALLOS DE INSTANCIA 

Como juez del conocimiento actuó el Juzgado Tercero Laboral del Cir
cuito de Bogotá, que, .según resulta,del cuerpo de la sentencia de su superior 
funcional, absolvió de todas las pretensiones a la demandada con fallo del 
19 de abril de 1983 e impuso costas al actor. 

La alzada se surtió por la oportuna apelación del litigante vencido 
y fue así como se dictó la sentencia impugnada, en donde el Tri
bunal Superior de Bogotá revoca la decisión de su inferior y ordena el 
reintegro ''del señor Gonzalo Peralta Mendoza, a un cargo de igual o su
perior categoría al que tenía cuando se produjo el despido", e igualmente, 
en forma in genere, condena ''a pagar los salarios y prestaciones dejados de 
percibir entre la fecha del despido y el día en que sea reintegrado, declarán~ 
dose así que no hubo solución de continuidad en la ejecución del contrato 
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entl'e dichas fechas". No obstante haber fulminado condena por la totalidad 
de las pretensiones principales, dice el ad q1tem que absuelve a la demanda
da "de las demás súplicas de la demanda". Las costas del primer grado las 
impuso a la vencida y dejó la instancia sin ellas. 

IV. EL RECURSO 

lnconforme se alzó contra la sentencia la condenada, mediante recurso 
de casación que el Tribunal concedió y la Sala admitió al igual que la de
manda que lo sustenta (Fls. 149 a 160) y que fue replicada oportunamente 
(Fls. 179 a 181). 

Según lo declara el alcance de la impugnación, la recurrente pretende 
sea casada totalmente la sentencia gravada, en cuanto revocó el fallo ab
solutorio del juez e hizo las condenas que atrás quedaron anotadas, para 
que, en instancia, se confirme el de primer grado y se condene al promotor 
de la litis -en las costas de la segunda instancia y del recurso. 

Para lograr lo que se propone formula seis cargos todos fundados en 
la primera ca,usal y que, junto con lo Teplicado, se estudiarán en el orden 
propuesto. 

Primer cargo. 

Dice así: 

''Violación indirecta, por aplicación indebida, de los artículos 467 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, 48 nu
merales 4, 5 y 8 del Decreto 2127 de 1945, en relación con el artículo 1 Q de 
la Ley 6:¡t de 19·:!5, los artículos 1 y 4 del Decreto 2127 de 1945, los artículos 
3, 4, 414 y 192 del Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 12 del Decreto 
1373 de 1976 y los artículos 60 y 61 del Código de Procedimiento Laboral, 
a consecuencia de ostensibles errores de hecho, por yerr.os cometidos en la 
apreciación de unas pruebas lo que condujo al Tribunal a conclusiones 
cont·rarias a la realidad probatoria con quebranto de los intereses de la 
demandada. 

'' D ernostración : 

"Es -evidente y ostensible que para producir las condenas a que se 
contrae la sentencia enjuiciada en su parte resolutiva, el Tribunal incurrió 
en 'los errores de hecho, que aparecen de modo manifiesto en el proceso y 
que destacó así: 

"a) En dar por establecido.sin estarlo, que la Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero despidió al demandante sin justa causa, por no haberse 
demostrado en el proceso dicha justa causa. Para llegar a tal aserto se 
expresó así el ad qnem. 

'' 'Como ya se vio la causal invocada es la violación del artículo 66 del 
Reglamento Administrativo y Contable con su apéndice "Manual (~e Cré· 
dito" y el Reglamento Interno ele Trabajo, artículo 61, literal a), numeral 
89 y 11 y el artículo 52, numeral 1 Q '. 
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'' 'Al leer el pliego de cargos que la caja le formuló al demandante 
(FL 279), del cual sólo quedaron vigentes dos (2), según el folio 290, se 
establece que estos se ·refieren a una violación de tipo reglamentario, cual 
es la que regula las operaciones comerciales de la cónyuge de los empleados 
r¡ue Tequieren permiso previo del «Comité Ejecutivo de Crédito» '. 

" 'Esta reglamentación o «Manual de Crédito», no fue adjuntada a las 
diligencias; en consecuencia, como no se demostró el hecho de 1a transgresión 
de dicha prohibición, qu1e fue citada como una parte integrante del Regla
mento Interno de Trabajo, se condenará a la demandada, ya que no apa
recen ci,rcunstancias que lo hagan desaconsejable, al reintegro del actor a 
un cargo igual o superior al que tenía cuando se produjo el despido'. 

"b) En no dar por demostrado, estando claramente acreditado lo 
contrario en el proceso, que el contrato de trabajo terminó por justa causa 
por parte de la demandada. 

''Pruebas rnal apreciadas: 

"1:;¡. Inspección judicial (folios 209 a 310). 

"2:;¡. Reglamento interno de trabajo (folio 208). 

"3:;1 Convención colectiva de trabajo (folios 60 a 190). 

'' P.ru.ebas no apreciadas: 

"1~ Interrogatorio absuelto pár e'l demandan<te (folios 48 a 58). 

''En efecto, según consta a folio 310 la demandada terminó el contrato 
de trabajo del demandante por justa causa por negociaciones inconsultas 
con la clientela y deficiencias en la administración de créditos por los hechos 
expuestos en comunicación de diciembre 19 de 1978 de la Supervisión Ad
ministrativa. De la ocurrencia de estos hechos y de la responsabilidad del 
trabajador en los mismos, dan cuenta todos y cada uno de los documentos 
constatados en la inspección judicial y que obran a folios 217 a 310 del 
expediente. De ellos se colige además de manera ostensible que la Caja sí 
ad1elantó el proceso disciplinario contra el actor, que le respetó y garantizó 
su derecho de defensa, tanto a él como a sus voceros, todo dentro de los 
términos y con el cumplimiento cabal de los requisitos establecidos al res
pecto en la convención colectiva de trabajo y en el reglamento interno de 
trabajo de la entidad. 

''De otra parte aparece de modo manifiesto en los autos que conforme 
al reglamento interno de trabajo debidamente autenticado y aprobado poil" 
el Ministerio de Trabajo (folio 208) son justas causas de terminación del 
contrato de trabajo por parte de la Caja, según el artículo 61, numeral 11 
' El recibir préstamos de la clientela o solicitantes de crédito de la institu
ción o hacer negocios con la clientela sin autorización previa' (subrayo). 

'' Pm ninguna parte del expediente obra prueba alguna que acredite 
que el demandante obtuvo autorización de la Caja para efectuar tales nego
cios efecü1ados en los términos en que consta a folio 279 del plenario, inte
grante de la inspección judicial, ostensiblemente mal apreciada; por el 
contrario sí aparece de manera fehaciente demostrado en ella por las decla
raciones exüajuicio recaudadas en el proceso disciplinario y por el resto 
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de los documentos integrantes del mismo, que di.chas negociaciones sí se 
efectuaron sin autorización y con violación de la norma del reglamento 
citada. 

''Pero además de lo anterior de las mencionadas pruebas relacionadas 
como mal apreciadas se desprende que el demandante incurrió evidente
mente en la deficiencia en la administración de créditos en los términos de 
los documentos que obran a folios 279 y 310 del expediente, poniendo ob
viamente de manera consecuencia!, en peligro lo.s bienes de la institución 
con flagrante violación del artículo 61 aparte 'a', numeral 4 del reglamento 
de trabajo, en la parte que dice 'y toda grave negligencia que ponga- en 
peligro la. seguridad de las cosas o de las personas' (se subraya). 

''Pero además de lo anterior se observa p1·ima facie de dichas pruebas 
que el demandante promovió y cohonestó nego.ciaciones de su cónyuge con 
clientes de la institución sin anuencia alguna de la Caja, lo que clara
mell'te configura un acto inmoral, erigido como justa causa de terminación 
del contrato por el numeral 59 del referido reglamento ostensiblemente mal 
apreciado por el ad quem. 

"De otra parte, de la confesión del ex trabajador, no apreciada por el 
Tribunal se lee: (folio 50). Preguntado: '¿Diga cómo es cierto, sí o no, que 
la Caja Agraria, al terminar el contrato de trabajo con justa causa, lo hizo 
con el prrvio procedimiento que exige la convención y el reglamento interno 
de trabajo~ 

"Contestó: 'Sí es cierto'. 

''Por todo lo anterior, estando probado de bulto los hechos que consti
tuyeron la justa causa del despido, se observa de análoga manera que ellos 
están tipificados, concretizados y especificados en el reglamento interno de 
trabajo, artículo 61, aparte 'a' numerales 4, 5, 8 y 11; en armonía con los 
numerales 4, 5 y 8 del artículo 48 del Decreto 2127 ele 1945, por lo que los 
yerros en que incurrió el Tribunal son ostensibles. Si hubiera apreciado 
correctamente las pruebas relacionadas, y aún la propia declaración del 
demaudante, inexorablemente habría concluido que esos hechos a la luz del 
reglamento de trabajo, eran justa causa para terminar el contrato y que 
la circunstancia de que 110 obraren en el expediente los otros manuaL~s 
complementarios de la entidad era inane, pues sin duda. alguna del simple 
cotejo de los hechos con la hipótesis normativa del reglamento de trabajo 
se infiere la justa causa, por cuanto las otTas reglamentaciones no dicen 
mús que el reglamento interno debidamente aportado al proceso, de obliga
toria obediencia para el ex trabajador y normación autónoma, indepen
diente y suficiente para efectos de la justificación manifiesta del despido 
dispuesto por la demandada, por lo que consecuencialmente también fue 
mal apreciada la convención colectiva de trabajo pues ella sólo prevé como 
condena el reintegro o la indemnización cuando ha habido terminación del 
contrato sin justa causa y no para el despido justificado como en el caso 
presente". 

SE CONSIDERA 

l. Ninguno de los errores denunciados se estructura, pues la única 
de las pruebas singularizadas que eventualmente fundaría el ataque no 
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hace parte del expediente y ni el reglamento de trabajo ni la convención 
colectiva dan base a la acusación. 

En efecto: 

a) El acta de inspección no se apor,tó durante el trámite de la recons
trucción. 

b) El Reglamento Interno de Trabajo visible a los folios 110 a 142 
carece de incidencia en la determinación de los yerros atribuidos al fallador, 
porque huérfano el proceso de la única de las pruebas señaladas que tal 
vez podría demostrar los hechos invocados como justa causa por la Caja 
Agraria, para nada importa establecer la existencia de la norma regla
mentaria. Por lo demás, el Tribunal apoyó su decisión en dos considera
ciones: no haberse probado el ''Reglamento Administrativo y Contable con 
su apéndice 'Manual de Crédito' ", ni su transgresión. 

Esta doble fundamentación de la sentencia la expresó el sentenciador, 
aunque sin la claridad debida, con las palabras siguientes: ''Esta regla
mentación o 'Manual de Crédito', no fue adjuntado a las diligencias; en 
consecuencia, como no se demostró el hecho de la transgresión de dicha 
prohibición, que fue citada como una parte integrante del reglamento in
terno de trabajo se condenará a la demandada ... " (Fl. 17) se subraya. 

e) Respecto de la convención colectiva, de la cual obran sendos ejem
plares correspondientes a los años 1976 y 1977, cabe anotar lo mismo que se 
dijo con relación al reglamento de trabajo, pues su texto prueba la norma 
mas no el hecho invocado por el patrono para romper el vínculo laboral. 

2. Adicionalmente debe resaltarse que la tardía alegación de que los 
hechos invocados para la terminación del contrato también constituyen 
transgresiones a los numerales 49 y 59 del artículo 61 del reglamento 
interno de trabajo .constituye un típico e inadmisible medio nuevo, ya 
que, en los términos de la sentencia acusada, el patrono no sólo precisó 
los motivos para despedir sino que subsumió los hechos en unas especí
ficas normas diferentes de las que ahora presenta el acusador. 

No prospera el cargo. 

Seg1tndo cargo. 

Se formuló y desarrolló diciendo : 
' 

"Con fundamento en la causal primera de casación laboral (artículo 
60 del Decreto extraordinario 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 de 1969 formu
lo el segundo cargo, violación indirecta, por aplicación indebida de los 
artículos 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, en relación con los artículos 
39, 49, 414, 467 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, 12 dei Decreto 
1373 de 1966, 60 y 61 del Código de Procedimiento Laboral, a consecuencia 
de manifiestos errores de hecho por yerros cometidos en la apreciación de 
mas (sic) pruebas, lo que condujo al sentenciador a conclusiones contrarias 
a la realidad probatoria, con quebranto de los intereses de la demanda. 

Sala lab:>ra: /87- ler. Seme.:>lre- lra. Parte- 20 
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''Demostración: 

''Aparece demostrado de manera ostensible en el proceso que para 
fulminar las condenas la sentencia enjuiciada incurrió en errores de hecho 
que se presentan de modo manifiestos en el proceso y que destaco así: 

''a) En dar por establecido, sin estarlo, que los afiliados al Sindicato 
que suscribió la convención colectiva de trabajo, excedían de la tercera 
parte de los trabajadores de la demandada. 

"b) En dar por establecido, sin estar'lo, que al demandante se le apli
caba la convención colectiva de trabajü suscrita entre la Caja y el sindicato 
de base. 

"Pruebas rnal apreciadas: 

'' 1l:t Certificado de julio 8 de 1981 expedido por el Secretario General 
del Sindicato de Trabajadores de la Caja (folio 313). 

'' 2l:t Convención colectiva de trabajo suscrita entre la Caja y el sin
dicato el día 15 de mayo de 197 6 (folios 60 a 97). 

''En efecto, afirma el Tribunal: 

'' 'La Sala entiende que esta petición se basa en el artículo 38 de la 
convención colectiva de trabajo (folio 76) que fue depositada el 25 de 
mayo de 1976 (folio 97) que faculta al ,Juez para decidir entre ésta y la 
indemnización, cuando el trabajador ha laborado más de 10 años como en el 
presente caso'. 

''Sabido es que la ley n.o consagra para estos casos el derecho al rein
tegro de trabajadores oficiales, por eso. el Tribunal entendió que esa con
dena encontraba su fundamento en la referida convención que sí lo establece, 
pero sin advertir que dicha convención no era aplicable al trabajador por 
no estar demostrado que al momento de la terminación del c.ontrato la de
mandada le efectuaba los descuentos respectivos, como tampoco está acre
ditado que en esa época el sindicato pactante agrupaba a más de la tercera 
parte de trabajadores de la empresa, como lo debía probar el demandante. 

''Con el documento que obra a folio 313 del expediente no es dable 
llegar a tal aserto, puesto que lo que en él se expresa es simplemente que 
el demandante fue afiliado a la organización sindical y que canceló cuotas 
ordinarias y extraordinarias, sin que se precise ni se sepa exactamente en 
qué lapso o durante qué períodos ostentó tal calidad o sufragó esas cuotas. 
Si bien para demostrar la aplicabilidad de una convención a un trabajador 
la ley no exige prueba solemne, no es dable pretender que con la sola comu
nicación emanada del sindicato, sin que contenga 'las precisiones temporales 
que debe contener, pueda inferirse la aplicación de la convención. 

''En consecuencia, al concluir el sentenciador que al demandante le 
era aplicable la convención colectiva, que es una prueba en casación, sin 
que estuvieran acreditados los supuestos fácticos y jurídicos para tal ase
veración, incurrió en un yerro ostensible que se aprecia prima facie, porque 
analizadas todas y cacla una de 'las pruebas aportadas ninguna permite arri
bar a tal conclusión, por lo que al no consagrar la ley ni ninguna otra nor
matividad el reintegro del trabajador ni las demás condenas pronunciadas 
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por el ad quem contra la demandada se socavan los fundamentos del fallo, 
por lo que e'l cargo debe prosperar c.omo· lo solicito a la Sala Laboral de 
la Corte que así lo reconozca:'. 

SE CONSIDERA 

l. Lo primero es anotar que de las pruebas en que se funda la censura 
obra únicamente el texto convencional, ya que el certificado expedido por 
el secretario de la oTgaJlización sindical no se aportó a la reconstrucción; y 
es este documento el que, según la acusación, apreció erróneamente el fa
Dador, aunque se acepta que en él sí se certifica la afiliación del actor al 
sindicato; por otro lado, no habiendo sido éste uno de los extremos discu
tidos de la relación procesal, pues inclusive desde la contestación de la de
manda la misma Caja .Agraria invocó la aplicación de la convención colec
tiva de trabajo, la alegación del censor constituye medio nuevo que el rigor 
del recurso rechaza. · 

El cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

Se expresó diciendo: 

''Con fundamento en la causal primera de casación laboral (artículo 
60 del Decreto extraordinario 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 de 1969) formu
lo el tercer cargo: Violación indirecta, por· aplicación indebida, de los ar
tículos 467 de'l Código Sustantivo del Trabajo, y 38 y 39 del Decreto 2351 
de 1965, en relación con los artículos 12 del Decreto 1373 de 1966 y 3, 4, 
19, 414 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, 60 y 61 del Código de 
Procedimiento Laboral, a consecuencia de manifiestos errores de hecho por 
yerros en la apreciación de unas pruebas, lo que condujo al sentenciador a 
conclusiones contrarias a la realidad probatoria, con quebranto de los inte
reses de la demandada. 

"Demostración: 

''.Aparece demostrado ostensib'lemente que el Tribunal al condenar a 
mi representada incuTrió en errores de hecho manifiestos y que destaco así: 

"a) En dar por demostrado, siendo evidente lo contrario, que no 
existían circunstancias que hicieran desaconsejable el reintegro del deman
dante. 

'' b) En no dar por demostrado, estándolo con creces, que el reintegro 
del demandante es ostensiblemente desaconS'ejable. 

'' Se expresó así el Tribunal : 

'' ' ... Se condenará a la demandada ya que no aparecen circunstancias 
que lo hagan desaconsejable, al reintegro del actor a un cargo de igual o 
superior categoría al que tenía cuando se produjo el despido'. 
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''Pruebas mal apreciadas: 

'' 1 :¡¡. Convención colectiva de trabajo suscrita el 15 de mayo de 1976 
(folios 60 a 97) . 

"2:¡¡. Inspección judicial (folios 209 a 310). 

''Como se desprende de la inspección judicial (folio 212) en enero de 
1974 el demandante fue sancionado por haber incurrido en 'graves anoma
lías'; que conforme a la declaración rendida por el señor Saúl Castiblanco 
(folio 244) el demandante tuvo negocios con el cliente Alejandro Barragán 
(quien a su turno era deudor de la Caja) sobre cultivos de maíz en la finca 
'La EspeL·anza'; que dicha declaración está respaldada con la del señor 
Benjamín Zapata que aparece a folio 245; que así mismo el señor Guillermo 
Ariza Rojas ratifica dichas aseveraciones (folio 246); que los clientes de 
la Caja Alvaro Peñaranda y Alejandro Barragán reconocen haber celebrado 
negocios con la cónyuge del demandante (folios 248, y siguientes); que 
dichos negocios efectivamente se realizaron con conocimiento del actor 
(folios 249 y s.s.); que el demandante no dio aviso a la entidad de las nego
ciaciones realizadas por su cónyuge con clientes de la misma; que el de
mandante sin autorización de la Caja vendió al cliente Jorge Díaz 4 vacunos, 
siendo éste beneficiado 2 meses después con créditos concedidos por la enti
dad (folio 270) ; que según la demandada, el actor incurrió en las irregula
ridades y actos inmorales de que dan cuenta los folios 270 a 273; que antes 
de la terminación del contrato el demandante había sido sancionado disci
plinariamente varias veces por hechos similares (folio 309); que los hechos 
por los cuales se terminó el contrato por justa causa son sumamente graves 
e incluso inmorales. 

''Todas estas circunstancias y muchas más fueron erróneamente apre
ciadas por el ad quem pues a. ninguna de ellas le dio el carácter de hechos 
que desaconsejaran el reintegro, como obviamente ha debido reconocerlo, 
pues todos y cada uno ocasionan una pérdida de confianza absoluta de la 
entidad hacia su ex gerente de forma que no podría encomendarle nueva
mente funciones similares o superiores a las que tenía el demandante al 
momento del retiro, ni mucho menos reintegrarlo a un cargo de superior 
categoría por análogas razones. Además las condenas pronunciadas contra 
mi representada son flagrantemente inequitativas porque fundadas exclusi~ 
vamente en que la justa causa no está acreditada por no haberse allegado 
al proceso el 'Manual de Crédito' de la demandada es abiertamente con
trario a todo sentido de equidad que por una posible omisión de esa na
turaleza se imponga una condena tan drástica que teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido entre la fecha del despido del trabajador (abril 2 de 
1977) y la del fallo recurrido (mayo 4 de 1984), dados los salarios y pres
taciones del trabajador, equivale a cifras astronómicas, que s·ería grande
mente desproporcionada al hipotético daño al actor y se erigiría más bien 
para él en un enriquecimiento injustificado. 

"Por ello siendo el reintegro _inconveniente no se apreció correctamente 
la convención colectiva, y en consecuencia, se consultaría en mejor forma su 
alcance y la equidad tutelada en el artículo 19 del Código, aplicable analó
gicamente para estos casos, si partiendo ele la. base de un supuesto despido 
injusto se dispusiera la indemnización, que admito sólo en gracia de dis
cusión y exclusiyamente en lo atinente a este cargo. 
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"Y es que el alcance de la referida convención de 1976 (artículo 38) 
llO es el mismo señalado por el Decreto 2351 de 1965 paxa trabajadores par
ticulares despedidos injustamente después de 10 años de servicios. Conforme 
a la convención si bien el Juez tiene facultad para decidir entre el reintegro 
y la indemnización, debe hacerlo consultando la equidad y las circunstancias 
anteriores, concomitantes y ulteriores al despido y en todo caso, si opta 
por el reintegro, esa no puede ser una elección ciega ni automática, sino 
con explicación detallada de los fundamentos de su decisión (lo que no 
ocurrió en este caso), como lo ha venido sosteniendo para eventos similares 
de manera reiterada la Sala J.1a'boral de la Corte y de manera más particular 
esa respetable sección. 

'' 'Por último, el que en la cláusula 38 de la convención colectiva se 
hubiese pactado el reintegro por el despido sin justa causa después de 10 
años de servicios, sin que se limite su decisión de reintegrar con el estudio 
previo de circunstancias anteriores o concomitantes al despido, no quiere 
decir que el juez no deba tenerlas en cuenta para escoger entre la indemni
zación y el Teintegro, pues esa decisión ha de ser motivada, conforme con 
la edad, y no ciega y automática'. (Sentencia de agosto 16 de 1984. Expe
diente número 9002, Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sección Se
gunda, Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco Correa)". 

SE CONSIDERA 

Está dicho que el acta de la inspección judicial u oculaT, como la de
nomina el Código Procesal del Trabajo no se aportó ea la reconstrucción 
del expediente, y por ello se desconoce c.uáles fueron los hechos atinentes al 
proceso percibidos directamente por el juez o qué documentos se incorpora
ron a él durante la misma; pero si por amplitud se aceptara que son los 
mismos que el recurrente singulaTiza y que ellos son los aportados durante 
la. reconstrucción, se tendría que al ser tales documentos simplemente de
clarativos carecerían de autenticidad al tenor de lo dispuesto en el ordinal 
29 del artículo 277 del Código de Procedimiento Civil y, de todas formas, 
serían inestimables en casación con fundamento en lo establecido por el 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969 y el reiterado cTiterio jurispruencial sobre 
la naturaleza testimonial que ellos tienen. Por esta última razón acierta la 
réplica cuando observa que tales documentos de cualquier manera escapa
rían al control que en casación la Corte ejerce sobre pruebas. 

Como es obvio el texto de la convención colectiva jamás serviría para 
acreditar hechos que hagan desaconsejables un reintegro, de manera que 
no demostrados los errores que el cargo denuncia éste no prospera. 

Cttarto cargo. 

El censor lo expone así: 

''Violación del artículo 50 del Código Procesal del Trabajo erigido co
mo violación, medio que lo condujo a violación por vía indirecta, por apli
cación indebida, de los artículos 467 del Código Sustantivo del Trabajo, 38 
y 39 del Decreto 2351 de 1965, en relación con los artículos 12 del Decreto 
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1373 de 1966 y 39, 49, 414 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, 60 y 
61 del Código de Procedimiento Laboral, y consecuencialmente falta de 
aplicación del artículo 342 del Código de Procedimiento Civil, en relación 
con el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, todo a conse
cuencia de yerros ostensibles en la apreciación de pruebas. 

"Demostración: 

"Los errores manifiestos en que incurrió el Tribunal fueron: 

"a) En no dar por demostrado, estándolo de bulto, que el demandante 
desistió de la petición principal en lo atinente a 'prestaciones sociales'. 

"Pruebas no apreciadas: 
"Basta leer el documento que obra a folio 318 del expediente para 

probar de manera contundente este cargo. En efecto, el apoderado del de
mandante mediante memorial presentado al juzgado el día 23 de octubre de 
1983 efectuó dicho desistimiento que no vio el ad quem y por ende no lo 
apreció, errando ostensiblemente, y por tanto aplicando indebidamente la 
facultad extra petita del artículo 50 del Código de Procedimiento Laboral 
para darle valor a presuntas normas convencionales, sin reparar que dicha 
facultad está reservada sólo al juez a quo, y por tanto el desistimiento 
comportaba la inexistencia de la pretensión de 'prestaciones sociales' ". 

SE CONSIDERA 

El documento a que se contrae la censura y que se dice inapreciado 
por el Tribunal, no se aportó al expediente durante su reconstrucción, im
posibilitándose por ello el estudio del cargo. 

Se desestima el cargo. 

Quinto cargo. 

, Se enuncia y sustenta del modo siguiente : 

"Violación indirecta, por aplicación indebida, de los artículos 467 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, en rela
ción con los artículos 12 del Decreto 1373 de 1966, kl (sic) de la ]jey 6~ de 
1945, 19 y 49 del Decreto 2127 de 1945; 39, 49, 414 y 4!)2 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 60 y 61 del Código de Procedimiento Laboral, a conse
cuencia de manifiestos errores de hecho por yerros en la apreciación de 
unas pruebas, lo que condujo al sentenciador a conclusiones contrarias a 
la realidad probatoria, con quebranto de Jos intereses de mi representada. 

"Demostración: 

''Aparece acreditado de manera ostensible y contundente en el pro
ceso que el sentenciador al condenar a la demandada incur.rió en los errores 
de hecho manifiestos que se destacan a continuación: 

"a) En dar por demostrado, sin estarlo, que la convención colectiva de 
1976 (artículo 38), establece el derecho del trabajador despedido sin justa 
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causa con más de 10 años de servicios, al pago de los salarios y prestaciones 
sociales dejados de percibir desde el despido hasta cuando se produzca el 
reintegro. 

'' b) En n:o dar por demostrado, siendo evidente y ostensible que sí lo 
estaba que la convención colectiva de 1976 (artículo 38) sólo consagra el 
derecho a la indemnización o al reintegro, pero no al pago de salarios y 
prestaciones dejados de percibir desde el despido hasta que el reintegro se 
efectúe. 

''Efectivamente dijo el Tribunal: 

'' 'Como corolario, también se condenará a la demandada al pago de 
los salarios y prestaciones dejados de percibir entre la fecha de despido y 
el día en que sea reintegrado, declarándose así que no hubo solución ele 
cGntinuidacl en la ejecución del contrato entre dichas fechas'. 

''Pruebas mal apreciada.s: 

"1 ~ Convención colectiva ele trabajo suscrita el 15 de mayo de 1976 
(folios 60 a 97) . 

''Es tan ele bulto el fundamento ele este cargo que sería impertinente si 
me extendiera en consideraciones al respecto, basta la simple lectura del 
artículo 38 en cuestión para concluir prima facie la magnitud del yerro en 
que incurrió el Tribunal, pues de otra parte,. tal beneficio no está instituido 
legalmente en favor de trabajadores oficiales, sino sólo para trabajadores 
particulares por virtud del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

''Además, el cargo propuesto encuentra su prohijamento en la juris
prudencia de la Sala taboral sobre el -particular, y en especial, en la de 
esa respetable sección, como lo acredita la sentencia cuyos apartes perti
nentes transcribo a continuación; aclarando que si bien se refiere a la con
vención colectiva de trabajo suscrita por la Caja en 1977, el texto es el mismo 
y por ende, el supuesto fáctico idéntico. 

" 'Así mismo, en la cláusula susodicha (se refiere el artículo 38 de la 
convención colectiva de 1977) no aparece estipulado, para la hipótesis del 
reintegro, que la Caja deba pagarle al despedido los salarios correspon
dientes al tiempo que dure cesante, ni ello puede inferirse de la aplicación 
analógica de lo dispuesto por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 para 
los servidores particulares, desde luego que los ele la Caja son trabajadores 
oficiales y para ellos no consagra la ley el derecho al reintegro, y cuando 
éste se pacta convencionalmente, como ahora, ha de estarse de modo estricto 
a lo estipulado por las partes, ya que se trata de una hipótesis ele excepción 
o extralegal, cuyos parámetros precisos no le es dable ampliar a un sen
tenciador'. (Sentencia de julio 19 de 1984. Expediente número 10511. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sección Segunda, Magistrado ponente: 
doctor Juan Hcrnández) ". 

SE CONSIDERA 

l. No desconoce la Sala que d•iversas han sido las interpretaciones dadas 
a la mentada cláusula, inclt~sive por esta misma sección, pero estima en esta 
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oport·unidad que la analogía como sistema de integra1· las normas y llenar 
las eventuales lagunas de que ellas adolezcan .. o el recurrir a la intención o 
espíritu de las mismas para interpretar expn~siones oscuras que contengan, 
supone, desde lt~ego, la existencia del vacío normativo o q~w el sentido de la 
disposición existente no sea claro, pues si existe el precepto que exactamente 
regula el caso controvertido sólo él es aplicable y, si es claro, "no se des
atenderá su tenor literal a pretexto de const~ltar su espírittt ". 

Esto es lo que ense1ian los artículos 26 a 32 del Código Civil y 89 de la 
Ley 153 de 1887, qtte para nada se oponen a las reglas de hermenéutica legal 
qtte trae el título preliminar del Código Sustantivo del Trabajo en sus ar
tímtlos 19, 16, 18 y 19, como principios generales inspiradores de nuestra 
legislnción social. 

2. Lo anterior significa, entonces, qu.e existiendo norma aplicable al 
caso litigado y no pudiendo decirse que stt tenor literal sea oscuro o defioien
te, la obligada consecuencia es la de tener qt~e aplicar literalmente el artículo 
38 de la convención colectiva de trabajo en c·uestión, el cual a la letra dice 
que: "En los casos de despido sin justa causa, la Caja reconocerá una in
demnización de. . . 10 días y 30 más por mio subsiguiente al primero y 
proporcionalmente por fra.cción o reintegro del trabajador- por decisión del 
Jttez . .. para trabajadores con 10 o más años de servicios continuos . .. en 
contratos a término indefinido". 

La situación del actor y la demandada en el sub lite se s1tbswne exac
tamente en la norma convencional y, por ello, no cabe la remisión a normas 
legales que, además y en principio, no son aplicables a los trabajadores 
oficiales. 

3. A esta conclusión se llega derechamente, por lo menos así lo estima 
la Sección, tanto si se aplt:can las disposiciones sobre 1:nterpretación de la 
ley, vista la convención colectiva como norma. jurídica equiparable a la ley, 
o si se la mira como un acto jurídico de natttraleza contractual, estimable 
como prueba en casación, pttes las reglas de interpretación de los contratos 
remiten más a la intención de los contratantes cuando siendo ésta clara
mente conocida "lo litera.l de las pa.labras" (C. C., Art. 1618) no la expre
san con igual nitidez,. pero ocurre que aqttí no existe fundamento para 
afirmar que lo querido por los contrata.ntes f'ue diferente a. lo que las pala
bras de la convención plasmaron. Además, no pttede decirse que la inter
pretación que limita. al solo reintegro el derecho del trabajador despedido 
deja sin efecto la cláttsula. (C. C., Art. 1620), pues debe pa.rtirse del hecho 
cierto que los trabajadpres oficiales ca.recen de acción de cumplimiento por 
razón de ttn despido injttsto cuando stt contrato tiene ttna antigüedad de 
por lo menos 10 años, y obtener el derecho al reintegro implica de suyo 
una conqttista efectiva. Por último, tampoco contradice la interpretación 
dada a la cláusula convencional lo dispuesto por el artículo 1621 del Código 
Civil, pttes la qtte ahora se le da al artículo 38 cuadra con la nat?traleza de 
la convención colectiva de trabajo, mirada ella como un contrato celeMado 
para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo d·urante su 
vigencia (C. S. T., Art. 467). 

4. Como en el caso sub examine, y tal como lo demuestra la censura, 
el sentenciador por defectuosa apreciación rebasó lo estatuido por la suso-
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dicha norma de la convención colectiva, de la cual obra prueba autéptica 
y con la debida constancia de depósito en tiempo, tanto en el expediente 
original como en el reconstruido ( Fls. 19 a 58), fuerzé~ es concluir que se 
transgredió la ley, aplicándosela indebidamente, cuando se condenó a la 
demandada, además del reintegro a que sí está obligada, al pago de salarios 
y prestaciones sociales y se declaró que no existe solución de continuidad 
en la relación de trabajo, derechos éstos que no consagra la ameritada dis
posición convencional en favor del trabajador demandante. 

Demostrada la violación de la ley habrá de casarse por este solo aspec
to la sentencia acusada, para ya en sede de instancia, proveer en el sentido 
de confirmar en esta parte la absolución impartida por el juez del co-
nocimiento. · 

El cargo prospera, como está dicho, pero persiguiéndose la quiebra 
total del fallo, lo que no se logra, se impone estudiar el siguiente, como en 
efecto se hará. 

Sexto cargo. 

Dice: 

''Violación directa, por aplicación indebida, del artículo 8'9 del Decreto 
2351 ele 1965, en relación con los artículos 39, 49 y 492 del Código Sustan
tivo del 'frabajo, en armonía con el artículo 19 de la Ley 6l:t ele 1945 y los 
artículos 19 y 49 del Decreto 2127 de 1945. 

'' Dernostmción: 

"Unica y exclusivamente par á todo lo concerniente a este cargo coin
cido con los supuestos fácticos que dedujo el Tribunal, pero me aparto por 
completo de la aplicación que le dio al artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 
al disponer el reintegro, pago de salarios y prestaciones dejados ele deven
gar y la declaración ele no solución ele continuidad para efectos de la eje
cución del contrato y demás condenas inferidas, por cuanto dicha norma no 
es aplicable en el presente proceso por tratarse de un trabajador oficial, 
y no ele un empleado particular, y es obvio que para aquéllos la ley no 
establece en estos eventos ni el reintegro ni los demás derechos deducidos 
por el ad qnem y tampoco es dable aplicar analógicamente el artículo que
brantado por existir normaciones especiales para los susodichos trabaja
dores oficiales que consagran un régimen distinto, ademá.<s de estar pros
crita la aplicación del Decreto 2351, por expreso mandato de los artículos 
39, 49 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''En consecuencia, al aplicar indebidamente el Decreto 2351 de 1965 
el sentenciador transgredió esta norma sustancial, lo que incidió directa
mente en las condenas improcedentemente pronunciadas contra la deman
dada, por las análogas razones a las consignadas tinosamente por el fallo 
a que me referí en el cargo anterior, el cual ha sido ratificado en otras 
oportunidades por esa misma sección, con ponencia de la distinguida Ma
gistrada que conduce este recurso, por lo que reitero respetuosamente la 
petición impetrada en el alcance de la impugnación. De los honorables Ma
gistrados, atentamente''. 
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SE CONSIDERA 

Como atinadamente lo observa la réplica, la sentencia gravada en nin
gún momento hizo aplicación de la norma legal cuyo quebranto directo por 
uso indebido acusa el cargo, pues claramente el Tribunal expresó que el 
reintegro solicitado hallaba su fundamento en una norma convencional. Pa
ra llegar a tal conclusión basta leer la sentencia donde dice: ''Reintegro. La 
Sala entiende que esta petición se basa en el artículo 38 de la convención 
colectiva de trabajo (Fl. 76) que fue depositada el 25 de mayo de 1976 
(Fl. 97) que faculta al juez para decidir entre éste y la indemnización, 
cuando el trabajador ha laborado más de 10 años, como en el presente 
caso" (Fl. 16). 

Hm~lga cualquiera otra razón para decir que no pTospera el cargo. 

Atrás quedó dicho que el quinto de los cargos prosperó y que por virtud 
de él se casará la sentencia del ad quem, ptLra en instancia y sin que sea 
menester consideración adicional alguna, disponer el reintegro puro y sim
ple del actor a su antiguo empleo, descartando las demás peticiones de su 
demanda. 

No hay costas ni en la segunda instancia ni en el recurso, con funda
mento en la regla que trae el ordinal 59 del artículo 392 del Código de 
Procedimiento Civil, por haber prosperado parcialmente tanto la demanda 
inicial como la que sustenta la casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CASA la s<mtencia recurrida, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 4 de mayo de 1984, 
y en sede de instancia REVOCA la de primer grado y, en su lugar se condena 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y :Minero a reintegrar a Gonzalo 
Peralta Mendoza en el cargo de Director ele la Oficina de Rionegro, De
partamento de Santander, y absuelve a la misma de las demás peticiones 
del demandante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Jacobo Pérez Escobar, Guillermo López G1terra (Conjuez), Juan Her
nández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



PlENSliON lEMPRlESARliAL D1lE JUBlLACliON, 

RlECONOCliMilENTO 

El reconocimiento de la pensión empresarial de jubilación es acto que 
le incumbe al empleador obligado a satisfacerla, pero también le exige 
al pensionable comprobar que ya tiene cumplida la edad que se re
quiera para beneficiarse de aquella prestación. 

Corte S1tprerna ele Ju.sticia 

Sala ele Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan 1Im·ná11dez Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0871. 

Acta número 10. 

Bogotá, 4 de marzo de 1987. 

La ''Flota Mercante Grancolombiana S. A.'' fue condenada en ambas 
instancias a pagarle a su demandante don Luis Enrique Mantilla Quiñones, 
indemnización por despido injusto, liquidada en dólares de los Estados Uni
dos de América, porque uno y otro de los sentenciadores hallaron que al no 
habérsele reconocido la pensión de jubilación a Mantilla estando al servicio 
de la empresa sino un tiempo después, la cancelación del contrato de trabajo 
era ilegítima. 

La Flota recurrió en casación contra el fallo del segundo grado, pro
feTido el 8 de agosto de 1986 por el Tribunal Superior de Bogotá, para pedir 
que se lo deje sin efecto y que, luego de revocarse el del juzgado, se la ab
suelva de lo pretendido por el demandante. 

Así lo expresa la demanda de casación (Fls. 8 a 14 de este cuaderno), 
cuyos dos cargos, replicados por la contraparte (Fls. 19 a 24 ibid), analizará 
la Sala enseguida. 
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Primer cargo. 

Dice: 
''Acuso la sentencia impugnada de violar por vía indirecta en el con

cepto de aplicación indebida los artícuros 62, numeral 14, letra A), (79 del 
Decreto 2351/65), tal como fue aclarado por el numeral 6\l del artículo 39 
de la Ley 148 de 1968 ; artículo 64, numeral 59 (artículo 89 del mismo De
creto) del Código Sustantivo del Tra:bajo, eu relación con el 260 ibídem y 
el artículo 89 de la Ley 10 de 1972, debido a manifiestos errores de hecho 
en la falta de apreciación del interrogatorio de parte del actor (Fls. 59-62) 
y por apreciación equivocada de la inspección ocular o judicial y de los 
documentos en ella verificados y anexados a la misma (Fls. 53-56 y 70-71), 
y de la demanda y su contestación (Fls. 2-4 y 12-16). 

''Los errores de hecho en que incurrió el sentenciador fueron: 

"l. No haber dado por probado, están dolo, que el actor recibió la 
totalidad de las mesadas pensionales con retroactividad al mismo día en 
que fue retirado de la empresa; , 

"2. No haber dado por acreditado, hallándose así, que el iniciador de 
este pleito percibió dichas mesadas durante casi tres años sin reclamo 
alguno de su parte ; 

'' 3. No haber dado por demostrado, estándolo, que el actor consintió 
en que tales mesadas se le cubrieran posteriormente al retiro con la retroac-
tividad indicada. · 

''Demostración del cargo: 
''El ad quem apreció los documentos verificados en la inspección judi

cial y esta misma, pero únicamente para deducir de ellos 'que primero se 
operó el retiro físico del trabajador, que el reconocimiento de la pensión de 
jubilación', consideración S'Obre la cual confirmó el fal'lo del a quo. Sin 
embargo, tales pruebas fueron parcialmente apreciadas (y de allí que este 
cargo lo formule por vía indirecta), puesto que no advirtió que ellas tam
bién demuestran que el pago de la pensión se efectuó 'a partir del 16 de 
junio de 1981' (Fl. 70, puntos quinto y séptimo de la inspección), es decir, 
con retroactividad al mismo día del retiro del actor, y que éste sólo reclamó 
la indemnización por despido injusto el 14 ele mayo de 1984 (F. 43 y punto 
cuarto de la inspección, Fl. 54) e introdujo su demanda el 16 de junio del 
mismo año. 

''De otro lado, dejó de estimar la confesión del demandante que al 
contestar la pregunta decimoquinta del interrogatorio de parte (Fl. 61) 
sobre si 'personalmente ha recibido de la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. sus mesadas pensionales causadas desde el 16 de junio de 1981 hasta 
el último de marzo de 1986 ', respondió lisa y llanamente: 'Sí, es cierto'. 
Acreditan estos hechos en forma evidente que el trabajador consintió en 
que se le cubriera su pensión de jubilación con retroactividad al 16 de junio 
ele 1981, si bien tres meses después de esta fecha, puesto que no realizó 
reclamo alguno por cau.<;a de esa solución de continuidad. Sólo con poste
rioridad casi tres años de estar recibiendo cumplidamente su pensión, resol
vió solicitar el pago de indemnización por despido, alegando que fue ilegal 
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e injusto, con el fin de obtener, fuera de la totalidad de las mesadas pensio
nales, dicha indemnización que el a qno en la sentencia confirmada por el 
ad qnern fijó, en ilegal condena en moneda extranjera, en la no despreciable 
suma de 'US$ 15.688.80'. 

"La aplicación al pie de la letra del literal 4, letra A) del artículo 
62 del Código Sustantivo del Trabajo produce así una sanción injusta e 
ilegal en el presente caso, pues grava a la empresa con cuantiosa suma in
demnizatoria, no obstante que invocó una causa de despido prevista en la 
ley por haber reunido el trabajador los requisitos previstos en el artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo para que se le concediera la pensión 
plena, pagada íntegramente en sus respectivas mesadas con retroactividad 
a la fecha del retiro y con ostensible consentirnient.o tácito de aquél, que 
durante tres años no consideró que había siclo injustamente despedido por 
haber ocurrido 'primero el despido físico, que el reconocimiento de la 
pensión'. 

''En el fondo de este asunto existe un aprovechamiento habilidoso 
de la literalidad delmulticitado numeral 14 del artículo 62 del Código Sus
tantivo del Trabajo para lograr la indemnización de perjuicios del precepto 
64 ibidern, mediante aplicación automática de ellos, sin mirar las razones 
inmediatamente antes expuestas, ni valorar si evidentemente se causó un 
perjuicio indemnizable, y haciendo caso omiso de que la Ley 10 de 1972, 
artículo 89 otorga al patrono basta 90 días de plazo para reconocer la pen
sión, una vez acreditado legalmente el derecho a disfrutar de ella. 

''En mi modesta opinión la aplicación de la ley no puede servir para 
cometer injusticia con el patrono y facilitar un lucro exorbitante para el 
trabajador, obligando a aquél a cubrir a éste, jugosa indemnización en dó
lares, no obstante haber consentido con mañoso silencio de casi tres años 
que se le pagara sin reclamo su pensión íntegra, para formular petición 
indemnizatoria un mes antes de que toda posible acción prescribiera. El 
principio romano que decía: Dtt.rn lex, sed lex está contrarrestado por el 
otro que asienta: Snrnrrmm jus, summa injttTia. De no haber sido por los 
errores de hecho manifiesto que he probado, el Tribunal no hubiera con
firmado la sentencia del a q1w que halló despido injustificado del actor y 
condenó al pago de la indemnización de perjuicios correspondiente respecto 
de este caso cuyas características especiales, que be mostrado, hacían im
procedente aplicarle los artículos 62, numeral 14, y 64, numeral 5, del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

''Y por estas mismas razones y por tratarse de una situación fáctica 
distinta, tampoco cabía la aplicación de la sentencia de esa Sala invocada 
por el sentenciador. 

''Si este cargo tiene éxito, ruego a esa honorable Sala se sirva 
proceder conforme lo he pedido en el alcance de la impugnación". 

SE CONSIDERA 

El reconocirn·iento de la pensión ernpresar·ial de jubilación es acto que 
le incttrnbe al empleador obligado a satisfacerla, pero qne también le exige 
al pensionable comprobar que ya tiene cumplida la edad qtte se requiere 
par-a beneficiarse de aq~tella prestación. · 

.i 
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El llevar un registro del tiempo ele se1·vicios del trabajador es deber 
del empresario, puesto crue ele él depende en buena parte qtte aquél llegue 
a tener la antigüedad laboral indispensable para pensionarse por ,jubilación. 

En cambio, el requisito ele la edad es hecho independiente del quere1· 
del empresario, a quien le es lícito ignorado y, a la inversa, es ele fácil de
mostración para el trabajador antigtw, candidato a pensionarse por sú 
pe1·sevcramcia en el servicio. 

Entonces, la. demora o la falta ele actividad del empleado en acreditar 
sn edad no pnede ser óbice razonable ni qu.e merezca un amparo legal 
cuando quie1·a que el empresario desee retimrlo de .m servicio, justificando 
su actuación en la cir·c1mstancia ele que ya tiene cumplido el tiempo nece·· 
sario para pensionarse. Y, menos aún, ctwmdo al conocer la edad del jubi· 
lable comienza a, pagarle su pensión con efecto a partir del día, siguiente a 
aq1tél en que dejó ele ser traba-jador activo de la. empresa., que es la pro
tección qne la. ley le concede a. quien se hnlle en trance de pensionarse. 

Ningún sentido distinto puede tener el artículo 79, apal'te A, ordinal 
14 del Decreto legislativo 2351 ele 1965, ya que, de otra s1wrte, la simple 
inercia del pensionable en demostrar su edad le ·impediría al empleador 
1·enova.1· su personal, dentro del amparo a la libre empresa establem:do por 
la Constitttción Política y sin desmedro pecuniario para quien ha dejado 
de tra.ba.,jar·, con derecho a percibir pensión de jubilación. 

La simple apl·icación literal de la ley, sin detenerse a examinar el pro
propósito que se tuvo al expedirla ni consultar su verdadero espíritu, lleva 
generalmente a exageraciones o desvíos que no se compadecen con la adm1:
nistración de justicia eqnil.ibrada.. 

Esclarecido lo anterior, corresponde ya el examen de las ·pruebas en 
que el cargo funda la existencia de los errores de hecho que denuncia. 

De allí resulta lo siguiente: 

a) En el inter.rogatorio de parte que absolvió (Fls. 59 a 62, C. lQ), el 
demandante confiesa que fue retirado del servieio de la Flota ell5 de junio 
de 1981, l~ego de cumplirse el preaviso dado en carta del 26 de mayo del 
mismo año; que a partir del 16 de junio del dicho año la empresa le viene 
pagando pensión de jubilación con los reajustes legales pertinentes; 

b) En la inspección ocular ( Fls. 53 a 56 y 70 a 71, C. 1 Q) también 
aparecen comprobados los hechos que confesó el actor y, así mismo aparece, 
que el señor Mantilla le remitió a la li'lota su pa,rtida de nacimiento el 4 de 
septiembre de 1981 y que ésta la recibió el 23 de septiembre siguiente 
( Fl. 55 ibidem), reconociéndole su pensión al dicho seño·r según Resolución 
74 del 28 de septiembre de aquel año, con retroactividad al 16 de junio del 
año susodicho ( FL 70 ibídem). 

e) En la demanda inicial del juicio (F'ls. 2 a 5, C. 19), presentada el 
25 de julio de 1984 (FL 5 ibidem) también se eonfiesan los heehos que ya 
se mencionaron y los corrobora la empresa al expresar las razones de su 
defensa en ]a respuesta a ese libelo (Fls. 12 a 16 ib·idem). 
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De lo anterior se desprende, a la luz de lo expuesto al principio, que 
Mantilla comenzó a percibir su pensión a partir del día siguiente al de su 
retiro de la empresa, es decir que no sufrió perjuicio pecuniario por causa 
de ese retiro, que durante largo tiempo se abstuvo de formular reclamo a 
la Flota por haberlo despedido, recibiendo sin reparo las mensualidades 
pensionales. O sea, que no fue víctima de una ruptura caprichosa, abusiva 
o ilegal de su contrato de trabajo. 

Prospera entonces el ataque analizado, lo que lleva a casar la sentencia 
del Tribunal, conforme al alcance de la impugnación. 

Y, ya en instancia, bastan las reflexiones hechas en casación para 
infirmar también el fallo pronunciado por el juez y absolver, en cambio, a 
la empresa de lo pedido en el libelo. 

El trimifo del primer cargo, que satisface el propósito del recurrente, 
hace innecesario estudiar su segundo ataque. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA el fallo recurrido, REVOCA 

el de la primera instancia y, en su lugar, ABSUELVE a la "Flota Mercante 
Grancolombiana S. A.'' de todos los reclamos del demandante. 

Sin costas en las instancias ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Baq~tero Herrera, J acobo Pérez Escobar, J~tan H ernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



\ lR.ECONSTJR.UCCWN DE PROCESOS LABORALES 

FIN AUDAD, PlR.OCEDIMliENTO 

Corte S~tprema de Jnsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 1269. 

Acta número 010. 

Bogotá, D. E., 4 de marzo de 1987. 

En el juicio que promovió Alfonso Arboleda Bermúdez contra Jorge 
Hoyos Robledo y otros, el apoderado de los co-demandados pide que se de
clare ejecutoriada la sentencia del 10 de septiembre de 1984 proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales, por no haberse intentado en tiempo la 
reconstrucción del proceso que fue destruido en los trágicos sucesos del 6 
y 7 de noviembre de 1985. 

Para los fines propuestos acompaña la solicitud con: 

'' 1 . Copia fotostática autenticada de la sentencia de junio 27 de 1984, 
emanada del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, en el or
dinario laboral de Alonso Arboleda Bermúdez, contra Jorge Hoyos Robledo, 
Germán Hoyos Robledo y ... otros. 

'' 2. Copia fotostática autenticada de la sentencia de segunda instan
cia, calendada en Manizales a septiembre 10 de 1984, proferida por el 
honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral-, en el ordi
nario laboral de Alonso Arboleda Bermúdez contra Jorge Hoyos Robledo, 
Germán Hoyos Robledo y . . . otros. 

"3. Fotocopia. de la demanda de casación". 
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SE CONSIDERA 

"La reconstrucción de procesos laborales, regulada por los artículos 
24 y siguientes del Decreto legislativo 3829 de 1985, htvo como finalidad 
1·ecnperar en .lo posible las actuaciones j1tdiciales y las pruebas que antaño 
existían, para que la Corte pndiera decidir cabalmente sobre los recursos 
de casación 1:nter·puestos, snstentados o por sustentar y no resueltos en los 
exped-ientes desaparecidos por causa de la toma violenta del Palacio de 
Just1:cia en noviembre de 1985", ha expresado con acierto esta Sala. 

En efecto, el artículo 27 ibidem exige que la solicitttd de reconstrucción 
de los juicios laborales debe presentarse dentro de los cuatro ( 4) meses si
gnientes a su vigencia (diciembre 27 de 1985) y, visto el informe secretaria! 
q1te antecede, no aparece que, en el presente caso, dicha sobicihtd se haya 
formttlado dentro de esa oportunidad. 

De lo anterior se conc:uye qtte si no hubo petic·ión de parte interesada 
para la reconstrucción del expediente en debida forma, ya nunca podrá la 
Corte r·esolver sobre el recttrso de casación allí propuesto, lo qtte equivale 
a sn deserción, con las consecuencias procesales qtte le son propias. · 

En tal virtud, la Corte Suprema de .Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, 

RESUELVE: 

Declarar DESIERTO el presente recurso de casación. 

Devuélvanse estas diligencias al Tribunal de origen, dejando copia 
completa y formal de todas ellas para el archivo de la Secretaría. 

Notifíquese. 

Rafael Baqttero Herrera, Jttan Hernánclez Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Sala Laboral f 87 -Ter. Semestre- lra. Parte- 21 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



\ 
', 
'- TRAM!'lrlE CONV:JENCWNAJL PR:JEVW AL DlESPliDO 

Si convencionalmente se establece un procedimiento previo al despido, 
éste es injusto si se pretermite aquél. 

TRAMliTJE ADMliNliSTRATliVO PARA CANClElLAR CONTRATOS 
\.._ POR UQUliDACliON O ClLAUSURA DlE lLA EMPRESA 

\El trámite administrativo previsto en el artículo 40 del Decreto 235] 
de 1965, tiene que surtirse aunque la clausura defirnitiva de la empresa 

se genere en su precaria situación económica. 

PJENSWN SANCYON A CARGO DJEL PATRONO 

~. No hay lugar al cambio jurisprudencial que el cargo propone. 

Corte Suprema de J·u.sticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Jorge I·ván Palacio Palaáo. 

Radicación número 0279. 

Acta número 010. 

Bogotá, D. E., 5 de marzo de 1987. 

Despacha la Sala el recurso de casación oportunamente interpuesto por 
el apoderado ele la Corporación Universidad Libre contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superi0r de Bogotá el catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco, dentro del juicio que le promoviera la señora 
Isaura Eloísa Solano Peláez. 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 323 

Fueron hechos en que la accionan te apoyó sus pretensiones: 

'' 19 La señorita Isaura Eloísa Solano Peláez le prestó servicios perso
nales a la Universidad Libre, mediante contrato de trabajo de duración 
indefinida, desde el 19 de febrero de 1969 hasta el 11 de febrero de 1981 
desempeñando el cargo de profesora del colegio Aurelio Tobón; 

'' 29 El salario promedio mensual devengado por mi mandante durante 
el último año de servicios fue de $ 6. 500.27; 

"39 La institución demandada le descontó mensualmente a su traba
jadora el valor de las cuotas que debía pagar al Sindicato Nacional de 
Profesores de la Universidad Libre, como beneficiaria de los derechos 
laborales en las convenciones colectivas. 

"49 La entidad demandada terminó en forma unilateral y sin mediar 
justa causa el contrato de trabajo de mi poderdante, sin haber agotado el 
procedimiento previsto en el artículo 25 de la convención colectiva de 
1975 ". 

Esas aspiraciones fueron : 

''A. El reintegro de la demandante al cargo que venía desempeñando 
en la entidad demandada cuando fue despedida sin justa causa y sin haberse 
agotado el procedimiento convenicional previo a la terminación del contrato 
de trabajo. 

''B. Como consecuencia del reintegro solicitado, el pago de los salarios, 
aumentos de salario y las prestaciones sociales legales y extralegales dejados 
de percibir desde la fecha del despido hasta cuando sea reintegrada. 

"En subsidio de las anteriores peticiones, comedidamente solicito a 
usted, condenar a la institución demandada al pago de: 

"1'? El valor de los salarios causados entre el 19 de enero de 1981 y 
el 11 de febrero del mismo año; 

'' 29 El valor de la indemnización por despido unilateral y sin justa· 
causa, teniendo en cuenta el tiempo de servicios y salario devengado. 

'' 39 El valor de la pensión, sanción de jubilación, teniendo en cueuta 
el tiempo ele servicios y el hecho de haber sido despedida sin justa causa. 

"49 El valor de la indemnización moratoria (Art. 65 C. S. T.). 

"En cualquiera de los eventos anteriores, se deberá condenar en costas 
a la universiaad demandada". 

Del juicio aludido conoció el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, D. E., que terminó mediante sentencia del 9 de octubre de 1984 
disponiendo : · 

"19 Condénase a la Corporación Universidad Libre con domicilio en 
rsta ciudad, representada legalmente por el señor doctor César Ordóñez 
Quintero, o por quien haga sus veces, a pagar, una vez en firme la presen
te senteThcia, a la demandante Isaura Eloísa Solano Peláez, mayor ele edad, 
de esta vecindad, identificada con la cédula de ciudadanía número 26981050 
de Barrancas, las siguientes cantidades ele dinero: 
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"a) La suma de$ 31.319.69 (treinta y un mil trescientos diez y nueve 
pesos con sesenta y nuev·e centavos, por concepto de indemnización por des
pido injusto. 

'' 29 Condénase a la Corporación Universidad Libre a pagar a la de
mandante Isaura Eloísa Solano Peláez, una pensión especial o sanción de 
jubilación a partir de la fecha en la cual la demandante acredite haber 
cumplido los 60 años de edad y por la suma o valor en que se encuentre el 
salario mínimo legal, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 41,1 de 1976. 

'' 39 Declárase probada la excepción de prescripción respecto de la 
petición reintegro. 

'' 49 Absuélvase a la demandada de las demás peticiones impetradas 
por la actora. 

''59 Declára.nse no probadas las demás excepciones propuestas. 

'' 6Q Costas a cargo de la universidad demandada en cuantía del 90% ''. 

Apelada por los apoderados de las partes esa determinación, conoció 
en segunda instancia de ella, el Tribunal Superior de Bogotá, que, a través 
del fallo extraordinariamente recurrido, resolvió: 

"1 Q Modificar el aparte a) del numeral 1 Q y revocar el numeral 39 de . 
la parte resolutiva del fallo proferido por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bogotá el 9 de octubre del año de 1984, el cual fue apelado por 
los apoderados de ambas partes, en su lugar se dispone: 

"a) Condenar a la Universidad Libre a pagar a la demandante Isaura 
Eloísa Solano Peláez la suma de$ 31.376.98 moneda corriente, por concepto 
de indemnización por despido injusto. 

'' b) Se revoca la prescripción que fue declarada en primera instancia 
en cuanto al reintegro, puesto que la Sala absolvió a la demandada de esta 
petición, en razón a que su estudio se fundamentó en la convención y no en 
la norma del Código Sustantivo del Trabajo, por ende la prescripción no 
puede ser declarada probada como se hizo con relación a las demás excep
ciones propuestas. 

'' 29 Absolver del reintegro solicitado en la demanda como petición 
principal. 

'' 39 Confirmar en todo lo demás el fallo objeto del recurso. 

"49 No se ocasionaron costas en esta segunda instancia". 

Cuando se surtía el recurso de casación, el expediente se destruyó ínte
gramente en los hechos ocurridos en el Palacio de Justicia el 6 y 7 de 
noviembre de 1985; oportunamente y en los términos del Decreto 3829 del 
mismo año, se reconstruyó en la forma como aparece en estas diligencias. 

EL RECURSO 

Se apoya en la causal primera de casación que prevé el artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 y le hace tres cargos al fallo acusado. 

La parte demandante presentó, en oportunidad legal, oposición a la 
demanda de casación. 
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EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Se propone en estos términos: 

''Se pretende que la honorable Corte, case parcialmente la sentencia 
acusada, en cuanto condenó a la Universidad demandada a pagar la indem
nización por despido injusto y la pensión-sanción, con el salario mínimo 
legal vigente en la época en que la actora cumpla con los requisitos de 
iry, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 4? de 1976, confirmando 
básicamente la decisión del a quo en esos dos pedimentos y una vez consti
tuida en sede de instancia, revoque las dos condenas antes mencionadas, 
decretadas por el Juzgado de primer grado y en su lugar la absuelva de los 
mismos. En subsidio y también en sede de instancia, revoque la condena por 
pensión-sancióu, absolviendo de ella a la demanda y en todo caso provea 
sobre las costas de la primera instancia". 

Primer cargo. 

Así se enuncia y desarrolla: 

''Acuso a la sentencia recurrida por la primera causal de casacwn, 
señalada rn el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por el ar
tícnio 79 de la Ley 16 ele 1969, esto es por ser violatoria de la ley sustancial, 
a través de la vía indirecta, en la modalidad ele aplicación indebida de los 
artículos 59, 69, 79 y 99 del Decreto 2351 ele 1965, en relación con el artículo 
39 de la T-'ey 48 de 1968, del artículo 89 de la Ley 171 de 1961, de los 
artículos 19, 101, 260 y 466 del Código Sustantivo del Trabajo, y el 
ar-tículo 40 del Decreto 2351 de 1965 como también el artículo 19 de la Ley 
05 de 1890 (artículo 64 C. C.). 

''La violación de la ley sustancial, llevó al sentenciador de i~stancia 
a condenar a la demandada al pago de la inclcnmización por despido injusto 
y al reconocimiento y pago de la pensión-sanción, cuando si la hubiera 
aplicado debidamente, habría absuelto a la Universidad de tales peticiones 
de la demanda o se hubiera limitado exclusivamente a fulminarla por la 
terminación unilateral y sin justa causa del último contrato de trabajo 
celebrado entre las partes. 

"Los manifiestos· errores de hecho, en que incurrió el 'l'ribunal en la 
sentencia recurrida, son los siguientes: 

'' ]9 Dar por demostrado, no estándolo, que al clausurar la Universidad 
en forma válida, los colegios de bachillerato, el último contrato ele trabajo 
eelebrado con la actora, lo terminó ilegalmente y sin justa causa. 

"29 No dar por demostrado, estándolo, que la Universidad se vio en la 
necesidad de clausurar válidamente los colegios de bachillerato, entre ellos 
el Colegio Anrelio Tobón. · 

"3. Dar por demostrado, no estándolo, que la Universidad a pesar que 
tenía razones ajenas a su voluntad para clausurar los colegios de bachi
llerato, rompió ilegalmente el contrato de trabajo con la actora, dándole 
derecho a reclamar la indemnización por despido injusto y la pensión
sanción. 
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"Los protuberantes yerros fácticos en que incurrió el ad quem, se debió 
a la errónea apreciación de unas pruebas y a la falta de apreciación ele otras, 
¡;egún la siguiente relación : 

''Pruebas rnal apreciadas: 

"19 Carta de diciembre 29 de 1980 dirigida a la actora por la Universi
dad Libre ( Fl. 9). 

"29 Interrogatorio de paTte de ia demandante (Fls. 53 a 56). 

'' 39 Convención colectiva de trabajo de diciembre 22 de 1975 (F'ls. 30 
a 46). 

"Pruebas no apreciadas: 

'' 19 Interrogatorio de parte del representante legal de la demandada 
(Fls. 50 a 51). 

'' 29 Resolución de diciembre 17 ele 1980 expedida por la Consiliatura 
de la Universidad Libre (Fls. 69 y 70). 

"3 Comunicaciones de fe·bTero 6 y 16 de 1981 (Fls. 71 a 7 4). 

'' Dcrnostración del ca1·go: 

El Tribunal después ele mencionar los documentos relacionados con 
la prestación ele servicios por parte de la actora (Fls. 69 89, 99, 10 y 80), 
determina que ella prestó sus servicios por el período comprendido entre el 
19 de febrero de 1969 y el 31 de diciembre ele 1980, con un salario promedio 
mensual de $ 6. 527. OO. 

''Pero más adelante, al decidir la petición sobre indemnización por eles
pido, después de examinar el interrogatorio respondido por la actora (Fls. 
53 a 56), concluye que prestó sus servicios con anterioridad a 1975, por el 
correspondiente año lectivo, recibiendo el valor ele la cesantía año tras año, 
y sólo a partir del 15 ele enero de 1975, con un último contrato, condenando 
al pago de la indemnización por ese último tiempo laborado. 

'' Aunl[ue parezca trivial esta diferencia en el tiempo de servicios pref:i
tada por la demandante, no es lo mismo trabajar todo el tiempo en ·forma 
continua y con el mismo contrato de trabajo, que haber laborado en diferen
tes épocas y con diversas vinculaciones contractuales, para efectos del pago 
de la indemnización por despido injusto y de la pensión-sanción. 

"Pero más importante, que la contradicción fáctica en que cae el 'I'ri
bunal en este aspecto, está la demostración del error que cometió al con
siderar que la Universidad al clausurar los colegios de bachillerato, violó el 
procedimiento convencional y no cumplió con el trámite previo administra
tivo para terminar válidamente los contratos de trabajo con los profesores 
de los colegios de bachillerato. 

"Si se lee con detenimiento la Resolución de diciembre 17 de 1980 
(Fls. 69 a 70), se encontrará que las consideraciones que tuvo la Universi
dad para tomar esa determinación, no quedan involucradas entre los casos 
señalados en la ley o eH la propia convención, para adelantar un procedi
miento que se requiere expresamente a las causales consagradas en el artícu-
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lo 79 del Decreto 2351 de 1965 y algunos más allí establecidos (cláusula 23, 
folio 39) ; por tanto, no era procedente tramitarlo por unas circunstancias 
que no podían ser materia de decisión por un Comité Paritario, que tenía 
indicada su competencia en un radio de acción previamente determinada 
en la misma convención. 

"Por otra parte, c.omo bien lo dice, el representante legal de la Univer
sidad, ai responder el interrogatorio respectivo (Fls. 50 a 51) existieron 
una serie de circunstancias ajenas a la voluntad de ella, que podían quedar 
clentro de la órbita de la fuerza mayor o caso fortuito, proveniente de auto
rielad competente (!efes) o la situación deficitaria de los pr.opios colegio.s 
ele bachillerato, llevaron a tomar esa determinación, para lo cual .se dio 
aviso oportunamente a las autoridades docentes del Distrito Especial de 
Bogotá (Fls. 71 a 74). 

''Es importante relievar que la propia demandante, sí conocía la penu
ria económica de los colegios de bachillerato, aunque al responder el inte
nogatot·io ele parte, aduzca algunas explicaciones que no le quitan el 
mérito a esa circunstancia (Fls. 53 a 56). 

''En estas condiciones especialísimas·, era inoperante solicitar un per
miso previo a las autoridades del Ministerio del Trabajo, para cerrar unos 
establecimientos educativos, que de por sí y por orden del lcfes, no podían 
seguir funcionando válidamente. 

"Por tal motivo, la conclusión del ad q1r.em en el sentido que por no 
haberse agotado un procedimiento convencional, imposible de aplicar al caso 
controvertido y no haber avisado previamente a la autoridad competente 
administrativa del trabajo, se rompió ilegalmente el vínculo laboral con la 
actora, no. está de acuerdo con la realidad fáctica demostrada en el juicio 
y COJJ las pruebas atrás relacionadas, lo que demuestra los ostensibles erro
res de hecho en que incul'l'ió la sentencia acusada y llevará a la honorable 
Sala a casarla en Jos términos solicitados en el alcance de la impugnación. 

''Dentro del ámbito ele la sede de instancia, deberá revocar las condenas 
atrás mencionadas, fulminadas por el a qno y en su lugar absolver a la de
mandada ele ellas. En su defecto revisar si se dan los presupuestos señala
dos por el artículo 89 de la I;ey 171 de 1961, para tener derecho a la 
pensión-sanción, más cuando está aceptado por el propio Tribunal, que la 
demandante no laboró en forma continua al servicio de la Universidad y 
que existió una última vinculación del 15 de enero de 1975 al 31 de diciem
bre de 1980, para reclamar con validez al patrono esa prestación especial, 
que serú materia de análisis detenido en el siguiente cargo". 

SE CONSIDERA 

Atrás quedó visto <.:Ómo este expediente fue reconstruido ante la des
trucción total de su original; esa circunstancia explica porqué dentro de 
infolio no obran los il1'terrogatorios de las partes ni las comunicaciones que 
obraban a }1-,Js. 71 a 74 (según la demanda de casación) del expediente 
destruido. Tal ausencia hace que la Sala solamente pueda ocuparse de las 
pruebas censuradas que lograron ser recopiladas en aquel trámite (con
vención colectiva, carta de despido y Resolución 17 ele 1980). 
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Ahora bien, el Tribunal, frente a la legalidad del rompimiento del 
contrato, razonó así a Fl. 27: ''En la cláusula convencional el trámite no 
solamente es para sanciones sino también para el despido, el cual no se 
efectuó en el caso de la demandante, como se puede determinar de la 
comunicación de fecha 29 de diciembre de 1980, visible a folio 9 del expe
diente ( Fls. 41 del expediente reconstruido), en donde se le da por termi
na·do el contrato de trabajo a Isaura Solano Peláez a partir del 31 de di
ciembre de 1980 por la clausura de los colegios de bachillerato que la 
Universidad Libr·e tiene en Bogotá, determinación tomada por la Consilia
tura de la Universidad. 

''Al no haberse procedido en los términos de la norma, opera el rein
tegro puesto que la convención no obstante que es del año de 1976, le es 
aplicable a la demandante, toda vez que la Universidad da constancia al 
folio 5 del expediente que mensualmente se le descontaba el 1% a la seño
rita Solano Peláez, de su salario, con destino al Sindicato, por ende si 110 

era sindicalizada, aportaba y se le descontaba para ser beneficiaria de la 
Convención". 

Agregó más adelante: 

''Al estudiar el reintegro pudimos determinar que la decisión de la 
extinción del contrato de trabajo la tomó la Universidad sin haber dado 
trámite al procedimiento convencional establecido para tomar tal determi
nación, en razón de ello hay que calificar el despido como un hecho ilegal e 
injusto, a esa misma conclusión se llega tomando en cuenta lo expuesto en la 
misiva del 29 de diciembre de 1980, en donde se dice que la terminación es 
por la clausura de los colegios Normal Anexa a la Universidad Libre ya 
que ese cierre no se hizo tampoco con los trámites y procedimientos legales 
que para esos casos determina la ley en el artículo 466 de Código Sustan
tivo del Trabajo, por ende hay lugar a la indemnización reclamada ... ". 

Si se tiene en cuenta que e~ artícttlo 25 de la convención colectiva de 
1975, Fl. 72 y siguientes, consagm un procedimiento prev·io no sólo para 
la, imposición de sanciones disciplinarias sino para e~ despido -norma q1w 
no la.stima sino que favorece los intereses de los trabajadores- procedimien
to que, precisamente j1w echado de menos por el Trib1mal; si se t·iene en 
cuenta, así mismo, que la carta de despido, Fl. 41, sólo sirve para probar la 
fecha y las razones invocadas para, el rompimiento del contrato y q1w, .fi
nalmente, la resolución del 17 de diciembre de 1980, Fl. 42, sólo es prueba 
de las razones que tuvo en cuenta la Cm·poración demandada para clausnrar 
su.s colegios pero que no amerita, ni mucho menos, que esas situaciones ha
uan ten·ido real ocurrencia; si se tienen en cuenta,, repetimos, estas cirmtns
tancias, hay qne concluir· qne d ad quem no Úte1t.rrió en ning?tno de los 
yerros que el cargo le hace, respecto de la convención. 

"A la misma, conclnsión ha de llegarse en relación con la attsencia de 
la prueba a que el Tribunal alude en relación con e/, trámite administrativo 
r¡ue debió haber seguido la demandada en los términos del artículo 466 del 
Código Su,stantivo del Trabajo en concordancia con el artículo 40 del De
creto 2351 de 1965 -pues, a contrario de lo af'irmado por el censor, la pre
caria sihtación económica de la demandada, a1m siendo conocida por el traba-
jador, no excluye el agotamiento administrativo del caso p?t.es él tiende a 
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legalizar, desde el punto de vista obrero-patronal, las medidas que el pa
trono torne en relación con la cancelación de los contratos de traba,io ". 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

Segnndo cargo. 

Se presenta y desenvuelve así: 

''Acuso la sentencia por la primera causal de casación señalada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por el artículo 79 de la 
ley 16 de 1969, esto es por ser violatoria de la ley sustancial, a 
través de la vía directa, por aplicación indebida del artículo 89 de 
la Ley 171 de 1061, en concordancia con Jos artículos 11, 60 y 61 
del Acuerdo 224 de 1966, dictado por¡ el Consejo Directivo del Instituto de 
Seguros Sociales, aprobado por el artículo 79 del Decreto 3041 de 1966, de 
los artículos 19, 72 y 7 6-1 ele la J-1ey 90 de 1946, de los artículos 193-2, 259-2 
y 260 del Código Sustantivo del Trabajo y de los artículos 19 y 29 de la 
}Jey 4? de 1966. 

''La violación ele la ley sustancial se produjo en forma directa, con 
independencia de Jos aspectos fácticos y de las pruebas aportadas al proceso 
y partiendo del entendimiento que no hay discrepancia con el juicio del 
ad qnem, sobre el material probatorio. 

''Por otra parte, a sabiendas que la jurisprudencia de la honorable 
Corte, se ha mantenido en el sentidD de que el Instituto de Seguros Sociales 
no asumió el pago de la pensión·sanción, pero con un modesto esfuerzo para 
que dentro de su sabiduría, examine de nuevo, si continúa a cargo del pa
trono esa obligación legal. 

".Dcrnostrac?.Ón del cargo: 

Como se ha sostenido en forma reiterada por la jurisprudencia de esa 
honorable Sala, en numerosos fallos, los artículos 60 y 61 del Reglamento 
General del Instituto de Seguros Sociales, se expidieron para proteger a 
los trabajadores que en la fecha de asunción de los riesgos de invalidez, 
vejez y muerte, llevaran más de 10 años al servicio de un mismo patrono, te
nían derecho a reclamar la pensión de jubilación (artículo 260 del C. S. T.), 
sin perjuicio que con posterioridad el Instituto sustituyera al patrono, total 
o parcialmente, lleno de los requisitos exigidos por dicho acuerdo y dejando 
de otra parte, la posibilidad de solicitarle al patrono, la pensión-sanción 
consagrada en el artículo Si? de la Ley 171 ele 1961, en el evento qne ::tl 
ser: despedido sin justa causa, antes de los 20 años, no pudiera obtener la 
prrmera. 

''Con ese mismo fin, el artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966, estableció 
en el parágrafo, una vigencia de 10 años y que sumados a los 10 años tra
bajados al patrono, se completaban los 20 años, para obtener la pensión 
plena y además, porque eu ese mismo período de 10 años, se podía cumplir 
con cualquier patrono, las cotizaciones mínimas exigidas por ese reglamento, 
para obtener la pensión de vejez y se repite, que al completarse los 20 años 
de servicios, no habría lugar a la pensión-sanción por despido injusto des
pués de los 10 años de servicios. 
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''De tal manera, que la norma consagrada en el artículo 61 del Acuerdo 
224 de 1966, aprobada por el artículo 19 del Decreto 3041 ele 1966, fue 
eminentemente temporal y en ningún caso, quiso el legislador darle un 
carácter permanente e indefinido, ya que lo que se buscaba era garantizar 
a todo trabajador afiiiado al Seguro Social reunir los requisitos mínimos 
exigidos en el reglamento respectivo, para lograr el reconocimiento de su 
pensión de vejez. 

"Tan es cierto, lo anterior, que en el articulo 61 del referido reglamen
to, se dispone expresamente que el trabajador con diez o más años de ser
vicios continuos o discontinuos al servicio de un mismo patrono, que fuer·e 
despedido sin justa causa, tendrá derecho al cumplir la edad requerida por 
la ley, al pago de la pensión restringida del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961, con la obligación de seguir cotizando de acuerdo con los reglamentos 
del Instituto, h!J.sta cumplir con los requisitos para la pensión de vejez, 
siendo a cargo del Seguro Social dicha pensión y el patrono continuaría 
pagando la pensión restringida, pero por los primeros 10 años ele vigencia 
de tales riesgos, como lo dispone expresamente el parágrafo de ese artículo. 

''O sea, 4ue después, del período transaccional, ·desapareció la obliga
ción patronal de reconocer y pagar la pensión sanción, ya que en ese 
momento entró en toda su vig·cncia a carg.o del Instituto ele Seguros So
ciales, los riesgos ele invalidez, vejez y muerte y el trabajador no queda 
desamparado, ya que de todos modos al llenar los requisitos mínimos del 
reglamento respecti-vo, tendrá derecho a su pensión ele vejez y desaparece 
el espíritu y finalidad del artículo 89 de la Ley 171 de 1961, que era pro
teger a que trabajadores eon más de 10 años de serv~cios continuos o dis
continuos, quedaran sin protección alguna, para alcanzar a la pensión de 
jubilación, hoy de vejez a cargo de esa institución. 

"Por tanto, el Tribunal al condenar a la demandada al pago de la pen
sión restringida, aplicó indebidamente los textos legales enumerados en la 
formulación del cargo y por ello la procedencia del mismo es pertinente". 

SE CONSIDERA 

Se endereza excltts·iva.menfe a que [a Sala modifiqne sn posición frente 
a! criterio nmforrne, reiterado y constante de que la pensión-sanción es 
cm·ga pat?·onal y no 1··iesgo del ISS. 

Ese ai"íe.io cn"tet·io .iurispnulencial se ha apoyado, esencialmente, en que 
el artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966 -Decreto 3041 del rnisrno a·ño- no 
1>mpnso al !SS la asunción de tal riesgo ni sustituyó en él a los patronos en 
cuanto que esa nonna dejó incólume tal carga patronal y abierta la posi
bilidad ele la concurrencia de las dos pensiones debido a qtw tanto la ele ve
jez como la sancionatoria cub1·en riesgos bien diferentes pues mientras 
aquella atiende el riesgo de la vejez, ésta defiende la esta,bilidad laboml 
(ver entre otras las sentencias del 9 de no·v·iembre de 1979, radicación 
6508; 22 de mayo de 1981, radicaciJón 7396)· 8 de rnarzo de 1985, radicación 
9853). 

Así las cosas y s·iendo los argumentos del censo¡· los que la Sala. ha 
desestimado frente a los arn:ba sintetizados c1wndo se ha ocupado del tema, 
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no se vé ni la, convenienc·ia ni la. ra.zón para el ea:n~bio doct1·inal propnesto 
rnúxime s·i se t1:ene en cuenta qne desde el 13 de agosto de 1986, rndicación 
0179, la Sala en critm·io posteriormente reiterado, ha concluido que con la 
entrada. en m:gencia del Acuerdo 29 de 1985 -Dec1·eto 2879 del mismo 
afio-, y desde ese rnornento, ba,Jo las órc1mstancias previstas en su artículo 
G9, desa.parece tal carga para los patronos. 

Consecuencialmente, 110 prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la sentencia dictada por d 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de catorce (14) de 
mayo ele mil novecientos ochenta y cinco ( 1985), en el juicio promovido 
por [sanra Eloísa Solano Peláez contra la Corporación Universidad Libre. 

Costas a cargo ele la parte re~urrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jndicial y devuélvase el 
r·xpediente al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Pa.lacio Palacio, N ernesio Garnacha Roddguez, Manuel En
riqne Daza Alvarez. 

Bertha Salaza1· Velasco 
Secretaria. 



JUSTICIA LABORAL 

No tiene competencia en Jos casos de una condena por perjuicios 
materiales y morales derivados de una denuncia penal. 

DlETJJ:<;NCKON PREVENTIVA DEL TRABAJADOR 

Como causa] de terminación del contrato de trabajo. 

Corte Suprema de Jnst?:C'ia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

:Magistrado ponente: doctor Jnan IIernández Sáenz. 

Referencia: Expediente 0341. 

Acta número 11. 

Bogotú, D. E., 6 de mar;,:o ele 1D87. 

]~n el l)roceso instamado por Luis Mariano Murgas Arzuaga contra la 
Caja de Crédito Agrario, [ndustrial y Minero, el Tribunal Superior de Bo
gotá, por sentencia del 14 de febrero de 1986, modificó el fallo de primera 
instancia que condenaba a la Caja al pago de indemnización por despido, 
rennuwración de dominicales y festivos, reliquidación de cesantía, salarios 
insolutos, in-demnización moratoria y costas en favor del demandante, y en 
w lugar condenó a la dicha entidad al pago de$ 581.165.87 por concepto 
de indemnización por despido injusto,.$ 34.962.20 por gastos de transporte, 
y $ l. ;548. 86 diarios a partir del 8 de octubre de 1980 hasta cuando :;;e 
efectúe el pago por los anteriores conceptos, costas en ambas instancias, y 
la absolvió de las restantes súplicas del libelo. 

Inconformes con este resultado, demandante y demandada recurrieron 
c·u easación para pedirle a la Corte, la primera, que se case parcialmente 
la sentencia del Tribunal por cnanto en su numeral 2i? absolvió a la deman-
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dada de las restantes súplicas del libelo y para que, en su lugar, mantenga 
las condenas impuestas y modifique el citado numeral en el sentido de 
condenar a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a pagarle al 
demandante los perjuicios materiales y morales, con la provisión sobre 
costas. La segunda, para pedir que se infirme parcialmente la providencia 
del Tribunal en cuanto modificó el fallo del Juez y la condenó al pago en 
favor del demandante por los siguientes conceptos: indemnización por des
pido, gastos de transporte, indemnización moratoria y costas, y para que 
en su lugar, en sede de instancia, revoque el fallo de primer grado en 
cuanto a las condenas impuestas en su contra y la absuelva de todas las 
pretensiones formuladas por el demandante. 

En sus demandas respectivas (Fls. 11 a 18 y 31 a 38) pr.oponen un solo 
cargo cada una, que fueron replicados por la contraparte (Fls. 26 a 28 y 
42 a 44) a cuyo estudio procede la. Sala. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Unico cargo. 

''Acuso la sentencia recurrida de haber infringido directamente, por 
aplicación indebida, los artículos 29 y 100 del Código Procesal del Trabajo 
(Decreto 2158 de 1948 violación de medio que llevó al sentenciad.or a que
brantar directamente, por aplicación indebida los artículos 1494, 1546, 1613, 
1614, 1615, 2341 y 2343 del Código Civil, 103, 105, 106 y 107 del Código 
Penal, 24 y 26 del Código de Procedimiento Penal, en relación con los ar
tículos 11 de la L~y 6¡_t de 1945, 39 de la Ley 64 de 1946 y 51 del Decreto 
2127 de 1945. 

"Demostración: 

''Independientemente de toda cuestión probatoria, pues el ad qttem 
no le discute, se afirma en la sentencia impugnada que la jurisdicción la
boral no puede resolver la pretensión de perjuicios ocasionados por el trá
mite criminal que fue sometido el actor por la demanda hecha por la 
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, haciendo suyas las conside
raciones del a quo. Es decir, que el aspecto controvertido se limita a de
terminar si la justicia laboral tiene competencia para conocer de dicha 
pretensión. 

''Los artículos 29 del Código Procesal del Trabajo y 39 de la Ley 64 
de 1946 disponen que 'la jurisdicción del trabajo está instituida para deci
dir los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del 
contrato de trabajo' y que es de su competencia exclusiva, por lo cual el 
Tribunal ha debido aplicarlo al caso sub jttdice pues acepta y no se discute 
que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero denunció penalmente 
al actor por hechos ocurridos en el desempeño de sus funciones y por razón 
del cargo por él ocupado. Se trata, entonces, de un conflicto originado en el 
contrato de trabajo existente entre las partes e íntimamente relacionado 
con él, p.or lo cual el ad qttem aplicó indebidamente el artículo 29 del 
C. P. del T. a1 declararse incompetente para conocer de la pretensión de 
perjuicios materiales y morales ocasionados por la demanda con su denuncia 
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temeraria, violación de medio que condujo necesariamente a la aplicación 
indebida de los artículos 1494, 1596, 1613, 1614, 1615, 2341 y 2343 del Có
digo Civil, 103, 105 y 106 del Código Penal y 24 y 26 del Código de Procedi
miento Penal, normas tuteladoras del derecho reclamado, que inciden en la 
parte resolutiva clel fallo enjuiciado. 

''Sobre el particular el extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, que 
fue sustituido por la Sala ele Casación La'boral de la Corte Suprema de 
Justicia, ha sustentado la siguiente orientación jurisprudencia!: 

'' 'El 'l'ribunal Seccional del Trabajo de Tunja consideró, en decisión 
confirmatoria de la de primer grado, que se había causado los perjuicios 
materiales y morales que demanda Medina y que produjo la condenación 
impugnada. 

" 'Lo primero que debe observarse es que el recurso no propone el 
estudio de la cuestión probatoria, en punto al establecimiento de los 
perjuicios sufridos y de su relación de causalidad con el despido del 
demandante. 

" 'En tal virtud, el examen de esta Corporación ha quedado cir
cunscrito a la tesis de fondo del recurrente, según la cual, satisfechas las 
obligaciones pTopiamentc laborales -como lo hizo la demandada al pagar 
inclusive el valor de los salarios faltantes para el cumplimiento presuntivo 
del contrato-, no procede el reconocimiento de perjuicios materiales y mo
rales por el incumplimiento del contrato de trabajo. Conforme a ella, la 
solución contraria, adoptada por el sentenciador, impone una triple sanción 
al patrono que despide a sus trabajadores: la típicamente laboral, la civil 
y la penal; desplaza el juzgamiento del problema del camp.o social al del 
derecho indemnizador común; e incluye en el dominio del derecho del tra
bajo la reparación por perjuicios morales, propia de la responsabilidad civil 
extracontractual, inaplicable para la contractual. Y de paso, obliga a re
cmTir a los preceptos del Código Penal, para los efectos de la reparación 
del daño moral, todo en forma antitécnica e ilegal. 

'' 'Tales son, en síntesis, los problemas propuestos por el recurrente, 
como tesis general o abstracta, porque, se repite, en el recurso no se impug
na la existencia misma ele los perjuicios materiales y morales sufridos por 
el demandante, esto es, si ellos en realidad ocurrieron por el despido intem
pestivo, si fueron suficientemente acreditados en el juicio. 

" 'Para el 'l'ribunal Supremo, el problema de fondo no ofrece dificul
tad alguna. Son ampliamente conocidos los principios que gobiernan el 
derecho indemnizador por incumplimiento de los contratos. De manera 
universal se hallan registrados por la doctrina y establecidos en la legis
lación positiva de los pueblos civilizados. Y nada autoriza a entender que 
en tratándose del contrato de trabajo aquellos principios carecen ele validez 
y no tiene operancia la indemnización por su incumplimiento. Por el con
trario, la jurisprudencia constante de esta corporación y de los tribunales 
del país ha reconocido este derecho indemnizador en materia contractual del 
tra·bajo y ha aplicado, en lo pertinente, las reglas del derecho, común, en 
defecto ele disposiciones especiales. De otra parte, la ley 6;¡t de 1945, en su 
artículo 11 instituyó en forma expresa la acción de indemnización de per
juicios por incumplimiento del contrato de trabajo, y el artículo 3'? de la 
Ley 64 de 1946 atribuyó a la jurisdicción especial el conocimiento de ella. 
No puede pretenderse, por l.o tanto, que su estimación por la justicia del 
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trabajador implique un desplazamiento hacia el derecho común y constitu
ya múltiples sanciones. Simplemente, es una acción derivada del contrato 
de trabajo, tomada en verdad de las instituciones comunes, como muchas 
otras, pero sin contrariedad jurídica de los principios y, por el contrario, 
como consecuencia lógica de ellos; y, en todo caso, al incorporarse a la 
lc•gislación laboral, ya no puede descalificársela como ajena o extraña a ella 

'' 'El punto que en concepto de esta corporación sí requiere mayores 
consideraciones, es el relativo a la improcedencia de la indemnización ele los 
perjuicios morales por incumplimiento del contrato de trabajo. Porque 
ciertamente la jurisprudencia ordinaria, siguiendo a la doctrina más gene
ralizada, tiene establecido que el incumplimiento de las obligaciones con
tractuales no da lugar a exigir indemnización por perjuicios morales. Y 
entonces el mismo, respecto a los principios generales que consagra el dere
cho iuclemnizador en materia laboral, impondría la conclusión de que el 
incumplimiento del contrato ele trabajo tampoco da lugar a ellos, sin em
bargo, el Tribunal Supremo observa, sobre esta interesante materia que 
calificados autores de la escuela científica francesa sostienen la proceden
cia del derecho indemnizador de los perjuicios morales aun en materia con
tractual y explican que la tesis opuesta, dominante ciertamente en la 
jurisprudencia, no consulta con rectitud los textos reparadores, ni inter
preta a cabaliclacl el origen de la institución, aunque los redactores de 
ellos fuesen hostiles, equivocadamente, a la reparación del perjuicio moral 
en materia contractual. 

'' 'Así, Henri y Leon Mazeaud en su Tratado de la Responsabilidad 
Civil, tomo I, a Págs. 164 y 165, edición ele 1945, exponen, en términos 
pertinentes, por qué es bien conocida la génesis del Código Civil Colom
biano: 

«Los textos del Código Civil están concebidos en términos lo bastante 
amplios para permitirlo así, el artículo 1142 del Código Civil francés dis
pone que 'toda obligación ele hacer o de no hacer se traduce en indemniza
ción de daños y perjuicios en caso de incumplimiento de parte del deudor', 
sin distinguir según que el incumplimiento cause al acreedor un perjuicio 
pecuniario o moral. Por otra parte, el artículo 1149 del mismo Código 
declara que 'los perjui,cios que se deben al acreedor lo son, por lo general, 
a consecuencia de la pérdida que ha experimentado o de la ganancia de 
que se ha visto privado', ¡,por qué interpretar la palabra pérdida por pér
didas de dinero?; es posible ver una pérdida lato sens~~ aún en el menoscabo 
que sufra el patrimonio moral. Y si a ello nos negamos, ¡,no podremos afir
mar que las palabras por lo general indican que los redactores del código, 
que sólo quisieron prever en el texto las situaciones ordinarias, aquellas en 
que el perjuicio es pecuniario, no pretendieron excluir la reparación 
del perjuicio moral en los casos excepcionales en que el acreedor sufra 
tal perjuicio~». 

" 'La mera lectura de los antecedentes legislativos no indica la volun
tad en contrario de los redactores del código. Pero si, tras ele los términos 
empleados, se investiga el espíritu que guió a los redactores, hay que conve
nir en que eran hostiles a la reparación del perjuicio moral en materia 
contractual. 

" 'Se debió esa hostilidad a que Pothier y Domat, a quienes siguieron 
fielmente los redactores del Código Civil Francés, rehusaban terminante-



336 GACETA JUDICIAL Número 2429 

mente reparar el perjuicio moral en materia contractual, en lo cual creían 
conformarse al Derecho Romano. Pero sabemos que en realidad .,;e engaña
ban; ·numerosos textos, que Pothier y Domat, ignoraban, demuestran, sin 
discusión posible, que el derecho romano no estableció distinción alguna, por 
lo que respecta al perjuicio moral, entre la respetabilidad contractual y la 
responsabilidad delictuosa. Ahora bien, la idea fundamental que guió a. los 
autores de 1 Código Civil Fránces, al redactar los textos relativos a. las 
obligaciones, fue la de conformarse al derecho romano, como desde el co
mienzo de su informe lo proclama Bigot-Preameneu en el estudio enfático 
propio de la época. Interpretemos, pues, con ayuda del derecho romano, los 
textos cuya redacción amplia da margen a la discusión: el derecho romano 
eoncedía reparación del perjuicio moral en materia contractual; sería des
conocer la verdadera voluntad de los redactores del Código adoptar una 
solución contraria. 

'' 'Discusión 133. Tanto más cuanto que no hay razón alguna para 
tratar en forma diversa, desde nuestro punto de vista, los dos órdenes de 
responsabilidad. Todos lo.s motivos que se invocan en favor de la repara
ción del perjuicio extrapecuniario en materia de responsabilidad delictuosa 
valen igualmente tratándose del incumplimiento de un contrato. En uno 
y otro caso, la indemnización que se reconozca desempeñará un papel sa
tisfactorio. Y hasta podemos afirmar que sería más inicuo en materia con
tractual que en materia delictuosa negar satisfacción a aquel cuyo patri
monio moral sufra menoscabo, ya que ha tenido el cuidado ele celebrar una 
convención para garantizarse una ventaja de orden extrapecuniario y fre
cuentemente ha prometido una compensación en dinero; circunstancia que 
facilita grandemente el avalúo del perjuicio. ¡,Cómo conceder indemnización 
a quien padece por culpa de un tercero y no a quien padece por culpa de 
su médico o ele su transportador~ ¿Cómo rehusar cualquier socorro a quien 
ha eomprado un retrato, recuerdo precioso de familia, so pretexto de que la 
pintura carece de valor pecuniario~ ¿Cómo no condenar a indemnización 
a quien, por no querer cumplir un contrato relativo a las exequias, mantie
ne insepulto el cadáved '. 

''Estos argumentos no convencen a muchos a.utores que persisten en el 
error en que incurrieron los jurisconsultos del antiguo derecho francé3. 

" 'Y Planiol y Ripert, a Págs. 168 y ss. del tomo séptimo de su tratado 
práctico de derecho civil francés : 

'' '857. Perjuicio moral. El incumplimiento de una obligación puede 
ocasionar, bien exclusivamente, bien solo en parte, un daño de carácter no 
material, una lesión extrapatrimonial, que no afecta los bienes pecuniarios. 
¿La reparación procederá también en este caso? 

'' 'En materia de delitos, la jurisprudencia concede desde hace tiem
pos sin vacilaciones una reparación pecuniaria por el daño moral, siempre 
que este sea serio y real. En materia de contratos, en cambio, la cuestión es 
mucho más discutida. Frecuentemente se considera que el contrato sólo 
afecta los intereses de carácter pecuniario; su objeto, en ese sentido, no 
p.odría eonsistir en un simple interés moral. Por consiguiente, los daños 
eausados al acreedor por incumplimiento no podrán tomarse en cuenta y 
dar lugar a su reparación sino en la medida en que eonstituyan un daño ce 
orden peeuniario. Muchos tratadistas, conformándose a este razonamiento, 
estiman que el incumplimiento de una obligación contractual no da lugar al 
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abono de los daños y perjuicios, cuando solamente resulta de· él un perjuicio 
moral. 

'' 'Esta solución debe rechazarse. Es relativamente raro, sin duda, en
contrar un interés moral en materia de contratos y, sü"bre todo, que sea con 
carácter exclusivo. La mayoría de las veces se encuentra ligado a un interés 
pecuniario: la cosa que deberá entregarse ofrece para el acreedor, aparte 
de su valor venal, un valor moral (retratos o documentos familiares, obras 
de arte) ; el incumplimiento del hecho ofrecido puede producir repercu
siones sobre la honorabilidad o el crédito del acreedor, y cuando sea 
un comerciante, la lesión a su honor se traducirá en una lesión más o menos 
inmediata a sus intereses materiales. El ataque a la vida humana, va casi 
siempre acompañado de pérdidas materiales. 

" 'Pero, lo poco frecuente del daño moral como resultado único del 
incumplimiento de una obligación contractual no constituye objeción contra 
la procedencia de su reparación en todos aquellos casos en que exista y 
sea demostrado. El derecho no se encuentra ya en aquel período en 
que solamente tenía en cuenta los valores materiales; las soluciones ofre
cidas en materia extracontractual lo demuestran suficientemente. Es indis
pensable, para que, como debe ser, la indemnización del acreedor sea com
pleta, que pueda obtener la reparación de todos sus intereses afectados, 
sean de la índole que fueren. El modo de reparación de que se dispone es, 
ciertamente, pecuniaria; pero la objeción no tiene más valor en materia de 
obligaciones contractuales que en cuanto a las extracontractuales. En ambos 
casos, es mejor una reparación imperfecta o inadecuada, que la ausen1cia de 
toda reparación. En defecto de un procedimiento más especializado, la equi
dad impone que se haga de los medios ordinarios el mejor empleo posible. 

" 'Es bastante difícil presentar, en cuanto a estos problemas, el sistema 
esta'blecido por la jurisprudencia. Existen sentencias en sentidos diversos, 
en general poco netas, y escasas, además, en materia contractual. Es indis
cutible que algunas de ellas rechazan categóricamente la posibilidad de 
obtener los daños y perjuicios en caso de perjuicio moral al acreedor; otras 
admiten ciertas atenuaciones: el perjuicio puramente moral no puede re
pararse por medio de los daños y perjuicios, pero si el perjuicio moral va 
unido a otro de orden material, podrá tomarse en consideración. En fin otras 
admiten sin restricción alguna la indemnización de los daños morales. Po
demos, inclusive, atendiendo al número e importancia de las sentencias de 
este último género, decir que la jurisprudencia francesa tiene en cuenta, 
en términos generales, el interés moral del acreedor y los perjuicios inma
teriales que este puede sufrir. 

'' 'Y con citas de casos j'urisprudenciales decididos favorablemente a 
su tesis -para demostrar cómo no es completamente exacto que la inter
pretación de los tribunales sea adversa a ella-, los autores primeramente 
mencionados afirman que tanto el perjuicio material como el moral deben 
repararse. 

'' 'Mas sea cual fuere el pensamiento dominante al respecto, en materia 
contractual común, el Tribunal Supremo estima que la interpretación fa
vorable a la tesis del recurrente estriba de modo principal en la considera
ción de que el objeto de los contratos comunes hace relación, primordial
mente, al patrimonio material de los contratantes; de donde resulta que el 
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'' 
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perjuicio causado por el incumplimiento lo es de esta naturaleza. En cam
bio es difícil suponer la existencia de un perjuicio moral. Sin embargo, esta 
consideración, discutible c.omo se ha visto en el campo puramente civil, es 
absolutamente inaceptable en materia laboral, donde no se puede negar, sin 
desconocimiento de la naturaleza del contrato de trabajo y de los principios 
que informan este derecho especial, que el incumplimiento del contrato 
afecta el patrimonio moral del trabajador intempestivamente despedido. 
Porque no puede olvidarse que esta nueva disciplina jurídica procura el 
respeto de la persona humana y la dignidad de su trabajo; y la prestación 
del servicio por el trabajador no es un objeto común, puramente material, 
del que pueda sustraerse el otro elemento esencial, integrante de aquella 
persona. El hecho perjudicial, por lo tanto, no afecta tan sólo el patrimonio 
material del trabajador, como en las relaciones comunes meramente patri
moniales; sino ·qüe lesiona a la persona misma en sus componentes esenciales 
y el daño resulta igualmente material y moral. Este 'l'ribunal no puede 
aceptar, en consecuencia, la prosperidad de la tesis alegada, porque si
guiendo a la doctrina que considera más acertada y atendiendo a la natu
raleza especial del contrato de trabajo, estima que el perjuicio moral cau
sado por su incumplimiento puede y debe repararse. Otra cosa es la difi
cultad probatoria para establecer en juicio los perjuicios morales, subjetivos 
u objetivos, causados por el despido injusto. Mas no es esto lo que se 
discute en el presente recurso, sino la tesis general que ha obligado a 
exponer el pensamiento de esta Corporación. 

" 'Las razones anteriores son suficientes para decidir que la conde
nación del caso st~b .iudice no implicaba· un desplazamiento del problema 
laboral propuesto al campo del derecho común, porque la indemnización 
reclamada también es del dominio propio del derecho del trabajo, y las 
citas de los preceptos civiles primeramente hechas por el sentenciador tienen 
valor complementario de ilustración y eran pertinentes conforme a la ju
risprudencia invocada. Debieron mencionarse sí los textos legales que con
sagran el derecho reparador de los perjuicios en la legislación del trabajo, 
mas esta omisión no es bastante para producir la infirmación del fallo, 
compartido, en su decisión de fondo examinada, por esta Corporación. 

" 'No procedía, en cambio, la referencia al Título XXXV del Código 
Civil, que trata de la responsabilidad común por los delitos y las culpas, por 
no ser aplicable a la materia contractual de autos; ni era necesaria, porque 
aun en este campo hay lugar a la reparación del perjuicio moral, según lo 
expuesto. Pero los otros soportes legales del fallo son suficientes para man
tenerlo, sin que por este aspecto prospere tampoco el cargo. 

" 'La referencia a los artículos 92 y 95 del Código Penal para la regu
lación de los perjuicios morales era pertinente, en la misma forma que en 
el derecho c.omún se acude a ellos para determinar tales perjuicios en con
creto. 

'' 'Tampoco se configura la violación del artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945, que desarrolla los textos legales sobre reparación de perjuicios, 
por las mismas razones expuestas' (Cas. 21 Sept. 1951, 'G. del T.', VII, 
Núms. 59 a 64, Pág. 221). 

"Una vez casada la sentencia en el aspecto propuesto, en consideracio
nes de instancia debe tenerse en cuenta que está aceptado por los falladores 
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de primero y segundo grado y así está acreditado, la denuncia formulada 
por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero contra el doctor Luis 
Mariano Murgas Arzuaga, que fue absuelto por la justicia penal por inexis
tencia del delito y que la cuantía de los perjuicios morales y materiales está 
probada con el dictamen pericial rendido por el doctor Jaime Barbosa Ro
dríguez (Fls. 241 a 245 del primer cuaderno), que cumple la existencia 
procesal de la 'firmeza, precisión y calidad de sus fundamentos', como lo 
proclama el artículo 241 del Código de Procedimiento Civil, para efectos 
de la condena que deba proferir esa Corporación". 

SE CONSIDERA 

Analizado d cargo, se observa que éste se limita a qtw la Corte deter
mine si la Justicia Laboral tiene competencia para resolver la pretensión 
qne se encamina a obtener el pago de los perjtticios materiales y morales 
ocas1:onados por el trámite criminal a qtte se vio sometido el actor por la 
denuncia fornwlada en stt contra por la entidad demandada. 

Trae el recttrrente, en auxilio de sus argumentos, la transcripción del 
texto de una sentencia proferida el 21 de septiembre de 1951 por el entonces 
Tribunal Supremo del Trabajo en la cual se abstiene de casar una sentencia 
del Tribunal Seccional de Tunja que confirmó la condena impuesta por el 
Juzgado de la primera instancia contra la empresa demandada a pagarle al 
actm· los perjtticios materiales y morales qtte éste sufrió al ser despedido 
de su empleo antes del vencimiento del plazo presttntivo del contrato de 
trabajo, por considerar, este Supremo Tribunal, qtte "la indemnización re
clamada también es del dominio del derecho del trabajo". 

El caso sub judice es diferente al examinado en la sentencia transcrita 
por el recurrente, puesto que allí se reclamaban los perjtticios materiales y 
morales provenientes del incumplimiento del contrato de trabajo poT paTte 
del patrono y, en el presente, se reclama esa misma clase de perjuicios peTo 
derivados de la demtncia penal promovida por la Caja para qtw se in
vestigaran hechos octtrridos en el desempeño de sus funciones y en razón 
del cargo octtpado por el demandante. 

Respecto a la demtncia penal en sí misma y a los efectos qtte puedan 
derivarse de su improcedencia o temeridad pam prodtwir una condena por 
perjuicios materiales y morales, estima la Sala q1w ello se sale de la com
petencia del Jttez Laboral por cuanto este tipo de C(Jndena sólo puede 
derivarse del hecho punible o delict1wso qtte consagra el artículo 166 del 
Código Penal como falsa dennncia, cttyo conocimi'ento y calificación del 
mérito está reservado por la ley a quienes administran justicia en el ramo 
penal. 

No se presentan, pues, las violaciones de medio acusadas en el cargo, 
ya que el sentenciador tuvo en cuenta también para declarar la injusticia 
del despido y condenar al pago de la indemnización correspondiente, la 
resolución del Juez Penal al declarar la inocencia del trabajador en rela
ción con los hechos delictivos a él imputados; de tal manera que, en cuanto 
a la Justicia del Trabajo fueron resueltos los conflictos directa o indirecta-
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mente originados por el contrato de trabajo entre la Caja de Crédito Agra
rio y el señor Murgas Arzuaga. 

Por estas consideraciones el cargo no prospera. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Unico cargo. 

''Violación por vía indirecta, por aplicación indebida de los artículos 
19, 29, 12, 11 y 17 de la Ley 6:¡¡ de 1945; 467, 468, 469, 127 (por analogía 
este último) del.Código Sustantivo del Trabajo; 28, 29, 33, 47-g, 48-7 y 51 
del Decreto 2127 ele 1945; 19 del Decreto 797 de 1949, en relación con los 
artículos 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 ; 12 del Decreto 1373 de 1966 ; 
60, 61 y 145 del Código de Procedimiento Laboral; 252, 268, 276, 392 y 
393 del Código de Procedimiento Civil, a consecuencia de errores evidentBs 
de hecho, por yerros cometidos en la apreciación de unas pruebas, que lo 
condujo a conclusiones contrarias a la realidad probatoria con perjuicio 
de los intereses de mi representada. 

''Demostración: 

''Es evidente y ostensible que para producir las condenas a que se 
contrae la sentencia enjuiciada en su parte resolutiva, el Tribunal incurrió 
en los errores de hecho, que aparecen de modo manifiesto en el proceso y 
que destaco así: 

''a) Dar por demostrado, sin estarlo, que durante el período compren
dido entre el primero de marzo al 19 de junio ele 1979, el demandante se 
encontraba al servicio ele la demandada. 

"b) K o dar por demostrado, estándolo, que desde el 16 de febrero de 
1979 el demandante dejó de prestar sus servicios a la demandada. 

"e) No dar por demostrado, es.tándolo, que entre ell5 de febrero. y el 
20 de marzo de 1979, el demandante estuvo privado de la libertad. 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que al demandante se le aplicaba 
la convención colectiva de trabajo suscrita ell3 de junio ele 1979. 

"e) Dar por demostrado, sin estarl{), que la 1convención colectiva de 
trabajo establecía en favor del demandante una indemnización equivalente 
a 375.22 días de salario. 

'' f) Dar por demostrado, sin estarlo, que el salario promedio mensual 
del demandante era de $ 46.466. 01. 

"g) N o dar por demostrado, estándolo, que la demandada procedió de 
buena fe. 

"h) No dar por demostrado, estándolo, que el demandantB solicitó el 
reintegro como petición principal. 

"i) Dar por demostrado, sin estarlo, que en el reglamento de trabajo 
los gastos de transporte están clasificados como prestación social. 

"j) Dar por demostrado, sin estarlo, que el valor de los gastos de 
transporte quedó probado en el proceso y que es de $ 34.962. 20. 
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"k) No dar por demostrado, estándolo, que el salario promedio men
sual del demandante en el último año de servicios fue de $ 33.529.00. 

"l) N o dar por demostrado, estándolo, que el último salario devengado 
por el demandante fue de $ 33.529, discriminado así: $ 29.155 por con
cepto de sueldo básico más $ 4. 37 4 por concepto de prima de antigüedad. 

''Pruebas mal apreciadas: 

" l. Demanda (folios 2 a 10). 

" 2. Contestación de demanda (folios 17 a 21). 

" 3. Liquidación de prestaciones (folios 44 a 45 y 229 y 58 cuader-
no 3). 

" 4. Documental de folios 4 7 a 54. 

" 5. Documental de folios 58 y 59. 

'' 6. Documento de folio 63. 

'' 7. Interrogatorio absuelto por el demandante (folio 70). 

" 8. Convención colectiva de trabajo (folios 73 a 117). 

" 9. Convención colectiva de trabajo (folios 118 a 159). 

"10. Inspección judicial (folios 160 a 180 y 182 a 187). 

"11. Reglamento interno de trabajo (folio 188, y la 54 del cuader-
no 3). 

'' 12. Documento de folios 204 a 206. 

"13. Cuenta gastos de traslado (folio 262). 

"14. Solicitud de reintegro (folios 61, 62, 66 y 67 y cuaderno 3). 

"15. Tarjeta sobre último salario (folio 199, cuaderno 3). 

"16. Certificación sobre salario devengado (56 y 64, cuaderno 3). 

"El ad quem (folio 321), afirma que el actor fue detenido preventiva-
mente el 27 de febrero de 1979, con base en los documentos que obran a 
folios 109 a 121 del tercer cuaderno. Esta prueba fue mal apreciada pues 
ella no podía estimarse aisladamente sino en armonía con todo el haz pro
batorio que reposa en el plenario del cual se colige que el demandante estuvo 
privado de la libertad desde el 16 de febrero de 1979, y por tanto, al mo
mento de la terminación del contrato (marzo 21) habían transcurrido más 
de 30 días. Así lo pregonan la contestación de la demanda y los documentos 
de folios 56, 63 y 201 que fueron mal apreciados por el Tribunal porque en 
ellos aparece de manera clarísima que el actor estuvo privado de la libertad 
desde el día 16 de febrero de 1979 y no desde el 27 de febrero como lo 
dedujo equivocadamente el ad quem. 

''En el fondo el Tribunal incurrió en una contradicción evidente, pues 
si no existió jamás la justa causa invocada por la Caja, ¿por qué razón con
denó al pago de la indemnización moratoria desde el día 8 de octubre de 
1980? Esta actuación permite inferir que la justa causa sí existió al mo
mento en que la demandada de buena fe extinguió el vínculo. 
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''Pero es más, el propio demandante confesó en el interrogatorio de 
parte (que no :fue apreciado por el Tribunal), que estuvo privado de la 
libertad desde el 16 de :febrero de 1979, por cuanto a la pregunta sobre la 
razón por la que ¿f1te 1tsted privado de la libertad el día 15 de febrero de 
1979? Contestó: 'por la denuncia temeraria ... '. Es decir, no negó la :fecha 
a partir de la cual :fue privado de la libertad. 

"No hay prueba en el expediente que el demandante hubiese prestado 
sus servicios a la demandfida entre el 16 de f.ebrero y el 21 de marzo de 
1979, y ello se debió precisamente a que durante ese interregno se encon
traba privado de la libertad, como lo demuestran las pruebas antes rela
cionadas. 

''Como lo ha sostenido esa Corporación, cuando la ley erige en justa 
causa la terminación del contrato la detención preventiva del trabajador 
por más de 30 días, se refiere es, para aspectos laborales, a la privación de 
la libertad durante un lapso superior al mencionado. Y como lo ha afirmado 
también la Corte la consolidación de la justa causa queda condiciona,da a 
los resultados del proceso penal, por lo que solamente hasta la calificación 
del mérito del sumario o hasta la sentencia se sabe si el trabajador fue 
absuelto o no. En consecuencia, por este aspecto también es razonable que 
la entidad haya espeTado tanto a la definición del proceso laboral como 
del penal para efectos del pago de la eventual indemnización, por cuanto 
así pudiere estar equivocada en esa apreciación es inocultable que en la 
órbita de la buena :fe su conducta es irreprochable. 

''De otra parte, no es cierto que al demandante se le debiera aplicar 
la convención colectiva de trabajo suscrita en junio 13 de 1979 como lo 
concluyó por apreciación errónea del texto convencional, el Tribunal. Dicha 
convención mal podía aplícársele al actor por cuanto el contrato de trabajo 
expiró antes de que se celebrara el acuerdo colectivo y si el trabajador no 
tenía tal calidad al momento de suscribirse la convención, es obvio que no 
podía estar gobernado por sus regulaciones. 

''Tampoco le era aplicable el texto convencional de 1978, porque, en 
primer lugar, éste no fue decretado como prue'ba en el proceso, y en segundo 
lugar, al efectuarse el depósito extemporáneamente es lógico que carece 
de validez. El salario promedio mensual devengado por el demandante en 
el último año de servicios no :fue de $ 46.466. 01, como lo dedujo equivoca
damente el Tribunal, con base en la liquidación definitiva de prestaciones 
y más concretamente del auxilio de cesantía. Fue mal apreciada esta prueba 
porque si bien tal es el salario para efectos de cesantía, no lo es para efec
tos de las demás prestaciones e indemnizaciones, porque para ellas no hay 
ninguna cláusula convencional que establezca todos estos :factores de liqui
dación. Por el contrario, obra a folios 56, 64 y 199 cuaderno 3 que :fueron 
erróneamente apreciados por el ad quem, varios documentos que proclaman 
con nitidez que el salario devengado por el trabajador en el último año de 
servicios estuvo constituido por el sueldo mensual básico más la prima de 

'antigüedad, que sumados arrojan una remuneración total de $ 27.930, 
mensuales. 

"No hay prueba en el expediente que los otros :factores tenidos en 
cuenta por el Tribunal retribuyan servicios, pues sólo se estableció que el 
último salario real del trabajador :fue el que acabo de citar. 
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"En lo referente a los gastos de transporte debe observarse que el 
reglamento de trabajo, no contempla que los gastos de transporte y más 
específicamente los gastos de regreso, sea salario o prestación social que 
generen indenmización moratoria. 

"Pero además debe tenerse en cuenta, éomo lo dedujo tinosamente el 
a. qua, que al no haberse demostrado en el proceso el valor de los gastos 
de transporte (gastos de regreso) no puede el juzgador especular dándoles 
un valor convencional o arbitrario, sin respaldo en ninguna prueba idónea. 

''El valor que tuvo en cuenta el fallador de segunda instancia es irreal 
porque no corresponde a los 'gastos razonables' de regreso que se hubieren 
podido causar; además de que no se demostraron fehacientemente todos los 
presupuestos fácticos para que el demandante tuviera derecho a ellos. 

''En lo atinente a la indemnización moratoria se .observa que el 
'l'ribunal la concedió por dos aspectos: Por no pago de gastos de 
Transporte y por no pago de la indemnización por despido injusto. 
Respecto del primer sop.orte es totalmente inconsistente porque, como 
ya se vio, se demostraron los supuestos fácticos para. que el deman
dante se hiciera acreedor a los gastos de transporte de regreso; no 
se determinó el monto que supuestamente debía cancelar la Caja, y como 
es palmario, no están contemplados en el reglamento de trabajo ni en nin
guna norma como salario, ni como prestación social, ni como indemnización, 
por lo que mal pueden ser matriz de salarios caídos, porque estos n.o se 
generan en el sector oficial sino por no pago de salarios, prestaciones o 
indemnizaciones. 

"En igual forma, aun admitiendo que el despido devino injusto, por 
la cesación de procedimiento decretada por el Tribunal -Sala Penal-, es 
ostensible que la demandada no podía pagar la indemnización correspon
diente por cuanto el demandante había solicitado al agotar vía gubernativa 
y luego dentro del proceso, en su libelo, como petición principal, 'el rein
tegro' al cargo que desempeñaba al momento de su despido (1 9 que excluía 
el pago de la indemnización), por lo que la conducta prudente y de buena 
fe, tratándose de un caso sub j~tdice, era aguardar a que la justicia laboral 
<ilecidiera la controversia para saber si había ~ugar o no al pago de indem
nización. Pero es mÁs, aun cuando sólo hubiese solicitado el demandante el 
pago de la indemnización, el solo hecho de controvertirse judicialmente, 
con razones atendibles, la justa causa invocada, acredita fehacientemente 
la buena fe de la demandada, por lo que la condena a indemnización 
moratoria sustentada en los hechos deducidos por el ad qtwm, es manifies
tamente infundada y ostensiblemente injusta. 

''Si el Tribunal hubiese apreciado correctamente las certificaciones 
sobre salario presentadas por el propio demandante (folio 63) y los demás 
documentos y certificados que en el mismo sentido obran en el expediente 
(folios 56 y 64, cuaderno 3) habría concluido que el salario promedio de
vengado por el demandante en el último año de servicios fue de $ 27. 930 
mensuales. 

"Si de la misma forma, hubiera apreciado ca·balmente la contestación 
de la demanda y los demás documentos anteriormente discriminados, habría 
inferido inexorablemente que el trabajador estuvo privado de su libertad 
durante más de 30 días contados a partir del 16 de febrero de 1986 y que 
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en consecuencia la demandada podía terminar unilateralmente el contrato 
invocado como justa causa la que le comunicó al trabajador, expresamente 
contemplada como tal en el ordinal 79 del artículo 48 del Decreto 2127 de 
1945. 

''Si hubiera apreciado adecuadamente la nota remisoria de la conven
ción colectiva suscrita por el Gerente General (folio 118), habría concluido 
que la convención colectiva de 1979 se suscribió cuando el contrato de tra
bajo del demandante ya había expirado y por tanto no podía aplicársele 
a éste. 

''En síntesis, si hubiera apreciado correctamente todas las pruebas 
relacionadas ·en la censura, habría absuelto a la demandada de las preten
siones del demandante, como muy seguramente lo hará esa honorable Cor
poración, previa la infirmación del fallo acusado. · 

''El Tribunal llegó hasta el extremo de condenar a la indemnización 
moratoria por no pago de los gastos de transporte ni de la indemnización, 
ambos causados supuestamente por la terminación del contrato sin apreciar 
correctamente los folios 61, 62, 66 y 67 cuaderno 39 de los que surge con 
nitidez tal hecho, así como de la propia demanda, contrariando la jurispru
dencia de esa honorable Corporación en casos similares al presente, y muy 
particularmente la de esa sección que en sentencia de octubre 7 de 1983, con 
ponencia precisamente del ilustre Magistrado ponente en este proceso, doc
tor Juan Hernández Sáenz, consignó estas sabias enseñanzas: 

''SE CONSIDERA 

" 'Ha dicho la Corte que cuando el patrono le pone fin al contrato de 
trabajo atribuyéndole al empleado la comisión de un delito contra la em
presa, de acuerdo con la ley, puede retener el valor de la cesantía de este 
último hasta que la justicia competente, es decir la penal, decida sobre la 
responsabilidad del inculpado. 

'' 'Pero una vez declaradas por dicha justicia la inexistencia del delito 
o la inocencia de quien estaba sindicado, sobreseído éste en forma definitiva 
o extinguida la acción penal de acuerdo con la ley, está en la obligación el 
patrono de satisfacerle inmediatamente al antiguo servidor su cesantía, ya 
en forma directa o por consignación judicial o, de lo contrario, queda sujeto 
al pago de indemnización moratoria, pues ya está desvanecido el motivo 
para que, dentro del campo de la buena fe laboral, pudiera retardar el 
pago de aquella prestación social. 

'' 'Sin embargo, cuando en el intervalo entre la denuncia del delito y 
la decisión de la autoridad en lo criminal el antiguo trabajador promueve 
juicio laboral para exigir su reintegro al empleo, aspiración que resulta 
incompatible con el cobro de la cesantía definitiva, que exige el feneci
miento indeleble del contrato de trabajo, actúa de buena fe al ex patrono, 
por causa de la índole misma del pleito propuesto contra él, al abstenerse de 
pagar la cesantía hasta tanto que la justicia laboral decida sobre la proce
dencia de la súplica sobre la reinstalación en el trabajo propuesta por su 
antiguo empleado. Y sólo cuando la snsodicha j1tsticia deniegtte tal pre
tensión del ex trabajador, comenzará para el empresario la necesidad jttrí
dica inmediata de satisfacer la cesantía menc1:onada, para no verse expu.esto 
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al pago de la indemnización moratoria consagrada en la ley'. (Se subraya). 
(María Angélica Quintero de Higuera Vs. Intalpel Ltda. Expediente nú
mero 9814) ". (Las subrayas y mayúsculas son del texto transcrito). 

SE CONSIDERA 

Mediante la enunciación de 12 -errores de hecho que le atribuye al sen
tenciador ad quem, busca el carg.o desvirtuar los fundamentos fácticos que 
motivaron las condenas que se impusieron a la Caja por concepto de in
demnización por despido, gastos de transporte e indemnización moratoria. 
Entonces, se analizarán estos presupuestos a la luz de lo que revelan las 
pruebas que se die~ fueron mal apreciadas, empezando por aquellas que 
hacen relación a la declaratoria de ilegalidad del despido, que es de donde 
se originaron las condenas impuestas. 

En los hechos 59 y 69 del libelo (Fl. 3, C. 19), se afirma que Luis 
Mariano Murgas Arzuaga fue despedido por la Caja el 21 de marzo de 
1979 en forma ilegal e injusta, con violación ostensible del artículo 79 
numeral 79 del reglamento interno de trabajo que rige en la institución 
empleadora, puesto que el actor fue detenido el 27 de febrero de 1979 y el 
despido se produjo el 21 de marzo del mismo año cuando aún no habían 
transcurrido los 30 días que fija la norma del reglamento. 

Al contestar la demanda (Fl. 17) y sobre est.os mismos hechos, admite 
la demandada que es cierto lo del despido el 21 de marzo de 1979, pero alega 
que no fue injusto puesto que se hizo con base en normas legales y contrac
tuales vigentes, y que el trabajador fue privado de la libertad el 16 de 
febrero de 1979 y, en consecuencia, sí transcurrieron l.os 30 días que invoca. 

El Tribunal, ltwgo de est1tdiar la cattsal adttcida por la demandada 
para cancelar el contrato de trabajo del demandamte consagrada en el ar·
tículo 79, mtmeral 79 del reglamento interno de trabajo qtte dice "$on 
.ittstas cattsas para dar ]JOr terminado unilateralmente el contrato de trabajo, 
sin pr·evio aviso, por parte de la Caja, las sigttientes: 79 La detención pre
ventiva del trabajador por más de 30 días consecutivos, a menos que pos
teriormente sea abstwlto . .. " estimó que w despido fue injusto porque el 
actor fue detenido preventivamente según auto del 27 de febrero de 1979, 
y para la fecha del despido, el 21 de marzo del mismo año, no se cumplía la 
cattsal invocada y, además, porqne la empleadora manttwo el despido aun 
después de que se hubiera ordenado la cesación de todo procedimiento penal 
contra el demandante. 

El Tribtmal tornó como fecha de la detenm:ón preventiva del señor 
lVIurgas, la del atdo proferido por el Jttzgado Qtf,into de lnstnwción Cri
minal Ambttlante (Fls. 109 a 121 del cuaderno 3), mediante el mtal se 
decretó la medida precautelativa, fecha ésta que marca el in·icio de los 
30 días consectdivos de qtte habla la disposición reglamentaria, puesto que 
con anterioridad a esta providencia, el implicado en la comisión de un acto 
delictivo puede ser captttrado y pr·ivado de la libertad en establecimiento 
carcelario, por orden del instnwtor, pero sólo a partir del momento en qtte 
el Juez, previa. indagatoria, resttelve la situación jttrídica del sindicado 
decretando esta medida de aseguranviento, se pttede decir que ttna persona 
está detenida preventivamente. 
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De consiguiente, la apreciación del Tribunal en nada contradice lo 
manifestado por el demandante en el interroga.torio de parte (Fl. 70, C. 19) 
cuando admite que fue privado de la l:ibertad el 15 de febrero de 1979, ni 
las aseveraciones de la demandada en este mismo sentido (Fl. 17, C. 1 9) y 
no puede predicarse entonces que la evaluación de estas constancias f7te 
equivocada. 

Corno consecuencia de declara.r que f7te injttsto el despido, el Tribunal 
procedió a liquidarle la indemnización correspondiente con base en lo dis
puesto en el artículo 42 de la convención colectiva de trabajo q1te suscri
bieron la Caja Agraria y sn sindicato de base el 13 de j1tnio de 1979 
(Fls. 118 a 159, C. 19). 

Pues bien, al aplicarle al demandante los efectos de este convenio que 
fue pactado para tener vigencia a partir del 19 de marzo de 1979, el 
fallador no incurrió en ningún enor en cuanto a la aplicación de su alcance, 
toda vez que la relación laboral existente entre el actor y la Caja terminó 
el día del despido, esto es, el 21 de marzo de 1979, cuando ya la citada con
vención venía gobernando las relaciones de trabajo entre la institución de
mandada y sus servidores. 

Pero al adoptar como salario, para efectos de determinar el monto de 
dicha indemnización, el promedio salarial ele $ 46. 466.01 establecido por 
la Caja para liquidar el auxilio ele cesantía, que es una prestación social 
que permite por disposición de la misma convención la inclusión de pagos 
hechos al trabajador que no constituyen salario, incurrió el fallador en los 
errores denunciados en los literales f), k) y l) del cargo, por la equivocada 
percepción ele los documentos que registran la liquidación de prestaciones 
sociales efectuada por la demandada (Fls. 44, 45 y 229, C. 19). Y como este 
mismo promedio fue el que utilizó para establecer el salario diario con el 
cual determinó lEi indemnización moratoria, se configuran, por lo tanto, los 
quebrantos de los preceptos citados en el cargo, que merece prosperar y que 
conduce a la Sala a casar el fallo atacado en cuanto a este parámetro se 
refiere. 

Es cierto que en el artículo 72, numeral 89 del reglamento interno de 
trabajo (Fl. 188 Págs. 29 a 31) se consagra que es obligación especial de la 
Caja "pagar al trabajador los gastos razonables de transporte, si para 
prestar sus servicios lo hizo cambiar de residencia, o cuando termine el 
contrato de trabajo sin justa causa, casos en los cuales se reconocerá hasta 
el último domicilio inmediatamente anterior al lugar de trabajo. Si el tra
bajador prefiere radicarse en otro lugar, la Caja debe costear su traslado 
hasta concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al lugar donde 
residía anteriormente. En estos gastos se entienden comprendidos los de 
los familiares que con él convivieren y dependan económicamente", pero 
como esta norma del reglamento no fija la base sobre la cual deba la Caja 
atender esta obligación y tampoco reposa dentro del proceso una prueba que 
muestre cuál fue el importe ele los gastos que le acarreó al demandante su 
retorno de la sede de su trabajo, Villavicencio, a su lugar de origen o al 
sitio donde fijó su rrsidencia después del despido, resulta en claro el error 
atribuido al sentenciador ad quern al dar por establecidos unos gastos de 
transporte en cuantía de $ 34. 962. 20, por la sola consideración de que le 
fue reconocida esta suma para su traslado a la ciudad de Villavicencio (Fl. 
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53 vuelto, C. 1 Q), razón por la cual habrá de casarse el fallo, también por 
este aspecto. 

Para proferir la condena por indemnización moratoria, el fallador con
sideró que la Caja Agraria está en mora de pagar la indemnización por 
despido injusto y los gastos de transporte por la misma causa, y que su 
actitud puede tener justificación hasta octubre de 1980 cuando se enteró 
de que el actor había sido exonerado de los cargos penales que habían moti
vado su detención. 

Si no se demostró el monto de los gastos de transporte, como se analizó 
con anterioridad, mal podría exigirle el demandante a la Caja su cubrimiento 
sin haberse previamente determinado, y su falta de pago no puede acarrear, 
por consiguiente, la indemnización moratoria. 

Pero la indemnización· por despido injusto sí debio satisfacerla en el 
momento de recibir las pruebas de la inocencia del trabajador despedido, 
como era su obligación, si pretendía mantener en firme su determinación 
respecto del despido. La ausencia o retardo ele este pago no exhibe justifica
ción ninguna, como lo puntualiza el fallador, apoyándose en el documento 
que reposa a folio 66 del cuaderno 39, curiosamente señalado en el cargo 
como indebidamente apreciado, y donde el demandante le reitera, el 1 Q de 
octubre ele 1980, su solicitud a la empleadora de revocar la decisión median
te la cual se le canceló su contrato de trabajo y le adjunta copia de las 
providencias emanadas de la autoridad penal que acreditan su exoneración 
de los carg.os que se le incriminaron, y en este aspecto no se configuran los 
desatinos acusados p.or la decisión adoptada por el Tribunal, que habrá de 
mantenerse, en consecuencia. 

Y para proveer en instancia, a lo dicho en casación, la Sala agrega lo 
siguiente: 

La Caja Agraria expidió con destino al Juzgado del conocimiento 
(folios 62 y 63, C. 19), un ·certificado donde consta que el demandante 
devengaba una asignación básica mensual de $ 29 .155 más $ 4. 37 4 de 
prima de antigüedad, para un total ele $ 33. 529 mensuales o sea $ 1.117. 63 
por día. Con base en esta última cifra se fijará el monto de la indenmización 
por despido y moratoria que debe pagarle la Caja al actor, de la siguiente 
manera: 

l. El equivalente de 375.22 días de salario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 literal e) de la convención colectiva de trabajo, 
para un monto total de $ 419.357 .12 por c.oncepto de indemnización por 
despido. 

2. La suma de $ 1.117. 63 diarios, a partir del 8 de octubre de 1980, 
hasta cuando se efectúe el pago de la indenmización por despido, por con
cepto de salarios moratorios. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia, en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CASA el ordinal 1 Q 
de la sentencia recurrida y reforma los numerales 19 y 59 del fallo de la 
primera instancia y en su lugar dispone: 
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Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a pagarle 
al señor Luis Mariano Murgas Arzuaga las siguientes cantidades de dinero: 

a) Cuatrocientos diez y nueve mil trescientos cincuenta y siete pesos 
con doce centavos ( $ 419. 357 .12), como indemnización por despido injusto; 

b) Mil ciento diez y siete pesos con sesenta y tres centavos ($ 1.117. 63), 
cliarios a partir del 8 de octubre de 1980 hasta. cuando se efectúe el pago de 
la condena dispuesta en el ordinal que antecede, por concepto de indemni· 
zación moratoria. 

K o CASA en lo demás el fallo del Tribunal. 

Sin costas en easación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jnan Hernández Sáenz1 Guillerrno López Guerra (Conjuez), Carlos 
Alva,rez Per·eira ( Conjuez). 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



DlEClLARA1'0l!UA ][)JE NUUDAD DJE UNA RlESOlLUCWN / 
ADMITNKS1'RATl!V A . 

No puede perjudicar a una empresa que procedió ciñéndose 
estrictamente a la ley. 

(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de enero 24 de 
1985, Rad. número 9877 Magistrada ponente doctora JF'amny González 
Franco). / 

IDJESPITIDO JUS1'0 

Por participación ilegal de trabajo. / 

DlEClLARA'fORITA IDJE JJL,JE.GAJLITDAD 

El inciso 1 del artículo 451 del C. S. 'f., determina que la providencia 
administrativa que declara la ilegalidad del paro colectivo de trabajo 
"deberá cumplirse inmediatamente" ordenamiento que se justifica 
por razones de orden público para el debido mantenimiertto de la paz 
social. 

(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de diciembre 12 
de 1986). 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baqttero Herrera. 

Radicación número 359. 

Acta número 010. 

Bogotá, D. E., 11 de marzo de 1987. 

En este proceso reconstruido dentro del trámite especial previsto por 
el Decreto 3829 de 1985, aparece que el Tribunal Superior de Cali me-
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diante sentencia de fecha 21 de noviembre de 1984 revocó las condenas que 
le impuso la primera instancia a Industrias Metálicas de Palmira en el 
juicio ordinario de trabajo que le promovió Hernando Victoria Becerra. 

Inconforme con este resultado el demandante impugna ante la Corte 
el fallo del ad quern para pedir que lo case y que en instancia se mantenga 
lo decidido por el a quo en los numerales 19 y 29, se revoque el 49, y se 
condene al reintegro y al pago de los salarios dejados de percibir. Subsidia
riamente, aspira al quebrantamiento parcial de la misma providencia y que 
se confirmen los numerales 19, 29 y 59 del fallo de primer grado. 

Un solo cargo formula el recurrente en el ámbito de la causal primera 
de casación que lo presenta así: 

''Acuso el fallo del honorable Tribunal por haberse incurrido en él 
en violación indirecta, por aplicación indebida de los artículos 89, numeral 
59 del Decreto 2351 de 1965; 260, 306, 467, 476 del Código Sustantivo del 
Trabajo; cláusula 2 A, numeral 39 de la convención colectiva visible a 
folios 239 y ss. en relación con las siguientes disposiciones: artículos 99, 
127, 140, 373, 444, 450 del Código Sustantivo del Trabajo; 79, parágrafo; 
Decreto 2351 de 1965, 28 y 145 del Código Procesal Laboral; 170 y 171 del 
Código de Procedimiento Civil; 66 a 70, 83, 88 y 92 del antiguo Código 
Administrativo. 

''A las indicadas infracciones llegó el sentenciador como consecuencia 
de errores de hecho evidente originados en la equivocada apreciación de la 
carta de despido en relación con el contenido de los hechos estudiados en 
la sentencia del Consej.o de Estado (Fls. 253 a 263) que declaró la nulidad 
de la Resolución número 06533 de noviembre 22 de 1979. 

'']:.,os errores fácticos en que incurrió el senteneiador fueron: 

''l. Dar por establecido, sin estarlo, que el demandante fue despedido 
por justa causa comprobada consistente en haber participado en una huelga 
ilegal. 

'' 2. No dar por demostrado, estándolo, que los hechos que originaron 
la expedición de las diferentes resoluciones mencionadas en la carta que 
dio por terminado el contrato, son los mismos invocados como justa causa 
para despedir al demandante y que éstos fueron desvirtuados según aparece 
en la d.ocumental que obra a folios 253 a 263. 

''Demostración del cargo: 

''La carta por medio de la cual se dio por terminado el contrato de 
trabajo al demandante, algunas resoluciones del Ministerio de 'l'rabajo y 
finalmente precisa el motivo del despido en los siguientes términos: 'Por 
con.siguiente, hallándose agotados los términos de las resoluciones que de
cretaron los despidos, la empresa por medio de la presente carta le comunica 
la terminación del contrato de trabajo, sin previo aviso y po1· las justas 
causas a que se refieren dichas resoltwiones . .. ' (subrayo). La lectura 
atenta de la carta de despido debe conducir inequivocamente a entender 
que son los 'hechos materiales', insisto, descritos en la Resolución 6533 de 
noviembre 22 de 1979 y consecuencialmente los mismos a los que se refieren 
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las otras resoluciones, las cuales son un simple desarrollo de la primera, el 
motivo o causa que se invoca para el despido . .Aquellos 'hechos materiales' 
atribuidos al trabajador demandante fueron desvirtuados por la sentencia 
del Consejo de Estado, la cual dijo perentoriamente: 

'' 'Los cargos que el Ministro de Trabajo encontró probados y sobre 
los cuales fundamentó su decisión al declarar ilegal la huelga fueron: l. La 
conducta anómala e irresponsable de los trabajadores afiliados al sindicato 
y que consideró abiertamente violatoria del artículo 450, literal f) del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y 2. Que los trabajadores no abandonaron el 
lugar de trabajo'. 

''Más adelante y después de analizar las pruebas puede leerse en la 
misma sentencia del honorable Consejo de Estado: 

" 'De lo analizado se deduce que se halla desvirtuado el primer cargo 
que dio lugar a la declaratoria de ilegalidad de la huelga adelantada por los 
trabajadores de Industrias Metálicas de Palmira S . .A., pues la conducta 
observada por ello al iniciar el cese de actividades no fue anómala e irres
ponsable, como se calificó en el acto acusado, con lo cual tampoco se in
fringieron los artículos 450, literal f) y 446 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

'' b) El Ministerio de Trabajo consideró que el Sindicato había violado 
además el artículo 445 del Código Sustantivo del Trabajo, porque los 
trabajadores no habían abandonado el lugar de trabajo. 

'' 'Esto último no es cierto, si se tiene en cuenta que en el cuaderno 
número 3 a folio 22 obra una copia del acta que se refiere al cese de 
actividades llevado a cabo por los trabajadores, acta fecl;lada el 9 de octubre 
de 1979, suscrita por el Inspector de Trabajo de Palmira, tres represen
tantes de la empresa, los miembros del comité de huelga y la Secretaría de 
la Inspección de Trabajo en la cual se convino que para la vigilancia interna 
podían permanecer más de cuarenta trabajadores dentro de las instala
ciones. 

'' '.A lo anterior debe agregarse que los trabajadores que permanecieron 
en el parqueadero estaban por fuera de la empresa pues aquél es un lugar 
de acceso al público, sin restricción alguna y sin control de la empresa, como 
se estableció en la diligencia de inspección judicial efectuada por el Tribu
nal .Administrativo del Valle del Canea, por comisión de esta Corporación 
el día 22 de noviembre de 1980 (Fls. 60 a 64, Cuad. número 2) y la certi
ficación expedida por el Secretario de Tránsito y Transportes del Municipio 
de Palmira. 

" 'De todo lo anterior se concluye que la Resolución· 6533 del 22 de 
noviembre de 1979 es violatoria del artículo 18 de la Constitución Nacional, 
porque mediante ella se declaró ilegal una huelga que se desarrollaba legal
mente, como también los artículos 445, 446 y 450 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y por lo mismo, están incluidas en ella; por consiguiente es preciso 
declarar que no es del caso hacer ningún pronunciamiento sobre ellas'. 

"De la sentencia transcrita debe correctamente deducirse que: 

"La causa (situación de hecho) que dio lugar a que se dictase la Re
solución 6533 fue desvirtuada absolutamente por la sentencia del honorable 
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Consejo de Estado. Estos hechos fueron: a) la conducta anómala e irres
ponsable de los trabajadores y b) el no haber abandonado el lugar de 
trabajo. 

"No cabe duda de que la prueba aportada al proceso consistente en 
una sentencia ·es un documento público que desvirtúa el hecho alegado por 
el patrono para despedir al demandante señor Hernando Victoria. Pues la 
demandada simplemente le invocó al demandante como causa del despido 
esos mismos hechos los cuales se desvirtuaron ante lo Contencioso Adminis
trativo. 

''De todo lo anterior se deduce que el enor fáctico de la sentencia 
acusada consistió en interpretar incorrectamente el contenido de la carta 
que por medio de la cual se dio por terminado el eontrato de trabajo. La 
leetura atenta del citado documento conduce a afirmar que la redacción 
de ésta al decir 'por las justas causas a que se refieren dichas resoluciones', 
desligó el alcance jurídico de aquellas resoluciones del hecho invocado para 
despedir; por lo tanto, resultan absolutamente intrascendentes, dentro de 
la lógica del1cargo, aquellas reflexiones del fallador en cuanto a la presun
ción de legalidad y al aspecto jurídico consistente según el sentenciador 
en que: 

'' 'Ninguna de estas resoluciones antes detalladas ( 00010 de 15 de 
febrero de 1980, 00019 de 17 de marzo de 1980 ni la número 01877 de 21 
de abril de 1980, con la cual al tenor de lo dispuesto por el artículo 18 del 
Decreto-Ley 2733 de 1959, se agotó la vía gubernativa, aparecen anuladas 
por el Contencioso Administrativo como sí lo fue la Resolución número 
06533 del Ministerio de Trabajo, que declara ilegal el cese de actividades 
desarrollado por los trabajadores de Industrias Metálicas de Palmira S. A., 
lo que equivale a decir que todas ellas o mejor, la 00010 de fecha 15 de 
febrero de 1980, con todas las modificaciones sufridas a través de los dife
rentes recursos, está vigente en todo su contenido'. 

''Así como cuando afirma: 

'' 'Para la Sala teniendo en cuenta la doctrina citada del Consejo de 
Estado se debió no sólo demandar la resolución matriz que declaró la ile
galidad del paro sino todas y cada una de las resoluciones dictadas en 
desarrollo de normas que regulan lo relativo a paros colectivos, ya que son 
actos o resoluciones autónomos, independientes unos de otros, de diferentes 
fechas todos ellos, dictados antes de que se pronuneiara la nulidad de la 
Resolución número 06533 de noviembre de 1979, lo cual ocurrió únicamente 
el 11 de diciembre de 1981 '. 

''El error fáctico resulta evidente pues bastaría comparar el contenido 
de la carta por medio de la cual se dio por terminado el contrato, cuando 
dice: 'la empresa por medio de la presente carta le 1comlmica la termina
ción del contrato de trabajo, sin previo aviso y por las jnstas causas a q1te 
se refier·en dichas resoluciones, terminación del contrato que tiene como fe
cha efeetiva el día 16 de mayo de 1980' (he subrayado). Contrasta el motivo 
invocado por el patrono con la afirmación que en definitiva hace la sentencia 
impugnada como dice: 'las referidas resoluciones se encuentran vigentes y 
como con fundamento en estas fue que realmente se ejecutó la desvincula
ción del señor Hernando Victoria B., del cargo que venía desempeñan
do ... ' (Fl. 17, cuaderno honorable Tribunal). En resumen la causa del 
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despido se refiere a un hecho, mientras que el Tribunal fundamenta su 
sentencia con la apreciación puramente jurídica como lo es la vigencia o no 
de unas resoluciones. 

''Por las reflexiones estudiadas aspiro la prosperidad del cargo. 

''.Adicionalmente me permito precisar, con el debido respeto, que en el 
presente caso no sería aplicable aquella reflexión hecha por la honorable 
Corte y según la cual: 'es fácil deducir del cargo que este no es viable por 
varias razones: lo primero porque la declaratoria de nulidad de una resolu
ción administrativa, no puede perjudicar, tal como lo considera el fallo, a 
una empresa que procedió ciñéndose estrictamente a la ley y que inclusive 
esperó para prescindir de los servicios del demandante hasta tanto estuviera 
ejecutoriada la resolución por medio de la cual quedaba clara la partici
pación del actor en el cese de actividades declarado ilegal. Del error del 
JYiinisterio, y lo hubo, es lógico, no es responsable la empresa' (Rad. 9877, 
enero 24/85). • 

''Si la empresa invocó unos hechos que luego resultaron falsos esa 
situación irregular puede tener cualquier consecuencia menos la de afectar 
el derecho al trabajador o al demandante. Pienso que el criterio expuesto 
por la honorable Corte podría conducir a creer que tiene mayor valor pro
batorio una presunción desvirtuada que una cmteza amparada por el fe
nómeno de la cosa juzgada. En nuestro entender puede afirmarse que del 
error del Ministerio, si lo hubo, es lógico que no es responsable el trabajador. 
Si la empresa se considera afectada por la sentencia ella tiene la acción per
tinente para reclamar al Estado los servicios recibidos. Una situación aná
loga podría presentarse cuando se invoca el numeral 79 del artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965 pues allí se consagra como justa causa para la ter
minación del contrato 'la detención preventiva del trabajador . . . a menos 
que posteriormente sea absuelto', en este caso el patrono sería amparado 
por la providencia judicial que ordena la detención preventiva y con fun
damento en ella invocaría la justa causa, pero si posteriormente la senten
cia es absolutoria aquella causa que inicialmente fue justa se convierte en 
injusta. De manera similar si el patrono despide con fundamento en una 
simple presunción corre el riesgo de que ésta puede ser desvirtuada, menos 
aquélla' que afirma que el trabajador puede ser perjudicado, máxime si 
como demandante probó con certeza, no discutible, que su comportamiento 
se ajustó a la ley. Parece prudente precisar que la resolución que declara 
la ilegalidad de una huelga no es obligatoria sino simplemente facultativa. 
Dejo a consideración de la honorable Corte las anteriores reflexiones con 
la aspiración de lograr que se ratifique el criterio del cual discrepo". 

SE CONSIDERA 

El cargo se funda en violación indirecta de la ley sustancial que se 
deriva del error de hecho por mala apreciación de la carta de despido al 
trabajador, y, aun cuando este documento no fue aportado al proceso re
construido, sobre el tema materia de examen esta Sala en sentencia del 12 
de diciembre de 1986 sustentó la siguiente orientación jurisprudencial. 

''El ad que m le atribuyó un significado distinto del que natural y 
obviamente resulta del contenido de la Resolución número 6533 expedida 
el 22 de noviembre de 1979 (Fls. 167 a 172) por el Ministerio de Trabajo 

Sala Laboral/87 -lar. Semestre- lra. Parte- 23 



354 GACETA JUDICIAL Número 2429 

y Seguridad Social que declaró ilegal la suspensión colectiva de trabajo 
verificada en Industrias Metálicas de Palmira S. A .. con la autorización 
para 'despedir a todos aquellos trabajadores que persistan en el paro', en 
relación con la comunicación del 16 de mayo de 1980 ( Fl. 9) por la cual el 
patrono despidió al actor, incurriendo así en el error de hecho de dar por 
establecido, sin estarlo, que la empresa no tuvo justa causa para declarar 
terminado el contrato de trabajo que ataba a los contendientes. 

"Sin que la sentencia de fecha 11 de diciembre de 1981 (Fls. 36 a 44) 
proferida por el Consejo de Estado enerve legalmente los efectos del ante
rior acto administrativo en cuanto a la facultad que ejerció oportunamente 
la empresa en la terminación del contrato de trabajo, tal como lo expresó 
esta sección en un caso análogo ai examinado en que se dijo que la 'decla
ratoria de nulidad de una Resolución administrativa -6533 de 1979- 110 

puede perjudicar, tal como lo considera el fallo, a una empresa que procedió 
ciñéndose estrictamente a la ley y que inclusive esperó para prescindir de 
los servicios· del demandante hasta tanto estuviera ejecutoriada la resolución 
por medio de la cual quedaba en claro la participación del actor en el cese 
de actividades declarado ilegal' (Cas., sentencia de enero 24 de 1985, 
radicación número 9877, magistrada ponente doc.tora Fanny González 
Franco). 

"De otra parte, el inciso 19 del artículo 451 del Código Sustantivo del 
Trabajo determina que la providencia administrativa que declara la ile
galidad del paro colectivo de trabajo 'deberá cumplirse inmediatamente' 
ordenamiento que se justifica por razones de orden público para el debido 
mantenimiento de la paz social". 

No prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nom'bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, dictada el 21 de noviembre 
de 1984. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Rafael Baqt~ero Herrera, Jtwn Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



lEIRJR.OlR DlE HECHO 

CON'll'IRATO DJE 1'IRAJBAJO 

'll'erminación unilateral con justa causa por parle del patrono. 

(Motivo: Falta de, justificación de una orden de traslado desatendida 
por el trabajador). 

Corte S1tprerna de Jtcsticia 

Sala, de Casación Laboml 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor N ernesio Camacho Rodríg1tez. 

Radicación número 0362. 

Acta número 7. 

Bogotú, D. E., 11 de marzo de 1987. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito ,de Bogotá al resolver la 
primera instancia en el proceso adelantado por Melquisedec Aguilar en con
tra de Droguerías del Comercio S. A. absolvió totalmente a la demandada, 
decisión que fue apelada por la parte actora y en virtud de lo cual asumió 
el conocimiento del proceso el Tribunal Superior de Bogotá que mediante 
sentencia dictada el 7 de febrero de 1986 revocó parcialmente la decisión del 
a q1w y condenó a la demandada: ''a pagar al actor $ 109. 238. 50 (ciento 
nueve mil doscientos treinta y ocho pesos con cincuenta centavos) moneda 
corriente, por indemnización por despido y una pensión equivalente el sa
lario mínim9 legal a partir del momento en que el demandante cumpla 60 
años de edad". ( Fl:s. 90 a 96 y Fls. 113 a 116). 

El señor apoderado de la demandada interpuso el recurso de casación 
que fue concedido por el Tribunal y admitido por esta Sala que en conse
cuencia procede al estudio de la demanda extraordinaria junto con el es
crito de réplica presentado por la parte opositora. 
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El recurrente plantea un solo cargo basado en la causal primera de 
casación laboral atribuyéndole el siguiente alcance: 

''Aspira mi mandante con este recurso a que la sentencia impugnada 
sea casada en cuando condenó a la Droguería del Comercio S. A. al pago 
de la indemnización por despido y de la pensión-sanción de jubilación, con 
el fin de que la honorable Corte, constituida en sede de instancia, confirme 
en todas sus partes el fallo del a qu.o, absolviendo a la ¡¡ociedad de todas las 
peticiones de la demanda". 

El cargo único se encuentra formulado en los siguientes términos: 

Cargo único. 

'.':La sentencia impugnada viola por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida los artículos 39, 56 y 58, ordinal 19, del Código Sustan
tivo del Trabajo; los artículos 69, 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965 ( adop
tado como legislación permanente por el artículo 39 de la J_¡ey 48 de 1968) ; 
y el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, en relación con los artículos 51, 55, 
60 y 145 del Código Procesai del Trabajo y 194, 200, 203, 207, 217, 220, 
233, 236, 237, 244, 245, 246, 252, 262 y 264 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"]Ja violación de las normas anteriores se produjo como consecuencia 
de los evidentes errores de hecho en que incurrió el sentenciador al apreciar 
erróneamente los interrogatorios de parte absueltos por el actor (Fls. 42 a 
45), y por el representante legal de la sociedad (Fls. 37 a 39), la diligencia 
de inspe,cción ocular (Fls. 63 a 67) y el dictamen pericial integrante de la 
misma diligencia (Fls. 73 a 84), la certificación OC-00411 expedida por el 
Superintendente de Sociedades (Fl. 35) y las declaraciones de O belio Mora 
(Fls. 47 a 51), José Olivares Escobar Triana (Fls. 53 a 56) y Miguel Isidro 
Guevara (Fls. 57 a 60). 

''Para el examen de la prueba testimonial invoco la sentencia de la 
Sala Plena Laboral de 6 de octubre de 1972, según la cual, probado el error 
en la apreciación de una prueba calificada, pueden pxaminarse las 'no ca
lificadas' para el recurso de casaóón por la Ley 16 de 1969, artículo 79. 

"Los errores evidentes de hecho en que incurrió el sentenciador fueron 
los siguientes: 

"l. No dar por demostrado, estúndolo, que el traslado del demandante 
a la ciudad de Bucaramanga obedeció al cierre de ventas del depósito de 
Bogotá. 

"2. No dar por demostrado, estándolo, que los clientes ele la Droguería 
del Comercio S. A. en Bogotá no estaban haciendo pedidos para la época en 
la que el demandante recibió la orden de traslado. 

'' 3. No haber dado por demostr-ado, estándolo, que para la época en la 
que el demandante recibió la orden de traslado al depósito de la Droguería 
en la ciudad de Bucaramanga, éste depósito funcionaba en forma normal. 

"4. N o haber dado por demostrado, estándolo, que el traslado del 
señor Melquisedec Aguilar a Bucaramanga, era justificado por el cierre 
del depósito en la ciudad de Bogotá motivado por la inexistencia de pedidos 
por parte de la clientela de esta última ciudad. 
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"5. No haber dado por demostrado, estándolo, que el 18 de diciembre 
de 1981 la Superintendencia de Sociedades había aceptado la solicitud de 
concordato preventivo obligatorio entre la sociedad Droguería del Comer
cio S. A. y sus acreedores. 

'' 6. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la empresa demanda
da no le ofreció al demandante nada distinto a los gastos de traslado. 

"Demostración: 

''En la sentencia impugnada se lee que 'ninguna prueba permite dedu
cir el motivo que determinó el cierre de la empresa de Bogotá'. Por esta 
razón se dice en el cargo que los errores de hecho se produjeron por la 
errónea apreciación (y no por falta de apreciación) del interrogatorio de 
parte del actor, de la inspección ocular y de la certificación visible a folio 
35 del expediente, entre otras pruebas, pues aunque el fallo no las menciona 
expresamente, con la frase 'ninguna prueba permite deducir' se sobreentien
de que el Tribunal las analizó para proferir la decisión correspondiente. 

"Hecha la anterior anotación, examinemos cómo se produce la violación 
de las normas relacionadas en la formulación del cargo. 

''Dice la sentencia acusada: 

'' 'Desde la contestación a la demanda se admitió que el actor trabajó 
para la sociedad demandada entre el 10 de febrero de 1969 y el 15 de mayo 
de 1982, el cargo que desempeñó como despachador y la remuneración final, 
de $ 7. 935. 00 mensuales. 

'' 'Del interrogatorio de parte absuelto por el representante de la socie
dad demandada surgen estos hechos: Droguerías del Comercio S. A. y 
concretamente su sede de Bogotá, clausuró ventas el 18 de diciembre de 
:!.981; en el mes de enero del año siguiente cerró el depósito (este cierre se 
hizo sin autorización del Ministerio, como lo registra el documento del 
folio 52) ; el 29 de abril de 1982 el demandante recibió la orden de tras
ladarse a. la ciudad de Bucaramanga (en el mismo sentido, el documento 
del Fl. 10) y el 10 de mayo la empresa ratificó esa orden (idem, el docu
mento del folio 9) ; el 15 de mayo la sociedad demandada terminó el con
trato alegando el incumplimiento de la orden de traslado ( idem, documento 
del folio 9-A) ; por la misma época, la sociedad dio por terminados los 
contratos 'de varios trabajadores de la misma Empresa que se encontraban 
en las mismas circunstancias del señor Aguilar' (Fl. 39) -Fls. 37-39-. 

"Ninguna prueba permite deducir el motivo que determinó el cierre de 
la empresa en Bogotá. 

''Según las comunicaciones de folios 9 y 10, la empresa se comprometió 
a asúmir los gastos del traslado del trabajador, su familia y los muebles y 
enseres. 

"La prueba. testimonial permite precisar, adicionalmente, que la em
presa demandada no le ofreció al demandante nada distinto a los gastos 
ele traslado. 

''El criterio del Tribunal sobre esta situación de hecho es el siguiente: 
es cierto que el poder de subordinación le permite al patrono el traslad-o del 
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trabajador y que, como lo advierte el Juzgado, siguiendo la doctrina y la 
jurisprudencia, el traslado debe tener un motivo que lo justifique, pues de 
lo contrario se abusa del derecho al invadirse la órbita de la prerrogativa 
que tiene el trabajador a la estabilidad. 

''El cierre de la empresa de Bogotá, que es el hecho demostrado, fue lo 
que determinó en este caso la orden de traslado. Pero el cierre en sí mismo 
no es suficiente, o mejor, no da por él mismo una razón que justifique las 
circunstancias que determinaron al patrono a cerrar la empresa en Bogotá. 
Y esa razón no fue demostrada en el proceso. 

''En eso la Sala encuentra el punto central de la controversia. Porque 
el Juzgado atribuyó el dicho cierre a la disminución ele la clientela que tuvo 
la compañía y al hacer esa suposición incurrió en evidente error, porque 
la sociedad demandada no suministro prueba alguna sobre el particular. 
El hecho en cuestión, que es el básico, pudo obedecer a un motivo diferente. 

''Pero como la doctrina y la jurisprudencia convienen en afirmar que 
el traslado debe justificarse, para que no se considere que la orden implique 
ejercicio abusivo del derecho y en este asunto la prueba de la justificación 
no se dio, sigue concluir en la ilegalidad de la orden de traslado y por 
ende en la del despido mismo'. 

"1'\o es cierto, sin embargo, que las razones que determinaron al patrono 
a cerrar el depósito ele la empresa en Bogotá, no estén demostradas en el 
proceso. 

''El mismo demandante al absolver el interrogatorio de parte (Fls. 42 
a 45), manifestó que los clientes de la droguería en Bogotá no estaban ha
ci·endo pedidos y, por el contrario, los depósitos en las ciudades de Cali, 
Medellín y Bucaramanga, funcionaban en forma normal según se lee en el 
hecho séptimo de la demanda y lo expresa así el representante legal de la 
sociedad demandada al absolver el interrogatorio de parte formulado por el 
apoderado del actor. 

''La misma circunstancia se evidencia de lo establecido por el perito 
designado por el juzgado en el experticio que obra a folios 73 a 84 del expe
diente, dictamen en el que se observa que para el 30 de marzo de 1982 el 
único movimiento contable fue el traslado al libro mayor y balances, de los 
saldos de las cuentas inventan:os, proveedores, compras, devoluciones. en 
compras, descuentos en compras, mercancías, ventas, devoluciones en ventas 
y descuentos en ventas, tal como se puede determinar en el cuadro de saldos 
a 31 de diciembre de 1981 y 30 de marzo de 1982 elaborado por el perito. 

''El Superintendente de Sociedades certifica, además que mediante 
carta. 00-1417 del 18 de diciembre de 1981 (en la certificación se lee 18 de 
diciembre de 1982, pero ésto es un simple error mecanográfico ya que la 
certificación fue expedida el 23 de noviembre de 1982), ese Despacho 
aceptó la solicitud de concordato preventivo obligatorio entre la sociedad 
Droguería del Comercio S. A., domiciliada en la ciudad de Bogotá, y sus 
acreedores y que el plazo para que los acreedores se hicieran parte en el 
proceso venció el 27 de enero de 1982 (Fl. 35). Esta fecha ( 18 de diciembre 
de 1981) coincide con la del cierre de ventas en el depósito de Bogotá. 

''Se concluye, entonces, que las circunstancias que motivaron el cierre 
del depósito de la droguería en Bogotá y el necesario traslado del deman-
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dante a la ciudad de Bucaramanga, sí están demostrados en el proceso, 
evidenciándose así los errores en que incurrió el sentenciador y relacionados 
con los ordinales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto en la formula
ción del cargo. 

''En cuanto el error evidente distinguido como sexto, la sentencia 
impugnada expresa que "la prueba testimonial permite precisar, adicio
nalmente, que la empresa demandada no le ofreció al demandante nada 
distinto a los gastos de traslado", pasando- por alto que los declarantes 
Obelio Mora (Fls. 47 a 51), José Olivares Escobar (Fls. 53 a 56) y Miguel 
Isidro Guevara ( Fls. 57 a 60), eran testigos sospechosos por encontrarse en 
circunstancias que afectaban su credibilidad e imparcialidad por su interés 
en el resultado del proceso, por tener todos ellos demandada a la droguería 
en procesos laborales en los que las pretensiones coinciden totalmente con 
las del señor Melquisedec Aguilar. Este hecho fue aceptado por cada uno 
de los testigos y al finalizar las declaraciones se solicitó al Juzgado tenerlas 
como sospechosas. Lo anterior significa que nada permite precisar la prueba 
testimonial 

''Se demuestran así las eviden~ias del último de los errores, señaladas 
en el cargo, y como consecuencia de todo lo anterior la violación de las 
normas legales relacionadas en el mismo, por haber tenido la sociedad 
demandada justas causas para dar por· terminado el contrato de trabajo 
celebrado con el actor. 

''Por las razones expuestas solicito a la ·honorable Sala casar la senten
cia impugnada y, en sede de instancia, confirmar el fallo del a quo". 

SE CONSIDEHA 

La sentencia acusada tiene su eje o base de las condenas que impone, 
en el argumento de la falta de demostración de las razones o circunstancias 
que condujemn al cierre del establecimiento que la demandada tenía en 
Bogotá y en el cual prestó sus servicios el actor. 

Ello significa que no estimó fundamental el aspecto de la falta de 
autorización del Ministerio de Trabajo para el cierre, si bien menciona tal 
circunstancia en la cual el opositor hace énfasis en su escrito que representa 
más un alegato de conclusión que una répJica. Esta referencia al aspecto 
de la autorización ·para el cierre crea una situación que hace necesaria la 
presente observación. 

Aclarado lo anterior se enfrenta el estudio de las pruebas vinculadas 
al cargo. 

Al estudiar el interrogatorio de parte absuelto por el actor se concluye: 

a) La razón que alega el actor para no cumplir la orden de traslado a 
la ciudad de Bucaramanga es que "la empresa no daba ninguna garantía" 
para él (Fl. 43). 

b) El demandante al momento de recibir la orden de traslado sí tenía 
conocimiento de "que la clientela no estaba haciendo pedidos" (Fls. 44 
y 45). 
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e) Igualmente tenía conocimiento el actor de la admisión del c.oncordato 
solicitado por la misma empresa (Fls. 44 y 45). 

Lo anterior significa que el demandante conoció las razones invocadas 
por la empresa para cerrar sus dependencias en Bogotá y no refutó la 
certeza de ellas sino que estimó que el traslado no le brindaba ninguna 
seguridad, lo cual naturalmente representa un juicio puramente subjetivo. 

El documento que obra a folio 35 del expediente a su vez demuestra lo 
sigui e u te : 

a) Que el empleador había solicitado a la Superintendencia de Socie
dades la tramitación de un concordato preventivo. 

b) Que tal solicitud había sido aceptada por la. Superintendencia, lo 
cual rE'presenta su concordancia sustancial y formal con los presupuestos 
legales para la tramitación de esta figura mercantil que parte de la premisa 
de una situación económica negativa del deudor. 

e) Que tal aceptación se había producido el 18 de diciembre de 1981 
(se cita el año de 1982 en forma evidentemente equivocada) como puede 
además colegirse de las afirmaciones en que coinciden las partes en cuanto 
a las fechas que sirvieron de marco temporal para el desarrollo de la situa
ción que se analiza. 

Estima la Sala que lo anotado anteriormeúte como conclusiones nece
sarias del estudio de las dos pruebas que se han mencionad.o pugna clara
mente con la deducción del Tribunal según la cual ''la sociedad demandada 
no suministró prueba alguna sobre el particular", es decir, sobre el aspecto 
de la disminución de la clientela y, puede agregarse, la situación económica 
negativa del establecimiento aunque este último aspecto no lo menciona el 
ad qnem en forma expresa. 

Con base en lo anterior resultan c.onsolidados los dos primeros errores 
de hecho que la censura le atribuye al Tribunal lo cual conduce a la pros
peridad del cargo y hace innecesario el estudio en casación de la prueba 
no calificada que se incluye en el ataque. 

En sede de instancia son pertinentes las siguientes consideraciones: 

a) En el caso presente no se trata de nn despido m·iginado en el cierre 
intempestivo de la empresa. o del estabelc-imiento en Bogotá de propiedad 
de la ent·idad empleadora y por ello no er-a necesario el permiso administra
tivo previo que consagra el artíc1llo 40 del Decreto 2851 de 1965, amén de 
no ser este el aspecto alegado por el act01· y q11.e es rela.tivo a la. protección 
q1te la ley consagra en los casos de desp·idos colectivos. 

En el presente ca.so lo que se argumenta es la .mp1wsta falta de justi
ficación de una orden de traslado desa.tendida. por el traba.ja.dor. 

b) La a.fecta.ción de la. situación labora.l del traba.jador no se presentó 
en forma sor-presiva ni ·intempestiva pues obedeció a wna sec1wncia en la 
cual se produjo inicia.lrnente wna situación económica negativa que clesem
bocó va1·ios rneses después en una. orden de tra.slado a. la. cútdad de Buca
r·amanga. 
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e) Las razones invocadas por el Tmba.jador pa1·a no atender la orden 
de traslado en sentido estricto tienen un carácter conceptual del mismo pues 
no hay evidencia objetiva del ·incumplimiento patronal ele sus obligaciones 
con el empleado. 

Tales circunstancias conducen a concluir que la dernandada sí twvo y 
demost1·ó razones j~r.stificantes de la or·den de traslado mientras qtte no se 
evidencian los motivos que alegó el empleado para desatenderla. Indttso, 
dadas las circunstancias de la ernpTesa en Bogotá, tal traslado resultaba 
conveniente paTa, el tmbajador. 

Dentro de tal 01·den ele ideas 1·esu.Zta forzoso concluir qne el despido sí 
tnvo una. .ittsta ca.u.sa., lo cual concnercla con la conclusión del a quo que p01· 
tales 1not·ivos debe confirrna1·se: · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMEN'rE la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá del 7 de febrero de 1986 en cuanto a las condenas que 
impone y en su lugar, actuando en sede de instancia, CONFIRMA totalmente 
la decisión de primera instancia dictada por el Juzgado 'Segundo Laboral 
del Circuito de la misma ciudad de febrero 7 de 1985. NO CASA EN LO DE:MÁS. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

N emesio Ca.macho Rodríguez, 111anuel Enriqtte Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

. , 

Bertha. Salazar Velasco 
. Secre.taria . 



CONDITCWN DlE COMP AÑJERA PlERMANlENTJE 
])JEL .RTB]JLADO lF AI.lLJECITDO 

Su situación frente al evento de la sustitución pensiona! con anterio
ridad a ]a exJI11edicióm de la lLey 113 de 1985. 

Corte Suprerna de Just·icia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jtwn Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0879. 

Acta número 12. 

Bogotá, D. E., 11 de marzo de 1987. 

La empresa Ingenio San Carlos S. A. fue absuelta en ambas instancias 
de las peticiones formuladas en su contra por la señora María Libia Pérez 
de Gómez, en la segunda, mediante fallo del Tribunal Superior de Cali, de 
fecha agosto 20 de 1986 que confirmó el absolutorio pronunciado por el 
Juzgado Laboral del Circuito de Tuluá, que dejó libre a esa sociedad de 
las pretensiones de la demandante tendientes a obtener el pago de la pen
sión de jubilación a título de sustitución pensiona} del señor Gonzalo Cas
tañeda, de quien fue su compañera permanente hasta el momento de su 
fallecimiento. 

Perseverando en su reclamo, la demandante recurre en casación para 
pedirle a la Corte que infirmc la sentencia del Tribunal, revoque la del 
Juez de Primera Instancia y, en su lugar, resuelva favorablemente sus 
peticione's. 

Al sustentar su recurso, formula un solo cargo (Fls. 6 a 12 de este 
cuaderno) que no fue replicado por la contraparte y a cuyo estudio procede 
la Sala. 
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Cargo único. (Llamado primero). 

Dice así: 

''Acuso la sentencia impugnada de acuerdo con lo señalado en el artículo 
60 del Decreto extraordinario 528 de 1964, en forma directa, por interpre
tación errónea del artículo 19 de la Ley 12 de 1975, interpretación que· 
produjo la no aplicabilidad de esa norma en el caso que hoy ocupa nuestra 
atención. 

''La sentencia acusada al resolver la pretensión sobre la sustitución 
pensiona] en cabeza de mi procurada, dice: 'En el evento de autos, aunque 
los supuestos f{Jcticos en que se apoyan sus pretensiones la señora María 
Libia Pérez de Gómez, esto es, el status de pensionado de la sociedad de
mandada adquirido por el señor Gonzalo Castañeda Grisales, a partir del 
1 Q de abril de 1969, el hecho de su fallecimiento y la calidad de 'compa
ñera permanente' detentada por la demandante por espacio de 17 años, 
fueron suficientemente probados con los elementos de convicción obrantes 
en el proceso, la sustitución pensiona] que reclama en su favor con fun
damento en lo previsto en el artículo 19 de la Ley 12 de 1975 estuvo bien 
denegada por la funcionaria de primera instancia, por un lado porque la 
ameritada ley entró a regir en enero de 1985, cuando ya se había definido 
la situación jurídica de la demandante, la que se consumó el 19 de agosto 
de 1972, ,cuando falleció su compañero señor Gonzalo Castañeda, y al 
tenor de lo previsto en el artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo, 
las normas laborales son irretroactivas. Y por el otro, por cuanto la ame
ritada ley contempla la sustitución pensiona! del trabajador que no ha 
adquirido el derecho a la pensión por no haber llegado a la edad crono
lógica, que no corresponde al caso que nos ocupa, puesto que es la Ley 33 
de 1973 la que se debería apreciar por regular el derecho a la sustitución 
pensiona] del trabajador pensionado, y consignándose en esta como bene
ficiaria de ese derecho a 'la viuda', 'la compañera' del pensionado no 
tiene ningún derecho a esta clase de sustitución. La compañera perma
nente sucede en la prestación al compañe:r;o no jubilado por faltarle la 
edad, pero si fallece un jubilado, su compañera no lo sucede en el disfrute 
de la jubilación, porque para este evento la ley sólo consagra ese derecho 
a favor de la viuda. Esta diferencia a primera vista parece injusta, por
que si de acuerdo con la Ley 12 de 1975, se le reconoce a la compañera 
permanente el derecho a suceder al trabajador fallecido ,cuando aún no 
gozaba del derecho pensiona!, por qué no puede entrar ella a sustituir 
a aquél que fallece cuando se encuentra gozando de la jubilación o en
contrándose radicada a su favor, pero ante la Glaridad de la J_~ey 33 de 
1973, no es procedente interpretación diferente a la seguida, puesto que 
conforme con el principio consagrado en el artículo 27 del Código Civil, 
según el cual 'cuando el sentido de la ley sea claro no se desatenderá su 
tenor literal so pretexto de ¡consultar su espíritu'; por más que aparezca 
injusta o inequitativa, no podemos desvirtuar o desconocer el mandato 
explícito contenido en la norma. 

''Es más, la Ley 113 de 1985, que aclaró en el parágrafo del artículo 
1 Q que la sustitución pensiona! procede tanto cuando el trabajador fallecido 
estaba pensionado como cuando había adquirido el derecho a la pensión, 
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tampoco sería aplicable por la prohibición que existe acerca de que las nor
mas laborales no pueden afectar situaciones definidas o consumadas con
forme a las leyes anteriores. 

''El artículo 16 del Código Sustantivo del Trabaj.o determina: ''Las 
normas sobre trabajo, por ser de orden público producen efecto general 
inmediato, por lo cual se aplican también a los contratos de trabajo que 
estén vigentes o en curso en el momento en que dichas normas empiecen a 
regir, pero no tienen efecto retroactivo, esto es, no afectan situaciones defi
nidas o consumadas conforme a las leyes anteriores. 

'' 2. Cuando una ley nueva establezca una prestación ya reconocida 
espontáneamente o por convención o fallo arbitral por el patrono, se pagará 
la más favorable al trabajador. 

"r_,a interpretación que le da el honorable Tribunal Superior de Cali 
es errónea, por considerar que la situación jurídica de la demandante se 
había definido o consumado el 19 de agosto de 1972, o sea, cuando falleció 
su compañero permanente, el señor G.onzalo Castañeda, por cuanto consi
derarlo así, es restringir el alcance de la Ley 12 de 1975 en su artículo 19, 
por cuanto la citada ley crea una nueva pensión no contemplada en las otras 
normas que conforman el statns del pensionado, o sea que por ser innovación 
dentro de la legislación en lo referente a la pensión ele jubilación, no está 
afectando situaciones definidas o consumadas conforme a las leyes ante
riores, porque si ele acuerdo con las leyes anteriores no se había regulado lo 
referente a lo ele la 'compañera permanente', no se puede decir que ya se 
definió en las leyes anteriores; entonces en el presente caso, por tratarse 
ele una norma ele caráctrr laboral, que es de orden público, produce efecto 
retroactivo respecto a la innovación, que desde luego no estaba reglamenta
da, pero otra cosa· es que no afecte situaciones definidas o c.onsumadas 
conforme a las leyes anteriores que sí estaban reglamentadas. 

''Es de anotar también que la pensión de jubilación fue pagada a mi 
mandante hasta el 30 ele octubre ele 1983, pP.nsión que en esos momentoo; 
estaba en cabeza ele sus hijos menores, pero estando ya vigente la Ley 12 
de 1975, no podía el ingenio San Carlos S. A. de Tuluá, cortarle la pensión 
de plano a la señora María Libia Pérez de Gómez, ya que fue la compañera 
permanente del pensionado fallecido. 

''Pagar la pensión, es obligación del patrono, ya que en el presente 
caso no le tocaba al ISS, sino al Ingenio San Carlos S . .A. Esa omisión al 
contrariar la ley coloca a la parte demandada dentro de lo prescrito en el 
artículo 19 ele la Ley 12 ele 1975. 

''Demostrado como e.stá, que existen razones suficientes para que se 
pague la pensión ele jubilación y establecido que no se dio aplicación al 
artículo 19 de la Ley 12 de 1975, son razones para que se case la sentencia 
del honorable Tribunal ele Cali, que confirmó la proferida por el Juzgado 
Laboral del Circuito de Tuluá, y revoque ésta imponiendo la obligación al 
Ingenio San Carlos S. A. de Tuluá, a pagar la pensión de jubilación en 
forma vitalicia desde el momento en que dejó de hacerlo como también los 
reajustes y demás beneficios consagrados en las leyes en favor de los pen
sionados''. 
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SE CONSIDERA 

Aunque el apoderado ele la parte recurrente se equivoca al identificar 
la sentencia impugnada, los demás datos que aporta al hacer la relación de 
los hechos en litigio y al explicar los motivos de inconformidad con el fallo 
acusado, donde transcribe apartes del mismo, permiten establecer que se 
trata de la sentencia número 116 proferida por el Tribunal Superior de 
Cali en acta de audiencia número 444, el 20 de agosto de 1986, para 
resolver la segunda instancia en el juicio promovido por la señora María 
Libia Pérez contra el Ingenio San Carlos S. A., razón por la cual se procede 
al examen de su cargo. 

Al fallar un caso con idénticos presupuestos fácticos, ~sto es, la condi
ción de compañera permanente del jubilado fallecido que ostenta la deman
dante y su situación frente al evento de la sustitución pensional con ante
rioridad a la expedición de la Ley 113 de 1985, esta Sala, en sentencia del lO 
de diciembre de 1986 (juicio de María Virgelina Sánchez vs. Frontino 
Gold Mines Limited - Radicación número 0676), expresó lo siguiente: 

Desde el fallo del 2 de nov·iembre de 1981 (inicio de Bla.nca Lilia 
Gómez vinda de Montes vs. Avianca., 1lia.gistrado ponente, doctor César 
Ayerbe Chanx) la. jur·isprndencia distingue nítidamente dos hipótesis en 
materia. ele pensiones de jubilación, a sabe1·: 

''l. La. de qn·ien fallece pensionado o desp~[és de haber e~[mplido los 
r·equisitos de tiempo de servicios y cda.d necesa.rios para pensionarse. En 
esta. hipótesis el que m1wre ya. tiene un derecho en su pa.trimonio a percibir 
la. prestación, qt[e transmite a sus causahabientes deterrnina.dos por la ley 
precisamwnte po1' ca.nsa. de su deceso. 

'' 2. La de quien, luego de cumplir el tiempo de la.bor·es necesario pa.ra 
pensionarse, deja de existir sin haber llegado a la eda.d biológica necesaria 
para el nvismo fin. En este cuso el nacimiento del derecho a la. prestación 
socia.l pendía. del cttrnplimiento de ~tna condición s~tspensiva, el llegar a esa 
edad, cuyo aclvenirnineto ya resulta. imposible por· la rn1teTte pr·ernatnra del 
titnlar· eventual ele la pensión. Na.da tmnsrnite p~ws ni podía tra-nsmitir el 
fallecido a stts causahabientes, pues ningún derecho había a.clqt[irido todavía. 
Entonces, y sólo por- mamdato expr·eso del artículo 19 de la Ley 12 de 1975, 
no pm·a atender al riesgo de vejez, pr·opio de las pensiones transmisibles, 
sino el de vindez y orfandad y corno prestación nueva, se consagró el de1·echo 
-no pam el muerto sino para los beneficiarios de éste- que la nor·rna, indi
ca y por cansa de a.quel deceso, a q~~e estos últimos comiencen a•peróbir la 
pensión ele quien a tiempo de perder la. vida ya había cumplido el tiempo ele 
sm·vicios indispensa.ble, mas no la eda.d reqtwrida para jubilarse. 

"Así mismo, la Corte encontró que no es dable entremezclar las nor
mas r·eguladoras de tma y otm de las hipótesis q~c.e acaban de mencionarse y 
que, por ende, lo que la ley predica sobre beneficia,rios de la, pensión 
consagrada en el artícttlo 19 de la Ley 12 de 1975, no es predicable respecto 
ele las pensi·ones snsceptibles de transmisión. Así lo explica la sentencia del · 
18 ele agosto de 1981 (juicio del Magdalena 1'avera Flórez vs. Golcl Mines 
Ltda. Magistrado ponente, doctor Edttarclo Gnecco Correa). 

"Y corno en el presente caso el pensiona.do señor Juan Bautista H olguín 
transmitió su derecho a los beneficiarios de éste previstos por la ley, entre 
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los cuales no figura la compañera permanente del j11,bilado fallecido, resttlta 
fo1·zoso conclu'ir qtw no se configtwan los qnebrantos normativos acnsados 
en el cargo que, de consiguiente, no pttede pr·ospera·r. 

'' Cla.1·o está, como lo dice el ata.que con acierto, q1te el parágrafo 19 del 
arfícttlo 19 de la Ley 113 de 1985 asimiló la sitnación de la compañera per
manente en el caso de las pensiones transmisibles al qne le concedió el artíc1c
lo 19 de la Ley 12 de 1975 para la nueva pensúín consag.rada en él. 

"Pero este parágrafo sólo tiene efecto a part·ir de la vigencia de la 
Ley 113 conforme a su a1'tícnlo 39. O sea que no es aplicable a situaciones 
que, como la presente se cons11mwron rnucho t·i·empo antes". 

Y como este mismo criterio fue el adoptado por el fallador de la segunda 
instancia para rechazar las pntensiones de la demandante, no se presenta el 
quebr:'tnto normativo que se acusa en el cargo, que no prospera, en conse
cuencla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo 
reeurrido. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Baquero Herrera, Jacobo Pérez Escoba1·, ,Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



JRJECUJRSO DlE HOMOI,OGACliON 

Aumento de salarios. Legitimidad de la retrospectividad dispuesta. 
por los árbitros al dirimir conflictos colectivos de trabajo. 

SAlLAJRliO MliNKMO JLJEGAJL 

Incremento. 

Corte Sttprema de Justicia 

Sala de Casación Labora-l 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 1.275. 

Acta número 12. 

Bogotá, D. E., 11 de marzo de 1987. 

Cumplidas las etapas de arreglo. directo y de mediación sin que se 
lograra un avenimiento integral sobre ·el pliego de peticiones que el '' Sindi
cato de Trabajadores Transportes Pubenza Ltda., Sintrapubenza", le 
presentó a la firma Transportes Pubenza Ltda. (Fls. 50 a 72, C. del 
Tribunal), el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social convocó un Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio para que decidiera sobre los puntos insolutos 
del pliego, como culminación forzosa del conflicto colectivo de trabajo sus
citado así entre aquellas entidades. 

El Tribunal quedó constituido por los doctores Joaquín Arboleda Va
lencia, designado por el Ministerio, Neil Felipe Bermúdez, por el sindicato 
y Francisco Javier Osario Garcés, por la empresa. 

Posesionados los árbitros, instalado el Tribunal en la ciudad de Popayán, 
oídas las partes y, previo el estudio y la deliberación correspondientes, pro
firió su laudo el 2 de febrero de 1987, que contiene ocho artículos referentes 
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a permisos para asambleas sindicales, choferes disponibles, viáticos por viajes 
ocasionales, indemnización por despido sin justa causa, prima semestral, 
prima de vacaciones, jornada de trabajo para los choferes y aumento de 
salario equivalente a un 19.5% sobre el monto del salario mínimo legal que 
rija para los años de 1986 y 1987, con derecho para que la empresa descuente 
de ese valor el 12% de incremento sobre el salario mínimo que ya le ha re
conocido y pagado a sus trabajadores durante la anualidad de 1986. 

Contra este fallo interpuso homologación la empresa (Fls. 175 a 177, C. 
del Tribunal) para pedirle a la Corte que se abstenga de homologar los 
artículos 49, 59, 69 y 89, con el aserto de que implican un sobrecosto inmo
derado que sus ingresos no le permiten absorber, pues en lo que atañe a los 
salarios el laudo decreta un aumento del 41.5% que ni siquiera el Estado 
dispuso para sus servidores, alza esta que también repercute en el monto 
de las primas decretada por el Tribunal con incremento de sus bases ante
riores y en el ele las demás prestaciones sociales a carg.o de la transportadora. 
Dice también que la ampliación del valor de las indemnizaciones por des
pido injusto le resulta gravosa y no es un estímulo para la estabilidad labo
ral, pues, afirma, que el promedio ele antigüedad de los trabajadores de 
Transportes Pubenza es de seis años y medio. 

Por su parte, el Sindicato se opone a los reclamos de la empresa ( Fls . 
. 3 a 9 de este cuaderno) y solicita de la Corte que, al revisar oficiosamente 
la parte no recurrida del laudo, deje sin homologar su artículo 79 porque, 
en su concepto, amplía de manera ilegítima la jornada legal de 8 horas al 
día en perjuicio de los choferes de la empresa que es de transp.orte público, 
cuyo horario de trabajo, antaño ilimitado, ahora está sujeto a la jornada 
múxima esütblecida por la ley para la generalidad ele los empleados. 

SE CONSIDERA 

Una lechtra compamtiva del fallo recurrido y del que lo antecedió, es 
decir, el pronunciado el16 de mayo de 1984 (Fls. 30 a 39, C. del Tribunal), 
deja ver· que en este último se estableció .nn salar·io rn'Ínimo para la empresa, 
equivalente al mínimo legal incrementado en el .12% mientras q1te en aquél, 
o sea el qne ahora revisa la Sala, se aumentó del 12% al 19.5% la tasa de 
aurneuto sobre el salario mínimo legal para determinar· el valor del mínimo 
partic11,lar de Transportes P1~benza. 

N o hubo pues un alza del 41.5% en el saiario mínimo de la emp1·esa, 
corno lo cree el recurrente, sino apenas del 7. 5% sobre el mín·imo anterior, 
tasa esta que determinaron los árbitros ltwgo de 1m estudio de la situación 
de la empresa, resumida en las motivact:ones ele stt fallo, y no de manera 
capT·ichosa o apriorística. 

Corno las argumentaciones del recurrente y los documentos que acom
paiia, no dem1testran de modo manifiesto que el referido aumento del 7. 5% 
en el salaTio míriimo ponga, en grave peligro la estnb-ilidad financiera de 
la empresa hasta el p1tnto de dificultar S7t existencia institucional y ope
racional, no podría la Corte, por meros motivos de conveniencia o de una 
pretendida equidad, abstenerse de homologar el artículo octavo del laudo, así 
como tampoco puede abstenerse de hacerlo respecto de los artículos q11.into 
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y sexto del mismo laudo, que apenas incrementan moderadamente e~ valor 
de las primas de servicios y de vacaciones, ya establecidas en la trans
portadora en beneficio de stts empleados. 

Ctwnto hace a la retrospectividad del fallo en lo q1te atañe al a1tmento 
ele sala1·ios, se observa que la Corte, ya de vieja data, ha encontrado legítima 
esa retrospectiviclad dispuesta por los árbitros al dirimir conflictos colec
tivos ele trabajo, cuya prolongación en e~ tiempo no puede ir en perju·icio 
ele los trabajadores vinculados al conflicto. Con este fundamento, que ahora 
1·eitera la Sala, tampoco se admite esta impugnación de la empresa y, menos 
aún, cuando el artículo octavo de~ fallo colaciona en el awmento del 19.5% 
en el salario mínimo de la empresa el 12% que esta en forma espontánea ya 
les pagó a sus empleados durante el año ele 1986, según lo reconocen los 
árbitros. 

Respecto al alza en el valor de las indemnizaciones por despido injusto 
clec1·etacla en el la1tdo, basta observar que stt ·incidencia en los costos de 
la emp1·esa es potestativa de ella exclusivamente y que, de actwrdo con lo 
aseverado por el recurrente, la estabilidad laboral en Transportes Pttbenza 
es mtt·y bttena, pa1·a concluir sobre estas bases que el artícttlo cuarto del 
dicho lattdo también debe homologarse. 

Las demás disposiciones del fallo arbitral, no acusadas en el recurso, 
al ser examinadas oficiosamente por la Corte, resultan ajustadas a la Cons
titttción y a las leyes del trabajo, sin vulnerar derechos de las partes anta?"ío 
en conflicto, poT lo cual también hab?"án de declaraTse exequ·ibles. 

Ca.be mención especia.!, fina.lmente, a lo dispuesto en el a?"tículo séptimo 
del fallo, qne el sindicato pide que no se homologtw. Allí se fija en diez 
horas diaria.s la joTnacla máxima de trabajo, pa.ra los choferes de la 
empresa, reproduciendo así lo dispuesto en el a?"tículo pTimero del laudo 
de 1985 (Fl. 38, C. del Tribunal), deteTminación esta q1w, en s1t tiempo, 
no aparece q1w hubiem sido impugnada por las entonces pa?"tes en conflicto. 

Ahom se obseTva que las Teflexiones juddicas en que se apoya ese 
a?"tícu.lo no resultan manifiestamente contmrias a la ley ni a la equidad, 
poT lo cual puede tenerse como solución arbitral adectwda para este 
punto del conflicto de ·intereses que diTimió el Tribttnal de ATbitramento 
mediante el fallo 'que· se deja revisado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, DECLARA EXEQUIBLE EN SU TO

TALlD'AD el fallo arbitral objeto del presente recurso. 

Envíense estas diligencias a la oficina competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Rafael Baquero HerTem, Jacobo Pérez Escobar, Juan HeTnández Sáenz. 

Sala laboral f 87 -lar. Semestre- lra. Parte- 24 

Bertha Salazar Velasco 
Secre,taria. 



lP' A~ OS SliN CARACTER DE EMPRESA 

lP'ago por consignación. 

Buena fe Jl)atrol!l.al exonerante de la sanciól!l. moratoria. 

Code S·nprerna de J~tsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Jr!amtel Enriqne Daza Alvarez. 

Radicación número 0645. 

Acta número 11. 

Bogotá, D. E., marzo 12 de 1987. 

Luis Enrique Revollo Bravo, identificado con la cédula de ciudadmúa 
número 2. 945.24 7 expedida en Bogotá, por intermedio ele apoderado judi
cial demandó a la Agrupación ele Vivienda Residencias La Floresta, a fin ele 
que previos los trámites de un proceso ordinario laboral se la condenara al 
pago ele la cesantía, intereses a la cesantía, vacaciones causadas y no dis
frutadas; prima de servicios, indemnización por terminación del contrato ele 
trabajo, indemnización moratoria, todo lo que resulte probado y las costas 
del proceso. 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

\ "1 Q El señor Luis Enrique Revollo Bravo, fue contratado por la 
Agrupación de Vivienda Residencias La Floresta como Revisor Fiscal el 
1 Q de enero ele 1979. 

"2<> Mi cliente fue ratificado en el cargo ele Revisor Fiscal el día 17 
ele febrero de 1979, por la asamblea de copropietarios ele la Agrupación 
ele Vivienda Residencias La Floresta. 

"3<1 Mi mandante devengó como salario $ 2. 000.00 mensuales del 1 Q 

de enero al 31 ele diciembre ele 1979. 
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'' 49 En la asamblea de copropietarios reunida el 23 de febrero de 1980, 
nuevamente se ratificó como Revisor Fiscal a mi poderdante por el mismo 
año. 

''59 El salario devengado durante el año de 1980 por el señor Revollo 
Bravo fue de $ 3. 000.00 mensuales. 

'' 69 El 18 de diciembre de 1980, en reunión del Consejo .Administra
tivo se le nombró como .Administrador a mi cliente de la .Agrupación de 
Vivienda Residencias La Floresta. 

'' 79 Mi mandante devengó como salario $ 20. 000. 00 mensuales del 19 
de enero al 31 de agosto de 1981. 

'' 89 Mi poderdante ingresó al servicio de la demandada a partir del 
19 de enero de 1979 y laboró en forma continua hasta el 31 de agosto de 
1981. 

'' 99 El contrato fue celebrado en la ciudad de Bogotá, en forma ·verbal 
y por lo tanto a término indefinido. 

'' 10. Como consecuencia de lo anterior no hubo solución de continui
dad en el Contrato de Trabajo de mi mandante, desde la fecha del nom
bramiento como Revisor Fiscal de la .Agrupación de Vivienda Residencias 
La Floresta y su designación como administrador de la misma. 

'' 11 . .A mi cliente le fue dado un tratamiento hostil desde que entró 
a desempeñar el cargo de administrador de la .Agrupación de Vivienda 
Residencias La Floresta, por parte de l1uis Fernando Roa y Teresa Polanía, 
miembros del Consejo de .Administración de la misma. 

"12. Como consecuencia de lo anterior, mi mandante se vio obligado 
a dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo con justa causa 
por hechos irregulares imputados al patrono. 

'' 13 . .i\.. mi poderdante, la demandada le adeuda sumas de diner.o por: 
Cesantía, intereses a la cesantía, vacaciones, primas de servicio. 

'' 14. Igualmente le adeuda la demandada: Indemnización por la ter
minación del contrato de trabajo con justa causa por hechos imputables al 
patrono, indemnización moratoria y demás emolumentos dejados de percibir 
que directa o indirectam~nte se derivan de la relación de trabajo. 

'' 15. La demandada consignó la liquidación de las prestaciones a. mi 
mandante pero no entregó el original de esa consignación al Juzgado. 

'' 16. Por esa razón, mi mandante no hizo efectivo el título, ya que 
en el Juzgado no reposa la orden de. pago respectivo. 

"17. Mi cliente en su calidad de administrador, entregó con inventario 
todos los bienes y elementos puestos a su cargo, los cuales le fueron reci
bidos a satisfacción por el nuevo administrador, señor Fernando .Angel B. 

"18. El señor Juan .Arias Jiménez, fue designado por el Consejo de 
.Administración en octubre 18 de 1982 como administrador de la .Agrupa
ción de Vivienda Residencias I_Ja Floresta y, fue ratificado en la asamblea 
extraordinaria de copropietarios el 27 de noviembre de 1982, siendo con
firmado para 1983 por la asamblea ordinaria de copropietarios el 26 de fe
brero del mismo año. 
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"19. Como administrador el señor Juan Arias Jiménez, es el repre
sentante ele la Agrupación, según se prescribe en el artículo trigésimo sép
timo del reglamento de Copropietarios, Agrupación de Vivienda Residencias 
La Floresta. 

'' 20. Mi poderdante tpor medio de la comunicaeión ele agosto 2 de 1982, 
reclamó se le efectuara la liquidación, reconocimiento y pago ele las presta
ciones interrumpiendo con ello la prescripción". 

Por intermedio de apoderado la demandada dio respuesta a la demanda 
oponiéndose a las pretensiones del actor. Propuso las excepciones de pago, 
prescripción, inexistencia de la obligación y comp-ensación. 

Cumplido el trámite ele la primera instancia, el juzgadü del conoci
miento que lo fue el Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, definió la litis 
mediante sentencia de fecha 21 de abril de 1986, en la que resolvió: 

''Primero. Condenar a la demandada Agrupación de Vivienda Resi
dencias La Floresta, a pagar al señor Luis Enrique Revollo Bravo, de con
diciones civiles y personales conocidas de autos, la. suma de catorce mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con cincuenta y dos centavos ($ 14.666. 52) 
moneda corriente, por concepto de indemnización moratoria. 

''Segundo. Declarar probada la excepción de pago propuesta por la 
demandada en cuanto a las peticiones 1 :¡¡, 2:¡¡, 3:¡¡ y 4:¡¡ del libelo demanda
torio. 

''Tercero. Absolver a la entidad demandada, de las restantes súplicas 
que le fueron formuladas por el actor. 

''Cuarto. Declarar no probadas las demás excepciones pmpuestas. 

"Quinto. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense ". 

Apelaron los apoderados de ambas partes, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, decidió el recurso mediante fallo 
proferido el 29 de mayo de 1986, en el que dispuso revücar los numerales 
29, 39 y 49 de la misma sentencia, y en su lugar condenó a la demandada 
a pagar al actor: $ 53.333.33 por concepto de cesantía; $ 4. 266.66 por 
intereses a la cesantía; $ 16. 666.66 por concepto de compensación de va
caciones; declaró probada la excepción de pago parcial hasta por la cantidad 
de $ 21.066. 65, que ordenó deducir de las condenas. Igualmente declaró 
probada la excepción de prescripción respecto a las vacaciDnes correspon
dientes al período 19 de enero al 31 de diciembre de 1979. Absolvió a la 
demandada de las peticiones relacionadas con prima de servicios e indem
nización por despido. Modificó el numeral quinto en el sentido de condenar 
a la demandada a pagar el 75% ele las costas de la primera instancia. 
Confirmó el numeral primero del fallo apeladü y no profirió condena en 
costas de la segunda instancia. La doctora Emilia Mesa Sánchez salvó el 
voto. 

Recurrió en casación el apoderado del demandante. Concedido el 
recurso por el 'fribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la réplica ele la parte 
opositora. 
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El alcance de la impugnación ''se formulará como consecuencia y a 
continuación de cada uno ele los distintos cargos que se planteen". 

Con fundamento en la causal primera de casación consagrada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, el recurrente formula dos cargos que 
se estudiarán a continuación: 

Prirner cargo. 

"La sentencia acusada viola indirectamente, en la modalidad de la 
aplicación indebida, los preceptos legales sutantivos de orden nacional con
tenidos en el artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo en relación con 
los artículos 195, 291 y 338 del Código Sustantivo del Trabajo y artículos 
39 y 59 de la Ley 53 de 1952; el artículo 186, ordinal 19 y artículo 14, 
numerales 2 y 3 del Decreto 2351 de 1965, en relación con los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 151 del Código de Proce
dimiento Laboral; artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con el artículo 24, 55 y 127 del Código Su,<;tantivo del Trabajo y artículo 
]9 del Decreto 617 de 1954. De la misma manera en relación con los artículos 
177 y 187 del Código de Procedimiento Civil por mandato del artículo 
145 del Código ele Procedimiento Laboral. 

"La violación de las normas anteriormente citadas ocurrió como resul
tado de evidentes y manifiestos errores de hecho en que incurrió el Fallador 
de Segunda Instancia por la apreciación equivocada o no apreciación de al
gunas pruebas. 

"Los manifiestos errores de hecho son los signientes: 

"l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la demandada no 
tenía obligación de pagar prima de servicios, por no tener el carácter de 
empresa permanente y no tener una actividad generadora de utilidades. 

"2. No haber dado por demostrado, estándolo, que la empresa déman
dada estaba obligada a pagar la prima de servicios, tal como lo hizo en el 
primer semestre de 1981 y porque además al llevar operando un tiempo 
superior a un año se presumJa permanente. 

'' 3. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que debía producir uti
lidades para efectos de tener la obligación de pagar la prima de servicios y 
no haber considerado en cambio que aun las empresas o patronos sin ánimo 
de lucro están obligados a pagar las prestaciones sociales, pero restringidas, 
siempre y cuando para este último evento cumplan ciertos requisitos. 

"B. 4. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el período corres
pondiente de enero 19 a 31 de diciembre de 1979 se encontraba prescrito. 

"5. No haber dado por demostrado, estándolo, que el demandante-ha
bía interrumpido la prescripción mediante reclamo formulado el 2 de agosto 
de 1982 que la demandada confesó haber recibido. 

''O. 6. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la demandada 
discutió con argumentos serios y de buena fe la no existencia del contrato 
de trabajo p.or el período comprendido entre enero de 1979 y 31 de diciem
bre ele 1980. 
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"7. No haber dado por demostrado, estándolo, que por el contrario 
los argumentos dados por la parte demandada para desconocer la existencia 
del contrato de trabajo, eran por el contrario baladíes, sin fundamento e 
incapaces ele crear una duda razonable en el F'allador, tal como no sirvie1·on 
para demeritar la existencia del contrato de trabajo. 

'' 8. No haber dado por demostrado, está.ndolo, que el hecho de no figu
rar en las nóminas de empleados el demandante y que la remuneración de 
sus servicios se denominara honorarios, no pueden tomarse jamás. como 
argumentos serios y valederos para discutir la existencia de ·un contrato de 
trabajo, cuando lo primero es una obligación que compete al patrono y 
c.nando lo segundo por sí solo no puede ser indicativo de una relación dis
tinta a la del trabajo pues lo que se pague p.or retribución de servicios de 
manera personal es salario cualquiera sea la forma o denominación que 
se adopte. 

"9. No haber dado por demostrado, estándolo, que no existió buena fe 
en la parte demandada para exonerarla del pago de la indemnización mora
toria, dados los argumentos sin fundamento que se dieron para justificar la 
no existencia del contrato de trabajo. 

11 Pruebas mal apreciadas: 

''El Tribunal incurrió en los anteriores errores ele hecho por la equi
vocada e indebida apreciación ele las siguientes pruebas: 

''A. a. Confesión: La contenida en la contestación de la demanda en 
l.os hechos y razones de la defensa (folios 12 y 13). Interrogatorio de parte, 
pregunta 3 (folio 33). · 

b. Inspección judicial, audiencia de febrero 3 de 1986 (folios 135 a 
137). 

e. Documento auténtico, certificado de pagos y retenciones para de
claración de renta (folios 131). 

"B.a. Confesión: Interrogatorio de parte absuelto por el represen
tante de la demandada, pregunta novena (folios 34 y 35). 

''C.a. Confes.ión: Interrogatorio de parte del representante de la 
demandada, pregunta número 1 (folio 33). 

b. Documentos auténticos: (folio 25 y folios 6:3 a 79). 

e. Inspección judicial (folios 135 a 137). 

11 Pruebas no apreciadas: 

''B.a. Documentos auténticos, contentivo de la reclamación de agosto 
2 de 1D82 (folio 31 y 32) reconocido en el interrogatorio por la demandada. 

11 Demostración del cargo: 

''A .. El ad quem llegó a la conclusión, en firme ya, de que entre las 
partes. trabadas en la l-itis había existido una relación laboral entre enero 1 Q 
de 1979 y agosto 31 de 1981. Sin embargo al momento de desatar la condena 
por concepto de prima de servicio, la negó, aduciendo que la misma se 
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había establecido para trabajadores cuyos patronos tengan el carácter de 
empresa permanente como sustitución a la participación de utilidades y que 
en el presente caso el actor no demostró el carácter de empresa de la deman
dada cuya actividad genere utilidades. 

"Frente a un reconocimiento de la naturaleza mencionada, o sea., el de 
la existencia de un contrato ele trabajo, se desprende inevitablemente que 
quien es cobijado por tal afirmación, tiene derecho, como trabajador, a 
todas las consecuencias que una relación laboral consagra y que corresp.onden 
al patrono, para exonerarse ele esa primera imposición genérica, demostrar 
en cada caso que se halla dentro de las diferentes excepciones que en cada 
caso particular, el derecho correspondiente señaló. Sin embargo, el Tribunal 
invirtió la carga ele la prueba e hizo esta exigencia a la parte demandante. 

''Pero aun en el evento de que correspondiera a la parte actor a, está 
demostrado en los autos que la relación del demandante tuvo una duración 
de 2 años, 8 meses y esto de por sí demuestra a las voces del artículo 291 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que se considera la demandada desarrollando 
actividades estables o de larga duración, es decir, de carácter permanente, 
por ser su duración superior a un añ.o. 

"En cuanto a que la empresa genere utilidades, es una exigencia no 
prevista por la ley que consagró el derecho a la prima ele servicios, pues bien 
puede una empresa o patrono no generar utilidades y no por ésto exonerarse 
de esta obligación. Pero es más equivocada la apreciación del Tribunal, cuan
do ignora que aun en las empresas sin ánimo de lucro, existe la obligación de 
pagar prestaciones sociales, al tenor de lo señalado en el artículo 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo en concordancia con lo previsto en el Decreto 
53 de 1952, que ordenó en el artículo 39 el pago del 50%, siempre y cuando el 
total de sueld.os, emolumentos y honorarios de la entidad no sobrepasen el 
30% de las entradas, evento que la demandada tampoco demostró. Lo ante
rior señala que incluso este tipo de actividades patronales no quedan exentas 
totalmente sino en forma parcial de la obligación de pagar prestaciones 
sociales, como la prima de servicios. 

"Pero donde el Tribunal realmente se equivocó fue al apreciar equivo
cadamente la inspección judicial y el documento introducido dentro de ella 
correspondiente al certificado para declaración de renta, donde aparece que 
al actor se le pagó la cantidad de $ 10.000 por prima correspondiente al 
primer semestre de 1981, lo que demuestra evidentemente que tal obligación 
no la negaba la parte demandada en consideración a su naturaleza, pues la 
estaba pagando. 

''El error manifiest.o llevó al Tribunal a la equivocada determinación 
de no condenar a la prima de servicios por los períodos correspondientes, 
cuyos salarios aparecen demostrados en los autos, esta equivocada aprecia
ción llevó al ad quern a violar las normas que respaldan este derecho. 

''B. El Tribunal en relación con las vacaciones correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el19 de enero y el31 de diciembre de 1979, absolvió 
al considerar que tal período estaba prescrito, equivocándose ostentosamente, 
pues el demandante mediante comunicación obrante al folio 31 ·había re
clamado entre otros este derecho en forma determinada con fecha agosto 2 
de 1982, lo que se debe tomar como interrupción de la prescripción, pues 
el propio representante legal de la demandada al absolver la pregunta nú-
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mero 9 del interrogatorio de parte, aceptó haber recibido esta reclamación. 
En consecuencia, si la petición se retrotrae 3 aftos atrás cae al 2 de agosto 
de 1979, fecha en la cual aún ni siquiera se había causado las vacaciones 
de dicho año, motivo por el cual la interrupción es valedera. Como se puede 
apreciar el yerro del Tribunal es protuberante al no estimar esta prueba, 
que de haberlo hecho, lo hubiera llevado a la conclusión de que tal período 
vacacional no estaba prescrito habiendo ordenado su pago con base al último 
salario devengado. 

"C. El artículo 24 del Código Sustantivo del 'l'rabajo estableció una 
presunción legal, que por admitir prueba en contrario, le corresponde des
virtuarla al patrono, en este caso la demandada. En este caso si se parte ele 
algo indiscutido, que da cabida por ello a la aplicación de la presunción, 
como es que la prestación del servicio se hizo en forma personal, y demos
trado de la misma manera como está en los autos, que hubo una remunera
ción o pago, lo obvio y natural es que la parte a quien se imponía la 
presunción, para desvirtuarla debía centrar sus esfuerzos única y exclusiva
mente a desvirtuar la subordinación y dependencia del demandante a la de
mandada, como único y exclusivo recurso para destruir la presunción. 

"No obstante lo anterior no aparece en el expediente prueba alguna 
que buscara esa finalidad, es decir, demeritar la presunción en base a de
mostrar que los servicios del actor fueran de carácter independiente, pro
fesional, autónomo, constituyéndose de por sí en un patrono, todo ello para 
señalar que se estaba frente a una relación de tipo civil o comercial y no 
laboral, destruyendo así el supuesto de una vinculación contractual laboral. 

"Por el contrario, los argumentos dados para demostrar que no existía 
contrato de trabajo fueron insustanciales para los efectos que se imponían, 
ya que señalar que recibía como pago por sus servicios, 'honorarios', no es 
argumento alguno pues esta denominación no tiene por sí sola la virtud de 
cambiar la naturaleza de una vinculación y menos dG"Svirtuar una presun
ción, cuando es evidente que aun en un contrato de trabajo el salario puede 
recibir esta denominación. Aducir que el actor no se encontraba en nómina, 
es argumento de p.or sí inocuo, no sólo para desvirtuar la presunción, sino 
igualmente para demeritar el pago aun sin discu6rse el contrato de trabajo, 
pues no es requisito que pueda señalarse como exclusivo de la existencia 
o no de un contrato de trabajo, máxime si es al patrono a quien compete sin 
obligatoriedad alguna, llevarla o no. · 

"De la misma manera poco peso da el hecho de aducir que el reclamante 
no protestó y aceptó en cambio la situación en el lapso discutido, cuando 
no hay disposición alguna que lo obligue a reclamar y protestar, si aún se 
encuentra dentro del período en que sus derechos no están en peligro por 
razón de la prescripción. 

"Puede verse muy claramente cómo estos argume:ntos que no sirvieron 
para desvirtuar la presunción, porque como ya se dijo apuntaron a objetivos 
inanes, tampoco puede servir para erigir la existencia de buena fe, porque 
ninguno de ellos puede llevar razonable y justicieramente a crear una 
duda razonable en el Fallador que hiciera posible configurar la buena fe 
que se requiere para no aplicar el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
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''Por el contrario, el propio representante legal de la demandada al 
absolver el interrogatorio de parte, al contestar la primera pregunta dijo 
que el demandante fue contratado para desempeñar funciones profesionales, 
es decir, un contrato de trabajo comercial. Tal aseveración es indicativo no 
de que la relación fuera de carácter comercial, que de ninguna manera podía 
serlo, sino demostrativa, por la confesión de la demandada, de la existencia 
del contrato de trabajo. 

"No apreció el ad que-m esta confesión como ha debido hacerlo y sí 
apreció equivocadamente las pruebas existentes en el expediente, como pre
suntas indicadoras de una controversia, que nunca existió, de ahí que haya 
resuelto limitar la condena por indemnización moratoria, pero ni siquiera 
hasta cuando se produjo legal y calificadamente el pago por consignación 
referido a derechos limitados y parciales puesto que corresponden a una 
parte del contrato, sino a otra fecha inferior en cuanto a la limitación de 
los mismos aceptada por el a qua. Ha debido el Tribunal con base al acopio 
probatorio, demostrada como estaba la existencia del contrato de trabajo 
por todo el tiempo y no demostrado argumento alguno que hiciera discutible 
verdaderamente una parte de esa relación, haber condenado a salarios caí
dos desde el momento en que se produjo la finalización del contrato y 
hasta cuando se produzca el pago completo de los derechos provenientes de 
la relación laboral, que no fueron pagados por la parte demandada. Se violó 
así evidentemente el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Por lo anterior la sentencia impugnada debe casarse en los siguientes 
términos: 

''Alcance de la impt¿gnación: 

''Con el cargo anterior se busca que la honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala Laboral-, case parcialmente la sentencia de segunda ins
tancia proferida por el honorable Tribunal Superior de Bogotá -Sala La
boral-, el día 29 de mayo de 1986, en cuanto absolvió a la demandada de 
la prima de servicios y de las vacaciones correspondientes al período com
prendido entre enero 19 y diciembre 31 de 1979 y en cuanto absolvió de 
indemnización moratoria de carácter indefinido hasta cuando se produzca 
el pago de las acreencias a que condenó. 

"Que una vez constituida esa honorable Corte Suprema de Justicia, 
en sede de instancia, se sirva revocar la sentencia proferida por el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, en cuanto absolvió a la demandada 
del pago de cesantía, intereses de cesantía, primas y vacaciones por todo 
el tiempo servido desde enero 1 Q de 1979 a agosto 31 de 1981 y limitó la 
condena por indemnización moratoria hasta el día 22 de septiembre de 
1981 condenado al pago de $ 14. 666. 52 y en su lugar condenar a la de
mandada al pago de cesantía, primas de servicio, vacaciones e intereses de 
cesantía por el tiempo comprendido entre el19 de enero de 1979 y el 31 de 
agosto de 1981, con base en un salario final de $ 20. 000 para efectos de los 
derechos correspondientes a cesantía y vacacione~ y para la prima de ser
vicios con base en los salarios demostrados para los años de 1979 y 1980 e 
igual para los intereses de cesantía y ordenar que la indemnización mora
toria sea a partir del 19 de septiembre de 1979 y hasta cuando se produzca 
el pago de los derechos insoluto·s que la causan. Quedando vigente la excep-
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ción de pago en cuanto se refiere a las sumas consignacas (sic) por valor 
de $ 21. 066. 65. Se condenará en costas en todas las instancias y en este 
recurso''. 

El opositor replica : 

''Está encaminado a que se case la sentencia por una supuesta apli
cación indebida de los artículos 306 del Código Sustantivo del Trabajo en 
relación con los artículos 195, 291 y 338 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 39 y 59 de la Ley 53 de 1952 (sic), parece que quiso referirse al Decreto 
53 del mismo año; 186, ordinal 19 del Código Sustantivo del Trabajo y 
artículo 14, numerales 29 y 39 del 2351 de 1965 en relación con los artículos 
488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral; artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 24, 55 y 127 del Estatuto Laboral y el artículo 
11? del Decreto 617 de 1954, así como los artículos-1'77 y 187 del Código de 
Procedimiento Civil, y 145 del Código Procesal del 'l'rabajo. 

''El cargo, aunque extenso, resulta inc.ompleto, ·pues omitió referirse 
a dos normas que debían tenerse presentes para saber si la demandada 
estaba o no obligada a pagar primas de servicios, que, como lo reconoció el 
Tribunal, no lo estaba. Al efecto, se cuidó muy bien el recurrente de invocar 
el artículo 193 del Código Sustantivo del Trabajo, que ordena a todos los 
patronos (prestaciones comunes), pagar las prestaciones comprendidas en 
el título VIII, entre las cuales no está comprendida la prima de servicios. 
Y omitió también citar el artículo 259 que sólo obliga al pago de las presta
ciones especiales del título IX, a los patronos y empresas en él comprendidos, 
entre los cuales consideró el Tribunal que no se podía ubicar a la demandada. 

''Se abstuvo, igualmente, de invocar el censor el artículo 15 del Decreto 
2351 de 1965, que sustituyó el artículo 194 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que define a la empresa, definición que no comprende a la demandada, 
según los fallaclores de instancia. 

''Sin la violación de las normas .omitidas no se podían infringir las 
citadas por el recurrente, por lo cual la pr.oposición jurídica resulta incom
pleta y desestimable para los fines del recurso. 

"1\o concluyen allí los desatinos. Al referirse a la prescripción, el libe
lista la estima interrumpida por el documento que obra al folio 31, sin 
fecha cierta de su recepción p.or el patrono, fecha de recepción que es in
dispensable para la interrupción de la prescripción, distinta desde luego, 
ét la de la expedición y remisión, que es siempre anterior. 

''La única fecha que puede tomarse como la de recepción del patrouo 
es la del 7 de noviembre de 1983, cuando fue absuelto el interrogatorio de 
parte por el representante de la demandada (folios 3:3 a 35) ". 

Por las deficiencias anotadas, el cargo no puede pr.osperar. 

SE CONSIDERA 

El cargo se formula por la vía indirecta en la modalidad de aplicación 
indebida de los preceptos legales sustantivos que el censor cita en la pro
posición jurídica. Le atribuye a la sentencia varios errores evidentes de 
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hecho como consecuencia de la apreciación equivocada de unas pruebas y 
de la no apreciación de otras, de lo que se desprende que ataca la conclusión 
a que llegó el Tribunal en relación con la prima de servicios, vacaciones 
correspondientes al lapso comprendido entTe el 19 de enero y el 31 de 
diciembre de 1979 y la indemnización moratoria. 

A folios 12 y 13 del informativo obra la contestación de la demanda, 
de la que el censor afirma que contiene una confesión que fue equivocada
mente apreciada por el Tribunal. En ella se afirma que entre las partes en 
litigio existieron dos contratos de naturaleza jurídica totalmente distinta; 
el primero de carácter comercial bajo el imperio del cual se designó al actor 
revisor fiscal, actividad por la que le fueron reconocidos unos honorarios 
que recibió sin objeción alguna. Se afirma también que el demandante en 
la época en que fue administrador, "eso sí, bajo contrato de trabajo", 
nunca se incluyó al revisor fiscal como trabajador ni se le canceló prima de 
servicios porque expresamente sabía que el revisor fiscal no estaba bajo 
contrato de trabajo. 

A folio 33 obra el interrogatorio de parte absuelto por el representante 
legal de la demandada y de sus preguntas 1;¡t y 3:¡t, y correspondient.es res
puestas que denuncia el censor como indebidamente apreciadas por el ad 
qttern, .se desprende que el actor se desempeñó, según la empresa demandada, 
como revisor fiscal de la misma a partir del 1 Q de enero de 1979 ; y en la 
pregunta 9;¡1 y su respuesta se hace referencia a documentales que para la 
fecha de la diligencia, según el absolvente, reposaban en poder de la admi
nistración. 

Del contenido de las preguntas y respuestas mencionadas no puede 
afirmarse que exista confesión, así como tampoco de la contestación de la 
demanda, pues la misma se caracteriza por ser desfavorable a quien la hace, 
cosa que no puede inferirse de los elementos de juicio en mención por 
cuanto que hacen referencia a la posición definida por la parte demandada 
que la podría en un momento dado favorecer, desvirtuándose de esta ma-
nera el carácter de confesión de tales afirmaciones. · 

A folio 131 obra una certificación para la declaración de renta, orde
nada allegar al expediente en la diligencia de inspección judicial (folio 
134), con la que se establece que al actor se le pagaba prima legal de ser
vicios, lo que indica, como acertadamente lo dice el casacionista, que la 
entidad demandada no eludía esta prestación social en consideración a su 
naturaleza jurídica; y también le asiste razón al censor al afirmar que el 
Tribunal invirtió la carga de la prueba acerca de esta prestación, pues 
al trabajador le incumbe demostrar la prestación personal del servicio la cual 
se presume que está regida por un contrato de trabajo según las voces del 
artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, que da origen a los derechos 
que de él emanan conforme a la legislación laboral, de manera que los casos 
exceptivos deben ser probados por el patrono que alegue la excepción de 
esos derechos, sin olvidar lo dispuesto por el artículo 338 del Código Sustan
tivo del Trabajo y el Decreto 53 de 1952 sobre patronos que ejecutan acti
vidades sin ánimo de lucro. Este punto del cargo es fundado, pero no está 
llamado a prosperar porque en sede de instancia se encontraría probada 
la excepción de pago en relaeión a la referida prima. 
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' 
A folio 25 del informativo obra la certificación expedida por la de-

mandada, tenida en cuenta por el Tribunal en su sentencia, con la que se 
establece que el actor estuvo vinculado a la misma desde el 1'9 de enero de 
1979 hasta el 31 de agosto de 1981, los dos primeros años desempeñando el 
cargo como revisor fiscal y el último período como administrador. 

De folios 63 a 69 obran diligencias de pago por consignación tenidas 
también en cuenta por el ad qnem para absolver a la demandada, respecto 
de la indemnización moratoria consagrada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo drl Trabajo pues de las mismas dedujo la buena fe de la accio
nada. Por último, el censor individualiza como no apreciada por el Tribunal 
la documental de folios 31 y 32 que afirma fue reconocida por el represen
tante legal de la demandada, sin embargo, si bien es cierto que del texto de 
ese documento se desprende la manifiestación expresa del actor de interrum
pir la prescripción, no es menos cierto que no puede deducirse de él la 
fecha en .que fue recibido por la administración para determinar que pro
dujo tal efecto. 

Finalmente, con las pruebas individualizadas por el censor en este 
cargo no se demuestra que el actor hubiera estado vinculado con la de
mandada bajo contrato diferente al laboral, como así lo establece el Tribunal 
en su sentencia. 

Por lo anterior el cargo no está llamado a prosperar. 

Seg1lndo cargo. 

''La sentencia acusada es violatoria, en forma indirecta, en la modali
dad de la aplicación indebida del precepto sustantivo de carácter nacional 
contenido en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"La violación de la norma anteriormente citada ocurrió como conse
cuencia de evidentes y manifiestos errores de hecho en que incurrió el 
ad q1wrn por la equivocada y errónea apreciación de algunas pruebas. 

''Los manifiestos errores de hecho son los sig1tientes: 

''l. No haber dado por demostrado, estándolo, que la consignación que 
tuvo en cuenta el ,Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, fue la 
efectuada, sin el lleno ele las formalidades legales el día 4 de noviembre 
de 1981, no obstante lo cual limitó la indemnización moratoria hasta el día 
22 de septiembre de 1981. 

'' 2. No haber dado por demostrado, estándolo, que la consignacwn 
efectuada por la demandada mediante el Título 881924 de septiembre 9 ele 
1981 por valor de $ 21.066. 65, comunicada al ,Juzgado mediante carta de 
octubre 26 ele 1981, pero recibida por éste el 4 de noviembre del mismo año, 
sin haberse puesto a disposición del Juzgado el título respectivo, era dife
rente a la efectuada p.or la demandada mediante el Título número 425339 
de agosto 25 ele 1982, entregada al Juzgado el mismo día y por el mismo 
valor al anterior. 

"3. No haber considerado como válida, siéndolo, la segunda de las 
consignaciones, es decir la del 25 de agosto de 1982, que anuló la que defi-
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cientemente había hecho la demandada y que comunicó al Juzgado el 4 de 
noviembre de 1981. 

"4. Haber dado como válida la consignación efectuada el 22 de sep
tiembre de 1982, cuando dicha fecha no pertenece ni a la primera ni a la 
segunda consignación, puesto que la primera nunca se ejecutó ni configuró 
realmente, por no haberse puesto el título a disposición del Juzgado. 

'' 5. Haberse dado por válida la primera consignación, que no puso el 
título a disposición del Juzgado para ser cobrad.o por el demandante y haber 
tomado como fecha, aquella en que el demandante aceptó haber recibido 
realmente el título, o sea, el 22 de septiembre de 1981. 

'' Pnw bas rnal apreciadas: 

''l. Documentos: Carta de octubre 26 de 1981 suscrita por Hernando 
Angel (folio 76); memorial de agosto 25 dirigidos al Juzgado Quinto La
boral del Circuito (el primero folios 63 y 64, el segundo folios 67 a 68). 

"2. Confesión: Contestación de la demanda (folio 13), interrogatorio 
de parte absuelto p.or la parte demandante (pregunta 7~ folio 44). Interro
g·atorio de parte absuelto por la parte demandada (pregunta 9~, folios 34 
y 35). 

'' Pn~eba,s no aprecia-das: 

"l. Documento del folio 31, suscrito por el demandante el 2 de agosto 
de 1982 y recibido por la demandada, según confesión de interrogatorio de 
parte, pregunta 9~. 

"Demostra-ción del cargo: 

"El Tribunal al referirse a la indemnización moratoria advirtió que 
de conformidad a los documentos de los folios 62 a 69, la consignación de 
la demandada efectuada por valor de $ 21.066.65 y por concepto de liqui
dación de 'prestaciones sociales, puesta a disposición del beneficiario con 
fecha 22 de septiembre de 1982, sin que por otra parte se hubiera justificado 
por la demandada mora en la cancelación de las acreencias laborales, es 
válida razón por la cual confirmó la condena de la primera instancia. 

"No obstante lo anterior se debe suponer que la fecha de 22 de sep
tiembre de 1982, corresponde es al año de 1981, ya que en dich.o día y mes 
del año de 1982 no tuvo ocurrencia de ninguna naturaleza la figura del 
pago por consignación y sin embargo el 22 de septiembre de 1981 fue la 
fecha en que el demandante aceptó haber recibido el título por parte de la 
demandada, razón por la cual se debe entender que el Tribunal le dio va
lidez al primer acto o simulacro de consignación y no precisamente al último 
hecho el 25 de agosto, con el cual se anulaba el primero, por ser éste efec
tuado cumpliendo los requisitos y preceptos que sobre el particular consagra 
la ley y la jurisprudencia. 

"El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabaj.o que en materia labo
ral diseña la figura del pago por consignación, es muy claro al advertir en 
su numeral 29, que el patrono cumple con sus obligaciones consignando ante 
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el J1tez del Trnbajo y en su defecto, ante la primera autoridad política del 
l1tgar, la suma que confiese deber. 

''.Ante esta claridad no es posible aceptar que la demandada en memo
rial de fecha octubre 26 de 1981 casi 2 meses después de terminado el 
contrato de trabajo, informe al Juez Quinto Laboral de este Circuito, que 
en vista de que el demandante se negó a recibir cons·ignarnos como lo pres
cribe la ley. Y hace precisamente todo lo contrario, porque en lugar de 
poner a disposición del Juzgado el título, lo remite al propio demandante, 
colocándolo en imposibilidad de cobrarlo, ya que este título debe estar en 
poder del Juez y no del trabajador. 

"Pero lo que realmente es evidente en cuanto a la manera ineficaz y 
equivocada como se hizo la consignación, es que la parte demandada tan 
sólo vino a t·eaccionar efectuaJldo una consignación bien hecha, cuando en 
el mes de agosto del año siguiente el demandante reclamó y fue entonces 
cuando, el 25 de agosto de 1982, resolvió hacer una nueva consignación. 

''El Tribunal apreció equivocadamente estas documentales que forman 
parte de la tramitación de loll pagos por consignación, y más aún los conte
nidos tanto de la primera carta en que se informó al Juzgado que se había 
enviado el título al demandante, como el contenido de los memoriales en 
que se quiso minimizar el primer error, hablando por ejemplo al folio 67 
que por 'un error explicable que no ha podido causar perjuicios al benefi
ciario ... ' o lo dicho más adelante en el numeral 79 del mismo memorial 
cuando advierte que 'para evitar equívocos molestos', alusiones todas que 
no tienen respaldo alguno en la realidad, porque nunca explicaron el error, 
ni nunca demostraron que el demandante no hubiera sufrido perjuicios en 
demorarse un año en cobrar, no la liquidación completa, sino una liquida
ción equivocada y limitada que uo correspondÍ<L al valor total de sus dere
chos, salvo que no fuera la ignorancia, que tampoco es excusa o mala fe, de 
colocar en situación de no poder cobrar el título al demandante como efec
tivamente ocurrió. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado, que la única consignación valedera 
era la segunda, la efectuada el 25 de agosto de 1982, y que la primera tan 
solo constituyó un simulacro, porque, incumpliendo la ley, no envió el título 
al Juzgado si no al demandante, hubiera lleg&do a la conclusión de que la 
indemnización moratoria siguiendo este camino subsidiario en el recurso y 
principal en la decisión del ad q1wm, ha debido ser hasta el 25 de agosto de 
1982 y no hasta el 22 de septiembre de 1981. 

''La equivocación es más evidente en cuanto la Corte Suprema de 
Justicia ha sido insistente en hablar y señalar los trámites a seguir en el 
acto complejo de la consignación, tal como lo ha indicado en las sentencias 
de febrero 20 de 1985, expediente 10185 del doctor José Eduardo Gnecco y 
la de abril 11 de 1985, Radicación número 11066 del doctor Nemesio Ca
macho Rodríguez. 

"Por el contrario, el Tribunal al dar le validez a un acto que no la 
tenía, violó el artículo 65 impidiendo que surtiera sus efectos, pues su fun
ción liberatoria ha debido surtir sus efectos solamente el 25 de agosto de 
1982 y no el 22 de septiembre de 1981 como lo determinó el Tribunal. 

''Por lo anterior, la sentencia atacada debe casarse en los siguientes 
términos: 
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'' A.lcance de la irnp1¿gnación: 

''Se formula como subsidiario del cargo anterior. 

''Con el presente recm·so y este cargo se busca que la honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, case parcialmente la sentencia de segun
da instancia proferida por el honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, el día. 29 de mayo ele 1986, en cuanto absolvió a la demandada de 
la indemnización moratoria limitándola al 22 de septiembre de 1981. 

"Que una vez constituida esa honorable Corte Suprema de Justicia, 
.;n sede de instancia, se sirva revocar la sentencia proferida por el Juzgado 
.Noveno Laboral del Circuito de Bogotá en cuanto absolvió a la demandada 
del pago de cesantía, intereses de cesantía, primas y vacaciones por el tiempo 
comprendido entre enero 1 Q de 1979 y agosto 31 .de 1981 y limitó la condena 
por indemnización moratoria hasta el día 22 de septiembre de 1981, conde
nando al pago de $ 14. 666.52 y en su lugar condenar a Ja. demandada al 
pago de cesantía e intereses de cesantía por todo el tiempo comprendido 
entre el 1 Q de enr.ro de 1979 y el 31 de agosto de 1981 y a vacaciones desde 
el 1 Q de enero de 1980 hasta el 31 de agosto de 1981, tal como lo ordenó 
el ad q·uem y absolviendo de la prima de servicio y la indemnización mora
toria, de conformidad al fallo del ad qtwrn, ·pero en cambio condenando a 
la indemnización moratoria en base a $ 20.000 mensuales entre el 1 Q de 
srptiembre de 1981 y el 25 de agosto de 1982". 

El opositor replica: 

"Pretende la infirmación del fallo, por una supuesta aplicación inde
bida del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en lo cual incurre 
en las mismas deficiencias en el cargo anterior, pues no señala ni los sala
rios, ni las prestaciones, ni las normas que las consagran, olvidando que la 
indemnización moratoria no subsiste per se sino que accede a unas obliga
clones principales como lo ha expresado la jurisprudencia: 

'' 'El entendimiento del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
conlleva la luz de la jurisprudencia, la apreciación de los elementos subje
tivos de mala fe o de buena fe para la aplicación de la norma. La sanción 
por ella consagrada no opera de plano sobre los casos de supuestas presta
t.:iones sociales no satisfechas por el patrono, ya que tal indiscriminada 
imposición de la pena pecuniaria entrañaría aberración contraria a las 
normas del derecho que proponen el castigo como correctivo de la temeridad, 
como recíproco del ánimo doloso'. (Sentencia 9 de abril1959, G. J. XC 423). 

''Este cargo segundo, que resulta también incompleto, tampoco puede 
prosperar. 

''Dejo en los anteriores términos formalizada mi oposición al recurso 
y descorrido el traslado legal". 

SE CONSIDERA 

Se formula. también este cargo por la vía indirecta en la modalidad de 
aplicación indebida del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, atri
buyéndole a la sentencia errores manifiestos de hecho como consecuencia de 
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la equivocada apreciación de la documental de folio 76 y de las contenidas 
en folios 63 y 64 así como en los folios 67 a 68, con las que se comunica la 
consignación hecha a órdenes del Juzgado 59 Laboral del Circuito de Bogotá 
por concepto de prestaciones sociales pertenecientes al actor y que fueron 
precisamente las que, entre otras, dieron base al acl quern para deducir la 
buena fe de la demandada absolviendo de la pretensión por indemnización 
moratoria. En cuanto a la confesión que, según el recurrente, obra a folio 
13 del informativo, en la contestación ele la demanda debe anotarse que se 
alega seriamente la buena fe de la accionada, lo cual no la perjudica sino 
que la beneficia, desvirtuando así la existencia de la prueba de la confesión 
con tal afirmación sobre la buena fe que es elemento exonerante de la 
sanción contenida en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, cuya 
aplicación no es automática ni inexorable según reiterada jurisprudencia 
de esta Sala de la Corte. 

Por último, en cuanto al documento de folio 31 del informativo, son ele 
recibo las razones expuestas al hacer el análisis del mismo en el primer 
cargo en relación también con la pregunta 9<.\ del interrogatorio ele parte 
absuelto por la demandada, pues como se vio hace referencia a una preten
dida interrupción de la prescripción que no se demostró por el censor. 

Al no encontrarse demostrados los errores evidentes ele hecho que se 
le atribuyen por el censor a la sentencia del Tribunal, el cargo no puede 
prosperar. 

En razón y mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
ele Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha vein
tinueve ( 29) de mayo de mil novecientos ochenta y seis ( 1986), proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
en el juicio promovido por Luis Enrique Revollo Bravo contra la Agrupa
ción de Vivienda Residencias La Floresta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J11.dicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Da:za Alvarez. N ernesio Garnacha Rodrígttez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CON'll'lRA'll'O DJE 'll'lRABAJO 

Motivos de suspelltSión. 

(Huelga declarada en la forma prevenida por la ley). 

Corte S11.prerna de Justicia 

. Sala. de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor 1l1anuel EnTique Daza Alva1·ez. 

Radicación número 0591. 

Acta número 12. 

Bogotú, D. E., 12 de marzo de 1987. 

Jorge Eliécer Beltrán Franco, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17185857 expedida en Bogotá, mediante apoderado judicial de
mandó al Banco Ganadero, para que previos los trámites de un juicio ordi
nario laboral se le condenara a reintegrarlo "en las mismas o superiores 
condiciones de trabajo que tenía en el momento de ser despedido''; así como 
el pago de las demás prestaciones sociales que Tesultaren probadas en el 
proceso, y las costas y honorarios de abogado. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

''l. El trabajador Jorge Eliécer Beltrán Franco prestó sus serviCIOS 
bajo la dependencia y subordinación de la empresa Banco Ganadero, desde 
el día cinco ( 5) de marzo de 1970, hasta el día once ( 11) de marzo por 
espacio de diez ( 10) años, y siete ( 7) días. 

'' 2. Mi poderdante desempeñaba el cargo de Analista de Estudios 
Bancarios y sus labores consistían en las funciones de Analista de la 
División de Análisis Económico. 

'' 3. El trabajador devengaba un sueldo mensual de trece mil trescien
tos setenta y cuatro pesos ($ 13.374. 00) ; que le pagaba el Banco Ganadero. 

Sala Laboral J 87 .-.ler. Semestre- lra. Parte- 25 
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'' 4. Mi poderdante estaba bajo continuada subordinación al patrono 
Banco Ganadero, quien le daba órdenes, le ponía horario de trabajo, etc. 

"5. Mi poderdante fue despedido por el patrono el día once (11) de 
marzo de 1980 sin justa causa, según carta 001537 firmada por el Vicepre
sidente Administrativo Rodrigo Arizabaleta Calderón. 

'' 6. El trabajador había sido despedido anteriormente en forma ilegal 
y sin justa causa, el día 10 de mayo de 1978; y reintegrado el día siete (7) 
de julio de 1978 según carta de la misma fecha firmada por el Subgerente 
Administrativo Arturo Mejía Palacio. 

"7. Mi poderdante señor Jorge Eliécer Beltrán F'ranco presentó soli
citud de reintegr.o (vía gubernativa), el día catorce (14) de mayo de 1980". 

Al contestar la demanda el apoderado del Banco Ganadero acepta 
los hechos del 29 al 59, 1iegando los demás y proponiendo las excepciones de 
inexistencia de los derechos y obligaciones demandados, falta del título y 
de causa de los derechos reclamados, prescripción, pago, cobro de lo no 
debido. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conocimien
to, que lo fue el Primero Laboral del Circuito de Bogotá, decidió la Zúis en 
fallo de fecha 21 de marzo de 1984, en el qne resolvió absolver al Banco 
demandado de todas las pretensiones de la demanda y condenó· al deman
dante a pagar las costas. 

Apeló el apoderado de la parte actora, y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, mediante sentencia de fecha 16 de 
abril de 1986, confirmó la de primera instancia y condenó en costas al 
demandante. 

Recurrió en casación el apoderado del demandante. Concedido el re
curso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte se decidirá previo 
el estudio de la demanda extraordinaria y la réplica de la parte opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

''El recurso extraordinario persigue la casación total de la sentencia 
pronunciada por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, el 16 de' abril de 1986 (F'ls. 99 a 102), en cuanto por 
su artículo primero confinnó en todas sus partes el fallo ele primer grado 
recurrido y por su artículo segundo condenó en costas al actor, para que, 
constituida la Sala de Casación Laboral ele la honorable Corte Suprema 
de Justicia en sede de instancia, r·evoque Pn todas sus partes el fallo pro
nunciado por el Juzgado 19 I1aboral del CiTcuito de Bogotá, de marzo 21 
de 1984 (:B"'ls. 76 a 79 Vto.) y, en su lugar, condene al Banco Ganadero, 
debidamente representado, a reintegrar al señor Jorge_ Eliécer Beltrán 
Franco, con cédula de ciudadanía 17185857 de Bogotá, en las mismas o 
superiores condiciones ele trabajo que tenía al momento ele su despido el 11 
ele marzo de 1980, con todos los efectos del ordinal 59 del artículo SI? del 
Decreto 2351 de 1965, a las prestaciones que correspondan a éste y a la 
costa de ambas instancias y del recurso extraordinario". 

Con fundamento en la causal primera de easación laboral el impugna
dor presenta dos cargos, los que se estudiarán a continuación : 

' • J 
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Prirner car·go. 

"Acuso la sentencia del honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, conforme al artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 
de 1969, modificatorios del artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
por violación directa del numeral 59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, por aplicación indebida, en relación con los artículos 22, 23, 24, 39, 
45 que dejaron de aplicarse, 51 y 53 que -se aplicaron indebidamente, todos 
del Código Sustantivo del Trabajo; en relación con los artículos 51 y 60 
del Código de Procedimiento I.1aboral y de los artículos 177, 200, 252-3, 258 
y 259 del Código de Procedimiento Civil, como violaciones de medio, también 
indebidamente aplicados. 

"Dernostmción del ca,rgo: 

''Con prescindencia de toda cuestión fáctica, el ad que m violó las dis
po~iciones del cargo, en la forma indicada. En efecto, cuando se suspende 
el contrato por alguna de las causas establecidas en el artículo 51 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el artículo 53 ibidem señala los efectos de tal sus
pensión, siendo la fundamental la interrupción para el trabajador de su 
obligación de prestar el servicio prometido y para el patrono la de pagar 
los salarios de esos lapsos, subsistiendo a cargo de éste las demás ol;>ligaciones 
allí expresadas. Adviértese en cuanto a la deducción o descuento de esos 
períodos de interrupción o suspensión, que la norma únicamente autoriza 
potestativamente al patrono para hacerlo _al liquidar vacaciones, cesantía 
y jubilación. -

''Ni allí, ni en ninguna otra disposición se extieüde aun implícitamente 
esa fácultad de resta, deducción o descuento de tales períodos para otros 
efectos, ni menos aún para permitir alegar específicamente que una relación 
laboral no fue continua desde el ingreso del trabajador hasta su retiro de
finitivo, en lo que respecta al conteo sucesivo de todo el tiempo transcurrido 
entre una y otra fecha, para eludir obligaciones generadas en otras causas 
diferentes a las que corresponden a vacaciones, cesantía y jubilación. Hasta 
la fecha, el legislador no ha otorgado la facultad mencionada de des
cuento de esos lapsos para el evento del reintegro del numeral 5 del artículo 
89 del Decreto 2351 de 1965, ni al juzgador le es dable extenderla al caso no 
contemplado expresamente, como lo hizo en este caso. Por el contrario, en
tonces, para el reintegro no es aplicable la regla jurídica del artículo 53 
del Código Sustantivo del Trabajo citado que, al igual que aquél, resulta 
infringido por aplicación indebida puesto que las normas fueron entendidas 
rectamente en sí mismas consideradas, aun cuando aplicadas a situaciones 
y circunstancias ajenas a las mismas. 

''Lo señalado llevó al juzgador, además, a violar las demás disposiciones 
-del cargo, en la forma anotada y, por consiguiente, deberá casarse total
mente la sentencia atacada y accederse a lo pretendido''. 

El opositor responde al respecto: 

''Acusa la sentencia impugnada por violación directa del numeral 5Q 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, por aplicación indebida, en rela
ción con los artículos 22, 23, 24, 39, 45 que dejaron de aplicarse, 51 y 53 que 
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se aplicaron indebidamente, todos del Código Sustantivo del Trabajo en re
lación con los artículos 51 y 60 del Código de Procedimiento Laboral y de los 
artículos 177, 200, 252, 253, 258 y 269 del Código de Procedimiento Civil 
como violaciones de medio, también indebidamente aplic.ados. 

''Sea lo primero expresar, en relación con la pr.oposición jurídica com
pleta que, el censor omite señalar como violado el artículo 69, literal h) del 
Decreto-Ley 2351 de 1965 que contiene los modos por los cuales termina el 
contrato de trabajo y precisamente la decisión unilateral fue la aplicada 
en el caso sub judice. La Ley 48 de 1968, artículo 39 por la cual se adopta 
como legislación permanente el Decreto-ley 2351 de 1965. Se mezclan en 
el cargo, cargos de violación directa por aplicación indebida y violaciones 
de medio, <mando éstas comportan violaciones indirectas de ley sustantiva, 
o sea a través del análisis de las pruebas que obran en el proceso. El punto 
fundamental en discusión es para el act.or que trabajó en forma continua 
diez ( 10) años o más, para la demandada lo contrario, que no fueron con
tinuos y menos de diez (10) años. 

"Reiterada jurisprudencia de la Sala Laboral insiste en que cuando la 
proposición jurídica resulta incompleta, impide el examen del cargo y las 
deficiencias de técnica en la demanda de casación, son suficientes para 
rechazar el cargo; porque como la casación está configurada en nuestro 
derecho como un recurso de los llamados en relación,, porque en ellos quien 
los decide no tiene libertad para juzgar sobre la providencia impugnada, 
sino que ha de seguir estrictamente la vía que el recurrente señale, y si ésta 
es inconducente la gestión fracasa porque al juzgador no le es dado el exa
men abiert.o y sin obstáculo al alcance de los falladores de instancia. Estos 
han sido principios fundamentales de la Corte, tanto en la Sala Civil como 
en la Laboral. En consecuencia, en la forma en que está planteado el primer 
cargo, no está llamado a prosperar, así lo solicito con la debida atención". 

SE CONSIDERA 

La sentencia acusada dice: 

''Para la Sala, es indiscutible que el trabajador no prestó sus servicios 
a la demandada p.or un hecho ilegal, no trabajar, estando declarado por el 
Ministerio de Trabajo la ilegalidad de una suspensión colectiva de trabajo, 
razón ésta para que se estime que no existieron los diez años continuos de 
servicios, pues éstos se interrumpieron por no haber laborado en contra 
de la lE'y, 21 días, el trabajador" (Fl. 102, C. 19). 

Esa conclusión es atacada por el censor con las razones que expone en 
la objeción. 

Pues bien, el artícnlo 51 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
los motivos de suspensión del contrato de trabajo y entre ellos está, en el 
numeral 79, el de la "huelga declarada en la forma preven·ida por la ley",. 
durante el período de las suspensiones conternpladas en esa norma, se inte-
1'1'Umpe para el trabajador la obligación de prestar el se·rvicio prometido, y 
pam el patrono la de pagar los salarios de esos lapsos según lo dispone el 
ar·tículo 53 ibídem, que también a1doriza al patrono para descontar esos 
períodos de suspensión "al liq1t1:dar vacaciones, cesantías y j1tbilaciones". 
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Só!o para estas tres situaciones es pe1·rnitido descontar esos períodos, 
pue:; la enumeración de dicho artículo al respecto es limitativa y no hay 
ninguna otra norma legal en nuestro ordenamiento laboral que los extienda 
a otras sitnac·iones. De manera que aun en el caso de ttnn htwlga declarada 
'Ílegal si el trabajado1· persiste en ella esto puede ser una. ca.usa jtJ.stificativa. . 
ele despido, pero la. vinctdación laboral existirá hasta el momento en que el 
despido la. termine. 

En este orden de ideas el cargo es fundado, pero en sede de instancia 
~e contrarían circuHstancias que no harían aconsejable el reintegro, em
pezando porque ya existe un antecedente de despido y reintegro del actor 
según se relata eu la demanda inicial del juicio, cuya única pretensión es 
el reintegro (ver folio 2, C. 19). 

En cousecucncia, el cargo no puede prosperar. 

Como el segundo cargo también tiene como objetivo el reintegro del 
trabajador y en el supuesto ele que fuere fundado tampoco podría prospe
rar por las ya expresadas razones de que se encontrarían en sede de instan
cia circunstancias que harían desaconsejable el reintegro del actor, única 
pretensión de la demanda inicial, pues lógicamente resulta innecesario su 
estudio. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala ele 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre ele la República ele 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha dieciséis 
(16) ele abril de mil novecientos ochenta y seis (1986), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, en 
el juicio promovido por Jorge Eliécer Beltrán Franco contra el Banco 
Ganadero. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, Hotifíqucse, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Ma-nuel Enrique Daza Alva.rez, · Nernes·io Camacho Rodríguez, Jorge 
I ván Palacio Palacio. 

Bertha, Salazar Velasco 
Secretaria. 
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\ lEMPJRIESA 

Definición. 

FIENOMIENO DIE I...A SlUST:n'lUCliON PATJRONAI... 

\ Responsabilidad. 

Corte S·nprerna de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

:Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escobar. 

Reconstrucción número 163. 

Acta número 010. 

Bogotá, D. E., 12 de marzo de 1987. 

Concluida la reconstrucción por el trámite especial previsto en PI DP
creto 3829 de 1985, decide la Corte el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandada contra la sentencia que el 15 de marzo de 1983 dictó 
C'l 'fribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

I . ANTECEDENTES 

Cicerón Rodríguez, mayor de edad y con domicilio en Palmira, pro
movió antE• Jos jueces laborales ele esa ciudad juicio ordinario contra Ana 
Holguín de Malina, mayor y de allí también vecina, y ,J osué Durán, igual
mente mayor de edad y avecindado en el corregimiento ele Rozo; y afirmó 
que trabajó en la Hacienda Risaralda, fundo rural ubic~~do en dicha juris
dicción municipal, al servicio de su propietaria la señora Holguín de Malina 
y también bajo la dependencia del arrendatario, el otro demandado, desde 
rl 19 de marzo de 1957 hasta el 20 de enero de 1975, como motorista y 
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devengando en el último año de servicios un salario mensual promedio de 
:j; 3. 000.00; que sin mediar ninguna causa justa para cancelar su contrato 
de trabajo a término indefinido fue despedido. Aseveró también haber na
eiclo el 16 de marzo de 1919 en la población de Ginebra, en el Valle del 
Canea. 

Como lo asienta la sentencia de primera instancia, los demandados 
eontestaron por separado el libelo sin aceptar los hechos y oponiéndose a las 
pretensiones del actor. 

I1. EL LITIGIO 

F'undaclo en los hechos atrás resmniclos, pretendió al demandante se 
eondenara a los demandados en forma solidaria a pagarle los valores que se 
eomputaran por concepto de cesantía, vacaciones, primas,· indemnizaciones 
por cancelación ilegal de su contrato sin justa causa y por mora en el pago 
de sns prestaciones sociales, pensión plena de jubilación o subsidiariamente 
la pensión sanción o restringida y las costas. 

En la reconstrucción sólo se aportó la contestación a la demanda que 
hizo Ana Holguín de Molina, quiel1 allí propone las excepciones de pres
eripeión, compensación, inexistencia de las obligaciones, ilegitimidad de 
personería sustantiva en la parte demandada y ''la innominada''; pero del 
fallo de primer grado resulta que esas mismas defensas planteó Josué Du
rán, por lo que ambos se opusieron a las pretensiones del libelo inicial. 

III. Los FALLOS DE INSTANCIA 

Inicialmente el juez del conocimiento lo fue el Juzgado Primero Labo
l'al del Circuito de Palmira, mas por virtud de un reparto general el fallo 
lo profirió el Juzgado Tercero Tjaboral de dicho Circuito, el cual condenó 
a los demandados en forma solidaria al pago de $ 20.817. 50 como indem
nización por despido injusto, $ 20.252.90 por cesantía, $ 3. 406.50 por 
prima de servicios y $ 2.176. 37. por vacaciones, conceptos éstos de cuya 
cantidad total ordenó se dedujeran $ 10.548.15 recibidos por el actor por 
prestaciones sociales, e igualmente, en forma. solidaria, los condenó a pagar 
"a partir del 20 de enero de 1975 la suma $ 759.47 mensuales con 
los incrementos y derechos que dispone la ley, por concepto de pensión
sanción''. Absolvió de la pensión plena de jubilación reclamada y declaró 
probadas parcialmente las excepciones de pago y prescripción y no pro
badas las restantes. A los condenados impuso el 80% de las costas que se 
liquidaran en el proceso. 

Ape]aron los demandados la decisión y por tal virtud se surtió la 
alzada en la que el Tribunal, por la sentencia acusada, confirmó en su 
integridad el fallo de sn inferior y fijó en el mismo porcentaje las costas 
de la instancia. 

IV. EL RECURSO 

Contra esta segunda providencia interpuso la misma parte demandada 
Pl clr casación, a cuya decisión se procede. 
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Según lo declara la demanda que lo sustenta, el recurso extraordinario 
tiene como alcance de la impugnación para el primero y segundo de los 
cargos, que se case parcialmente la sentencia acusada en cuanto confirmó las 
condenas del juez del conocimiento y que, en instancia, se revoque parcial
mente el fallo de primer grado y se absuelva a los demandados de todas 
las peticiones iniciales y se impongan las costas al promotor del proceso. El 
tercer cargo restringe el alcance de la impugnación a que casado el recu
rrido en cuanto a las condenas fulminadas contra Ana Holguín de Malina, 
en la sede subsiguiente de instancia se la absuelva de dichas súplicas. 

Se estudiarán sólo los cargos en el orden formulado, pues no hubo 
réplica. 

Primer ca1·go. 

Se planteó y desarrolló así: 

'' 3 .1. Enunciación: 

''Con apoyo en la primera parte de la causal primera de casación la
boral contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, denuncio quE'
branto, en la modalidad de infracción directa, de los artículos 60 y 61 del 
Código Procesal del Trabajo, en relación con los artículos 17 4, 177, 187 y 
304 del Código de Procedimiento Civil, aplicables por virtud del mandato 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, y en relación 1757 
(sic) del Código Civil, aplicable por mandato del artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como violación de medio que condujo a transgre
dir, en la modalidad de infracción directa, los artículos 186, 189, 192, 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 79, 89 y 17 del Decreto 
2351 ele 1965 y el artículo 81? de la Ley 171 de 1961 todas estas normas en 
relación con el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo. 

'' 3. 2. Demostr-acz:ón: 

''La ciencia jurídica moderna es unánime en señalar que todo precepto 
de derecho está estructurado en forma de juicio imperativo hipotético; 
t?sto es, que ante una situación de hecho definida por la norma y que con
diciona su operancia debe producirse la aplicación de la consecuencia ju
rídica o mandato. No puede aplicarse el mandato sin que se verifique la 
ocurrencia de la situación de hecho, como tampoco puede dejar -de aplicarse 
el mandato cuando se haya verificado la situación de hecho definida en la 
norma. 

"De esta suerte, es natural apenas que se prediqur, como lo ha pre
dicado nuestra jurisprudencia laboral desde los tiempos del Tribunal Su
premo del Trabajo, que una norma de derecho sustantivo puede transgrt?
dirse, en el concepto de infracción directa, tanto en el caso de que deje de 
aplicarse el mandato legal a un hecho plenamente probado y no discutido, 
como en el caso de que se haga aplicación de la consecuencia jurídica sin 
que previamente se haya verificado, mediante las pruebas ap.ortadas al 
juicio, la existencia del hecho condicionante o hipótesis de hecho de la not·
ma jurídica (ver, entre otras, la casación de septiembre 19 de 1948, de la 
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eual fue ponente el doctor Diógenes Sepúlveda 1\iejía, en el juicio ordinario 
de Nisso A. Chalem contra la fábrica de sostenes y fajas AGA, y la casación 
de octubre 2 de 1969, de la cual fue ponente el Magistrado Carlos Peláez 
Trnjillo, interpuesta en el juicio de Roberto Fonnegra P. contra la Com
pañía Colombiana de Seguros S. A. y otras). · 

''Sentado como está que la aplicación del mandato legal a un hecho 
inexistente configura infracción directa de la norma de derecho sustan
tivo, conviene especificar que este peculiar modo de transgresión de la ley 
puede producirse en varias formas, en las cuales es más o menos manifiesta 
la ocurrencia de la infracción. 

''En primer término, se da la aplicación de la norma a un hecho inexis
tente y, de consiguiente, la infracción directa de la ley sustantiva, cuando 
ei juez, a ciencia y conciencia de que no está probado el hecho condicionante, 
y haciendo caso omiso del carácter de imperativo hipotético que reviste la 
norma legal, da aplicación al mandato o consecuencia de la norma, caso en 
el cual se configura una auténtica y manifiesta rebeldía frente al precepto 
normativo. 

''Por otra parte, también se predica este género de infracción directa 
'mando el juzgador, en crasa ignorancia de los preceptos sustantivos que 
establecen el principio de la necesidad de la prueba (Arts. 174 y 177 
del C. P. C. y artículo 1757 del Código Civil), y de los precep
tos que lo obligan a valorar razonadamente, y a consignar los motivos de 
su convencimiento sobre cada imo de los medios probatorios allegados a los 
auto¡¡;, sienta una conclusión fáctica ajena por completo a las pruebas y a 
su valoración. En este caso lo que sucede es, en realidad, que el juez falla 
sobre la base de premisas fácticas derivadas de su conocimiento personal o 
de su personal razonamiento abiertamente conjetural acerca del litigio. En 
rste caso, la técnica procesal y probatoria permite afirmar que se ha apli
cado la norma a un hecho inexistente, toda vez que 'lo que no existe en el 
proceso no existe en el 1.nundo', aun a pesar de que exista en el personal 
entendimiento del .Juez. 

''En la sentencia impugnada se incurrió precisamente en la modalidad 
ele infracción directa que se describe en el párrafo anterior, como lo de
muestra la siguiente transcripción de los pasajes pertinentes de dicha 
provide11cia: 

" 'Del acervo probatorio allegado al proceso se tiene que el deman
dante Cicerón Rodríguez trabajó primeramente al servicio de la hacienda 
'Trapiche Risaralda ', de propieaad de la señora Ana Holguín de Molina 
rn la cual el señor Josné Durán se desempeñaba como administrador de la 
misma (sic). Que posteriormente a partir del 9 de nO\'iembre de 1964 el 
doctor Alvaro Molina, esposo de la propietaria de la hacienda, dio en arren
damiento al señor Josué Durán M. todas las instalaciones y montajes para 
la elaboración ele panela, tales como instalaciones del trapiche, campamentos, 
ramadas, básculas, etc., que eran de su propiedad, contrato que fue pro
rrogado por diez años más a partir del 2 de febrero de 1972, continuando 
aún vigentes después de la muerte del arrendador Molina como lo expresan 
todos los testigos, quienes así lo declaran reconociendo siempre como pro
pietaria a sn esposa Ana Holguín. Que el señor Cicerón Rodríguez así 
mismo continuó trabajando en la hacienda bajo la dependencia y subor-
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dinación del arrendatario Josué Durán, manejando tractores, el motor de 
la misma y vehículos que hacían parte de la actividad ordinaria, configu
rándose una verdadera sustitución patronal, de todo lo cual se concluye que 
el actor Rodríguez trabajó efectivamente desde el 19 de marzo de 1957 
hasta el día en que fue despedido por el arrendador, con ocasión de un 
daño sufrido en el motor de la hacienda, por lo cual tal como se expresa en 
la providencia del juzgado el tiempo de servicio acreditado fue de 17 años, 
diez meses y un día y el último salario de $ 1.135. 50 mensuales según lo 
informado por el Instituto de Segnros Sociales'. (Fls. 8 y 9 del29 cuaderno). 

''Observe la Corte que en el párrafo transcrito, que es el único que se 
refiere a los extremos del éontl'ato de trabajo, a la causa de terminación 
del mismo, al salario deve11gaélo y a la supuesta prueba ele estos hechos nada 
dice el Tribunal sobre los específicos medios de prueba de los cuales infiere 
su convencimiento acerca de los extremos de la relación laboral. Cierta
mente se refiere a unos contratos de arrendamiento, celebrados entre el espo
::;o fle la propietaria ele la finca y el señor J osué Durán, así como también se 
refiere específicamente al hecho de que el salario devengado lo deduce del in
forme del Instituto de Seguros Sociales. Por lo demá.s, lo único que hace es 
decir que drl acrrvo probatorio infiere la certeza de todos los hechos que apo
yan las prticiones y las condenas que confirma, entre rllos los extremos del 
eontrato, en ausencia de cuya prueba no pudiera impartirse ninguna con
dena. 

'' Purs bien, no es menester mayor esfuerzo para apercibirse de que tal 
proceder del 'l'ribunal fue francamente violatorio de los principios conte
nidos en los artículos 60 y 61 del Código Procesal del Trabajo. Del artículo 
60, porqur dicha norma obliga al Juez a analiza1· las pruebas allegadas 
Pn tiempo, y rn este caso no hay ningún análisis acerca de las pruebas. De 
igual manera se violó el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo porque 
dicha nonna obliga al juez a formar sn convencimiento inspirándose en los 
principios científicos qne informm1 la crítica ele la prueba y en todo caso, a 
l'Onsignar en la parte motiva de la sentencia los hechos y circunstancias 
que causaron su ~onvencimieHto, cosa que no se hizo en el presente caso, 
esprcialmente rrspecto ele la supuesta prueba ele los extremos de la relación 
laboral, como quiera que ni siquiera se menciomm los medios probatorios 
que sirven para dar por establrcicla la iniciación y terminación del con
trato en fechas determinadas. 

''También puede predicarse infracción directa dd artículo 187 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable en estas materias por analogía, 
~omo quiera. que dicha norma, rs conjunción con el artículo 304 del C. P. C. 
obliga al jnez a exponer razonadamrnte el mérito que asigne a cada prueba. 

''De lo anterior se infiere que resultaron violados, de igual manera, 
los artículos 174 y 177 dCl C. P. C., lo mismo que el artículo 1757 
clrl Código ·Civil, normas éstas que consagran el principio de la ne
eesidad de la prurba, al decir el primero que toda decisión judieial 
debe fundarse rn las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, 
en relaeión con los segundos que distribuyen entre quien acciona y quien 
excepciona la carga ele probar. Esta violación se produjo en razón de que 
PS imposible al juez cumplir con los prineipios que regulan la necesidad de 
la prueba cuando no lo hace rn la forma que lo quiere la ley, vale decir, 
mediante la crítica científica dr los medios probatorios y mediante la opor-
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tnna consignación de las razones del convencimiento dentro del fallo judi
cial. Es esta prueba y no otra a la que se refiere nuestro ordenamiento pro
cesal laboral. 

"Demostradas como están las violaciones de medio señaladas en la 
enunciación del cargo, huelga advertir que quedan demostradas de igual 
manera las violaciones, por infracción directa, de las normas sustantivas de 
las cuales se hizo mérito, expresa o tácitamente, para fulminar las condenas 
confirmadas en segunda instancia en contra de los recurrentes. Dichas 
normas se infringieron directamente, porque el juez hizo caso omiso de la 
obligación de qne el supuesto de hecho ele cada una de ellas debía ser sujeto 
a la prueba, y debía sujetarse esa prueba a las obligaciones que en cabeza 
del juez l'Stablece la ley, vale decir, que debieron valorarse adecuadamente 
y consignarse en la sentencia los motivos del convencimiento". 

SE CONSIDERA 

l. Estima la Corte que las sentencias invocadas pm: el recurrente para 
apoyar su acusación por infracción directa de la ley no permiten soslayar 
la exigencia legal que impide plantear en casación, por la vía de puro de
recho, discusiones que obliguen a referirse a los fundamentos fácticos de la 
resolución acusada. 

2. En efecto, en la primera de las sentencias aludidas en la ccJlsura, 
el extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, refiriéndose al tema se ex
l)resó diciendo: 

''Cuando el texto de la norma-legal es absolutamente claro y la senten
cia contiene disposiciones en abierta pugna con él, se tiene el caso de la 
infracción directa. Si el hecho básico del litigio no se discnte; si se halla 
debidamente establecido y no se aplica la norma legal pertinente, o si .~e 
apl1"ca a un hecho inexistente, hay violación directa de la ley" (se subraya). 

Luego la Corte, recogiendo y precisando esta enseñanza, dijo en la se
gunda de las sentencias !.o siguiente en relación con la infracción directa: 

'' ... Como por sns tres Salas de Casación lo ha venido enseñando 
eonstantemrnte la Corte, este submotivo implica el desconocimiento ele la 
Yolnntad abstracta de la ley, en cuanto sin mediación de en·ores de apre
C'iación probaton:a se deja de aplicar una norma clara al caso específico en 
Plla prCYisto o se la pretermite para resolver la litis por otra cuyo supues
to fáctico no se aviene a la situación ele hecho sobre la, cual no ha,y cles
acnerclo. Es la típica infracción contra 1:ns Ú¡, thesis clnrnrn. qne snponr la 
omisión o pretermisión del texto no obstante la claridad del asunto ... '' 
(se subraya). 

:3. Bastr resaltar que en el caso litigado los demandados negaron todos 
los hrchos del libelo para concluir, sin esfuerzo, que la jurisprudencia que 
se Íln-oca no resulta pertinente. 

4. Aquí ocurre que el censor parte del supuesto de no darse, o por 
lo menos no haberse probado, los hechos que harían operante la consecuencia 
jurídica o mandato; empero, sucede que para el Tribunal, con razón o sin 
Pila, tales heehos se probaron a plenitud y por lo mismo resultaba impera-
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tivo realizar el derecho consagrado en las normas que aplicó. Si el supuesto 
del que parte el sentenciador no es compartido por el acusador, no significa 
esto que se haya infringido de manera directa la ley, por ser lo cierto que 
el fallador no ignoró las disposiciones legales, o se rebeló contra ellas, sino 
que por estimar que el "acervo probatorio" lo obligaba a ello, aplicó las 
normas sobre indemnización por despido sin justa causa, auxilio de cesantía, 
primas de servicio, vacaciones y pensión restringida de jubilación, como 
igualmente aplicó las relativas al modo de extinguirse las obligaciones por 
la prescripción y el pago o solución efectiva de ellas, pero de manera 
parciaL 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Está propuesto así : 

'' .:b .1. Enunciación: 

''Con apoyo en la segunda parte ele la causal primera de casación labo
ral, consagrada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, es decir, por la 
vía indirecta, denuncio quebranto por aplicación indebida de los artículos 
67, 68 y 69 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual condujo a aplicar in
debidamente los artículos 186, 189, 192, 249 y 306 del Código Sustantivo 
drl Trabajo; los artículos 79, 89 y 17 del Decreto 2351 de 1965 y el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, todas estas normas en relación con el artículo 
127 del Código Sustantivo del Trabajo. La violación de la ley expresada, 
se produjo como consecuencia de errores manifiestos de hecho, por errónea 
apreciación, de las siguientes pruebas: 

"- Del libelo de demanda q ne dio origen al proceso [documento 
auténtico contentivo dr un (sic) confesión judicial]. 

"- Del contrato de arrendamiento celebrado entre el señor Alvaro 
Malina y el señor Josné Dnrán, y de las prórrogas de este contrato, docu
mentos que obran a folios 25, 26, 27 y 28 del 1er. cuaderno (documentos 
auténticos). 

"- De los testimonios de los s~ñores Alfredo Pérez, Uldarico Estanis
lao o Estanislao Echeverry P. y Delio Cuero, visibles a Fls. 50 a 51 vuelto, 
45 a 46 y 51 vuelto a 53 del expediente, respectivamente. 

'' 4. 2. Demostración: 

''Es sabido que, de acuerdo con el princ1p10 contenido en el artículo 
305 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el artículo 304 de la 
misma obra, aplicables ambos en materia laboral por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 145 del C. P. del T., es obligación del juez fallar sccurzdwrn 
allcgata et probata, vale decir, de acuerdo con los hechos que son funda
mento de las pretensiones o excepciones y circunscrito a resolver estas últi
mas, con la única excepción de la facultad de fallar c:rtra o ultra pctita, de 
la cual haer mérito el artículo 50 del Código Procesal del Trabajo. 
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''Ahora bien, ha sido definido por la jurisprudencia de esa Sala que el 
juez puede violentar la obligación mencionada en el párrafo anterior bien 
directamente, es decir, con prescindencia de la valoración de las pruebas 
y en especial de las confesiones contenidas en la demanda y en su contesta
ción, o también por la vía indirecta, es decir, mediando errores en la apre
ciación de los medios probatorios mencionados. 

"En este caso ocurrió lo segundo; es decir, el Tribunal, a consecuencia 
de haber incurrido en yerros de valoración de las confesiones contenidas 
en la demanda introductoria del juicio, dio en fallar sobre una situación 
fáctica totalmente ajena al litigio real entre las partes. 

''Lo anterior se deduce fácilmente cuando se lee el hecho primero del 
libelo demanda torio (Fl. 7 del ler. cuaderno), en el cual manifiesta el de
mandante lo siguiente: 

'' ' ... el señor Cicerón Rodríguez trabajó en la hacienda Risaralda, 
fundo rural ubicado en esta jurisdicción municipal, y al servicio de· su 
propietaria señora Ana Holguín de Molina y como también bajo la 'depen
cleneia del arrendatario señor Josué Durán, ... '. 

''La lectura atenta del párrafo transcrito permite colegir que el de
mandante apoyó su acción solidaria en contra de los demandados en el 
hecho ele haber prestado servicios en forma concurrente a dos personas na
turales distintas. Jamás afirmó el actor que entre los demandados hubiese 
habido una sustitución patronal, como equivocadamente lo entendió el Tri
bunal ad qnern, siguiendo en ello a su inferior jerárquico, para fallar el 
pleito. 

''Es esta una equivocación ostensible, manifiesta y, ele consiguiente, 
que puede corregirse en sede de casación. 

"Pero, a virtud ele haber cometido el yerro relatado, incurrió el Tribu
nal en otros yerros dependientes de éste, a saber: 

''En primer término, apreció el contrato de arrendamiento celebrado 
entre el señor Alvaro Molina y el señor Josué Durán, y las prórrogas de ese 
contrato, documentos que obran a folios 25, 26, 27 y 28 del ler. cuaderno, co
mo pruebas de una hipotética sustitución patronal, que jamás fue debatida 
en el plenario. Pero además, y en relación con este mismo documento, sufrió 
el Tribunal otra equivocación manifiesta y ostensible, puesto que en dichos 
contratos se da en arrendamiento, no la hacienda 'Risaralda' en su totali
dad, sino una de sus partes, el trapiche y sus instalaciones, y en consecuen
cia mal puede decirse que dicha negociación implicara una verdadera 
sustitución patronal, como quiera que esta institución supone el cambio de' 
un patrono por otro, el desaparecimiento del patrono antiguo y su reem
plazo por uno nuevo, situación que no podía darse ui inferirse del tenor 
del contrato equivocadamente apreciado, porque en este contrato no se 
contemplaba el arrendamiento de toda la finca. 

''De igual manera, el Tribunal apreció equivocadamente los testimonios 
singularizados en la enunciación del cargo, al utilizarlos o tenerlos corno 
prueba de una sustitución patronal que no era debatida en el plenario. De 
igual manera, y en la misma forma que respecto del contrato de arrenda
miento y sus prórrogas, las declaraciones de los testigos no permiten, nin
guna de ellas, sostener que el señor J osué Durán se hiciera cargo, corno 
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nuevo patrono, de la hacienda Risaralda y de sus trabajadores. Las tres 
declaraciones mencionadas coinciden en afirmar que fue siempre la señora 
Ana Holguín de Molina quien hizo las veces de patrono. 

''Demostrados como han quedado los yerros fácticos en que incurrió el 
sentenciador de segundü grado, es apenas obvio concluir que resultaron 
indebidamente aplicadas las normas sustantivas singularizadas en la enun
ciación del cargo, en relación con los artículos 67, 68, y 69 del Código Sus
tantivo del Trabajo, puesto que, de un lado, el Tribunal hizo mérito de las 
disposiciones regulativas del fenómeno de la sustitución patronal, que no 
era materia de litigio y, de consiguiente, también aplicó en forma indebida 
las normas consagratori.as de los derechos a cuyo pago se condenó a los 
recurrentes''. 

SE CONSIDERA 

l. En la medida que la demanda inicial se presente como una prueba 
en el recurso extraordinario, y se acepta que en efecto ella la contiene, 
forzoso resulta considerar que por virtud de los artículos 60 y 61 del C. P. T., 
los jueces del trabajo gozan de libertad para formar su convicción sobre los 
hechos; p.or manera que sólo es controlable en casación aquel dislate de 
apreciación que por protuberante sea dado considerarlo como manifiesto. 

2. En el sub lite ello no acontece, pues si bien es razonable la aprecia
cióu que del hecho aseverado en el libelo inicial hace la parte recurrente, la 
dada por los juzgadores de instancia, y más específicamente por el Tribunal, 
no resulta evidentemente contraria a lo que el texto refiere, pues la expre
sión de que Cicerón Rodríguez trabajó eu el susodicho fundo '' ... al servicio 
de su propietaria Ana H.olguín de Molina y como también bajo la depen
dencia del arrendatario señor J osué Durán ... ", puede ser entendida como 
lo pretende la censura o, sin contrariar ninguna regla gramatical ni lógica, 
c.omo lo hizo la sentencia, en el sentido de que no se afirmó que el actor 
simultáneamente trabajó para los dos demandados sino que para ambos lo 
hizo sucesivamentr. Esta posible interpretación de los hechos que fue la 
que lo<; jueces en las instancias hicieron, no es ostensiblemente equivocada; 
máxime que me pidió una condena solidaria y de tal figura trata nuestra 
legislación positiva, entre otros eventos que también trae, cuando regula el 
fenómeno de la sustitución de patronos (C. S. T., Art. 69). 

3. Con relación al otro documento de la censura, es suficiente recordar 
que la amplia definición que de la figura comentada hace el artículo 67 
ibidem, permite configurarla en este caso en el cual se demostró en el ple
nario que por virtud de contratos de arrendamiento, que el recurrente no 
niega ni discute, J osué Durán explotaba " . . . todas las instalaciones y 
montaje para la elaboración de panela, como trapiches, báscula, campa
mentos, ramadas, hornillas, etc., situadas en la hacienda Risaralda de 
propiedad de la señora Ana Holguín de Molina ... " (Fls. 9 y 9 Vto.). Así 
lo asentó el juez al dirimir el primer grado de la lihs y lo prohijó su supe
Tior al desatar la alzada mediante el fallo aquí acusado. A todas luces las 
instalaciones de que se habla configuran una ''unidad de explotación eco
nómica", que es lo exigido por el artículo 194 del Código Sustantivo del 
Trabajü, en la forma en que lo subrogó el 15 del Decreto 2351 de 1965. 

No se demuestran los errores y, en consecuencia, el cargo no prospera. 
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Tercer cargo.'. 

Se enuncia y demuestra como a continuación se copia: 

'' 5 .l. Emmciac·ión: 
1 

"Con apoyo en la primera parte de la causal primera de casación labo
ral, consagrada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, denuncio que
branto por infracción directa del artículo 69 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 67 y 68 de la misma obra, violación 
que condujo a la aplicación indebida de los artículos 186, 189, 192, 249 y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 79, 89 y 17 del Decreto 
2351 de 1965 y el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, todas estas normas en 
relación con el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo. 

'' 5. 2. Demostración: 

''Dispone el artículo 69 del Código Sustantivo del Trabajo lo siguiente: 

'' ' Artículo. 69. l. El antiguo y el nuevo patrono responden solidaria
mente de las obligaciones que a la fecha de la sustitución sean exigibles a 
aquél, pero si el nuevo patrono las satisfaciere, puede repetir contra el 
antiguo. 

'' '2. El nuevo patrono responde de las obligaciones que surjan con 
posterioridad a la sustitución'. 

"La norma transcrita es absolutamente clara, no permite ninguna duda 
en cuanto a su interpretación; el nuevo patrono responde de las obligaciones 
causadas con posterioridad a la sustitución y solidariamente con el antiguo 
respecto de las cansadas con anterioridad a la sustitución. A su vez, el 
aútiguo patrono sólo responde por las obligaciones exigibles a la fecha de 
la sustitución. 

"No obstante la claridad absoluta de la norma mencionada, el Tribunal 
ad q1ten¡,, considerando demostrada una sustitución patronal entre Ana 
Holguín ele Molina y Josué Durán, este último, patrono sustituto y último 
en la relación de trabajo, condenó solidariamente a los dos demandados al 
pago de obligaciones causadas con posterioridad a la sustitución patronal, 
que según el mismo Tribunal tuvo lugar el día 9 de noviembre de 1964. 

''Es manifiesto que las condenas impuestas por concepto de indemniza
ción por despido injusto, vacaciones, primas de servicio y pensión-sanción 
de jubilación son todas causadas con posterioridad al 9 de noviembre de 
1964, fecha de la sustitución patronal que el Tribunal consideró demos
trada. 

''Así pues, el error denunciado bajo el presente cargo es un error 
'contra j1ts in thesi clarurn', vale decir, de ignorancia total del artículo 69 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

''El error antedicho condujo, desde luego, a que se aplicaran indebida
mente los artículos 68 y 67 del Código Sustantivo del Trabajo, normas re
gulativas de la sustitución patronal. Así mismo y por esta vía resultaron 
indebidamente aplicados, en aplicación indebida directa, las normas regu-
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lativas de los derechos a cuyo pago se condenó a los demandados, las cuales 
quedaron singularizadas en la enunciación del presente cargo". 

SE CONSIDERA 

l. Brilla. al ojo el quebranto de la ley qtte den·nncia la censura, pues no 
obstante lo claramente q1te el texto deMmita las responsabilidades que al 
antiguo y a.l nnevo pa.trono corresponde en los casos de sustit1wión entre 
éstos, el fallador hizo responsable a la demandada Ana. María. Holgttín de 
il'Iolina de obligaciones surgidas todas con posterioTidad a la s1rstit1tción. 

1 

En efecto: 

Dado que el sentenciadm· haUó probado que el cambio de patronos tuvo 
lugm· el día 9 de noviembre de 1964 no podía, sin violar la ley, condenar, 
corno en efecto lo hizo, al antiguo patrono por concepto de la indemnización 
por despido, p11es tal hecho acaeció el 20 de ene1·o de 1975 ,· igttal cosa ocurre 
con el auxilio de cesantía, puesto que tal prestación S•~ debió pagar, por regla 
general, a la terminación del contrato de trabajo y no antes, pues no se 
dieron en este caso nimg1ma de l(})S hipótesis previstas en los ordinales 511 y 
69 del artícttlo infringido por el fallo; lo mismo cabe decir, en fin, respecto 
de la prima de servicio, las vacaciones y la pensión restringida por la que 
ig1ra.lrnente se fulminó condena contra la demandada. 

2. Tan cla-ramente se da. el concepto de v·iolación denunciado, que no 
son necesarias consideraciones adicionales para. así declararlo y pam que, 
en instancia., sin que sea rnenester agregar otra mot·ivación acceder a lo 
pedido. 

El cargo prospera, y como Tribunal de instancia se revocará el fallo del 
25 de junio de 1982 dictado por el Juzgado Tercero :Laboral del Circuito de 
Palmira, disponiendo, en su lugar, la absolución de Ana Holguín de Molina 
respecto de las súplicas de la demanda inicial. 

Sin costa<> en el recurso, p.or no haberse causado. Las costas en las 
instancias serán ele cargo del demandado Josué Durán. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en uomb•re de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia recu
n·ida y, en instancia, revoca la dictada en el primer grado de la litis, para 
en su reemplazo absolver a la demandada Ana Hol1~uín de Molina. No LA 
CASA en cuanto a las condenas que fulminó contra ,J osué Durán y las demás 
resolueiones. 

Sin costas en el recurso. Las de instancia Je corresponderán a Josué 
Durán como litigante vencido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
ele origen. 

Jacob-o Pérez Escobar, Rafael Baq1tero Herrera, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CON'll'RA'll'O DlE 'l'lRAlBAJO 

Terminación unilateral con justa causa por parte del patrono. 
1 

[Artículo 79, numeral 49, literal a) del Decreto 2351/65]. 

CONDUCTA GlRAVEMlENTJE NJEGLKGENTJE 

Actuación intencional y dolosa. Diferencia. 

Corte Sttprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Nemesio- Camacho Rodríguez. 

Radicación número 324. 

Acta número 9. 

Bogotá, D. E.; 12 de marzo de 1987. 

En el proceso adelantado por Alfonso J aimes Alvarez en contra de 
Nacional de Cigarrillos S. A., el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Ry.caramanga, que fue el del conocimiento, resolvió la primera instancia 
mediante sentencia del 31 de julio de 1981, absolviendo totalmente a la 
demandada y condenando en costas al actor, decisión que fue apelada por 
éste y posteriormente revocada por el Tribunal Superior del Distrito de la 
misma ciudad en sentencia fechada el 3 de noviembre de 1981, en cuya 
parte resolutiva se consignó lo siguiente: 

''Primero : Revocar en su integridad la providencia de origen, fecha, 
naturaleza y contenido anotados en la parte motiva, y objeto de la alzada; 

"Segundo: Condenar a la Compañía Nacional de Cigarrillos S. A., de 
esta ciudad, a la indemnización por despido injusto, en favor de su extra
bajador Alfonso J aimes Alvarez, en suma de $ 144. 379. 36 ; 

"Tercero: Condenar a la Compañía Nacional de Cigarrillos S. A., al 
pago de la pensión-sanción en cuantía de $ 5. 277.89 mensuales, en favor 
del extrabajador Jaimes Alvarez y a partir del 26 de septiembre de 1978, y 

Sale Laboral /87 - ler. Semestre - lra. Parte - 26 
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''Cuarto : Costas a cargo de la parte demandada. Tásense' '. 

La parte demandada interpuso el recurso de casación que fue concedido 
por el Tribunal y admitido por esta Sala que le imprimió el trámite de rigor 
en cuyo desarrollo el expediente resultó destruido durante los sucesos de 
los días 6 y 7 de noviembre de 1985, por lo cual hubo de adelantarse su 
reconstrucción que culminó formalmente por auto del 30 de octubre de 
1986. 

La demanda incluye dos cargos, ambos fundados en la causal primera 
de casación laboral dentro de los cuales se señala individualmente el alcance 
que les atribuye el censor. 

Tales censuras se encuentran planteadas así: 

Primer cargo. 

''La sentencia violó la ley sustancial porque interpretó erróneamente 
el numeral 4 del aparte a) del artículo 7'Q del Decreto 2351 de 1965 y esta 
equivocada interpretación condujo al sentenciador a la aplicación indebida 
de los artículos 8Q (numerales 2 y 4) del mismo Decreto y 8Q de la Ley 171 
de 1961. 

'' Sin discrepancia con el Tribunal acerca de los hechos se tiene que la 
terminación del contrato con el celador Jaimes Alvarel~ tuvo como fundamen
to una de dos situaciones que la Empresa planteó con toda claridad en el 
momento de comunicar su decisión al actor en el proceso: o que éste par
ticipó en el delito o que incurrió en una grave negligencia que puso en 
peligro la seguridad de las cosas encomendadas a su custodia. Descartada la 
primera posibilidad por razón del fallo absolutorio de la justicia penal 
quedó sin embargo en pie la causal justa de terminación del contrato con
sistente, según el texto de la parte pertinente del artículo 7Q del Decreto 
2351 de 1965, en 'toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad 
de las personas o de las cosas'. 

"Para encontrar cómo el fallador de segunda instancia interpretó esta 
norma y ver con toda facilidad que le dio unos alcanees y un sentido de los 
cuales carece, es conveniente la transcripción de la parte de la sentencia 
donde se acomete la labor hermenéutica por el Tribunal: 

'' 'La terminación del contrato, se basa como antes se anotó, en la grave 
negligencia en el cumplimiento de sus funciones'. 

''Dicha negligencia, debe ser grave y no cualquier clase de omisión en 
el cumplimiento de su actividad personal; y en el caso controvertido, el 
celador debía hallarse atento a la vigilancia de los bienes puestos bajo su 
cuidado, tales como las instalaciones-maquinarias, materias primas y pro
ductos, lo que quiere decir, que debe existir un nexo de causalidad entre el 
hecho ilícito, la necesaria gravedad de la falta del trabajador y los per
juieios derivados por ésta; de tal manera que si bien se realizó un hecho 
doloso contra el patrimonio de la empresa demandada, en aquel acontecer, 
no hubo participación alguna de parte del trabajador J aimes Alvarez, por 
tanto es obvio que no hubo 'negligencia grave' del trabajador en relación 
al hurto de cajetillas de cigarrillos, ni la iba a recibir por la supuesta venta 
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de productos abruptamente sacados de allí. Milita además en su favor, en 
referencia a la gravedad del hecho, que su cuantía es mínima, comparada 
con la capacidad económica de la compañía demandada. (Folio 15 del Cua
derno del Tribunal). 

"Véase, se ruega respetuosamente, cómo el setenciador concluye que 
porque el celador demandante no participó en el delito no hubo, entonces, 
por su parte, negligencia grave. 

''Al razonar de esta suerte el Tribunal involucró en el texto legal un 
concepto no contenido en éste y, por tanto, equivocado en su raciocinio, 
halló que no era justa la causa de terminación del contrato, aplicando por 
consiguiente, y entonces de indebida, las restantes normas precisadas en 
la acusación que regulan el evento de las terminaciones unilaterales e in
justas de contratos de trabajo por parte del patrono. Por lo anterior res
petuosamente se solicita de la Corte que case totalmente la sentencia acusada 
y que, ocupando el lugar del fallador de segunda instancia, confirme ínte
gramente la del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bucaramanga". 

SE CONSIDERA 

A.l est1tdiar el m~meral 41! del literal a) del artíctdo 71! del Decreto 
2351 de 1965, efectivamente se enct~entra qne en el mismo el legislador 
distingttió dos sitnaciones, siendo la primera originada en el elemento im
tencionalidad y la segnnda en tma actitt~d de desc·u·ido o negligencia que 
por sn propia natnraleza exclnye el primero. 

En el aparte de la sentencia del ad quem que el censor transcn:be efec
tivamente se encuentran reunidos bajo nnas mismas consideraciones las 
dos sittwciones que antes se distingttieron por cuanto el Tribt~nal concluye 
la existencia de "grave negligencia" de la exoneración qtte la justicia penal 
impartió para el demandante de la participación que inicialmente se le 
imputó déntro de la comisión del ilícito conocido en los autos. 

Pero, como se anotó, son dos situaciones diferentes las qne aquí se 
ventilan pnes ttna es la participación en ttn ilícito ( qt~e pnede enmarcar se 
tanto en la primera parte del numeral 41! como en el m~meral 51! de la 
norma bajo estudio) y la otra es lffi actih~d descuidada o negligente que 
facilita la comisión del mismo. La gran diferencia se enct~entra en la pre
sencia o at~sencia del elemento intencionalidad, lo que determina la vincu
lación o no a las sanciones de orden penal pero no marca diferencia en 
ctwnto a las consecuencias de carácter laboral cuando el descuido se puede 
calificar de grave. 

La confusión del Tribttnal efectivamente representa t~na interpretación 
eqt~ivocada del numeral 41! del artículo 71! del Decreto 2351 de 1965 pues 
asimiló la conducta gravemente negligente a la actttación intencional y do
losa, cuando son dos eventos de" entidad independiente y por tanto de 
tratamiento diferente. 

Por otra parte debe distinguirse qtte la gravedad del descuido no se 
mide necesariamente por las consecuencias que se orig·inen del mismo ni por 
la antigüedad del empleado si bien estos factores, como otros y entre éstos 
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la repetición de la conducta descuidada, pueden brindar elementos de aná
lisis para dilucidM la intensidad o gravedad del descuido. 

También en ello hay error del Tribttnal que no consideró en cambio el 
significado laboral de la conducta del demandante que indebidamente per
mitió la entrada a otro trabajador en horas no iaborables para éste y 
posteriormente pretermitió su obligación de revisar el contenido de los pa
quetes que se extrajeran de las dependencias de la demandada lo cual real
mente representa una actitttd altamente descuidada, como lo anotó acerta
damente el a quo. 

El cargo prospera y en virtud de ello y de las consideraciones finales 
·que se trasladan a la actuación en instancia que corresponde a esta Corpo
ración se hace innecesario el estudio del segundo cargo cuyo objetivo está 
alcanzado con el anterior resultado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga de noviembre 3 de 1981, y en su lugar, actuando en sede de 
instancia, CONFIRMA, la decisión de primer grado proveniente del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga de feeha 31 de julio de 1981. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

N emesio Camacho Rodríguez, Manuel Enrique Daza Alvarez, Jorge 
lván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



CONTRATO DE TRABAJO 

Terminación unilateral con justa causa por parte del Jl)atrono. 

(Causa: Embriaguez el!ll el sitio de trabajo). 

[Artículo 79, numeral 69, literal a) del Decreto 2351/65]. 

ERROR DlE JH[JEClHlO ___-

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Nemesio Camacho Rodríguez. 

Radicación número 0496. 

Acta número 9. 

Bogotá, D. E., 17 de marzo de 1987. 

En el proceso adelantado por el señor Efraín Vargas Torres en contra 
de Hilton International Co., conoció de la primera instancia el Juzgado 
Once Laboral del Circuito de Bogotá que mediante sentencia dictada el 21 
de enero de 1986 absolvió totalmente a la demandada y condenó en costas al 
actor, decisión que fue apelada por éste, por lo cual llegó el expediente al 
conocimiento del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que 
desató la segunda instancia en la audiencia de juzgamiento celebrada el 
21 de marzo de 1986 y resolvió lo siguiente: 

"1 Q Revocar en todas sus partes la sentencia proferida por el Juzgado 
Once Laboral del Circuito de Bogotá, el 21 de enero de 1986, la cual subió 
en apelación interpuesta por el señor apoderado del demandante, en su 
lugar se dispone: 

''a) Condenar a la empresa demandada Hilton International Co., a 
pagar al demandante Efraín Vargas Torres los siguientes conceptos: 
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'' 1) La suma de $ 227.727.08 moneda corriente, por concepto de in
demnización por desp1:do ilegal. 

"2) La suma de $ 8.161.12 moneda corriente, mensualmente, por con
cepto de pensión-sanción, cuando acredite haber cumplido la edad de 60 
años el demandante Efraín Vargas Torres. 

"2.9 Condenar a la demandada al pago de las costas de la primera ins
tancia. Tásense por el Juzgado del conocimiento. 

' '39 Sin costas en esta segunda instancia'' .. 

El señor apoderado de la demandada interpuso el recurso de casación 
que fue concedido por el Tribunal y admitido por la Corte que en conse
cuencia procede a estudiar la demanda extraordinaria y el escrito de réplica 
presentado por la parte opositora que obra a folios 17 a 19 del cuaderno de 
casación. 

El recurrente formula dos cargos fundados en la causal primera de 
casación laboral a los cuales señala el siguiente alcance : 

''Con el presente recurso extraordinario persigue la parte demandada 
que la honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
case totalmente la sentencia recurrida, para que convertida en Tribunal 
de Instancia confirme en todas sus partes el fallo de primer grado". 

I_ja Sala procede a estudiar, por razones de método, el segundo de los 
cargos que el censor plantea en los siguientes términos: 

Seg1mdo cargo. 

''Se fundamenta este cargo en que la sentencia acusada. violó por vía 
indirecta, por aplicación indebida, como consecuencia de errores de hecho, 
los artículos 62, 63, 64 del Código Sustantivo del Trabajo, modificados por 
los artículos 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965, y artículo s<.> de la Ley 171 de 
1961, en relación con los artículos 19, 29, 39, 59, '22, 23, 56, 58, 60 y 107 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

''A las mencionadas infracciones llegó el sentenciador de segunda ins
tancia como consecuencia de los errores de hecho en que incurrió al apre
ciar la cláusula décima del contrato de trabajo del demandante (Fls. 20 a 
21 Vto.) y el artículo 80, numeralll y 12 del reglamento interno de trabajo 
de la entidad demandada (Fls. 109 a 142), que son documentos auténticos 
para los efectos previstos en el artículo 7<.> de la Ley 16 de 1969, en relación 
con los testimonios rendidos por César Augusto Contreras (Fls. 74 a 78), 
David Vega González (Fls. 78 y 79) y Samuel Gutiérrez Perilla (Fls. 101 
a 105), que resultan estimables en el caso de autos por estar en relación 
directa con los precitados documentos. · 

''La demostra.ción del cargo: 

''l. En el caso sttb judice está plenamente demostrado, como lo admite 
el juzgador de segundo grado en su sentencia recurrida, que la parte de
mandada dio por terminado el contrato de trabajo del demandante con 
motivo de que éste, en la noche del jueves 17 de marzo de 1983 se dedicó a 
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ingerir bebidas embriagantes en el recinto del Hilton International Co., 
donde trabajaba entonces, en sitio distinto al de su trabajo, vistiendo el 
uniforme que .debía utilizar en las horas de labor, hechos que se prolonga
ron hasta las primeras horas de la madrugada del día siguiente, viernes 18 
de marzo del citado año, lo que dio lugar a que tuviera que intervenir el 
gerente nocturno del hotel demandado, señor César Augusto Contreras, para 
hacer retirar al trabajador demandante de las instalaciones del Hilton Inter
national Co., dado el estado de embriaguez en que se encontraba por las 
bebidas embriagantes que había ingerido en la forma, modo, tiempo y lu
gares expresados antes. 

'' 2. Los hechos mencionados en el numeral anterior, constituían justas 
causas para dar por terminado unilateralmente por parte del patrono el 
contrato de trabajo del demandante, porque así lo pactaron expresamente 
las partes contratantes en la cláusula décima del contrato de trabajo del 
demandante celebrado por escrito, que en lo pertinente reza.así: 'Son justas 
causas para poner término a este contrato unilateralmente, las enumeradas 
en el artículo 7{) del Decreto 2351 de 1965, y además, por parte de la Em
presa, las siguientes faltas que, para el efecto, se califican como graves: 
. . (. f) El hecho de que el trabajador llegue embriagado o ingiera bebidas 
embriagantes en el sitio de trabajo, aun por la primera v.ez '. 

1 

'' 3. Al no entender la mayoría de la Sala de Decisión de la segunda 
instancia que se trataba de nna falta grave porque así calificaron expresa
mente las partes contratantes el hecho de que el trabajador ingiriera bebidas 
embriagantes en el lugar de trabajo, aun por la primera vez, lo indujo a 
violar indirectamente, por error de hecho en la apreciación de la citada 
cláusula contractual, el artículo 7Q, aparte A), numeral 6 del Decreto 2351 
de 1965, en relación con el artículo 8Q, numeral 4Q, literal d) del citado 
Decreto 2351 de 1965 y el artículo 8Q de la Ley 171 de 1961. · 

"Y violó también las citadas normas legales por el modo que se deja 
indicado, al no entender que se trataba de violaciones graves al reglamento 
interno de trabajo de la entidad demandada, el hecho de que el trabajador 
demandante se hubiera dedicado a ingerir bebidas embriagantes en el lugar 
de trabajo, vistiendo el uniforme de trabajo y penetrando a áreas distintas 
de las de su labor, pues todo ello le estaba expresamente prohibido el de
mandante en el artículo 80, numerales 10, 11 y 12 del citado reglamento 
de trabajo". (Fls. 35 y 35 Vto.). 

SE CONSIDERA 

Los doc1tmentos que obran a fo~ios .20 y .21 de~ expediente contienen ~os 
contratos de trabajo q1w f1wron suscritos por ~as partes y en ~a clá1tsuw 
décima efectivamente se ca[ifica como falta grave y como constitutivo de 
justa ca1tsa de terminación del contrato de trabajo "e~ hecho de q1te e~ 
trabajador lleg1te embriagado o ingiera bebidas embriagantes en el sitio 
de trabajo, aun por la primera vez". 

Este pacto es válido a la luz del mtmera~ 6 de~ literal a) de~ artículo 
71J del Decreto .2351 de 1965 y por tanto puede adq1tirir p'lena eficacia entre 
la,s partes pues no se encuentra que vulnere ningún dm·echo de~ trabajador, 
toda vez que se está estableciendo una prohib·ición sobre ttna conducta que 
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se encuentra proscrita por la misma ley y determinando una reglamentación 
sobre la medida que merezca. 

En el presente caso dos aspectos adquieren relieva1wia frente al fallo 
del Tribunal y son la precisión que se hace en el convenio aludido sobre la 
prohibición de ingerir licores "en el sitio de t·rabajo" y la aclaración de 
constituir ello falta grave "aun por la primera vez". 

Ello es lo que establece el contrato que se estud·ia y si el Tribunal en
contró algo diferente incurrió en error ostensible de hecho, pttes en el 
docttmento en cttestión no se hacen consideraciones sobre la conducta ante
rior del trabajador ni precisiones sobre si la falta sólo genera la justifica
ción del despido cuando se está en ejercicio de ftmciones y dentro de las 
horas de trabajo. 

El cargo prospera y en sede de instancia la Sala confirma la decisión 
del a quo, con fundamento en las razones expuestas en la etapa de casación, 
que son de recibo y suficientes en esta sede. 

Dado el anterior resultado no es necesario el estudio del primer cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la Hepública de Colombia 
y por autoridad de la ley CASA la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá el 21 de marzo de 1986 y en su lugar, actuando en sede de 
instancia, CONFIRMA el fallo del Juzgado Once Laboral de Bogotá fechado 
el 21 de enero de 1986. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Manuel Enrique Daza Alvarez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secr~aria. 



ACC:D:ON DE RE:D:N'fEGRO l? ARA TRABAJADORES OlF:D:C:D:AlLES 

No está tutelada por la ley sustancial salvo los amparados por fuero 
sindical. 

Corte S1tprema de Jttsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente : doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 0757. 

Acta número 012. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1987. 

/1 

William Javier Agudelo, por medio de apoderado, llamó a juicio -~ 
ordinario a la Promotora de Vacaciones y Recreación Social '' Prosocial' ', 
representada por su gerente, para que fuera reintegrado al empleo que 
desempeñaba cuando fue despedido ilegalmente y al reconocimiento de sa-
larios dejados de percibir, con la declaración que no existe solución de 
continuidad, como petición principal. En subsidio, pretende dominicales y 
festivos, horas extras diurnas y nocturnas, reajuste de cesantía, vacaciones 
y primas de servicios, indemnización moratoria y las costas. 

Se afirma en los hechos de la demanda que Agudelo trabajó al servicio 
de la empresa desde el 31 de marzo de 1979 hasta el 26 de octubre de 1980, 
habiendo devengado un sueldo de $ 13. 200. 00, según contrato de trabajo 
consignado por escrito; que por la función que desempeñaba vivía en las 
instalaciones de los centros vacacionales y percibía alimentación, factores 
salariales que no se tuvieron en la liquidación de sus prestaciones sociales 
y que para su despido se omitió el procedimiento que establece la convención 
colectiva. 

La respuesta a la demanda se opone a la prosperidad de las peticiones. 
En cuanto a los hechos, se atiene a lo que en el proceso se demuestre. Fueron 
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propuestas las excepciones de pago, cobro de lo no debido, inexistencia de 
la obligación y prescripción. 

Terminó el juicio en primera instancia por sentencia del 17 de sep
tiembre de 1985, proferida por el Juzgado 79 Laboral del Circuito de 
Bogotá, mediante la cual absuelve a la demandada de todas las pretensiones 
e impuso las costas. 

Apeló el demandante. La Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá decidió la alzada por fallo del 27 de junio de 1986, el que reformó 
el del juez a quo para condenar a Prosocial en la cantidad de $ 108. 719. 67 
por salarios moratorios. Sin costas. 

La misma parte interpuso el recurso de casación, que le fue concedido. 
Preparado debidamente, se pasa a decidir. 

EL RECURSO 

Aspira a que se infirme la sentencia del ad quem, y a que, en su lugar, 
se acceda a las súplicas de la demanda inicial. 

Formula dos cargos, que se estudian a continuación: 

Primer cargo. 

''Acuso la sentencia recurrida por vía directa en la modalidad de 
interpretación errónea de los artículos 14 y 15 de la convención colectiva 
de trabajo vigente (febrero de 1980) ; artículos 39, 467, 468, 469, 470 modi
ficado por el artículo 37 del Decreto 2351 de 1965 (:Ley 48/68); 476 Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con el artículo 11 Ley 6~ de 1945; 1/51, 
52 del Decreto 2127 de 1945; artículo 19, Decreto 797 de 1949; artículo 19, 
Ley 6~ de 1945 ; artículo 55 ; ordinal 3, artículo 378 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículo 5/42, Decreto 3135 de 1968; artículos 19, 29, 
39, 59, 79, 104, Decreto 1848 de 1969; artículos 1502, 1505, 1530, 1531, 1541, 
1546, 1602, 1603, 1618, 1620, 1621, 1622, 1623, 1624 del Código Civil; 
artículos 59 y 89, Ley 153 de 1887; artículos 27, 28, 29, 31 del Código Civil. 
Artículo 305 del Código de Procedimiento Civil. 

''Demostración del cargo: 

"El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ex
presa que el fundamento de la petición de reintegro son los artículos 14 y 15 
de la Convención Colectiva de Trabajo del19 de febrero de 1980, cuyo sopor
te fáctico consiste en que se le dio por terminado el contrato de trabajo con 
omisión del procedimiento convencional vigente, según la cual no sería efecti
va ninguna sanción, ni cancelación del contrato de trabajo hasta tanto la co
misión de personal, no haya conocido y tratado lo relacionado con reclamos, 
sanciones, etc. El Tribunal encuentra que en manera alguna es procedente ni 
puede deducirse válidamente que esté consagrado de manera tácita el rein
tegro, lo cual por lo demás no es lógico, ni jurídico, porque el reintegro 
convencional que es el que pretende en la demanda, debe ser pactado ex-
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presamente, más cuando se trata de trabajadores oficiales. Por esto impone 
la absolución de la demandada, pese a que en el expediente no hay prueba 
que previa a la desvinculación del demandante se hubiese dado cumpli
miento al trámite convencional, pero que en el libelo no se solicitó subsi
diariamente al reintegro la indemnización por despido ilega:l, confirmó la 
decisión del a qtw, el cual se fundamentó también que de las normas conven
cionales no contemplan el reintegro impetrado y que lo que había ocurrido 
era un despido ilegal, por inexistencia de una causa justa. 

"Pues ocurre que, la demanda solicita el reintegro hasta tanto se cum
plan los procedimientos ordenados por la convención colectiva de trabajo 
vigente a la fecha del despido. Esto es, que la convención se desprende sin 
lugar a duda una condición previa para producir el despido, y que de no 
ser cumplida, como en efecto ocurrió en el caso de autos, lo lógico y jurídico 
es lo impetrado en el libelo demandatorio, y no lo expuesto por los juzgadores 
de primera y segunda instancia, que consideraron se pidió un reintegro 
simple y llanamente, cuando lo que exigió fue el incumplimiento de la ley 
sustancial y la norma convencional, que es una cosa bien distinta. Entonces, 
estamos frente a una errónea interpretación de la ley. 

''Obsérvese no más que, para declararse la nulidad de los actos admi
nistrativos, simplemente se requiere establecer la violación directa o indi
recta de una nÓrma, para decretados. Sin embargo, el fallo que obliga este 
recurso no profundiza, como era su deber hacerlo, en aspectos tan impor
tantes, cuales son los que estableció, sin lugar a dudas, que en efecto sí se 
había violado la norma convencional por parte de Prosocial, pero que la 
solución a su violación era la de haber pedido subsidiariamente la indem
nización. 

''Contribuyen los juzgadores en manera poco edificante, frente a la 
trascendencia que sus fallos tienen en el ámbito jurídico, en permitir sin 
consecuencia de ninguna naturaleza la violación de las convenciones co
lectivas de trabajo, y más propiamente de los artículos 55 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 1603 del Código Civil, según el cual los contratos deben 
ejecutarse de buena fe y por consiguiente obliga, no sólo a lo que en ello 
se expresa, sino a todas las cosas que emanan de la naturaleza de la obliga
ción. La convención colectiva de trabajo estableció un procedimiento de 
una información por escrito, citaciones ante la comisión de personal, expe
diente, pruebas, términos, informes, etc., para concluir que 'Prosocial no 
hará efectiva ninguna sanción ni cancelará. contrato de trabajo alguno, 
hasta tanto la comisión de personal, no haya conocido y tratado de acuerdo 
al anterior punto, todo lo relacionado sobre reclamos, sanciones, etc.,'. 
Es evidente entonces, la claridad de la intención de los contratantes, al decir 
que no surte efecto el despido, si no se cumple el procedimiento previo 
establecido en la Convención. Surtir efecto, es según el Diccionario de 
Derecho Usual, del profesor Guillermo Cobanellas, tener algo las conse
cuencias debidas o supuestas. Ser válido y eficaz en derecho. El artículo 
1620 del Código Civil, nos enseña que 'conocida claramente la intención de 
los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras, el 
sentido en que una cláusula puede producir algún efecto, deberá. preferirse 
aquél en que no sea capaz de producir efecto alguno'. Esta norma es sabia. 
Y por supuesto debe estar en la mente del juzgador, y que desafortunada
mente estuvo ausente en la inteligencia del honorable Tribunal y el juez 
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de primera instancia, pues la convención colectiva de trabajo señala sin 
ninguna duda, que Prosoci;:tl no hará efectiva ninguna sanción, ni cance
lará contrato de trabajo alguno, hasta tanto la comisión de personal no haya 
conocido y tratado ... todo lo relacionado sobre reclamos, sanciones, etc., 
La disposición es clara, esto es qué se establece una condición previa 
para ser efectiva una sanción o cancelación de un contrato de traba
jo, hasta tanto la comisión de personal no haya ·hecho un pronuncia
miento que se cita en la misma convención. No dice por lo tanto los 
perjuicios que puedan derivarse de su incumplimiento, cuestión que se le en
tiende se le deja a la ley, sino que el compromiso convencional es no hacer 
efectiva la cancelación del contrato, hasta tanto no se haya producido y 
cumplido el procedimiento señalado en la misma norma. Ello quiere decir, 
que si no lo puede hacer efectivo, entonces el contrato continúa vigente has
ta tanto se cumpla el procedimiento establecido. Eso es lo que se pidió en 
la demanda, y que los juzgadores negaron por una errónea interpretación 
que se hace de las normas convencionales y sustantivas. 

''Estimo que este Tribunal no puede dar una interpretación distinta 
a las que modestamente me he permitido presentar en este recurso con lo 
cual se salvaguardian los intereses legítimos ele .los asociados en el sentido 
de que los contratos que se suscriben, y mucho más los solemnes, como la 
convención colectiva de trabajo, son para cumplirlos conforme la intención 
que los guió al principio, porque la norma convencional produce un efecto, 
en este caso el reintegro del trabajador, o mejor, la no extinción del con
trato ele trabajo, y por lo tanto es la que se debe preferir para su aplicación, 
y nunca la que acogieron los juzgadores que obligaron a este recurso. 

"No puede la honorable Corte Suprema de Justicia, dar una interpre
tación distinta a la norma convencional de la que me he permitido demos
trar. El profesor Ernesto Krotoschin, en su 'Tratado Práctico de Derecho 
del Trabajo', nos enseña 'las leyes y demás normas generales deben 
interpretarse de conformidad con los fines y propósitos del mismo derecho 
del trabajo ... '. En caso ele oscuridad, contradicciones u otras deficiencias, 
que dan lugar a dudas sobre el alcance de una norma general, o en caso 
que el resultado práctico al cual ha de llegarse puede estar comprendido 
por tal norma, interpretándola extensivamente, ele acuerdo con los princi
pios generales de interpretación o bien puede no estar comprendido inter
pretándola restrictivamente, también es lícito y necesario hacerse guiar en 
la interpretación teniendo en cuenta los fines del derecho del trabajo. Se 
puede y se debe estar en favor del trabajador si los propósitos de protección, 
el principio de igualdad, o la defensa de los derechos de grupo, lo exigen o 
justifican, y no se violan los derechos de igual valor de la otra parte, con
templados desde el punto de vista del interés social" . 

. SE CONSIDERA 

La ley sustancial no tutela la acción de reintegro para los trabajadores 
oficiales, salvo los amparados por fuero sindical conforme a lo dispuesto 
por el artículo 7'9 del Decreto 204 de 1957 o según estipulación expresa de 
la convención o pacto colectivo. 

De la sola lectura de los artículos 14 y 15 de la convención colectiva 
entre la Promotora de Vacaciones y Recreación Social y Sintrapros.ocial el 
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19 de febrero de 1980, no se deduce· que los contratos hubiesen estipulado el 
reintegro convencional. Cuando se omite el procedimiento investigativo para 
la terminación de los contratos de trabajo. Según los términos de la misma 
norma "Prosocial no hará efectiva ninguna sanción ni cancelará contrato 
de trabajo alguno, hasta tanto la comisión de Prosocial, no haya concedido 
y tratado de acuerdo al anterior punto, todo lo relacionado sobre reclamos, 
sanciones, etc''. 

Al pretermitir el patrono el aludido procedimiento sólo generará para 
el trabajador despedido la indemnización de perjuicios por lucro cesante, 
petición no reclamada por el promotor de la litis. 

No incurrió el Tribunal en la interpretación errónea de las normas 
citadas por el acusador. 

Por lo dicho, no prospera el cargo. 

Seg1mdo cargo. 

''La sentencia acusada viola en la modalidad de aplicación indebida los 
preceptos legales sustantivos de orden nacional contenidos en el artículo 
45 del Decreto 1045 de 1978, y el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, en 
relación con los artículos 39, 41:>, 48 y 49 del Decreto 1045 de 1978; artícu
los 59 y 43 del Decreto 3135 de 1968; artículo 11, Ley 6:;t de 1945; artículo 
39, Ley 64 de 1946; artículos 51, 52, Decreto 2127 de 1945. 

"La violación de las normas sustanciales se produjeron en forma indi
recta, por haber incurrido el ad quem en evidentes errores de hecho, de 
manera ostensible y manifiesta aparecen en los autos y sin los cuales habría 
llegado necesariamente a la conclusión de condenar a la empresa deman
dada al pago de las acreenci-as solicitadas subsidiariamente en el petitum 
de este recurso. 

''Los errores de hecho son los siguientes: 

"19 N o dar por demostrado estándolo, que la cesantía se liquidó sin 
tener en cuenta la prima de servicios. 

'' 29 No dar por demostrado estándolo, que las prestaciones sociales del 
trabajador debían reliquidarse con todos los factores integrantes del salario. 

'' 39 No dar por demostrado estándolo, que el trabajador gozó de vi
vienda. 

'' 49 No dar por demostrado estándolo, que el valor de la alimentación 
mensual era de $ 3. 750~ 00, factor de salario que no fue tenido en cuenta en 
la liquidación de prestaciones sociales. 

''Pruebas no· apreciadas: 

''El Tribunal incurrió en los anteriores errores de hecho, por indebida 
apreciación y no darle mérito probatorio a las siguientes pruebas: 

''a. Certificación del Jefe de la División de Relaciones Industriales en 
que se acredita el pago de la prima de servicios del año 1980, en la cantidad 
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de $ 16.246.00 (folio 131 con la liquidación de prestaciones sociales folios 
42, 88, 89 y 90) que en su parte superior dice: 'base salarial para liquidar 
cesantía' y no aparece el promedio de la prima de servicios. 

"b) La Resolución número 85 (folios 160, 161), según la cual el valor 
de la alimentación era de $ 125.00 diarios o sea de $ 3. 750.00 mensuales, 
factor salarial que se liquidó por un valor inferior (folio 90) de la liquida
ción del contrato de trabajo. 

''Demostración del cargo: 

"El artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, señaló los factores salariales 
que deben ser tenidos en cuenta para la liquidación de pi-'éstaciones sociales 
concretamente de la cesantía y pensión de jubilación, tanto para empleados 
públicos o trabajadores oficiales, en los que se incluye la asignación básica 
mensual, la prima de Navidad, la prima de servicios, los incrementos sala
riales p.or antigüedad, y en el caso de autos no fue tenido en cuenta, como 
factor de liquidación de la censantía, los cuales evidencia con la certifi
cación del señor Juan Ignacio Hortúa Garzón, Jefe de la División de Re
laciones Industriales, quien certifica el 14 de marzo de 1984, ante el señor 
Juez, que William Javier Agudelo, recibió en el año de 1980, por concepto 
de prima de servicios, $ 16. 246. 00, que al dividir por doceavas partes da 
un promedio de $ l. 354. 00, valor que no aparece en la liquidación del 
contrato ele trabajo, vista al folio 90, ele tal manera que la base salarial para 
la liquidación de cesantía, era la sumatoria de los siguientes valores: 

Ultimo sueldo . . . . . . $ 13.200. 00 
Promedio alimentación l. 251. 72 
Prima Navidad . . . . . 1.162.34 
Prima ele vacaciones . 775. 86 
Prima de servicios . . . l. 354. 00 

$ 17.743.92 

''De lo anterior resultaría que, por concept.o ele cesantía correspon
diente a 290 días laborados, es ele $ 14. 293. 71, y no de $ 13. 203. 00, es 
decir que hay una diferencia a favor del trabajador por este concepto 
de $ 1.190. 71. 

''Pero si tenemos en cuenta que en virtud que el trabajador prestó sus 
servicios en el mismo lugar donde vivía, conforme aparece en el presunto 
contrato ele arrendamiento, se tiene que debía ele tomar la alimentación en 
el mismo establecimiento, alimentación que tenía un precio señalado de 
$ 125.00 cliari.os, o de $ 3. 750.00 al mes, de tal suerte que la liquidación 
de prestaciones sociales, debió haberse hecho así: 

Ultimo sueldo . . . . . . . . . . . . . . .. 
Promedio alimentación . . . . . . . . . . .. 
Prima Navidad ................. . 
Prima de vacaciones . . . . . . . . . . .. 
Prima de servicios . . . . . . . . . . . . . .. 

$ 13.200.00 
3.750.00 
1.162.34 

775.86 
1.354.00 

$ 20.242.20 
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''Con este factor salarial la liquidación sería así: 

$ 20.242.20 X 290 
= 16.306.21 

100 

415 

''Como se ha expresado, el no haber apreciado las pruebas que me he 
permitido singularizar, dio lugar a que los juzgadores le arrebataran al 
trabajador una parte sustancial de sus legítimos derechos, especialmente el 
que hace relación con el auxilio de cesantía. Debo observar, que si bien es 
cierto que para la actualidad en virtud de la desvalorización monetaria 
la cantidad de $ 1.190. 71, conforme la liquidación primera precedente, 
o la segunda liquidación de $ 3. 767.21, no tiene mayor significación en la 
actualidad, sí representaba un valor considerable en el año de 1980, razón 
por la cual se derivaron perjuicios al trabajador, que la ley le ampara con 
la aplicación de las normas sustanciales del Decreto 797 de 1949, artículo 
19 que es la norma aplicable por ser la entidad demandada una empresa 
industrial y comercial del Estado, esto es, que en este caso concreto, no 
puede alegarse ni presumirse en manera alguna la buena fe". 

SE CONSIDERA 

Del texto de la sentencia acusada se observa que el fallador de segundo 
grado inestimó el certificado de folio 131 que registra los sueldos y pres
taciones sociales recibidos por el actor, lo mismo que la Resolución número 
85 expedida el 25 de enero de 1979 que fija las tarifas de alojamiento para 
los usuarios de Prosocial y si esto es así, resulta inadmisible que se hubiese 
incurrido en equivocada apreciación de estos documentos. 

La prueba documental ponderada por el Tribunal sentenciador y en 
que funda su decisión, no fue atacada por el recurrente. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la Corte Suprema de J us
ticia -Sala de Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



\ 
PlENSKON-SANC][ON A CARGO EXCLUS][VO IDJEL lEMPIRlESAJR][O 

~ A~licacióltl. del régimen anterior a la vigencia del Acue1rdo 029/85. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0799. 

Acta número 14. 

Bogotá, D.E., 18 de marzo de 1987. 

\ La Corporación Universidad Libre interpuso casacwn contra la sen-
tencia del 27 de juuio de 1986 del Tribunal Superior de Bogotá, que dirimió 

\
la segunda instancia del proceso laboral instaurado por la señora Silvia 
Durán de Verdugo contra esa entidad. 

Con la formulación de este recurso, persigue la Corporación deman
dada que se infirme parcialmente el fallo del Tribunal en cuanto la condenó 
a pagar pensión-sanción en beneficio de la demandante, se revoque la con
dena que por este mismo concepto le impuso el Juez a quo y, en su lugar, 
la absuelva de esta petición. En subsidio, y previa la casación parcial de la 
sentencia recurrida, y en sede de instancia, se modifique la condena por 
pensión-sanción a eargo exclusivo de la demandada, y en su reemplazo se 
disponga compartida con el Instituto de Seguros_ Sociales. 

En la demanda respectiva (Fls. 6 a 11 de este cuaderno) pr.opone un 
solo cargo, que dice textualmente: 

Unico cargo. 

''Acuso a la sentencia por la primera causal de casación señalada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969, esto es por ser violatoria de la ley sustancial, a través de 
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la vía directa, por aplicación indebida de los artículos 89 ele la Ley 171 de 
1961, de los artículos 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965 y del artículo 39 de 
la Ley 48 ele 1968, lo que lo condujo a la infracción directa ele los artículos 
11 y 60 del Acuerdo 224 de 1966, dictado por el Consejo Directivo del ISS, 
aprobado por el artículo 19 del Decreto 3041 de 1966, del artículo 69 del 
Acuerdo 029 ele 1985, expedido por el Consejo Nacional ele los Seguros So
ciales Obligatorios, aprobado por el artículo 19 del Decreto 2879 de 1985, 
de los artículos 19, 72 y 76-1 de la Ley 90 de 1946, de los artículos 13, 14, 
16, 21, 193-2, 259-2 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo, y los artículos 
19 y 29 de la Ley 4~ de 1976. 

"Demostr-ación del cargo: 

"Para los efectos del cargo, parto del supuesto que no hay discrepancias 
con las conclusiones fácticas a que llegó el Tribunal; en especial el tiempo 
de servicios, la remuneración mensual de la actora y la edad de la última. 

"Le ha correspondido a la jurisprudencia de esa honorable Corte, a 
través del tiempo, dilucidar si la pensión-sanción, creada por el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, seguía en cabeza exclusiva del patrono o al tenor 
del artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el artículo 19 del 
Decreto 3041 del mismo año, desaparecía para el primero esa obligación 
legal, quedando cubierta también esa modalidad pensional por los riesgos 
asumidos por el ISS. 

''Inicialmente, la honorable Corte en sentencia del 8 ele noviembre ele 
1979 (juicio ordinario ele Ana E lisa Falla contra Philips Colombiana S. A.), 
sentó la doctrina que el Instituto no había asumido el riesgo proveniente ele 
un despido ilegal e injusto, sino apenas el normal ele la pensión de vejez. 

''Posteriormente, en sentencia del 8 de marzo ele 1985, en un caso espe
cífico, se dijo que el demandante no tenía derecho a la pensión-sanción, a 
pesar que el despido era injusto, por cuanto se habían reunido los requisitos 
para que el Instituto le reconociere la pensión de vejez. 

''Más adelante, en sentencia del13 de agosto ele 1986 (juicio ordinario 
de Lucía Consuelo Palma Vengoechea contra Universidad Libre), ante la vi
gencia del artículo 69 del Acuerdo 029 ele 1985, aprobado por el artículo 19 
del Decreto 2879 del mismo año, que modificó los artículos 60 y 61 del 
Acuerdo 224 ele 1966, determinó de acuerdo a la nueva normativa, lo 
siguiente : 

"l. No puede predicarse ahora la inexistencia indefinida de la 
pensión-sanción con la pensión de vejez, ya que luego que se cumplan las 
condiciones ele la segunda, ella subroga a la primera hasta concurrencia 
de su valor, siendo ele cargo del patrono exclusivamente el excedente. 

'' 2. Se establece que ambas prestaciones, tienen la misma finalidad, 
los dos atienden al riesgo de vejez, sin que sea posible sostener hoy en día, 
que la pensión-sanción busca castigar el despido injusto. Al derogarse el 
parágrafo del artículo 61 del Acuerdo 224, elimina toda discusión sobre la 
temporalidad de las normas incorporadas al nuevo ordenamiento. Su vigen
cia es indefinida. 

Sala laboral/87 -ler. Semestre- lra. Parte- 27 
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'' 3. La mencionada subrogación conduce a concluir ahora de manera 
indudable, que la pensión-sanción queda subsumida en la de yejez que reco
nozca el ISS, diferencia que antes existía. Continúa la obligación de cotizar 
el seguro, ahor:a a cargo exclusivo del patrono, a fin de que consolidado el 
derecho a la pensión de vejez, el empleador sólo asuma el mayor valor. Esta 
obligación compete cuando el trabajador llevaba más de 10 años de servicios 
con el mismo patrono, cuando el ISS asumió los riesgos de vejez, invalidez 
y muerte (artículo 60 del Acuerdo 224/66 y 6<1 del Acuerdo 29/85). 

'' 4. Para los trabajadores con menos de 10 años de servicios, en el 
momento en que el Seguro Social asumió el riesgo correspondiente (enero 
1 <! de 1967), la pensión-sanción fue asumida íntegramente por el ISS. Por 
tanto, para estos trabajadores no subsiste la llamada pensión-sanción, dado 
que el riesgo de vejez ha sido completamente cubierto por esa institución. 

"De tal manera, que para el caso S1tb j1tdice, debe tenerse en cuenta 
que la vinculación inicial de la demandante fue el 20 de junio de 1961, 
según el Tribunal, y por tanto, su tiempo de servicios, para la época de la 
asunción de los riesgos por el ISS, era de menos de 10 años y se configura 
el fenómeno mencionado en el último ordinal de la vigente jurisprudencia. 

"Pero podría argüirse que la vinculación laboral finalizó con anterio
ridad a la vigencia de la ley nueva (octubre 17/85), pero también debe 
tenerse en cuenta que el artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo, 
establece que las normas de trabajo son ele orden público y se aplican de 
inmediato y como el fallo acusado se profirió después de esa fecha, el sen
tenciador ha debido examinar los aspectos normativos del nuevo ordena
miento, con las secuelas que de ella se derivan. 

''En tales condiciones, el 'l'ribunal aplicó indebidamente el artículo s<:> 
de la Ley 171 de 1961, ya que de acuerdo a la nueva ley y a la interpre
tación jurisprudeneial de la honorable Sala, como la actora para la fecha 
de la asunción de Jos riesgos de invalidez, vejez y muerte, tenía menos de 
10 años de servicio a la universidad, desapareció para la última, la obliga
ción de reconocerle y pagarle la pensión-sanción a que fue condenada. 

''Pero el ad qnem, no sólo aplicó indebidamente el texto legal mencio
nado, sino también las demás normas relacionadas debidamente en la for
mulación del cargo, lo que lo llevó a la vez, a infringir directamente 
aquellas disposiciones que regulan los riesgos anotados a cargo exclusivo 
del ISS. 

''Si la demandante, tenía menos de 10 años al servicio de la Univer
sidad, cuando el Seguro asumió tales riesgos, operó la subrogación total o 
parcial de la pensión-sanción del patrono al Instituto y el primero, sólo esta
ría obligado a seguir cotizando, en el último evento (subrogación parcial), 
hasta que una vez reconocida la pensión de vejez, sólo cancele el mayor 
valor, si a ello hubiere lugar. 

''En consecuencia, la honorable Sala deberá casar la sentencia recurrida 
y una vez actuando como Tribunal de instancia, revocar la condena por 
pensión-sanción y absolver a la demandada de esta súplica. En su defecto, 
disponer también eomo Tribunal de instancia, que la pensión-sanción sea 
compartida con el ISS, dentro de la normatividad del artículo 6<1 del 
Acuerdo 029 de 1985 (Art. 19, Decreto 2879/85), eon las secuelas del caso 
a cargo del patrono. 
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''En esta forma, dentro de la oportunidad legal, dejo sustentado el 
recurso de casación, a nombre de la Universidad demandada". 

SE CONSIDERA 

Corno el reetw-rente cita en apoyo a sus argumentaciones la sentencia 
profer-ida por esta Sala el 13 ele ngosto ele 1986 ( jtticio de Lucila Consuelo 
Palma ele Vengoechen contra. Universidad Libre) en lo qtte se refie1·e a, los 
efectos producidos por el a1·tículo 69 del Acuerdo 029 de 1985, nprobado 
pm· el Decreto 2879 ele 1985, sobre el régimen de ln pensión-snnción, con
viene a-nte todo aclarar qne no son nplicnbles al caso de la dernandnnte los 
plnnteamientos y conclttsiones que extrae de la, providencia. citada, por 
cuanto su despido se produjo en mnrzo de 1981, esto es, con anterioridad 
a, la vigencia del Acuerdo 029 del ISS y, en consecuencia., stt asunto se 
rige por las normas anteriores a, la expedición de tal estatttto, qtte attn 
c1tanclo es ele cnmplirniento inmediato, como lo anota el cargo, no produce 
efectos retroactivos. 

Y en cuanto hace n la aplicabilidad en el as1tnto sub judice del artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, en consona-ncia con lo clisptwsto por los artíctdos 
259 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 90 de 1946 y el 
r1cnerdo 224 del ISS, aprobado por el Decreto 3041 de 1966, ha sido rei
temdmnente definido el tema por la Corte, especialmente en las sentencias 
del 8 ele noviembre ele 1979 y del 22 de mayo de 1981, entre otras, en donde 
se puntualiza que el Institttto de Seguros Sociales no asumió el riesgo propio 
ele la pensión restringida ele jubilnción causncla por el hecho del despido 
injusto, ni sttstitttyó a, los empresnrios en la obligación ele pagarla, por lo 
cttal dicha pensión, no obstante la asunción del riesgo de vejez por nquelln 
entidad, conti.mtó en pleno vigor y a, cargo exclttsivo ele los empresarios. 

El sentenciador ad quem, al dwr nplicación al a,rtímtlo 89 de la Ley 171 
de 1961, por encontrnr rettniclos en el evento de ln demnndante los p1·estt
pnestos que dicha norma establece (Fl. 94), se ajttstó a los criterios vigentes 
e imperantes pnra el cnso concreto, sin contrnvenir ninguna ele las normas 
que se citan en el cargo, que por lo mismo no puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo impugnado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafa,el Baqttero He1·1·era, .Jacobo Pérez Escobar, .Jnnn Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



l?JRESCifUl?Cl ON 

CuáJrndo se interrumpe. 

\CASACION 

Téc1t11.ica. 

l?JRKNCKPKO DE LA REFORMATIO IN PEJUS 
\ 
1 Alcamce. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente : doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 0822. 

Acta número 014. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1987. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante sen
tencia del 16 de julio de 1986 confirmó la proferida por el Juzgado Doce 
Laboral de este Circuito el 13 de junio del mismo año, que absolvió al Ins
tituto Terapéutico Byala Kraus y Cía., en el proceso ordinario que le 
promovió Javier de Jesús López Serna por los conceptos de salarios inso
lutos, reajustes de prima de servicio y vacaciones, auxilio de cesantía, in
demnización por despido y sanción por mora. 

' Interpuso el demandante contra el anterior fallo el recurso de casación 
con el alcance de que se infirme y en decisión de instancia, la Corte acoja 
las súplicas de la demanda inicial. 
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Invoca las causales primera y segunda de casación y fundado en ellas 
formula cuatro cargos que se estudian en su orden. 

Primer cargo. 

''Acuso la sentencia del Tribunal de Bogotá por violación indirecta de 
la ley sustancial, por error de hecho manifiesto en la apreciación de las 
pruebas siguientes de conformidad a la causal primera de casación laboral: 

'' 1 ~ El documento auténtico que obra en el folio 116 fue apreciado 
erróneamente por el Tribunal, siendo emitido por la Administración Postal 
Nacional del Ministerio de Comunicaciones el día 19 de julio de 1974, por 
el cual se interrumpe la prescripción reclamo a la demandada por el correo 
certificado número 38267 las prestaciones salariales que le adeudaba y los 
salarios insolutos. Este documento según el Tribunal no interrumpe la pres
cripción porque al hecho que se hubiera mandado por correo certificado no 
implica que la demandada la hubiera recibido y 'que de ello no da cons
tancia la administración postal'. Este planteamiento conlleva a creer que 
los organismos públicos no cumplen con las cláusulas contractuales, por lo 
que considero es una apreciación errónea, que viola porque así se interrum
pió la prescripción y se presume o se da por establecido que esta entidad 
de derecho público ha cumplido a cabalidad el contrato de portes de cartas 
y correspondencia y con mayor razón cuando es carta certificada o reco
mendada. 

'' 2~ También por la causal primera de casación laboral, acuso la sen
tencia del Tribunal, por violación indirecta de la ley sustancial, como 
consecuencia de errores de hecho ostensibles en la apreciación negativa de 
la prueba, vale decir la falta de apreciación que el Tribunal debió de haber 
tenido sobre 'el telegrama oficial', folio 117 del cuaderno principal puesto 
al representante legal del Instituto Byala el día 22 de julio de 1974, por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Cundinamarca, represen
tado por el señor Jefe de la División Departamental del Trabajo citándolo 
para informe laboral al señor Javier López, prueba esta desestimada por el 
Tribunal, violando en su fallo los artículos 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo, 17 y 485 Código Civil y 2544 numeral 29 del Código Civil; mani
-festándose una rebeldía entre el fallo del Tribunal con las normas sustantivas 
citadas. 

"La falta de apreciación de este documento auténtico emanado de las 
autoridades administrativas del trabajo, por parte del Tribunal en su fallo, 
violan indirectamente la ley en su artículo 2544 cuyo numeral 2Q, dice: 

'' ' ... Las prescripciones corren contra toda clase de personas y no 
admiten suspensión alguna. 

" 'Interrúmpense (las prescripciones) : 19 desde que interviene pagaré. 

'' '29 Desde que interviene requerimiento. En ambos casos sucede la 
prescripción de corto tiempo (es decir la de tres años) '. 

''También viola indirectamente la ley sustancial en su espíritu, cuando 
en el artículo 17 y 485 del Código Sustantivo del Trabajo, le reconoce la 
vigilancia y el cumplimiento de las disposiciones sociales a las a-1doridades 
del Trabajo. 
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''Por haber existido requerimiento oportuno al representante legal de 
la demandada, se ha cumplido a cabalidad con la interrupción de la pres
cripción aunque la empresa demandada y ele mala fe trató de no cumplir 
antes del 22 de julio de 1974, ninguno ele tales requerimientos hechos por 
las autoridades del trabajo, representadas por el doctor Guillermo Arclila 
Ramírez (Jefe ele la División Departamental del Trabajo y Seguridad Social 
de Cundinamarca) dependencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial pero como ya la demandada tenía el requerimiento por telegrama ofi
cial, interrumpiéndose la prescripción de corto tiempo, es decir de los 
próximos tres años, entonces no llegaron sino hasta el día 12 de agosto de 
1974, a solicitarse la intervención de la División Departamental del Trabajo 
y Seguridad Social ele Cunclinamarca para la solución del pago ele salarios 
insolutos, por concepto de comisiones, reajuste de las prestaciones sociales 
e indemnización por mora en el pago 'que adeuda la demandada al señor 
Javier López'. 

. ''Esta violación indirecta por error de hecho ostensible en la no 
apreciación ele la prueba, influyó, en el fallo del Tribunal, en una forma 
por demás manifiesta, que desconoce el referido error de hecho, reconociendo 
el 'l'ribunal en las consideraciones sobre las comisiones dejadas de cancelar, 
que: ' ... Javier López no recibió salarios y prestaciones que él estima en 
la suma de $ 206.616.97, debido a la falta de pago de esa suma se le deben 
reajustes prestacionales por no haberse tenido en cuenta el salario real
mente devengado ... ' ' ... La Sala considera que este reclamo que se hace 
el 12 de agosto de 1974 no interrnrnpiría la prescripción sino en cuanto a 
salarios, puesto que los reajustes prestacionales se hacen en forma genérica 
y no determina debidamente cada prestación sobre la que pretende el rea
juste, pero de todas formas ese reclamo se hace el 12 de agosto de 1974, 
cuando ya ha transcurrido más de tres años, de haberse dado por termi
nado el contrato de trabajo, lo que ocurrió el 22 de julio de 1971 ... '. 

''La honorable Corte Suprema en abundante jurisprudencia dijo en 
Sentencia que aparece inscrita en la Gaceta Judicial Tomo 14, página 28 
interpretó en forma estricta el artículo 2544 del Código Civil dijo esta 
Corporación : 

''Ahora en cuanto a que hubo interrupción de la prescripción, con
forme al artículo 2544 del citado código, basta observar que aquella no 
tiene lugar sino desde que interviene pagaré u obligación escrita, o concesión 
del plazo por el acreedor, y desde que hay requerimiento". 

Y más adelante agrega la honorable Corte: (en Ga.ceta J ndicial tomo 
XLI bis página 193). 

"Y es que cuando la ley exige específicamente una prueba para de
mostrar una obligarión o para que se realice un acto jurídico, no puede el 
intérprete separarse de sus mandatos". 

''Estos enunciados auténticos ele la honorable Corte, los pongo de pre
sente por cuanto, son las normas indirectamente violadas en las apreciacio
nes equivocadas de unas pruebas y la falta de apreciación de otras en el 
fallo del Tribunal. 

'' 3. Otra prueba apreciada erróneamente y que viola indirectamente la 
ley sustancial de conformidad con el artículo 79 de la Ley 16 de 1969 es 
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ia que aparece en los folios 98 y 99 y que en el fallo del a q1w confirma la 
del ad quern que debió tenerse en cuenta en conjunto con los folios previos 
a las incapacidades, como son folios 100 y 101 con los cuales se daban las 
citas posteriores por los médicos del Seguro Social, ya que cuando un pa
ciente va al seguro le fijan cita previa, 15 o 20 días después, la cita médica, 
por lo que los documentos auténticos 92 y 93-19, 98, 99, 100 y 101 deben 
ser estimados en conjunto y no independientes, siendo auténticos dichos do
cumentos en el folio 101, el trabajador tuvo que ir al médico los meses de 
julio, agosto y septiembre de 1971 respectivamente los días 11 de julio de 
1971, 12 de agosto de 1971 y el 22 de septiembre de 1971, pruebas que 
afirman lo contrario a las consideraciones que hizo el Tribunal por haber 
apreciado erróneamente e-Stas pruebas y faltado en la apreciación de las 
otras que obran de los folios 92 al número 101, por lo que dicha sentencia 
ha violado indirectamente los artículos 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo y artículo 17 del Decreto 2351 de 1965; el artíéulo 306 y artículo 89, 
Decreto 2351 de 1965, que aparece en el folio 458 del cuaderno principal en 
apreciaciones que contrastan con Jos hechos probatorios de los folios 92 y 
101 y los números 51, 52 y 53. 

''Por lo cual el fallo del Tribunal debe ser infirmado por las aprecia
ciones erróneas en unas pruebas y la falta de apreciación de otras consis
tente en errores de hecho manifiestos y ostensibles, que violan indirecta
mente la ley sustancial". 

SE CONSIDERA 

Para absolver al patrono de las pretensiones reclamadas por el deman
dante, estimó el Tribunal en lo fundamental que la relación contractual se 
ejecutó entre el 28 de noviembre de 1966 y el 21 de julio de 1971; y que 
cuando se presentó la demanda introductoria del proceso el 4 de mayo de 
1977 había prescrito la acción, sin da-rle mérito probatorio a las interrup
ciones de la prescripción laboral invocadas por el promotor de la litis .. 

La prescripción libe1·atm·ia t1·iarmal de las acciones laborales está regu
lada. po1· los artículos 151 del Código de Procedimiento Laboral y 488 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Su. intern~pción lq. define el artículo 489 
del último c11.erpo legal diciendo q1te "el simple reclamo escrito del traba
jador, recibido por el patrono, aceTca de un derecho debidamente determi
na-do, inteTn~mpe la pTescTipción poT una, sola, vez, la, cunl princip·ia a 
conta1·se ele n1~evo a partir del reclamo y por 1m lapso igual al señalado para 
la pTescripción correspondiente". 

También se internm~pe este medio exceptivo desde la fecha en que fue 
presentado el libelo inicial si el actor m~mple con las exigencias que deter
mina el cwtím~lo 90 del Código ele P1·oceclimiento Civil y en cdso contrario 
sólo se considerará intern~mpida la prescripción con la "not·ificación de la 
demanda al demandado o a s1~ c11.rador ad lite m". 

Dentro de esta orientación, procede la Sala a examinar las pruebas que 
para el acusador fueron mal apreciadas o dejadas de apreciar por la senten
cia, a saber: 
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l. El comprobante de pago expedido por el Ministerio de Comunica
ciones (Fl. 116), no registra ni fija las peticiones que reclama el actor y la 
citación que por telegrama (Fl. 117), hizo el 22 de julio de 1974la División 
Departamental de Trabajo y Seguridad Social de Cundinamarca al repre
sentante de "Byala ", con el objeto de "dar informe laboral relacionado 
señor Javier J_Jópez ", no demuestra la exigencia de que el patrono recibió 
el reclamo escrito de las pretensiones debidamente determinadas por el tra
bajador como lo manda el artículo 489 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sin que estos documentos prueben la interrupción de la prescripción. 

2. Lo.s certificados expedidos por el ISS (Pls. 98, 99, lOO y 101), para 
justificar la inasistencia de López Serna al trabajo,, carecen de influencia 
en el despido de que fue objeto el trabajador, ya que la decisión absolutoria 
del ad qnem declara probada la excepción de prescripción como modo de 
extinguir las obligaciones pretendidas, soporte no desvirtuado por el im
pugnante. 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

''La sentencia acusada viola el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en forma indirecta. por errores evidentes de hecho por errónea 
apreciación de la documental 102 y 435 sobre un pago de $ 10.112. 82 y 
de la inspección judicial folios 402 y 403. 

''Los errores de hecho consisten en : 1) en dar por demostrado, sin 
estarlo, que las prestaciones debidas por la sociedad demandada al actor, 
según los folios 102 y 435 son las que corresponden a la totalidad de ellas, 
que figuran al folio 7 de la demanda, y que fueron pagadas oportuna
mente, y 2) en dar por no demostrado, estándolo plenamente, que el salario 
variable base para la liquidación de la cesantía y reajuste de prestaciones, 
así como la falta de pago de tales reajustes estando determinado. 

''La documental102 o folio 435 de los autos es una liquidación de pres
taciones elaborada por la empresa, que nada prueba contra su demandante 
y que no tiene ninguna fuerza probatoria, ni que pueda colegirse el pago 
oportuno de prestaciones sociales que se adeudan al actor. Luego el error 
de hecho es evidente. 

''El Tribunal dijo: No se estableció deuda por salarios del demandante 
folio 457 ya que se consignaron prestaciones por $ 10.112. 82 y además las 
aclaraciones en la constatación se debió a errores mecanográficos, cuando 
el perito cambió algunas cifras y agrega el Tribunal 'que no se puede 
acceder a la petición en estudio' igualmente así mismo se ha manifestado 
en todas y cada una de las peticiones porque se encuentran prescritas las 
pretensiones por el concepto ya estudiado de la prescripción. 

''Este fallo del Tribunal como error de hecho protuberante, viola indi
rectamente la ley sustancial en la apreciación errónea de las pruebas docu
mentales y en el experticio que constató el a qno, porque vulnera los artícu
los 57, numeral 49 y el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo por 
cuanto la suma de $ 10.112.82 corresponde a las cesantías y primas de 
servicio por y sobre sueldo básico de $ l. 200.00 mensuales y jamás sobre 
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los salarios causados y no pagados de la empresa demandada por valor de 
$ 206. 616.97; ni por el reajuste de prima de servicios que: 

'' 2. por la suma de $ 19. 492. 93 ; 
'' 3. por concepto de reajuste de cesantía por $ 30.321.36; 
'' '~. por concepto de reaj nste de vacaciones de $ 19. 492. 93 ; 
'' 5. por concepto de indemnización por terminación unilateral del con

trato de trabajo la suma de $ 25. 658. OO. 
'' 6. por indemnización moratoria la suma de $ 256.58 diarios por 

cada día de mora hasta que se efectúe el pago. 

''Sumas todas éstas muy diferentes a las erróneamente definidas por 
el Tribunal de $ 10.112.82 como consignadas por la uemandante para po
der ser absolvida (sic) de buena fe patronal o prescripción como lo ha 
aceptado en su fallo". 

SE CONSIDERA 

La consignación judicial verificada por la sociedad demandada a favor 
del actor ( Fls. 102 y 435) no basta para quebrar el fallo acusado respecto 
a la absolución de la sanción moratoria. El ataque resulta deficiente e in
completo por cuanto no se atacan todos los fundamentos de la decisión 
recurrida, y, de modo especial, el relacionado con el que declara probada 
la excepción de prescripción. 

No indica el recurrente el error de juicio en que haya incurrido el Tri
bunal en su actividad probatoria al valorar la inspección judicial (Fls. 
402 y 403). 

En consecuencia, no se recibe el cargo. 

Tercer cargo. 

"También encuadro dicho fallo por violación de la ley sustancial al no 
apreciarse otras pruebas: como documentos auténticos, declaraciones en 
interr.ogatorio de parte y de las inspecciones judiciales que han provenido 
de la falta de apreciación, violando indirectamente la Ley 16 de 1969 como 
los documentos números 118, 119, 120, 121 del expediente principal. 

"Documento del folio 245, experticio del señor Auxiliar de la Justicia 
de los folios 257, 258 y 259; 296 final; 371 a 382 sobre facturas 
vendidas para comisiones causadas y no pagadas por la empresa demandada, 
además de los folios 59 y 60 todos estos documentos que les faltó apreciación 
por parte del fallador, violando la ley sustancial en su Decreto 2351 de 1965, 
artículo 41 y artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y fundamentalmente el 
artículo 489 del Código Sustantivo del Trabajo concordante con el artículo 
2544, numeral 29 del Código Civil". 

SE CONSI!i>ERA 

Es notorio el defecto de orden técnico en el cargo cuando el recurrente 
no cita una sola norma sustancial consagratoria de los derechos pretendidos 
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en el alcance de la impugnación, lo que hace incompleta la proposición ju
rídica. 

Por lo dicho, se rechaza la acusación. 

Cuarto cargo. 

''Acuso la sentencia de decisión tomada en el fallo del Tribunal de 
Bogotá, según la causal segunda de motivos del recurso ele casación, por 
cuanto la parte demandante, en cuyo favor de surtió (sic) la consulta, hace 
más gravosa la situación ele la actora, por cuanto la sentencia: ordenó oficiar 
a la justicia penal, con la falta de una tarjeta que contiene los registros 
al trabajo de Javier López, según constancia de los folios 72, 73 y 105 del 
expediente. 

''Como la investigación penal grava económicamente a las partes que 
sean citadas para indagatoria, por tenerse que hacer presente por apodera
do, para ser asistido en la diligencia, sin la cual dicha actuación judicial 
no se lleva a cabo, entonces se haría más dispendiosa la erogación económica, 
lli'Junto que encuadra dentro del Decreto 528 de 1964 en su artículo 60, razón 
por la cual estimo sea infirmado el fallo del Tribunal, por esa honorable 
Corte ele Justicia, teniendo en cuenta, que dicha tarjeta, por lo pequeña, 
no fue vista y se encontraba dentro del cuaderno número 2, allí mismo la 
he dejado, para lo que la Corte Suprema de Justicia, estime en su oportu
nidad. · 

''Demostrado eomo están los cargos, y la existencia de las irregulari
dades en las violaciones de la ley sustancial en forma indirecta, por las cau
sales primera y segunda, y establecido que no se ha cumplido por parte del 
patrono con las n01·mas antes citadas, y fundamentalmente con los artículos 
65 y 57 del Código Sustantivo del Trabajo en armonía con el artículo 2544 
numeral 2 del Código Civil, solicito en forma por demás respetuosa, se case 
la totalidad de la sentencia recurrida del Tribunal Superior de Bogotá, que 
confirme la proferida por el Juzgado Doce Laboral de Bogotá y se imponga 
la obligación a la compañía a pagar los salarios dejados ele satisfacer y las 
prestaciones sociales determinadas en cada uno de lo;; cargos antes descritos, 
por las causales determinadas. 

''Como la tarjeta del reloj, para controlar las entradas, está en el 
carátulo (sic) del cuaderno 2, creo y así lo estimo que fue más bien un acto 
ele mala fe, ele quien haya actuado de tal manera, para ser más dispendiosa 
la erogación económica de quienes en investigación alguna, que ordene la 
honorable Corte con la casación solicitada''. 

SE CONSIDERA 

La causal segnnda del artículo 87 del Código ProcesaL Laboral, 
modificada por el 6'0 del Decreto 528 de 1964, consagró el principio de la 
reformatio in pejm que consiste en que el snper·ior qne conoce de un pro
ceso por apelación interpuesta por una de Las partes contra La providencia 
que ha sido consentida por la otra., no puede, por regla geneml modificarla 
y enmendarla haciendo más gr·avosa para el apelante la sihtación procesal 
qne para éste ha creado la providencia rec11,rrida. 
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En efecto, el Tribttnal sentenciador en el asunto sub lite confirmó la 
resolución del Juez infer·ior por la cual absolvió a la parte demandada. 

La iwuestigación penal ordenada pm· el fallador de segtmdo grado 
confonnc a lo dispttcsto por el artículo 12 del Código de Procedimiento Pe
nal, es obligación lega.l y social r¡tw deben cumplir jtwces y ftmcionarios 
sin que ello implique quebranto del artícnlo 357 del Código de Procedimien
to C1:V1:l que fija el alcance de la reformatio in pejus. 

No prospera el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema ele Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Rafael Baquero JI er-rera, Juan JI ernándcz Sácnz, J acabo Pérez Escobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



AJPUCACWN DJE LAS NORMAS lEN RJELACWN 
CON LA PROClEDlENCliA DJE LA lPlENSliON-SANCWN 

Régimen anterior. 

lPlENSliON-SANC:H:ON, JPJENSWN IDJE VlE.JJEZ 

Compatibilidad. 

NORMAS SOBRJE TRABAJO 

lPor ser de orden público producen efecto general inmediato peiro no 
tienen efecto retroactivo: 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 0856. 

Acta número 14. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1987. 

Mediante sentencia del 18 de julio de 1986 el Tribunal Superior de 
Medellín confirmó el fallo proferido por el Juzgado Noveno Laboral del 
Circuito de la misma ciudad que condenó a la empresa Tejidos El Cóndor 
S. A., a reconocer y pagar al señor Mario de Jesús Gaviria Urrego pensión 
proporcional de jubilación. · 

Contra esta decisión interpuso casación la sociedad demandada para 
solicitar a la Corte que infirme el fallo del Tribunal, revoque el de primer 
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grado y, en su lugar, la absuelva de todos los cargos formulados en su 
contra y condene en costas al demandante. 

Al sustentar el recurso, propone un solo cargo (Fls. 12 a 17 de este 
cuaderno) que procede la Sala a examinar. 

El cargo dice así: "La sentencia impugnada violó por interpretación 
errónea los artículos 259, 260 y 267 del Código Sustantivo del Trabajo, 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, los artículos 60 y 61 del Acuerdo número 
224 de 1966, aprobado por el artículo 1 <:> del Decreto 3041 de 1966, el artículo 
69 del Acuerdo número 029 de 1985, aprobado por el Decreto 1879 de 1985, 
1568 del Código Civil y artículo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

''Demostración: 

''El artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, consagraba una 
pensión especial ·para el caso del trabajador de una empresa con capital 
de más de $ 800.000.00, que fuera despedido sin justa causa después de 15 
años de servicios, que tenía derecho a una pensión mensual equivalente al 
75% de la pensión de jubilación, que le hubiere correspondido en caso de 
reunir todos los requisitos para gozar de esta última. 

"El artículo 89 de la Ley 171 de 1961, dispuso para el mismo caso, que 
la pensión del trabajador despedido después de 15 años de servicios, fuera 
equivalente a la proporción del tiempo trabajado en relación con los veinte 
(20) años requeridos rpara la pensión plena de jubilación. 

"Esta modificación se consideró en su época, justa porque el 75% era 
mucho para los que habían trabajado pocos años más de 15, y poco para 
los que habían trabajado casi 20 años. Pero esas normas consagraban pen
sión reducida de jubilación porque en el régimen prestacional de esa época 
los trabajadores despedidos perdían para efectos jubilatorios esos 15 años 
y más, trabajados a una misma empresa, y al ocurrir ello por culpa del 
patrono, la ley quería que el trabajador tuviera la pensión restringida. 

"Pero el artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo, dispuso cla
ramente que las pensiones de jubilación dejaran de estar a cargo de los 
patronos, cuando el riesgo correspondiente estuviera a cargo del Instituto 
de Seguros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los reglamentos que 
dicta el mismo Instituto. El Acuerdo número 224 de 1966 contiene el re
glamento General del Seguro Social obligatorio de invalidez, vejez y muerte, 
por el cual se sustituyen las pensiones de jubilación patronales en la pen
sión de vejez que el Instituto pagará a los trabajadores colombianos. No es 
un simple cambio de obligado ni puede ser exactamente la misma obligación, 
puesto que se trata de que la pensión se adquiera por trabajo en una o varias 
empresas y en servicio continuo o discontinuo, luego el derecho se hace nacer 
de un mínimo de cotizaciones en una o varias empresas y a determinada 
edad. 

''Como el sistema de las prestaciones patronales estaba vigente cuando 
el Instituto de Seguros Sociales asumió el riesgo de vejez, era necesario 
dictar normas apropiadas para el tránsito del sistema prestacional patronal 
al sistema prestacional de seguridad social; fue época de transición, como lo 



430 GACETA JUDICIAL Número 2429 

fueron los artículos 60 y 61 del Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el De
creto 3041 del mismo año. 

''El cambio del requisito que hace nacer el derecho, es decir que ya 
no es necesario el tiempo de servicio a un mismo patrono, modifica el 
origen de la obligación y explica la transitoriedad del régimen pensiona! del 
código, especialmente ele la pensión de jubilación restringida o pensión
sanción. Al desaparecer la posibilidad de que el patrono pueda hacer perder 
la expectativa de un derecho, es necesario concluir que desaparece el origen 
de la sanción y por lo tanto la vigencia ele la pensión de jubilación res
tringida. 

''Habiendo empezado el servicio laboral ele Mario de Jesús Gaviria 
Urrego para Tejidos El Cóndor S. A., el 24 de julio de 1957, como lo dice 
la demauda, lo admite la demandada y lo reconoce la sentencia, no es posi
ble que llevara los 10 ni los 15 años ele servicios a que se refieren las normas 
citadas, luego la terminación del contrato con dicho demandante, no produ
cía de manera alg·una, la pensión jubilatoria reclamada. La sentencia le 
está dando al demandante un tratamiento igual a los qu~ llevaban lO y 15 
años en el momento de entrar a regir las normas de asunción del riesgo. 

"El que el artículo 89 ele la Ley 171 de 1961 obligara al patrono a 
pagar jubilación rt•ducicla al trabajador despedido con justa causa, después 
ele 15 ·años de servicio, se entendía porque la pensión patronal solamente se 
adquiría por 20 años ele servicios, que en vez de años ele servicios, 
cuenta semanas de cotizaciones, que lógicamente pueden corre~ponder a 
servicios de varias empresas y no puede impedirse su cumplimiento por la 
terminación de un contrato ele trabajo con determinado patrón. Luego la 
terminación así sea sin justa causa, en el régimen de pensión de vejez, no 
impide que ella se produzca a pesar de tal terminación. 

"N" o se puede decir que el artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966, apro
bado por el Decreto 3041 del mismo año, hace compatible la pensión-sanción 
con la pensión de vejez, porque esa norma transitoria del acuerdo aprobado 
por el artículo ]9 del Decreto, regula las relaciones con trabajadores que 
tenían más de 15 años ele servicios a una empr·esa, cuando el Instituto de 
Seguros Sociales asumió el riesgo ele vejez, caso distinto al de Mario de 
Jesús Gaviria Urrego que empezó a trabajar para Tejidos El Cóndor S. A., 
el 24 de julio de 1%7. 

"Es verdad que los trabajadores que tenían más ele 15 años al servicio 
ele una misma empresa, el 19 de enero ele 1967, cuando el Instituto ele Se
guros Sociales asumió el riesgo de vejez, tenían derecho a la llamada pensión
sanción y si cumplían los requisitos del Acuerdo 224, ele 1966, a la pensión 
ele vejez, según el artículo 61 de dicho acuerdo; pero no es verdad que los 
trabajadoTes que tuvieran menos ele lO años ele servicios a una misma 
empresa antes del19 de enero ele 1967, tuvieran derecho a la llamada pen
sión-sanción de que trata el artículo 89 de la Ley 1'11 ele 1961, porque ele 
acuerdo con el artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo esa pensión 
dejó de ser obligación de los patronos. 

''El artículo 89 del Decreto 2351 ele 1965 al consagrar el principio del 
artículo 1568 del Código Civil y el derecho a reclamar la indemnización de 
perjuicios, sustituyendo el artículo 64 del Código del Trabajo consagra las 
indemnizaciones por lucro cesante correspondientes a los diferentes tiempos 
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servidos, a los contratos a término fijo y a los contratos de término indefini
do, según los diversos capitales de las empresas. En el régimen prestacional 
patronal, el despido sin justa causa impedía que el trabajador cumpliera 
en una misma empresa 20 años de servicios, requisito necesario para la pen
sión de jubilación, pero en el régimen de prestaciones del seguro social, el 
despido aun sin justa causa no impide que el trabajador complete el nú
mero de semanas requeridas para sumar las 500 n()cesarias para adquirir el 
derecho a la pensión-sanción, luego el despido injusto en el régimen de las 
prestaciones sociales, no produce jubilación restringida, sino cuando el 
trabajador tuvo 15 años o más de servicios anteriores a la asunción del 
riesgo de vejez, por el Seguro Social, según lo dispone el Acuerdo 224 de 
1966, aprobado por el Decreto 3041 del mismo año. 

''Otro posible argumento sería el que trata la posibilidad de obtener 
nuevo trabajo para completar el número de semanas requerido para cum
plir las 500 del requisito constitutivo de la pensión de vejez. Este argumento 
circunstancial que sirve para algunos casos y no para otros, porque sería no 
general sino particular, no está consagrado en la ley, y de ninguna manera 
proviene del despido o es culpa del patrono, ya que la dificultad de conse
guir empleo es indudablemente consecuencia de la edad o de otras circuns
tancias ajenas al despido. 

"No obstante que la acción fue planteada antes en vigencia el artículo 
69 del Acuerdo 029 de 1985 del Instituto de Seguros Sociales, aprobado por 
el Decreto 2879 de 1985, que derogó el artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966, 
teniendo en cuenta que el debate y las decisiones sobre el asunto así como 
que el demandante aún no ha cumplido 50 años de edad, es aplicable la 
nueva norma. 

''Sobre la aplicación y alcance del Artículo 69 del Acuerdo 029 de 
1985 del Instituto de Seguros Sociales esa honorable Corporación en senten
cia de casación de fecha 13 de agosto de 1986, dijo: 'Obsérvese que ha 
desaparecido la frase « ... siendo obligación del patrono continuar pagando 
la pensión restringida ... , y, en cambio, se dice ahora que será « ... de 
cuenta del patrono únicamente el i:nayor valor, si lo hubiere, entre la 
pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
patrono». Por otro lado, al tiempo que desapareció el parágrafo que res
tringía a 10 años la vigencia del artículo, aclaró que el tiempo necesario 
para someterse al nuevo régimen -10 años de servicios continuos o discon
tinuos-, se cuenta en el momento en que se inicie, para cada caso, la obli
gación de afiliarse al Seguro Social para asegurar los riesgos de invalidez, 
vejez y muerte'. 

'' '5. El cambio normativo descrito genera las siguientes consecuencias: 

'' 'a) Para las personas a que alude la norma, no podrá ahora predicarse 
la coexistencia indefinida de la pensión-sanción con la pensión de vejez, ya 
que, luego de que se cumplan las condiciones para la segunda, ella subroga 
a la primera hasta concurrencia de su valor, siendo de cargo del patrono 
exclusivamente el excedente; 

'' 'b) Se establece así, que ambas prestaciones, la pensión que reconozca 
, el ISS y la pensión-sanción tienen la misma naturaleza. En consecuencia, 

las dos atienden al riesgo de vejez, sin que sea posible, hoy, sostener que 
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la pensión-sanción tiene finalidad diferente, o busca sancionar el despido 
injusto. Esta saneión se logra, exclusivamente, mediante la aplicación de 
las indemnizaciones que prevé la ley para el caso de la ruptura injustificada 
del vínculo contractual; o, cuando ello sea procedente, reintegrando al tra
bajador. Y que la consecuencia sea esa, resulta de mirar que, si continuara 
sosteniéndose la tesis de que garantizan protecciones diferentes, no pudiera 
una -la de vejez-- reemplazar a la otra -la pensión-sanción-, así fuese 
parcialmente; 

" 'e) Al derogar, también el parágrafo del artículo 61 del Acuerdo 224 
el nuevo acuerdo, el 29, elimina toda discusión sobre la temporabilidad de 
las normas incorporadas en el ordenamiento. Por lo tanto, las consecuencias 
que de la norma nueva se deducen, tienen vigencia indefinida; 

" 'd) La subrogación explicada conduce a concluir que, ahora de 
manera indudable, la pensión-sanción quedará subsumida en la de vejez 
que reconozca el ISS, a partir del momento en que se completen, también, 
los requisitos exigidos para la pensión de vejez. No subsiste el régimen 
diferente para los trabajadores con 10 y 15 años de servicios al momento 
de la asunción del riesgo por el seguro para los efectos de la pen
sión de vejez; y el relativo a la pensión-sanción, diferencia que había per
mitido fundamentar, a su vez las distinciones hechas con anterioridad por 
la Corte, ya transcritas. En ambos casos, la consecuencia es la misma : con
tinúa la obligación de cotizar al seguro, ahora a cargo exclusivo del patrono, 
a fin de que, una vez consolidado el derecho para la pensión de vejez, el 
empleador sólo asuma el mayor valor ( Art. 60 del Acuerdo 224 del 66 y 6 
del Acuerdo 29 del 85) '. 

'' 6. Si tales consecuencias se predican en relación con el grupo de 
trabajadot·es cobijados por el presupuesto que expresa el ordenamiento, esto 
es, que llevaban 10 años de servicios al momento en que el Instituto asumió 
el riesgo correspondiente, con mayor razón habrá que concluir que respecto 
de los demás, aquellos que no llevaban los 10 años en aquella época, el riesgo 
que se deriva de la pensión-sanción fue asumido íntegramente por el ISS. 
Obsérvese que sería absurdo pensar que, si por aquéllos, el patrono y el 
ISS deben compartil' el valor de la pensión, una vez se reúnan los requisitos 
para la pensión de vejez, para éstos, los que ingresaron posteriormente al 
sistema de seguridad social, el ISS no asume tal riesgo y sigue, en conse
cuencia, pesando de manera exclusiva sobre el patrono. 

'' 'Lo que ha quedado ahora claro, es que para los demás trabajadores 
no subsiste la llamada pensión-sanción, dado que el riesgo de vejez ha sido 
completamente cubierto por el seguro. 

'' 'Tampoco podría sostenerse que a los demás trabajadores se aplica 
el mismo régimen de pensión compartida, porque entonces carecería de sen
tido la expresa alusi6n a quienes llevan 10 años de servicios al momento de 
la asunción del riesgo. Tal interpretación pecaría contra la norma lógica 
de que la expresa inelusión de unos supone la exclusión de los demás. 

" 'De lo anterior puede concluirse que Jos trabajadores que no tenían 
los requisitos para ingresar al régimen del artículo 69 del Acuerdo 29 en el 
momento en que el ISS asuma el riesgo respectivo, porque por ejemulo, 
carecían en esr momento del tiempo de servicios exig-ido, se rigen por ·las 
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regulaciones generales sobre pensión de vejez, sin que haya lugar a aplicar
les las normas sobre pensión-sanción. 

'' 'La asunción del riesgo derivado de la pensión-sanción no hace des
aparecer, por sí sola, la Ley 171 de 1961, la cual, naturalmente, deberá 
seguirse aplicando para todos aquellos trabajadores que no hayan ingresado 
al sistema del Instituto de Seguros Sociales y que, cumplan con Jos requi
sitos que ella contempla' ( Cas. agosto 13/86). 

''En resumen, la sentencia impugnada entendió mal el artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo porque consideró que después de asumir el 
riesgo el Instituto de Seguros Sociales, continuaba vigente la pensión redu
cida, cuando ello solamente lo consagró temporalmente el Acuerdo 224 de 
1966, para los trabajadores que el 19 de enero de 1967 tuvieran más de 10 
años y 15 años de servicios a una misma empresa. También entendió mal el 
artículo 260 del mismo Código en relación ·con el anterior, pues la pensión 
de jubilación fue sustituida por la pensión de vejez no sólo en el deudor sino 
en la forma de la prestación como ya se vio. Hubo mal entendimiento del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, porque tal norma consagratoria de pen
sión de jubilación restringida dejó de regir por razón del artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo, al asumir el Instituto de Seguros Sociales 
el riesgo de vejez, con la excepción de los artículos 60 y 61 del Acuerdo. 224 
de 1966 y ahora del artículo 69 del Acuerdo 029 de 1985. 

''Finalmente la sentencia impugnada entendió mal los artículos 1568 
del Código Civil y 8 del Decreto 2351 de 1965 cuando los llevó al derecho 
jubilatorio, siendo ellos relativos a los perjuicios y concretamente a la in
demnización calculada a base de salarios en cuantía determinada por tiempo 
servido y por capital de la empresa, con la sola excepción relativa a las nor
mas de transición de los artículos 60 y 61 del acuerdo tantas veces menciona
do 224 de 1!366, aprobado por el artículo 19 del Decreto 3041 del mismo año 
y del artículo 69 del Acuerdo 029 ele 1985, aprobado por el Decreto 2879 de 
1985. 

''El equivocado entendimiento de estas normas condujo al sentenciador 
a condenar a Tejidos El Cóndor S. A., a la pensión de jubilación restringida 
que se reclama en el proceso, confirmando el fallo de primer grado, cuando 
el verdadero entendimiento excluye de obligación alguna p.or tal concepto 
a la demandada en el presente caso, por lo cual, reitero mi solicitud de que 
se case totalmente el fallo de segunda instancia, se revoque la sentencia 
de primer grado, se absuelva de todos los cargos a la ·demandada, y se 
condene en costas al demandante". 

SE CONSIDERA 

Al atacar por la vía directa el fallo recttrrido se dan por sentados los 
supuestos fácticos de los cnales parte el sentenciador· para dar solución al 
conflicto, esto es, la injttsticia del despido, la prestación de servicios del 
demandante a la, empresa, demandada por espacio de más de 15 años y 
menos de 20, el capital sttficiente de la empresa para asttmir esta prestación 
y la demostración de la edad por parte del trabajador para determinar la 
fecha a partir de la ctcal habrá de cubrirse la pensión solicitada. Cabe enton-

Sala Laboral f 87- ler. Semestre - lra. Parte - 28 
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ces examinar las norma-s que acusa el cargo de haber sido erróneamente 
irlfe1·p1·etadas por el fallador. 

Conviene en primer término precisar si es aplicable o no al caso sub 
judice el artíct~lo 1)9 del Acuerdo 29 de 1985 del Instituto de Seguros So
ciales, aprobado por el Decreto 2879 de 1985 que se1iala. el 1·ecurrente como 
quebrantado y en cuyo sustento trae a colación la sentencia de casación pro
ferida por esta Sala el13 de agosto de 1986. 

Sobre el particular, existe un pronunciamiento ele esta misma Sala 
(ju.icio de Anrel·io Ce-rón Rod-ríguez contra Producto-ra Nacional de Llantas 
S. A.) en donde se expresa que por haber octwrido el despido del trabajador 
con anterioridad a la vigencia del mencionado Act~erdo 29 de 1985, el asunto 
se rige por las normas anteriores a. tal estatuto, pues no puede dársele efecto 
retroactivo aJ nuevo régimen. Y habiendo sido despedido el se?ior Mario de 
Jesús Gav·iria Un·ego el día 23 de abril de 1976, st~ caso se sitúa {1tera del 
alcance de dicho nttevo régimen. 

Y en lo que respecta al régimen anterior, ha s•ido clm·o y reiterado el 
criterio de la Corte sobre la aplicación de las normas qtte en relacTón con la 
procedencia de la llamada pensión-sanción se dictaron con anterioridad a 
la expedición por el Instituto de Seguros Sociales d13l mencionado Acuerdo 
29 especialmente en cuanto a los efectos del artícttlo 89 de la Ley 171 de 
1961 en conc01·dancia con la Ley 90 de 1946 y los artículos 259 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 60 y 61 del Acuerdo 224 de 1966, criterio 
que predica la compatibilidad de la pensión-sanción con la pensión de veje:z 
y deja a. salvo el derecho del traba.jador a reclamarla cuando es despedido 
sin justa cattsa después de haber laborado por espac·io de más de 10 años 
y menos de 20. 

En respaldo a lo dicho, vale la pena tTanscrib·ir la siguiente conclusión 
contenida en la sentencia del 22 de ma.yo de 1981, juicio de Gerardo Ramí
rez Giralda cont?·a Cyanam·id de Colombia S. A., Magistrado ponente: 
doctor Juan Manuel Gut1:érrez Lacouture: 

"En consecuencia de lo expuesto, la, Sala Laboral de la, Corte reunida 
en pleno, ratifica, po1· mayor·ía. de votos, la, interpretación dada al artícttlo 
61 del Reglamento en armonía con el 60 ibidem y con los artículos 72 y 76 
de la Ley 90 de 1946 y 259 del Código Sustantivo del T1·abajo y en relación 
con el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 en las sentencias del 5 de noviem
bre de 1976 y 8 de noviembre de 1979, en el sentido de que los Segt~ros 
Sociales no asttmieron el riesgo propio de la pensión restringida por despido 
injusto ni wstituyeron a los patronos en la obligación de pagarla, por lo 
cual dicha pensión, no obstante la as~tnción del riesgo de vejez por aquella 
entidad, continúa en pleno vigor y a cargo exclusivo de los empresarios". 

Cabe anotar que, en c~c.a.nto a la vigencia de la citada Ley 171 de 1961, 
ésta no ha sido, ni puede ser afectada por los acuerdos posteriores del ISS 
ya. qtw éstos no pueden tener efecto retroactivo, conforme al a-rtículo 16 
del Código Sustantivo del Tmbajo. 

Por lo demás, la infracción de los artículos 1568 del Código Civil y 89 
.del Decreto legislatiTo 2351 de 1965, también alegada, resulta intrascen-
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dente frente a las argumentaciones ya expuestas. Y habiendo el sentenciador 
ad quem confirmado lo dicho por el Juez de la primera instancia con fun
damento eu tales criterios, no aparece configurado el quebrantamiento de 
las normas acusadas en el cargo que, en consecuencia, no prospera. 

En mérito d.e lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo 
impugnado. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Baqnero Herrera, Jacobo Pérez Escobar, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



lR.lECUJRSO DJE APJELACKON lEN PIROCJESO CKVKL, PJENAlL 
O LABORAl, 

Debe ser sustel!ltado por escrito ante el juez que haya ¡proferido la 
decisión correspondiente. 

PlRKNCKPIO DlE OJRAUDAD 

iN'lrlElRPRE'li'ACION lERRONJEA DEL ARTliCtJLO 57 
DE LA LlEY 21.1 DlE 1984 . 

Corte Sttpretma de Jt¡.stic·ia. 

Sala de Casación Labora/. 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Manuel Enriqne Daza Alvarez. 

Radicación número 0611. 

Acta número 14. 

Bogotú, D. E., 19 ele marzo ele 1987. 

Clara Inés Rodríguez .Achury, identificada c:on la cédula ele ciuda
danía número 41474140, expedida en Bogotú, mediante apoderado judi
cial demandó a "]~a In el ustria Militar", para que previos los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo se la .condenara a reconocer y pagarle la 
pensión-sanción; indemnización por terminación ilegal e injusta del con
trato de trabajo; reajuste de cesantía; indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

''l. La señora Clara Inés Rodríguez de .Achury prestó sus serv1c10s 
a la Industria Militar ininterrumpidamente del 19 de febrero de 1966 al 
19 de marzo ele 1982, valr decir durante dieciséis ( 16) años y diecinueve 
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(19) días; siendo su último cargo desempeñado, el de 'operaria de má
quina II-8 '. 

'' 2. Rodríguez de Achury devengó en el último año de serviCIOS un 
salario promedio mensual de cator.ce mil novecientos veintiocho pesos con 
setenta y seis centavos, moneda legal ($ 14.928.76). 

'' 3. Las relaciones entre las partes se rigieron : a) Mediante contrato 
de trabajo número 042-IM-FGJlVIO DPE.650, suscrito el primero (19) de 
fpbrero de 1966; b) por contrato de trabajo número 00109-IMF-GJMO. 
D.RR.ll, vigente a partir del 19 de marzo de 1967. 

"4. Vacío o irregularidad presentado. Como consecuencia de la sus
cripción de los dos contratos de trabajo anotados en el numeral que ante
eede; el tiempo eomprcndido entre el primero ( 1 9) de febrero al primero 
(19) ele marzo ele 1967, fue laborado en la Industria Militar por mi po
derdante t'n forma normal e ininterrumpida sin mediar suscripción de 
un nuevo eontrato de trabajo; prolongándose de esta m<mera la relación 
laboral que venía. desarrollándose como ·Consecuencia del· primer contrato 
suscrito entre las partes el 19 de febrero de 1966. Es decir, en ningún 
momento se consignó por escrito; como lo ordenan las disposiciones legales 
pert·i.nentes; la prórroga del plazo fijo de un (1) año estipulado en el 
eoutrato ele trabaj-o a que se ha hecho referencia vale decir, el suscrito el 19 
de febrero de 1966. Por el contra:rio, la empresa al vencerse el plazo fijo 
pactado en el citado .contrato; no sólo no comunicó al actor la terminación 
ciel contrato por vencimiento de dicho plazo; si es que era ese su propó
sito; sino que aceptó de hecho, que mi ·poderdante continuara prestando 
sus servicios, no obstante haberse vencido el plazo pactado; consentimiento 
túcito que hizo expreso, al cancelar a Rodríguez de Achury, los haberes 
correspondientes al tiempo comprendido entre el 19 de febrero al 19 de 
marzo de 1967 (30) días, sin que mediase nuevo contrato de trabajo, 
ele donde se concluye que di.cho tiempo se reconoció y pagó COilllO conse
cuencia lógica ele la relación laboral contraída mediante la suscripción del 
aludido contrato; y tan cierto es este razonamiento, que la mencionada 
empresa así lo acepta, al computar como tiempo de servicio prestado en 
t'orma ininterrumpida por mi poderdante, el prestado desde el 19 de fe
brero de 1966 al 19 de marzo de 1982, incluyendo como se aprecia, el mes 
ele marzo de 1967, al expresarlo en la constancia suscrita por el Jefe de 
Nección Personal de la citada empresa expedida el cuatro ( 4) de marzo 
del año en curso, como en la liquidación de prestaciones sociales número 
O.l practicada el seis ( 6) de mayo de 1982. No obstante lo anterior, por 
razones inexplicables y por acción propuesta, gestada e impuesta unila
teralmente por la empresa (Industria Militar), e· inapelable y obligan te 
para mi mandante, so pena de perder el empleo o cargo, se suscribió un 
1m evo contrato a partir del primero ( 1 9) de marzo de 1967, sin haber 
dado por terminado el anterior e inicial contrato de trabajo a que se ha 
he.cho referencia, suscrito el 19 de febrero de 1966; el que aún se considera 
vigente por su renovación o prórroga automática legal a que está some
tido por tiempo indefinido por períodos de seis ( 6) meses. Aclarando que 
el segundo contrato suscrito en marzo de 1967, no subrogó el anterior. 

'' 5. De la anterior situación planteada, se desprende que. el contrato 
de trabajo a término fijo número 042/Il\'I-FGJAO-DPE-650 del J9 de 
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febrero de 1966, al no haberse terminado por justa causa, manifestación 
expresa de las partes ni haber mediado oportuna comunicación de no 
prórroga del mismo; ipso Jacto, dicho contrato ha de entenderse reno
vado, prorrogado automáticamente por términos sucesivos de seis (6) 
meses por tiempo indefinido; por cuanto que opera para este caso, el 
plazo presuntivo establecido en el Decreto número 2127 de 1945, regla
mentario de la Ley 6~ de 1945. 

'' 6. Sin que mediara motivo alguno razonable o justa causa y de 
manera por demás irregular e inconsecuente, mediante oficio número 
05238/GSUB-RI-SV-109 del 24 de noviembre de 1981, el seijor Gerente 
de la Industria Militar comunicó a Rodríguez Achury que el contrato de 
trabajo número 0109 del 19 de marzo de 1967 no le sería prorrogado; ha
ciendo alusión como se übserva a un .contrato que de hecho y desde el punto 
de vista legal, no tenía ninguna validez porque por sustra.cción de materia 
de conformidad a lo aducido en los dos numerales que antecede, era in
existente, es decir, había nacido muerto ante las normas legales, de donde 
ha de inferirse con diafanidad absoluta, que Clara Inés Rodríguez Achury, 
RÚn continúa vineulada a la empresa 'Industria Militar' como consecuen
cia del vínculo laboral contraído con la misma, mediante el contrato nú
mero 042/IM-FGJAC-DPE.650 del 19 de febrero de 1966, porque dicho 
contrato, a la fecha sigue vigente, puesto que no ha sido terminado por 
ninguna .causal y además, porque la comunicación de no prórroga en 
mención, hizo referencia a un contrato que no tenía existencia y por 
ende, ninguna validez. 

"7. Mediante liquidación número 01 de mayo 6 de 1982, la Subgr
rencia de Relaciones Industriales de la empresa, liquidó las prestaciones 
sociales, primas y vacaciones, cuyo valor fue recibido por Rodríguez ele 
Achury, mediante los cheques números 360518/360520, sin incluir en la 
misma el valor correspondiente a la indemnización por despido injusto. 

'' 8. Como si fue·ra poco y, aceptando en gracia de dis.cusión y sólo 
para sustentar el análisis propuesto; que el contrato suscrito el 19 de 
marzo de 1967 tuviese alguna validez; no obstante ello, tampoco serviría 
de asidero para sostener que la actuación de la empresa fue acertada al 
despedir a mi poderdante, por cuanto que se presentó el hecho escanda
loso, arbitrario, ineongruente e inconcebible protagonizado por la entidad, 
al dar por terminado dicho contrato, cuando ya había sido prorrogado 
mediante notificación por escrito que se le hi.ciera a Clara Inés Rodríguez 
de Achury, como lo pueden certificar el señor Capitán \Vilson Sarmiento, 
lmis Felipe Vargas, Odilia de Calderón y Aliria de lVIartínez, eou el ítem, 
eomo ya se ha sostenido, que este contrato es inexistente; de donde se 
infiere que el proceder de la aludida empresa no fue .sino para evadir 
¡·esponsabilidades; y en tales circunstancias, este contrato, aceptándose 
como válido en gracia ele discusión como se l1a dicho, encajaría ipso facto, 
en la modalidad del plazo presuntivo o prórroga por tiempo indefinido 
por períodos de seis ( 6) meses de manera similar al análiisis esbozado en 
aparte anterior en relación al estudio hecho al contrato suscrito el 19 de 
febrero de 1966. 

'' 9. Como a la fecha de terminación del contrato inmediatamente 
aludido, R.odríguez de Achury acreditaba 16 años y 19 días de servicio, 
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esto le da derecho a una pensión cuando cumpla la edad de 50 años; 
prestación que tampoco fue recono.cida en la liquidación que se le hizo de 
las prestaciones ·.Sociales, ni mediante acto posterior. 

'' 10. La naturaleza jurídica de la Industria Militar demandada, está 
establecida por Decreto número 1221 de 1976 y su régimen prestacional 
por el Decreto número 611 de 1977; por cuanto se trata de tma empresa 
industrial y comercial del Estado. 

''11. La referida empresa está en mora de solucionar a Clara Inés 
Rodríguez de Achury los derechos sociales indicados en la parte petitoria, 
por lo cual está incursa en la indemnización moratoria o de salarios 
caídos que consagra el artículo 19 del Decreto 797 de 1949. 

'' 12. Está agotado el procedimiento gubernativo''. 

La parte de¡mandada dio respuesta a la demanda por intermedio de 
apoderado, oponiéndose a las pretensiones de la actora, aceptando los 
hechos 29, 39, 79 y el 10; negando el 19, 99 y 11; manifestando respecto 
a los hechos 49 a 69 y 89 que "no es un hecho sino una apreciación del 
libelista''; y en cuanto al 12 dice que no le consta. Igualmente propuso 
las excepciones de pago, prescripción, cobro de lo no debido e ine·xistencia 
de las obligaciones reclamadas. 

Cumplido el trámite de la prim~ra instancia el juzgado del conoci
miento, que lo fue el Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, decidió la 
litis por sentencia de fecha 12 de marzo de 1985, en el que resolvió ab
solver a la entidad demandada de todas las pretensiones de' la demanda y 
condenó a la parte actora a pagar las costas. · 

Apeló el apoderado de la parte demandante, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, mediante sentencia dt- fecha 
18 de abril de 1986, decidió revocar "parcialmente el numeral primero, 

. y totalmente el numeral segundo del fallo apelado y en su lugar" con
denó a la entidad demandada a pagar a la actora: $ 65.183.35, por con
cepto de indemnización unilateral del contrato de trabajo (lucro cesante) ; 
$ 7.872.73 mensuales, por pensión-sanción, a partir de la fecha en que 
la demandante cumpla 50 años de edad; confirma en lo demás el fallo 
apelado y condena· en costas de ambas instancias a la parte demandada. 
La doctora Yolanda Cagua de Carrillo integrante de la Sala de Decisión, 
salvó el voto. 

Recurrió en casación el apode~rado de la demandada. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la réplica del opo
sitor. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

''Pretendo la casación parcial del fallo recurrido, en cuanto revocó 
parcialmente la absolución total del juzgado a qno y su condena en costas 
a la demandante, y condenó en su lugar por lucro, pensión-sanción y 
costas, para que, convertida e,sa honorable Corte en tribunal de instancia, 
confirme las decisiones absolutorias del primer grado sobre indemnización 
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por terminación unilateral del contrato de trabajo (lucro-cesante) y pen
,.:.ÍÓn-sanción y la condena en costas a la demandante. [La casación que 
demando es parcial porque el ad quern confirmó las demás absoluciones 
del juzgado a qno (cesantía y mora) y, obviamente, sobre tales extremos 
no versarán mis impugnaciones]. Las costas de la segunda instancia se 
impondrán, consecnencialmente, a la parte demandante que apeló del fallo 
del juzgado". 

Con fundamento en la causal primera de· casación laboral rl impug
nador formula tres cargos, los que se decidirán en su orden. 

Pr·irner cargo. 

''La sentencia objeto del presente recurso viola por aplicación inde
bida, de la vía directa, los artículos 11 de la Ley 6l;l de 1945 y 51 de su 
DPcreto reglamentario 2127 del mismo año, al conde11ar por la súplica a 
indemnización por terminación unilateral del contrato de trabajo, en re
lación eon los artículos 38 y 43 del mencionado Decreto 2127 y 1.687, 
1.708 y 1.709 del Código Civil, y en la 'modalidad' de falta de aplicación, 
según la jurisprudPncia de esa honorable Sala (por llO existir en la ca
sación laboral este último concepto de violación de la ley) los artículos 
c17 -a) del mismo De-creto; 1.602 y 1.603 del Código Civil; aplicación 
indebida también, de la misma vía, de los artículos 27 del De.creto 3135 
de 1968, 74 del Decreto 1848 de 1969, 89 de la I1ey 171 de 1961 y 19 y 29 
de la Ley 4l;l de 19i6, al condenar a pensión-sanción dr $ 7.872.73 men
:males y en cuantía mensual no inferior al salario mínimo más alto que 
esté vigente, a partir de cuando la demandante tenga 50 aiíos el<' edad, 
y 392 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el 145 del Có
digo Procesal del Trabajo, al condenar en costas. Estas violaciones las 
eometió el fallador al interpretar erróneamente el artículo 57 de la Ley 
2? de J 984, interpretación por la que consideró cumplida su exigencia (!¡~ 
wstentar d recurso de apelación que interpuso el apoderado de la parte 
.-lemandante .contra el fallo del juzgado a. quo, y, por esa virtud, c-onoció 
(el 'rribunal) de la alzada y, al decidirla, produjo las eondenas arriba 
mencionadas, con violación de los textos que integran la proposición ju
rídica de este cargo. 

''De no haber sido por aquella violación dt• ley el Tribunal no habría 
considerado cumplida la exigencia legal de sustentar el recurso de ape
lación, lo habría declarado desierto o devuelto el expediente al juzgado 
para que lo declarara así y, en todo caso, no habría fulminado las con
denas que impugno Pn este recursü extraordinario. 

'' Dernostraci.ón : 

''Como lo expresé en el número III de esta demcmda, el juzgado 
a. quo absolvió totalmente a Industria l\'Iilitar de las súplicas del libPlo 
inicial; el apoderado del demandante apeló de ese fallo y, para. atender a 
ia exigencia del artículo 57 de la J_;ey 2l;l de 1984, sobre sustentación drl 
recurso, manifestó, tan solo, que acudía en alzada porque 'según el juz
gado no se demostraron los asertos dr la demanda, a pesar del amplio 
material probatorio que. existe en el expediente'. Esta sustentación fue 

(,' 1 
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apreciada por el Tribunal como 'frágil'; y como yo comparto esta califi
cación, el fallador y yo estamos en el mismo campo de apreciación de 
la mencionada sustentación del recurso por el apelante. Mas .como 'frá
gil' significa 'quebradizo', 'que se rompe con facilidad', según el diccio
uario de la lengua, y como con tal significación entendió que se cumplía 
la exigencia de ley para el recurso de apelación, erró en su entendimiento, 
ya que ':mstentar' no es formular una manifestación o alegación 'frágil', 
quebradiza o que se rompa con facilidad. Todo lo contrario: sustentar, 
que, según el mismo di.ccionario, es 'mantener o sostener algo', no puede 
consistir, como lo entendió el fallador, en manifestar o expresar o alegar 
algo frágil, quebradizo o que se rompa con facilidad, ya que lo que <~sí 
fnere, obviamente no sirve para 'mantener' o 'sostener'. El entendimiento 
del Tribunal fue, pues, erróneo, puesto que atribuyó a la norma un sig
llificado distinto del propio de ella y hasta incongruente con la misma, 
ya q~1e lo que ella significa y ordena es que el apelante exprese, mani
fieste o alegur razoue.s o motivos que mantengan o sostengan su disenti
miento o inconformidad con la sentencia. 

''Este es el verdadero entendimiento del precepto y el diferente y 
!msta opuesto del 'l'ribunal viola la ley por el concepto expresado, con las 
consecuencias que concreté en la incidencia del cargo. 

'"Sobre el particular existe ya jurisprudencia de la Sala de Casación 
Civil de esa honorable Corte, así alegada por el apoderado de la Industria 
Militar en audiencia del folio 124 y escrito que corre al folio 128 e invo
cada por la magistrada Yolanda Cagua en su salvamento de voto (Fl. 
148) ; y, con todo respeto, estimo pertinente que esa honorable Sala de 
Casación Laboral, para unificar la jurisprudencia de toda esa honorable 
Corporación, se pronuncie acerca del verdadero entendimiento del pre
ecpto legal, para el ámbito ele los juzgadores del trabajo, y sobre la con
secuencia de su violación, la cual, a mi juicio, ha de ser la de que la ape
lación se declare desierta. Por lo demás, fue el erróneo entendimiento del 
Tribunal el que produjo las condenas qne impugno. Respetuosamente 
~olicito, por lo expuesto, se case el fallo recurrido, para sus consecuencias 
así mismo manifestadas". 

El opositor responde así: 

''El censor señala una indebida aplicación por vía directa de los ar
tíeulos 11 ele la Ley 6::t de 1945 y 51 de su Decreto reglamentario 2127 del 
mismo año, en rela.ción con los artículos 38 y 43 del mencionado Decreto 
2127 y artículos 1687, 1708 y 1709 del Código Civil ; y 'falta de a.plieaeión' 
de los artículos 47-a) del mismo Decreto, 1602 y 1603 del Código Civil. 
Y aplicación indebida -por la misma vía- de los artículos 27 del De
CTeto 3135 de 1968; 74 del Decreto 1848 de 1969; 89 ele la Ley 171 de 
1961 y 19 y 29 ele la Ley 4::t de 1976, a consecuencia de haber interpretado 
mal el artículo 57 de la Ley 2:;t ele 1984 al considerar cumplida la exigen
cia de sustentar el recurso de apelación y al conocer de la alzada y cle.ci
dirla, produjo las condenas fulminadas. 

"l\'Ie opongo a la apreciación anterior para en su lugar afirmar que 
no existe la infracción directa sino todo lo contrario, es decir, hay una 
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debida apreciación del hecho y de la aplicación ele la normativiclad, ya 
que se cumplió en forma cabal la sustentación del recurso de apelación 
en los términos prescritos por la ley. El rigorismo de la justicia civil no 
puede predicarse en el Derecho Especial del 'l'rabajo, cuando quiera que 
se ha obedecido formalmente la ritualidad procesal". 

SE CONSIDERA 

En el preámbulo de la sentencia acusada el acl qnern hizo la siguiente 
anotación: 

''A pesar del frágil alegato de. la parte demandante al momento ele 
sustentar el recm·so ele apelación, pero por habérsele dado trámite en 
esta instancia, oyendo inclusive a la apelante en audiencia dP trámite, 
conoce esta Corporación del recurso contra la decisión proferida por el 
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá, de fecha 12 de marzo de 
1985, dentro del juicio ordinario de Clara Inés Rodríguez Achury contra 
Industria Militar, mediante la cual absolvió a la demandada de todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda" (Fol. 141, C. 19). 

De lo anterior se infiere, sin duda, que el Tribunal estimó insufi
eiente la sustentaeión escrita de la apelación que presentó el apoderado 
de la demandante, sin embargo, dispuso su curso legal debido a que ya 
se le había dado trámite en la segunda instancia, e incluso se había oído 
al apelante en audiencia pública de esa instancia. 

La Ley 2(L de 1984, artículo 57, dispone: 

"Quien interponga el rec1wso de apelación en proceso civil, penal o 
laboral deberá sustentm·lo por escr·ito ante el juez que ha.ya, proferido la, 
decisión correspondiente, a-ntes dg que se venza el término para resolver 
la petición de apelación. Si el recurrente no sustenta la apelación en el 
lé? .. mino legal, el .iuez rnediante auto que sólo admite el recurso ele reposi
ción, lo cleclamrá desierto. No obstante la p1wfe ·interesada podrá recn
rrir de hecho. 

"Sustentado opodunarnente, se concederá. el recurso y se enviará el 
proceso al superior para su conocimiento". 

Acerca. del entendimiento de este precopto legal, en auto de agosto 
30 de 1984, la Sala ele Casación Civil de la Corte se pronunció así: 

"O sea, que en u.n plausible ava.nce el legislado?" patrio subordinó 
la admisibilidad del rec'u.rso de apelación al cumplirniento po·r el recu
n·ente del deber de sustentarlo. Y snstemtar, según el Diccionario de la 
Real Acacle11t1·a ele la, Lengna EspaFwla, significa rnante11er, es decú· en la. 
acepción 'más afín con la materia regulada, 'defender o snstentaT una 
opinión o sistema'. 

"Si, corno ya € stá &icho, la apelación es una, faceta del derecho de 
impugnar, expresión ésta. derivada de la vo,z latina 'impugnate', qu.e 
significa 'combatir, contradecit·, refuta,1·', tiene que acepta1·se que el debe1· 
de sustcutm· este 1·ecurso consiste precú;a y claramente en dar o expl1:car 
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po1· escrito la mzón o mot·ivo concreto que se ha tenido para intm·poner 
el recurso; o sea, para expresar la idea con criterio tautológico, presen
tar el escrito por el cual, mediante la perh:nente crítica jz~rídica, se acusa 
la providencia r·eczwrida. a fin de hacer ver sn contrarieda.d con el derecho 
y alcanzar por· ende sn revocatoria. o sn modificación. 

"Esta es y tiene que ser· justamente, a juicio de la Cm·te, la filosofía 
jur·ídica, qu.e contiene e/. pr·ccitado a-rtículo 57 de la. Ley .2r.t de 1984 y con 
ese criterio debe interpretnrse _: otra interpretación de esta, norma signi
fica, a más de 1tn análisis exegético del precepto, distorsiona,r sn propiet 
y pecnliar etiología .. 

"3. Para no tolera.r esguince al precepto lega.l tmnscrito, y rnás pre
ósa.mente pa,ra imped1:r· qne sn razón finalística, se quede en la -ntopía, 
cree la Corte qne no pueda, darse por sustentada ·una apelación, ni por 
ende cumplida la condición que snbordina la admisibilidad de este- re
curso, czwndo el impugnante se limita simplemente a calificar la ]Jrovi
dencia recurri-da de ilegal, in jurídica o irregula.r·; tampoco cuando emplea. 
c.xpresiones abstractas tales como, 'sí hay prnebas de los hechos', 'no 
están demostrados los hechos' n otras semejantes, puesto qne a.qu.ellos 
califica.tivos y estas expresiones, .instamente por su va.gnedad e impreci
sión no expr·esan, pero ni siqniera 1:mplícita.mente, las razones o motivos 
de la. inconfor·rnidad del apela.nte con las deducciones lógico-jurídicas a, 
que llegó el fuez en S7t proveído impugnado . .. ". 

Esta, jnrispn¿dencia es de r·ecibo en materia la.boral, pnesto qne la 
norma qne la genera. es aplicable al procedimiento del tmba.jo. 

8-in emba.rgo, corr·esponde recor·dar las pa?'ficula,rida.des del proce
clúm:ento labora.l en cuanto a. la. apelación, con el fin de a.rmonizarlas con 
In establecido en la c1'tada Ley 2r.t. Así, conforme al artículo 82 del Có
digo de Procedúm:ento Laboral, on los jnieios del tmba.io la segunda. ins
tancia tiene prevista. nna a.udiencia pública. destina.da. a. que el T?·ib-unal 
oiga las alegaciones ele las partes y, nat·nralmente, en ella. el apelante puede 
def'inir el alcance de sus objeciones, adicionando o complementando lo 
expuesto en la sustentación hecha. ante el j7WZ de q1áen se apela; de este 
modo el Tribunal al estudiar· el fallo apelado no debe- limitarse a las 
cuestiones plamteadas a a.quél, sino que debe resolver también las q-ue le 
pr·opongan directamente en la audiencia, cnya importancia es 1:ndndable, 
pnes en ella. las partes pueden solicitnr -del Tribunal la pr·áctica de pruebas 
no pedidas ni decretadas en la primera instancia, y, a.demás éste podrá 
ordenar oficiosamente la práctica de las prnebas qne cons·idere necesarias 
pam 1·esolvm· la. a.pela.ción, así como nqnellas qne fneron ped1:das en tiem
po, en la primera. insta,ncia, practiwdas o agrega,das inoportnnmnente 
( artícnlos 83. 84, C. P. L.). Pero es rnenester· pnntnnlizar q1te la au
diencia. en referencia. no puede entenderse como nn sustituto formal de la. 
snstentación exigida poT el artícnlo 57 de la Ley 2r.t ele .1984, de maner·a 
qne si ésta no se cumple mal puede resta,blecerse en la, segnnda instancia, 
ya q11.e la. apelación habr·ía quedado desierta y pr·eclnida. la oportunidad 
pa,m sn snstenta.ción ante el juez de qnien se a.pela,, y aunqne de hecho 
se desarrollen los trámites el juzga.dor de segunda insta.ncia. carecería de 
competencia pa,ra decidir. 
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De otra parte, también es pertinent.e advertir que cuando en los pro
cesos laborales las providencias se notifiquen en estrados y, por ende, la 
apelación haya de interponerse y concederse en el acto, no se podría e.xi
gir la sttstentación escrita porque ello sería a,ntitécnico debido a que en 
las audiencias de los jtticios laborales prevalece el. principio de la or-alidad 
(artículo 42, C. P. L.) j por consiguiente es válidc~ y admisible en estos 
casos la sustentación oral de la a.pelación, oralidad qne se a.justa más a 
la filosofía del proe.edimiento labora,[. 

Ahora bien, de acuerdü con el análisis anterior, si el Tribunal estimó 
insuficiente la sustentación de la apelación de la úni.ca parte que interpuso 
ese recurso y, no obstante, la decidió "por habérsele dado trámitr en esta 
instancia", incurrió en interpretación errónea del artíeulo 57 de la Ley 
2~ de 1984, ya que esta norma dispone perentoriamente que la falta de 
sustentación conduce inexorablemente a que el recurso se declare d(·sierto; 
además, tal infracción lo condujo a transgredir los demás preceptos ci
tados <'n la proposición jurídica de la objeción, <:omo eonsecuencia ele 
haberse pronunciado sobre la lit1:s. 

Por las razones anteriores prospera el cargo. 

En virtud de la prosperidad de este cargo se hace innecesario el 
rstudio de los demás, pues el casacionista logra plenamente sus objetivos. 

En sede de instancia se observa que el único apelante no cumplió 
eon su deber legal de sustentar el recurso de ape.lación, puesto que se 
limitó a decir: ''Sustento el recurso en el hecho de haber salido desfa
vorable a mi patrocinado el fallo de instancia, ya que según el juzgado 
no se demostraron los a-sertos de la demanda, a pesar del amplio material 
probatorio que existe en el expediente" (ver folio 120), y es evidente que 
este páJTafo no tiene las condiciones de sustentación que permitan califi
carlo ele fundamento valedero de la apelación, conforme a la orirntación 
dada en la jurisprudencia vista antes. Por tanto, lo procedente es decla
rar inadmisible el recurso dr apelación interpuesto por Pl actor contra 
la sentencia del a, qvo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprpma dP Justicia -Sala de 
Casación r__.aboral-, administrando justieia en nombre dr la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA TOTALC~IEN~'E la sentemia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá -Sala I~aboral-, el die
eiocho ( 18) de abril de mil novecientos ochenta y seis ( 1086), en el juicio 
ordinario laboral dr Inés Rodríguez de Achury contra Industria Militar, 
y en sede de instancia declara inadmisible rl recurso de apelación inter
puesto por el demandante contra el fallo dictado por el ,Juzgado Trece 
Laboral del Circuito de Bogotá en el mencionado juicio. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíqw~se, insértese en la Gaceta J udic·ial y devuélvasr el 
expediente al 'fribunal de origen. 

Mnnuel Enrique Da,za Alvnr-ez, Nernesio Canwcho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

B ertlw S a la.zm· F cla.sco 
Secrrtaria. 



lElR.IROIR lDlE lDlERlECHO 

Personas jurídi·cas de Derecho Público. Naturaleza del vínculo 
laboral con sus servidores. 

CLASIFliCACllON DlE LOS 'flRABAJADOIRlES AL SlEIRVliCliO 
DlEL JEST ADO O DlE ·LA ADMliNiSTIRACWN PUBUCA 

No es materia de acuerdo entre las partes. 

La clasificación de los trabajadores al servicio del lEstado o de la 
Administración Pública, no es materia de acuerdo entre las partes, ni 
ellas pueden decidir libremente a este respecto en contra de lo esta
blecido por la ley, que es de orden público. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escobar. 

Radicación número 0614. 

Acta número 10. 

Bogotá, D. E., 20 de marzo de 1987. 

El señor Edgar Rugo Vásquez demandó ante el Juzgado Primero Labo
ral del Circuito de Bogotá a la Empresa de Teléfonos de Bogotá para que, 
por los trámites del juicio ordinario laboral, fuera condenada a pagarle la 
indemnización por despido injusto, la indemnización moratoria o salarios 
caídos y las costas del juicio. 

Como fundamento de hecho de la demanda se reseñan los siguientes : 
Que el señor Edgar Rugo Vásquez ingresó al servicio de la Empresa de-
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mandada mediante la suscripción de un contrato de trabajo el 18 de octu
bre de 1971, nlación laboral que terminó el 15 de junio de 1979; que el 
último cargo desempeñado por el demandante fue el de Revisor; que 
durante el último año el demandante devengó un salario promedio de 
$ 13.043.99 mensuales; que la Empresa demandada mediante comunica
ción escrita de 13 de junio de 1979 dio por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo que lo vinculaba a ella; que el despido de que fue 
objeto fue ilegal y sin justa causa, y que el demandante, durante el tiempo 
que estuvo al servicio de la Empresa demandada fue afiliado al Sindicato 
de trabajadores de base de la misma, y que, por esta razón, se benefició de 
las convenciones colectivas de trabajo suscritas entre la empresa y el 
mencionado sindicato. 

La Empresa demandada al contestar la demanda se opuso a las pre
tensiones del actor y en cuanto a los hechos aceptó como ciertos los nume
rados de uno a cinco, negó el sexto, afirmó que el séptimo no le constaba 
y que el octavo es un punto de derecho. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el Primero Laboral del Cir
cuito de Bogotá, mediante sentencia del 2 de octubre de 1985 desató la 
litis condenando a la empresa demandada a pagar al actor las siguientes 
sumas: $ 77. 392. 62 por concepto de indemnización por despido injusto; 
$ 434.79 diarios a partir del día 16 de junio de 1979 hasta cuando se can
cele la totalidad de las condenas impuestas por concepto de indemnización 
moratoria, y a las costas del juicio. Declaró no probadas ]as excepciones 
propuestas. 

Apelada la sentencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá revocó el fallo de primer grado mediante providencia del 9 de mayo 
de 1986 y absolvió a la empresa demandada de las pretensiones del actor, 
a quien condenó en costas de la primera instancia. 

El demandante inconforme interpuso el recurso de casación contra la 
sentencia del Tribunal ad qucrn, el cual le fue concedido en oportunidad 
legal. Admitido y tramitado en debida forma, la Sala procede a decidirlo 
teniendo en cuenta la demanda de casación y la réplica a la misma. 

EL RECURSO 

Mediante la demanda se persigue que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia case totalmente la sentencia recurrida y en la subsi
guiente sede de instancia confirme la proferida por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Bogotá fechada el 2 de octubre de 1985. 

El recurrente hace dos cargos contra la sentencia del Tribunal ad 
qucm con invocación de la causal primera de casación laboral consagrada 
en el artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964, en el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968 y el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. J_.¡os cargos se estudiarán 
en su orden. 

Primer ca1·go. 

El impugnador acusa la sentencia del Tribunal ad qucrn por violar 
por vía indirecta en la modalidad de aplicación indebida, los artículos 19 
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y 11 de la Ley 61il de 1945; 29 de la Ley 64 de 1946; 19, 29, 49, 40, 47, 48, 
49 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 1'9 del Decreto 797 de 1949; 19, 59 y 69 
del Decreto 1050 de 1968; 59 del Decreto 3135 de 1968; 19, 29, 39 y 59 del 
Decreto 1848 de 1969; 51, 60, 61 y 145 del Código de Procedimiento Laboral 
y 183, 185 y 188 del Código de Procedimiento Civil, infracción que se pro
dujo como consecuencia del error de derecho en que incurrió el Tribunal al 
dar por demostrado, sin que en el expediente obrara la prueba solemne 
exigida por la ley para ese efecto, que la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
es un establecimiento público. El cargo lo enuncia y desarrolla el deman
dante de la siguiente manera: 

''Acuso la sentencia por aplicación indebida de las normas sustantivas 
de orden nacional qne definen y regulan los establecimientos públicos y las· 
empresas industriales y comerciales del Estado, los empleados públicos y los 
trabajadores oficiales, el contrato de trabajo de estos últimos, la indemni
zación por despido y la indemnización moratoria de los trabajadores ofi
ciales, contenidas en los artículos 19 y 11 de la Ley 61il de 1945; 29 de la 
Ley 64 de 1946; 19, 29, 49, 40, 47, 48, 49 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 
19 del Decreto 797 de 1949; 19, 59 y 69 del Decreto 1050 de 1968; 5'9 del 
Decreto 3135 de 1968; 19, 29, 39 y 59 del Decreto 1848 de 1969 y en los 
artículos 51, 60, 61 y 145 del Código de Procedimiento Laboral y 183, 185 
y 188 del Código de Procedimiento Civil. 

''La infracción legal anotada se produjo en forma indirecta y como 
consecuencia del error ele derecho en que incurrió el Tribunal al dar por 
demostrado, sin que en el expediente obrara la prueba solemne exigida por 
ht ley para ese efecto, que la Empresa ele Teléfonos de Bogotá era un esta-
blecimiento público. · 

"El Tribunal concluye que la Empresa ele Teléfonos de Bogotá es un 
establecimiento público porque así se lo recuerda una sentencia suya, que 
transcribe en lo pertinente, y en la cual, con apoyo en el Acuerdo número 
72 de 1967 emanado del Consejo del Distrito Especial de Bogotá había 
llegado a la misma conclusión puesto que el citado Acuerdo, supuesta
mente, había calificado como tal (como establecimiento público) a la em
presa demandada. 

''Ocurre, sin embargo, que en el expediente que contiene el caso sub 
lite no aparece por ninguna parte el Acuerdo número 72 de 1967 del Con
cejo de Bogotá. Tratándose de una norma -que por cierto se ignora si 
estará vigente- que carece de alcance nacional y cuyo contenido por tanto 
no es de obligatorio conocimiento aun para el Juez, debió aducirse al pro
ceso en copia auténtica, en los términos del artículo 188 del Código de 
Procedimiento Civil, lo que no se cumplió. De acuerdo al claro mandato 
legal las normas jurídicas de alcance no nacional no pueden probarse de 
otra manera a la ya indicada, situación ésta que en los términos del artículo 
61 del Código de Procedimiento Laboral, equivale a tanto como si el hecho 
que se tratara de probar (el Acuerdo número 72 del Concejo de Bogotá) 
uo hubiera existido, y es que el artículo 60 del Estatuto de Procedimiento 
Laboral obliga al Juez al proferir su sentencia a analizar todas las pruebas 
'allegadas' en tiempo. Al utilizar la ley el término 'allegada' que utilizó, 
debe entenderse obviamente 'allegadas al expediente' y no simplemente a 
la memoria del Juez, por más respetable o idónea que se suponga. Según 
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la ley, los hechos notorios, conocidos por el Juez, pueden ser invocados por 
éste en su sentencia sin necesidad de que obre la prueba de los mismos 
porque este conocimiento se presume dentro del ámbito social, cultural y 
geográfico en que el Juez y los litigantes se desenvuelven. Pero una norma 
de alcance no nacional, como se supone que .sería el supuesto acuerdo que 
invoca el Tribunal, debe necesariamente ohrar en autos y no de cualquier 
manera sino en copia autenticada para seguridad de los litigantes en primer 
lugar y también para que el Juez pueda tenerla en cuenta al momento de 
profc>rir su decisión ( Art. 60 del C. de P. L. y 17 4 del C. de P. C.). 

''Se necesitaba, pues, la prueba de que la Empresa de Teléfonos de 
Bogotá es un establecimiento público para que el ad quem dedujera como 
dedujo esta condición y la consecuente vinculación legal reglamentaria del 
actor en oposición a la condición de trabajador oficial que las partes no 
discutieron nunca. Y es que la pr.opia demandada aceptó siempre la condi
ción de trabajador oficial del actor y el contrato de trabajo correspondiente 
que tuvo con él puesto que tal .como lo ha definido esa misma honorable 
Sala de Casación :Laboral, la Empresa de Teléfonos de Bogotá no es un 
establecimiento público a la luz de la reforma administrativa de 1968, a 
pesar de lo dicho en el Acuerdo invocado por el ad quern en su sentencia. 
Queda así demostrado cómo el Tribunal incurrió en el error de derecho 
anotado. 

''El error de derecho en que incurrió el Tribunal determinó la parte 
res.olutiva de su sentencia y la infracción indirecta de las normas legales 
eitadas en la proposición jurídica. De no haber mediado el error de derecho 
anotado y habida consideración de que las partes siempre estuvieron ele 
acuerdo sobre el vínculo contractual laboral que existió entre ellas, el Tri
bunal Superior habría confirmado necesariamente la sentencia de primera 
instancia, tal como debe hacer lo ahora esa honorable Corporación en sede 
de instancia y previa la casación de la sentencia impugnada, conforme a 
lo indicado en el Capítulo IV de esta demanda que precisa el alcance ele la 
impugnación''. 

SE CONSIDERA 

La Sala encuentra que evidentemente el Trib1mal ad quem dio por 
establecido que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es un establecimiento 
público sin que en el expediente obre prtteba algunlL que demuestre SU. 

existencia y naturaleza, jnrídica, siendo esto de figor para poder determinar 
la, natttraleza del vínculo que tiene con sus servidor·es, ya que si procesal
mente se prueba qtw es un establecimiento público, la regla general es que 
ws servidores están vinculados por una relación legal y reglamentaria, o 
si se prueba que es nna ernpresa industrial o cornerct'al del Estado, la regla 
es de que sus servidores están vinculados por ttn contrato de traba.io, tal como 
lo preceptúa el artículo 59 del Decreto-Ley 3135 de 1968. Por lo tanto, el 
ad quem incurrió en el error de derecho que le indilga, la acusación, por lo 
qne debería, prosperar el cargo. 

Sin embargo, el yerro anotado no tiene ·incidencia alguna en las con
clttsiones del fallo censttrado, por cuanto a ella se llega sirnplernente haciendo 
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aplicación de las normas generales referentes a los se1·vidores deL Estado. 
La regla general, desprendida de numerosas disposiciones legales, es la de 
qtw los servidores de la Administración Pública están vinculados a ella por 
nna relación legal y reglamentaria y que sólo excepcionalmente lo estarían 
en virt1td ele un contrato de trabajo por prestar sus servicios en labores de 
constnwción o sostenirniento de obt'as públicas, por prestarlos a una em
presa indttstrial o comercial del Estado no estando comprendido dentro de 
los q1te sus estattdos señalen corno empleados públt'cos, o por ser stt cargo 
en los establecimientos públi:cos uno de aqnellos sMialndos en sus esta-tutos 
corno susceptibles de generar ttn contrato de traba-jó. 

En efecto, la regla genernl que acaba de verse, así como sus excepciones, 
se desprende de lo dispttesto en los artículos 49 del Decreto 2127 de 1945, 
reglamentario de la, Ley 61! de 1945 j en el nrtíc1llo 59 del Decreto-Ley 
3135 de 1968 en los artículos 19 a 59 del Decreto 1848 de 1969 regla
menta-rio del Decreto 3135 de 1968. 

Recientemente se han establecido los mismos principios en los a-rtículos 
23.3 del Decreto-Ley 1222 y 292 del Decreto-Ley 1333 de 1986, en relnción 
con la. natttraleza del vínculo laboral de los set·vidores departamentales y 
tmtnicipnles, r·espectivnmente. 

De lo expttesto se desprende que los servidores de la Administración 
Pública no naciona-l, ya, sea de la centralizada o descentralizada,, que pre
tendan se les reconozca, su calidad de trabajadores oficiales, deben demos
trarla, feha-cientemente por tratarse de una excepción a la t·egla general sobre 
la materia, lo cual no se hizo en el caso sub judice. 

Corno la Corte no puede dar por probado, cunndo se demanda a una 
entidad pública descentrnlizada, que es ttn establecimiento público o una 
empresa industrial o comercial estatal, obligadamente tiene que aplicar· la 
r-egla general sobre la np,tttraleza del vínculo laboral que t-ienen lns personas 
jurídicas de derecho público con sus servidores, que, se reitera, es la legal 
y reglamentaria. 

Ha dicho la Corte en sentencia de 20 de octttbre de 1981 de su Sala de 
Casación Civil, que "si la providencia combatida en cnsación, no obstante 
su errónea motivación juríd1:ca, se conforma en sus disposiciones a lo que 
el derecho prescribe, ésta no podrá quebrarse, a-unque sea procedente, eso 
sí, la corrección de los errores mediante rectificación doctrinaria". 

Por las razones expuestas, el cargo estudiado no prospera. 

Segundo cargo. 

Este se enuncia y desarrolla de la siguiente manera: 

''La sentencia acusada es indirectamente violatoria, en la modalidad 
de aplicación indebida, de las normas sustantivas de orden nacional que 
definen y regulan los establecimientos públicos y las empresas industriales 
y comerciales del Estado, los empleados públicos y los trabajadores oficiales, 
el contrato de trabajo de estos últimos, la indemnización por despido y la 
indemnización moratoria de los trabajadores oficiales, contenidas en los 
artículos 1'9 y 11 de la Ley 61,\ de 1945; 2<? de la Ley 64 de 1946; 1<?, 2<?, 4<?, 

Sala labbral/87 -lar. Semestre -lra. Parte- 29 
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40, 47, 48, 49 y 51 del Decreto 2127 de 1945; ]9 del Decreto 797 de 1949; 
]9, 59 y 69 del Decreto 1050 de 1968; 59 del Decreto 3135 de 1968; ]9, 29, 39 
y 59 del Decreto 1848 de 1969 y en los artículos 51, 60, 61 y 145 del Código 
de Procedimiento Laboral y 183, 185 y 188 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"La infracción legal anotada se produjo por haber incurrido el Tri
bunal, de manera ostensible, en los errores de hecho consistentes en: 

"1 9 Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa de Teléfonos de 
Bogotá era un establecimiento público. 

'' 2\1 Dar por demostrado, sin estarlo, que el demandante era un em
pleado público y no dar por demostrado, en cambio, estándolo evidentemen
te, que entre la demandada y el actor existió un contrato de trabajo en 
virtud del cual Edg-ar Rugo Vásquez tuvo la condición de trabajador oficial. 

'' 39 No dar por demostrado, estándolo evidentemente, que la Empresa. 
de Teléfonos de Bogotá dio por terminado en forma unilateral y sin justa 
causa el contrato de trabajo del señor Edgar Rugo Vásquez. 

"Los errores de hecho anotados se produjeron por haber supuesto el 
Tribunal, contra la evidencia, que existía el Acuerdo 72 de 1967 del Con
cejo de Bogotá que calificaba a la Empresa de Teléfonos de Bpgotá como 
un establecimiento público, por la equivocada apreciación de la contestación 
de la demanda ( Fls. · 24 a 26), de la carta de terminación del contrato de 
trabajo (Fls. 34 y 35), de la diligencia de inspección judicial (Fls. 66 a 
69) y por la falta de apreciación de los documentos auténticos de folios 
10, 11, 12, 13 y 72. 

''Al expediente no se adujo, como debía haberse hecho, la copia autén
tica del Acuerdo n de 1967 del Concejo de Bogotá, para poder deducir 
que él calificaba a la demandada como establecimiento público (Art. 168 
del C. de P. C.). Ningún elemento probatorio de los allegados al expediente 
da cuenta, siquiera remotamente, de que la demandada fuera un estable
cimiento público o de que el demandante fuera un empleado público a su 
servicio. Todo lo contrario. 

"En la contestación de la demanda (Fls. 24 a 26), que el Tribunal 
apreció para otros efectos pero de manera equivocada, la misma demandada 
reconoce la existencia del contrato de trabajo del demandante, sus extremos 
de duración y su forma de terminación mediante el despido. Con los docu
mentos auténticos de folio 34 y 35, que también apreció equivocadamente 
el Tribunal Superior, como que de ellos no dedujo la condición de trabaja
dor oficial del actor, se establece sin la menor duda que la demandada puso 
término a un contrato de trabajo que tenía celebrado con el actor, circuns
tancia ésta corroborada en la diligencia de inspección ocular (folios 68 y 
69) en cuanto al trámite observado para la terminación de este contrato 
de trabajo y en cuanto allí se hace referencia a que al actor se le aplicaba 
la convención colectiva de trabajo suscrita entre la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá y los trabajadores a su servicio. Este último punto, de la mayor 
importancia en el sub lite, se corrobora con los documentos de folios 10, 11, 
12 y 13 y con el documento de folio 72, pues con los mismos se estableció 
que al actor se le hacían descuentos salariales con destino al Sindicato de 
Trabajadores de la E:mpresa de Teléfonos de Bogotá por aplicación exten-



Número 2429 GACETA JUDICIAL 451 

siva de la convención colectiva (Fl. 13), documentos éstos que lamentable
mente no fueron considerados por el Tribunal Superior en su sentencia. De 
haberlos considerado el ad q~~em habría concluido necesariamente que los 
empleados públicos no celebran convenciones colectivas de trabajo (Arts. 
414 y 416 C. S. T.) y que esta institución es privativa del sector particular 
y de l9s trabajadores oficiales. 

''Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma las pruebas que 
apreció, si hubiera apreciado las que dejó de apreciar y, sobre todo, si no 
hubiera adivinado la existencia de una norma jurídica cuya prueba era 
indispensable y que no aparece en el expediente, no hubiera incurrido en 
los errores de hecho anotados al comienzo del cargo, los que determinaron 
la parte resolutiva de la sentencia acusada, la revocatoria de la de primer 
grado con su consiguiente absolución para la demandada, y la consecuente 
infracción indirecta de las disposiciones legales indicadas en la proposición 
jurídica. 

''De no haber incurrido el Tribunal Superior en los errores de hecho 
que se han demostrado, habría concluido que entre las partes existió un 
contrato de trabajo, aceptado sin discusión desde la contestación de la 
demanda por la propia demandada, y en ejecución del cual al demandante 
se le aplicaba la convención colectiva de trabajo suscrita entre la demandada 
y el sindicato de trabajadores a su servicio y que ese contrato de trabajo 
terminó por decisión unilateral y sin justa causa por parte de la deman
dada. Por consiguiente, habría reconocido la condición de trabajador oficial 
del actor siguiendo las pautas que al efecto ha señalado esa honorable Sala 
de Casación Laboral cuando como por ejemplo en la sentencia de 30 de 
julio de 1982 (expediente 7711) dispuso: 'Como las funciones de la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá no son simplemente administrativas sino que des
arrolla actividades comerciales, a la luz de los artículos 59 y 69 del Decreto
Ley 1050 de 1968 es una empresa comercial del orden municipal, y debe 
tenérsela como tal para efectos del artículo 5\l del Decreto 3135 de 1968, 
aun cuando el Acuerdo número 72 de 1967 la haya clasificado como esta
blecimiento público. Sus servidores son, por lo tanto trabajadores oficiales, 
salvo las excepciones que la misma norma establece'. 

''Como el contrato de trabajo que existió entre las partes terminó por 
decisión de la demandada sin que al efecto existiera justa causa dado que 
el demandante siempre fue un trabajador colaborador y honesto (Fls. 50 
y 51), que sus jefes nunca solicitaron su despido (folios 51, 52, 53 y 54) 
y que el actor siempre cumplió eficientemente con su trabajo como un 
empleado muy colaborador (Fl. 55) se imponía necesariamente la confir
mación de la sentencia de primera instancia, tal como se solicita que lo haga 
esa honorable Sala previa la casación del fallo impugnado, de acuerdo a lo 
que se indica en el Capítulo IV de esta demanda". 

SE CONSIDERA 

l. Sostiene la demanda que a la infracción legal anotada se llegó por 
haber incurrido el ad qttem de manera ostensible en los siguientes errores 
de hecho: haber dado por demostrado, sin estarlo, que la Empresa de Telé
fonos de Bogotá era un establecimiento público; haber dado por demostrado, 
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sin estarlo, que el demandante era un empleado público, mientras lo que 
estaba demostrado era que entre la demandada y el actor existió un contrato 
de trabajo, y en no haber tenido por demostrado, estándolo evidentemente, 
que la Empresa de Teléfonos de Bogotá dio por terminado unilateralmente 
y sin justa causa el contrato de trabajo que la vinculaba con el deman
dante. 

Expresa luego el censor que ''los errores de hecho anotados se produ
jeron por haber supuesto el Tribunal, contra la evidencia, que existía el 
Acuerdo 72 de 1967 del Concejo de Bogotá que calificaba a la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá como un establecimiento público, por la equivocada 
apreciación de la contestación de la demanda (folios 24 a 26), de la carta 
de terminación del contrato de trabajo (folios 34 y 35), de la diligencia de 
inspección judicial (folios 66 a 69), y por la falta de apreciación de los 
documentos auténtieos de folios 10, 11, 12, 13 y 72 ". 

2. Estima la Sala que al haber el Tribunal supuesto la existencia 
del Acuerdo número 72 de 1967 expedido por el Concejo del Distrito Es
pecial de Bogotá lo indujo a calificar de establecimiento público a la em
presa demandada, pero igualmente este error evidente, como el anotado en 
el primer cargo, tampoco tiene incidencia en el fallo porque a falta de 
prueba sobre la existencia y naturaleza jurídica de la entidad de derecho 
público demandada, debe hacerse aplicación ele las reglas generales, ya que 
tampoco se demostró por el actor que era una empresa industrial o comer
cial ele Estado o una sociedad ele economía mixta sometida al régimen de 
aquéllas. 

En relación con la equivocada apreciación de la contestación de la de
manda, ele la carta ele terminación del contrato de trabajo y de la diligencia 
de inspección judicial, así como la falta de apreciación de la reclamación 
administrativa hecha por el demandante a la empresa el 5 ele octubre de 
1981, del oficio de contestación de 25 de noviembre de 1981 dada por el 
gerente de la empresa al demandante y del documento visible a folio 72. del 
cuaderno número 1, no se desprende que el demandante hubiera tenido la 
calidad de trabajador oficial, porque, como ya lo ha expresado reiterada
mente la jurisprudencia de esta Sala, ni el contrato de trabajo ni la con· 
vención colectiva ele trabajo, y mucho menos la posible confesión del re
presentante legal, tienen la virtud de cambiar la naturaleza jurídica de la 
relación laboral que existe entre las empresas públicas y sus servidores, 
porque, como lo expresó la Sección Primera de la Sala de Casación Laboral 
en sentencia de 28 ele agosto de 1981, ''no existe el posible error que señala 
el casacionista en relación con el contrato de trabajo, el certificado del 
jefe de personal y el documento de transacción, puesto que la clasificación 
ele los trabajadores al servicio del Estado o de la administración pública, no 
es materia ele acuerdo entre las partes, ni ellas pueden decidir libremente a 
este respecto en co~ltm de lo establecido por la ley, que es de orden público". 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
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recurrida dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Bogotá 
el 9 ele mayo de 1986, en el proceso seguido por Edgar Rugo Vásquez contra 
la Empresa de Teléfonos de Bogotá. 

Costas en el recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta JndiciaL y de
vuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

"Jacobo Pérez Escoba1·, Rafael Baquero Herrera, ,f1wn Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



SliGNRJF'KCAIDü Y ALCANCES IDEL AR'fKCULO 65 
DEL CODIGO SUSTAN'l'KVO DEL TRABAJO 

Corte Suprema de J1¿stwia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 8áenz. 

Referencia: Expediente número 0969. 

Acta número 1G. 

Bogotá, D. E., 25 de marzo 1987. 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia del 20 de agosto de 1986 
y luego de modificar la del primer grado, condenó a la ''Casa Editorial El 
Tiempo Ltda." a pagarle a su demandante señor Alberto Rojas Gaona rea
justes de cesantía y de vacaciones en dinero, comisiones insolutas e indem
nizaciones por despido injusto y moratoria. 

Al no quedar- satisfecho el demandante con aquella decisión, la impug
nó ante la Corte para pedir que sea casada en cuanto atañe a los salarios 
moratorios y obtener luego que la condena al pago de ellos se disponga por 
plazo indefinido, según lo expresa en su primer cargo; y para que, luego 
de la infirmación correspondiente, se ordene corregir el monto de las con
denas dispuestas contra El Tiempo al compás de la pérdida de poder adqui
sitivo del peso colombiano, desde que se hicieron exigibles las obligaciones 
pendientes de pago y hasta el día en que sean satisfechas íntegramente, se
gún se impetra en el alcance del segundo ataque. 

Los dichos cargos figuran en la demanda respectiva (Fls. 5 a 10 de este 
cuaderno) y a su estudio va a proceder la Sala. 

Primer ca1·go. 

Dice: 

'' 3 .1. Alcance de la impugnación: 

''Mediante este primer cargo se persigue que la Corte formule en su 
orden las siguientes declaraciones: 
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'' 3 .1.1. En primer término, en sede de casación, casar parcialmente 
la sentencia impugnada, específicamente el numeral 5Q de su parte resolu
tiva. 

"3 .l. 2. Como consecuencia de lo anterior, en subsiguiente sede de 
instancia, revocar pa,rcialrnente el fallo de primer grado, específicamente 
el literal d) del numeral primero de su parte resolutiva, para en su lugar 
condenar a la demandada al pago de la indemnización moratoria prevista 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a razón de un día de 
salario por cada día de demora en el pago de los salarios y prestaciones 
sociales que se adeudan al actor, desde la fecha de terminación del contrato 
de trabajo hasta aquella en que se paguen íntegramente los valores antes 
mencionados. 

'' 3. 2. Em¿nciación del cargo: 

''Con apoyo en la segunda parte de la causal primera de casacwn la. 
boral, consagrada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por 
el artículo 7Q de la r_,ey 16 de 1969, esto es, por la vía indirecta, denuncio 
aplicación indebida del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo, quebran
tos que se derivan de errores manifiestos de hecho en la modalidad de 
falta de apreciación de la inspección judicial y del documento auténtico que 
aparece a folio 135 del cuaderno de instancias, y apreciación indebida del 
documento auténtico que aparece a folios 141.y 142 del mismo cuaderno. 

''Los errores de hecho denunciados consistieron en: 

''N o dar por demostrado, estándolo, que la sociedad demandada 
adeuda al demandante, sin justificación alguna o razones atendibles que 
expliquen la mora, comisiones por ventas que formaban parte de sus 
salarios. 

"No dar por demostrado, estándolo, que la sociedad demandada 
adeuda al demandante, sin justificación alguna o razones atendibles que 
expliquen la mora, con el agravante de que por no haberse apelado la sen
tencia de primer grado por la demandada hay conformidad con la existencia 
de esta _deuda, parte de los valores correspondientes al auxilio de cesantía 
y vacaciones. 

''Como consecuencia de lo anterior, no dar por demostrado, estándolo, 
que sin razones atendibles que permitan colegir su buena fe, la demandada 
se encuentra en mora de cancelar al actor salarios y prestaciones sociales . 

. '' 3. 3. Demostración del cargo: 

''El 'l'ribunal, respecto de la pretensión relativa al pago de comisiones 
insolutas, se limitó a confirmar la sentencia de primer grado, únicamente 
con el fin de no hacer más gravosa la situación de la parte apelante, adu
ciendo que respecto de la relación de avisos conseguidos por el actor (Fls. 141 
y 142), en caso de no haberse pagado en su totalidad la comisión pertinente, 
no se podría determinar su cuantía, 'porque no se expresan (sic) qué avisos 
vendidos son por clientes directos y cuáles por agencia, para aplicar las 
correspondientes. (sic) porcentajes del 10% y 4%' (Fl. 343). 
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''Dos son los errores en que incurre el Tribunal a este respecto. El 
primero, que según constatación efectuada en el curso de la inspección 
ocular, según consta a folio 279, sí puede constatarse, y está perfectamente 
probado, cuáles de las comisiones correspondientes a los avisos relacionados 
a folios 141 y 142, se debían al actor por haber recibido El Tiempo el pago 
del precio de los avisos; los últimos cuatro conceptos del folio 142, según se 
constató en la inspección. He aquí, pues, un error claro y manifiesto del 
Tribunal. Adicionalmente, también incurre en manifiesto error el Tribunal 
al sostener que no existe la deuda por concepto de comisiones, porque pre
suntamente no es determinable su cuantía. Para el efecto de imponer la 
sanción prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, tanto 
es saber el monto de la deuda, como no conocerlo pero estar cierto de su 
existencia. 

''Pero aun en el caso de que las pruebas anteriores no estuviesen pre
sentes en el expediente, el documento auténtico, pr.oveniente de la deman
dada, que aparece a folio 135 del expediente, por sí solo permite conocer con 
certeza la existencia y monto de la deuda por concepto de comisiones el día 
31 de octubre de 1985 (con posterioridad a esta fecha habría aumentado en 
razón de los pagos de avisos· recibidos por El 'l'iempo de sus clientes), de 
suerte que no tiene explicación alguna para que el Tribunal siquiera dude 
sobre la existencia y términos de la obligación por concepto de comisiones. 

''Dato de relevancia procesal indudable es el que, una vez proferido 
el fallo de primer g·~ado, que condenó a El Tiempo por concepto de cesantía, 
vacaciones y salarios, esta entidad no lo apeló conformándose con el mismo 
en todos sus aspectos, a pesar de lo cual continuó en mora en el pago de las 
respectivas prestaciones. Si el Tribunal hubiera tenido en cuenta esta con
ducta procesal de la demandada, no hubiera pddido concluir, violando el 
principio consignado en el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo, 
que no hay evidencia de mala fe por parte de la demandada, porque esta 
última norma ordena tener en cuenta la conducta procesal de las partes 
para formar el convencimiento del ,Juzgador. 

''Demostrados como están los errores de hecho que se designan en la 
enunciación del cargo, no está de más advertir que ellos inciden directa
mente en la indebida aplicación del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, norma que de no mediar tales errores se hubiera aplicado con 
consecuencias contrarias a las que se le hicieron producir. 

'' 3. 4. Consideraciones de instancia: 

"Las razones expuestas en la enunciación del cargo justifican (sic) 
que, en sede de instancia, se formule la condena pedida en -el numeral 3 .1. 2 
de este escrito, efeetos ele lo cual se encuentra plenamente probada la 
cuantía del salario diario promedio devengado por el actor, cuantificada 
por el Juez de primer grado". 

SE CONSIDERA 

El artíonlo 65 del Código Sustantivo del Trabajo no exige que haya una 
igualdad matemática entre la. liquidación patronal de lo adeudado a un 
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trabajador a tiempo de fenecer el vínculo laboral y eX cálculo que 7tUerior
mente se haga en j1ticio sobre aquella deuda, para que el antiguo empleador 
quede libre de satisfacer la indemnización moratoria que consagra ese texto. 

Basta q1w la liquidación del patrono sea seria y hon,orable, no irrisoria, 
y que consigne oportunamente s1t valor, como lo ordena la .Zey, para que 
no haya lugar a condenarlo al pago de la indemnización susodicha. Así lo 
tiene entendido la Corte desde hace largos años. 

A su vez, el sentenciador ad quem, al decidir sobre el reclamo de 
indemnización moratoria hecho por el demandante, discurrió así: 

''Se solicita en la pretensión 5? pagar la suma de $ 577. 22 moneda 
corriente; por cada día de mora, a título de sanción moratoria; a partir de 
la fecha de terminación del contrato hasta el día del pago, más las costas. 

"El contrato de trabajo terminó el 1Q de agosto de 1974 y las presta
ciones del trabajador se pagaron el 19 del mes y año citados, sin que se haya 
demostrado razones serias de tal comportamiento. No sucede lo mismo en 
relación con el pago de c.omisiones a que se refieren los documentos de los 
folios 264 y 270, por tratarse de comisiones correspondientes a facturas 
pagadas con posterioridad a la mencionada liquidación de prestaciones, que 
tiene aplicación en lo previsto en la cláusula quinta del contrato de trabajo 
sobre pago de las mismas, por lo que el actor tiene derecho a la indemni
zación moratoria comprendida en el lapso entre la fecha del despido y la de 
pago de las prestaciones, es decir 18 días, con base en un sueldo promedio 
mensual de$ 11.675. 32, esto es, $ 7. 0005.19 (sic) moneda corriente, suma 
a la que se condenará a la demandante y se modificará en tal sentido la 
decisión del a quo ". 

Una lectura comparativa de las argumentaciones del cargo y de las que 
hizo el Tribunal, ya transcritas, deja ver que las primeras no intentan con
trovertir o impugnar las del sentenciador, que lo llevaron a limitar en el 
tiempo la condena al pago de indemnización moratoria impuesta a la firma 
demandada, sino que se refieren a un tema distinto: la existencia, para el 
recurrente, de unas comisiones por ventas de avisos que no le han sido 
pagadas al señor Rojas Gaona. 

En estas circunstancias, la acusación resulta ineficaz porque deja in
cólumes las bases de hecho y de derecho que tuvo el Tribunal para pronun
ciar su decisión sobre los salarios moratorias, cosa que no le permite a la Sala 
profundizar su estudio sobre el cargo, ya que nunca podría conducir a una 
infirmación del fallo recurrido. · 

Si el sentenciador no apoyó su decisión en los aspectos planteados en 
el cargo sino en otros distintos, resulta lógicamente imposible que hubiese 
cometido los desatinos fáctic0s denunciados en el dicho cargo. 

No prospera este ataque, por lo tanto. 

Segundo cargo. 

Dice: 

'' 4 .1 . Alcance de la imp7lgnación: 

''Mediante este segundo cargo se pretende que la Corte en su orden 
formule las siguientes declaraciones: 
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'' 4 .1.1. En primer término, en sede de casación, casar parcialmente 
la sentencia impugnada, en cuanto no incluyó en ninguna de las condenas 
formuladas el valor de la corrección monetaria por pérdida del poder ad
quisitivo de la moneda ocurrido desde la fecha en que se hicieron exigibles 
las obligaciones pertinentes, hasta la fecha en que se produzca su pago 
íntegro al actor. 

"4 .l. 2. Como consecuencia de lo anterior, en subsiguiente sede de 
instancia, modificar el fallo de primer grado en el sentido de ordenar que 
por el procedimiento incidental previsto en el art'ícnlo 308 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable por virtud de lo dispuesto en el Art. 145 
del Código Procesal del Trabajo, se cuantifique el valor de la corrección 
monetaria por pérdida del poder adquisitivo de la moneda, respecto de todas 
y cada una de las obligaciones que se adeudan al actor, corrección monetaria 
que deberá ser pagada por la demandada al demandante. 

'' 4. 2. Enunciación del cargo: 

''Con apoyo en la primera parte de la causal primera de casación la
boral, consagrada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por la vía 
directa denuncio infracción directa del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 
en relación con los artículos 1613, 1614, 1615, 1617, 1626 y 1627 del Código 
Civil, aplicables estos últimos como normas de derecho común por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo. 

'' 4. 3. Demost1·ación del cargo: 

''Se ha dicho con sobrada razón que la justicia lenta constituye la peor 
de las injusticias. Pues bien, en el presente caso, después de más de doce 
años ele trámite del litigio, tiempo que a todas luces jamás soñaba el actor 
que debería tardar el reclamo de sus derechos, resulta que los valores que 
se le adeudan por la entidad demandada, en pesos colombianos de valor 
nominal, es absolutamente insignificante, de suerte que sólo la morosidad 
de la justicia constituye la causa de un empobrecimiento injustificado para 
el actor. 

''No puede, pues decirse que el actor viene ahora a innovar la sustancia 
del juicio, las obligaciones que él reclamaba desde su inicio las reclama 
ahora, idénticas en esencia, pero considera que el Tribunal, de oficio, debió 
revaluarlas por la pérdida del poder adquisitivo del peso colombiano, y 
que al no hacerlo, violó la ley sustantiva laboral en forma que justifica una 
censura en casación. 

"Ya el tema de la corrección monetaria en las obligaciones laborales 
había sido planteado con anterioridad a la Corte, pero ésta, por no haberse 
incluido en la enunciación del cargo de casación las normas sustantivas 
laborales que apoyaran tal pretensión, simplemente desestimó la demanda, 
por tales defectos de técnica. 

''En razón de lo anterior, en la presente demanda se denuncia, princi
palmente, violación del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 (numeral 1), 
puesto que dicha norma apoya sin duda alguna, la pretensión de que la 
condena al pago de obligaciones laborales comprenda la del valor corres
pondiente a la corrección monetaria. 
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''En efecto, es claro que el artículo 89 del Decreto 2351 comprende dos 
tipos de disposición. Una primera, referida a cualquier violación del con
trato de trabajo; y las restantes, al caso de la terminación unilateral del 
contrato sin justa causa comprobada. La primera disposición, es aplicable 
al caso que se estudia y su tenor literal es el siguiente: 

'' 'En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria 
por incumplimiento de lo pactado con indemnización de perjuicios a cargo 
de la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro cesante y el 
daño emergente'. 

''La norma transcrita, laboral por antonomasia, por sí sola basta para 
fundamentar la pretensión de que se condene al pago de la corrección mo
netaria de las obligaciones laborales deducidas en 'juicio. Sin embargo, sus 
términos y locuciones son explicados en su alcance por normas de derecho 
común, a las cuales puede remitirse el juzgador por virtud del mandato 
del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo. Y en efecto, estas normas 
dicen que la indemnización de perjuicio se deriva del incumplimiento o el 
retardo en el cumplimiento de una obligación ( Art. 1613 del Código Civil). 
Que se entiende por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene 
de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfecta
mente, o de haberse retardado su incumplimiento (sic) (Art. 1614 del 
C. C.), se regula también desde cuando se debe la indemnización de per
juicios y el caso de las obligaciones en dinero (Arts. 1615 y 1617 del C. C.). 
Por su parte los artículos 1626 y 1627 del Código Civil, regulan la forma 
del pago de las obligaciones, y de ellos a sus análogos se ha deducido en 
otras latitudes, que por razón de que el pago debe ser completo se debe 
atender la petición de la revaluación por pérdida del poder adquisitivo de 
la moneda. 

"Rel¡1eionadas como han sido las normas laborales y sus complementa
rias civiles que fundamentaban la aspiración a la revaluación de las obliga

. ciones, cuyo contenido también ha sido reseñado, es evidente que todas ellas 
fueron ignoradas por el sentenciador, quien las violó, en consecuencia, en la 
modalidad de infracción directa. 

"4 .4 . e onsideraciones de instancia: 

"Una vez casada la sentencia deberá procederse en la forma solicitada 
en el numeral 4 .1. 2 de este escrito, habida cue"nta de que se trata de una 
indemnización por daño emergente, concepto comprendido en las previsio
nes del artículo 308 del Código de Procedimiento Civil aplicable por 
·analogía". 

SE CONSIDERA 

Una lectura atenta de la demanda con que comenzó este juicio (Fls. 2 
a 9, C. 19) muestra que ninguna de sus peticiones tiende a obtener que al 
valor de las condenas que llegaran a hacerse contra ''El Tiempo'' se le 
aplicara la llamada "corrección monetaria", para que mantuvieran una 
cuantía constante de acuerdo con los índices de depreciación del peso co
lombiano. 
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Dado entonces que únicamente el juez de la primera instancia tiene 
potestad para imponer condenas extra o ultrapetita, esta nueva pretensión 
del demandante, ahora planteada dentro del recurso extraordinario de 
casación, no puede tener acogida por la Corte, desde luego que apenas 
equivale actualmente a una corrección extemporánea de la demanda inicial 
de este proceso, que no es permitida por la ley. 

Se rechaza el cargo, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda-, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el fallo acusado. 

No se causaron costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafae~ Baq~tero Herrera., Jacobo Pérez Escobar, Juan Hernández Sáenz. 

Bertlw Salazar Ve~asco 
Secretaria. 



CONTRATO DJE TRABAJO 

Modos de terminación y justas causas para ·hacerlo. 

Los modos de terminación del contrato y las justas causas para 
hacerlo los enumera taxativamente la ley, por lo que no tiene el ca
rácter de tal el despido que se funda en el reconocimiento de una 
pensión especial. 

CLAUSULAS CONVENCIONALES 

No son materia de regulación a través de decretos ejecutivos. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Jacobo Pérez Escobar. 

Radicación número 0575. 

Acta número 16. 

Bogotá, D. E., 26 de marzo de 1987. 

Al conocer de la apelación interpuesta por la parte demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito _,T udicial de Bogotá revocó, por sentencia del 
30 de abril de 1986, la absolución impartida por el Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de esa misma ,ciudad el 28 de enero de ese mismo año, conde
nando a la Caja· de Crédito Agrario, Industrial y Minero a pagarle a 
Gonzalo Uribe Correa la suma de $ 3.624.230.40 como indemnización por 
despido ; confirmó en lo demás el fallo apelado e impuso costas a la vencida. 

EL RECURSO 

Para lograr que también se le absuelva de esa condena, la Caja Agra
ria impugnó en casación la segunda sentencia, recurso que el Tribunal le 
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concedió, admitiéndolo la Sala al igual que la demanda que lo sustenta 
(Fls. 7 a 39) y que tuvo réplica (Fls. 45 a 47), para, preparado como se 
halla, decidirlo previo el estudio ordenado de los tres cargos y lo replicado. 

Según lo declara la parte recurrente al fijar su alcance, la impug
nación persigue que se case el fallo acusado, para que pueda la Corte, en 
jnstancia, confirmar el del a qtw y proveer lo necesario en costas. 

Primer cargo. 

Está enunciado así : 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida, los artículos 19, 39, 43, 46, 51 y 100 de la Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero ·y el sindicato de base de la misma el 14 de junio de 1982, en 
relación con los artículos 39, 49, 357, 373, 374, 376, 414, 432, 435, 436, 
439, 442, 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo; 26, 27, 29, 30, 37 
y 38 del Decreto 2351 de 1965; (adoptado como legislación permanente 
por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968) ; 27 del Decreto 3135 d8 1968 ; 
68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969; 19 y 11 de la Ley 6:¡¡ de 
1945; 17, 18, 19, 87, 40, 43, 47 literales d) y g), y 51 del Decreto 2127 
de 1945; 145 del Código Procesal Laboral y 392 del Código de Procedimien
to Civil. 

''A estas infracciones fue inducido el sentenciador por la errónea 
apreciación del documento visible a folio 10 del expediente, a causa de 
lo cual incurrió en los siguientes evidentes errores de hecho: 

''l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el vínculo jurídico 
terminó por decisión unilateral de la demandada. 

'' 2. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la Caja de Crédito 
Agrario, despidió sin justa causa al señor Gonzalo Uribe Correa. 

'' 3. No haber dado por demostrado, estándolo, que el contrato de 
trabajo no terminó por decisión unilateral e injustificada, por parte de la 
demandada, sino por el re.conocimiento de la pensión de jubilación acor
dada entre la Caja Agraria y el sindicato de base de la misma, como 
representante de sus trabajadores, en la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita el 25 de mayo de 1984'~. 

Luego, para demostrarlo, comienza el acusador por advertir que in
cluye dentro de la proposición jurídica las normas convencionales por 
considerarlas una ley que consagra derechos y obligaciones al menos entre 
las partes, transcribiendo in extenso la sentencia de Sala Plena de 27 
de mayo de 1985, en donde se acogió dicha orientaeión doctrinaria. 

Concluida la transcripción de la sentencia memorada, copia el preám
bulo de la convención colectiva de trabajo cuyo quebranto acusa, así como 
los artículos 19, 39 y 100, y continúa diciendo: 
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"De la simple lectura del preámbulo y de las normas convencionales 
que se acaban de transcribir, se evidencia que la pensión de jubilación que 
estipula el artículo 39 no puede entenderse nunca como una justa causa 
que otorga derecho al empleador de dar por terminado el contrato de 
trabajo, como lo afirma el sentenciador, y que el despido resulte ilegal e 
injusto. 

''El error fundamental y ostensible del juzgador de segunda instan
cia, se origina en la equivocada conclusión a la que llega por la errónea 
apreciación de la documental que obra a folio 10 del expediente, en la 
que encuentra él una terminación del contrato por decisión unilateral de 
la demandada. 

''Pero a esa equivocada conclusión llega, precisamente, por dejar de 
analizar la naturaleza no sólo de la convención colectiva, sino también 
del pliego de peticiones y, especialmente, del acuerdo celebrado entre las 
partes y consignado en el artículo 39 de la convención (pensión de ju
bilación). 

''El artículo 100 de la convención, lo habíamos visto ya, contiene la 
manifestación que hace el sindi.cato de haber resuelto con la convención 
colectiva el pliego de peticiones presentado el 3 de enero de 1984; y el 
preámbulo es también la manifestación de las partes en el sentido de ser 
la convención colectiva, el resultado de los acuerdos logrados después de 
terminada la etapa de conciliación. 

''Es pertinente anotar qne el artículo 373 del Código Sustantivo del 
Trabajo faculta a los sindicatos para celebrar convenciones colectivas, que 
el artículo 374 le señala también entre sus funciones, la de presentar 
pliegos de peticiones relativas a las condiciones de trabajo y la de adelan
tar la tramitación legal de los pliegos de peticiones y designar y autorizar 
a los afiliados que deban negociarlas, y que el artículo 376 atribuye exclu
sivamente a las asambleas generales, la adopción de,. pliegos de peticiones 
y la designación de negociadores. 

"Lo anterior, simplemente, para re.calcar que la convención colectiva 
no es otra cosa que el resultado de la negociación del pliego de peticiones, 
aprobado en la .Asamblea General del Sindicato y presentado oportuna
mente al patrono. 

''Que la convención colectiva no es una imposición del ·patrono al 
sindicato, resulta también del texto mismo de las normas legales que regu
lan el desarrollo del conflicto colectivo, y vemos así cómo el artículo 432 
habla de los delegados del sindicato que deben presentar al patrono el 
pliego de las peticiones que formulan, el artículo 27 del Decreto 2351 de 
1965 de la iniciación de conve1·saciones, y cómo 'los artículos 435, 436, 49 
y 442 del Código Sustantivo del Trabajo y el 30 del Decreto 2351 de 1965 
(vigentes todos el 14 de junio de 1982, fecha de la firma de la conven
ción), se refieren a los acuerdos y desacuerdos. 

''El artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo define la con
vención colectiva como 'la que se celebra entre uno o varios patronos o 
asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o federa
ciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones 
que regirán los .contratos de trabajo durante su vigencia'. 
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''Y el artículo 468 del mismo Código agrega: 

'' 'Además de las estipulaciones que las partes acuerden en relación 
con las condiciones generales del trabajo, en la convención colectiva se 
indicarán ... '. 

''Las estipulaeiones contenidas en la convención colectiva, no son, pues, 
otra cosa que acuerdos de vollllltades celebradas entre el patrono y su 
sindicato. 

"Según las definiciones de la Enciclopedia Jurídica Omeba (Tomo 
I, Pág. 447), el acuerdo es sinónimo, en un sentido general, de convenio, 
contrato, pacto, tratado, en cuanto alude a la idea común del concierto y 
de la conformidad de las voluntades que concurren a concretar un objeto 
jurídico determinado; y, en otro .sentido, se aplica al concierto de dos 
voluntades para un fin jurídico común. 

''El Diccionario de la Real Academia, trae como primera acepción 
de la palabra convención, el ajuste y concierto entre dos o más personas 
o entidades, y como séptima acepción de convenir, coincidir dos o más 
voluntades causando obligación. 

''Veamos ahora, si la pensión de jubilación consagrada en el artículo 
39 de la .convención colectiva puede considerarse como. _generad~ra de una 
justa causa que otorga derecho al empleador de dar por terminado el 
contrato de trabajo, o si, por el contrario, dicha pensión de jubilación 
constituye, sin duda alguna, una terminación del contrato de trabajo por 
mutuo acuerdo como lo prevé el literal d) del artículo 47 del Decreto 2127 
de 1945. 

"El artículo 39 de la convención colectiva, transcrito anteriormente, 
expresa que 'a los trabajadores que a la fecha de la firma de la presente 
convención hayan cumplido 18 o más años continuos o discontinuos de 
servicios a la Caja, continuarán aplicándose las disposiciones sobre jubi
lación que regían con anterioridad a esta convención, es decir, 47 años de 
edad y 20 de servicios'. 

"No debe olvidarse que la mencionada cláusula convencional fue 
resultado de los acuerdos logrados por las partes en las distintas etapas 
del conflicto colectivo y que con ella, entre otras, se resolvió el pliego 
de peti.ciones presentado por el sindicato a la entidad. Lo dicen el preám
bulo y el artículo 100 de la convención. 

''El artículo 39 en parte alguna expresa que el reconocimiento de esa 
pensión pue<;la ser invocado por la Caja, como justa causa para la termi
nación de los contratos de trabajo. Simplemente le impone la obligación 
de pensionar a los trabajadores que cumplan con los requisitos señalados 
en la norma. 

''Así como es válido el acuerdo al que llegan el patrono y el traba
jador para dar por terminado el contrato de trabajo que los vincula, 
también lo será el acuerdo al que llegan el sindicato, en represe'ntación 
de .los trabajadores de la Caja Agraria, y la entidad para terminar el 
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contrato de trabajo por reconocimiento de la pEmsión al cumplirse los 
requisitos que ellos hayan convenido. 

''Y si el acuerdo mutuo para terminar el contrato se fundamenta en 
el reconocimiento de la pensión, es obligación del trabajador la de no 
continuar prestando servicios a la entidad, por tratarse de una sociedad 
de economía mixta y ser incompatible al disfrute de esa pensión con la 
percepción de toda asignación proveniente de entidades de derecho pú
blico, establecimjen'"os públicüs, empresas oficiales, y sociedades de e.co
nomía mixta, en los términos del artículo 77 del Decreto 1848 de 1969, 
y es obligación de la entidad retirarlo de su servicio para no contrariar 
el principio consagrado en la norma acabada de mencionar. 

"Finalmente hay que observar, que del textü de la comunicación 
visible a folio 10 del expediente1, no puede inferirse que la terminación 
del contrato haya obedecido a una decisión unilateral de la Caja, pues en 
la .carta se expresa que el retiro se: hace, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 39 de la convención colectiva de trabajo vigente en la fecha 
y con el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969, según el cual el retiro del 
empleado oficial se origina por haberse reunido las condiciones legales 
para tener derecho a una pensión de jubilación de vejez. 

''Queda demostrada así la evidencia de los. errores seña.Jados en la 
formulación del cargo, y como consecuencia de ello, la violación de las 
normas relacionadas en el cargo, por haber concluido equivocadamente, 
el sentenciador, que el contrato de trabajo celebrado con el demandante:, 
había terminado por decisión unilateral e injustificada por parte de la 
Caja Agraria, y que era procedente, por lo tanto, la condena a la 
indemnización por despido, de acuerdo con la tabla que para tal evento 
consagra el artí.culo 43 de la convención colectiva para los contratos a 
término indefinido, así como la condena a las costas de la primera ins
tancia''. (La bastardilla es del recurrente). 

SE CONSIDERA 

l. Del {mico documento que el cargo singulariza precisamente re
sulta que el vínculo jurídico que ató a los litigantes terminó por decisión 
unilateral de la demandada, lo que constituye un despido y, además, in
justificado, pues la Corte tiene sentada la doctrina de que ni las pensiones 
canvencionales ni las voluntarias otorgadas constituyen justa causa de 
terminación del contrato, por estar éstas taxativamente señaladas en la 
ley. 

2. Refiriéndose a la específica pensión especial de jubilación que la 
Caja Agraria tiene establecida con su sindicato de base, y que permite a 
quienes allí trabajan pensionarse al cumplir 20 años de servicio y 47 de 
edad, ha dicho la Corte que lo consagrado en la cláusula convencional 
es una prestación social, un nuevo derecho para los trabajadores, y no 
un modo adicional de terminación" del contrato de trabajo. 

En consecuencia, no prospera el cargo, pues el recurrente no de
muestra que la sentencia hubiera incurrido en alguno de los errores que 
denuncia. 

Sala Laboral/87- ler. Semestre- 1ra. Parte - 30 
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Segundo cargo. 

Dice así: 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida, los artículos 39, 49, 357, 373, 374, 376, 414, 432, 435, 
436, 439, 442, 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo; 26, 27, 29, 
30, 37 y 38 del De:creto 2351 de 1965 (adoptado como legislación perma
nente por el artíeulo 39 de la Ley 48 de 1968); 27 del Decreto 3135 de 
1968; 68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 19.68; 19 y 11 de la Ley 6lil 
de 1945; 17, 18, 19, 37, 40, 43, 47 literales d) y g), y 51 del Decreto 
2127 de 1945; 145 del Código Procesal Laboral y 392 del Código de Proce
dimiento Civil. 

''A estas infracciones fue inducido el sentenciador por la errónea 
apreciación del documento visible a folio 10 del expediente, de la Resolu
ción 3406 de agosto 30 de 1984 ( foliü 8) y la convención colectiva de 
trabajo suscrita entre la Caja Agraria y su sindicato de base el 25 de 
mayo de 1984 (folios 32 a 63), a causa de lo cual incurrió en los siguien-
tes evidentes errores de hecho: · 

"l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el vínculo jurídico 
terminó por decisión unilateral de la demandada. 

"2. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la Caja de Crédito 
Agrario, despidió .sin justa causa al señor Gonzalo Uribe Correa. 

'' 3. No haber dado por demostrado, estándolo, que el contrato de 
trabajo no terminó por decisión unilateral e injustificada por parte de la 
demandada, sino por el reconocimiento de la pensión de jubilación acor~ 
dada entre la Caja Agraria y el sindicato de base de la misma, como 
representante de sus trabajadores, en la convención colectiva de trabajo, 
suscrita el 25 de mayo de 1984. 

"4. No haber dado por demostrado, estándolo, que la convención 
colectiva de trabajo suscrita el 25 de mayo de 1984, fue el resultado de 
los acuerdos logrados después de terminada la etapa de .conciliación, entre 
la Caja de Crédito Agrario y su sindicato de base. 

'' 5. No haber dado por demostrado, estándolo, que la convención 
colectiva mencionada, resolvió el pliego de peticiones que presentó el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Caja· Agraria, el 3 de enero 
de 1984. 

'' 6. No haber dado por demostrado, estándolo, que la pensión de 
jubilación consagrada en el artículo 39 de la convención colectiva fue uno 
de lo.s acuerdos logrados despué-s de terminada la etapa de conciliación 
en el .conflicto originado en la presentación de un pliego de peticiones 
por el sindicato de base de la Caja Agraria a la entidad, el 3 de enero 
de 1984. 

'' 7. En consecuencia, no haber dado por demostrado, estándolo, 
que el contrato de trabajo existente entre las partes terminó por mutuo 
acuerdo''. ' 

Para demostrar el cargo que enuncia, transcribe nuevamente el re
currente el preámbulo de la convención colectiva suscrita entre la entidad 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 467 

y su sindicato de base, así como los artículos 19, 39 y 100, para luego 
continuar diciendo: 

''De la simple lectura del preámbulo y de las normas convencionales 
que se acaban de transcribir, se evidencia que la pensión de jubilación que 
estipvla el artículo 39 no puede entenderse nunca como de 'una justa 
causa que otorga derecho al empleador de dar por terminado el contrato 
de trabajo', como lo afirma el sentenciador, y que de aceptarse la pensión 
convencional .como justa causa de despido, ello redundaría en perjuicio 
del trabajador. 

"El error fundamental y ostensible del juzgador de segunda instan
cia, se origina en la equivocada conclusión a la que llega por la errónea 
apreciación de la documental que obra a folio 10 del expediente, en la 
que encuentra él una terminación del contrato por decisión unilateral 
de la demandada. 

''Pero a esa equivocada conclusión llega, precisamente, por dejar de 
analizar la naturaleza del pliego de peticiones y, especialmente, del acuer
do celebrado entre las partes y .consagrado en el artículo 39 de la con
vención (pensión de jubilación). 

''El artículo 100 de la convención, lo habíamos visto ya, contiene la 
manifestación que hace el sindicato de haber resuelto con la convención 
colectiva el pliego de peticiones presentado el 3 de enero de 1984; y el 
preámbulo es también la manifestación de las partes en el sentido de ser 
la convención colectiva, el resultado de los acuerdos logrados después de 
terminada la etapa de conciliación. 

"Es pertinente anotar que el artículo 373 del Código Sustantivo 
del Trabajo faculta a los sindicatos para celebrar convenciones colectivas, 
que el artículo 374 le .señala también, entre sus funciones, la de presentar 
pliegos de peticiones relativos a las condiciones de trabajo y la de adelan
tar la tramitación legal de los pliegos de peti.ciones y designar y autorizar 
a los afiliados que deban negociarlos, y que el artículo 376 atribuye ex
clusivamente a las asambleas generales, la adopción de pliegos de peti
ciones y la designación de negociadores. 

"Lo anterior, simplemente, para recalcar que la convención colectiva 
no es otra cosa que el resultado de la negociación del pliego de peticiones, 
aprobado en la Asamblea General del Sindicato y presentado oportu
namente al patrono. 

''Que la convención .colectiva no es una imposición del patrono al 
sindicato; resulta también del texto mismo de las normas legales que re
gulan el desarrollo del conflicto colectivo, y vemos así cómo el artículo 
432 habla de los delegados del sindicato que deben presentar al patrono 
el pliego de las peticiones que formulan, cómo el artículo 27 del Decreto 
2351 de 1965 de la iniciación de conversaciones, y cómo los artículos 
435, 436, 439 y 442 del Código Sustantivo del Trabajo y el 30 del De
creto 2351 de 1965 (vigentes todos el 14 de junio de 1982 fecha de la 
firma de la convención), S¡l refieren a los acuerdos y desacuerdos. 

"El artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo define la con
vención colectiva como 'la que se celebra entre uno o varios patronos o 
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asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatüs o fede
raciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones 
que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia'. 

"Y el artículo 468 del mismo Código agrega: 

' '' 'Además de las estipulaciones que las parte,s acuerden en relación 
con las condiciones generales del trabajo, en la convención colectiva se 
indicarán ... '. 

"Las estipulaciones contenidas en la convención colectiva, no son, 
pues, otra cosa que acuerdos de voluntades celebrados entre el patrono y 
su sindicato. 

"Según las definiciones de la Encidopedia Jurídica Omeba (Tomo 
I, Pág. 447), el acuerdo es sinónimo, en un sentido general, de convenio, 
cont.rato, pacto, tratado, en cuantü alude a la idea común del concierto 
y de la conformidad de las voluntades que concurren a concretar un 
objeto jurídico determinado y, en otro sentido, se aplica al concierto de 
dos voluntades para un fin jurídico común. 

''El di.ccionario de la Real Academia, trae como primera acepción 
de la palabra convención, el ajuste y concierto entre dos o más personas o 
entidades; y como séptima acepción de conven·ir, coincidir dos o más vo
luntades causando obligación. 

''Veamos ahora, si la pensión de jubilación consagrada en el artículo 
39 de la convención colectiva puede considerarse como g·eneradora de una 
justa .causa convencional que la Sala no encuentra establecida, como lo 
afirma el fallador en la sentencia que se impugna, o si, por el contrario, 
dicha pensión de jubilación constituye, sin duda alguna, una terminación 
del contrato de trabajo por mutuo acuerdo como lo prevé el literal d) 
del artículo 47 del Decreto 2127 de 1945. 

''El artículo 39 de la convención cole.ctiva, transcrito anteriormente, 
expresa que 'a los trabajadores que a la fecha de la firma de la presente 
convención hayan cumplido 18 o más años continuos o discontinuos de 
servicio a la Caja, continuarán aplicándose las disposiciones sobre jubila
ción que regían con anterioridad a esta convención, es decir, 47 años de 
edad y 20 de servicios'. 

"No debe olvidarse que la mencionada cláusula convencional fue re
sultado de los acuerdos logradvs por las partes en las distintas etapas 
del conflicto colectivo y que con ella, entre otras, se resolvió el pliego de 
peticiones presentado por el sindicato a la entidad. Lo dicen el preámbulo 
y el artículo 100 de la convención. 

''El artículo 39 en parte alguna expresa que el reconocimiento de 
esa pensión pueda ser invocado por la Caja, como justa causa para la 
terminaeión de los contratos de trabajo. Simplemente le impone la obli
gación de pensionar a los trabajadores que cumplan con los requisitos 
señalados en la norma. 

''Así como es válido el acuerdo al que llegan el patrono y el trabaja
dor para dar por terminado el contrato de trabajo, que los vincula, tam-
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bién lo será el acuerdo al que llegan el sindicato, en representación de 
los trabajadores de la Caja Agraria, y la entidad para terminar el con
trato de trabajo por reconocimiento de la pensión al cumplirse los requi
sitos que ellos hayan convenido. 

"Y si el acuerdo mutuo para terminar el contrato se fundamenta 
en el reconocimiento de la pensión, es obligación del trabajador la de no 
continuar prestando servicios a la entidad, por tratarse de una sociedad 
de economía mixta y ser incompatible el disfrute de esa pensión con la 
percepción de toda asignación proveniente de entidades de derecho pú
blico, establecimientos públicos, empresas oficiales, y sociedades de econo
mía mixta, en los términos del artículo 77 del Decreto 1848 de 1969, y es 
obligación de la entidad retirarlo de su servicio para no contrariar el 
principio consagrado en la norma acabada de mencionar. 

"Finalmente hay que observar, que del texto de la comunicación vi
sible a folio 10 del expediente, no puede inferirse que la terminación del 
contrato, haya obedecido a una decisión unilateral !fe la Caja, pues en la 
carta se expresa que el ret.iro se hace, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 39 de la convención colectiva de trabajo vigente en la fecha 
y con el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969, según el cual el retiro del 
empleado oficial se origina por haber reunido las .condiciones legales para 
tener derecho a una peñsión de jubilación. 

''Queda demostrada así la evidencia de los errores señalados en la 
formulación del cargo, y como consecuencia de ello, la violación de las 
normas relacionadas en el cargo, por haber concluido equivocadamente, 
el sentenciador, que el contrato de trabajo celebrado con la demandante, 
había terminado por decisión unilateral e injustificada por parte de la 
Caja Agraria, y que era procedente, por lo tanto, la condena a la indem
nización por despido, de acuerdo con la tabla que para tal evento consagra 
el artículo 43 de la convención colectiva para los contratos a término 
indefinido, así como la condena a las costas de la primera instancia''. 

SE CONSIDERA 

l. Al despachar el primer cargo quedó dicho que para la jurispru
dencia los modos de terminación del contrato y las justas causas para 
hacerlo los enumera taxativamente la ley, por lo que no tiene el carácter 
de tal el despido que se funda en el reconocimiento de una pensión es
pecial. 

2 . Significa esto que ninguno de los errores denunciados se da o 
tiene incidencia en la recta decisión de la litis, pues de los documentos 
singularizados por la acusación, y de los cuales ya se estudió en el cargo 
anterior la carta de terminación del 0ontrato (Fl. 10 del primer .euader
no), no cabe formar una convicción diferente a la de que el vínculo labo
ral entre las partes se extinguió por despido sin justa causa y no por 
mutuo acuerdo. 

El cargo no prospera. 
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Tercer cargo. 

Se expresa diciendo : 

"La sentencia acusada viola por vía directa, en el concepto de apli
cación indebida, los artí.culos 19, 39, 43, 46, 51 y 100 de la convención 
colectiva de trabajo, suscrita entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero y el sindicato de base de la misma el 25 de mayo de 1984, en 
relación con los artículos 39, 49, 467 y 468 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 (adoptado como legislación per- · 
manente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968); 27 del Decreto 3135 
de 1968; 68, 75, 76, 77 y 86 del Decreto 1848 de 1%9; ]_9 y 11 de la J_;ey 
6::t de 1945; 17, 18, 19, 37, 40, 47 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 145 del 
Código Procesal Laboral y 392 del Código de Procedimiento Civil. 

''Demostración: 

''En primer término, manifiesto a la honorable Corporación que 
acepto los siguientes hechos en la forma como los dio por demostrados el 
sentenciador, para que sea procedente el ataque por la vía directa: 

''l. Que no se debatió en el proceso que el demandante prestó ser
vicios bajo contrato de trabajo desde el 15 de julio de 1955 hasta el 17 
de septiembre de 1984, lo cual es acorde con la índole de la entidad de
mandada que es una sociedad de economía mixta con participación estatal 
superior al 90% de su capital. 

'' 2. Que el vínculo jurídico terminó por decisión unilateral de la 
demandada, según la comunicación de folio 10 que en lo pertinente dice: 

" 'Por medio de la presente, me permito comunicarle que la entidad 
ha decidido retirarlo del servicio oficial para que disfrute de su pensión 
de jubilación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 39 de la con
vención colectiva de trabajo vigente en la fecha, artículo 86 del Decreto 
reglamentario 1848¡69 y según lo comunicado a usted en .carta número 
786 de agosto 13/84, suscrita por el Gerente Regional de Antioquia. Esta 
novedad surte efecto a partir del día 17. de septiembre de 1984, fecha desde 
la cual se le reconoce la pensión por Resolución número 3406 de agosto 
30/84, suscrita por el señor Gerente General de la Caja Agraria, que 
también se notifica ... '. 

"3. Que a la demandante se le aplicaba la convención colectiva vi
sible a folios 32 a 63, cuyo artículo 39 estipula: 

'' 'Pensión de jubilación. Requisitos. A partir de la firma de la pre
sente. convención la pensión de jubila.ción se regirá por las normas legales 
vigentes de carácter general, vale decir que el trabajador que preste veinte 
(20) o más años de servicios continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de 55 años si es varón o 50 si es mujer, tendrá derecho a que la Caja le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% 
del promedio de los salarios devengados durante el último año de servicios. 

" 'A los trabajadores que a la fecha de firma de la presente con
vención hayan cumplido 18 o más años continuos o discontinuos de ser-
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-xicios a la Caja, continuarán aplicándose las disposiciones sobre jubÜacióu 
que regían con anterioridad a esta convención, es decir, 47 años de edad 
y 20 de servicio'. 

"4. Que en el momento del despido el señor Uribe Correa contaba 
con más de 20 años de servicios ( fülio 9) y 4 7 años de edad (ver folio 
66), de suerte que tenía derecho a la pensión contemplada en la cláusula 
transcrita. 

''Aceptamos los hechos anteriores, veamos entonces, cómo se produjo 
la aplicación indebida de las normas citadas en la formulación del cargo. 

''El artícu~o 86 del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del 27 del 
Decreto 3135 de 1968, establece que 'al empleado oficial que reúna las 
condiciones legales para tener derecho a una pensión de vejez, se le noti
ficará por la entidad correspondiente que cesará en sus funciones y será 
retirado del servicio dentrú de los seis ( 6) meses siguientes, para que ges
tione el reconocimientü de la correspondiente pensión', y agrega la norma: 
'Si el reconocimiento se efectuare dentro del término. indicado, se de,cre
tará el retiro y el empleado cesará en sus funciones' ''. 

Aquí ütra vez transcribe el acusador parte de la sentencia de Sala 
Plena de 27 de mayo de 1985, y luego continúa la demostración del cargo 
diciendo: 

"Así las cosas, la disposición consagrada en el artículo 39 de la con
vención colectiva, es decir, la obligación que tiene la Caja de pensionar 
a los trabajadores que hayan cumplido 47 años de edad y 20 de servicios 
continuos o discontinuos a la Institución, tiene el carácter de ley material 
para consagrar derechos y obligaciones y con el lleno de parte del tra
bajador de los requisitos exigidos le hace aplicable los ordenamientos del 
artículo 86 del Decreto 1848 de 1969. 

"No puede, pues, concluirse como lo hace el sentenciador, que en estos 
casos la terminación del contrato de trabajo sea injustificada por no ha
berse cumplido las 'condiciones legales' de que habla expresamente el 
artículo 86 del Decreto reglamentario 1848 de 1969, citando una jurispru
dencia de esa honorable Corporación, sino que precisamente por haberse 
cumplido con las condiciones legales, por tener el artículo 39 de la ,con
vención colectiva el carácter de ley material, la terminación del contrato 
es justa y es legal. 

''Se demuestra así la violación de las normas relacionadas en el cargo 
y, consiguientemente, la aplicación indebida de las mismas''. 

SE CONSIDERA 

l. Una ·Cosa es reconocerle a la convención colectiva el carácter nor
mativo de 1tna· ley para efectos de la técnica del rec1wso de casación, y 
otra mny diferente es pretemder, desde luego equivocadamente, que cuando 
el Decreto 1848 de 1969 hace referencia a la pensión de jubilación, est'á 
incl1tyendo dentro de sit ámbito de reglamentación un texto convencional. 

2. En los términos de la Constitución Nacional, el Presidente de la Re
pública como Jefe de Estado y suprema autoridad administrativa ejerce 
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su "potestad reglame11;taria expidiendo las órdenes, decretos y resolucio
nes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes'' ( Art. 120 Ord. 
39), sin que ning·una regla de hermenéutica autorice interpretar la norma 
constitucional en ol sentido de qtte el Presidente también reglamenta las 
estipulaciones .de ttna convención colectiva de trabajo. 

No prospera el cargo. 

Sin costas en el recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral--, administrando jusücia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 30 
de abril de 1986, dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bügotá. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen . 

• Tacaba Pérez Escobar, Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández 
Sáenz. 

B ertha Salazar V e lasco 
Secretaria. 



JRJE[N'li'JEGJRO O KNDlEMNKZACKON 

Alternativa privativa del juez no del trabajador. 

HJECHO O MF.D[O NlUlEVO KNADMKSIIBLJE lEN CASACWN 

De acuerdo con los principios rectores de la casación en ella no son de 
recibo la invocación de tales hechos porque modifican la causa petendi 
y viola el derecho rde defensa porque la parte contra quien se aduce 
no tuvo oportunidad para contradecirlo en instancia porque no se 
planteó allí. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radica.ción número 0760. 

Acta número 14. 

Bogotá, D. E., 26 de marzo de 1987. 

Amanda Pinzón Reyes, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20339231 de Bogotá, mediante apoderado judicial demandó a la 
empresa denominada Otis Elevator Company, para que previos los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo se la condenara a reintegrarla al cargo 
que desempeñaba cuando fue despedida, así como el pago de los salarios, 
aumentos de salario y demás elementos integrantes del mismo dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta cuando se produzca el reintegro. 
En subsidio solicita el reconocimiento y pago de la pensión-sanción para 
cuando la actora cumpla 50 años de edad, por haber sido despedida sin 
justa causa y llevar más de 16 años de servicios, y las costas del juicio. 
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La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

'' 19 La señorita .Aman da Pinzón Reyes le prestó servicios personales 
a la sociedad Otis F::Ievator Company, desde el 16 de junio de 1966 hasta el 
3 de noviembre de 1982; 

"29 El salario promedio mensual devengado por la empleada durante 
el último año de servicios fue de $ 69.256. 90; 

'' 39 Mediante comunicación de noviembre 3 de 1982, la sociedad de
mandada dio por terminado, de manera unilateral y sin justa causa, el con .. 
trato de trabajo celebrado con la demandante" . 

.Al contestar la demanda la parte demandada se opuso a las preten
siones de la actor a. Respecto a los manifestó que no le constan (sic). 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Quinto Laboral del Circmito de Bogotá, decidió la 
litis en fallo de fecha 14 de diciembre de 1985, cuya parte resolutiva es del 
siguiente tenor: 

'' 19 Condénase a la demandada Otis Elevator Company a reintegrar a 
la demandante .Amancla Pinzón Reyes, de las condiciones civiles conocidas 
de autos, al cargo de Secretaria de la Gerencia de Finanzas de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

"29 Condénase a la demandada Otis Elevator Company a pagar a la 
la demandante .Amauda Pinzón Reyes, los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido tres (3) de noviembre de mil novecientos ochenta y dos 
( 1982) y basta cuamlo opere ·el reintegro, que deberán ser liquidados te
niendo como base la asignación mensual que era de sesenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y seis pesos con noventa centavos ($ 69.256. 90), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

'' 39 La demandante .Aman da Pinzón Reyes debe automáticamente rein
tegrar a la demandada Otis Elevator Company los dineros percibidos, siem
pre que sean susceptibles de devolución. 

'' 49 Declárase no probada la excepción de prescripción, de conformi
dad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

"59 Condénase en costas a la parte demandada". 

Contra la decisión del a q1w interpuso recurso de apelación el apode
rado de la parte demandada, recurso que fue resuelto por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante sentencia 
de fecha 27 de junio de 1986, en la que dispuso confirmar la de primera 
instancia, "pero aclarándola en el sentido de autorizar a la demandada a 
que descuente de los salarios correspondientes a la actora, la suma de 
$ 1.742.927 .00, conforme a la parte motiva de este fallo", y condenó en 
costas a la recurrente. 

Recurrió en casación el apoderado de la parte demandanda. Concedido 
el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y la réplica del opositor. 
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El alcance de la impugnación del cargo primero, se expresó así: 

"Persigue que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, case la sen~encia acusada y que actuando como Tribunal de Instancia 
revoque el fallo dictado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral con fecha 27 de junio de 1986 que confirmó la de 
primera instancia de 14 de diciembre de 1985 emanada del Juzgado 59 
Laboral del Circuito de Bogotá, que fue el del conocimiento, que deberá 
igualmente revocarse y en consecuencia se disponga que Otis Elevator 
Company sólo queda obligada al pago de la indemnización por despido pre
vista en el literal d) del numeral 4 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965''. 

"Cansa,l de casación (del cargo primero). 

"La causal de casación que invoco es la primera de las consagradas en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1965 (sic): Ser la sentencia violatoria de 
la ley sustancial laboral''. 

Cargo primero. 

''Acuso el fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, el 27 de junio d·e 1986, por violación directa, en 
la modalidad de interpretación errónea, del numeral 59 del artículo 89 del 
Decreto-ley 2351 de 1965, en relación con los artículos 22, 23, 55, 61, literal 
h), 65, 127, 128, 141, 158, 159, 160, 161, 162, 193, 259 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 6\l y 89, numeral 4, literal d) del Decreto 2351 de 1965 ;. 
89 de la Ley 171 de 1961 ; 39 de la Ley 48 de 1968 ; 145 del Código Procesal 
del Trabajo; 1557 del Código. Civil. 

''El numeral 5 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, disposición 
que adquirió el carácter de permanente o de ley en virtud de lo dispuesto 
por la Ley 48 de 1968 estableció: A renglón seguido el recurrente trans
cribe la norma que cita, y continúa diciendo: 

"La recta interpretación de este texto legal indica que cuando un 
trabajador ha sido despedido sin justa causa, el juez puede ordenar el 
reintegro del trabajador en las mismas condiciones de empleo de que antes 
gozaba y al pago de los salarios dejados de percibir, o la indemnización en 
dinero prevista en el numeral 4, literal d) del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965. 

''Por consiguiente, se trata de una escogencia alternativa, por lo cual 
si el propio interesado o sea el trabajador despedido escoge u opta por la 
indemnización o la recibe se excluye el reintegro, pues si se observa en el 
artículo se emplea la letra 'O' para indicar que si se opta por una de las dos 
soluciones previstas en la disposición transcrita anteriormente, no cabe 
simultáneamente la otra, sino que se excluye. 

''Como aparece en la liquidación de prestaciones que hizo la demandada 
a la demandante que obra a los folios 5 y 6 del cuaderno principal, a la 
señorita Amanda Pinzón Reyes le correspondió por indemnización por des
pido la (;antidad de $ 1.180. 828.44 cantidad que recibió de la compañía, 
luego ésta circunstancia excluyó la posibilidad que se ordenara su reintegro 
a Otis Elevator Compány. 
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''La demandante aceptó a Otis Elevator Company en retirarse de esa 
compañía mediante el pago de la indemnización por despido, optando así 
por una de las dos alternativas previstas por la ley y a que atrás se ha 
hecho mención y por tanto desechando la otra. 

''La sentencia del Tribunal interpretando erróneamente la ley ( ar
tículo 89, numeral 5 del Decreto 2351 de 1965) ordenó el reintegro de la 
demandante y el pago de los salarios dejados de recibir cuando doña Aman
da Pinzón había recibido la indemnización por despido lo cual excluía el 
reintegro de ella a la compañía lo mismo que el pago de los salarios entre 
la fecha de su retiro de Otis y la del reintegro. 

"Hubo pues un grave error de interpretación de la ley por parte del 
Tribunal SuperioT del Distrito Judicial de Bogotá en este proceso". 

Al respecto responde el opositor: 

''l. Alcance de la únp1tgnación (del cargo primero) : 

''Considero que este capítulo de la demanda está antitécnicamente 
presentado, toda vez que guarda silenci.o sobre si se persigue la casación 
total o parcial del fallo recurrido. Además de lo anterior, pretende la 
declaración de que la demandada 'sólo queda obligada al pago de la in
demnización por despido prevista en el literal' d) del numeral 4, artículo 
89 del Decreto 2351 de 1065' indemnización ésta que no es extremo de la 
litis por no haberse demandado como pretensión ni formulado de modo 
debido como e;xcepeión de pago en el escrito de contestación de la demanda. 
En éste solamente se impetra que, 'si se accediere a la petición de la seño
rita Pinzón Reyes solicito que se disponga que previamente devuelva a la 
compañía el valor de la indemnización, la cesantía y demás prestaciones', 
lo que admitió el ad quem al disponer que la demandada quedaba autori
zada para descontar de los salariós dejados de percibir, como consecuencia 
del reintegro ordenado, la suma de $ l. 7 42.927.00 pagados por concepto 
de cesantía e indemnización. Una declaración de tal naturaleza no solo 
constituye medio nuevo dentro del recurso de casación, por no haberse 
planteado en las instancias del proceso, sino que sería inocua, en razón a 
que el fallo de segundo grado acogió aquella súplica de la sociedad deman
dada formulada tanto en el libelo de respuesta como en el escrito de ape
lación de la providencia final del a q1w (Fl. 69) y sin reparos, como era 
obvio, por la parte demandante. 

'' 2. Primer ca·rgo. 

''Acusa interpretación errónea del numeral 59, del artículo 8Q del De
creto 2351 de 1965 que transcribe expresando que 'la recta interpretación 
de este texto legal indica que cuando un trabajador ha sido despedido sin 
justa causa, el juez puede ordenar el reintegro del trabajador en las mismas 
condiciones de empleo de que antes gozaba y al pago de los salarios dejados 
de percibir, o a la indemnización en dinero prevista en el numeral 4, literal 
d) del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965'. Esa es, precisamente, la exé-
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gesis de la norma que, inexplicablemente, el casacionista invoca como erró
neamente entendida por el ad qtwm. Los fallos de instancia, en síntesis, 
expresaron que la demandante de autos había cumplido al servicio de la 
demandada más de 16 años, que había sido desvinculada sin invocación de 
una justa causa y que no se probaron hechos que desaconsejaran su rein
tegro, por lo que despacharon favorablemente aquél extremo de la lit·is, 
con la advertencia de que la sociedad demandada quedaba facultada para 
descontar lo pagado a título de cesantía e indemnización por despido en 
cuantía de $ l. 742.927.00, todo conforme al deseo expresado en los escritos 
de contestación de la demanda y de sustentación del recurso de alzada. 

''El argumento de que recibida por el trabajador la indemnización por 
despido injustificado, luego de 10 o más años de servicios, le impide de
mandar posteriormente sn reintegro, porque es a aquél a quien corresponde 
elegir entre uno u otro medio de reparación está desde tiempo atrás reva
luado por la honorable Corte en reiterada jurisprudencia para lo cual cito 
entre otras las sentencias de diciembre 13 de 1973, enero 25 de 1979, marzo 
15 de 1979 y noviembre 16 de 1981. 

''No existiendo, pues, el equivocado entendimiento de la norma acusada 
por parte del honorable Tribunal, el cargo no está llamado a prosperar y 
así deberá declararlo esa honorable Corporación como respetuosamente lo 
demando''. 

SE CONSIDERA 

El artícnlo 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 1965 fam~lta al juez del 
del traba,jo para decidir entre el reintegro o la indemnización del trabajador 
que hubiere cumplido· 10 años contimws de servicios y ftwre despedido sin 
j1.~sta cat~sa .. Esta escogencia es privativa del jnez, no del trabajador; en 
ello no hay n·ingt~na duda ptws la norma es clarísima al respecto y en ese 
sentido se ha orientado la jnrisprudencia de la Sala Laboral de la Corte. 
Naturalmente que esa escogencia no puede ser caprichosa ni arbitraria por
qt~e la misma norma le impone al juez para decidir entre el reintegro o la 
indemnización, el deber de estimar y tomar en cuenta las circtmstancias 
que aparezcan en el jnicio, y si de esa apreciación no resulta aconsejable el 
reintegro podrá ordenar, en st~ lugar, el pago de la indemnización. 

El Tribt~nal acogió implícitamente las razones del a qno para disponer 
el reintegro de la actora, el ct~al no lo encontró desaconsejable y en virtud 
de eso autorizó a la demandada para descontar a la actora la suma de 
$ 1. 7 42.927, qne se le habían pagado por concepto de cesantía e indemni
zación a la terminación del contrato de trabajo· por despido que el ad quem 
estimó injnstificado lo mismo que el a quo, para con ese descuento evitar 
un enriqt~ecimiento injusto o sin causa. 

No enctwntra, pues, la Sala demostrado por el impt~gnante que el Tri
bt~nal haya quebrantado por interpretación errónea el citado artículo 89, 
numeral 59 del Decreto 235.1 de 1965 y, por ende, las demás normas que 
integran la proposición jurídica. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera. 
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Segmtdo cargo, o subsidiario como lo llama el recurrente: 

"Causal de casación: 

''La causal de casación que invoco es la primera de las consagradas en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1965 (sic) : Ser la sentencia violatoria de 
la ley sustancial por indebida aplicación. 

"Alcance de la impugnación: 

''Con el presente cargo se pretende que la honorable Corte Suprema 
de Justicia, Sala l~aboral, case parcialmente la sentencia acusada emanada 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo~~otá, Sala Laboral y que 
actuando como Tribunal de Instancia revoque parcialmente la ~e segunda 
instancia que confirmó la de primera, proferida por el Juez 59 Laboral del 
Circuito de fecha 14 de diciembre de 1985 que condenó a Otis Elevator 
Company a reintegrar a la demandada Amanda Pinzón Reyes al cargo de 
Secretaria de la Gerencia de Finanzas y a pagarle los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta cuando opere el reintegro, teniendo 
en cuenta como base la asignación mensual que era de $ 69.256. 90, de 
manera que la condena se modifique para señalar el salario mensual real 
que era de $ 54. :!.89. 00 y no de $ 69. 256. 90 como equivocadamente se 
señala en la sentencia de primera instancia que fue confirmada por el 
Tribunal''. 

''Cargo s~~bsidiar1:o: . 

''Acuso el fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, Sala Laboral el 27 de junio de 1986, por violación indirecta 
en la modalidad de aplicación indebida del numeral 59 del artículo 89 del 
Decreto-Ley 2351 de 1965 en relación con los a.rtículos 22, 23, 55, 61 literal 
h), 65, 127, 128, 141, 158, 159, 160, 161, 162, 193, 259 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 69 y 89, numeral 4, literal d) del Decreto 2351 de 1965; 
89 de la Ley 171 de 1961; 39 de la Ley 48 de 1968; 145 del Código Procesal 
del Trabajo; 1557 del Código Civil. 

''En la diligencia de inspección judicial que aparece en los folios 55 
a 58 del cuaderno principal consta que 'esta liquidación se encuentra con 
firma autógrafa al parecer de la demandante y coincide en todos sus tér
minos con la que corre en el expediente a folios 5 y 6' (folio 55). En el 
folio 5 aparece en la liquidación final de prestaciones sociales: Salario 
mensual $ 54 .189. 00; bonificaciones $ 15. 067. 90; total $ 69. 256. 90. 

''El juzgador de primera instancia tomó como salario mensual la can
tidad de $ 69. 256. 90 cuando el salario mensual sólo era de $ 54 .189. 00, 
cantidad esta que ha debido tener en cuenta el fallador y no la de 
$ 69.256. 90, por lo cual debe casarse la sentencia del Tribunal en forma 
parcial para indicar que el salario mensual es sólo la cantidad de 
$ 54 .189. 00 y no de $ 69. 256. 90. 

"En los anteriores términos dejo formulada la demanda de casación". 
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Al respecto responde el opositor : 

''A este ataque del recurso extraordinario le hago las siguientes obje
ciones: 

"A. Está formulado de manera subsidiaria del anterior, lo cual es 
inaceptable dentro de la técnica de la casación; 

"B. En el alcance de la impugnación solicita modificación, del fallo de 
primera instancia por haber tomado un salario distinto del que realmente 
correspondía tener en cuenta como asignación dejada de devengar por la 
actora, entre el momento de su despido y el día en que sea reintegrada, lo 
cual no fne objeto de reparo ni al contestar la demanda ni cuando se susten
tó el recurso de apelación, lo que encierra un hecho nuevo para la demanda 
de casación, inaceptable desde todo punto de vista del rigorismo del recurso 
extraordinario. 

''C. Invoca violación indirecta en la modalidad de aplicación indebida 
de normas sustantivas que singulariza, pero omite precisar sT su trans
gresión ocurrió por error de hecho o de derecho; y en el primer su
puesto no indica si las pruebas que reseña su desarrollo fueron dejadas 
de apreciar o su análisis fue equivocado y, ni a qué error o errores condu
jeron al ad quem a concluir que el salario de reparación era de $ 69.256.90 
mensuales y no el de $ 54 .189. OO. 

''Todas las fallas de técnica anotadas hacen el cargo desestimable, 
como respetuosamente lo impetro de esa honorable Sala. 

''Como los dos ataques esgrimidos contra la sentencia del honorable 
Tribunal no tuvieron la eficacia para desquiciada, comedidamente ruego a 
la honorable Corporación no casarla e imponer las costas del recurso a la 
parte ·demandada. 

''En los anteriores términos, dejo replicada la demanda de referencia y 
en tiempo oportuno devuelvo el expediente y sus anexos''. 

SE CONSIDERA 

En este ataque por la vía indirecta sostiene el recurrente que el salario 
mensual de la actora fue de $ 54.189.00 y no $ 69.256.90 tenido en 
cuenta· por el fallador ad quern, y en esto consiste lo esencial de la objeción. 

Evidentemente, como bien lo dice el opositor, este es un hecho nuevo 
que plantea el recurrente en casación puesto que no fue conocido en las 
instancias ya que ni siquiera se alegó en la contestación de la demanda, y 
de acuerdo con los principios rectores de la casación en ella no son de recibo 
la invocación de tales hechos porque modifican la causa petendi y viola el 
derecho de defensa porque la parte contra quien se aduce no tuvo oportuni
dad para contradecirlo en instancia porque no se planteó allí. 

El yerro anotado es suficiente para que el cargo sea desestimado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de 



480 GACETA JUDICIAL Número 2429 

Colombia y por autoridad de la ley, No CASA la sentencia de fecha veinti
siete (27) de junio de mil novecientos ochenta y seis (1986), proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio ordinario laboral promovido por Amanda Pinzón Reyes contra Otis 
Elevator Company. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Consuelo Garbiras Fernández 
Oficial Mayor. 
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Alternativa por decisión patronal espontánea o por mandato del juez. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Juan Henzández Sáenz. 

Referencia: Expediente número 185. 

Reconstrucción. 

Acta número 15. 

Bogotú, D. E., 27 de marzo de 1987. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero fue condenada en 
ambas instancias a restituir al empleo a su demandante, señor Melqui
sedec Castellanos Velasco y a pagarle los salarios correspondientes al 
tiempo que dure sin trabajar, con la advertencia ele no existir solución 
ele continuidad en sus servicios desde la fecha del despido y hasta aquella· 
en que se le reincorpore a la Caja, y con la posibilidad para esta última, 
dispuesta en la segunda instancia, de aplicar al pago de aquellos salarios 
el valor de la indemnización por despido que le satisfizo al expirar el 
contrato ele trabajo. 

Para buscarle remedio a ese infortunio procesal mediante la casación 
del fallo de segundo grado, la ulterior revocatoria del que pronunció el 
juez y el re.chazo de las pretensiones subsidiarias del actor, para quedar 
libre de todos los cargos que se formularon contra ella, la Caja acusó 
ante la Corte el fallo proferido por el Tribunal Superior de Bogotá con 
fecha del 29 de marzo de 1984 (Fls. 22 a 25 de este cuaderno), que con
firmó, con la adición ya indicada, la sentencia del juez (Fls. 13 y 19 
1'bidem). 

Sela Laboral f 87 -ler. Semestre- lra. Parte- 31 
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En la demanda respectiva ( Fls. 55 a 73 ibidern) propone un solo 
cargo, que tuvo réplica de la contraparte (Fls. 91 a 94 ibidern). 

Cumplido ya el trámite del recurso extraordinario, el expediente des
apareció en la salvaje toma del Palacio de Justicia en los días 6 y 7 de 
noviembre de 1985, que culminó .con el atroz incendio del edificio. 

Hubo de procederse entonces a la reconstrucción de los autos, en la 
cual no se logró su recuperación total, pero sí en lo iudispensable para 
decidir aquel recurso. 

A ello procede la Sala. 

El cargo propue~Sto por la Ca-ja, dice así: ''Acuso la sentencia recu
rrida por la causal primera de casación, contemplada en el artí,culo 87 
del Código Procesal Laboral modificado por el artículo 60 del Dc>crr
to 528 de 1964, y por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, por violar 
indirectamente, por aplicación indebida, a causa de errores de hecho pro
venientes de la apreciación equivocada de unas pruebas y falta de apre
ciación de otras, las siguientes normas de derecho sustancial: artí.culos 89 
y 11 de la Ley 6l¡l. de 1945 ; artículos 29 y 39 de la Ley 64 de 1946 ; ar
tículos J9 y 29 del Decreto 797 de 1949; artículo 89 numeral 5 del Decreto 
2351 de 1965 adoptado por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968; los ar
tículos 467, 468 y 4 7G del Código Sustantivo del Trabajo, en relacióu 
con el ordinal d) del artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo 
del 26 de mayo de 1977 (la aplicable al momento del despido), infracción 
que a su vez .condujo al quebranto igualmente por indebida aplicación 
de Jos artículos 3, 4 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo; los ar
tículos 1556, 1557 y 1558 del Código Civil, que regulan las obligaciones 
alternativas, como son las establecidas en el ordinal d) del artículo 38 
de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja ele Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y el sindicato de la mi.sma; el día 26 de 
mayo de 1977; el artículo 1625, ordinal 19 del Código Civil sobre extinción 
de las obligaciones por la solución o pago efectivo; los artículos 19, 19, 26 
ordinal 99, 37, 47 literal g) y 50, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; el 
artículo 19 de la Ley 6l¡l. de 1945 y el artículo 59 dc>l Decreto 3135 de 
19G8; y el artículo 89 de la Ley 153 de 1887. 

"Los errores de hecho en q ne incurrió el sentenciador son los siguien-
tes: 

"l. Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo 38 ordinal d) 
de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada ~?ntre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su sindicato de base el día 26 de mayo 
de 1977 (folios 73 a 97 del cuaderno principal), consagra en favor del 
trabajador despedido los beneficios consistentes: 

''a) En el pago de salarios que se causen durante el tiempo que dure 
cesante, o sea, para el caso s1tb jnd1:CC, desde el 29 de agosto de 1977, hasta 
la fecha en que sea reintegrado; 

"b) Poderes del juez para ordenar el reintegro del trabajador des
pedido al antiguo empleo, o sea, al mismo cargo que ocupaba, el día 29 

·de agosto de 1977, o a otr·o de igual o superior categoría y remuneración; 
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"e) Que sea exclusivamente el juez quien opte entre el reintegro del 
despedido o el resarcimiento de la indelllllización prevista en dicha norma 
convenciünal, mediante la deci.sión de un litigio que debe promoverse por 
el trabajador; 

"d) Que el juez tenga la facultad adicional de declarar que u o ha 
existido solución de continuidad entre la fecha del despido y la del rein
tegro. 

'' 2. No dar por demostrado, estándolo, que la estipulación o acuerdo 
eonteuido en el artículo 38 ordinal d) de la Convención Colectiva de Tra
bajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su 
sindicato de base el día 26 de mayo de 1977, consagra una obligación 
con dos alternativas a cargo del pa.trono cuando el trabajado·r despedido 
sin justa causa lleva diez (lO) o más años de servicios continuos, a saber: 
el pago de la indemnización en dinero según tabla señalada en dicha 
convención o el reintegro del trabajador, y que la opción entre una u 
otra de las .cosas debidas puede ejercerla el patrono, pues la eiección es 
del deudor, en este caso la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
como lo establece el artículo 1557 del Código Civil. 

'' 3. No dar por demostrado, estándolo, que la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero al producir el despido del trabajador deman
dante le ofreció pagar a éste (:B'l. 9) la indemnización establecida en el 
artículo 38 ordinal d) de la Convención Colectiva ele Trabajo vigente, y que 
el trabajador aceptó y recibió por tal concepto la suma de $ 231.409.94 
(confesión del actor al folio 66 del expediente), conformándose un acuerdo 
de voluntades entre las dos partes -patrono y trabajador-, por lo .cual 
se extinguió toda posibilidad y derecho para éste de demandar dicho 
reintegro previsto en el citado artículo de la convención colectiva de 
trabajo. · 

"4. No dar por demostrado, estándolo, que el pago ele los $ 2:31.409.94 
hecho por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero al demandante 
de la indemnización por despido de acuerdo con lo estipulado en el ar·
tículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo, produjo el eum
plimiento de la obligación alternativa a su cargo y la extinción total de· 
la deuda, lo que excluye el reintegro del trabajador, mediante decisión 
del juez. · 

"Pruebas errónearnente a.pre.ciadas: 

''l. La Convención Colectiva de Trabajo •Celebrada entre la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero y su sindicato, el día 26 de mayo 
de 1977, que obra de folios 81 a 109 del cuaderno principal. 

"2. El documento auténtico que obra al folio 9 y que contiene el 
confidencial número 022 de fecha 27 de agosto ele 1977, sobre terminación 
ele contrato de trabajo, mediante el pago de la indemniza,ción en dinero 
prevista en el ordinal el) del artículo 38 de la conveneión colectiva cele
brada entre la Caja y su sindicato. 
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'' 3. El documento que obra al folio 19, confrontado en inspeccwu 
judicial (Fl. 58) sobre liquidación y pago de la indemnización en dinero 
al actor por el despido. 

"4. La confesión del actor ( Fl. 66), según la cual recibió el valor de 
las prestaciones so.ciales y en especial el valor de la indemnización por la 
suma de $ 231.409.94. 

''Demostración del cargo: 

''La parte demandada ·Se ha opuesto a las pretensiones tanto princi
pales como subsidiarias contenidas en la demanda, por considerar siempre 
que el señor Melquisedcc Castellanos Velasco carece del derecho que invoca 
para obtener el reintegro solicitado y el pago de salarios durante el tiempo 
cesante, porque habiéndosele pagado en dinero la indemnización por des
pido, que es una ele las alternativas previstas en el artículo 38 ordinal d) 
de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita el 26 de mayo de 1977, se 
extinguió la obligación alternativa que estaba a cargo de la entidad pa
tronal demandada en este juicio, según ]D.s preceptos contenidos en los 
artículos 1556, 1557, 1558 y 1625 numeral 19, del Código Civil. 

''En tales circunstancias, de las consideraciones que hace el Tribunal 
para confirmar el fallo del juzgado de primera instancia tendientes a 
acreditar que el dt'spido del trabajador se produjo sin justa causa, no se 
sigue la conclusióJL de condena consistentes en ordenar el reintegro del 
demandante al cargo que desempañaba al tiempo del despido y pagársele 
salarios con posterioridad a la terminación del contrato de trabajo, porque 
desde el 29 de agosto de 1977 el demandante no le ha prestado sus servi
cios a la Caja Agraria, y porque además ni la ley que rige las relaciones 
laborales del sector oficial ni la convención colectiva vigente al tiempo 
del despido que invoea d demandante, lo permiten, ni consagran los pre-
tendidos derechos. · 

''En el caso debatido en este juicio no se controvierte que el deman
dante era un trabajador oficial. Siendo ésta la naturaleza de su relación 
contractual, es preciso considerar que dentro del régimen legal laboral 
propio de los trabajadores oficiales, no está consagrado al reintegro o la 
reinstalación en el empleo como consecuencia de un despido sin justa 
causa, después de diez ( 10) años de servicios continuos. 

''Así las cosas, no puede asimilarse el acuerdo convencional estipulado 
en el artículo 38 literal d) de la convención colectiva ele trabajo vigente 
al tiempo del despido ele! demandante, a lo preceptuado para los trabaja
dores particulares en situa.ciones semejantes, en el numeral 59 del artículo 
89 del Decreto 2351 de 1965, como implícitamente lo han hecho los juz
gadores de instancia y especialmente el ad qnem, al confirmar las conde
nas contenidas en el fallo proferido por el juzgado del conocimiento. 

"La posibilidad del regreso al servicio mediante el reintegro del tra
bajador despedido perteneciente al sector oficial, sólo puede darse si se 
prevé en convención colectiva de t.rabajo, en cuyo .caso ha de estarse 
estrictamente y de modo exclusivo a lo que se haya estipulado en la con
vención que por ser una medida excepcional no puede ampliarse en su 



Número 2429 GACETA JUDICLA L 485 

alcance y efectos por vía analógica o por otro sistema semejante, tal como 
lo tiene resuelto en varios casos esa honorable Sección Segunda de la Sala 
Laboral de la honorable Corte, pues, se repite, no existe fundamento para 
a.similar ese convenio a lo consagrado por la ley para los trabajadores del 
sector particular, puesto que las normas del Código Sustantivo del 'fra
bajo y aquellas que lo adicionan o reforman no son aplicables a los tra
bajadores oficiales, según· lo preceptuado en los artículos 3, 4 y 492 del 
citado Código. 

'' T..~a pretensión del demandante sobre reintegro y pago de salarios del 
tiempo cesante se apoya en interpretación equivocada ele lo estipulado en 
la convención colectiva celebrada entre la Caja Agraria y su sindicato el 
26 de mayo de 1977, que en su artículo 38 establece y regula la indem
nización por despido sin justa causa, cuya .cuantía contemplada en el 
literal d) equivale al salario de 'lOO días y 30 más por año subsiguiente 
al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro del trabajador 
por decisión del juez'. 

"La citada norma consagra ·una obligación con dos alternativas, para 
ser satisfechas por la Caja, consistentes en: 

''a) El pago de la indemnización al despedido; 

'' b) Reintegro ele éste, sin que se diga nada sobre los salarios al des
pedido durante el tiempo que dure cesante, ni se dice tampoco nada sobre 
declaración de que no existe solución de continuidad entre el despido y el 
reintegro. 

''Se trata entonces de una obligación alternativa pura y simple, cuya 
escogencia entre las dos formas de satisfacerla le corresponde al deudor, 
en este caso a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, conforme 
lo dispone el artículo 1557 del Código Civil. 

"La Caja demandada cumplió su obligación plenamente, mediante 
el pago de la indemnización prevista, según aparece de la propia carta de 
despido que obra al folio 9, en la cual al notificársele al trabajador la 
terminación del contrato, se le ofrece el reconocimiento y pago de la in
demnización establecida en rl artículo 38, grupo d), de la Convención 
Colectiva vigente, indemnización que aceptó y cuyo pago recibió Pl de
mandante como se establece con el documento que obra a folio 19, eon su 
confrontación en la inspección judicial (Fl. 58) y con la confesión del 
actor ( Fl. 66), por la .cuantía de $ 231.409.94. 

''Si una de las alternativas establecidas en la obligación convencio
nal contenida en el artículo 38 literal d) se cumplió por la deudora Caja 
Agraria, como se ha demostrado plenamente mediante el pago ele la in
demnización prevista, la ejecución o el cumplimiento de esta obligación 
en una de sus alternativas propuestas exonera de la ejecución o cumpli
miento de la otra alternativa obligacional, el reintegro, como lo dispone 
el artículo 1556 del Código Civil, y con el pago de la indemniza.ción pre
vista por el despido se extinguió la obligación estipulada conforme a lo 
preceptuado por el artículo 1625 del mismo Código en armonía también 
con lo consagr·aclo rn los artículos 1557 y 1558 de la obra mencionada, por 
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lo cual no podía decretarse por el sentenciador el ·cumplimiento ele una 
obligación ya inexistente. 

''Como consecuencia de la equivocada decisión de ordenar el reinte
gro del demandante, el Tribunal dispuso también el pago de los salarios 
dejados de percibir desde que se produjo el despido hasta el día en que 
se efectúe el reintegro, y declaró que no hay solución de continuidad entre 
el despido y el reintegro, con lo cual incurre en otro error de hecho ma
nifiesto, por causa de la equivoc~da apreciación probatoria de lo estable
cido en el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo 
celebrada en 1977, pues en ella nada se establece, dispone o preceptúa 
respecto a que la demandada ademús del reintegro está obligada a pagarle 
los salarios durante el tiempo que dure cesante, esto es, desde la fecha del 
despido 29 ele agosto de 1977, hasta cuando se produzca el reintegro como 
se dispone en la sentencia, sin que exista ley que así lo ordene y sin que 
para el caso controvertido pueda darse aplicación analógica o acudirse a 
otro sistema semejante de exégesis para aplicarlo para que los trabajado
res del sector privado establece exclusivamente, el artículo 8C? numeral 5 
del Decreto 2351 de 1965. 

''Además, existe la prohibición contemplada en los artículos 4 y 492 
del Código Sustantivo del Trabajo, relacionada con los .servidores pú
blicos, en cuales preceptos, de manera imperativa, se establece que las 
relaciones de derechos individuales de trabajo entre la administración 
púb1ica y los servidores del Estado no se rigen por el mencionado Código, 
sino por los estatutos especiales que posteriormente se dicten. 

"Por otra parte, estando acreditado plenamente en el proceso la 
liquidación y pago de las prestaciones sociales, y el pago de la indemni
zación por el despido, el contrato de trabajo que existió entre el deman
dante y la demandada se considera terminado y no únicamente suspendido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, por lo 
cual a partir del 28 de agosto de 1977, dicho contrato en ningún momento 
ha recobrado su vigencia en los términos de la ley. 

''El Tribunal en la sentencia. acusada violó también las normas del 
Decreto 2127 de 1945 y el artículo 1 Q de la J_¡ey 6~ de 1945, en e nanto 
condenó a la demandada a pagar el valor ele salarios que se cansen a par
tir de 1~ fecha del despido del trabajador y hasta el día en que se verifi
que su reintegro, pürque se impone nna condena que contraría los men
cionados preceptos que rigen en el contrato de trabajo, en cmmto en 
ellos se preceptúa que el .salario como elemento integrante del contrato 
de trabajo es la retribución que recibe el trabajador por parte del pa
trono por la prestaóón del servicio contratado. En el caso snb jndice el 
contrato de trabajo con el demandante se terminó leg·almente a partir del 
29 de agosto de 1977, por decisión unilaterf!,l de la Caja Agraria, siendo 
éste uno de los modos previstos en el artículo 47 del citado Decreto 2127 
de 1945. Desde la fecha de terminación del contrato el demandante no 
ha vuelto a prestar servicio alguno a la demandada, por lo cual la con
dena por estos conceptos viola también las normas de derecho sustancial 
citadas en el cargo. 

''Así las cosas, y teniendo en consideración la propia motiva.eión de 
la sentencia y lo que resulta de las pruebas que en· lo pertinente he citado, 

1 
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transcrito y analizado con lo que en ellas se expresa, se concluye en forma 
clara que el Tribunal incurrió en los evidentes errores de hecho que apa
recen de manifiesto en los autos, los cuales tienen incidencia en las deci
siones de condena contenidas en la sentencia. 

''Me permito recor:dar en apoyo de lo que sostiene la demandada, la 
reiterada jurisprudencia consignada en varios fallos proferidos por la 
Sección Segunda de esa honorable Sala de Casación Laboral; al resolver 
casos semejantes al contemplado en este proceso, entre los cuales se pue
den citar : la sentencia de fecha 2 de septiembre de 1982, que resolvió el 
recurso de casación interpuesto por la Caja Agraria; la sentencia del Tri
bunal de Bogotá en el juicio que le promovió Luis Alberto Cortés Cortés; 
la sentencia de fecha 6 de diciembre de 1982, que resolvió el recurso de 
easación interpuesto por la misma Caja Agraria, .contra la sentencia 'del 
'fribunal de Bogotá, proferida en el juicio laboral instaurado por Donaldo 
Callejas Suárez; la sentencia del 11 de abril de 1983, proferida en el 
recurso de casación interpuesto por la misma Caja Agraria, contra la 
sentencia del Tribunal de Bogotá, dictada en el juicio que le promovió 
Julio Enrique Maldonado Torres. · 

"Ultimamente, la Sección Segunda, con ponencia del doctor Juan 
I-Iernández Sáenz en sentencia del 19 de julio de 1984 (expediente 10511, 
actor Carlos Angel Gil Ospina), con salvamento de voto del doctor Gnecco 
Correa, dijo lo siguiente : 

" 'La convención colectiva de trabajo suscrita por la Caja y su sin
dicato el 26 de mayo de 1977, cuya copia regular obra en autos (Fls. 54 
a 78 C. 19), previó en el ordinal d) de su cláusula 38 que el despido de 
trabajadores con diez o más años de servicio, lo que no se discute ahora 
en el caso del demandante, ocasiona que se les indemnice en la forma allí 
dispuesta, o que se les reintegre al empleo por decisión jurisdiccional. 
Del despido injusto, caprichoso o abusivo de. tal especie de trabajadores, 
nace pues una obligación alternativa simple, donde la escogencia entre 
las dos formas de satisfacerla le corresponde al deudor, esto es a la. Caja, 
tal como lo dispone el artículo 1557 del Código Civil, por' no haberse 
pactado lo contrario en la convención. Así mismo, en la cláusula sm:odicha 
no aparece estipulado, para la hipótesis del reintegro, que la Caja debe 
pagarle al despedido los salarios correspondientes al tiempo qne dure 
·Cesante, ni ello puede inferirse de la aplicación analógica de lo dispuesto 
por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 para los servidores particu
lares, desde luego que los de la Caja son trabajadores oficiales y para ellos 
no consagra la ley el derecho al reintegro, y cuando éste se pacta conven
cionalmente, Cüiilo ahora, ha de estarse de modo estricto a lo estipulado 
por las partes, cuyos parámetros precisos no le es dable ampliar a un 
sentenciador'. 

'' Síguese de lo anterior que no podían prosperar ni las súplicas prin
cipales; ni tampoco las subsidiarias, porque. con la inspección judi.cial y 
con la confesión del actor, se ha comprobado que se pagar<m todas las 
prestaciones sociales, y la indemnización por despido, y que en consecuen
cia no ha habido mala fe de la Caja que permita la sanción por salarios 
caídos". 
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SE CONSIDERA 

Ao se discnte ante la Corte que el demandante fue trabajador oficial 
de la Ca.ja., que S1l despido f¡w injusto, como lo calificaron los fallailores 
de las instancias, ni la aplicabilidad en este as1.tnto de la, convención co
lectiva de traba,io que S1tscribieron la Caja y su sindiwto el 26 de mayo 
de 1977, cuya copia regular obra en autos (Fls. 30 a 54 de este cuaderno) 
-sólo se controvit!rten los efectos y alcances del artículo 38 de la men
cionada convención (J<'ls. 39 a 40 ibídem). 

Sobre ese par·ticnlar ha dicho la Sala desde hace largo tiempo y en 
reite1·adas ocasiones que el a.ludido a.rtículo 38 estableció una. obl1:gación 
alternativa. a cargo de la. Caja, que se genera por el despido 1'njusto de 
traba.jadores con d·iez o más wñ.os de servicios continuos, y cuyas formas 
de satisfacción son las siguientes: 

a) Pago de indemnización a.l despedido graduada proporc-ionalmente 
a sn antigüedad en la Cajaj 

b) Rcstituc·ión pnra. y súnplc al empleo, ya por decisión patronal es
pontánea o por mandato del j-uez. También ha dicho que es la Caja, como 
deudora, quien puede optar eniTe las dos formas de cumplir la obligación 
emanada. del despido injusto, por no haberse pactado nada d1:stinto en el 
m·tículo 38, según lo cnse?'ia el artículo .155'7 del Código Civil. Y que al 
ser satisfecha así la obligación, q1teda e:r.tinguida defim.tivamenfr, para el 
acreedor, es decir, el empleado destituido. 

Como en el presente caso dos de los documentos qne se recupera.Ton 
al reconstruirse- el Juicio, a saber, la carta de despido (Fl. 26 de estr> cua
derno) y la liqnidac·ión y pago de la. indemnización correspondiente ( Fls. 
27 y 27 v. ibidern) y en los anales se apoya el presente ata.que, dejan vet· 
q1te la. Ca.ia optó por el pa.go de la. indemnización susodicha y qne cnm
plió sn compromiso al Tespecto. F'l1tyen con absolnta evidencia los desatinos 
fácticos denunciados y el consiguiente quebTanto ·indirecto ele los teyfos 
que cita la p1·oposición j1trídiw del cargo. 

Prospera, por lo tanto, la acusación y conduce a infirmar el fallo 
recurrido. 

Bastan las mismas argumentaciones he.chas en easa<.:ión para revocar 
también el fallo de la primera instancia y para absolver, en cambio, a la 
Caja ele las súplica<; principales del demandante. 

Y rn lo que atañr a las subsidiarias, basta saber que la indemniza
ción convencional por despido, ya satisfecha al demandante Castellanos, 
suple con crrces la legal que reclama, y que las primas de Yacaeiones y 
oe srrvicios y la cesantía, que también pide, le aparecen pagadas (Fis. 
27 v. y 28 dr este cuaderno), para concluir que éli.chas prdcnsione.s no 
merecen triunfar. 

l<'inalmente, cowo la Caja se puso en paz y a salvo eon su antiguo 
servidor Castellanos Velasco dentro del término de gracia consagrado por 
el artículo 19 del Decreto 797 de 1949 (Fls. 27, 27 v. y 28 de este cuader
no), tampoco hay lugar a condenarla a pagarle indemnización moratoria. 
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De consiguiente, debe absolverse también a la Caja de los reclamos 
subsidiarios de Castellanos V e lasco. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala ele Casación 
Laboral-, Sec.ción Segunda, administrando justicia en nombre ele. la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, CASA el fallo recurrido, 
nEvocA el ele la primera instancia y, en su lugar, ABSUELVE a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero de todas las súplicas que formuló 
contra ella el señor lVIelquisedec Castellanos Velasco. 

Sin costas en las instancias ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase . 

. Juan Manuel Gntiérrez Lacout-nrc, Conjuez, con aclaración de voto; 
Onillcrmo López Guerra, Conjuez; Juan Hernándcz Sácnz. 

AcLARACIÓN DE voTo 

Bertha, Sa,lazar Vclasco 
Secretaria. 

En mi optmon, el artículo 38 de la Convención Colectiva de 'l'rabajo 
suscrita el 26 de mayo de 1977 entre la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y su sindicato de trabajadores -cláusula convencional que 
se muestra inspirada en el artículo 89 del Decreto 2351 ele 1965-, no 
consagra, en su literal el), una obligación alternativa a cargo del emplea
dor, de tal manera que sea a él a quien corresponda la facultad ele elegir 
con cuál ele las distintas prestaciones -en este caso, indenmiza<·ión o 
reintegro- la satisface o le da cumplimiento. Si así fuera, la tal estipu
lación sería ino.cua en la práctica, desde luego que el patrono siempre 
optaría por el pago de la indemnización por ser menos gravoso y el único 
camino que armoniza con su propósito de prescindir de los servicios del 
trabajador. El reintegro voluntario, en cambio, equivale a contradecir o 
rc>vocar la propia decisión de despedir, circunstancia de muy escasa o nin
guna ocurrencia, salvo que resulte ser de grande conveniencia o indis
pensable necesidad patronal. 

Lo que la .cuestionada cláusula realmente eonsagra es un dereeho 
optativo del trabajador, quien, por lo tanto, al ser injustamente despe
dido, queda en condiciones ele escoger entre exigir el pago ele la corres
pondiente indemnización o la restitución a su empleo. El ejercicio ele ese 
derecho puede manifestarse de distinta manera, así : 

a) Aceptando libremente el pago de la indemnización o reintegrán
dose al cargo si el patrono accede a ello. En cualquiera ele estos dos 
eventos la obligación patronal queda plenamente satisfecha y cerrado el 
eamino para cambiar posteriormente la elec.ción o para someter el cambio 
a decisión jnclicial; 
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b) Cuando se discute la existencia de la obligación o no ha habido 
acuerdo sobre la forma de cumplirla, acudiendo, m~diante demanda, al 
juez competente para que sea él quien decida acerca de la existencia del 
derecho y sobre, la manera como debe ser satisfr.cho : si con el reintegro 
o con el pago de la indemniza.ción. Ya, en estas eircunstancias, b. opción 
no estará en cabeza del trabajador, sino que se le traslada al juzgador 
conforme a lo previsto en la Convención, y 

e) Optando en la demanda por el reintegro o por la indemnización, 
esto es, no consignado en ella las dos pretensiones como principal y sub
sidiaria, sino formulando una sola, con prescindencia de la otra. 

El patrono, pues, en ningún caso, ni antes del juicio ni dentro de él, 
tiene opción para elegir entre las dos posibles formas de cumplir la obli
gación. 

Como en el proceso está acreditado que el trabajador recibió el pago 
ele la indemniza.ción, lo que significa que optó por ella antes de inieiar el 
ju~cio, la petición de reintegro dentro de éste es improcedente, pues, la 
obligación de la Caja derivada del despido injusto, quedó satisfecha con 
el pago que hizo y que el trabajador aceptó libremente. 

Todo lo anterior explica por qué estoy de acuerdo con la parte re
solutiva de la sentencia y no con su motivación. 

Con todo respeto. 

Fecha nt sttpra. 

Juan Manuel Gutiérrez Laconturc, Conjuez. 



SJERVKDORJES l?UBLKCOS 

Clasificación y excepciones. 

(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de abril 25 de 
1985, Magistrada Ponente doctora Fanny González Franco). 

Corte St¿pnmta de Justicia 

Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor J acobo Pérez Escobar. 

Radica.ción número 0652. 

Acta número 16. 

Bogotá, D. E., 30 de marzo de 1987. 

Ante el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de lVIede.llín, Israel Agu
clelo Hurtado, mediante apoderado, promovió juicio ordinario de trabajo 
contra el Departamento ele Antioquia, representado por el selior Gober
nador Alberto Vásquez Restrepo, para que fuera condenado al pago de 
indemnización por despido injusto, indemu ización por mora, pensión
sanción de jubilaeión y costas del juicio. 

Da cuenta la demanda que el actor prestó servicios al Departamento 
de Antioquia desde el 5 de octubre de 1968 hasta el 30 de junio de 1981, 
fecha en que fue despedido injustamente, por medio de la Resolución 
número 052 del 8 ele junio del mismo año; que durante el tiempo laborado 
de.se¡n peñó el "oficio ele plomero, adscrito a la Secretaría de Servicios 
Administrativos'', y que a la fecha de desvinculación tenía ''un salario 
ele $ 516.4:5, suma con la cual le liquidaron las cesantías". 

La sentencia de primer grado, fechada el 18 de marzo de 1986, con
denó a la demandada a pagar al demandante la suma de $ 246.385.38 por 
concepto de indemnización por despido; declaró ''que el señor Agudelo 
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Hurtado tiene derecho a pensión de jubilación (sanción) a cargo del 
Departamento de Antioquia, a partir de la fecha en la cual cumpla los 
60 años de edad; e11 cuantía equivalente al salario mínimo mensual más 
alto que rija en el país para tal fecha, .sin perjuicio de posteriores au
mentos", y la absolvió de las demás pretensiones formuladas en su contra. 

Contra este fallo ape,laron ambas partes, y el Tribunal Superior de 
.Medellín, por sentencia del 25 de abril de 1986, lo revocó en todas y eada 
una de sus partes, por cuanto en su sentir ''el accionan te tenía la calidad 
de empleado público, ... '' ''quedando con ello configurada la excepción 
de "incompetencia de jurisdicción". 

Insatisfecha la parte demandante, interpuso recurso de easa.ción con
tra la anterior providencia, el eual, concedido y admitido, pasa a deci
dirse: 

l_;A DEMANDA DE CASACIÓN 

Persigue la in validación total de la sentencia recurrida, en cuanto 
revocó las condenas impuestas por el a quo y declaró configurada la 
excepción de incomprtencia de jurisdic.ción, para que en su lugar, como 
ad quern, confirme aquellas condenas (indemnización por despido y pen
sión sanción) y revoque las absoluciones impartidas a las pretensione!'l de 
inclemniza(·ión moratoria y costas, para que, en consecuencia, se condene 
al pago dP $ 516.45 diarios por cada día de retardo en el pago de la in
demnización por despido. 

Sin réplica de la parte opositora. 

Cargo único. 

Propone el recurrente en la órbita de la .causal primera, el que enun
cia y desarrolla así: 

"Violación indirecta, por aplicación indebida de los :1rtícnlos 59 el('] 
Deerrto 1848/69, lo cual condujo a que se dejaran de aplicar los artíeulos 
19, 11 y 12 literal f) de la Ley 6:¡¡/45; 19, 4, 43, 48, 49, 51 y 52 del Deerrto 
2127/40; 19 del Decreto 797/49; 89 de la l_;ey 171/61; til y 145 del Código 
(k Procedimiento Laboral; 306 y 392-1 del Código df! PI·ocedimicnto Civil; 
16 y 1'7 dr la Constitueión Nacional y 81 del Decrdo 222/83. 

"La violación de los preceptos s.ustanciales singnlarizados se originó 
en los evidentes errores de hecho en que incurrió el ad q11em, debido a la 
falta de apreciación del documento ele folios 6 a 8 y que contirne la Re
solución 052/81, proferida por Gobernador de Antioqnia, del documento 
de folio 21 y de la contestación de la demanda de folio 10. 

''Los errores de hecho consisten : 

''l. En dar por demostrado, sin estarlo, que el demandante era em
pleado público. 
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"2. No dar por demostrado, estándolo, que el demandante era tra
bajador oficial y por consiguiente con vinculación contra.ctual. 

'' 3. No dar por demostrado, estándolo, que el mismo Departamento 
d~ Antioquia tenía al demandante como trabajador oficial y que el litigiü 
se trabó bajo este presupuesto. 

"Demostración: 

''El argumento básico de la sentencia impugnada radicó en que el 
actor no trabajó en obras públicas, pues el cargo de plomero estaba ads
crito a la Secretaría de Servicios Administrativos. 

"Si el Tribunal hubiera tenido en cuenta, es decir, si hubiera apre
ciado la Resolución 052/81, proferida por el Gobernador de Antioquia 
(Fls. 6 a 8), necesariamente hubiese. concluido que el demandante era 
trabajador oficial, pues no otra cosa se puede deducir de dicho documento 
que en forma clara, precisa y expresa resuelve: 

'.' 'Dar por terminado el contrato de trabajo existente entre el De
partamento de Antioquia y e.l señor José Israel Agudelo'. 

''De tal manera que si la entidad empleadora tenía al demandante 
c'Omo trabajador oficial y por lo tanto con vinculación contractual, no 
puede el sentenciador apartarse de tal califi,cación, máxime, cuando no 
hay evidencia procesal de que fuera empleado público. Evento en el cual 
sí sería factible rebelarse contra la calificación patronal, como por ejem
plo, si la resolución en vez de dar por terminado el contrato de trabajo 
con el plornero, lo estuviera haciendo con un secretario de despacho, un 
asesor jurídico, en fin con un típi.co funcionario de dirección y confianza, 
pero en tratándose de un modesto plomero no podía el sentenciador hacer 
tal descalificación. 

''Igualmente si se hubiera tenido en cuenta la contestación de la de
manda, hubiera deducido la sentencia que el demandante era trabajador 
oficial. 

''En efecto, con la contestación de la demanda se traba la litis, puesto 
que es el momento procesal para que las partes adopten una determinada 
posición. Y si en dicha contesta.ción de demanda, el departamento acepta 
la existencia del contrato de trabajo con el demandante, significa ello, 
que esa es la posición asumida por el demandado en la litis, lo cual releva 
obviamente al demandante de su obligación de demostrar la existencia del 
contrato de trabajo. Pues sería necio, que si el patrono oficial acepta la 
existencia del vínculo contractual, la parte demandante se dedique a. de
mostrar la existencia del referido vínculo .contractual. 

"Y si el juez debe procurar la. igualdad de las partes, se quebraría 
tal principio en el momento en que el juez cambia las reglas del juego, 
dadas en la. demanda y su respuesta. 

"Repito, si el Tribunal hubiera tenido en cuenta la contestación de 
la demanda, en cuanto el departamento aceptaba la vinculación contrac
tual del demandante, inequívocamente hubiera tenido a. éste como traba
jador oficial, máxime, cuando no hay evidencia procesal de que fuera 
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realmente empleado público, ya que se trata de un modesto plomero se
gún informe de folio 21. 

''Es un hecho notorio que, la labor del plomero es la de hacer soste
nimiento de los edificios en todo lo relacionado con tuberías de acueducto, 
canoas y bajantes de los tejados, etc. 

''Ahora bien, si la sentencia hubiese entendido que conforme al ar
tículo 81 del Decreto 222/83 las obras públicas son las que tienen por 
objeto: 

'' 'La construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones, conser
vación, mantenimiento y restauración de biene.~ inmuebles de cará.cter pú
blico o directamente destinados a un servicio público' (subrayé); no habría 
afirmado que el actor no trabajó en obras públicas, p:orque el cargo de 
pl>omero estaba adscrito a la Secretaría de Servicios Administrativos, 
como si el concepto de obras públicas estuviera referido exclus,iva.mente 
a la Secretaría de Obras Públicas. Es decir, la antigua y superada .creen
cia de identificar las obras públicas con las vías públicas. 

''Si por definieión del artículo 81 antes citado la obra pública es la 
que tiene por objeto, entre otros, del mantenimiento, conservación de in
muebles públicos o destinados al servicio público, es en consecuencia indu
dable que el plomero labora en construcción o sostenimiento de obras 
públicas y por consiguiente el demandante era trabajador oficial, tal como 
lo acepta el departamento. 

"Valga agregar que la sentencia de casación de enero 31/85, con 
ponencia del Magistrado Juan Hernández adoptó el criterio del artículo 
81 del Decreto 222/83, para determinar r¡ué se entiende por obras públicas. 
Dicha sentencia est~ publicada en la Revista Jurisprudencia y Doctrina 
de abril de 1985, página 299. 

''Demostrados los errores de hecho debe .casarse la sentencia. 

''Al margen del recurso y para cuando la honorable Corte actúe como 
Tribunal de instancia, hago las siguientes reflexiones: 

'' I,a indemnización por despido tiene fundamento en que el Depar
tamento, no demostró la causa de despido invocada. Es más, ni siquiet·a 
trató de hacerlo. La tasación del a qua es correcta, puesto que para los 
trabajadores estatales la indemnización es dual; lucro cesante y daño 
emergente, la primera determinada por lo que falte para cumplirse el 
presuntivo y la segunda determinada por un mes de salario por año de 
servicios y proporcionalmente por fracción, conforme al artículo 12 li
teral f) de la Ley 6? 145, a la cual remite el artículo 51 del Decreto 
2127/45. 

''Tal forma de liquidar ha sido acogida por la honorable Corte en 
sentencia de marzo 21/85, dictada en el proceso ordinario de Marta C. 
Osorio contra Acuantioquia, con ponencia del Magistrado Manuel Enrique 
Daza A. 

''La pensión-sanción es lógica consecuencia del despido injustificado. 

"Por lo que respecta a. la sanción moratoria esta es a todas luces 
procedente: 
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"En primer lugar, si el Departamento no demostró la justa causa y 
fue condenado a la indemnización por despido, quiere ello decir que está 
en mora de pagar dicha indemnización. Sin que pueda abonarse buena 
fe, habida cuenta de que el departamento, no sólo no demostró la justa 
causa, sino que, ni siquiera trató de hacerlo, lo cual de¡muestra que la 
causal de despido invocada no fue más que un p1·etexto para salir del 
demandante. · 

''Entonces, si el departamento no pretendía demostrar la justa causa, 
debió saber que estaba en la obligación de pagar la respectiva indemniza
ción, máxime cuando tenía al demandante como trabajador ofi.cial y al no 
hacerlo incurrió en mora. En fin, no hizo esfuerzo alguno por desvirtuar 
la mala fe en que estaba presumido, por lo cual la sanción moratoria es 
procedente. Y con mayor razón se se (sic) tiene en cuenta, en segundo 
lugar que la respuesta a la demanda es extemporánea, conducta procesal 
que se debe tener en cuenta (Art. 61, C. P. L.). 

"'La sentencia de casación de junio 26/86, expediente número 207 
con ponencia del Magistrado Hernández S. contiene reflexiones apli.cables 
al snb lite. 

"Por lo que respecta a las costas sería importante pronunciamiento 
especial, por cuanto el Tribunal de Medellín en forma reiterada ha venido 
absolviendo a la Nación, ·departamentos y municipios, aplicando el artículo 
392-1, en cuanto exonera a estos entes territoriales, norma que en mi sentir 
es aplicable únicamente a los procesos civiles. 

''En efecto, si exi-sten normas legales y constitucionales que protegen 
el trabajo humano, buscando que se .cumplan íntegramente los derechos 
sociales de los trabajadores, no se ve razón para que se exonere a aquellos 
entes de la obligación de pagar costas. 

''En fin, si la legislación laboral es eminentemente tutelar de los 
derechos sociales, no se ve razón para que en materia de costas, se aban
done al trabajador y se proteja al Estado. Pero ha de advertirse, que la 
protección no es sólo del legislador; el constituyente también evidencia 
esa protección, cuando en el artículo 16 previene que las antoridades de 
la República están instituidas: 

'' ' ... para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Es
tado ... ', y el artículo 17 es imperativo al disponer que el Estado, dará 
especial protección al trabajador. 

''Se infiere de estos dos cánones constitucionales que el Estado quiere 
ante todo asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado. 
Quiere el constituyente que los derechos sociales del trabajador no sean 
menguados o menoscabados. 

''Ahora bien, si Nación, departamento, municipio, etc. no son conde
nados en costas en los procesos laborales, los derechos sociales de los 
trabajadores se menoscaban, puesto que de esos derechos sociales, debe 
pagar a su apoderado. 
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"Inclusive el artículo 122-6 de la Constitución }Jacional, también 
exterioriza la idea o filosofía de proteger en fol'ma efectiva y rral los 
derechos sociales <lel trabajador. 

''Es más, si el ti-a bajador está en un plano de desigualdad con su 
patrouo Estado, no se entiende cómo pueda darse aplicación al artículo 
392-1 del Código de Procedimiento Civil y meuos aúll, frente al artíeulo 
20 del Código Sustantivo del 'l'rabajo que en caso ele conflicto c•ntrt' las 
leyes del trabajo y cna.lesquiera otras, prefieren aquéllas. 

"No se puede pues ülvidar, como ya se dijo, que las autoridades, y 
entre ellas Jos jueees, están instituidos entre otras cosas: 

'' 'Para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Esta
do . .. '. 

"Y no se olvide, que si el Estado afronta un pro.ceso laboral y lo 
pierde, significa que lo afrontó sin razón, y tras de aquel proceder, exo
nerarlo dP costas, <·s no sólo premiarlo, sino estimular pleitos". 

SE CONSIDERA 

En forma reiterada esta Corpor~ción ha dicho: 

"Según el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 la regla gPncral es 
la de considerar empleados públicos a todüs los que trabajan en ministe
rios, departamentos administrativos, superintendencias y establrcimientos 
públicos, y esta regla se aplica a los órdenes departamental, intendencia], 
comisaria! y municipal conforme a la jurisprudencia ele la CortP, quien· 
pretenda sustraerse a ella asume la carga de la prueba de alguno de los 
supuestos que conforme al mismo precepto otorgan la •condición ele tra
bajador oficial; ... '' (sentencia de abril 25 de 198ti, Magistrada ponente: 
doctora Fanny González Franco). 

En el presente caso, la categoría de "trabajador oficial" d<:>clarada 
en la Resolución número 052 de 1981 por el señQr Gobernador de An
tioquia (folios 6 a 8), en modo alguno otorga al demandante tal stat1ts, 
toda vez que el carácter de la relación ele trabajo entre el Estado o una 
entidad pública y sus servidores lo determina la actividad específica del 
trabajador, desarrollada en este evento, en la ejecución de un .contrato ele 
trabajo circunscrito a ''la construcción y sostenimiento de obras pú
blicas". De las otras pruebas documentales (Fls. 10 y 21), señaladas eomo 
no apreciadas, tampoco se deduce la calidad incliscutiblr dr trabajador 
oficial. 

Por ende, no podía el ad quern, con base en los documentos ya dichos, 
conferir al demandante .como ahora lo impetra por la vía ele! error de 
hecho, la categoría ya descrita. 

De las consideraciones precedentes es viable concluir la inexistencia 
de errores de hecho evidentes en la sentencia atacada, por lo que el cargo 
no prospera. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín el 25 
de abril de 1986 en el proceso seguido por Israel Agudelo Hurtado contra 
el Departamento de Antioquia. · 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Jacobo Pérez Escobar, Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández 
Sáenz. 

Sala laboral f 87 -ler. Semestre -1ra. Parte- 32 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



SANCliON POJR MOJRA 

Cuánd()l pu.ede el juzgador exonerar al patrollll.o. 

SUS'll'K'.lrlUCliON PATRONAL 

Responsabilidad solidaria. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radicación número 0783. 

Acta número 016. 

Bogotá, D. E., 30 de marzo de 1987. 

Sebastián Palencia González, por medio de apoderado, promovió jui
cio ordinario de trabajo contra Pizano S. A., vVayne Inc. y Aníbal Ochoa 
y Cía. Ltda., para que fueran .condenadas solidariamente al pago de ce
santía e intereses, primas de servicios, indemnización por despido, indem
nización moratoria y las costas del proceso. 

Como fundamentos de hecho relata que trabajó para las demandadas 
desde el 11 de febrero de 1976 hasta el 15 de noviembre de 1981, fecha 
en que fue despedido; que su oficio lo fue de '' aceite¡ro '' al servicio de la 
motonave Bahía Colombia, denominada antes A valón y Fermenco; que 
la dicha motonave fue adquirida el 27 de octubre de 1981 por la empresa 
Pizano S. A. de la eompañía Wiayne Inc., configurándose una sustitución 
patronal ; que la embarcación fue agenciada en Colombia por Aníbal 
Ochoa y Cía. Ltda. y que su último salario mensual fue de US$ 435.98. 

Trabada la relación procesal no fue contestada la demanda. 
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El juez del conocimiento que lo fue el séptimo Laboral del Circuito 
de Barranquilla, desató la litis para condenar solidariamente a las socie
dades en las cantidades de US$ 1.296.25 por cesantía, US$ 155.52 por 
intereses sobre cesantía, US$ 84.38 como prima de servicios y US$ 7.50 
diarios por salarios moratori6s a partir del 16 de noviembre de 1981 y 
hasta cuando se verifique el pa.go de las prestaciones sociales. Absolvió 
en lo demás y no impuso costas. 

Apelaron ambas· partes. El Tribunal Superior de Barranquilla, por 
fallo del 29 de mayo de 1986 modificó el del a quo así : US$ 2.360.21 por 
cesantía, US$ 247.82 por intereses sobre cesantía, US$ 149.62 como prima 
de servi.cios y US$ 13.65 diarios como indemnización moratoria. Confirmó 
el punto tercero y no condenó en costas. 

Contra la sentencia del Tribunal, las demandadas interpusieron el 
recurso de casación, que les fue concedido. Admitido por la Sala y debi
damente preparado se pasa a decidir. No hubo réplica. 

LA DEMANDA DE CASACIÓN 

El alcance de la impugnación lo fija el recurrente para cada cargo, 
así: con relación al primero, que se case totalmente la sentencia acusada, 
para que se revoquen los ordenamientos .segundo y cuarto del fallo de 
primer grado y, en su lugar, se absuelva a las demandadas de las conde
nas impuestas. P.or el segundo aspira a la infirmación parcial de la deci
sión recurrida para que la Corte como ad q1wm revoque el punto cuarto 
de la resolución del a quo y absuelva a sus procuradas ·de la indemniza
ción moratoria, y por el tercero, producido el quebrantamiento de la 
providencia impugnada se revoquen las condenas impuestas a Pizano S. A. 
y la absuelva de todas las peticiones de la demanda inicial. 

Se acoge a la causal primera de casación y con base en ella formula 
tres cargos, que se estudian a continuación: 

Primer cargo. 

"Causal primera de casación (Art. 60 del Decreto 528 de 1964). Se 
fundamenta este cargo en que la sentencia acusada violó por vía indirecta, 
por aplicación indebida como consecuencia de errores de hecho, los ar
tículos 65, 249, 306 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 19 de la 
Ley 52 de 1975, en relación con los artículos 29, 59, 19, 22, 23, 24, 32, 
modificado por el artículo 19 del Decreto 2351 de 1965, 37, 67, 68 y 69 
del Código Sustantivo del TrabajD ; artículos 251, 252, 253, 254, 258, 262, 
264 y 268 del Código de Procedimiento Civil; artículos 1489, 1490, 1491 
y 1492 del Código de Comercio; y artículos 39, numerales 4 y 12; 12, 13, 
17, 21 y 29 del Decreto legislativo 2349 de 1971. 

''A las mencionadas ~nfracciones llegó el sentenciador de segunda 
instancia como consecuencia del error de hecho en que incurrió al apreciar 
mal unos documentos y dejar de apreciar otros. 
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''Los documentos mal apreciados fueron: 

''l. La certificación del folio 3, que es un documento público. 
'' 2. El documento privado que obra al folio 4. 
"3. Las fotocopias informales que están a folios 7, 8 y 9. 
'' 4. Los sobres que están a los folios 14 a 35. 

''Los documentos dejados de apreciar son : 

"El documento público que obra a folios 12 y 13, repetido a los fo
lios 41 y 42, particularmente lo expresado en los numerales 1, 2, 3 y 5 
del citado documento, en relación con lo que expresan los documentos de 
folios 39, 40 y 85. 

"El alcance de la impugnación: 
''Con el primer cargo formulado persigue la parte demandada que 

la honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
case totalmente la sentencia recurrida, para que convertida la honorable 
Sala en Tribunal de instancia revoque los ordenamientos 2Q y 4Q de la 
sentencia de primer grado y en su lugar absuelva a las demandadas a 
que se refieren loH citados numerales, confirmando dicha sentencia en 
todo lo demás. 

"La demostración del cargo: 

''Con base en los documentos que señalan como mal apreciados, ad
mitió el juzgador de segunda instancia que el demandante Sebastián Pa
lencia González trabajó al servicio de la compañía extranjera, con domi
cilio en Panamá, República de Panamá, denominada '"\Vayne In c.', como 
'aceitero' de la motonave 'Avalón', de propiedad de la citada compañía, 
con un salario pagado en dólares durante el tiempo comprendido entre 
el 11 de febrero de 1976 y el 15 de noviembre de 1981 y que tales servicios 
se prestaron en nuestro país, exclusivamente, por lo cual la mencionada 
relación laboral estuvo regida por las normas legales que reglamentan 
el contrato de trabajo en Colombia. 

''En la parte motiva de su sentencia dice el sentenciador ad quem, en 
lo pertinente: 

''La existencia de la relación de trabajo que vinculó al demandante 
en este pro•ceso, señor Sebastián Palencia González con la compañía ex
tranjera W ayne In c., agenciada en Colombia por la empresa Aníbal Ochoa 
y Cía. Ltda., no ha sido objeto de controversia alguna. Además, esa cir
cunstancia claramente se deduce de las certificaciones que obran en el 
expediente a folios a y 4; de la liquidación que corre a folio 8 ; del título 
valor visible a folio 7; de los sobres de pago que encontramos a folios 14 
a 35. Documentos éstos expedidos o emanados de ,la empresa Aníbal 
Ochoa y Cía. Ltda., según lo reconoció expresamente su gerente, dentro 
de la inspección judi.cial (Fl. 75) actuando en representación de la 
Wayne Inc. 

''De acuerdo con las anteriores evidencias, no cabe duda de que el 
tiempo de servicio del demandante fue de 11 de febrero de 1976 al 15 
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de noviembre de 1981; que el cargo desempeñado en la motonave 'A valón' 
era el de 'Aceitero' y que su remuneración se calculaba en moneda ex-
tranjera, tomándose como base el valor del dólar americano. . 

''En el expediente se halla igualmente demostrado que los servicios 
personales que el actor de este proceso suministró a la empresa extranjera 
W ayne In c., por intermedio de la motonave A valón, tuvieron como esce
nario el territorio nacional, pues, desde el año de 1971, la actividad que 
dicha motonave desarrolló en nuestro país fue el transporte de trozas de 
madera entre los puertos de Turbo (Antioquia) y Barranquilla, contando 
para ello con el concurso de aquél, quien figuró en las listas de sus tri
pulantes, presentadas a la capitanía del puerto de Barranquilla, entre los 
años de 1976 y 1981. Esto último significa que la relación jurídica de esa 
relación de servicios, aun cuando esté de por medio una sociedad extran
jera, debe gobernarse íntegramente por las normas del Código Sustantivo 
del Trabajo, de acuerdo con el principio de la territorialidad consagrado 
en el artículo 29 de dicho estatuto, el cual propugna por la validez ex
clusiva de las leyes del Estado colombiano dentro del ámbito regional del 
mismo, sin atender la condición de nacional o extranjero de las personas 
que lo habitan. Lógicamente que esa regulación igualmente corresponde 
a normas especiales dictadas dentro de otros códigos o estatutos nacio
nales que, como en el caso de autos, adicionan y complementan las dispo
siciones de tipo laboral (Art. 19 C. S. del T.)". (Fls. 125 y 126). 

"2. Pero lo que es evidente en los documentos que sirvieron de 
apoyo al juzgador ad quem para admitir el contrato de trabajo y su eje
cución en territorio colombiano, es lo siguiente: 

"a) El documento de folio 3 no demuestra, como lo entendió 
erradamente el fallador ad qtwm, que el demandante Esteban Palencia 
González hubiera prestado sus servicios a la vV ayne In c. de Panamá en 
territorio colombiano, durante el tiempo citado en la demanda, porque 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto legislativo 2349 de 
1971 las naves de bandera extranjera necesitan de permiso especial expe
dido por la autoridad competente para navegar en aguas del territorio 
colombiano, es así como 'por medio de la Resolución número 131 de junio 
12 de 1970, de la Dirección de Marina Mercante Colombiana, hoy Direc
ción General Marítima y Portuaria, se autorizó por primera vez a la 
Compañía Agropecuaria y Marítima Santa Rosa Limitada (Líneas Gro
mar), para emplear la motonave '' Fermenco'' (hoy A valón) de bandera 
panameña, en el transporte de trozas de madera entre Turbo y Barran
quilla por el término de seis ( 6) meses', como lo dice la certificación de 
folios 12 y 13, dejada de apreciar por el juzgador de segundo grado, sin 
que se sepa si la citada autorización se utilizó por el término de seis ( 6) 
meses concedidos, porque de ello no hay ninguna constaneia en los autos. 

''En la misma certificación de folios 12 y 13 consta que por medio 
de la Resolución número 0377 de 1977, la Dirección General Marítima y 
Portuaria concedió nuevamente permiso de cabotaje a la firma Líneas 
Agromar Limitada, para que la motonave 'A valón' de bandera panameña 
efectuara este servicio por el término de un año en los puertos del Golfo 
de Urabá y Barranquilla transportando madera en trozas", sin que se 
sepa tampoco, porque de ello no hay prueba alguna en el expediente, si se 
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utilizó o no el meneionado permiso por el término de un ( 1) año concedido 
por medio de la citada resolución. 

''En esa misma certificación de los folios 12 y 13 consta que la mo
tonave 'A valón' hizo su último arribo al puerto marítimo de Barranquilla 
(Colombia) el día 18 de mayo de 1978. 

''b) La certificación del folio 4 es un documento privado inestimable 
como prueba, porque no fue reconocido en juicio por su signatario, como 
se dispone en el artículo 252 del Código de Procedimiento Civil (Art. 
145 del C. P. del T.), por lo cual no sirve para demostrar el tiempo de 
servicios admitido erróneamente por el juzgador de segundo grado con 
base en ese documento ; y también porque no se demostró en juicio la 
calidad de Capitán de la motonave 'Bahía de Colombia', que se atribuye 
el signatario del citado documento. 

"e) Las fotocopias informales de folios 7 y 8 son también inesti
mables como pruebas, porque no fueron reconocidos en juicio por sus 
signatarios, como lo exige el artículo 252 del Código de Procedimiento 
Civil y también porque se aportaron al proceso con violación o inobser
vancia de los requisitos que al efecto exigen }os artículos 253 y 268 
ibidern, aplicables al caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo. 

"d) J_Jos sobres que están a folios 14 a 35, tampoco demuestran el 
contrato de trabajo y menos aún que se refieran a servicios personales 
prestados en territorio colombiano, exclusivamente, durante todo el tiempo 
señalado en la demanda, como lo entendió erróneamente el juzgador de 
segunda instancia, con base en los citados documentos". 

SE CONSIDERA 

Examinadas las pruebas que el acusador estima mal o dejadas de 
apreciar, se tiene: 

l. El documento original emanado de la capitanía del puerto de 
Barranquilla (folio 3), demuestra que el actor laboró al servicio de la 
motonave ''A valón'', denominada antes '' Fermenco '', hoy ''Bahía Co
lombia''; que la misma motonave fue empleada en el transporte de .ca
botaje en aguas territoriales colombianas entre 1971 y 1982 y que sus 
dueños lo fueron W ayne Inc. y Pizano S. A. 

2. La certificación sobre el tiempo servido por Palencia González 
expedida por el capitán de la motonave, como representante del patrono 
a virtud de lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 2351 de 1965, no 
merece objeción sobYe su autenticidad conforme al numeral 39 del artículo 
252 del Código de Procedimiento Civil. 

3. Las fotocopias de folios 7 y 8, que el recurrente ataca como in
auténti.cas, fueron reconocidas en la diligencia de inspección judicial ve
rificada el 2 de agosto de 1984 (folios 75 a 78) por sus autores, tal como 
se deduce de la constancia expedida por el Banco Sudameris Colombia y 
del reconocimiento hecho por el agente marítimo de Aníbal Ochoa Y. Cía. 
Ltda., parte demandada en este proceso. 
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4. Los sobres glosados de folios 14 a 35 establecen el pago periódico 
del sueldo y las horas extras efectuado a nombre de W ayne In c. y a favor 
del trabajador. 

5. Los documentos de folios 12, 23, 39, 40 y 85 en nada contradicen 
la conclusión del Tribunal en ,cuanto a que el contrato estuvo gobernado 
por la ley laboral nacional y con fundamento en que el servicio fue pres
tado en el mar territorial colombiano. Por el contrario consignan los 
permisos de operación de la nave entre los puertos de Turbo y Barran
quilla, expedidos por la Dirección General Marítima y Portuaria. 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

"Ca7tsal primera de casación (Art. 60 del Decreto 528 de 1964) : 

''Se fundamenta este cargo en que la sentencia acusada violó por vía 
indirecta, por apli.cac:ión indebida, como consecuencia de errores de hecho, 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 2<>, 5<>, 19, 22, 23, 24, 32, müdificado por el artículo 1<> del De
creto 2351 de 1965, 37, 67, 68 y 69 del Código Sustantivo del Trabajo; 
artículos 1489, 1490, 1491 y 1492 del Código de Comercio; y artículos 39, 
numerales 4 y 12; 12, 13, 17, 21 y 29 del Decreto legislativo 2349 de 1971. 

''A la mencionada infracción llegó el sentenciador de segunda ins
tancia como consecuencia del error de hecho en que incurrió al no dar 
por demostrada, estándolo con los documentos de los folios 7, 8, 9 y 55, 
la buena fe con que procedió la demandada vVayne Inc., entidad con 
domicilio en Panamá, República de Panamá, al pagarle al demandante 
Sebastián Palencia González, por intermedio de su Agente Marítimo en 
Barranquilla, la sociedad Aníbal Ochoa y Cía. Ltda., lo que confesó de
berle conforme a la legislación laboral de la República de Panamá al 
terminar la relación laboral existente entre las partes mencionadas, ,con 
motivo de la labor ejecutada por el nombrado demandante como 'aceitero' 
de la motonave 'A valón' de bandera panameña. 

''Alcance de la impugnación. Con el segundo cargo persigue la parte 
demandante que la honorable Sala de Ca,sación Laboral de la Corte Su
prema de Justicia case parcialmente la sentencia acusada, en cuanto en 
su ordenamiento 29 condenó a las demandadas a pagarle al demandante 
'la suma de US$ 13 . 65 diarios, por concepto de salarios caídos, a 
partir d~l 16 de noviembre de 1981 ', para que convertida la honorable 
Sala en Tribunal de instancia, revoque el ordenamiento 49 de la sentencia 
de primer grado y en su lugar absuelva a las demandadas de la condena 
por indemnización moratoria a que se refiere el citado ordenamiento. 

''La demostración del cargo: 

"l. De admitirse que son válidos los documentos que sirvieron de 
apoyo al fallador de segundo grado para fundamentar las condenaciones 
que impuso .en su sentencia acusada, con los mismos argumentos habría 

. . 
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que aceptar la validez de las fotocopias informales que están a los folios 
7, 8 y 9 del expediente, en relación con los documentos auténticos de 
folios 5, 6 y 55. 

'' 2. El documento de folio 8, aportado por la parte a,ctora con la 
demanda iniciadora del juicio, es fotocopia informal de la liquidación 
definitiva de la relación laboral que existió entre la Wayne Inc. de Pa
namá y el demandante Sebastián Palencia González, fechada en Barran
quilla el 16 de noviembre de 1981, liquidación que comprende el tiempo 
de servicios del 11 de febrero de 1976, al 15 de noviembre de 1981, como 
allí se expresa, al pie de la cual hace constar el nombrado demandante: 
Declaro que hasta la fecha han sido liquidados y pagados todos mis sala
rios ordinarios y extraordinarios, vacaciones y demás prestaciones sociales 
que concede la ley panameña. En consecuencia, la empresa Wayne Inc. 
y la motonave 'Ava.lón' quedan a paz y salvo conmigo por los conceptos 
anotados y en general por toda clase de prestaciones establecidas y 1 o 
acordadas. Así mismo declaro que la empresa me ha enviado al examen 
médico con ocasión de dejar de prestar mis servicios. 

"3. El documento del folio 7, llevado también a los autos por la 
parte actora con su demanda, es fotocopia informal del cheque girado a 
favor del demandante por Aníbal Ochoa y Cía. I~tda. con fecha 19 de 
noviembre de 1981, según el documento auténtico del folio 55, para pagar
le a dicho demandante el valor de la liq1tidación definitiva. ·mencionada 
antes. 

'' 4. Los documentos de folios 5 y 6 dan fe de los exámenes médicos 
de salida que le hizo practicar la Wayne Inc. al demandante Sebastián 
Palencia con motivo de la terminación de su relación laboral con la citada 
entidad. 

'' 5. Los documentos citados en los numerales anteriores evidencian 
que la W ayne Inc. le pagó al demandante, por intermedio de su agente 
portuario en la ciudad de Barranquilla, el valor de los salarios y pres
taciones que confesó deberle, según la legislación de la República de 
Panamá con motivo de la terminación de la relación laboral que existió 
con el demandante Sebastián Palencia. 

Por lo tanto, la Wayne Inc. entendió la buena fe que nada le quedaba 
a deber al nombrado demandante por concepto de la precitada liquidación 
definit1:va, con la cual se conformó el demandante, expidiendo el finiquito 
que consta al pie de dicha liquidación, como allí se evidencia. 

'' 6. Los aludidos documentos, demostrativos de la. buena fe con que 
procedió el demandante W ayne Inc. en el caso a que se refiere la demanda 
iniciadora del proceso, no fueron estimados así por el juzgador de segundo' 
grado en su sentencia acusada, lo que le indujo a violar indirectamente, 
por aplicación indebida, el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que no era aplicable al caso de autos. 

"7. La honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia ha dicho en numerosísimos fallos suyos que la sanción establecida 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo sólo opera contra el 
patrono que obrando de mala fe no le paga al trabajador lo debido a la 
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terminación del contrato de trabajo ; y que esa sancwn opera cuando se 
discute de buena fe la existencia del contrato de trabajo o de las presta
ciones reclamadas. 

"En el caso sub iudice la situación que se contempla no es clara sino 
por el contrario dudosa, con relación a la legislación aplicable al vínculo 
laboral que existió entre la empresa extranjera vVayne Inc., con domi
cilio en Panamá, República de Panamá y el demandante Sebastián Pa
lencia González, con motivo de los servi.cios que éste le prestó a aquélla 
como 'aceitero' de la motonave 'A valón' de bandera panameña''. 

SE CONSIDERA 

Las pruebas singularizadas en que el cargo basa la acusacwn (folios 
5 a 9 y 55), sólo consagran el pago recibido por el actor por 'Concepto 
de sueldos, horas extras y vacaciones proporcionales en la cantidad de 
$ 26.704.00, liquidación hecha de acuerdo •COn la legislación panameña 
pero verificada en Barranquilla por el Agente Aníbal Ochoa y Cía. Ltda., 
y la orden para la práctica del examen médico de retiro. 

Según doctrina recibida por la iurispntdencia puede el ittzgador exo
nerar al patrono de la sanción por mora, cuando éste por razones iustifi
cables y atendibles demuestre que stt conducta estuvo inspirada por la 
buena fe, en cttyo caso tendrá que allegar al proceso las pnwbas idóneas 
para demostrar stt aserto. Pero en el caso sub examine lo qtte se pretende 
aducir, como fttndarnento d(} esa btwna fe, es la ignorancia de la ley, al 
sttstentar sin razones válidas, que la relación de trabajo no estaba regida 
por la legislación colombianaj y está establecido, que eb desco~nocimiento 
de la ley no sirve de excttsa para no obrar conforme a derecho. Además, 
el pago anterior por la suma de $ 26.704.00 no tiene el poder liberatorio 
que le asigna la ley por el no pago de las prestaciones so•ciales causadas 
a la terminación del contrato de trabajo. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

"Cattsal primera de casación. (Art. 60 del Decreto 528 de 1964). Se 
fundamenta este cargo en que con relación al demandado Pizano S. A., la 
sentencia acusada violó por vía indirecta, por aplicación indebida, como 
consecuencia de errores de hecho los artículos 65, 249, 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo y artículo 19 de la Ley 52 de 1975, en relación 
con los artículos 29, 59,.19, 22, 23, 24, 32, modificado por los artículos 19 
del Decreto 2351 de 1965, 37, 67, 68 y 69 del Código Sustantivo del Tra
bajo; artículos 1489, 1490, 1491 y 1492, del Código de Comercio; artículo 
27 del Código Procesal del Trabajo y artículo 39, numerales 4 y 12; 12, 
13, 17, 21 y 29 del Decreto legislativo 2349 de 1971. 

''A las mencionadas infracciones llegó el sentenciador de segunda ins
tancia como consecuencia. del error de hecho en que incurrió al apreciar 
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los dvcumentos de los folios 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 53, 55 y 85, porque esos 
documentos evidencian que vVayne Inc., con domicilio en Panamá, Re
pública de Panamá, fue el único patrono del demandante Sebastián Pa
lencia González durante todo el tiempo en que éste trabajó como 'acei
tero' de la motonave 'A valón' de bandera panameña y que por tanto no 
se dio la sustitución de patrono que la sentencia recurrida para condenar 
solidariamente a Pizano S. A. 

''El alcance de la impugnación. Con el tercer cargo persigue la 
demandada Pizano S. A. que la honorable Sala de la Corte Suprema de 
Justicia case parc-ialmente la sentencia acusada, en cuanto en sus ordena
mientos 1 Q y 2Q .condenó solidarianwnte a Pizano S. A. a pagarle al de
mandante Sebastián Palencia González las sumas de dinero a que se 
refieren los citados ordenamientos de la sentencia acusada, para que con
vertida la honorable Sala en Tribunal de Instancia, revoque las condena
ciones impuestas contra Pizano S. A. en los ordenamientos 2Q y 4Q de la 
sentencia de primera instancia y en su lugar absuelva a Pizano S. A. de 
todos los cargos formulados en la demanda iniciadora del juicio, pvr no 
haber tenido esa sociedad .calidad de patrono del nombrado demandante 
durante el tiempo a que se refiere dicha demanda. 

''La demostración del cargo: 

''l. En el documento público del folio 3, emanado de la Dirección 
General Marítima y Portuaria con fecha 9 de septiembre de 1982, consta 
que la compañía Wayne Inc., con domicilio en Panamá, República de 
Panamá, fue propietaria de la motonave 'A valón', en la cual trabajó el 
demandante como 'aceitero' de esa motonave (punto 3) ; que por mediv 
de la Escritura públi.ca número 10-715, fechada en octubre 27/81 ele la 
Notaría Segunda del Circuito de Panamá, República ele Panamá, la so
ciedad \Vayne Ine. vendió a Pizano S. A. de Colombia, la motonave 
'Avalón', siendo sus actuales propietarios y armadores (punto 4); y 'que 
la sociedad Pizano S. A., previo el lleno de los requisitos legales cambió 
el nombre a la motonave «A valón» (ex Fermenco) por el de <<Babia Colom
bia», habiendo solicitado a la Dirección .General Marítima y Portuaria su 
registro en este puerto con ese nombre' (punto 5). 

'' 2. Le bastaron al juzgador ad qtwrn las certificaciones transcritas 
para admitir la sustitución patronal invocada por el actor en su demanda 
y .condenar solidariamente a Pizano S. A. al pago de las sumas de dinero 
mencionadas en la parte resolutiva de la sentencia acusada. 

"3. Pero los documentos de folios 4, 5, 6, 7, 8, 9, 53, 55 y 85 evi
dencian que el únieo patrono del demandante durante todo el tiempo en 
que trabajó como 'aceitero' ele la motonave 'A valón' fue \V a.yne Inc., 
con domicilio en Panamá, República de Panamá, representada en Oolom
bia por la sociedad Aníbal Ochoa y Cía. Ltcla. como su agente marítimo; 
que dicho patrono liquidó y pagó al demandante Sebastián Palencia Gon
zález los salarios y prestaciones que confesó deberle a la terminación de 
la relación laboral, conforme a la legislación laboral panameña; y que 
Pizano S. A. nada tuyo que ver con la citada relación laboral, porque 
sólo a partir del afto de 1982 comenzó a ejercitar actos de dominio con 
relación a la mencionada motonave, la cual matriculó desde entonces comv 
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de bandera colombianl:L, cambiándole el nombre por el de 'Bahía Colom
bia'. 

''En efecto : 

"a) El documento del folio 4, expedido con fecha 20 de enero de 1982, 
cuando•la motonave 'Avalón' ya denominada 'Bahía Colombia', matricu
lada como de bandera colombiana desde el 1 Q de enero de 1982, según el 
documento público del folio 85 (punto 7), demuestra que el demandante 
fue 'aceitero' de la motonave 'A valón' de bandera panameña, desde el 11 
de febrero de 1976 hasta el 15 de noviembre de 1981. 

"b) Los documentos auténticos de los folios 5 y 6 demuestran que 
con fecha 10 y 17 de noviembre de 1981 se ordenó practicar exámenes 
médicos al demandante Sebastián Palencia por cuenta de la "\Vayne Inc., 
representada en Colombia por su Agente Marítimo la sociedad Aníbal 
Ochoa y Cía. Ltda. 

"e) Los documentos de los fülios 8 y 9 demuestran que la Wayne 
Inc., liquidó los salarios y prestaciones que conforme a la legislación la
boral panameña confesó al demandante Sebastián Palencia por los servi
cios prestados como 'aceitero' de la motonave 'A valón', durante el tiempo 
comprendido entre el 11 de febrero de 1976 y el 15 de noviembre de 1981, 
cuyo pago efectuó por intermedio de su Agente Marítimo Aníbal Ochoa 
y Cía. Ltda., quien lo hizo mediante el cheque cuya fotocopia está al folio 
7, como lo acreditan los documentos auténticos de folios 53 y 55; y 

"d) El documento público del folio 85 evidencia que la \Vayne Inc., 
representada en Colombia por su Agente Marítimo Aníbal Ochoa y Cía. 
Ltda., continuó ejerciendo actos de dominio sobre la motonave 'A valón' 
de bandera panameña, hasta el último día del mes de diciembre de 1981 ; 
y que desde el 1Q de enero de 1982 Pizano S. A. figura ejercitando actos 
de dominio sobre la mencionada motonave, a la cual le cambió el nombre 
desde la citada fecha por el de 'Bahía Colombia', matriculándola desde 
entonces como bandera colombiana. · 

"4. La errada estimación de los precitados documentos, con relación 
a la compañía Pizano S. A. indujo al fallador de segundo grado a violar 
las normas legales que se señalan como infringidas en el tercer cargo a 
que me he referido". 

SE CONSIDERA 

De .las pruebas relacionadas sólo tienen incidencia en la estructura
ción del error aducido los documentos de folios 3, 4, de los que se deduce 
que Pizano S. A., por Escritura pública número 10-715 del 27 de octubre 
de 1981, de la Notaría Segunda del Circuito de Panamá, compró a vVayne 
In c. la motonave ''A valón'' que siguió operando con el nombre de ''Bahía 
Colombia", y que Palencia González continuó prestando sus servicios de 
''aceitero'' en la dicha embarcación hasta el 15 de noviembre de 1981. 
Esta circunstancia, sin duda alguna, configura la sustitución patronal 
entre vendedora y compradora. Por lo tanto, el Tribunal no erró en la 
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valoración de los documentos que lo llevó a dar por establecida la susti
tución de patronos y, en tal virtud surge la responsabilidad solidaria. 

Por lo dicho no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, 1a Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral--, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida de 
fecha 29 de mayo de 1986, dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla. 

Sin costas en el recurso por no haberse causado. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Ga,ceta 
Judicial. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacobo Pércz Es
cobar. 

B ertJ~a S alazar V el asco 
Secretaria. 



001526) 

lRlECONOCliMliEN'fO DlE UN A P.ENSWN DlE JUJIULACliON 
VOLUN'fARliA O CONVlENCliONAL 

No puede constituir just~ causa de despido de trabajadores 
oficiales. 

El reconocimiento de una pensión de jubilación voluntaria o conven
cional no puede constituir justa causa para la terminación unilateral 
del contrato de trabajo por parte del patrono, a menos que ello con
duzca a una terminación por mutuo acuerdo, ya que las causa:s de 
despido justo sólo puedeli'U ser coltlSagradas por la ley. 

Corte Suprema de Jttsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Manue~ Enr·ique Daza Alvarez. 

Radicación número 0615. 

Acta número 15. 

Bogotá, D. E., 31 de marzo de 1987. 

Carlos Julio Vargas Quintero, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 2137226 de Piedecuesta (S), mediante apoderado judicial demandó 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, para que previos los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo se la condenara a reintegrarlo 
al cargo de "Adscrito T. Médico" o a otro de mayor categoría y remunera
ción, por haber sido cancelado su contrato de trabajo sin justa causa; así 
como el pago de los salarios dejados de percibir entre la fecha del despido 
y la del reintegro. Solicita, además, que se declare que no ha existido solu
ción de continuidad, en la ejecución del contrato de trabajo. Subsidiaria
mente pide el reconocimiento y pago de la indemnización establecida en el 
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artículo 43 de la convención colectiva de 1982 a 1984, o en subsidio la 
indemnización legal por despido ; la indemnización moratoria y las costas 
del proceso . 

. La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

'' ,1. Mi mandante, prestó sus servicios a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, entre el día 26 de enero de 1956 y 6 de febrero de 
1983. 

"2. A partir del 6 de febrero de 1983, la Caja Agraria, dio por termi
nado el contrato de trabajo de mi mandante. 

'' 3. El último salario promedio devengado por mi mandante fue el de 
$ 105. 069 .11. 

"4. Sin que existiera justa causa, ni en el reglamento interno ni en la 
convención colectiva, ni en las normas legales, la Caja Agraria, dio por ter
minado el contrato de trabajo del actor, sin el reconocimiento de las indem
nizaciones convencionales, ni legales. 

'' 5. Mi mandante había presentado renuncia del cargo el 31 de enero 
del presente año y a partir del día 16 de marzo, acogiéndose para el efecto 
a los artículos 39 y 46 de la convención colectiva vigente. Sin embargo, la 
Caja Agraria, mediante comunicación de febrero de 1983, rompió unilate
ralmente el contrato de trabajo de mi mandante, sin que existiera justa 
causa, pues ni en la ley, ni en la convención colectiva, ni en el reglamento 
interno de trabajo, se encuentra establecida como justa causa el retiro para 
disfrutar de la pensión de jubilación. 

'' 6. La Caja, con el anterior procedimiento, dejó de reconocer a mi 
mandante, el reajuste del 30% establecido en el artículo 2\>, de la conven
ción colectiva vigente en 1982. Con esta actitud, la Caja, rebajó la pensión 
y las prestaciones sociales (cesantía, vacaciones) en aproximadamente 
$ 2.000.000.00. 

"7. La Caja, ha debido para cancelar el contrato de trabajo de mi 
representado seguir el procedimiento establecido en el artículo 55, inciso 
2<>, ordinales a, b, e, d, parágrafos 1 y 2 de la convención colectiva de 1982. 

'' 8. El1848 de 1969, norma citada por la Caja Agraria, e u la cancela
ción del contrato de trabajo del actor no establece como justa causa el pro
cedimiento seguido por dicha institución para la desvinculación de mi 
mandante. 

''El artículo 8G del Decreto 1848 de 1969, citado por la Caja Agraria, 
hace relación a la pensión legal, mas en ningún momento, a la pensión con
vencional de los años 82-84, que es precisamente la reconocida en el ar
tículo 39. 

'' 9. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, se comprometió 
de acuerdo con el artículo 51 de la convención colectiva de 1982, a no des
pedir a ningún trabajador, sin justa causa, obligándose en caso contrario 
a pagar la indemnización del artículo 43. 

'' 10. Las relaciones de los empleados ele la Caja, se rigen por las nor
mas de los trabajadores oficiales y las convencionales colectivas vigentes. 

r' . r t 
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'' 11. La Caja Agraria, sin justificación se ha negado a reconocer los 
valores solicitados. 

"12. Se agotó la vía gubernativa". 

Al contestar la demanda la parte demandada, por intermedio de apode
rado, se opuso a las pretensiones del actor; aceptó los hechos 19 y 10; negó el 
29, 49, 9"9 y 11; manifestó que no le constan el 39 y 12; respecto al 69 dice 
que no es un hecho; los demás los aclara. Propuso las excepciones de pago, 
cobro de lo no debido, inexistencia de la obligación, prescripción y compen
sación. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, en fallo de 
fecha 19 de octubre de 1985 resolvió condenar a la entidad demandada a 
pagar al actor la cantidad de $ 4 .132. 725. 80, por concepto de indemniza
ción por despido; la absolvió de las demás pretensiones ele la demanda; 
declaró no probadas las excepciones propuestas por la demandada y con
denó a esta última a pagar el 60% de las costas del proceso. 

Apeló la apoderada de la parte demandada y el Tribunal Superior del 
Distrito J uclicial de Bogotá -Sala Laboral, mediante sentencia de fecha 9 
de mayo de 1986 decidió revocar la condena proferida por el a quo, y en su 
lugar absolvió a la demandada de la petición por despido injusto. Confirmó 
en todo lo demás el fallo apelado a excepción del numeral segundo del fallo 
recurrido que lo revocó y en su lugar condenó ·a la parte demandante a 
pagar las costas de la primera instancia. El doctor Rafael -Buárez Poveda 
salvó el voto por no estar de acuerdo con la decisión mayoritaria. 

Recurrió en casación el apoderado de la parte demandante. Concedido 
el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la réplica de la parte 
opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Aspiro a que esa Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia case 
parcialmente la sentencia recurrida, en cuanto, al revocar el numeral 1"9 de 
la del a qno, absolvió a la demandada de la indemnización por despido a 
que él se contraía, ·para que, en su lugar, como ad quem, confirme tal nu
ral y provea sobre costas como es de rigor". 

Con fundamento en la causal primera de casación laboral el impug
nador formula un solo cargo, que se estudiará a continuación. 

Cargo único. 

"La providencia gravada infringió directamente los artículos 19, 29, 
25 y 29 del Decreto 2. 400 de 1968, estos tres últimos como quedaron mo
dificados por el1 9 del Decreto 307 4 del mismo año, lo que condujo a inapli
car los preceptos 39 y 43 de la convención colectiva de trabajo 1982-1984 
(folios 64 a 96 Vto.), 11 de_la Ley 6:¡¡ de 1945; 47 literal g), 48, 49 y 50 
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del Decreto 2127 de 1945, en relación con los artículos 27 del Decreto 3135 
de 1968, 27 y 86 del Decreto 1848 de 1969; 39 de la Ley 153 de 1887; 1602 
del Código Civil y 215 de la Constitución Nacional. 

''Es que, como lo tiene ya explicado esa Sala -sentencia de 4 de 
octubre de 1983, ;juicio de Floryan Aguas Mora contra Idema-, los De
cretos 2400 y 3074 de 1968 están referidos, con exclusividad, a los empleados 
públicos. Por ello, en esa misma oportunidad, se abstuvo de darle aplicación 
al artículo 124 del Decreto 1950 de 1973, que los desarrolló, por haberlo en
contrado ilegal, por exceso ele facultad reglamentaria, en la parte suya que 
incluyó en sus previsiones también a los trabajadores oficiales. 

''Como la calidad ele trabajador oficial de mi mandante es un hecho 
indiscutido del proceso, resulta evidente que el ad quern, al aplicarle los 
citados artículos 25 y 29 del Decreto 2400 de 1968, como quedaron modifica
dos por el19 del Decreto 3074 del mismo año, atinentes sólo a los empleados 
públicos, como quedó visto, desbordó su ámbito propio, infringiéndolos, sin 
duda, de manera directa y, de contera, dejó de aplicar los que sí gobiernan 
su caso, esto es, los singularizados en la acusac-ión como omitidos, particu
larmente el 43 de la convención colectiva de trabajo, 1982-1984. Demostrado 
como está el cargo, no sobra agregar a manera de breves consideraciones de 
instancia que, en respuesta a la comunicación de folio 7, repetida al folio 
52, mi representado presentó a su demandada renuncia de su cargo a partir 
del 16 de marzo de 1983, fecha desde la cual aspiraba a entrar a disfrutar 
de la pensión de jubilación consagrada en el artículo 39 de la convención 
colectiva de trabajo de 1982, conforme se ve de la documental que aparece 
al folio 11, ·repetida al folio 63. 

''Sin embargo, la demandada, según se ve de la documental de folio 8, 
repetida al folio 34, decidió retirarlo de su servicio para que entrara a 
gozar de una pensión convencional de jubilación, a partir del 7 de febrero 
del mismo año. Esta decisión patronal resultó a todas luces unilateral, es 
decir, un despido. 

''Otra cosa, muy distinta, es que la demandada hubiera tratado de 
respaldarla en una supuesta facultad legal, lo que, de haber resultado cierto, 
la habría simplemente validado, pero no convertido en algo distinto a un 
despido. 

''Empero no es cierto, en modo alguno, que hubiera sido terminado en 
uso de una facultad legal. En que, en primer lugar, aparte lo dicho antes 
con respecto a los Decretos 2400 y 3074 de 1968, no existe ninguna norma 
legal, propia de los trabajadores oficiales, que permita despedirlos o que 
obligue a separarlos del servicio por haber adquirido derecho a pensión de 
jubilación. Porque, en tanto que, por su inciso 19, pretende regular también 
el retiro del trabajador oficial por haber reunido las condiciones legales para 
tener derceho a una pensión de jubilación o de vejez, ·el artículo 86 del 
Decreto 1848 de 1969 del mismo modo resulta ilegal e inaplicable, conforme 
a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 153 de 1887, puesto que el Decreto 
3135 de 1968, al que dice reglamentar, nada estatuye sobre el particular. 

"Y, es que, aun en el supuesto de que esa Sala, con olvido de lo dis
puesto en ese último artículo, entendiera aplicable el 86 del Decreto 1848 
de 1969, ocurriría que la pensión reconocida a mi patrocinado, sin duda 
alguna, se originó en el cumplimiento por éste de condiciones extralegales 
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y que, por lo tanto, su otorgamiento no pudo fincarse en esta norma que 
sólo regularía el de una pensión de jubilación ordinaria producida por la 
reunión de las condiciones legales, que eran 20 años de servicios y 55 de 
edad, conforme al inciso 1 Q del artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, y no 
meramente 47 como lo expresa la resolución correspondiente. 

''Porque, además, la circunstancia de que el artículo 7Q del Decreto 
1848 de 1969 hubiera dejado a salvo la posibilidad de que la demandada, 
como en efecto aconteció, hubiera establecido convencionalmente una pen
sión más favorable que la legal ordinaria, no convierte tal pensión en una 
legal. Lo contrario olvidaría que, cuando el artículo 1602 del Código Civil 
dice que todo contrato es una ley para los contratantes, está empleando la 
palabra ley en el sentido de su cumplimiento obligatorio para quienes lo 
celebran, pero, en manera alguna, en el de 'declaración· de la voluntad 
soberana manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacional', 
según las voces del artículo 4Q ibidemj y que legal no es ni puede ser sino lo 
preceptuado, como mandato de esta índole en la ley o en su equivalente, 
el decreto-ley, por ejemplo. 

"Y es que, por último, 'el reconocimiento de una pensión de jubilación 
voluntaria o convencional n.o puede nunca constituir justa causa para la 
terminación unilateral del contrato de trabajo por parte del patrono a menos 
t¡ue ello conduzca a una terminación por mutuo acuerdo, ya que las causas 
de despido justo sólo pueden ser consagradas por la ley. De otro modo la 
estabilidad en el trabajo quedaría librada a la autonomía de la voluntad con 
desconocimiento o violación de los principios fundamentales del Derecho 
Laboral' según dijo la Sección Primera de la Sala Laboral, en sentencia del 
17 de octubre de 1985, recaída en el proceso que le siguió a la demandada 
Luis Carlos Terront Suárez. 

" 'Resulta así que el pensamiento de los falladores de instancia coin
cide con lo que ha sostenido la Corte según reiterada jurisprudencia (ver 
entre otras la sentencia del 17 de octubre de 1985, Rad. 11.567), teniendo 
en cuenta que el actor no había cumplido aún 55 años de edad (Fls. 9-91) 
con la única salvedad, conforme a esta doctrina, de las justas causas deben 
ser siempre legales y que serían nulas las que se pretendieran establecer en 
convención, pacto, laudo, o reglamento o contrato, conforme 1o ha explicado 
esta Sala. Por vía convencional o contractual se podría, sí, consagrar hechos 
constitutivos de «falta grave», con apoyo en la ley, pero no nuevas causales 
o motivos de terminación unilateral con justa causa (ver Decreto 6251 de 
1965, Art. 7Q, A-6Q) ' (casación de 25 de octubre de 1985, juicio de Silvia 
Rodríguez Guerrero López contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero). 

''Finalmente, resultaría pueril la alegación según la cual, como el 
sindicato que consiguió la convención colectiva 1982-1984 representaba a 
todos los afiliados -entre los cuales mi asistido-, el acuerdo que registra 
su artículo 39 -pensión extralegal de jubilación- es como si lo hubiera 
celebrado éste con la demandada, por lo cual la cesación en sus funciones 
deviene el resultado de un mutuo consentimiento anticipado; y resultaría 
pueril porque lo único allí acordado fue una pensión de jubilación a los 20 
años de servicios y 47 de edad y no, también en modo alguno, la finalización 
del respectivo vínculo laboral por su reconocimiento. 

Sala laboral/87- ter. Semestre- lra. Parte- 33 
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''En lo que hace al salario con que se fulminó por el a qno la condena 
por indemnización del despido injusto, a que aspira esta demanda, cabe 
señalar que el artículo 43 de la convención colectiva de trabajo 1982-1984, 
que la norma, estipula que ella se debe calcular con fundamento en el salario 
devengado, concepto que comprende no solamente el sueldo sino todos los 
restantes factores que lo integran. Lo. que la liquidación final de cesantía 
señala en cuantía de $ 72. 340 es el último sueldo que percibió mi repre
sentado, que no su último salario, al que alude la regla convencional per
tinente, el cual fue, en promedio, de $ 105.069 .11 según tal liquidación y 
que estuvo integrado eon otTOS faetores, que la demandada denomina gené
rieamente 'otros conceptos computables' o 'valores variables'. 

''Les reitero, pues, la solicitud contenida en el alcance de la impug
nación''. 

El opositor responde al respecto : 

''El cargo formulado contra la sentencia de segunda instancia no 
puede prosperar, puesto que el recurrente omite incluir en la proposición 
jurídica del mismo el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo, y es 
en virtud de esa norma como las disposiciones acordadas en una convención 
colectiva de trabajo pueden tener el carácter de ley material cuando con
sagran derechos y obligaciones, como lo ha sostenido reiteradamente esa 
honorable Corporación. Como en la formulación del cargo se plantea una 
presunta falta de aplicación de los preceptos 39 y 48 de la convención colec
tiva de trabajo·1982-1984 (Fls. 64 a 96 v.) y se insiste en que tales normas 
convencionales eran las que gobernaban las relaciones entre las partes, era 
indispensable indicar entre las normas violadas el artículo 467 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que define la convención colectiva indicando que 
en ella se fijan las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante 
su vigencia. 

'' 3. Pero en el supuesto teórico de que la honorable Corte llegase a 
considerar que la inclusión del artículo 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo no es indispensable en la integración de la proposición jurídica de 
un cargo que se fundamenta en la falta de aplicación de unas normas con
vencionales, se tiene que independientemente del punto relativo a la ina
plicabilidad de los Decretos 2400 de 1968 y 3074 del mismo año, expuesto 
por el recurrente, es indiscutible el hecho de haberse pactado en el artículo 
39 de la convención colectiva suscrita entre la Caja de Crédito .Agrario, 
Industrial y Minero y su sindicato de base el 14 de junio de 1982, y como 
solución al pliego de peticiones presentado por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Caja de Crédito .Agrario, el 24 de febrero de 1982, la 
obligación de la entidad de pensionar a los trabajadores que hayan cum
plido 47 años de edad y 20 de servicios continuos o discontinuos a la ins
titución (ver artículos 39 y 99 de la convención colectiva aludida folios 64 a 
96 del expediente). 

"4. En las consideraciones de instancia, el recurrente señala que la 
decisión de la Caja de retirar de su servicio al demandante, para que en
trara a gozar de una pensión convencional de jubilación a partir del 7 de 
febrero de 1983. resulta a todas luces unilateral. 
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''Sin embargo, pasa por alto el hecho de no haber terminado el contrato 
por una decisión unilateral, sino por un mutuo acuerdo entre las partes ya 
que, se repite, el artículo 39 de la convención colectiva no establece otra 
cosa que una obligación, a cargo de la Caja, de pensionar a los trabajadores 
que cumplan los requisitos que señala esa disposición y que, como lo dice 
el preámbulo de la misma convención (folio 64), es el resultado de los 
acuerdos logrados por las partes en las etapas de arreglo directo y conci
liación. 

'' 5. Se debe recalcar que esa honorable Corporación ha entendido que 
la convención colectiva es ley, al menos entre las partes, y es ley material 
cuando consagra derechos y obligaciones, y que dentro de la lógica jurídica 
nada se opone a que la norma convencional material pueda ser violada en 
su valor normativo, como fuente que es de derechos sustanciales. 

''Entonces no podría concluirse, como lo hace el recurrente, que el 
reconocimiento de una pensión convencional al que se ha obligado la enti
dad por petición del mismo sindicato, se convierta en una terminación uni
lateral e ilegal del contrato de trabajo, que genere, a favor del pensionado, 
una indemnización por un despido que no se ha producido. 

'' 6. Pero si llegare a aceptarse, también en gracia de discusión, que el 
reconocimiento de la pensión consagrada en el artículo 39 de la convención 
colectiva, pudiese dar lugar a una indemnización por despido, por concluirse 
que se trata de una terminación del contrato de trabajo ilegal e injustifi
cada, no admite la menor duda el hecho de haber procedido la entidad de 
buena fe al pensionar al señor Carlos Julio Vargas Quintero, por haber 
reunido los requisitos establecidos en una norma convencional redactada en 
términos perentorios ('La Caja pensionara ... '), que le imponía esa obliga
ción, como resultado de los acuerdos logrados en las etapas de arreglo 
directo y conciliación, acuerdos que resolvieron el pliego de peticiones pre
sentado por el sindicato y aplicable a todos los trabajadores que se en
contraban al servicio de la Caja, a partir del 14 de junio de 1982, con 
excepción de la persona que desempeñare el cargo de Gerente General (ver 
preámbulo y artículos 19, 39 y 99 de la convención colectiva visible a folios 
64 a 96 del expediente). 

''Por las razones anteriores reitero mi solicitud en el sentido de ·que 
la honorable Corte mantenga, en todas sus partes, la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Bogotá el 9 de mayo de 1986 ". 

SE CONSIDERA 

Respecto al reparo formal que hace al cargo el opositor, en cuanto a 
la omisión en la proposición jurídica de las normas sustantivas laborales 
atinentes a la aplicabilidad y vigencia de las convenciones colectivas de 
trabajo, estima la Sala que, en verdad, tales preceptos en sentido estricto han 
debido incluirse en el acervo normativo de la acusación. Sin embargo, con 
amplio criterio, se estudiará el fondo de la censura, tomando en considera
ción que el punto central de ésta no se refiere al tema de la convención que 
en ella es secundario y consecuencia!. De otra parte, el recurrente sí tuvo 
como violado el canon sustancial más general que hace obligatorias cuales
quiera cláusulas convencionales, esto es, el artículo 1602 del Código Civil. 
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Se tiene, entonces, que el Tribunal a propósito del despido del deman
dante, en su calida,d reconocida de trabajador oficial, por reconocimiento 
de jubilación, expuso las siguientes razones: 

''Al analizar esta pretensión precisa tener en ctwnta que el artículo 
19 del Decreto 3074 de 1968, modificatorio del artícttlo 25 del Decreto 2400 
del mismo año, establece que la cesación definitiva de funciones se produce 
por 'retiro con derecho a jub·ilaci:ón' ". 

Pues bien: Del tenor literal de la norma en referencia, se advierte que 
allí no se limita el retir·o para empleados qtte hayan reunido las condiciones 
exigidas para la pensión de jubilación establecida en la ley, estimándose 
que la expresión genér·ica tdil·izada por la nor·matividad aludida, conlleva 
a que también sea procedente stt aplicación en tratándose de qttienes reúnan 
los requisitos para la jttbilación pactados en convenciones colectivas. 

Por lo demás, ha. de tenerse en cuenta q1te el artículo 19 dd Decreto 
3074 de 1968, que rnodt:ficó así mismo el artículo 29 del citado Decreto 2400 
del rnisrno afío, preceptúa que "el empleado qne reúna las condiciones para 
tener derecho a jnbilnción, cesará definitivamente en sus funciones y será 
retirado del servicio dentro de los seis (6) meses sigttientes a la fecha en 
que reúna tales condiciones". 

El texto transcrito, corno pttede apreciarse, tampoco exclttye para los 
efectos de la cesación definitiva de fttnciones y del retiro del servicio, las 
pensiones de jubilación de 01·igen convencional. 

De otro lado, ha de observarse que los Decretos 2400 y 3074 de 1968, 
f7wron expedidos por el Gob·ierno N ac·ional en desarrollo de las facultades 
cxtra01-dinarias otorgadas por el Congreso rnecl·iante la Ley 65 ele 1967, esto 
es, que por SM' Decretos extraordinarios tienen en fuerza ele ley. En cambio, 
el Decreto 1848 de 1969, siendo reglarnentario, y al regular la misma ma
teria del retiro del. ser·vicio oficial para disfndar de la pensión de jubila
ción, introdttjo un elemento nuevo al establecer que el beneficiario debía 
reunir las condiciones legales para adquir·ir el derecho. 

"En esas condiciones, se estima, qtte el Decreto 1848 de 1969 y co?wre
tarnente el artícttlo 86, resttlta inaplicable en cnsos corno el sub juclice, ante 
el contenido del a?"tículo 215 de la Constitución Nacional, por rebasar abier
tamente normas de superio·r jerarquía, lo cual implica ciertamente que sea 
ilegal en casos como el qtte es materia de análisis . .. " (folio 150, O. 19). 

En síntesis, el faUador entendió lícito qtte la entidad demandada. 
hubiese terrnina.do nnilateralmente el contrato de traba.jo del actor, por 
cuanto le otorgó pensión jttbila.toria. convenciona,l, todo con base en lo dis
puesto en el Decreto 2400 de 1968, artícnlo 25 y Decreto 307 4 del mismo 
año, a.rtículo 19. 

Acerca. de estos temas, la Sala observa qne, como lo anota el casacio
nista, los decretos en cita se refieren al personal cim~l qne presta sus servi
cios en los empleos de la Rama Ejecutiva del Poder P.úblico (ver Decreto 
2400, Art. 19), vale decir, que están destinados exclttsiva.mente a r·egttlar la 
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relación legal o reglamentar·ia de los empleados públicos, excluyendo, lógi
camente, de s7~ ámbito de aplicabilidad a los trabajado1·es oficiales. Por 
ende, al aplicarlos el ad quem al vínculo contracttwl laboral que, según él 
mismo, existe en el presente caso, los infringió. El cargo, por tanto, prospera · 
y habrá de casarse lo pertinente del fallo impugnado. 

En sede de instancia se encuentra que no se discutió en el proceso que 
Carlos Julio Vargas Quintero laboró bajo contrato de trabajo al servicio 
de la Caja Agraria del 26 de enero de 1956 al 6 de febrero de 1983 y, en 
efecto, la especie de vínculo corresponde a la índole de la entidad deman
dada que es una sociedad de economía mixta con participación estatal en el 
capital superior al 90% del mismo (ver demanda hecho 1, y réplica al 
mismo y los documentos de folios 32 a 35 y 56). 

Es evidente que la referida relación culminó por decisión unilateral de 
la demandada, que justificó su actitud así: 

'' ... Retiro del servicio oficial. 

''Por medio de la presente, me permito comunicarle que la entidad ha 
decidido retirarlo del servicio oficial para que disfrute de su pensión de 
jubilación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 39 de la convención 
colectiva de trabajo vigente en la fecha, artículo 86 del Decreto reglamen
tario 1848 de 1969 y según lo comunicado a usted en carta número 3034 del 
28 de enero de 1983, suscrita por el Director del Departamento de Desarro
llo de Personal. Esta novedad surte efecto a partir del día 7 de febrero de 
1983, fecha desde la cual se le reconoce la pensión por Resolución número 
2940 de enero 31 de 1983, suscrita por el señor Gerente General de la Caja 
Agraria, que también se le notifica" (folio 34, C. 19). 

En el momento del despido el señor Vargas contaba con 48 años de 
edad, conforme lo acepta la misma entidad demandada que, efectivamente, 
le reconoció la jubilación (ver folios 9 y 32) de acuerdo con la convención 
éolectiva vigente (ver folio 75, artículo 39). 

Sobre si el despido ocurrido en esta forma fue justo, conviene reiterar 
el criterio expuesto por la Sala en la sentencia de 17 de octubre de 1985, 
dictada en el juicio de Luis C. Terront contra La Caja Agraria, así: 

''Tampoco es cierto, de otra parte, que el contrato haya terminado 
válidamente en virtud de justa causa -que sería el reconocimiento de una 
pensión de jubilación convencional y anticipada- ya que es evidente que 
no se cumplían las 'condiciones legales' de que habla expresamente el ar
tículo 86 del Decreto reglamentario 1848 de 1969. Baste considerar que el 
trabajador estaba para cumplir tan solo 49 años de edad (folio 9). 

''Según reiterada jurisprudencia de esta Sala el reconocimiento de una 
pensión de jubilación voluntaria o convencional no puede nunca constituir 
justa causa para la terminación unilateral del contrato de trabajo por 
parte del patrono -a menos que ello conduzca a una terminación por mutuo 
acuerdo- ya que las causas de despido justo sólo pueden ser consagradas 
por la ley. De otro modo la .estabilidad en el trabajo quedaría librada a la 
autonomía de la voluntad, con desconocimiento o violación de los principios 
fundamentales del Derecho Laboral ... ''. 
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Con arreglo a lo anterior, resulta que el despido del demandante fue 
injusto, de suerte que se impone confirmar el fallo de primer grado en 
cuanto condenó a la entidad a cancelar ·la correspondiente indemnización, 
establecida al tenor de la cláusula 43 de la convención colectiva, cuya apli
cabilidad ambas partes afirman y que figura en copia en el proceso (ver 
folios 76 y 77). 

En cuanto al salario que llevó a colación la a quo para efectuar la 
liquidación del derecho indemnizatorio, no se observa error alguno, pues a 
juicio de esta Sección de la Sala Laboral, de acuerdo con la cláusula en 
cita ella sencillamente se refiere a días de salario, sin excluir ningún factor 
del mismo, corresponde tener en cuenta el salario promedio con que la 
demandada liquidó la cesantía, ya que en él se integran todos los elementos 
retributivos (ver Fl. 35). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J ustieia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia impugnada en 
cuanto absolvió a la demandada de la indemnización por injusto despido. 
No LA CASA EN LO DEMÁS. En sede de instancia, CONFIRMA el fallo de la 
a quo en tanto condenó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
a cancelar a Carlos Julio Vargas Quintero la indemnización convencional 
por despido injusto. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1tdicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Nemesio Camacho Rodríg1wz, Jorge 
lván Palacio Palacio. 

Bertha Sala.zar Velasco 
Secretaria. 



COSA JfUZGADA 

lEn qué consiste. 

La cosa juzgada, según la jurisprudencia y la doctrina nacionales, 
es la doble calidad que de definitiva e inmutable le da la ley a las 
sentencias. 

lPlENSill:ON-S!ANCION 

Reajuste Ley 4lil de 1976. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Jorge Iván Palacio Palacio. 

Radica.ción número 0985. 

Acta número 15. 

Bogotá, D. E., 31 de marzo de 1987. 

Despacha la Sala el recurso de casación propuesto por el apoderado 
de la parte demandada dentro del juicio ordinario laboral de Angelo 
Colombo Colombi contra Barnes de Colombia S. A., frente a la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el veintisiete de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis. 

Las pretensiones del demandante fueron: 

"Primera. Que la empresa Barnes de Colombia S. A. está obligada 
a pagar al señor Angelo Colombo Colombi, por concepto de la pensión
sanción a que fue condenada por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 



520 GACETA JUDICIAL Número 2429 

de Bogotá, una suma mensual equivalente al salario mínimo más alto 
vigente en el país el día 27 de mayo de 1979. 

"Segunda. Que la empresa Barnes de Colombia S. Á., está obligada 
a reconocer y a pagar al señor Angelo Colombo Colombi el reajuste o 
diferencia existente entre las .cantidades que debió pagarle por concepto 
de la pensión-saneión a que fue condenada y con base al valor o valores 
del salario mínimo más alto vigentes a partir del 27 de mayo de l 979 y 
las sumas que efectivamente le pagó de $ 2.203.83 mensuales entre la 
indicada fecha y el 26 de mayo de 1980, pago que hizo la demandada 
solamente en el mes de mayo de 1980 por consignación de $ 26.355.96 
en el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá". 

Tales aspiraciones tuvieron como soporte estos hechos: 

''l. En el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, se llliCIO, 

hasta su terminación, el ordinario laboral de Angelo Colombo Colombi, 
contra la empresa Barnes de Colombia S. A., bajo la radic&ción número 
7.490. 

"2. Mediante sentencia calendada el 18 de abril de 1978 el Juzgado 
Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, condenó a la empresa Barnes de 
Colombia S. Á. a pagar al demandante Angelo Colombo Colombi, las si
guientes sumas de dinero: 

'1 <:> $ 61.568.87 moneda corriente, por concepto de indemnización por 
despido injusto. 

'29 .$ 2.203.83 moneda corriente, mensualmente, a partir del día 27 
de mayo de 1979, por concepto de pensión-sanción. 

'39 Al 90% de las costas del proceso'. 

'' 3. La empresa Barnes de Colombia S. Á., por conducto de su apo
derado judicial, apeló para ante el honorable Tribunal Superior del Dis
trito Judióal de Bogotá -Sala Laboral-, del fallo mencionado en el 
hecho anterior. 

"4. El honorable Tribunal Superior -Sala Laboral-, mediante fallo 
calendado el 31 de mayo de 1979, resolvió: 

'1 Q Condenar como en efecto confirma en todas sus partes la sen
tencia apelada. 

'29 Costas a cargo del apelante'. 

"5. El señor apoderado de Barnes de Colombia S. Á. interpuso re
curso de casación contra la sentencia de segunda instancia. 

'' 6. La honorable Corte Suprema de Justi.cia -Sala de Casación 
Laboral-, mediante providencia fechada el 6 de diciembre de 1979, no 
casó el fallo acnsado, y condenó en costas al recurrente. 

"7. La honorable Corte Suprema de Justicia fijó costas 
por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
''El honorable Tribunal Superior fijó costas por ... 
"El Juzgado Octavo I1aboral del Circuito fijó costas por 

''Total de las costas procesales fijadas . . . . . . . . . $ 

4.000.00 
30.000.00 
45.000.00 

79.000.00 
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'' 8. La empresa Barnes de Colombia S. A. consignó, 
para el pago de .las condenas anteriormente mencionadas, 
la suma de $ 167.014.83 moneda corriente. 

"9. La suma indicada en el hecho anterior, se distri-
buyó de la siguiente manera: 

521 

''a) Indemnización por despido injusto . . . $ 61.658 o 87 
79.000.00 "b) Pago costas pro.cesales . . . . . . . . . . .. 

"e) Pago mesadas pensionales desde mayo 27 de 1979, 
a razón de $ 2.203.83 mensuales . . . . . . . . . . .. 

'' 10. Con la suma de $ 26.355.96 pagada por Barnes 
de Colombia S. A., a cuenta de mesadas de la pensión san
ción a partir del 27 de mayo de 1979 y a razón de 
$ 2.203.83 mensuales, se cubrieron los siguientes meses: 

26.355.96 

$ 167.014.83 

"a) Once ( 11) meses a razón de $ 2.203.83 $ 24.242.13 
2.113.83 "b) Pago parcial del doceavo mes . . . . . . . . . . .. 

$ 26.355.96 

'' 11. La empresa Barnes de Colombia S. A. no pagó completa la pen
sión-sanción de $ 2.203.83, correspondiente al doceavo mes citado en el 
hecho anterior, debiendo a mi mandante la suma de $ 90.00 para com
pletar el valor de la mesada. 

'' 12. Con la cantidad de $ 26.355.96 pagada por Barnes de Colom
bia S. A. a mi mandante a buena cuenta de las mesadas pensionales a que 
me referí en el hecho 10, se canceló a mi mandante el período .compren
dido entre el 27 de mayo de 1979 y el 26 de mayo de 1980. 

'' 13. La empresa Barnes de Colombia S. A. no volvió a pagar suma 
alguna a mi mandante, señor Angelo Co}ombo Colombi, por concepto de 
mesadas correspondientes a la pensión-sanción, a partir del mes de junio 
de 1980. 

"14. La empresa Ba.rnes de Colombia S. A. tampoco ha reconocido 
ni pagado a mi mandante, señor Angelo Colombo Colombi, la pensión
sanción a que fue condenada, de conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 29 de la Ley 4~ de 1976 que dice: 

'Las pensiones a que se refiere el artículo anterior no podrán ser 
inferiores al salario mínimo mensttal más alto . .. '. 

'' 15. 'l'ampoco la empresa Barnes de Colombia S. A. ha dado .cum
plimiento para con mi mandante, a lo preceptuado por el artículo 49 de 
la Ley 4~ dé 1976, corrijo, al artículo 49 del Decreto 372 de 1976, que 
dice: 

1 

'Cuando se trate de reajuste de pensiones con base a la elevación del 
salario mínimo mensual legal más alto, el reajuste tendrá vigencia a par
tir de la fecha de modificación de dicho salario mínimo y basta el 31 de 
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diciembre del año siguiente, salvo que en el mencionado siguiente año se 
produzca un nuevo aumento del salario mínimo mensual más alto'. 

'' 16. Tampoco la empresa Barnes de Colombia S. A. ha dado cum
plimiento a lo pre-ceptuado por el artículo 59 de la Ley 4~ de 1976, que 
dice: 

'Los pensionados de que trata esta ley o las personas a quienes de 
acuerdo con las normas legales vigentes se transmite el derecho recibirán 
cada a·ño, dentro de la primera quincena del mes de diciembre, el valor 
correspondiente a nna mens1talidad, en forma adicional a su pensión ... '. 

"17. Tampoco la empresa Barnes de Colombia S. A. ha dado cum
plimiento a lo preceptuado por el artículo 79 de la J..1ey 4~ de 1976, que 
dice: 

'' 'Los pensionados del sector público, oficial, semioficiales y privado, 
así como los familiares que dependen económicamente de ellos de acuerdo 
con la ley, según lo determinan los reglamentos de las entidades obligadas 
tendrán derecho a disfrutar de los servicios médicos, odontológicos, q1~i
rúrgicos, hospitalarios, farmacé1tticos, de rehabilitación, diagnóstico y tra
tamiento que las entidades, patronos o empresas tengan establecido o 
establezcan para sus afiliados o trabajadores activos, o para sus depen
dientes según sea el caso mediante el cumplimiento de las obligaciones 
sobre aportes a cargo de los beneficiarios de tales servicios'. 

"18. La empresa Barnes de Colo~bia S. A. tampoco reconoc10 y 
pagó al señor Angelo Colombo Colombi, dentro de los 90 días subsiguien
tes al 27 de mayo de 1979, la pensión-sanción a que tenía derecho y a 
tenor de lo preceptuado por el artículo 89 de la Ley 10 de 1972, la em
presa demandada está en la obligación de pagar a mi mandante, una 
suma igual al salar1o que Angelo Colombo Colombi venía devengando en 
la citada empresa, de ~; 5.600.00 mensuales, además de las mensualidades 
pensionales hasta el día en que el pago de la pensión se verifique. 

'' 19. La empresa demandada, Barnes de Colombia S. A., es una per
sona jurídica de derecho comercial, con domicilio principal Bogotá, D. E., 
representada -la demandada- en esta ciudad por su Gerente doctor En
rique Bayer Duque, mayor de edad y de esta vecindad, residencia y do
micilio, o por· q1tien haga las veces del representante legal de la demandada 
al momento de efectuarse la notificación de la dema,nda". 

Del juicio conoció en primera instancia el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Bogotá que, mediante sentencia del 13 de abril de 1983, 
dispuso: 

"Primero. Condénase a la demandada sociedad Barnes de Colom
bia S. A., representada legalmente por el señor Enrique Bayer Duque, o 
quien haga sus VPCes, a pagar a favor del señor Angelo Colombo Colombi, 
identificado con la cédula de extranjería número 65474 de Bogotá, las 
siguientes cantidades de dinero, así: 

"a) La suma de $ 161.221.92 por concepto de reajustes por diferen
cia en cuanto al salario mínimo y de acuerdo al artículo 19 de la Ley 4~ 
ele 1976, a partir del 27 de mayo de 1979 hasta marzo de 1983, conforme 
a lo dicho en la parte motiva; 
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"b) A pagar la suma de $ 9.376.50 moneda corriente, mensuales, a 
partir del 19 de abril de 1983, sin perjui.cio de los reajustes de ley; 

"e) I..~a suma de $ 12.153.68 moneda corriente, por concepto de rea
juste de las mesadas adicionales. 

''Segundo: Costas a cargo de la demandada en un 60%. 

''Tercero. Absuélvese a la demandada de las demás peticiones de la 
demanda''. 

El Tribunal Superior de Bogotá, al desatar la alzada surgida por la 
apelación interpuesta por el apoderado de la parte demandada, a través 
de la sentencia bajo examen, resolvió: 

''l. Mod·ificar el ordinal primero literal b) de la sentencia apelada 
y, en su lugar condenar a la sociedad Barnes de Colombia, S. A., con 
domicilio en Bogotá y representada legalmente por Enrique Bayer Duque 
a pagar al actor Angelo Colombo Oolombi, con cédula de extranjería nú
mero 65474 de Bogotá, la suma de nueve mil doscientos sesenta y un pesos 
($ 9.261.00) moneda .corriente, mensualmente, a partir del 27 de marzo 
de 1983, sin perjuicio de los reajustes de ley y por concepto de la pensión
sanción reconocida. 

'' 2. Confirmar en lo demás la sentencia materia del recurso de ape
lación. 

"3. Condenar en costas a la parte apelante. Tásense". 

EL RECURSO 

Con apoyo en la causal primera de casación prevista por el artículo 
60 del Decreto 528 ele 1964 le hace, por la vía directa, dos cargos a la 
sentencia acusada. 

La parte demandante, no formuló oposi.ción a la demanda de ca
sación. 

EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Se presenta así : 

''Con el presente recurso extraordinario de casacwn se pretende que 
la honorable Corte Suprema de Justicia case parcialmente la sentencia 
de segunda instancia, en los numerales 19, 29 y 39 de su parte resolutiva, 
en cuanto por ellos confirmo los numerales primero literales a), b) (éste 
con modificación de cuantía) y e) y segtmclo de la misma parte de la 
decisión del a qno. Una vez constituida la honorable Co·rporación en sede 
de instancia, se servirá revoca.r en todas sus partes las referidas condenas 
impuestas por el juzgador de primera instancia y en su lugar absolverá 
a mi representada de tüdos los pedimentos de la demanda, con imposición 
de las costas de la primera instancia a cargo de la parte actora. 

"En subsidio, se aspira a que la honorable Corte Suprema de Justicia 
case parcialmente la sentencia de segunda instancia, en los numerales 19, 
29 y 39 ele su parte resolutiva, en cuanto por ellos confirmó los numerales 
primero literales a), b) (éste con modificación de cuantía), e) y semmclo 

' 1 -
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de la misma parte de la de-cisión del a quo. Una vez constituida la hono
rable Corporación en sede de instancia, se servirá modificar el valor de 
las referidas condenas, a fin de reducir el monto de las mesadas pensio
nales mensuales y la adicional de noviembre de cada año, a la proporción 
que corresponda al salario mínimo legal más alto vigente en cada época 
y el tiempo servido por el trabajador a la demandada, que fue de diez 
años cinco meses y veintisiete días, disminuyendo también proporcional
mente el valor de las costas judiciales de la primera instancia''. 

Cargo pTimero. 

Se propone y desenvuelve, así: 

''Acuso la sentencia por la causal pnmera de ,casacwn contemplada 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por ser violatoria de 
la ley sustancial, a causa de la infracción directa de los artículos 
332 del Código de Procedimiento Civil, 32 y 14:5 del Código Procesal 
Laboral, la cual condujo a la aplicación indebida de los artículos 89 de 
la Ley 171 de 1961, 19 y 29 y 59 de la Ley 4~ de 1976 en relación con los 
artí,culos 260, 145, 146, 147 y 148 del Código Sustantivo del Trabajo y 
Decretos 3189 de 1979, 3463 de 1980, 3687 de 1981, 3713 de 1982, 3506 
de 1983, 01 de 1985, 3754 de 1985 y 3732 de 1986. 

''El quebranto de las anteriores disposiciones se produjo en forma 
directa, independientemente de las cuestiones fácticas debatidas en el pro
ce.so. 

''Demostración del cargo: 

''Después de referirse a los hechos de la demanda y su respuesta, a 
las pruebas aportadas al plenario y al fallo de primer grado, alude el 
sentenciador a lo preceptuado e·n el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, 
haciendo énfasis en el inciso cuarto de la norma conforme al cual 'en 
todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se regirá por las normas 
legales de la pensión vitaliéa de jubilación', de lo cual infiere que tal 
precepto en nada contradice el artículo 29 de la Ley 4~ de 1976, señalando 
que esa honorable Corporación ' ... se ha pronuneiado en el sentido de 
aplicar, por excepción, el valor del salario mínimo para las pensiones 
especiales o restringidas, como lo hace en la jurisprudencia que cita el 
fallo apelado' (Fls. 116 y 117). 

''Concluye entonces el ad quern que como las pensiones no pueden 
ser inferiores al salario mínimo mensual más alto ni superiores a 22 veces 
ese mismo salario ' ... el demandante tiene derecho a la diferencia entre 
la suma pagada y el ,correspondiente salario mínimo legal vigente' ( ibí
dem). Finalmente, señala que como el actor demostró su estado de pen
sionado a partir del 27 de mayo de 1979, tiene derecho al pago del rea
juste o diferencia en relación con la mesada pensiona! pagada por la 
empresa a partir de aquella época, o sea la suma de $ 2.203.83 mensuales, 
confirmando así la decisión de primer grado, con una ligera modificación 
en la cuantía de la pensión para el año de 1983. 

''Desde la contestación de la demanda el suscrito propuso la excep
ción de cosa juzgada, la cual sustentó. al responder el hecho catorce de la 
demanda en los siguientes términos : 
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" 'No es un hecho sino una apreciación de derecho, pero aclaro que 
esto debió discutirlo el demandante en el proceso ordinario anterior que 
ha sido fallado en definitiva en sentencias que hicieron tránsito de cosa 
juzgada. lVIi mandante al efectuar los pagos de la pensión se ha ceñido 
estrictamente a los referidos fallos, resultando absurda la pretensión del 
actor de que sean revisados, cuando en materia laboral ni siquiera existe 
el recurso extraordinario de revisión' (Fls. 54 y 55). 

''Al respecto los juzgadores de instancia se abstuvieron de hacer toda 
clase de consideraciones, pues el a quo apenas expresó que 'se declaran 
no probadas las excepciones propuestas en la contestación de la demanda' 
(Fl. 100) y el ad quern se limitó a indicar que las defensas propuestas por 
la accionada, las cuales mencionadas individualmente, 'se declaran no pro
badas por las razones que se han consignado' (Fl. 118), pero ocurre que 
en la parte motiva tampoco aparece consideración alguna en relación con 
la de cosa juzgada, que es la que interesa para efectos de esta censura. 

"No se discute en el juicio que en el proceso antecedente al que 
ahora ocupa la atención de la honorable Sala, la demandada fue conde
nada en definitiva al pago de una pensión-sanción de $ 2.203.83 mensuales 
a partir del 27 de mayo de 1979, como tampoco se controvierte que dicha 
cuantía fue aceptada por el demandante, el cual ni siquiera apeló del fallo 
de primera instancia que profirió el Juzgado Octavo Laboral de e.ste 
Circuito. Así se desprende de las copias de las respectivas providencias 
judiciales visibles a folios 9 a 50 y lo confiesa el actor en los hechos 29, 
39, 49, 59 y 69, del libelo inicial (Fls. 2 y 3). Tampoco se discute que, en 
cumplimiento de las referidas sentencias, la demandada ha venido pagando . 
al actor la cantidad arriba señalada por concepto de la mesada pensiona] 
mensual, en acatamiento de lo ordenado por la justicia ordinaria laboral. 
Finalmente, ninguna diferencia existe en relación con la ejecutoria de los 
fallos de instancia y de casacióú proferidos en el litigio que cursó entre 
las mismas partes. 

''Todo lo anterior lo aceptan los juzgadores de instancia y por ello 
es permitido proponer la acusación por la vía directa. 

''Consistiendo la infracción directa en el desconocimiento de la norma 
o en la rebeldía .contra lo mandado por ella, independientemente de toda 
cuestión probatoria, estima el suscrito recurrente que el sentenciador des
conoció el precepto que regula la cosa juzgada, consagrado en el artículo 
332 del Código de Procedimiento Civil, que tiene carácter sustancial, no 
obstante encontrarse en un estatuto procedimental, como lo ha enseñado 
en repetidas ocasiones la jurisprudencia de esa honorable Sala y que es 
aplicable a la materia laboral por falta de disposi.ción expresa, conforme 
lo prevé el artículo 145 del Código Procesal Laboral. Propuesta di
cha excepción en forma oportuna, o sea en la respuesta de la demanda, 
su análisis debieron efectuarlo los juzgadores de instancia en las senten
cias que profirieron para decidir la litis (artículo 32 ibidern). 

''Es palmaria entonces la infracción de la ley que se denuncia en el 
encabezamiento de la censura, ya que ningún análisis efectuó la Sala 
falladora con respecto a la e:xccepción de cosa juzgada, sino que, equivoca
damente, estimó que la decisión de fondo sobre las pretensiones de la 

r, 
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demanda lo exoneraba del análisis de tal medio extintivo del derecho, 
incurriendo así en error Útris in iudicando. 

''Si el sentenciador no hubiera desconocido el artículo 332 del Có
digo de Procedimiento Civil, habría concluido que al haberse adelantado 
entre las mismas partes y sobre idéntica materia un proceso anterior, no 
había lugar a revisar lo allí decidido en relación con la cuantía de la 
pensión, que en definitiva quedó fijada en la suma de $ 2.203.83 men
:males, sin lugar a reajustes posteriores. 

"No hay duda alguna ac@ca de la identidad de las partes como tam
poco, a juicio del suscrito recurrente, en cuanto a la del objeto y causa de 
los dos procesos. Cuando se produjeron los fallos en el primer juicio, ya 
estaba vigente la Ley 41il de 1976, no obstante lo cual, con error o sin él, 
cuestión que no interesa en este cargo, se abstuvieron de dar aplicación 
al artículo 29 de dicho estatuto, y por ello, al tener por demostrado un 
salario mensual de $ 5.600.00 y un tiempo servido del 12 de febrero de 
1962 al 9 de agosto de 1972, limitaron la cuantía de la pensión-sanción 
a la suma de $ 2.203.83 mensuales, a partir del 27 ele mayo de 1979, fecha 
en la ·Cual el actor acreditó que cumpliría los 60 años de edad. Ya se 
expresó que el actor no apeló la decisión de primera instancia, la cual sólo 
fue impugnada por mi representada, que continuó discutiendo la justicia 
del despido, habiendo resultado infructuosos sus esfuerzos, tanto en la 
alzada como en el recurso extraordinario, pero manteniéndose inmodifi
cable la cuantía de la pensión. 

''~o se produjo en el proceso anterior una condena abstracta sino 
precisa y concreta en su monto, como tampoco se dijo que la misma de
bería someterse en el futuro al mínimo legal, por lo •Cual aquélla quedó 
definida, y al pretender su revisión en este nuevo litigio, se vulnera la 
cosa juzgada, como efectivamente así ocurrió. 

''Ha dicho al respecto la Sala de Casación Civil de esa honorable 
Corporación lo siguiente : 

'' 'Para mantener el orden jurídico· y garantizar los derechos ciuda
danos, es incuestionablemente necesario que la sentencia firme, proferida 
en procesos contenciosos, sea inmutable. Sin esta especial calidad del fallo 
jamás tendrían certeza las rela.ciones jurídicas definidas judicialmente, 
puesto que si la sentencia dictada en un proceso de dicha estirpe se pu
diera revisar en otro posterior, la de éste en otro y así sucesivamente hasta 
el infinitivo, reinaría la incertidumbre en las pretensiones de los litigantes 
con desmedro del orden público y de la paz social' (sentencia del 20 de 
febrero de 1975). 

''El anterior principio es aún si se quiere más incuestionable en 
materia laboral, en la cual el legislador ni siquiera consagró el recurso 
extraordinario de revisión, como sí existe en el ámbito civil y penal. 

''De todo lo anterior se sigue que si el a.d quem no hubiera ignorado 
el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil al analizar la ex.cepción 
perentoria de cosa juzgada propuesta desde la contestación de la demanda, 
habría llegado a concluir que al haber quedado definida la cuantía de la 
pensión en proceso anterior, no le era dable revisarla en un nuevo litigio, 
para dar aplicación a unas normas que debieron tener en cuenta los juz
gadores de instancia en el precedente. 
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"El yerro jurídico llevó al fallador, de consiguiente, a aplicar de 
manera indebida las disposiciones que consagran los reajustes peusionales 
y las limitaciones de su monto, a un ,caso no regulado por ellas, desatino 
que condujo a fulminar las condenas dispuestas en la parte resolutiva 
de la decisión de segundo grado, la cual por tanto deberá quebrantarse 
a fin de que en instancia esa honorable Corporación se sirva acceder a lo 
pedido de manera principal en el alcance de la impugnación". 

SE CONSIDERA 

La cosa .ittzgada, según la jurisprudencia y la doctrina nacionales, es 
la doble calidad que de. definitiva e inmutable le da ley a las sentencias. 

Pam que esa calidad tenga omtrTencia es preciso que haya no sólo 
identidad de objeto en la pretensión material, sino también en el f7tnda
mento alegado por el accionante para logmr· la pretensión deprecada con 
la demanda. 

En el juicio ordinario laboml tmmitado entre Angelo Colombo Co
lombi, como demandante, y Barnes de Colombia S. A., como demandada, 
de qne dan C1tenta las sentencias de folios 9 a 13 j 14 a 18 j y 20 a 33 del 
cuaderno 1, el objeto de la pretensión material buscado por aquél, a más 
de la indemnización por despido, em el reconocimiento de sn derecho a 
la pensión-sanción j y el fundamento o razón que para el efecto alegó, el 
rompimiento 1tnilateral e injusto por· la accionada, del contr·ato de trabajo 
qtte los ligaba cttando llevaba a su servicio más de diez afíos. 

En cambio, en el jtticio cuya sentencia de segundo grado ahora se 
revisa en vía de casación, el objeto de la pretensión ha sido el r-eajuste, 
en los tér·mwws de la Ley 4'! de 1976, de aqtwlla pens-iónj y stt fttnda
mento, el hecho de q1w la sttma menwal por ella rec·ibida, ha sido inferior 
al mínimo permitido en tal disposición. 

Claramente se ve de lo anterim· que tanto el objeto corno el fttnda
rnento de las pretensiones de ambos juicios ftteron radicalmente difer·entes 
y, por lo mism.o, aunqtte es cierto lo afirmado por- el censor en el sentido 
de q1te ninguno de los jttzgadores d0 instancia analizó, pam despachar· 
desfavorablemente su excepción de cosa jttzgada, stts pres7tpuestos, no lo 
es menos q1w tal fig7tra .i·nrídica no se tipifica en el. sub lite y, así ello,_ no 
inc7tr·r-e el ad quem en la transgr-esión lega.l q1t.e el cargo predica. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

Cargo segundo. 

Es enunciado y desarrollado en estos términos: 

''Acuso la sentencia por la causal primera de casación contemplada 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por interpretación errónea de 
los arüculos 8Q de la Ley 171 de 1961, 1 Q, 2Q y 5Q de la Ley 4:¡¡. de 1976, 
en relación con los artículos 260, 21, 145, 146, 147 y 148 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y Decretos 3189 de 1979, 3463 de 1980, 3687 de 1981, 
3713 de 1982, 3506 de 1983, 01 de 1985, 3754 de 1985 y 3732 de 1986. 
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''La violación de los anteriores preceptos se produjo en forma directa, 
independientemente de los hechos debatidos y de las pruebas allegadas 
al informativo. 

''Demostración del cargo: 

''Como se indieó a propósito de la censura anterior, no se discute que 
la demandada fue condenada a pagar la suma de $ 2.203.83 mensuales al 
demandante, a partir del 27 de mayo de 1979, cuando cumplió 60 años 
de edad, por haberLo definido así la justicia ordinaria laboral en el pro
ceso que cursó entre las mismas partes, que estimó injusto el despido del 
actor. 

"Con apoyo en la jurisprudencia de esa honorable Sala, el ad qttcm 
señala que se aplica, por excepción, el valor del salario mínimo para las 
pensiones especiales o restringidas (Fl. 117), y teniendo en cuenta dicho 
soportl~ jurídico, encuentra procedente acceder a las pretensiones de la 
demanda. 

''Aluden los juzgadores de instancia a la sentencia del 13 de no
viembre de 1979, expediente número 6574, ponente: doctor Fernando Uri
be Restrepo, en la cual esa honorable Sala señaló que como el artículo 29 
de la Ley 4l!- de 1976 no efectuó ninguna distinción, su texto es apli.cable 
también a las pensiones restringidas, con la única excepción de las que se 
pagan por incapacidad permanente parcial, doctrina cuya revisión me 
permito solicitar de manera respetuosa a la Corporación. 

''Es cierto que la norma no distingue entre una u otra clase de pen
sión. Pero tal diferencia sí aparece en el artículo 89 de la I..~ey 171 de 
1961, en .cuyos tres primeros incisos se regula la pensión-sanción y la de 
retiro voluntario con más de quince años de servicios, para señalar en el 
siguiente que 'en todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se 
regirá por las normas legales de la pensión vitalicia de jubilación'. 

''¿Cuáles son esos otros aspectos~ Evidentemente, los que no son ati
nentes a la edad, tiempo de servicios, causa élel retiro y cuantía de la 
pensión, porque éstos sí tienen su propia regulación en la norma que se 
analiza. Por ejemplo, la sustitución pensiona], los límites máximo y mí
nimo de su cuantía, etc. 

"Siendo la pensión plena contemplada en el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, equivalente al 75% del promedio de salarios de
vengados en el último año de servicios, quiso el legislador de 1961 que las 
pensiones especiales fueran de ·cuantía proporcional al tiempo laborado 
en relación con la que le habría correspondido al trabajador de haber 
cumplido los veinte años de servicio. 

"N o se encuentra razón alguna para que a dicha norma se le otorgue 
un alcance diferente a partir de la vigencia del artículo 29 de la Ley 4l!
de 1976, pues respetando el monto mínimo de la pensión allí establecido, 
Bquivalente al salario mínimo legal más alto, se tome éste en consideración 
(lo cual no ocurría eon anterioridad a la vigencia de la ley), pero apli
cándolo propor.cionalmente a las pensiones restringidas, respetando así el 
deseo del legislador de 1961. No puede entenderse que en 1976 éste hubiese 
querido igualar la cuantía de la pensión plena con la de las restringidas, 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 529 

por manera que no ·Se encuentra ninguna incompatibilidad para que tal 
mínimo se aplique de manera proporcional al tiempo servido. 

"No resulta equitativo entender que si por ejemplo dos trabajadores 
son despedidos sin justa causa, el primero con diecinueve años y once 
meses de servicios y el segundo con sólo diez años y un mes de servicios, 
con un salario de $ 26.000.00 mensuales, ambos reciben en la actualidad 
como pensión-sanción la suma de $ 20.509.80 mensuales que es el mínimo 
vigente de acuerdo a reciente disposi.ción del Gobierno Nacional, pues tal 
hermenéutica .se aparta de manera palmaria de la intención del legislador. 
Como en ambos eventos la cuantía de la pensión es inferior al salario 
mínimo, nada se opone a que, teniendo en cuenta dicho mínimo, en acata
miento de los mandatos del legislador de 1976, se calculen las respectivas 
proporciones en relación a los distintos tiempos servidos por cada trabaja
dor a una mi.sma empresa. 

''Se respeta en esa forma la voluntad del legislador de 1961, que 
estableció dicha proporción en el artículo 89 inciso 39 de la Ley 171 de 
aquel año, o sea, su deseo claro e inequívoco de no igualar los montos 
pensionales, sino que ellos guardaran simetría con el tiempo servido su
perior a diez e ·inferior a veinte años eontinuos o discontinuos. 

"Queda claramente establecido entonces que la proporcionalidad no 
pugna con la operancia del salario mínimo, pues aplicando éste a la pen
sión plena puede extenderse a la sanción de manera armónica, recibiendo 
de todas maneras un mayor beneficio el trabajador en relación con el 
régimen anterior vigente con anterioridad a 1976, pues cuando el 75% 
del salario del último año arrojaba un valor inferior al mínimo, la pro
porción se .calculaba sobre aquél y no sobre éste. En la actualidad se debe 
respetar el segundo como punto de partida para calcular la mesada pen
siona!, pero sin llegar al extremo de pretender igualar la cuantía de la 
pensión plena con las especiales, sin tener en consideración que el privi
legio establecido en la Ley 4~ de 1976 no contradice ni se opone a que se 
mantengan las diferencias que estableció el legislador en 1961, que al mo
dificar el primitivo artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
ampliar las pensiones especiales, expresó claramente que las cuantías de 
éstas deberían variar en relación <JOn el tiempo laborado por el trabajador. 

"No aparece entonces un verdadero conflicto de normas que conduz
can a la aplicación de la más favorable al trabajador conforme al mandato 
del artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo, pues como creo haberlo 
demostrado, las dos normas son susceptibles de armonizarse de acuerdo 
con su recta hermenéutica. 

''Cabe agregar que las pensiones restringidas no quedan desprotegidas 
hacia el futuro, pues de acogerse la tesis planteada anteriormente, su 
incidencia apenas repercute en el monto inicial de la pensión. 

''Si el sentenciador no hubiera entendido de manera equivocada las 
disposiciones señaladas en el encabezamiento de la censura, habría esta
blecido el monto de la pensión de manera proporcional al salario mínimo, 
teniendo en cuenta que el actor laboró 10 años, 5 meses y 27 días, con
forme se dedujo en el proceso anterior y no es objeto de controversia en 
el presente. · 

Sala laboral/87- lor. Semestre- lra. Parto- 34 
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''Deberá por tanto quebrantarse la sentencia a fin de que en sede de 
instancia se acceda a lo pedido en el alcance de la impugnación y se mo
difiquen las condenas respe.ctivas, para reducir su valor en la forma 
expresada. 

"Las mesadas pensionales deberán quedar por tanto fijadas en las 
siguientes cuantías, para los respectivos años, teniendo en cuenta un tiempo 
servido de 3. 777 días. 

1979: Salario mínimo $ 3.450.00 x 3.777 días 
= $ 1.809.81 

7. 200 días 
Superior la pagada por la empresa ($ 2.203.83) 

1980: Salario mínimo $ 4.500.00 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 2.360.62 - $ 2.203.83 

1981: Salario mínimo $ 5.700.00 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 2. 990.12 - $ 2. 203.83 

1982: Salario mínimo $ 7.410.00 x 3.777 días 

7. 200 días 
Diferencia: $ 3. 887.16 - $ 2.203. 83 

1983: Salario mínimo $ 9.261.00 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 4. 858.16 - $ 2. 203.83 

1984: Salario mínimo $ 11.298.00 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 5.926.74- $ 2.203.83 

1985: Salario mínimo $ 13.557.60 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 7.112.09 - $ 2. 203.83 

1986 : Salario mínimo $ 16.811.40 x 3.777 días 

7.200 días 
Diferencia: $ 8.818.98 - $ 2.203.83 

$ 2.360.62 

$ 156.79 

$ 2.990.12 

$ 786.29 

$ 3.887.16 

$ 1.683.33 

$ 4.858.16 

$ 2.654.33 

$ 5.926.74 

$ 3.722.91 

$ 7.112.09 

$ 4.908.26 

$ 8.818.98 

$ 6.615.15 
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''Como puede observarse, las diferencias que se desprenden a cargo 
de la demandada son sustancialmente inferiores a las que dedujo el Tri
bunal, al calcularlas sobre la totalidad del salario mínimo y no sobre la 
parte propor,cional que resulta de aplicar el mismo al tiempo realmente 
servido, por el demandante, que apenas alcanzó a superar por unos pocos 
meses el requisito mínimo de los diez años de servicios, para hacerse acree
dor a la pensión-sanción de jubilación''. 

SE CONSIDERA 

En la sentencia de esta Sala del 13 de noviembre de 1979, soporte 
interpreta.tivo de los falladores de instancia del artículo .29 de la Ley 4r;t 
de 1976, y que en mttchas oportunidades se ha reiterado, se examinó am
pliamente por qué los reajustes oficiosos que él contempla también son 
aplicables a la llamada "pensión-sanción". 

Se dijo, por ejemplo, para llegar a esa oonclt~sión qt~e el texto de esa 
Ley 4r;t es categórico y claro y comprende, salvo las pensiones del Institttto 
de los Seguros Sociales por incapacidad permanente parcial, a todas las 
pensiones del sector privado; que cuando el artículo 89 de, la Ley 171 de 
1961 habla de qt~e "en todos los demás aspectos la pensión aqt~í prevista 
se regirá por las normas legales de la pensión vitalicia de jt~bilación", se 
refim·e es a sustituciones, aumentos, auxilios, etc., no se estaba oponiendo 
a que la prop;oTcionalidad de que habla, de.je de aplicaTse por excepción 
al valo1· mínimo "por mandato expreso de una ley posterior, tal como 
ocun·ió "; que en el st~pt~esto de existir 1~n real conflicto entTe las Leyes 
171 de 1961 y 4r;t de 1976, habiendo dudas sobre la aplicación, vigentes 
ambas, se aplicaría ésta en virtud de lo disciplinado por el artículo 21 del 
Código St~stantivo del Trabajo. 

Por manera que, siendo los argumentos del censor los que, precisa
mente, en oportunidades como la citada ha desestimado la Sala para negar 
la extensión de los efectos del artículo 2Q de la Ley 41il de 1976 a la pen
sión-sanción, n.o se ve ahora la conveniencia de la rectificación doctrinaria 
propuesta en el cargo. 

Por lo dicho, no prospera el ,cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha veintisiete 
(27) de agosto de mil novecientos ochenta y seis ( 1986), en el juicio pro
movido por Angelo Colombo Colombi contra Barnes de Colombia S. A. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicia-l y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Palacio Palacio, Nemesio Camacho Rodrígtwz, Manuel En
riqne Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 
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SelÍÚaladas limñtativameJnte en el Art. 79, Dec. 2351/65. 

lEi recmtocimieJnitll de u.ma pelllSiÓJn voluntaria o coJnveJncionan Jno es 
justa causa de desJPiido del tmbajador. 

Corte Suprema de J1tsticia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Mamtel Enriq1te Daza Alvarez. 

Radicación número 0648. 

Acta número 15. 

Bogotá, D. E., 31 de marzo de 1987. 

Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4790644 de Quibdó (Chocó), mediante apoderado ju
dicial demandó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, para 
que previos los trámites de un juicio o'rdinario de trabajo se la condenara 
a pagarle la indemnización por despido injusto, de acuerdo con la conven
ción colectiva de trabajo, y las costas del proceso. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

. "1Q Presté servicios a la 'Caja de Crédito Ag:rario, Industrial y Mi
nero', últimamente como Director de Oficina y con dependencia de la Ge
r.encia Regional de Antioqui1;1, del 18 de febrero de 1957 al 15 del mismo 
mes de 1983, sin interrupciones. 

'' 2Q El día 10 de febrero de 1983, mediante el polígrafo 210, la 'Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero' puso término en forma unilateral al 
contrato de trabajo que nos unía. 
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'' 3Q La única causa invocada por la 'Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero' para la terminación del contrato de trabajo fue la del otor
gamiento de la pensión de jubilación contemplada en el sistema de contra
tación colectiva y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto 
reglamentario 1848 de 1969. 

"4Q El ¡¡.rtículo 39 de la actual convención colectiva de trabajo 
consagra la pensión de jubilación como prestación más favorable para los 
trabajadores de la 'Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero', puesto 
que establece un requisito de edad diferente al que contemplan las normas 
de orden legal. 

'' 5Q Al momento de mi desvinculación de la entidad demandada tenía 
un salario total de $ 53. 646.20 mensuales, incluyendo todos los conceptos 
que integraban ese factor. 

'' 6Q En el momento de mi desvinculación regía en la 'Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero' una convención colectiva de trabajo cele.
brada con el sindicato de base de dicha entidad, cuya vigencia se prolon
gaba hasta el 1 Q de marzo de 1984. 

'' 7Q En virtud de la citada convención colectiva de trabajo, el suscrito 
tenía derecho a un aumento salarial del 30% a partir del 19 de marzo 
de 1983, si el vínculo laboral hubiera subsistido. 

'' 8Q Ese aumento salarial del 30% se vio frustrado en mi caso por 
. la decisión de la 'Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero' de poner 
fin unilateralmente a la relación laboral. 

'' 99 La norma que invocó la empresa demandada para poner fin uni
lateralmente al contrato de trabajo que nos unía, fue la del artículo 86 del 
Decreto reglamentario 1848 de 1969. 

'' 10. El apuro de la 'Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero' 
para romper el vínculo laboral que nos unía, estaba motivado en el ánimo de 
impedir que el suscrito obtuviera un aumento salarial del 30% que por 
acuerdo convencional iba a producirse el 19 de marzo del mismo año, o sea 
a los quince ( 15) días, el cual lógicamente mejoraría el valor de mi pensión 
de jubilación en forma apreciable. 

'' 11. Durante mi vinculación a la entidad demandada tuve el carácter 
de trabajador oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley 33 de 1971. 

'' 12. El suscrito estaba amparado por los beneficios de la convención 
colectiva de trabajo vigente en la entidad demandada". 

La parte demandada dio respuesta a la demanda dentro del término 
legal, mediante apoderado judicial oponiéndose a las pretensiones del actor, 
aceptando el hecho 19, el 2Q y el 11; aceptando y aclarando los hechos 3Q, 
4Q y 9Q; respecto al 5Q, 7Q y 12 manifiesta que deben ser probados; al 6Q 
dice que se demuestre y niega el 10. Igualmente, proponiendo las excepcio
nes de declinatoria de jurisdicción o falta de competencia, incompatibilidad 
entre la jubilación y la indemnización por despido, petición antes de tiempo 
e inexistencia de las obligaciones demandadas y extinción de las mismas si 
alguna vez existieron. 
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Cumplido el trámite de la primera instancia el juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Doce Laboral del Circuito de Medellín, decidió la litis 
en fallo de fecha 19 de diciembre de 1984, en el que resolvió declarar pro
bada la excepción de petición antes de tiempo . 

.Apelaron los apoderados de las partes, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín -Sala Laboral-, mediante sentencia de 
fecha 24 de abril de 1986 resolvió revocar la de primera instancia y en su 
lugar dispuso: 

"1 9 No prosperan las excepciones invocadas al dar respuesta al libelo. 

'' 29 Se condena a la Caja de Crédito .Agrario, Industrial y Minero, 
en cabeza de su representante legal, a pagar al señor Bernardo de Jesús 
Giraldo .Alvarez, la cantidad de dos millones treinta y seis mil trescientos 
sesenta y dos pesos con cuarenta y dos centavos ( $ 2. 036. 362 .42), a título 
de indemnización convencional por despido injusto. 

"39 La demandada pagará en favor del actor, señor Bernardo de Jesús 
Giraldo .Alvarez las costas del proceso en primera instancia. 

"49 Sin costas en el recurso ordinario, por cuanto no se causaron". 

Recurrió en casación el apoderado de la entidad demandada. Concedido 
el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y la réplica de la parte 
opositora. 

El alcance ele la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

".Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
case totalmente la sentencia impugnada proferida por el honorable Tribunal 
Superior del Distrito ,Judicial de Medellín de fecha 24 de abril de 1986 que 
condena a la entidad demandada al pago de perjuicios indemnizatorios por 
el supuesto despido del trabajador demandante, en cuantía de $ 2.036.362.42, 
y en sede de instancia, revoq1w la sentencia del Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de Medellín, de fecha r? de diciembre de 1984, y en su lugar, se 
a,bs1wlva a la Caja de Crédito Agrario de todas las pretensiones de la 
demanda que dio origen a este juicio, y condene en costas al demandante". 

Con fundamento en la causal primera de casación laboral el impugna
dor presenta un cargo, el que se estudiará a continuación. 

Cargo único. 

''.Acuso la senteneia del Tribunal de violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores de hecho provenientes de la apreciación 
errónea de unas pruebas y falta de apreciación de otras, las siguientes 
normas de deTecho sustancial: El artículo 11 de la Ley 6::t de 1945, en armo
nía con los artículos Hi13 y 1614 del Código Civil, normas éstas que aplicó 
el sentenciador no siendo aplicables al caso controvertido. Como conse
cuencia de la aplicación indebida ele las normas relacionadas anteriormente, 
violó también los artículos 353, 357, 373 funciones 1 ::t, 3::t y 4::t; 414, 467 y 
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468 del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 1505, 1602 y 1603 del 
Código Civil; los artículos 5 y 27 del Decreto 3135 de 1968; los artículos 
79, 68, 73, 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969; los artículos 19, 47 literal d) 
y 51 del Decreto 2127 de 1945, normas todas éstas que resultaron violadas 
por el sentenciador por haberlas dejado de aplicar, siendo aplicables al caso 
controvertido en este juicio y como consecuencia de la aplicación indebida 
de las normas que aplicó, como ya lo he expresado. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

''l. Dar por demostrado, sin estarlo, que la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero terminó el contrato de trabajo c.on Bernardo de Jesús 
Giraldo Alvarez por despido 'injusto o in causado'. 

"2. No dar por demostrado, estándolo, que el demandante Bernardo de 
.Jesús Giraldo Alvarez cesó en sus funciones q1w venía desempeñando, por 
el goce y disfrute de la pensión plena y vitalicia de j1tbilación, que le fue 
reconocida mediante la Resolución número GGP-3097 de 10 de febrero de 
1983, con efectividad al 16 de febrero del mismo año, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 39 de la convención colectiva de trabajo, suscrita 
el 14 de junio de 1982 y con lo ordenado en el artículo 86 del Decreto 1848 
de 1969. 

"3. No dar por demostrado, estándolo, que el contrat.o de trabajo 
celebrado entre la Caja de Crédito Agrario y Bernardo de Jesús Giraldo 
Alvarez, se terminó por mut1w consentimiento de las partes, de acuerdo con 
lo establecido en el literal d) del artículo 4 7 del Decreto 2127 de 1945, al 
darse cumplimiento a lo estipulado en el artículo 39. de la convención colec
tiva de trabajo de fecha 14 de junio de 1982 al reconocerle al ex trabaja
dor su derecho al goce de la pensión de jubilación, por medio de la Resolu
ción número GGP-3097 de fecha 10 de febrero de 1983. 

"4. Dar pcr demostrado, sin estarlo, que el último salario que devengó 
Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez fue de $ 53.646. 20, y no el que real
mente devengó al tiempo de la terminación de su contrato, que únicamente 
fue la cantidad de $ 34.590. 00, como se establece con los documentos que 
obran a folios 26 y 38 del expediente. 

'' Pntebas erróneamente apreciadas: 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por el sentenciador, son las 
siguie,ntes: 

"1 !t El oficio número 0522 de fecha 4 de febrero de 1983 que obra al 
folio 36, dirigido al demandante por el Gerente Regional, Antioquia, ha
ciéndole saber que ha reunido los requisitos convencionales para gozar de 
la pensión jubilatoria. 

"2!l La Resolución número GGP-3097 de 10 de febrero de 1983, por la 
cual se reconoce a Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez la pensión plena y 
vitalicia de jubilación en cuantía de $ 36.751. 88 mensuales, a partir del 
16 de febrero del mismo año (folios 33 y 35). 

'' 3!l El polígrafo número 210 de fecha 10 de febrero de 1983, suscrito 
por el Jefe del Departamento de Relaciones Industriales, dirigido al de
mandante, que obra al folio 37. 
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"4~ El documento que obra al folio 38 y que contiene la liquidación y 
pago del auxilio de cesantía y demás prestaciones soeiales del demandante. 

'' 5~ La convención colectiva de trabajo suscrita entre la Caja de Cré
dito Agrario y su sindicato ele base el día 14 de junio de 1982, que obra de 
folios 39 a 71. 

"Pnwbas dejadas de apreciar: 

"1 ~ Los documentos que obran a folios 25 y 26 del expediente, sobre 
tiempo de servicios y último salario devengado por el demandante. 

"2~ El interrogatorio de parte absuelto por el demandante en la cuarta 
audiencia de trámite verificada el día 30 de julio de 1984, que obra a folios. 
33 y 34. 

''Demostración del cargo: 

"No se discute en este pr.oceso que el demandante era un trabajador 
oficial que prestó sus servicios a la Caja de Crédito Agrario, ni tampoco se 
controvierte que el trabajador al tiempo de la cesación de su cargo para 
entrar a gozar la pensión jubilatoria a partir del 16 de febrero de 1983, 
estaba amparado por los beneficios consagrad.os en la convención colectiva 
de trabajo suscrita entre la demandada y su sindicato el14 de junio de 1982. 

''Durante las instancias y ahora en sede de casación lo que se discute 
es el modo como se puso término al contrato de trabajo que existía entre 
las partes involucradas en este juici.o, y además, que el último salaTio de
vengado por el demandante, no fue de $ 53. 646. 20 mensuales que el 
demandante afirmó en el hecho· quinto de su demanda, que la demandada 
no aceptó, pero que el Tribunal tuvo en cuenta para liquidar la condena de 
perjuicios por el supuesto despido, dejando de apreciar, entre otras pruebas, 
el doc?mento que obra a folio 26 del expediente. 

''La Caja de Crédito Agrario ha sostenido y demostrado que el deman
dante no fue despedido, sino que cesó en sus funciones por mandato de la 
ley y se produjo su retiro del servicio oficial por habérsele reconocido y 
entrado a disfrutar de la pensión plena y vitalicia de j1tbilación, dando 
cumplimiento a la obligación que se le impuso en el artículo 39 de la con
vención cole:;tiva de trabajo, suscrita el 14 de junio de 1982, y de confor
midad con lo ordenado por los artículos 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969. 

"El Tribunal al revisar el fallo del Juzgado en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por los apoderados de ambas partes, inicia la motiva
ción de su fallo, consignando su acertado criterio para no compartir el del 
juez a quo, produjo un fallo inhibitorio y no entró a resolver sobre lo prin
cipal del pleito, actividad que, en consecuencia, acometió el ad q1tem, con 
el resultado de producir la condena contra la entidad demandada, al pago 
de la indemnización por el supuesto despido del demandante. 

''Para sustentar su decisión, hace una relación de las pruebas apor
tadas al proceso, y enseguida, manifiesta que, 'para ilustrar y solucionaT el 
caso sub judice, se copian a continuación algunos apartes del fallo profe
rido por la honorable Corte Suprema d.e Justicia, Sala de Casación Laboral, 
el día 7 (sic) de octubre de 1985. Al efecto, transcribe algunos apartes de 
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lo expresado por la Sección Primera de esa honorable Sala de la Corte, en 
sentencia de casación de fecha 17 de octubre de 1985, radicación 11567, 
sentencia en la cual, a su vez, se invoca y transcribe en apoyo de la decisión 
que se adopta, lo expresado por esa honorable Sala Laboral al resolver, en 
sentencias de casación, los casos relativos a controversias entre patronos y 
trabajadores particulares con aplicación del artículo 79 A), numeral 14 del 
Decreto 2351 de 1965, que no regula las relaciones de los trabajadores ofi
ciales con la Administración Pública, como es la situación que se contempla 
en este litigio. 

''Después de la transcripción a que se ha hecho referencia, el Tribunal 
concluye la motivación de la sentencia condenatoria contra la Caja Agraria, 
expresando, lo siguiente: 

" 'Colígese de todo lo anterior, que el despido o retiro del servicio del 
actor, que la demandada fulminó, es a todas luces injusto o incausado, in
demnizable de acuerdo con la convención colectiva de trabajo vigente (Fls. 
39 a 71) al momento del despido (Art. 43, literal d) '. 

"Del anterior razonamiento del Tribunal que se deja transcrito, se 
aprecia que lo que allí se expresa parte de la base equivocada de que la Caja 
de Crédito Agrario terminó el contrato de trabajo mediante despido del 
demandante, y además, como si hubiese aducido alguna causa para producir 
ese rompimiento que le atribuye, todo lo cual es contrario a la evidencia 
procesal, y carece de apoyo cierto, definido y concreto, en las pruebas apor
tadas al proceso. 

''En ningún momento la Caja de Crédito Agrario produjo el despido 
del demandante, ni tampoco alegó o invocó causa alguna, justa o injusta, 
para ese supuesto hecho del despido, como paso a demostrarlo. 

''Por medio de la convención colectiva de trabajo celebrada entre la 
Caja de Crédito Agrario y su sindicato de base el 14 de junio de 1982, que 
obra de folios 39 a 71, vigente en la fecha de la desvinculación del deman
dante, se estipuló expresamente, lo siguiente: ... ". 

Seguidamente el impugnante transcribe la norma convencional que 
cita, así como el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969, y continúa diciendo: 

"Es importante recordar, que de acuerdo con lo previsto en el numeral 
]9 del artículo 19 del mencionado Decreto 1848 de 1969, la denominación 
genérica de empleado oficial que utiliza la norma legal que se deja trans
crita, se refiere y comprende a todas las personas naturales que trabajan 
al servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superinten
dencias, establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, em
presas industriales o comerciales de tipo oficial y sociedades de economía 
mixta, definidos en los artículos 59 y 69 del Decreto legislativo 1060 de 
1968. 

''Debe tenerse en cuenta, además, que los empleados oficiales que 
prestan sus servicios a la administración pública, toman la denominación 
especial empleados públicos, si el servidor se halla vinculado a la entidad 
empleadora por una relación legal y reglamentaria, y que tendrá la calidad 
y la denominación de trabajador oficial, si está vinculado por una relación 
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contractual laboral. I.~o anterior, de conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 1<? del Decreto 1848 de 1969. 

''Así las cosas, la Caja de Crédito Agrario dando estricto cumpli
miento a lo estipulado y ordenado en el artículo 39 de la convención colecti
va que se transcribió antes, y teniendo en consideración que el trabajador 
Bernardo de Jesús Giralda Alvarez reunía las exigencias y requisitos de 
dicho precepto convencional, pues había trabajado a su servicio desde el 18 
de febrero de 1957 al 15 de febrero de 1983, o sea durante 25 años y 358 
días (folio 26), y también, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
86 del Decreto 1848 de 1969, procedió a notificarle que iba a ser pensionado, 
según se establece mediante el oficio 0522 de fecha 4 de febrero de 1983 
que obra al folio 36. 

''Esta notificación se le hizo en razón de que estando vinculado el 
demandante a la Caja Agraria 'por un contrato de trabajo como trabajador 
oficial igualmente estaba incluido en la denominación genérica de empleado 
oficial', que se consigna en el citado artículo 86 y en la definición que trae el 
artículo 1 <? del mismo Decreto 1848 de 1959. 

"En el citado oficio número 0522 de fecha 4 de febrero de 1983 (folio 
36), se expresa lo siguiente: ... ". 

A renglón seguido transcribe el recurrente un aparte del oficio que 
cita, y prosigue diciendo: 

''De la simple leetura del documento que se deja transcrito, se aprecia 
que allí se contiene la manifestación de voluntad de la entidad patronal a 
su servidor el demandante, expresada en forma pura y simple, no sujeta a 
condición alguna, de que procederá a reconocerle s1t derecho al goce y d-is
frnte de la pensión jubilatoria de acuerdo con lo estipulado y ordenado en 
el artícu,lo 39 de la convención colectiva de 14 de jttnio de 1982, y a lo pre
visto en el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969. 

"La Caja de Crédito Agrario, con fecha 10 de febrero de 1983 (folio 
35), produjo la Resolución número 3097, por medio de la cual reconoce a 
Bernardo de Jesús Giralda Alvarez una pensión mensual de jubilación a 
partir del día 16 de febrero del mismo año, en cuantía equivalente al setenta 
y cinco por ciento (75~Po) del salario devengado en el último año de servicios, 
y además, de otros faetores computables para tal efecto, según lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 39 de la convención colectiva (folios 50 y 51), 
pensión que ascendió a la suma de $ 36.751.88 mensuales. 

''Efectuado el reeoilocimiento de la pensión plena de jubilación al de
mandante, en la forma, términos y cuantía ordenados en el parágrafo del 
artículo 39 de la convención colectiva, operó y se produjo su retiro del 
servicio oficial según lo ordenado por el artículo 86 del Decreto 1848 de 
1969, en armonía con lo dispuesto por el artículo 77 del mismo Decreto, que 
establece incompatibilidades con el goce de la pensión, todo lo cual se puso 
en conocimiento del demandante por medio de polígrafo número 210 de 
fecha 10 de febrero de 1983 (folio 37). 

''De esta forma, aparece evidente que la desvinculación de Bernardo de 
Jesús Giralda Alvarez del servicio oficial a partir del 16 de febrero de 
1983, sólo fue el resultado y el efecto forzoso del cumplimiento por la Caja 
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de Crédito Agrario a la obligación que se le impuso y estip1lló por medio 
del artíc1tlo 39 de la convención colectiva de trabajo, suscrita el 14 de junio 
de 1982, al reconocer y ordenar el goce y disfrute de la pensión plena y 
vitalicia de jubilación, efecto jurídico y consecuencial legal y convencional, 
que se ciñe a lo prescrito en los artículos 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969 
y en el artículo 39 de la convención colectiva antes mencionada, y también, 
en el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"De todo lo anterior, queda demostrado plenamente q,ue la Caja de 
Crédito Agrario no terminó el contrato de trabajo con Bernardo de Jesús 
Giraldo Alvarez mediante despido ; que tampoco invocó causa alguna, justa 
o injusta, para la desvinculación del demandante, pues éste cesó en sus 
funciones oficiales para disfrutar de la pensión jubilatoria que le fue 
reconocida. 

''El Tribunal apreció equivocadamente la prueba documental en que 
apoya su decisión, la cual he dejad.o analizada anteriormente e incurrió en 
los dos primeros errores de hecho que le atribuyo a la sentencia, los cuales 
aparecen de manifiesto y con incidencia en la condena al pago de la cuan
tiosa suma de $ 2. 036. 362. 42, por concepto de indemnización por despido, 
que jamás produjo la Caja de Crédit.o Agrario, y que el demandante no ha 
demostrado, todo ello con violación del artículo 11 de la Ley 6:¡t de 1945, que 
aplicó indebidamente. 

''Tercer error de hecho: 

Si de acuerdo con el ilustrado criterio de esa honorable Sala de la Corte, 
no fuese suficiente para acreditar que la entidad demandada no produjo la 
terminac.ión del contrato de trabajo con Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez, 
que éste no fue despedido y que su desvinculación no fue ilegal e injusta, 
me permito agregar lo que expreso a continuación, con el propósito de sus
tentar el tercer error de hecho que le atribuyo a la sentencia impugnada, 
así: 

"De conformidad con lo preceptuado en el literal d) del artículÓ 4 7 del 
Decreto 2127 de 1945, el contrato de trabajo termina: por m1d1w consen
timiento. 

''En el proceso obra la convención colectiva de trabajo celebrada entre 
la Caja Agraria y su sindicato de base el 14 de junio de 1982, con vigencia 
de dos años, contados a partir del día 19 de marzo del mismo año (folios 39 
a 71). Obra también la prueba de que el demandante Giraldo Alvarez estaba 
afiliado al sindicato segfm lo reconoce el Tribunal, y que, conforme al 
artículo 19 de la convención colectiva, estaba amparado por los beneficios 
concedidos a todos sus trabajadores. 

''Entre dichos beneficios de la convención, está el acordado o estipu
lado en el artículo 39, que impone a la Caja Agraria la obligación de pen
sionar a todos sus trabajadores q1te hayan cnmplido 20 años de servicios y 
la edad de 47 años. (El demandante había prestado sus servicios durante 
25 años y 358 días y tenía 4 7 años de edad cuando fue pensionado, Fl. 35). 

. ''El sindicato de base de la Caja Agraria al celebrar y suscribir la 
convención colectiva de fecha 14 de junio de 1982, lo hizo en representación 
legal de todos y cada uno de sus afiliados, de conformidad con lo precep-
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tuado en el artículo 357 del Código S1tstantivo dd Trabajo, en armonía 
con el artículo 1505 del Código Civil. 

''El artículo 357 del Código Sustantivo del Trabajo, dispone que a los 
sindicatos de base, corresponde, de preferencia, la representación de sus 
afiliados en todas las relaciones de trabajo, lo mismo que la celebración de 
convenciones colectivas de trabajo. Estas funciones de los sindicatos se en
tienden, también, en armonía con lo dispuesto en los artículos 373 numerales 
1, 3 y 4, y en el artículo 467 del mismo Código, norma esta última de 
singular importancia al determinar la finalidad, alcance y contenido de las 
convenciones colectivas, para fijar las condiciones que regirán los contratos 
de·trabajo durante su vigencia. 

''Por su parte, el artículo 1505 del Código Civil, preceptúa lo siguiente : 
'Lo que una persona ejecuta a nombre de otra, estando facultada por ella 
o por la ley para representarla, produce respecto del representado iguales 
efectos que si hubiese contratado él mismo'. 

"Por tanto, siendo el demandante trabajador oficial de la Caja Agraria 
y afiliado a su sindicato de base que celebraron la mencionada convención 
colectiva, debe entenderse que lo allí estipulado y los beneficios consagrados 
a sus trabajadores, concretamente el consignado en la cláusula 39 que 
impuso a la Caja A~~raria la obligación de pensionar a s1ts trabajadores al 
cumplir 20 años de serv,icios y 47 años de edad, todo ello constituye el con
senso mutuo de las 'partes, o un muhto acuerdo entr1¡ las mismas, que cele
brado y suscrito el convenio por quienes tenían la representación de los 
trabajadores sindicalizados, conforme a la ley, es como si ese acue1·do lo 
hubiese celebrado y consentido cada uno de los trabaja,dores sindicalizados, 
o como dice el artículo 1505 del Código Civil, produce respecto del repre
sentado vg1tales efectos que si httbiese contratado él mismo. Esto es, para el 
caso aquí controvertido, como s,i lo hubiese celebrado y expresado su con
sentimiento el propio demandante Bernardo de Jesús Giralda Alvarez con 
la Caja de Crédito Agrario. 

''La entidad demandada en obedecimiento a dicha estipulación conven
cional (artículo 39), procedió a cumplir la obligación que allí se le imponía 
en favor del trabajador demandante, reconociéndole la pensión plena de 
jubilación, en la forma y cuantía señaladas en el parágrafo del artículo 39 
según la Resolución 3097 de 10 de febrero ele 1983 (folio 35). El deman
dante entró a disfrutar de la pensión jubilatoria desde el 16 de febrero de 
1983, como se establece con su propia confesión, que obra en la diligencia 
de interrogatorio de parte que absolvió en la cuarta audiencia de trámitf! 
(folio 33). 

"Por consiguiente, el reconocimiento y el consecu~nte goce y disfrute 
de la pensión jubilatoria por el demandante, implica el cumplimiento del 
acuerdo celebrado por mutuo consentimiento, o por m1ttuo acuerdo, como ya 
lo demostré, entre la Caja de Crédito Agrario y Bernardo de Jesús Giralda 
Alvarez, representado éste por el Sindicato de Base, acuerdo que para el 
punto concreto debatido en este juicio, es el contenido en el artículo 39 de 
la convención colectiva. 

''Como el demandante Giralda Alvarez, para poder disfrutar de la 
pensión jubilatoria que le fue reconocida debía retirarse del cargo que 
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ejercía, por ser incompatibles el desempeño del mismo y la percepción del 
salario correspondiente con el pago de la pensión (según lo preceptuado 
por los artículos 77 y 86 del Decreto 1848 de 1969 y con lo prescrito en el 
artículo 64 de la Constitución Nacional), se prodnjo la cesación de sus 
fnnciones en el cargo que venía desempeñando, como resultado y efecto del 
'mutuo consentimiento' expresado y contenido en el artículo 39 de la 
convención colectiva. Ese mutuo consentimiento, se reflejó y operó para 
poner término al contrato de trabajo existente entre las partes, conforme a 
lo previsto por el artículo 4 7, literal d) del Decreto 2127 de 1945, al cum
plirse lo pactado en la convención colectiva suscrita el 14 de junio de 1982. 

' ''Es conveniente observar, qUJe la pensión que se reconoció y se le está 
pagando al demandante desde d 16 de febrero de 1983, no es una pensión 
restringida que menoscabe los derechos del trabajador, puesto que cubre 
no solamente el 75% señalado por el artículo 27 del Decreto-ley 3135 de 
1968 y por el artículo 68 del Decreto 1848 de 1969, sino que, al t.omar en 
consideración todos los factores que para su liquidación señala el parágrafo 
del artículo 39 de la convención colectiva, el monto de la misma, señalado 
inicialmente $ 36.751.88 (folio 35), representa más del cien por ciento 
( 100%) del último salario que devengó el demandante que fue de $ 34.590 
(documentos folios 25, 26 y 38), a todo lo cual se agrega ·los aumentos pos-
teriores de cada año, que ordena la ley. · 

"De acuerdo con lo que dejo expuesto, respetuosamente reitero mi con
vicción de que he dejado acreditado también el tercer error de hecho que le 
atribuyo a la sentencia del honorable Tribunal, al no dar por demostrado, 
estándolo, que el contrato de trabajo con el demandante terminó por mutuo 
consentimiento de las partes al darse cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 39 de la convención colectiva de trabajo, suscrita el 14 de junio de 
1982. 

'' Ctwrto error de hecho: 

''Finalmente, y sin que se acepte la condena proferida contra la Caja 
Agraria como indemnización por el supuesto despido que jamás se prpdujo, 
procedo a demostrar, a continuación, el cuarto error de hecho en que incu
rrió el sentenciador. 

''En efecto, al determinar el monto de prejuicios por el supuesto des
pido del demandante, el Tribunal expresa, lo siguiente: 

'' 'El quantttm indemnizatorio con el tiempo de servicios y el salario 
conocido asciende a la cantidad de dos millones treinta y seis mil trescientos 
sesenta y dos pesos con cuarenta y dos centavos ($ 2. 036 .. 362 .42) '. 

"El artículo 43, literal d) de la convención colectiva suscrita el 14 de 
junio de 1982 (folios 39 a 71), que aplicó el Tribunal para determinar el 
monto de la indemnización por el supuesto despido del demandante, esta
ble ce lo sigui en te : ... ". 

Inmediatamente el recurrente transcribe el precepto convencional que 
cita, y continúa diciendo : 

''El Tribunal aplica en forma equivocada la norma convencional que 
se deja transcrita, pues para liquidar el monto de la indemnización por el 
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supuesto despido, toma como salario la cantidad de $ 53.646.20 mensuales, 
lo que equivale a un salario diario de $ l. 788.21, siendo así, que el último 
salario devengado por el trabajador fue apenas de $ 34.590.00 mensuales, 
lo que arroja un salario diario de $ 1.153. 00, según se comprueba con el 
documento sobre liquidación del auxilio de cesantía que obra al folio 38 y 
con el documento de folios 25 y 26, de los cuales aparece que el último sa
lario mensual devengado por Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez como 
Director Rionegro, Antioquia, fue de $ 34.590. 00, así: La suma de $ 22.948 
como asignación básica mensual, más $ 9. 342.00 por concepto de prima de 
antigüedad y $ 2. 300. 00 por gastos de representación. 

''El error del Tribunal consiste en que toma como último salario men
sual del demandante la suma de $ 53.646. 20, cifra esta que aparece en la 
primera columna del documento sobre liquidación del auxilio de cesantía 
(folio 38), y que representa un promedio o primer factor fijo que se tomó 
en cuenta para liquidar el mencionado auxilio de acuerdo con lo, ordenado 
en el artículo 35 de la convención colectiva (folios 49 y 50) . Conforme a 
esta norma, para la liquidación del referido auxilio de cesantía es necesario 
dividir en dos períodos el tiempo de servicios prestados por el trabajador, 
así: a) Un primer período formado por los 4 últimos años de servicios; 
b) Un segundo período formado por el resto del tiempo de servicios des
contado el cuatrienio anterior. Luego, de acuerdo con la misma norma, se 
obtiene para cada período el respectivo promedio, para luego liquidar la 

·cesantía de cada período de tiempo utilizando el respectivo promedio que 
se ha obtenido tomando como base los diversos valores o factores que en 
dicha norma se indican. Así, la suma de los valores correspondientes a esos 
dos períodos, arrojará la cesantía definitiva que debe cancelarse al trabaja
dor, deduciendo el valor de las cesantías parciales que le hayan sido 
pagadas. 

''Por esa razón, en el documento del folio 38 sobre liquidación de cesan
tía aparecen dos cifras que representan dos promedios. El primero de 
$ 53.646. 20, que fue la cifra que equivocadamente tomó el Tribunal como 
último salario del demandante. El segundo promedio que corresponde 
al período de servicios anterior al último cuatr:tenio arroja la suma de 
$ 40. 413. 54. Estos dos promedios sirvieron como factores para que la Caja 
Agraria liquidara al demandante el valor de la cesantía definitiva que 
ascendió a la suma de $ 1.103 .458 .16. De esta suma se dedujo la cantidad 
de $ 803.993.43 eorrespondiente a los anticipos de cesantía que se le ha
bían hecho y pagado hasta el 31 de julio de 1982, quedando así la suma de 
$ 299 .464. 73, como saldo de la cesantía definitiva, que le fue pagada al 
demandante a la terminación del contrato junto con las demás prestaciones 
que se determinan en el mencionado documento del folio 38, pago que as
cendió, en total, a la suma de $ 337.057.88. 

''Por tanto, los dos promedios a que me he referido y que aparecen en 
el documento sobre liquidación de la cesantía (folio 38), únicamente sirven 
y pueden tomarse en cuenta para liquidar dicho auxilio, pues así se estipuló 
en el artículo 35 de la convención colectiva. 

''Otra situación bien distinta a la que se deja examinada es la que se 
contempla y debe tenerse en cuenta para liquidar el monto de la indem
nización convencional para los casos de despido sin justa causa, pues en 
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este evento, debe aplicarse lo dispuesto en el literal d) del artículo 43 de la 
convención colectiva que determina la indemnización eqn·ivalente al salario 
de los días que corresponden por el tiempo servido (folios 51 y 52). 

''Demostré anteriormente que el último salario mensual del deman
dante fue de $ 34.590.00 (documentos folios 26 y 38) a lo cual corresponde 
un salario diario de $ 1.153. 00, que es la base que debe tenerse en cuenta 
para liquidar la indemnización prevista en el literal el) del artículo 43 de 
la convención colectiva, en el supuesto caso de que el demandante hubiese 
sido despedido, lo cual no ocurrió según lo he .demostrado. Teniendo en 
cuenta el tiempo servido por el demandante 25 años y 358 días y el último 
salario diario que fue de $ 1.153. 00, la indemnización por el supuesto des
pido sería la siguiente: 

"Por el primer año una cantidad equivalente a 139 días de salario, 
que a razón de $ 1.153 diarios, daría u~a indemnización de $ 160.267. 

''Por los 24 años restantes subsiguientes al primero, a razón de 40 días 
· de salario por cada año, correspondería una indemnización equivalente al 

salario de 960 días, que a razón de $ 1.153. 00 diarios arroja la suma de 
~s 1.1o6. 88o. 

''Por último 358 días de servicios le correspondería una cantidad indem
nizatoria equivalente a 39.77 días de salario, los cuales a razón de $ 1.153. 00 
cada día, da la suma de $ 45. 854. 80. 

''Todo lo anterior arrojaría una indemnización equivalente a 1.138. 77 
días de salario, que a razón de $ 1.153.00 diarios que fue el último 
salario devengado por el demandante, daría una indemnización total de 
$ 1.313.001.80. 

'' C.omo el Tribunal liquidó y fijó el monto de la indemnización por el 
supuesto despido del demandante en la cantidad de $ 2. 036.362.42, y ya se 
ha demostrado que la indemnización con los factores reales de tiempo de 
servicio y último salario, y con lo dispuesto en el literal el) del artículo 43 
de la convención colectiva, únicamente arroja la suma de $ l. 313.001. 80, 
significa todo ello que el sentenciador liquidó de más dicha indemnización 
y condena en cuantía de $ 723. 360. 62, de lo que correspondería realmente 
según la convención colectiva, en el supuesto caso de que el demandante 
hubiese sido despedido del cargo que desempeñaba, lo cual no sucedió como 
ya lo he demostrado. 

''En apoyo a las razones que he expuesto para sustentar y demostrar 
el cuarto error de hecho que le atribuyo al fallo del Tribunal, me permito, 
muy respetuosamente, reproducir la parte pertinente de la sentencia pro
ferida con fecha 23 de julio de 1986 por la Sección Segunda de esa hono
rable Sala de la Corte, con ponencia del honorable Magistrado, doctor Juan 
Hernández Sáenz, al decidir el recurso de casación interpuesto en el proceso 
adelantado contra 1a Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero por su 
ex trabajador Pablo García Castro (expediente número 0184), juicio en el 
cual se ventiló un caso muy semejante al debatido en el caso snb jndice. 
En dicho fallo, se expresó, lo siguiente: ... ". 

Pasa el recurrente a transcribir un aparte del fallo que cita, y' sigue 
diciendo: 
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''Con apoyo en todo lo anterior, respetuosamente reitero la solicitud 
para que esa honorable Sala de la Corte case totalmente la sentencia im
pugnada y en sede de instancia, revoq1le la sentencia del juzgado del conoci
miento, de fecha p:> de diciembre de 1984, y en su lugar, se absuelva a la 
Caja de Crédito Agrario de todas las pretenciones de la demanda y condene 
en costas al demandante". 

El opositor responde al respecto : 

''Contra lo que afirma el censor, el ad q1lem no aplicó, para decidir 
el asunto sub examine, los artículos 11 de la Ley 6? de 1945 y 1613 y 1614 
del Código Civil. Mal pudo, por tanto, infringir tales preceptos en la 
modalidad de aplicación indebida indirecta que el cargo le señala. Pero, 
menos, haber dejado de aplicar las otras normas que la acusación determina 
en esa modalidad como consecuencia única y necesaria de la aplicación de 
aquelLas primeras. Acontece, además, que entre las mencionadas como 
dejadas de aplicar hay, por modo evidente, varias que el sentenciador de 
sentenciador de segundo grado utilizó o tuvo que usar para su decisión, 
como los artículos 467 del Código Sustantivo del Trabajo, 59 del Decreto 
3135 de 1968 y 86 del Decreto 1848 de 1969, y otras totalmente ajenas al 
caso, como el artículo 353 de aquél código. 

''Así las cosas, se muestra como absolutamente inadmisible, por mal 
formulado, el cargo propuesto. Pero, para el supuesto improbable de que 
éste no sea el criterio de esa Sal·a, conviene agregar: 

"La demandada, según se ve de la documental de folio 37, decidió 
retirar a mi acudido de su servicio para que entrara a disfrutar de una 
pensión convencional de jubilación ·a partir del 16 de febrero de 1983. Esta 
decisión patronal resultó a todas luces unilateral, es decir, un despido. 

''Otra cosa, muy distinta, es que la demandada hubiera tratado de 
respaldarla en una supuesta facultad legal o en un supuesto imperativo 
legal, lo que, de haber resultado cierto, la habría simplemente validado, 
pero no convertido en algo distinto a un despido. 

"Porque no es cierto, en modo alguno, que exista tal facultad o tal 
imperativo legal. No hay, en efecto, ninguna norma legal, propia de los 
trabajadores oficiales, que permita despedirlos o que obligue a separarlos 
del servicio por haber adquirido derecho a pensión de jubilación. Así, esa 
Sala -sentencia de 4 de octubre de 1983, juicio de Floryan Aguas Mora 
contra Idema-, explicó que los Decretos 2400 y 3074 de 1968 están referi
dos, con exclusividad, a los empleados públicos. Por donde el artículo 124 
del Decreto 1950 de 1973, que los desarrolló, resulta ilegal, por exceso de 
facultad reglamentaria, en tanto que incluyó en sus previsiones también a 
los empleados oficiales. Lo mismo es decible del artículo 86 del Decreto 
1848 de 1969, en tanto que, por su inciso 29, pretende regular también el 
retiro del trabajador oficial por haber reunido las condiciones legales para 
tener derecho a una pensión de jubilación o de vejez, puesto que el Decreto 
3135 de 1965, al que reglamenta, nada estatuye sobre el particular, por lo 
cual resulta inaplicable conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 
153 de 1887. 
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''Es que, de otro lado, aun en el supuesto de que esa Sala, con olvido 
de lo dispuesto en ese último artícu~o, entendier·a aplicable el 86 del Decreto 
1848 de 1969, ocurriría que la pensión reconocida a mi patrocinado se ori
ginó, sin duda alguna, en el cumplimiento por él de condiciones extralegales 
y que, por lo mismo, su .otorgamiento no pudo fincarse en esta norma, que 
sólo regularía el de una pensión de jubilación ordinaria producida por la 
reunión de las condiciones legales, que eran 20 años de servicios y 55 de 
edad, conforme al inciso 1 Q del artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, y no 
meramente 47 como lo expresa la resolución correspondiente. 

''Además, la circunstancia de que el artículo 79 del Decreto 1848 de 
1969 hubiera dejado a salvo la posibilidad de que la demandada, como en 
efecto aconteció, hubiera establecido convencionalmente una ·pensión más 
favorable que la legal ordinaria, no convierte tal pensión en una legal. Cuan
do el artículo 86 ibidem habla del 'empleado oficial que reúna las condicio
nes legales para tener derecho a una pensión de jubilación ... ', sin duda se 
está refiriendo a una prestación de esta índole consagrada en la ley, entendi
da ésta 'como declaración de la voluntad soberana manifestada en la forma 
prevenida en la Constitución Nacional' (artículo 49 del Código Civil), 
como las que expide el Congreso, o el Ejecutivo en uso de facultades extraor
clinarias o de las que le confieren los artículos 121 y 122 de la propia Carta, 
o sea, en la ley en sentido estricto, formal y material. Pero no las cláusulas 
de una convención colectiva, que apenas lo pueden ser, algunas, en sentido 
simplemente material o sustancial, pues que, en definitiva, por antonomasia, 
ellas se reputan precisamente extralegales. Por donde bien se ve que la 
estipulada en el artículo 39 de la convención colectiva que se examina no 
pudo ser una pensión legal para los fines previstos en el artículo 86 del 
Decreto 1848 citado. 

''De otro lado, no es cierto que, para la demand.ada, lo convenido en el 
artículo 39 en cuestión constituya un imperativo insalvable de retirar del 
servicio al trabajador que cumpla 47 años de edad y 20 de servicios y, para 
éste, una obligación ineludible de no continuar prestándole éstos una vez 
que se coloca en tales circunstancias. Es que, como lo tiene explicado esa 
Sala en sentencia de .17 de octubre de 1985, proferida en el juicio de Luis 
Carlos Terront Suárez contra la demandada, lo que ella consagra es un 
derecho, o prestación específica, en beneficio a los trabajadores, que no las 
obligaciones insoslayables para la demandada y el trabajador correspon
diente qne pretende el censor. 

''Y menos lo es que este trabajador -en el presente caso el deman
dante- hubiera convenido anteladamente con la demandada, por intermedio 
del sindicato, la terminación de su contrato de trabajo tan pronto reuniera 
los requisitos del artículo 39 de la convención que se examina. Porque el 
único acuerdo que este artículo registra, según quedó visto antes, es el de 
una pensión de jubilación a los 20 años de servicios y 47 de edad y no, 
también, en modo alguno, el ele la finalización del respectivo vínculo laboral 
por su reconocimiento. · 

''De lo expuesto hasta aquí resulta claro que el fallador ele segunda 
instancia no cometió ninguno de los tres primeros errores que le endilga el 
impugnan te. 

Sala Laboral J 87 -ler. Semestre- lra. Parte- 35 
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''En lo que hace al salario con que se fulminó la condena por indemni
zación del despido injusto -el de $ 53.646.20-, a que se refiere el cuarto 
error, cabe señalar que el recurrente no controvierte su calidad de tal, ni 
tampoco la de factores de éste que tienen los diversos conceptos con que se 
integró, sino que ese que escogió el ad qtwm, para tal propósito, no era el 
pertinente. En estas circunstancias, pienso que a esa Sala le está vedado exa
minar si la suma en cuestión, o sus factores, poseen o no naturaleza salarial, 
sino apenas, conforme al derrotero trazado por el censor, si ella era la perti
nente para cancelar el valor de dicha indemnización. 

''En este único posible camino, encontrará que el artículo 43 de la 
convención colectiva de trabajo 1982-1984, que la regla, estipula que tal 
indemnización se debe cancelar con fundamento en el salario, concepto que 
comprende no solamente el sueldo sino todos los restantes factores que lo 
integran; y que lo que las liquidaciones finales de cesantía y demás pres
taciones y de pensión señalan en $ 34.590.00 es el último sueldo que perci
bió mi representado, que no el salario suyo al que alude la regla convencio
nal pertinente, el cual fue, en promedio, el ya indicado de $ 53.646.20 
mensuales, según estas mismas liquidaciones, y que estuvo integrado con 
factores adicionales al sueldo que la demandada denomina genéricamente 
'otros conceptos computables' o 'valores variables', específicamente primas 
semestrales, prima de vacaciones y viáticos, que el artículo 45 del Decreto 
1045 de 1978, aunque referido a la liquidación de la cesantía y la pensión 
de jubilación de los trabajadores oficiales, reputa 'factores de salario' para 
todos los propósitos, pues que no hace distinciones y sería inconcebible, por 
romper el principio de eontradicción, que lo fuera para unos y no para otros. 

''Por todo lo antes expuesto, considero que el fallo acusado no es sus
ceptible de quebranto". 

SE CONSIDERA 

En relación a! despido del actor el Tribtmal, luego de transcribir un 
aparte del fallo proferido por esta Corporación el 7 de octubre de 1.985, 
acoge el criterio jurisprudencial qtte se ·infiere de ese fallo consistente en 
qu.e el reconocimiento de nna pensión de jttbilnción convencional no es justa, 
ca,nsa, ele despido del trabn.indor. 

El casacionista, considera en sn objeción qne esa conclusión del Tribu
nal es eqnivocnda segú.n lo acreditan la,s pmebas q·ue él seña-la como erró
nea-mente a,precindas y la,s deja-das de aprecia-r por el ad quem y en cnmbio 
demuestran "que el dema-ndante no ftte despedido, sino que cesó en sus 
funciones por mandato de la ley y se produ.io su r(:tiro del servicio oficial 
por habérsele reconocido y entrado a, disfrutar de la pensión plena y vita
licia, de jubilación, dando cumplimiento a ·la obliga.m:ón que se le impttso en 
el artículo 39 de la. convención colectiva de trnba.jo, sttscrita el 14 de .innio 
de 1982. :. " (ver folio 17, C. de la C.). 

"Afirma pues el casacionista qtte el retiro dei; actor se produjo por 
habérselo reconocido a éste la pensión convenct"onal prevista en el artícttlo 
39 de la convención colectiva que cita". 
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P1tes bien, el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, modificatorio de los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, sMíala limitativa
mente las justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo por parte del patrono y del trabajador, de manera qtte la inter
pretación del juzgador no puede ir más allá de las cit·cunstancias expresa
mente ·indicadas en esa 1w1·ma. 

De ahí qtte al disponer el mtmeral 14, literal a), que es justa causa 
par-a terminar ttnilateralmente el contrato de trabajo por parte del patrono 
''el r·econocim·iento al trabajador de la pensión de jubilación o invalidez 
estando al servicio de la empresa", el cttal ftte adicionado por el numeral 
69 del artículo 3'~ de la Ley 48 de 1968, al disponer, con precisión, que "la 
pensión ele jubilación a que se refiere el mtmeral 14 del artículo 79 del 
Decreto 2351 ele 1965, es la consagrada en los artículos 2fJO del Código Sus
tantivo del Trabajo y 11 del Decreto 3041 de diciembre 19 de 1966", no 
se puede entender: que tenga allí cabida la pensión de jubilación que provi
sional, voltmtaria o convencionalmente le r·econozca el patrono a.l trabajador 
como .insta. causa de despido. En este mismo sentido se ha promtnciado rei
tera.clamente esta. Sala ele la. Corte. 

Ninguna de las pruebas que singulariza el casacionista desvirtúa la 
conclusión del Tribunal antes aludida, de modo que al no encontrar la Sala 
demostrados los errores de hecho que la censura le atribuye al ad quem el 
cargo no está llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, ·administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
cuatro (24) de abril de mil novecientos ochenta y seis (1986), proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el juicio ordinario laboral promovido por Bernardo de Jesús Giraldo 
Alvarez contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicia.l y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Ma.nuel Enrique Daza Alvarez, N emesio Garnacha Rodríguez, Jorge 
Iván Palacio Palacio. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 



JPJENSION VOLUNTAl!UA OlE JUJBILACl!ON 

JPor ser un derecho independiente, sm aceptación no imJllllica 
renuncia a la indemnización. 

Corte Suprema de Justicia 

Sa.la de Casación Laboral 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor Mamtel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación número 0600. 

Aeta número 15. 

Bogotá, D. E., 19 de abril de 1987. 

Fabio de Jesús Londoño G., mediante apoderado judicial demandó 
a la empresa denominada "Grasas Vegetales, S. A.", a fin de que se 
declarara que la empresa demandada ''está en la obligación de continuar 
reconociendo y pagando la pensión jubilatoria otorgada a su ex trabajador 
Fabio de Jesús Londoño el día 17 de septiembre de 1982 ". Que como 
consecuencia de la anterior declara.ción, se condene a la empresa ''Grasas 
Vegetales, S. A.'', a pagar al actor las mesadas causadas a partir del 1 Q 

de febrero de 1984; la prima de navidad, la indemnización por mora y las 
costas del juicio. 

Los hechos de la demanda los relató así el apoderado del demandante: 

"l. El señor Fabio de Jesús Londoño G. vjnculó su fuerza de trabajo 
al servicio de la empresa 'Grasas Vegetales, S. A.' -Gravetal- el día 
19 de junio de 1958. relación obligacional que se prolongó en forma con
tinua e ininterrumpida hasta el día 17 de septiembre de 1982. 

'' 2. La desvinculación del trabajador se debió al reconocimiento de 
la pensión de jubilación por parte de la empresa; re.conocimiento que 
operó a. partir del 17 de septiembre de 1982, según comunicación suscrita 
por la empresa. 
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'' 3. La empresa demandada venía pagándole en forma cumplida su 
pensión de jubilación, hasta el mes de enero, inclusive, del cursante año, 
dejando ele manera injustificada de pagarle a partir del mes de febrero 
del mismo año. 

"4. El señor Fabio de Jesús Londoño recibió comü última mesada 
por concepto de pensión de jubilación la suma de $ 10.413.67, la que co
rrespondía al mes de enero del presente año, tal como consta en la copia 
del cheque número 8158994 de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero de la .ciudad de Medellín. 

'' 5. En ningún momento el Instituto de los Seguros Sociales ha asu
mido el pago de la pensión, razón por la cual resulta más que injusta la 
cesación en el pago por parte de la empresa. 

'' 6. A raíz de la cesación en el pago por parte de la empresa, de la 
pensión de jubilación, ésta ha incurrido en la sanción moratoria consa
grada en nuestro ordenamiento laboral". 

r,a parte demandada contestó la demanda por intermedio de apode
rado, oponiéndose a las pretensiones del actor, aceptando parcialmente 
los hechos uno y dos, aclarando los demás y proponiendo las excep
ciones de inexistencia de la obligación, compensación .Y las demás que se 
demostrasen en el proceso. A .su vez el apoderado de la entidad demandada 
presentó demanda de reconvención, la que fue contestada dentro del tér
mino legal por el apoderado del contrademandado (Fls. 40 a 43 y 4 7). 

Cumplido el trámite de la primera instancia el juzgadü del conoci
miento, que lo fue el Laboral del Circuito de Envigado, decidió la litú 
en fallo de 18 de noviembre de 1985, cuya parte resolutiva es del siguiente 
tenor: 

''l. Condénase a la empresa 'Grasas Vegetales, S. A.', Gravetal, re
presentada por el doctor Germán Castillo Ramírez a seguir pagando a 
partir del 19 de febrero de 1984 la pensión plena de jubilación otorgada 
al señor Fabio de Jesús Londoño Granado de condiciones civiles conocidas, 
en ·Cuantía mensual de once mil doscientos noventa y ocho pesos ( $ 11.298), 
sin perjuicio de los reajustes futuros y que le fue concedida desde sep
tiembre 17 de 1982. 

'' 2. Costas a cargo de la parte demandada. 
'' 3. Abs1télvese de los restantes cargos formulados. 
"4. Absuélvese al señor Fa.bio de Jesús Londoño Granado, ele todos 

los cargos formulados en su contra por la empresa 'Grasas Vegeta
les, S. A.' Gravetal en su demanda de reconvención". 

El apoderado de la demandada interpuso el recurso de apelación, 
recurso que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín -Sala Laboral-, mediante sentencia de fecha 8 de febrero 
ele 1986, en la que resolvió confirmar la de primera instancia, y no pro
firió condena en costas en la segunda instancia. 

Recurrió en casación el apoderado de la demandada. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria que no fue replicada.. 
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El alcance de la impugnación se fijó en Jos siguientes términos: 

''Con el presente recurso de casación se pretende que la honorable 
Corte case parcialmente la sentencia recurrida en cuanto confirmó la 
condena a 'Gravetal S. A.' a continuar pagando la pensión de jubilación 
al actor a partir del 19 de febrero de 1984, para que en sede de instancia 
revoque la decisión del juez a qua, y en su lugar absuelva a la parte de
mandada de continuar pagando dicha pensión; sobre costas resolverá de 
conformidad''. 

El impugnador presenta un solo cargo, expresado así: 

''Acuso la sentencia recurrida por la causal primera de casación 
contemplada en el artículo 87 del Código Procesal Laboral, modifica
do por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por violar directamen
te la ley, por aplicación indebida de las siguientes normas de derecho 
sustancial: numeral 14 del artículo 79 A) del Decreto 2351 de 1965, nu
meral 79 del artículo 39 de la Ley 48 de 1968, en relación con el artículo 
11 del Acuerdo 224 de 1966 del Consejo Directivo del ISS aprobado por 
el Decreto 3041 de 1966, artículos 13, 21, 259 y 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo y artículos 19 y 29 ele la Ley 4~ ele 1976, lo que a su vez 
condujo al quebranto igualmente por indebida aplicación de los artículos 
14 y 19 del Código Sustantivo del Trabajo, 2469, 1625 ordinal 19, y 1556, 
1557 y 1558 del Código Civil, artículo 89 ordinal 4 d) y 59 del Decreto 
2351 de 1965, y artí.culo 89 de la Ley 153 de 1887. 

''El quebranto de las anteriores disposiciones se produjo de manera 
directa con prescindencia de los elementos fácticos en que se apoya el fallo, 
los que se aceptan como lógica consecuencia. 

DEMOSTRACIÓN 

''El fallo del ad quem parte de las siguientes premisas : 

''l. Que el ador trabajó para la demandada durante más de 20 años. 
'' 2. Que no tenía la edad legal para pensionarse. 

'' 3. Que la pensión corresponde pagarla íntegramente al ISS, pues 
no tenía 10 años de servicios el día en que el ISS asumió el respectivo 
riesgo. 

'' 4. Que el contrato terminó con base en la invocación expresa de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 14 del artículo 79 A) del Decreto 
2351 de 1965 y artículo 39 de la Ley 48 de 1968. 

'' 5. Que se condicionó el pago de la pensión hasta el momento que el 
ISS asumiera su pago. 

"6. Que el actor comenzó a percibir su pensión. 
'' 7. Que el actor promovió proceso laboral para obtener la indenmi

zación por despido. 
''En estas circunstancias se cumplió con la obligación derivada de la 

transacción que implica la aceptación del pago de la pensión y en cambio 
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no había derecho al reconocimiento y pago de la indemnización por des
pido; al demandar y obtener de la justicia laboral dicho pago de la indem
nización, quedaba sin ningún efecto el re.conocimiento de la pensión, pues 
ese es el efecto de las obligaciones alternativas en que entre dos obliga
ciones se elige una de ellas, pues ambas no pueden obtenerse simultánea
mente, según lo previsto en los artículos 1556, 1557 y 1558 del Código 
Civil aplicables por analogía, según el artículo 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo; cumplida la obligación por decisión judicial, se extingue por 
pago la otra obligación según el artículo 1625 del Código Civil. 

''Pretendiéndose ahora percibir las dos obligaciones simultáneas (in
demnización y pens·ión) se produciría un enriquecimiento sin •Causa, con
forme al artículo 8Q de la Ley 153 de 1887. 

''Si el nd qnem hubiera sido consecuente y ante la decisión judicial 
del reconocimiento de la indemnización por despido ha debido concluir en 
que desapareció el fundamento que dio origen a la terminación del con
trato, o sea el móvil determinado: el reconocimiento de la pensión; conio 
ya no es posible revisar la primera de.cisión judicial no queda otra alter
nativa que declarar en equidad y en derecllo que cesó la obligación de 
continuar pagando la empresa la pensión y así ha debido declararlo. 

''Al casar la sentencia recurrida solicito a la honorable Sala proceder 
como se señaló en el alcance de la impugnación. 

''En los términos anteriores dejo sustentado el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada en este juicio''. 

SE CONSIDERA 

En el j nicio el actor· reclama, de "Grave tal" qtw le continúe pagando 
la pensión de .ittbilación que, con el fin de despedit·lo, le otorgó volttnta
ria.mente hasta. qne el Seguro Social le reconociera la de vejez. La empresa 
de.ió de pagarle tal jubilación porque resu.ltó condenada en otros pr·ocesos 
en favor del mismo demandante, por concepto de indemnización po1· des
pido injnsto j adujo a este propósito qtte a ca.rnbio de la. indemniza.ción ha
bía. reconocido aJ señor Londofw la pensión, de manera. que, en stt sentir, 
al verse obligada a. ca.ncelar a.qnel derecho cesó antornática.rnente éste. 

El Tribnna.l estimó que la. pensión voluntaria. fne otorgada. por '' Gra
sas Y cgetales, S. A.", sin otra condición que stt limitación temporal de
tenninada. ha.sta. que el Seguro Social reconociese la con·espondiente pen
sión de ve.iez. Dice t0xhw.lmente el fa.llo recurrido: 

"Por lo demás, de la. citada carta. de despido se concluye q·ue la única 
cond·ición impttesta. por la. demanda.da pa.ra reconocer la. pensión plena 
voltmtaria ele .inbilación al actor, es la de q1w dicha. pensión tendrá vigencia 
ha.sta, ta.nto el Instituto de Segttros Sociales entre a cubrir la. pensión de 
vejez, oondición que no a.pa.1·ece demostrada. en el proceso" (Fl. 119). 

En suma, el sentencia.dor entendió que la. jt.tbilación voluntan·a. con
cedida. al dmna.nda.nte es ttn derecho independiente de cualquier otro y en 
especial de la indemniza.ción por despido, de suerte q1w a, ésta no la excluye 
s1:no q.ne coexiste con ella. 

,?--¡ ,_ . 
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En el cargo St plantea que si el actor aceptó el pago de la jubiladón, 
habría consentido en una tra-nsacción tácita consistente en renunciar a la 
indemnización por despido, a, cambio de la, pensión. De consigu1:cnte, en 
criterio del casacionistn, se eqnivocó el fa,lla,dor al concluir que la indem
nización no exclttyó la pensión voluntaria. 

Observa la Sala que este plantea-miento comporta, n1w discrepa-ncia, 
fáctica del recurrente con el fallndo1•, inadmisible dentro de 1tn cargo por 
la, vía directa, puesto que para definir el problenw de cuáles fueron las 
oonsecuencias del despido con reconocimiento de pensión .iubilatoria, ten
dría. que exa-minarse el material proba.torio: la carta de desp1:do, la sen
tencia qne ordenó la 1'ndemnización por despido y otros elementos de jnicio 
atinentes al a.s1tnto en cuestión. 

Sin embargo, conviene a,clarnr que, en abstracto, la, circunstancia de 
que un trabajador reciba la pensión voluntaria, que le concede el patrono 
para despedirlo alegando .iusta, causa, no significa, por sí misma, que aquél 
lwya. renunciado a la indemniza.ción legal qne le corresponde po1· despido 
·in.iusto, máxime que la. jurisprudencia de esta. Sala lw, reiterado que el 
reconocimiento de la pensión de jubilnm:ón vol1tntaria. n1J es .i usta ca. usa 
de despido y frecuentemente ha impuesto la indemniza.ción sin excluir la 
jubilación concedida. Y tampoco la referida circunstancia permite presu
mir una, especie de transacción tácita, dado que, como contmto qne es, 
ésta presupone un expreso e inequívoco ac1terdo de vol·untades y, además, 
por principio, la, pensión jubilatoria no puede conj'1mdirse con la. indem.
nización por despido, puesto que la final·idad de ambos derechos es muy 
diversa,: al paso que aquélla, es ~tna prestación social q1te ampara la, situa
ción de ve.iez .del tra.bajador, ésta en cambt:o configura el resarcimiento 
de pm·.iuicios que genera el ·incumplimiento contract1w.l. 

Las razones precedentes conducen a la conclusión de que por aspectos 
formales y de fondo, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jushcia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre ele la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha ocho ( 8) de 
febrero ele mil novecientos ochenta y seis (1986), proferida por la Sala 
I..Jaboral del 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio promovido por Fabio ele Jesús !Joncloño contra "Grasas Vegeta
les, S. A.". 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélYase el 
expediente al Tribunal de 'Origen. 

!lianncl Enriqne Daza .tllvare.z, N emes1:o Cwmacho Rodríg ucz, Jorge 
f ván Palacio Palacio. 

Bertlw 8alazar 1l elasco 
Secretaria. 



CONVENCWN COLECTKV A 

Es ley al menos entre las partes en cuanto coll.lSagra derechos 
recíprocos entre trabajadores y patronos. 

(Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de mayo 27 de 
1985, Ra·rl. 8500). 

PlROPOSKCKON JURKDICA 

Requisitos que debe contener para que sea completa. 

En la proposición jurídica, para que ella sea completa, por ningún 
motivo deben dejar de incluirse las normas sustanciales "que crean, 
modifican o extinguen el derecho que la sentencia declara o desconoce 
en contravención a ellos". 

Corte S1tprema de .Jnstic·ia 

Sala de Casación La.bmYtl 

Sección Primera 

Magistrado ponente: doctor .J m·ge Iván Palacio Palacio. 

Radicación número 0926. 

Acta número 16. 

Bogotá, D. E., 3 de abril de 1987. 

Atiende la Sala el recur.so extraordinario interpuesto por el apode
rado de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el 2 de septiembre 
de 1986, dentro del juicio que a esa entidad le promoviera el señor Eduar
do Emique Villera Torres. 
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Los supuestos fácticos en que el demandante apoyó sus aspiraciones, 
fueron: 

''l. El señor Villera Torres, prestó sus serviCIOs a la Institución 
. desde el año de 1968 y hasta el 28 de septiembre de 1983. 

"2. El último cargo desempeñado por el actor, fue de Secretario de 
la Oficina de San Marcos (Su ere). 

'' 3. El último salario promedio mensual devengado por mi mandante 
fue de $ 39.952.99. 

'' 4. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, violando el 
procedimiento establecido en el artículo 55 numeral 29 ordinales e) y d), 
eanceló el contrato de trabajo en forma injustificada, pues la determina
ción se tomó por fuera de los términos convencionales. 

'' 5. Los cargos formulados a mi mandante, no tuvieron fundamento, 
pues él no podía prever que el cajero, señor Hidalgo Eliécer Cortés Pa
lacios, fuera ,una persona deshonesta, y único responsable del desfalco que 
se presentó en la agencia. 

'' 6. I.JOS controles que ejerció mi mandante, fueron los adecuados y 
los mandados en los reglamentos de la misma Caja. 

"7. Si no se hubiera tenido confianza en el señor Villera Torres, no 
se explica por qué la Caja Agraria, 1e permitió trabajar durante 15 años 
y 64 días, lapso en el cual le fueron concediendo ascensos hasta llegar al 
de Secretario. 

'' 8. El únioo responsable del ilícito cometido fue el señor Cortés 
Palacios. 

'' 9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 numeral 79 del 
Reglamento Interno de Trabajo, la Caja Agraria ha debido darle la cer
tificación sobre el examen médico de retiro, lo cual no ha hecho hasta el 
presente. 

'' 10. Por haber prestado sus servicios a la Institución, durante 15 
años y 64 días, y al cancelarle el contrato de trabajo sin justa causa: en 
caso de que no se ordene el reintegro al extrabajador, tiene derecho a que 
se le pague pensión proporcional. 

'' 11. Las relaciones entre mi mandante y la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, se rigen por las normas especiales de los traba
jadores oficiales, pues la entidad demandada es una sociedad de economía 
mixta, con capital de más de 90% por parte del Estado. 

"12. Se agotó la vía gubernativa". 

'' 1. Se reintegre a mi mandante al cargo de Secretario de la Agencia 
de San Marcos ( Sucre), o a otro de superior categ¡oría, según lo estable
cido en el artículo 51 de la convención colectiva de 1982-1984. 

'' 2. El reconocimiento y pa.go de los salarios, con los incrementos 
legales y convencionales desde la fecha de retiro hasta el momento en que 
se decrete su reintegro. 

"3. Que se declare que no ha habido solución de continuidad en el 
contrato de trabajo. 
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''Peticiones subsidiarias: 

'' 1. En caso de que su despacho no dé curso a las peticiones ante
riores, le solicito en ·SU defecto, ordenar el pago a mi representado de lo 
siguiente: 

"a) El pago de la indemnización establecida en el artículo 43 de la 
convención colectiva de 1982, en razón de haberse dado por terminado el 
contrato de trabajo sin justa causa; 

"b) Que se suministre al trabajador, la certifica.ción sobre el examen 
médico de retiro, de que trata el artículo 72 numeral 79 del Reglamento 
Interno de Trabajo; 

"e) Que se reconozca a mi mandante, la pensión de jubilación pro
porcional en razón de haber prestado sus servicios a la entidad, durante 
15 años y 64 día.s ; 

"d) El reconocimiento y pago de la indemnización moratoria de que 
trata el artículo 19 del Decreto 797 de 1949; 

"e) A las costas del proceso". 

Del juicio correspondiente cono.ció en primera instancia el Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá que, mediante fallo proferido el 
24 de junio de 1986, dispuso: 

''Primero. Condenm· a la demandada, Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, legalmente representada por el señor Mariano Ospina 
Hernández, o quien haga sus veces, a reintegrar al señor Eduardo Enrique 
Villera 'forres, con cédula de ciudadanía número 3957052 de San Marcos 
( Sincelejo), al cargo de Secretario en la Agencia de San Marcos (Su ere), 
c11rgo que desempeñaba al momento ele ser despedido el 29 de septiembre 
ele 1983, y al pago de los salarios dejados de recibir desde la fecha del 
despido, hasta que sea efectivamente reintegrado, a razón de novecientos 
treinta pesos con trece centavos ($ 930.13) diarios. 

"Segundo. Absolver a la demandada de todas las demás peticiones 
contenidas en l<t demanda que motivó el presente proceso. 

"Tercero. Costas a cargo de la parte demandada". 

Apelada esa determinación por el apoderado de la entidad demanda
da, el Tribunal al desatar la alzada por medio de la sentencia objeto del 
recurso de casación, confirmó el fallo de primera instancia, adicionándolo 
en el sentido de autorizar a la demandada para descontar, ele lo debido 
pagar al trabajadür, la suma de $ 433.023.63, recibidos por éste a la ter
minación del contrato (Fls. 176 a 181, Cdno. 1). 

EL RECURSO 

Tiene como sustento la causal primera ele casación prevista por el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 y le hace, por la vía indirecta, un solo 
cargo al fallo acusado. 

El apoderado del trabajador, presentó dentro del término legal, opo
sición a la demanda de casación (Fls. 18-19, Cdno. 2). 
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EL ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Se propone en los siguientes términos : 

''Pretendo que esa Corporación case parcialmente la providencia 
gravada proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral- de fecha septiembre 2 de 1986, en cuanto confirmó 
la de primer grado y condenó en costas a la demandada, para que en su 
lugar, y en sede de instancia, modifique la sentencia del a q1w, en cuanto 
condenó a mi representada al reintegro del demandante y al pago de 
salarios dejados de percibir desde el despido hasta el reintegro y en cuanto 
la condenó en costas, para que en su lugar, la condene sólo al pago de la 
indemnización por despido y la absuelva de las demás pretensiones del 
demandante". 

EL CARGO 

Se presenta. y desarrolla así: 

"Violación por vía indirecta, por aplicación indebida de los <trtí.culos 
467, L!68 y 469 del Código Sustantivo del Trabajo; 38 y 39 del Decreto 
2351 de 1965; 11 de la Ley 6l¡t de 1945; en relación con los artículos }9, 
49, 47g, 48-4 y 48-8 del Decreto 2127 de 1945; }Q del Decreto 797 de 
1949 ; 12 del Decreto 1373 de 1966; 60 y 61 del Código Procesal 
Laboral, a consecuencia de ostensibles errores de hecho, por yerros co
metidos en la apreciación ele unas pruebas, lo que condujo al Tribullal 
a ·COnclusiones contrarias a la realidad probatoria con quebranto de los 
intereses de la demandada. 

"Demostración: 

"Es evidente y ostensible que para producir las condenas a q ne se 
contrae la sentencia enjuiciada en su parte resolutiva, el Tribuna] incu
JTió en los errores de hecho, que aparecen de modo manifiesto en el pro
ceso y que destaco así: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que no existen incompatibili
dades creadas por el despido ; 

"b) No dar por demostrado que los hechos relatados en la carta ele 
terminación del contrato .constituyen incompatibilidades con el reintegro; 

"e) ~o dar por demostrado, estándolo, que la demandada, razona
blemente perdió la confianza en el demandante. 

''Pruebas mal aprec-iadas. 

'' l. Cargos (folios 30 a 32) . 

"2. Descargos (folio 43). 

"3. Convención colectiva de 1982 (folios 74 a 106). 

'' 4. Documento de folio 40 suscrito por el demandante. 
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'' 5. Documento de folios 33 y 34, suscrito por el cliente Santiago 
Ramos. 

"6. Documento de folio 47, suscrito por Jorge E. García. 

''El Tribunal dedujo que por no haber agotado la demandada el 
procedimiento convencional el despido era injustificado, por lo que estimó 
procedente el reintegro ·del demandante. Además sostiene el sentenciador 
con notorio yerro : 

" 'De otro lado la norma convencional citada, obliga al juez a exa
minar las incompatibilidades que el despido hubiera podido crear, pero 
no puede contarse entre ellos, el hecho que dio origen al fenecimiento del 
vínculo contractual-laboral, dado el efecto de cosa juzgada que borra la 
falta e impide tenerla en cuenta para cualquier efecto'. 

''De la cir.cunstancia de que el despido devenga injusto por el no 
cumplimiento del procedimiento convencional, no se sigue inexorablemente 
que la falta cometida no se puede 'tener en cuenta para cualquier efecto', 
por cuanto si las circunstancias que ocasionaron el despido constituyen 
incompatibilidades con el reintegro, como en el presente cáso, conforme a 
la .convención colectiva, lo que procede es el pago de la ;indemnización. 

''El Tribunal se limitó a observar el incumplimiento ele los términos 
0onvencionales por parte de la demandada, absteniéndose de efectuar un 
análisis de las pruebas aportadas de las que se coligen hechos que se 
erigen en circunstancias que hacen desaconseja ble el reintegro. 

''El ad quem, sólo apreció la carta de terminación del contrato apre
ciándola erróneamente por cuanto los hechos imputados en ella al deman
dante se hicieron luego de un proceso disciplinario en el que se aportaron 
pruebas que permiten inferir la grave negligencia en que incurrió el Se
cretario demandante en el desempeño de sus funciones. 

''A folios 30 a 32 se encuentra el pliego de cargos, inapreciado por 
el Tribunal en el cual consta claramente que la conducta imputada al 
demandante fue precisamente esa grave negligencia por no haber ejer.cido 
los controles establecidos inherentes a su función de Secretario de la ofi
cina bancaria. Desde luego, que la simple formulación de cargos no prueba 
por sí sola los hechos imputados, pero sí acredita la justificada descon• 
fianza que le mereció a la demandada las omisiones del demandante. 

"El diente perjudicado con la actuación de los funcionarios de la 
Caja, señor Santiago Ramos presentó su queja a la entidad mediante el 
documento de folio 33 que no fue apreciado por el Tribunal y del cual 
se colige que hizo una consignación por $ 200.000 para cancelar una obli· 
gación a su cargo que tenía contraída en otra oficina de la Caja, sin que 
el. giro se efectuara en debida forma, por el ilícito cometido en contra del 
cliente y de la entidad por el Cajero Eliécer Cortés Palacio, lo que pudo 
lograrse por no ejercer el Secretario de la oficina los controles necesarios. 

"En los descargos (folio 43) que tampoco fueron apreciados por el 
Tribunal, el demandante no justifica su conducta, simplemente se limita 
a señalar una serie de circunstancias generales y vagas, que adiciona con 
otras que no guardan ninguna relación con los hechos imputados. Pero 
es más, a folio 40 aparece otro documento inapreciado por el Tribunal 
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suscrito por el propio demandante del que es dable deducir la forma tan 
negligente como ejercía el control, pues según sus propias palabras, se 
limitaba a consignar algunos datos 'en una tirita de papel'. Y es evidente 
que en cuanto a la transacción que ocasionó el ilícito no efectuó ninguna 
revisión de los documentos por él entregados, ·pues de lo contrario fácil
mente se habría detectado la operación fraudulenta, porque el giro por 
$ 200.000 no se operó jamás. En el expediente aparece el giro número 
206948 (f·olio 38) que no fue tramitado, ni su valor ingresó a Caja; así 
como la transferencia 286895 que descargó el Secretario el 26 de octubre 
de 1982. En consecuencia, al autorizar el demandante la expedición y 
pago de giros, sin establecer control sobre los mismos, ni tampoco sobre el 
manejo de la papelería de control, incurrió en grave negligencia en per
juicio de la Caja Agraria y de su clientela. 

''El documento de folio 44 corrobora lo anterior tal como lo asienta 
el director de la oficina, quien destaca cómo omisiones como la del de
mandante crean una mala imagen de la entidad frente a la clientela, lo 
cual es obvio por cuanto al no contar los usuarios de los servicios ofrecidos 
con la misma seguridad y control sobre sus bienes prefieren confiarlos a 
otras entidades similares. 

"En consecuencia, aceptando en gracia de discusión que ]a Caja no 
cumplió el procedimiento .convencional establecido y que por tal razón el 
despido deviene injusto, si el Tribunal hubiera apreciado los otros docu
mentos referidos conformantes de la investigación administrativa adelan
tada por la Caja, habría concluido que razonablemente la Caja perdió su 
confianza en el demandante, quien ocupó su puesto de responsabilidad en 
la oficina donde prestaba sus servicios, el de Secretario, incurriendo en 
las omisiones descritas que impiden que el reintegro sea procedente, porque 
esa falta de confianza es razonable de la demandada perjudicada, hace 
desaconsejable la reincorporación". 

SE CONSIDERA 

Sabido es, que legalmente no está consagrado el reintegro para los 
servidores del sector oficial; tal derecho suele consagrarse a traYés de 
convenciones colectivas, caso en el cual el artículo convencional pertinente 
viene a ser la norma sustancial consagratoria de ese derecho. 

l1a Sala desde mayo 27 de 1985, Rad. 8.500 ha aceptado que las con
venciones colectivas, en cuanto que consagran derechos recíprocos entre 
trabajadores y patronos, es ley al menos entre las partes. 

En la proposición jurídica, como lo tiene adoctrinado la Sala, para 
que ella sea completa, por ningún motivo deben dejar de incluirse las 
normas sustanciales ''que crean, modifiean o extinguen el derecho que 
la sentencia declara o desconoce en contravención a ellos". 

Entonces si los derechos indemnizatorios y salariales debatido.; a tra· 
vés del recurso están exclusivamente consagrados en los artículos 43 y 51 
de la convención colectiva del14 de junio de 1982 (folios 74 y ss. Cdno. 1) 
preciso era, según lo visto, que tales disposiciones hicieran parte de la 
proposición jurídica. 
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A más de la anterior deficiencia técnica se observa que el cargo tal 
como quedó transcrito, dice que las transgresiones legales de que acusa 
al a,d qu.crn lo fueron ''a consecuencia de ostensibles errores de hecho, 
por yen·os cometidos en la, a,p?·ecia,ción de tma-s pnwba-s" (FL 9, Cdno. 2; 
rayas fuera del texto) . 

Luego, bajo el epígrafe de pnteba-s rna,l a,precia,da,s, enlista como tales 
las de folios 30 a 32; 43; 74 a 106; 33-34; y 47. 

Es palmario, entonces, que la prueba cuestionada lo es por error de 
apreciación. 

Ocurre, sin embargo, que al entrar a ·la demostración del cargo, se 
refiere a la de folios 30 a 32 (cargos formulados por la demandada al 
actor) ; a la de folios 33-34 (comunicación dirigida por el señor Santiago 
Ramos a la Caja) ; a la de folio 43 (descargos del trabajador) ; y a la de 
folio 40 (respuesta del actor a la comunicación recibida de la demandada), 
como a prueba documental no a,precia,da, por el Tribunal. No se refiere, en 
el transcurso de la demostra-ción del cargo, a la otra prueba documental 
acusada (convención colectiva de folios 74 a 106 y documento suscrito 
por el señor Jorge E. García, FL 47). 

Como es incuestionable, y en ello han sido reiteradas tanto la juris
prudencia como la doctrina, que una indebida o errónea apreciación de 
la prueba, supone, necesariamente, que hubo estimación de ella, no es po
sible acumular esos dos conceptos (no apreciación y errónea estimación) 
en cuanto que uno y otro, por incompatibles, se excluyen entre sí. 

Y .como la Sala no puede, por sí y ante sí, entrar a escog·er si debe 
estudiar los errores propuestos como provenientes de una sola de esas 
dos posibilidades, necesariamente se debe desestimar el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha dos (2) de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis ( 1986), en el juicio promo
vido por Eduardo Enrique Villera Torres contra la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero. 

Costas a cargo de la recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga-ceta Jttdicial y devuélvase el 
expediente al 'l'ribunal de origen. 

J m·ge Iván Palacio Palacio, N emesio Garnacha Rodrígttez, ilfanuel 
Enrique Daza Alvarez. 



CONJF'JESKON POR APODERADO JUDKCKAL 

IR.eq uisi tos. 

CONVENCKON COLJECTKV A 

Extensión a terceros - Cuota por beneficio de la convenció~rn. 

MALA FJE PATRONAL 

Corte Sttprema de Jttsficia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor Rafael Baq1w1·o JI errera. 

Radicación número 0834. 

Acta número 017. 

Bogotá, D. E., 6 de abril de 1987. 

Ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotú, ::\'Iercedes 
Palacios Gómez, por medio de apoderado, entabló proceso ordinario de 
trabajo contra Manhattan de Colombia Limitada, para que fuera conde
nada al pago de indemnización por despido, prima de servicios, primas 
extralegales de navidad, vacaciones y antigüedad, compensación dineraria 
de vacaciones, horas extras, reajuste de cesantía e intereses sobre la misma, 
reajuste al valor adquisitivo, indemnización moratoria y las costas. 

Como fundamentos de hecho relata la actora que trabajó para la 
empresa como ayudante de la sección de cortes, desde el ]9 de jnlio de 
1974 hasta el 22 de abril de 1983, fecha en que fue despedida injusta
mente; que en su liquidación final no se le cancelaron las acreencias 
reclamadas en la cuantía debida y, que su último sueldo básico mensual 
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fue de $ 16.410.00 más otros factores que no fueron computados para el 
pago de la cesantía. 

En la contestación a la demanda, la sociedad se opone a las peticiones 
del libelo aduciendo que la terminación del contrato se produjo por justa 
causa comprobada; que a la demandante se le cancelaron la totalidad de 
}os derechos legalmente causados; que las prestaciones convencionales no 
tienen el carácter de salario y que no se le pagó salario en especie. En 
su defensa propuso las excepciones de pago, prescripción, inexistencia de 
la obligación y falta de causa. 

El juez del conocimiento por sentencia del 10 de mayo de 1986 desató 
la controversia para condenar a la enjuiciada en las cantidades de 
$ 124.419.30 como indemnización por despido; $ 17.797.09 por reajuste 
de cesantía; $ 4.271.30 por intereses sobre cesantía; $ 619.00 diarios como 
sanción moratoria desde el 23 de abril de 1983 y hasta cuando solucione 
las prestaciones. Absolvió de las demás peticiones y le impuso las costas 
en el 50%. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
fallo del 10 de julio de 1986 reforma el del juez a q~w y dispuso que la 
demandada pagara a la actora lo siguiente: $ 322.933.20 como indemni
zación por despido, $ 5.424.53 por prima de servicios, $ 8.681.00 por va
caciones, $ 17.362.00 por prima de vacaciones, $ 35.415.21 por reajuste 
de cesantía, $ 1.316.31 por reajuste de intereses a la cesantía, $ 6.847.31 
como indemnización por no pago de intereses a la cesantía y $ 694.48 
diarios desde el 23 de abril de 1983 hasta que se efectúe el pago de las pres
taciones adeudadas, a título de indemnización moratoria. 

Contra la anterior resolución, la parte vencida interpuso el recurso 
de casación que le fue concedido. Admitido por la Sala y debidamente 
preparado se pasa a decidir teniendo en cuenta su réplica oportuna (Fls. 
17 a 19). 

EL RECURSO 

Pretende que la Corte case la sentencia impugnada en cuanto a las 
condenas contenidas en los literales b), e), el), e), f), g) y h) del numeral 
primero, y a las costas, y que en instancia, se revoque el fallo de primer 
grado en lo que respecta al reajuste de cesantía, intereses sobre la misma 
y la indemnización moratoria, para, en su lugar,· absolver a la demandada 
de tales ordenamientos, e imponga a la actora las .costas del juicio. 

Se acoge a la causal primera de casación y con fundamento en ella 
presenta un solo cargo que enuncia y desarrolla así: 

''Con apoyo en la causal primera de casación laboral, consagrada en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969, por la vía indirecta denuncio aplicación indebida de los 
artí.culos 37, 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, que condujo al quebranto, 
igualmente en la modalidad de aplicación indebida, de los artículos 186 
y 189 del Código Sustantivo del Trabajo en relación con el artículo 89 

Sala Laboral f 87- ler. Semestre- lra. Parte- 36 
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del Decreto 617 de 1954; 249 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965 ; 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 1 Q de la Ley 52 de 1975, 19, 29 y 59 del Decreto 116 
de 1975, la cláusula 13.15 de la Convención Colectiva de Trabajo cele
brada entre la demandada y el sindicato de. trabajadores de Manhattan 
de Colombia Limitada el 5 de abril de 1983 (folio 90), en relación con 
los artículos 19 y 467 del Código Sustantivo del Trabajo, 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 177 y 195 · del Código de Procedimiento Civil, 
todo lo cual ocurrió como consecuencia de errores manifiestos de hecho 
en la modalidad de apreciación indebida de las confesiones judiciales con
tenidas en la contestación de la demanda y del documento auténtico visi
ble a folios 76 a 103 del expediente, y de la inspección judicial. Los erro
res de hecho denunciados consistieron en : 

''Dar por demostrado, sin estarlo, que a la demandante le era apli
cable la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la demandada 
y el sindicato de trabajadores de Manhattan de Colombia Limitada el 5 
de abril de 1983. 

"No dar por demostrado, estándolo con arreglo al principio de la 
.carga de la prueba, que a la actora no le eran aplicables las convenciones 
colectivas de trabajo celebradas entre la demandada y el sindicato de 
trabajadores de Manhattan de Colombia Limitada el 5 de abril de 1983 
y el 30 de marzo de 1981. 

''Dar por demostrado, sin estarlo, que la demandada procedió de 
mala fe en la liquidación. y pago de los derechos laborales reclamados en. 
la demanda. 

"No dar por demostrado, estándolo, que la demandada liquidó y pagó 
a la demandante lo que de buena fe consideró deberle. 

''Demostración: 

"Las condenas impugnadas en casación se sustentan en la aplicación 
de la convtmción colectiva de trabajo al litigio. Para justificar dicha apli
cación razonó el Tribunal de la siguiente forma: 

''Estima la Sala que, evidentemente, la convención colectiva que 
figura en copia a folios 76 a 103, la cual fue depositada en. abril 18 de 
1983, es aplicable a la demandante, pues en la cláusula segunda, la em
presa aceptó que el convenio .cobijaba a todos los trabajadores de la em
presa, radicados en Bogotá (ver Fl. 77), por virtud de lo dispuesto en. el 
artículo 38 del Decreto 2351 de 1965. Además, al contestar la demanda, 
Manhattan respecto de la pretensión referida a reajuste de liquidación 
con base en algunos derechos convencionales, se limitó a afirmar que éstos 
carecen de carácter salarial, aceptando así implícitamente la aplicabili
dad de la convención (ver Fl. 25). Cfr. Fls. 173 y 174. 

"Del párrafo transcrito se desprende que el Tribunal apoya su aserto 
de que la convención colectiva es aplicable al caso de autos en. la apre
ciación de dos pruebas: el texto mismo de la convención colectiva, espe
cíficamente la cláusula segunda de la misma, y las confesiones judiciales 
contenidas en. la contestación de la demanda. Demostraremos que la apre
ciación de ambas pruebas es errónea, en forma ostensible y manifiesta. 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 563 

''En primer término, respecto de la prueba de confesión, exige el 
artículo 195 del Código de Procedimiento Civil, aplicable en lo laboral 
por mandato del artículo 145 del Código Procesal Laboral, que el 
confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el 
derecho que resulte de lo confesado; que verse sobre hechos que produzcan 
consecuencias jurídi.cas adversas al confesante; que la ley no exija otro 
medio de prueba distinto; que sea expresa, consciente y libre; que verse 
sobre hechos personales del confesante y que se encuentre probada, si se 
trata de confesión extrajudicial o judicial trasladada. 

''Interesa resaltar, entre los requisitos de la confesión enunciados en 
el párrafo anterior, el de que aquélla debe ser expresa, consciente y libre. 
Esta exigencia se deduce de la necesidad del denominado anirnus confi
tendi (ánimo de confesar), de la .cual se desprende que cuando dicho 
ánimo no sea manifiesto, no puede tenerse como confesión el hecho rela
tado por el declarante. 

''En el caso de autos, y contrariando en forma abierta la exigencia 
de que la confesión debe ser expresa, dice el Tribunal que la aplicabilidad 
de la convención colectiva se deduce implícitamente de la contestación de 
la demanda, por cuanto Manhattan discutió el carácter salarial de las 
denominadas primas extralegales, como si fuese admisible la existencia de 
confesiones implícitas, en las cuales el anirnus confitendi no es manifiesto. 
Se violó así el artículo 195, numeral 49 del Código de Procedimiento Civil, 
y tal violación produjo la apreciación indebida de las confesiones con
tenidas en la contestación de la demanda. 

''En segundo término, respecto de la cláusula de la convención .colec
tiva de trabajo, también se apreció en forma indebida, en forma ostensible 
y manifiesta, desde luego que si el Tribunal la hubiese entendido recta
mente, se habría percatado de que cuando se dispone la aplicabilidad de 
la convención a todos los trabajadores de la empresa, en ningún caso se 
pretende deroga.r lo estatuido en los artículos 37, 38 y 39 del Decreto 
2351 de 1965; por el contrario, se hace referencia a dichas normas cuando 
se dice que la .convención será aplicable en los términos de estas normas. 
Así pues, era necesario, imprescindible, que se probara la afiliación de la 
trabajadora al sindicato, o el hecho de que, siendo la asociación sindical 
mayoritaria, la trabajadora pagó las cuotas por beneficio de la conven· 
ción, hechos que no fueron probados en el curso del juicio y que, de .con· 
siguiente, deben tenerse como inexistentes, según el principio de la carga 
de la prueba, consignado en el artículo 177 del Código de Procedimiento 
Civil. Otro error de hecho que se imputa al Tribunal, relacionado, en 
cuanto las pruebas de las cuales emana, con las demostradas anterim;mente, · 
consistió en dar por demostrado que los derechos laborales que el Tribunal 
consideró se adeudaban a la actora, no le fueran satisfechos de mala fe. 
Esta considerrución, según el Tribunal, se apoya en que, supuestamente, 
mediante la inspección judicial se demostró que las primas extralegales 
pagadas al extrabajador constituían salario, por ser pagos remunerativos 
del servicio y ser habituales (Cfr. Fls. 174 y 176 del cuaderno de ins
tancias). Basta examinar el acta de la inspección judicial (Fls. 59 a 62), 
para percatarse de que, en ninguna forma, se puede deducir de la ins
pección judicial la pregonada habitualidad en el pago de las primas ex-
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tralegales de navidad, antigüedad, vacaciones y semana santa, como quiera 
que en dicha diligencia sólo se constató que esas primas se pagaron en el 
último año de servicios ( Fl. 17 4), y no en una secuencia de años que per
mitiese predicar la habitualidad. 

''Surge, pues, de bulto el error de hecho cometido por el sentenciador 
en este punto: no estando demostradas las exigencias que el artículo 127 
del Código Sustantivo del Trabajo hace para que un pago pueda consi
derarse 'salario', no podía decirse válidamente que la demandada negó 
de mala fe tal carácter; por el contrario, debe decirse que lo controvertió 
razonablemente, con apoyo en las pruebas allegadas a los autos. 

''Demostrados como han quedado los errores de hecho que se impu
tan al Tribunal, debe advertirse que eUos condujeron a la aplicación 
indebida de las normas consagratorias de los derechos indebidamente reco
nocidos por la sentencia, por cuanto, de no mediar dichos errores, no se 
hubieran aplicado estas normas para condenar, sino para absolver a la 
demandada. Las mencionadas norma.s fueron debidamente singularizadas 
en la enunciación del presente cargo. 

''Consideraciones de instancia: 

''Las reflexiones que sustentan la demostración del cargo de casacwn 
conducen a la conclusión de que a la actora no le eran aplicables las con
venciones colectivas de trabajo y, en consecuencia, no se le debían pagar 
las primas extralegales pactadas en ellas; de lo cual se sigue que, no ha
biendo, por otra parte, prueba de que dichas primas le hubieren sido 
reconocidas habitualmente, no debían computarse como factor de salario 
para efectos de la liquidación del auxilio de 'cesantía y sus intereses. Se 
impone, pues, la revocatoria de las condenas que por tales conceptos im
puso el a quo, junto con la condena por indemnización moratoria, para 
seguidamente absolver a la demandada de todas las pretensiones, impo
niendo a la actor a las costas del juicio''. 

SE CONSIDERA 

• 
l. La respuesta al libelo inicial (folios 25 a 27), contiene la confesión 

válida hecha por apoderado judicial según lo prescriben los artículos 194, 
195 y 197 del Código de Procedimiento Civil. En este acto procesal se 
acepta la aplicación de los beneficios convencionales a la trabajadora y no 
demerita su eficacia el llamado ''reconocimiento implícito'' que de ella 
hizo el Tribunal ni la presunta ausencia de ánimo de confesar del man
datario, cuya manifestación resulta expresa y clara. 

2. Del texto de la cláusula 2¡;¡ de la convención colectiva suscrita el 
5 de abril de 1983 (folios 77 a 131), se estatuye que éste "cobija a todos 
los trabajadores de la empresa, radicados en Bogotá, sindicalizados o no, 
en virtud de lo dispuesto por los artículos 38 y 39 del Decreto 2351 de 
1965 ", sin que hubiese controvertido en las instancias el pago de las 
cuotas por beneficio del mencionado acto convencional. 

3. La diligencia de inspección judiicial (folios 59 a 62) demuestra 
que a Mercedes Palacios Gómez, se le pagaron primas extralegales de 
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navidad, antigüedad, vacaciones y semana santa con aplicación por la 
·compañía de la convención colectiva de trabajo, sin que sea admisible 
la tesis del recurrente de la inaplicabilidad del régimen convencional. 

4, Del examen anterior se concluye que la promotora de la litis man
tuvo su condición de beneficiaria de la convención colectiva, y que en la 
liquidación de cesantía que le verificó la empleadora, se excluyó de la 
base salarial lo recibido extralegalmente como retributivo de servicios, 
sin que la demandada adujera razones atendibles ni aportara las pruebas 
que justifiquen su buena fe para liberarla de la sanción por mora a que 
se hizo merecedora como consecuencia del pago incompleto de las pres
taciones sociales. No surge, pues, el quebranto indirecto del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

5. Por lo dicho el Tribunal sentenciador no incurrió en los errores 
que con el carácter de ostensibles le atribuye el recurrente ni viola las 
disposiciones legales citadas en la acusación. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase, e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

Rafael Baquero Herrera, Juan Hernández Sáenz, Jacol)o Pérez Es
cobar. 

Bertha Salazar Velasco 
Secretaria. 
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Altemativa po.r decisión dell Jfanez. 

Co·rte Sttprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Magistrado ponente: doctor J ttan H ernández Sáenz. 

ReferelJJcia: Expediente número 143. 

Reconstrucción. 

Acta número 19. 

Bogotá, D. E., 7 de abril de 1987. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero fue condenada en 
ambas instancias a restituir al empleo a su demandante, señor Efraín 
Daza Gutiérrez y a pagarle los salarios correspondientes al mempo que 
dure sin trabajar, con la advertencia de no existir solución de continuidad 
en sus servicios desde la fecha del despido y hasta aquella en que se le 
reincorpore a la Caja. 

Para buscarle remedio a ese infortunio procesal mediante la casación 
del fallo del segundo grado, la ulterior revocatoria del que pronunció el 
juez y el rechazo de las pretensiones subsidiarias del actor, para quedar 
libre de todos los cargos que se formularon contra ella, la Caja acusó ante 
la Corte el fallo proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, con fecha 
del 20 de febrero de 1985 (Fls. 66 a 69 de este cuaderno), que confirmó 
la sentencia del juez (Fls. 12 a 16 ibidem). 
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En la demanda respectiva (Fls. 70 a 92 ibídem) propone un solo 
cargo, que tuvo réplica de la contraparte (Fls. 116 a 120 ibidern). 

Cumplido ya el trámite del recurso extraordinario, el expediente 
desapareció en la salvaje toma del Palacio de Justicia en los días 6 y 7 
de noviembre de 1985, que culminó con el atroz incendio del edificio. 

Hubo de procederse entonces a la re,construcci.ón de los autos, en la 
cual no se logró su recuperación total, pero sí en lo indispensable para 
decidir aquel recurso. 

A ELLO PROCEDE LA SALA 

El cargo propuesto por la Caja dice así: 

''Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores de hecho provenientes de la aprecia
ción errónea de unas pruebas y falta de apreciación de otras, las siguien
tes normas de derecho sustancial: El artí.culo 11 de la Ley 51;1. de 1945 ; 
el artículo 19 del Decreto 797 de 1949; el artículo 89 numeral 59 del De
creto 2351 de 1965 adoptado como ley permanente por el artículo 39 de 
la Ley 48 de 1968 ; los artículos 467 y 4 78 del Código Sustantivo del 
Trabajo; el artículo 14, numeral 2 del Decreto 616 de 1954, que modificó 
el artículo 479 del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 1613, 
1618, 1620 y 1621 del Código Civil; el artículo 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y el artículo 89 de la Ley 153 de 1887 y el artículo 1494 
del Código Civil, normas todas éstas que aplicó el sentenciador, no siendo 
aplicables al ,caso controvertido. Como consecuencia de la aplicación inde
bida de las normas relacionadas anteriormente, el sentenciador violó tam
bién los artículos 49 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, los cuales 
disponen que las relaciones de derecho individual de trabajo entre· la 
Administración Pública y los servidores del Estado se regulan por las 
disposiciones contenidas en los estatutos especiales y no por este Código; 
el artículo 79 del Decreto 1848 de 1969; los artículos 1556, 1557, 1558, 
1625 ordinal 19 del Código Civil; el artículo 468 del Código Sustantivo 
del Trabajo; los artículos 19, 19, 2q obligación 99, 47 literal g) y 51 del 
Decreto 2127 de 1945 ; el artículo 19 de la Ley 51;1. de 1945 ; el artículo 59 
del Decreto 3135 de 1968; y los artículos 37, 38 y 39 del Decreto 2351 de 
1965, que como se dijo antes fue adoptado como ley permanente por el 
artículo 39 de la Ley 48 de 1968, normas todas éstas que resultaron vio
ladas por el sentenciador por haberlas dejado de aplicar, siendo aplicables 
al caso controvertido en este juicio y como consecuencia de la aplicación 
indebida de las normas que aplicó, no siendo aplicables,. como ya lo he 
expresado. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

"l. Dar por demostrado, sin estarlo, que el demandante, Efraín 
Daza Gutiérrez, al tiempo en que se produjo su despido el 11 de julio de 
1978, estuvo amparado por la Convención Colectiva de Trabajo celebrada 
entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su sindicato de 
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base el día 26 de mayo de 1977 y especialmente, por el artículo 38 literal 
d) de la citada Convención Colectiva que sólo tuvo vigencia de 1 año, 
contado desde el 19 de marzo de 1977, .según lo estipulado en su artículo 
19 (folio 76). 

"2. Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo 38 literal d) 
de la Convención Colectiva de Trabajo, celebrada entre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su sindicato de base el día 26 de mayo 
de 1977, tenía vigencia, efecto legal y aplicabilidad a la situación jurídica 
fáctica del demandante en este proceso, por virtud del fenómeno de pró
rroga automática o tácita a que se refiere el artículo 478 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en razón de que la Convención Colectiva que ce
lebró la demandada con su sindicato el 11 de mayo de 1978, fue depositada 
el día 8 de junio del mismo año cuando había vencido el término legal 
para ello (folios 103 a 145). 

'' 3. Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo 38 literal d) 
de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su sindicato de base el día 26 de mayo de 
1977, que aplicó el sentenciador en el caso sub judice, •consagra a favor 
del trabajador despedido los beneficios consistentes en: El pago de salarios 
durante el tiempo que dure cesante, o sea, para el caso aquí controver
tido, desde el 11 de julio de 1978 hasta el día en que sea reintegrado el 
demandante; poderes del juez para ordenar 1·eintegra?· al trabajador des
pedido al antiguo empleo o a otro de igual o superior categoría y remu
neración; que sea exclusivamente el juez quien opte entre el reintegro del 
trabajador despedido o el resarcimiento de la indemnización prevista en 
dicha norma convencionaL 

'' 4. No dar por demostrado, estándolo, que la estipulación o acuerdo 
contenido en el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Tra
bajo celebrada entre la entidad demandada y su sindicato de base el día 
26 de mayo de 1977 (que tuvo en cuenta y aplicó el sentenciador para 
proferir su condena), consagra una obligación con dos alternativas a cargo 
del patrono cuando el trabajador despedido sin justa causa lleva 10 o más 
años de servicios continuos, a saber: El pago de la indemnización o el 
reintegro del trabajador, y que la opción entre una u otra de las cosas 
debidas puede ejercerla el patrono, pues la ele.cción es del deudor, en este 
caso la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, como lo establece 
el artículo 1557 del Código Civil. 

"5. N o dar por demostrado, estándolo, que el trabajador demandante 
aceptó y recibió el pago propuesto de la indemnización por el despido en 
cuantía de $ 517.000.26, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 39 
literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Caja 
Agraria y su sindicato el 11 de mayo de 1978, pago mediante el cual se 
produjo el cumplimiento por parte de la entidad demandada de la obli
gación alternativa a su cargo y la extinción total de la deuda, conforme 
a lo previsto en el artículo 1625 numeral 19 del Código Civil, lo que 
excluye del reintegro del trabajador demandante mediante decisión del 
juez, pues el cumplimiento de una de las cosas debidas exonera a la Caja 
Agraria de la ejecución de la otra conforme a lo dispuesto en el artículo 
1556 del Código Civil (documentos de folios 26 y 27; interrogatorio de 
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parte que absolvió el demandante en la tercera audiencia de trámite, fo
lios 60 a 64; diligencia de inspección judicial, tercer punto, practicada 
en la 'cuarta audiencia de trámite, folios 146 a 148). 

'' 6. No dar por demostrado, estándolo, que el contrato de trabajo 
celebrado entre el demandante y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, se terminó legalmente por decisión unilateral de la entidad de
mandada al producir el despido del trabajador a partir del día 11 de 
julio de 1978, de conformidad con lo previsto en el literal g) del artículo 
47 del Decreto 2127 de 1945. 

"7. No dar por demostrado, estándo}o, que el demandante Efraín 
Daza Gutiérrez, al tiempo de la cancelación de su contrato de trabajo 
devengaba únicamente un salario o asignación básica mensual de $ 18.318, 
y no la cantidad de $ 27.126.36, que le fija como último salario el Tribunal 
en la sentencia impugnada (documento folio 150). 

'' 9. No dar por demostrado, estándolo, que en el proceso están esta
blecida,s una serie de circunstancias y de conductas del demandante, de 
las cuales resulta que su reintegro no puede ser aconsejable en razón de las 
incompatibilidades creadas por el despido. 

'' Prttebas en·óneamente apreciadas: 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal, son las si
guientes: 

''l. La liquidación de prestaciones sociales del trabajador que obra 
al folio 25 del cuaderno principal. 

'' 2. Los comprobantes de contabilidad que acreditan el pago de la 
indemnización por el despido en cuantía de $ 517.000.26, que obra a folios 
26 y 27. 

'' 3. La carta de despido o confidencial número 102 de fecha 10 de 
julio de 1978, que obra al folio 31 del cuaderno principal. 

'' 4. El interrogatorio de parte que absolvió el demandante en la 
tercera audiencia de trámite, folios 60 a 64. 

'' 5. La convención colectiva de trabajo suscrita el 26 de mayo de 
1977 entre la demandada y su sindicato, folios 76 a 100. 

'' 6. La diligencia de inspección judicial practicada en la cuarta au
diencia de trámite, folios 146 a 148. 

'' 7. El documento o certificación de la Caja Agraria sobre último 
salario del demandante, que obra al folio 150. 

"8. El documento que obra al folio 151 emanado del Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Caja Agraria. 

"Pruebas dejadas de apreoiar: 

"Las pruebas dejadas de apreciar son las siguientes: 

"a) Los documentos de folios 28 y 29 en que se le hacen amonesta
ciones al demandante, por diversas conductas suyas en el desempeño de 
sus funciones ; 
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"b) El documento del .Auditor General de la Caja .Agraria para el 
Departamento de Supervisión .Administrativa y el informe especial del 
Gerente Regional de la Caja en Neiva, que obran a folios 30 y 31; 

"e) La certificación del Juez Tercero Civil Municipal de Neiva re
lacionada con el embargo de la quinta parte del sueldo del demandante, 
de fecha 21 de septiembre de 1978 (folio 33) ; 

"d) El oficio confidencial número 014 de fecha 24 de mayo de 1978, 
dirigido al Subgerente Administrativo de la Caja .Agraria en Bogotá, por 
el Gerente Regional del Huila, que contiene un informe detallado sobre 
el comportamiento de Efraín Daza Gutiérrez en el desempeño del cargo 
de Asesor de esa Gerencia Regional en el área jurídi,ca, que obra d~ folios 
36 a 38 del cuaderno principal; 

"e) Los documentos de folios 40 a 44, ele 19 de abril de 1978, y que 
contienen el informe de la visita practicada por el señor José Lizardo Yu
cumá Llanos, .Asistente del Departamento de Relaciones Humanas, a la 
Sucursal de Neiva de la Caja .Agraria, en el cual se describen varias con
ductas y faltas en que incurrió el demandante Efraín Daza Gutiérrez en 
el desempeño de sus funciones que le eran propias como .Asesor Jurídico 
de la Regional de Neiva; 

"f) Declaración que rinde el señor doctor José Lizardo Yucumá Lla
nos, A.sesor Jurídico de la Caja de Crédito .Agrario, ante el Juez Segundo 
Laboral del Circuito de Neiva el 21 de febrero de 1983, comisionado al 
efecto por el juzgado del conocimiento para la recepción de ese testimonio, 
documentos de folios 153 a 160. El testimonio mencionado aparece de 
folios 159 a 160 del cuaderno principal. 

''Demostración del cargo: 

"No se discute en este juicio que el demandante Efraín Daza Gu
tiérrez fue despedido del cargo que desempeñaba como .Asesor de Gerencia 
de la Regional del Huila con sede en Neiva sin que la Caja .Agraria 
invocara justa causa para adoptar dicha medida, a partir del 11 de julio 
de 1978. Tampoco se controvierte que el demandante era un trabajador 
oficial. 

''La Caja de Crédito .Agrario se ha opuesto a las pretensiones con
tenidas en la demanda que dio origen a este juicio, por estimar que 
Efraín Daza Gutiérrez carece del derecho que invoca para obtener el 
reintegro al,cargo que desempeñaba y el pago de salarios durante el tiempo 
cesante, en razón de que a la terminación del contrato se le pagó la indem
nización por el despido conforme se había estipulado en el artículo 39 
literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada el 11 de mayo 
de 1978, con vigencia ele un año a partir del 19 de marzo del mismo año 
de 1978. 

''Ocurre que esta Convrnción Colectiva suscrita el 11 de mayo de 
1978 y que vino a reemplazar a la celebrada antes entre las mismas partes 
el día 26 de mayo ele 1977, no fue depositada dentro del término legal 
señalado en el artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, pues su 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 571 

depósito se verificó el día 8 de junio del mismo año (folio 145), por lo 
cual esa Convención no produce ningún efecto. 

''En tales circunstancias, el juzgado del conocimiento resolvió revivir 
y hacerle producir efectos jurídicos a la Convención Colectiva suscrita 
entre la Caja Agraria y su sindicato el 26 de mayo de 1977, criterio éste 
que fue aceptado por el Tribunal al proferir la sentencia impugnada que 
confirmó la del juzgado. Dijo al respecto el juzgado del conocimiento : 

'' 'A los autos se allegaron las convenciones colectivas de trabajo 
suscritas entre el Sindicato de Trabajadores de la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero y la Caja el 26 de mayo de 1977 y el 11 de mayo 
de 1978 (Fls. 75 a 145), de las cuales es preciso observar que mientras la 
primera de ellas fue depositada dentro del término previsto en el artículo 
469, la última o sea la pactada para el año de 1978, lo fue después, razón 
por la que no pueda tenerse en cuenta, y consecuencia para todos lDs 
efectos legales se estará a lo pactado en la Convención Colectiva, suscrita 
el 26 de mayo de 1977 ... '. 

''A su vez, el Tribunal en la sentencia impugnada al estudiar el 
extremo de la demanda referente a reintegro, expresó: 

'' 'Al respecto es pertinente remitirse al contenido del literal d) del 
artículo 38 de la Convención Colectiva suscrita el 26 de mayo de 1977, 
aplicable al caso en estudio (Fls. 75 a 100) '. 

''Con el debido respeto que me merece, los honorables Magistrados 
que suscribieron el fallo impugnado, debo manifestar que considero equi
vocado su criterio y el razonamiento consignado por ellos para sustentar 
la decisión de condena al reintegro del trabajador y al pago de salar~os 
durante el tiempo cesante, dándole aplicación y vigencia al estatuto ,con
vencional que habían suscrito la Caja Agraria y su sindicato el 26 de 
mayo de 1977, cuya vigencia y sus efectos ya se habían extinguido defini
tivamente, sin que pudiese tener aplicación el fenómeno jurídico de la 
prórroga automática prevista en el artículo 478 del Código Sustantivo del 
Trabajo al establecer que 'si dentro de los sesenta (60) días inme~iata
mente anteriores a la expiración de su término las partes o una de ellas 
no hubiera manifestado por escrito su expresa voluntad de darla por ter
minada, la Convención se entiende prorrogada por Aperiodos (sic) su,ce
sivDs de seis meses, que se contarán desde la fecha señalada para su ter
minación'. 

"La situación fáctica prevista en esta norma no es la que se con
templa· en el caso controvertido, puesto que la Convención Colectiva cele
brada entre la Caja Agraria y su sindicato el día 26 de mayo de 1977, 
cuya vigencia de un año se ini,ció el 19 de marzo de 1977 (según su 
artículo 19) y por consecuencia terminó el día 28 de febrero ele 1978, 
dispuso, en su ·artículo 86, lo siguiente: 

'' 'Artículo 86. Para los efectos de plazo de duración y causas y mo
dalidades de su prórroga y de su desahucio o denuncia se estará a lo 
dispuesto en la ley'. 

''Así la.s cosas, el sindicato de la Caja Agraria, dentro del término 
de los 60 días inmediatamente anteriores a la expiración de la Convención 
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Colectiva que había suscrito el 26 de mayo de 1977 y que vencía el 28 de 
febrero de 1978, y previo el trámite legal de la denuncia de la misma, 
presentó a la Caja Agraria el pliego de peticiones para la celebmción de 
una nueva convención, el día 14 de febrero de 1978, como aparece y consta 
en el artículo 90 de la Convención que la Caja suscribió con el sindicato 
el 11 de mayo de 1978, disposición que consigna lo siguiente: 

'' 'Artículo 90. Resolución pliego de peticiones 1978. La presente 
Convención Colectiva resuelve el pliego de peticiones que presentó el Sin
dicato Nacional de Trabajadores de la Caja de Crédito Agrario, el día 14 
de febrero de 1978' (folio 144). 

''En tales circunstancias, resulta evidente que no puede tener vigencia 
la Convención Colectiva de 26 de mayo de 1977, deducida por el Tribunal 
de la prórroga automática dispuesta por el artículo 478 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que esta norma no es aplicable al caso controver
tido por haber sido denunciada la Convención de 1977, hipótesis en la cual 
no se cumple la mencionada prórroga por períodos sucesivos de 6 meses. 

''Si la Convención Colectiva suscrita el 11 de mayo de 1978 y depo
sitada el 8 de junio del mismo año, no 'pudo producir los efectos que la 
ley señala a tales actos jurídicos por no haberse depositado dentro del 
término legal, ese resultado es simplemente la sanción, la pena o castigo 
en que incurrieron las partes por violación del mandato consignado en el 
artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, como bien lo dispone y 
expresa el artículo 59 del Código Civil. 

''Pero esa violación de la ley en que incurrieron las partes al no de
positar la Convención suscrita el 11 de mayo de 1978, dentro del término 
legal, no produce ni puede producir el resultado de darle nueva vida a la 
Convención Colectiva de fecha 26 de mayo de 1977, porque no se presenta 
la situación de hecho para que opere la prórroga automática prevista en 
el artículo 478 del mismo Código, ya que la Convención de 1977 había 
sido denunciada antes de su expiración, se tramitó y discutió el pliego de 
peticiones presentado por el sindicato de la Caja el 14 de febrero de 1978, 
y el conflicto colectivo que surgió con la presentación de este pliego, se 
terminó al acordarse y al suscribirse por las partes mediante sus repre
sentantes designados al efecto, la nueva Convención que tiene fecha 11 
de mayo de 1978. 

"Es importante observar que para suscribirse la Convención Co-lec
tiva del 11 de mayo de 1978 entre la Caja Agraria y su sindicato, las 
partes involucradas en ese Convenio cumplieron y realizaron todos los 
pasos previstos en la ley y en la Convención Colectiva de 1977, que en su 
artículo 86 había dispuesto : 

'' 'Para los efe,ctos de plazo de duración y causas y modalidades de 
su prórroga y de su desahucio o denuncia, se estará a lo dispuesto en la 
ley' (folio 99). 

"Así, tanto la Caja como su sindicato dieron aplicación a la precep
tiva legal, pues el sinclieato dentro del término señalado en el artículo 
478 expresó su voluntad de dar por terminada la Convención suscrita el 
26 de mayo de 1977, y formulada esa denuncia y presentado el pliego de 
peticiones el 14 de febrero de 1978, se le dio el trámite previsto en la ley, 
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el cual terminó con el nuevo acuerdo convencional de fecha 11 de mayo 
de 1978, mediante la fi1·ma de la nueva Convención Colediva que puso 
término a la suscrita anteriormente el 26 de mayo de 1977. Entonces, 
tampoco puede dársele aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del ar
tículo 14 del Decreto 616 de 1954 que modificó al artículo 479 del Código · 
Sustantivo del Trabajo, puesto que después de denunciada la Convención 
Colectiva del 26 de mayo de 1977 se firmó una nueva Convención el 11 
de mayo de 1978, por lo cual desaparece el supuesto de hecho previsto 
en la mencionada disposición, para que pudiera estimarse que continuaba 
vigente la Convención de 1977, como lo hizo el Tribunal y el Juzgado del 
conocimiento, dando así aplicación indebida a las normas de derecho sus
tancial que he .señalado antes. 

''De acuerdo con lo anteriormente expuesto, estimo y así lo afirmo 
respetuosamente, he dejado demostrados plenamente los dos primeros erro
res de hecho en que incurrió el sentenciador al darle aplicación a la 
Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre la Caja Agraria y su 
sindicato de base el 26 de mayo de 1977 y al producir las condenas orde
nando el reintegro y el pago de salarios al demandante, errores que apa
recen de manifiesto en los autos y. que son sufi,cientes para quebrantar la 
sentencia acusada, como lo he solicitado en esta demanda. 

''Por otra parte, el demandante no acreditó en el proceso que le era 
aplicable y podía aprovecharse de los beneficios de la Convención Co
leCtiva suscrita el 26 de mayo de 1977, puesto que no demostró legalmente 
el hecho de estar afiliado o de formar parte del .sindicato de la demandada. 
El documento que allegó a los autos, que obran al folio 151 del expediente, 
como una 'certificación' expedida por la Vi.cepresidenta y por el Secre
tario General de dicha asociación gremial no tiene valor probatorio al
guno, porque esos empleados del sindicato no tienen la categoría de fun
cionarios públicos, para que sus sertificaciones (sic) puedan acreditar los 
hechos que se tratan de demostrar. En el proceso no se le recibió en el 
escrito que obra al folio 151. · 

''Sin embargo, el Tribunal para dar por establecido el hecho de que 
el demandante estaba amparado por la Convención Colectiva, suscrita el 
26 de mayo de 1977 que obra de folios 75 a 100, posiblemente se apoyó 
en lo consignado en el artículo 1 Q ele ese estatuto, en cuanto expresa que 
los beneficios de la Convención 'se aplican a todos los funcionario-s que se 
encuentran al servicio de la Caja' a partir de su vigencia, con excepción 
de las personas que desempeñan los cargos que allí se indica en cuyo 
contexto no se encuentra el del demandante. 

''Ocurre, sin embargo, que lo expresado en esa norma de la Conven
ción, no es suficiente para que pueda cumplirse la exigencia de la ley, 
que en los artículos 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965, adoptado como ley 
permanente por el artículo 39 de la I;ey 48 de 1968, regula lo atinente al 
ámbito de aplicación de las convenciones colectivas y la extensión a ter
ceros. En efecto, la mencionada norma establece: 

" 'Las convenciones colectivas entre patronos y sindicatos, cuyo nú
mero de afiliados no exceda ele la tercera parte del total de los trabajadores 
de la empresa, solamente .son aplicables a los miembros del sindicato que 
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las hayan celebrado, y a quienes adhieran a ellas o ingresen posteriormente 
al sindicato'. 

"A su vez, el citado artículo 38, preceptúa lo siguiente: 'Extensión 
a terceros. l. Cuando en la Convención Colectiva sea parte un sindicato, 
cuyos afiliados excedan de la tercera parte del total de los trabajadores 
de la empresa, las normas de la Convención se extienden a todos los tra
bajadores de la misma, sean o no sindicalizaclos. 

" 'Lo dispuesto en este artículo se aplica también cuando el número 
de afiliados al sindicato llegare a exceder del límite indicado con pos
terioridad a la firma de la Convención'. 

''En el proceso no obra la prueba exigida por la ley antes mencio
nada y transcrita, para acreditar que los afiliados al sindi,cato de la Caja 
Agraria que suscribe la Convención que obra en el expediente, excedan 
de la tercera parte del total de los trabajadores ele la empresa, para que 
pueda darse aplicación a lo que se estipuló o consignó en el artículo 19 de 
la Convención Colectiva. 

"De acuerdo con lo anterior, se reafirma que el Tribunal incurrió 
en los errores de hecho que le atribuyó, al dar por establecido en el fallo 
impugnado que el demandante Efraín Daza Gutiérrez gozaba de los bene
ficios de la Convención Colectiva suscrita entre la Caja Agraria y su sin
dicato el 26 de mayo de 1977, error que incidió en las condenas conte
nidas en su sentencia. 

"No 'Obstante lo que dejo expresado, y para el improbable caso que 
se confirme el criterio del T'ribunal respecto a que el conflicto que se 
debate en este juicio debe ser resuelto dando aplicación a la Convención 
Colectiva de Trabajo, suscrita entre la entidad demandada y su sindi,cato 
el 26 de mayo de 1977, con el debido respeto manifiesto que el Tribunal 
incurrió en los otros graves errores de hecho que le atribuyo a la sentencia, 
corno paso a demostrarlo: 

''Como lo dejé expresado al iniciar la demostración del cargo, en este 
juicio no se controvierte que el demandante era un trabajador oficial. Así 
las cosas, es conocido y aceptado también por la jurisprudencia de esa 
honorable Sala de la Corte en reiterados fallos de casación, que dentro 
del régimen legal propio de los trabajadores ofi,ciales no está consagrado 
el reintegro en el empleo como consecuencia ele un despido sin justa causa. 

''Según lo ha aceptado igualmente esa honorable Sala Laboral de la 
Corte, la posibilidad de este regreso al servicio sólo puede darse si se 
prevé en Convención Colectiva de Trabajo, en cuyo caso ha, de esta-rse 
estrictamente a lo estipnlado por las partes sobre la materia, sin que haya 
fundamento para asimilar ese Convenio a lo consagrado por la ley para los 
trabajadores del sector particular, puesto que las normas del Código Sus
tantivo del Trabajo o aquéllas que lo adiciol}an y reforman no son apli
cables a los trabajadores oficiales, según los preceptos contenidos en los 
arüculos 39, 49 y 492 del mismo Código. 

''Como en el caso sub j1~dice ocurre que el Tribunal encuentra el 
fundamento de las pretensiones del demandante en lo que estipulaba 
el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo, celebrada 
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entre la entidad demandada y su sindicato el día 26 de mayo de 1977, con 
vigencia hasta el 28 de febrero de 1978, es necesario recordar y reproducir 
aquí lo que dicho precepto establecía, así: 

'' 'Artículo 38. A indentnización pM despido sin justa causa. En los 
casos de despido sin justa causa, la Caja Agraria reconocerá una indem
nización de acuerdo con la siguiente tabla: 

" 'En contratos a término indefinido . .. d) para trabajadores con· 10 
o más años de servicios continuos. Indemnizaciones (equivalentes al sala-
1'io) ... d) 100 días y 30 más por año subsiguiente al primero y propor
cionalmente por fracción o reintegro del trabajador por decisión del juez'. 

''Quedó así consagrada una obligación •con dos alternativas para ser 
satisfechas por la Caja: a) Pago de indemnización al despedido; b) rein
tegro de éste, sin que nada: se diga sobre pago de los salarios al despedido, 
correspondientes al tiempo que dure cesante. 

''En dicha cláusula tampoco se expresó nada sobre los poder-es del 
j1wz para opta.r- entre la restitución al antiguo empleo y el pago de la 
indemnización, como sí está previsto para el caso de trabajadores parti
culares por el artículo 8Q numeral 5 del Decreto 2351 de 1965, adoptado 
como ley permanente por el artículo 3Q de la Ley 48 de 1968, cuya inapli
cabilidad en el .caso controvertido en este juicio, resulta evidente, confor
me a lo previsto en el artículo 4Q del Código Sustantivo del Trabajo. 
Tampoco se estipuló en la Convención Colectiva, sobre la posibilidad ele 
que sea exclusivamente el juez quien opte entre el reintegro. del despedido 
o el resarcimiento de los perjuicios que éste haya sufrido, proceder éste, 
que sí lo estipula para los trabajadores del sector particular el mencio
nado numeral 5 del artículo 8Q del Decreto 2351 antes citado. 

''Todos aquellos vacíos que dejo precisados, referidos a la norma con
vencional que se analiza, en lo atinente al reintegro del demandante al 
cargo que desempeñaba al tiempo del despido y a la peti·ción sobre pago 
de salarios durante el tiempo cesante, no los aprleció ni los consideró el 
Tribunal, sino que para producir las condenas se fundamentó únicamente 
en el hecho de que el despido se produjo sin justa causa, por lo cual ordenó 
el reintegro solicitado; y en relación al pago ele salarios, estimó que la 
condena opera como desarrollo del despido sin justa causa que produjo 
el reintegro del trabajador, endilgándole a esa determinación de Ja Caja 
Agraria el calificativo de 'acto ilícito', que lo fundamenta equivo.cacla
mente en lo dispuesto por el artículo 1613 del Código Civil, en armonía 
con el 1494 de la misma obra. 

"Ya se ha visto y demostrado que el artículo 38 literal d) ele la 
Convención Colectiva de Trabajo, suscrita el 26 ele mayo de· 1977 entre 
la demandada y su sindicato, no impone a la Caja Agraria la obligación 
ele pagar salarios durante el tiempo cesante del trabajador; esa carga 
tampoco puede imponérsela el juez dando aplicación expresa o tácita
mente, como aquí ocurre, a lo dispuesto en el artí.culo 8Q, numeral 5 del 
Decreto 2351 de 1965, puesto que esta norma rige exclusivamente para 
los trabajadores particulares y porque el estatuto de los trabajadores 
oficiales regulador de este proceso, nada prevé sobre reintegro ni pago 
de salarios al trabajador despedido durante el tiempo cesante, según lo 
expresé anteriormente. 
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"Lo evidente es que el Tribunal resolvió asimilar el acuerdo con
vencional estipulado en el artículo 38 literal d) de la Convención Colec
tiva de 'l'rabajo de fecha 26 de mayo de 1977, a lo preceptuado para los 
trabajadores particulares en situaciones semejantes, por el artículo 89, nu
meral 5 del Decreto 2351 de 1965. 

''De esta forma, implí>Citamente también se apoyó en el artículo 89 de 
la Ley 153 de 1887 y en el 19 del Código Sustantivo del 'l'rabajo, normas 
éstas que no pueden tener aplicación para casos como el contemplado en 
este juicio, en que el contrato de trabajo se terminó legal y lícitamente 
conforme lo previsto en el literal g) del artículo 4 7 del Decreto 2127 de 
1945, por decisión unilateral de la Caja Agraria, puesto que no se da 
la circunstancia de que 'no haya norma exactamente aplicable al caso 
controvertido', que es el presupuesto o condióón exigida en el citado 
artículo de la Ley 153 de 1887, para que puedan aplicarse las leyes que 
regulan casos o materias semejantes, ya que el artículo 51 del Decreto 
2127 de 1945, sí está regulando la materia o el caso que se contempla sobre 
los efectüs del despido s·in justa causa del trabajador oficial al precep
tuar, lo siguiente: 

'' 'Artículo 51. Fuera de los casos a que se refieren los artículos 16, 
47, 48, 49 y 50, la terminación unilateral del contrato del trabajo por 
parte del patrono dará derecho al trabajador a reclamar los salarios co
rrespondientes al tiempo que faltare para cumplirse el plazo pactado o 
presuntivo,, además de la indemnización de perjuicios a que haya lugar'. 

''La indemnización de perjuicios por la terminación del contrato sin 
justa causa, está también prevista en la Convención Colectiva que aplicó 
el Tribunal, en su artículo 38, lo mismo que 'Ocurre en la Convención Co
lectiva suscrita el 11 de mayo de 1978, conforme se estipuló en el artículo 
39, grupo d), de &cuerdo al cual se le liquidó y pagó al demandante la 
cantidad de $ 517.000.26, según se le anunció y ofreció en la carta de 
despido que obra al fofio 31 del cuaderno principal y como se comprueba 
con el documento de folios 26 y 27, y con la confesión del demandante al 
responder el interrogatorio de parte que absolvió en la tercera audiencia 
de trámite, principalmente al contestar la pregunta cuarta que se le for
muló (folios 60 a 64), y con la diligencia de inspe0ción judicial tercer 
punto, folio 147 del cuaderno principal. 

''Estando demostrado que la Caja Agraria a la terminación del con
trato de trabajo le pagó al demandante la cantidad de $ 313.336.07, por 
concepto de salarios y prestaciones sociales que se le adeudaban hasta esa 
fecha y la suma de $ 517.000.26 por concepto de indemnización por el 
despido (documento folios 25, 26 y 27; interrogatorio de parte qne ab
solvió el demandante, folios 60 a 64 y diligencia de inspección judicial, 
folios 147 y 148), se concluye que el contrato de trabajo que existió entre 
las partes se considera terminado y no únicamente suspendido, según lo 
preceptuado por el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, por lo cual a partir 
del 11 de julio de 1978, en ning(m momento dicho contrato recobró su 
vigencia de acuerdo con la ley, con la conse-cuencia de que la condena 
decretada en el fallo impugnado sobre pago de salarios al demandante, 
con posterioridad a su despido, carece de fundamento legal y convencio-
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nal, y de cumplirse esa condena, ello constituiría un pago de lo no debido 
y un enriquecimiento sin causa para el demandante. 

''De conformidad con la Ley 6lil de 1945 y el Decreto 2127 del mismo 
año, el salario .como elemento integrante del contrato de trabajo· es la 
retribución que recibe el trabajador por parte del patrono por la presta
ción del servicio contratado; en el caso controvertido, el contrato de tra
bajo entre el demandante y la demandada se terminó legalmente a partir 
del día 11 de julio de 1978 por decisión unilateral de la Caja .Agraria, 
determinación que se conforma a lo previsto en el artículo 47 literal g) 
del Decreto 2127 de 1945, como lo expresé anteriormente; desde la fecha 
de terminación del contrato, 11 de julio de 1978, el demandante Efraín 
Daza Gutiérrez no ha vuelto a prestar servicio alguno a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. 

"Por otra parte, debo reiterar lo que expresé antes, de que el ar
tículo 38 literal d) de la Convención Colectiva suscrita el 26 de mayo de 
1977 que aplicó el sentenciador, consagra o establece una obligación alter
nativa, pura y simple, consistente en el reintegro o la indemnización, y 
que de acuerdo con lo ordenado por el artículo 1557 del Código Civil, la 
escogencia entre las dos formas de satisfacer la obligación le corresponde 
al deudor, o sea, en e.ste caso, a la Caja Agraria. 

''Como la entidad demandada según lo demuestra la carta de despido 
optó por el pago de la indemniza•ción al trabajador y ofreció reconocerle 
y pagarle, como efectivamente lo hizo, la suma de $ 517.000.26, como lo 
acepta el Tribunal en la sentencia impugnada, el efecto legal de ese pago 
no puede ser otro que el de extinguir definitivamente la obligación alter
nativa adquirida convencionalmente por causa del despido sin justa causa 
que se le hizo al demandante, según lo establece el artículo 1625 ordinal 
1 del Código Civil. 

''Sobre el particular, se expresa en el fallo que 'la Sala considera que 
el caso en estudio no se trata de una obligación alternativa de las con
templadas en los artículos 1556 y siguientes del Código Civil, sino de una 
obligación .convencional y especial incorporada a los contratos individuales 
de trabajo, de acuerdo al artículo 467 del Código Sustantivo· del Trabajo, 
por permisión del artículo gQ de la obra ·citada". 

" 'Como se aprecia de lo que se deja transcrito, el Tribunal pretende 
establecer una oposición o discrepancia entre lo establecido en el artículo 
1556 y siguientes del Código Civil y el 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo, olvidando que es el Código Civil y no el Código Sustantivo 
del Trabajo, el que regula todo lo concerniente a las obligaciones, como 
es lo referente a su origen, requisitos, clases, naturaleza y efectos, lo mismo 
que su extinción. Olvida, igualmente, que de ordinario en las •convenciones 
colectivas de trabajo hay dos tipos o clases de cláusulas : unas normativas 
que tienden a fijar o establecer las condiciones que regirán los contratos 
de trabajo durante su vigencia; y otras oblígacionales, que son aquellas 
encaminadas a procurar el cumplimiento de los deberes recíprocos entre 
las partes que las celebran, y procurar su exacta ejecución y cumplimiento'. 

''En ningún caso las estipulaciones de una convención colectiva pue
den llegar hasta modificar o derogar las disposiciones contenidas en los 

Sala Laboral/87 -ler. Semestre- lra. Parte- 37 
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artículos 1556, 1557, 1559 y siguientes del Código Civil. Si en la conven
ción se estipulan obligaciones como la contemplada en el artículo 38 lite
ral d) de la Convención Colectiva de fecha 26 de mayo de 1977 que aplicó 
el Tribunal para resolver el caso aquí controvertido, y si en esa cláusula 
convencional se impuso una obligación a cargo de la Caja Agraria, para 
el evento de producir el despido de trabajadores con más de 10 años a su 
servicio, obligación consistente en pagarle la indemnización allí prevista o 
reintegrarlo al servicio, esa estipulación sigue llamándose y clasificándose 
como obligación alternativa, que se regula y produce los efe+Ctos que esta
blece el Código Civil en los artículos 1556 y siguientes, o sea, que cumplida 
la ejecución de una de las cosas que alternativamente se deba, se extingue 
la obligación alternativa, y por tanto no puede exigirse la ejecución de la 
otra, como lo admite la sentencia impugnada al ordenar el reintegro del 
trabajador y el pago de salarios durante el tiempo cesante, cuando ya la 
Caja Agraria le había pagado al demandante la indemnización prevista 
en la Convención Colectiva que aplicó el Tribunal. 

''Por otra parte al determinar los errores de hecho que le atribuyo 
a la sentencia impugnada, está el consistente en admitir que el último 
salario del trabajador fue la suma de $ 27.126.36, siendo así que el salario 
o asignación básica mensual del demandante fue de $ 18.318.00. 

''Sin aceptar las condenas proferidas por el Tribunal, especialmente 
el pago de los salarios del trabajador durante el tiempo cesante, ocurre 
que se liquida o tiene como salario mensual del demandante la suma de 
$ 27.126.36 que aparece como promedio mensual en el documento de li
quidación de prestaciones sociales que obra al folio 25, guarismo éste que 
se aplica exclusivamente para computar el monto del auxilio de cesantía 
apl~cando el procedimiento indicado en el artículo 31 de la Convención 
Colectiva del 27 de mayo de 1977 (folio 83), para cuya liquidación es 
necesario tener en cuenta varios factores como son : último sueldo del fun
cionario, prima de antigüedad y/ o técnica y valores variables como son 
salario en especie, auxilio de transporte incentivo de localización, gastos 
de representación si los hubiere, primas semestrales, primas habituales o 
semejantes, hora.s extras, dominicales o feriados, viáticos y el valor de la 
sobrerremuneración en el caso de desempeñar cargos superiores provi
sionalmente, devengados durante el último año. 

''En el mismo documento de liquidación de las prestaciones sociales, 
como la cesantía que obra al folio 25 aparece claramente establecido que 
el último sueldo del trabajador sólo fue de $ 18.318.00. Esa misma suma 
es la que aparece en el documento que obra al foliü 150 y que resulta de 
sumar el salario básico de $ 14.200.00, con la prima de antigüedad de 
$ 4.118.00. 

''Finalmente, el Tribunal para producir la condena de reintegro del 
trabajador al cargo que venía desempeñando al tiempo del despido, con
signa lo siguiente : 'De otra parte, no se demostraron incompatibilidades 
que hagan desa.consejable el reintegro'. 

"Considero equivocada esa apreciación del Tribunal, puesto que en el 
proceso obra una numerosa prueba que no apreció ni tuvo en cuenta el 
sentenciador ad qtwm, con la cual se acredita plenamente una serie de 



Número 2429 GACETA JUDICIAL 579 

circunstancias y de conductas del demandante de las cuales resulta que su 
reintegro al cargo que' desempeñaba no puede ser aconsejable, en razón 
de las incompatibilidades creadas por el despido. 

''Al efedo y como lo anoté al hacer la relación del proceso y de los 
hechos materia del litigio, la Caja Agraria no aceptó y por el contrario 
negó rotundamente las afirmaciones del demandante contenidas en el he
cho de su demanda, referidas a que había sido un colaborador distinguido 
con la empresa y fiel cumplidor de sus deberes contractuales. Se fijó en 
el escrito de contestación de la demanda que el trabajador Efraín Daza 
Gutiérrez fue sujeto de varias amonestaciones por ausencia en el trabajo 
sin justificación alguna, por in-cumplimiento en el horario ele labores y 
por violación ele una serie de obligaciones que dejó ele cumplir en el desem
peño de sus funciones de Asesor J uríclico de la Gerencia en la Oficina 
Regional del Huila con Sede en Neiva. 

''Pues bien, la Caja Agraria aportó al proceso la prueba ele sus ase
veraciones sobre la mala conducta del demandante y de la inobservancia 
o no cumplimiento de sus obligaciones que le eran propias a la función 
que le correspondía desempeñar en el cargo de Asistente Jurídico de la 
Gerencia ele la Sucursal de la Caja en Neiva, aunque no adujo esas prue
bas para tratar de justificar el despido del trabajador, pues para esta 
determinación no invocó ninguna de las muchas justas causas que para 
ello había, limitándose a producir la terminación unilateral del contrato 
clt> trabajo y a pagarle la indemnización por el despido. 

''Empero, esas pruebas sí acreditan que esas conductas del trabajador 
contrarias a sus obligaciones contractuales, sí constituyen hechos y cir
cunstancias generadoras de incompatibilidades para su reintegro al cargo 
que desempeñó hasta el tiempo del despido. A folios 28 y 29 aparecen dos 
amonestaciones disciplinarias hechas a Efraín Daza, la primera por el 
Director del Departamento de Investigaciones Económicas, y la segunda 
suscrita por el Gerente de la Caja Agraria, en las cuales se describen 
faltas de asistencia al trabajo, incumplimiento de obligaciones que le 
eran propias, con violación del Reglamento Interno del Trabajo. A folios 
32 y 33, obran documentos emanados del Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Neiva, para acreditar embargos de los sueldos del demandante Efraín 
Daza Gutiérrez en procesos ejecutivos adelantados contra él en ese des
pacho, correspondientes a los años de 1978, mayo 24 y septiembre 21 del 
mismo año. 

''A folios 36 a 38 obra el informe enviado por el Gerente Regional 
del Huila, de fecha 24 de mayo de 1978, al Subgerente Administrativo 
ele la Caja Agraria en Bogotá, en el cual se describen una serie ele hechos 
y conductas del trabajador Efraín Daza Gutiérrez en el desempeño del 
cargo de Asesor de esa Gerencia Regional, en el área jurídica, que lo 
describen como un empleado ineficiente, que no demuestra buena voluntad 
para el cumplimiento de las labores que es necesario encomendarle, cir
cunstancias éstas que han incidido para que la Caja Agraria no haya 
obtenido los resultados deseables en varios procesos de índole laboral, .civil 
comercial, etc., que en dicho documento confidencial se detallan y des
criben ampliamente. Igualmente en ese oficio se expresa que el deman
dante Efraín Daza Gutiérrez 'haciendo uso del buen nombre de la entidad 
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manifestando que es el Asesor Jurídico ha venido obteniendo una serie 
de créditos en almacenes de artículos electrodomésticos, de repuestos para 
vehículos automotores y de personas naturales como lo demuestran las 
fotocopias de las •comunicaciones que anexamos. A estas obligaciones no 
ha dado el menor cumplimiento, por lo cual los acreedores se han visto en 
la obligación de iniciar juicios a fin de embargarle el sueldo que devenga 
y en esta forma recuperar el dinero que le han prestado y el valor de los 
elementos que le han financiado. No entramos a calificar los antecedentes 
de orden social y moral en los cuales ha dejado mucho que desear y que 
no se ajustan a la conducta que debe mantener de acuerdo al cargo que 
ocupa y mu.cho menos al buen nombre ·de la entidad'. 

"De folios 40 a 44, aparece el memorando dirigido al Director del 
Departamento de Relaciones Humanas, por el señor Yucumá Llanos José 
Lizardo, Asistente del Departamento mencionado, en el cual se rinde un 
informe de la visita que se le ordenó practicar a la Sucursal de la Caja 
Agraria en la ciudad de Neiva, en el cual se da cuenta de una serie de 
incumplimientos en sus obligaciones que le eran propias para el desem
peño de su cargo. En dicho informe, en su parte final se expresa lo si
guiente: 

" 'Finalmente por apreciación directa y por informes de la Gerencia 
se constató de que el Asesor Jurídico de la Regional no lleva ninguna clase 
de controles acerca de su actividad en la Regional, que facilite a la Ge
rencia el conocimiento en cualquier momento del estado de los negocios 
que cursan en favor o en contra de la Caja, también se observa de la misma 
manera un marcado desinterés del Asesor Jurídico por sus actividades 
específicas, concepto éste que comparte el Gerente Regional'. 

"Finalmente, de folios 153 a 160 aparecen las diligencia-s sobre recep
ción del testimonio rendido por el doctor José Lizardo Yueumá Llanos, 
Asesor Jurídico de la Caja de Crédito Agrario, diligencia practicada por 
el Juez Segundo Laboral del Circuito de Neiva, Huila, comisionado al 
efecto por el señor Juez Quince Laboral del Circuito de Bogotá. En dicho 
testimonio aparecen descritas una serie de conductas y de hechos irregu
lares ejecutados por el demandante Efraín Daza Gutiérrez, en el desem
peño del cargo de Asistente Jurídico del Gerente de la Regional de la 
Caja Agraria en el Huila, con sede en Neiva, todo lo cual viene a reafirmar 
el informe rendido por el mismo declarante al Director del Departamento 
de Relaciones Humanas, y que le fue enviado al Subgerente Administra
tivo para su conocimiento, mediante la confidencial 0016 de fecha 19 ele 
abril de 1978, que obra al folio 40 del cuaderno principal. 

''Con estas pruebas que he relacionado anteriormente, estimo que ha 
quedado plenamente estable.cido el octavo error de hecho que le atribuyo 
al fallo del Tribunal. 

"Demostrados como están todos los errores de hecho que le atribuyo 
en este cargo a la sentencia del Tribunal, los cuales aparecen en forma 
evidente y manifiesta y con incidencia en la parte resolutiva de la sen
tencia, y demostrada también la violación de las normas sustanciales que 
he señalado como infringidas, respetuosamente reitero la solicitud para 
que la honorable Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral-, ·case total
mente la sentencia impugnada, revoque la decisión del juzgado de primera 
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instancia, y absuelva a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
de todos los cargos que se le formularon en la demanda que dio origen a 
este juicio y condene en costas al demandante, en las instancias y en este 
recurso de casación'' (las subrayas son del texto transcrito). 

SE CONSIDERA 

No se discute ante la Gorte que el demandante fue trabajador oficial 
de la Caja ni. que su despido fue injusto, ~como lo calificaron los falladores 
de las instancias, sino la vigencia para el caso de la Convención Colectiva 
de Trabajo que celebraron la Caja y su sindicato el 26 de mayo de 1977, 
cuya copia regular obra en autos (Fls. 18 a 42 de este cuaderno), su 
aplicabilidad al señor Daza y, si fuere pertinente, los alcances y efectos 
jurídicos del artículo 38 de aquella Convención. ~llo a través de los yerros 
fácticos que en el cargo se denuncian. 

En cuanto a la vigencia y aplicabilidad en el asunto sub judice de la 
susodicha convención colectiva, basta observar que conforme al artículo 
478 del Código Sustantivo del Trabajo, cuando una Convención no es 
reemplazada válidamente por otra o por un laudo, continúa rigiendo por 
plaws sucesivos de seis meses hasta que se cumpla su reemplazo, lo que 
no había ocurrido en este caso, según aparece de autos, y que fue la propia 
Caja, al pagarle la indemnización por despido a Daza Gutiérrez (Els. 62 
y 63 de este cuaderno), quien le aplicó espontáneamente la Convención al 
dicho señor, para concluir que carecen de todo funda.mento los dos pri
meros errores de hecho acusados. 

Respecto del tercero, el cuarto y del quinto, ha dicho la Sala desde 
hace largo tiempo y en reiteradas "Ocasiones que el artículo 38 de la 
Convención aludida estableció una obligación alternativa a cargo de la 
Caja, que se genera por el despido injusto de trabajadores con diez o 
más años de servicios continuos y cuyas formas de satisfacción son las 
siguientes: 

a) Pago de indemnización al despedido graduada proporcionalmente 
a su antigüedad en la Caja; 

b) Restitución pura y simple al empleo, ya por decisión patronal 
espontánea o por mandato del juez. También ha dicho que es la Caja, 
como deudora, quien puede optar entre las dos formas de cumplir la 
obligación emanada del despido injusto, por no haberse pactado nada 
distinto en el artículo 38, según lo enseña el artículo 1557 del Código 
Civil. Y que al .ser satisfecha así la obligación, queda extinguida defini
tivamente para el a_,creedor, es decir, el empleado destituido. 

Como en el presente caso, dos de los documentos que se recuperaron 
al reconstruirse el juicio, a saber, la carta de despido (Fl. 62 de este 
cuaderno) y la liquidación y pago de la indemnización correspondiente 
(Fl. 63 ibidern) y en los cuales se apoya el presente ataque, dejan ver que 
la Caja optó por el pago de la indemnización susodicha y que cumplió su 
compromiso al respecto, fluyen con absoluta evidencia los desatinos fác
ticos denunciados bajo los números 3 a 5 y el consiguiente quebranto indi
recto de los textos que cita la proposición jurídica del cargo. 
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Prospera, por lo tanto, la acusación y conduce a infirmar el fallo 
recurrido. 

Bastan las mismas argumentaciones hechas en casacwn para revocar 
también el fallo de la primera instancia y para absolver, en cambio, a la 
Caja de las súplicas principales del demandante. 

La súplica subsidiaria sobre reajuste de la cesantía carece de funda
mentación en el proceso y, por ello, sólo cabe rechazarla. 

Finalmente, como la Caja se puso en paz y a salvo con su antiguo 
servidor Daza Gutiérrez dentro del término de gracia consagrado por el 
artículo 19 del Decreto 797 de 1949 (Fls. 63 a 65 de este cuaderno), 
tampoco hay lugar a condenarla a pagarle indemniza.ción moratoria. 

De consiguiente, debe absolverse también a la Caja de los reclamos 
subsidiarios de Daza Gutiérrez. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, Sección Segunda, administnmdo justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, CASA el fallo recurrido, 
REVOCA el de la primera instancia y, en su lugar, ABSUELVE a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero de todas las súplicas que formuló 
contra ella el señor Efraín Daza Gutiérrez. 

Sin costas en las instancias ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Carlos Alvarez Pereira, Conjuez; hwn Manuel Gutiérrez Laconture, 
Conj uez ; htan H ernánclez Sáenz. 

ACLARACIÓN DE VOTO 

Bertha Sa.la,zar Velasco 
Secretaria. 

En mi opinión, el artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita el 26 de mayo de 1977 entre la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y su sindicato de trabajadores -cláusula convencional que 
se muestra inspirada en el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965-, no 
consagra, en su literal d), una obligación alternativa a cargo del emplea
dor, de tal manera que sea a él a quien corresponda la facultad de elegir 
con cuál de las distintas presüvciones -en este caso, indemnización o 
reintegro- la satisface o le da cumplimiento. Si así fuera, la tal estipu
lación sería inocua en la práctica, desde luego que el patrono siempre 
optaría por el pago de la indemnización por ser menos gravoso y el único 
camino que armoniza con su propósito de prescindir de los servicios del 
trabajador. El reintegro voluntario, en cambio, equivale a contradecir o 
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revocar la propia decisión de despedir, cir,cunstancia de muy escasa o nin
guna ocurrencia, salvo que resulte ser de· grande conveniencia o indispen
sable necesidad patronal. 

Lo que la cuestionada cláusula realmente consagra es un derecho op
tativo del trabajador, quien, por lo tanto, al ser injustamente despedido, 
queda en condiciones de escoger entre exigir el pago de la correspondiente 
indemnización o la restitución a su empleo. El ejercicio de ese derecho 
puede manifestarse de distinta manera, así: 

a) Aceptando libremente el pago de la indemnización o reintegrán
dose al cargo si el patrono accede a ello. En cualquiera de estos dos even
tos la obligación patronal queda plenamente satisfecha y cerrado el. ca
mino para cambiar posteriormente la elección o para someter el cambio a 
decisión judicial; 

b) Cuando se discute la existencia de la obligación o no ha habido 
acuerdo sobre la forma de cumplirla, acudiendo, mediante demanda, al 
juez competente para que sea él quien decida acerca de la existencia del 
.derecho y sobre la manera como debe ser satisfecho: si con el reintegro 
o con el pago de la indemnización. Y a, en estas circunstancias, la opción 
no estará en cabeza del trabajador, sino que se le traslada al juzgador 
conforme a lo previsto en la Convención, y 

e) Optando en la demanda por el reintegro o por la indemnización, 
esto es, no consignando en ella las dos pretensiones como principal y sub
sidiaria, sino formulando una sola, con prescindencia de la otra. 

El patrono, pues, en ningún caso, ni antes del juicio ni dentro de él, 
tiene opción para elegir entre las dos posibles formas de cumplir la obli
gación. 

Como en el proceso está acreditado que el trabajador recibió el pago 
de la indemnización, lo que significa que optó por ella antes de iniciar el 
jtücio, la petición de reintegro dentro de éste es improcedente, pues la 
obligación de la Caja derivada del despido injusto quedó satisfecha con el 
pago que hizo y que el trabajador aceptó libremente. 

Todo lo anterior explica por qué estoy de acuerdo con la pa1·te re
solutiva de la sentencia y no con su motivación. 

Con todo respeto. 

Fecha, ttt sttpra. 

Juan Manuel Gutiérrez Lacotdure, Conjuez. 
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de ternli.nación del contrato de trabajo. La Corte por sentencia. de marzo 3 
de 1987, casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Juclicial ele 
Cali en el juicio ele Gonzalo García Idárraga contra Beiersdorf ele Colombia 
S. A. Magistrado ponente: doctor N emesio Ca macho Rodríg1tez .. _ .. _ . . . 250 

CONTRATO DE TRABAJO. Contrato de nat11raleza comercial. Buena fe patronal. 

ERROR DE HECHO EN CASACION LABORAL. T.1a Corte por sentencia de 
marzo 3 de 1987, no ca.~a la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial ele Medellín en el juicio de Juan Guillermo Isaza Mejía. contra las so
ciedades anónimas Seguros Tequendama, Seguros Tequendama de Vida y Ca
pitalización y Ahorros Tequendama. Magistrado ponente: doctor Rafael 
Baqne1·o He1·rera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 
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PRIMA DE N A VIDAD. Proporaionalidad en el pago por fraaaión de año tra
bajado. 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION. No corresponde a un elemento proba
torio. La diligencia de notificación no corresponde a un elemento probatorio y 
por tanto no es admisible su inclusión dentro de las pmebas c1tya falta de 
apreciación conduce a un error fáctico. 

BUENA FE PATRONAL. La Corte por sentencia de marzo 3 de 1987, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
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en el juicio de Octavio Adftn Guerra V era contra Departamento de Antioquia. 
Magistrado ponente: doctor N emesio Camacho Rod?·íg¡wz . . . . . . . . . . . . 282 

DESPIDO INJUSTO. Violación por parte del patrono del procedimiento pres
crito en convención colectiva. 

CASACION. Técnica. 

CONDENA IN GENERE. No es aclmisible en el procedimiento de trabajo 
para el ¡·econocimiento de salarios y prestaciones sociales. 

PROCESO ORDINARIO. Objetivo. La Corte pór sentencia de marzo 4 de 
1987, casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Carlos Julio Escobar R. contra Banco de los Traba
jadores. Magistrado ponente: doctor Rafael Baq¡wro Herrera . . . . . . . . . 288 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. 

DOCUMENTOS EMANADOS DE TERCEROS, SON DE NATURALEZA 
TESTIMONIAL. Los doc1¿mentos simplemente declarativos carecen de a7¿ten
tiC'idad al tenor de lo dispuesto en el ordinal 2 del artículo 277 del Código de 
Procedimiento Civil y, de todas formas por inestimables en casación con fnn
dMnento en lo estatuido por el artíc1üo 79 de la Ley 16 de 1969 y el reiterado 
criterio .i7trispntdencial sobre la naturaleza testimonial que ellos tienen. 

PRINCIPIO DE ANALOGIA. En q¡¿é casos se da aplicación. 

VIOLACION DE LA LEY POR APLICACION INDEBIDA. La Corte por 
sentencia de marzo 4 de 1987, casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Gonzalo Peralta Mendoza contra 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrado ponente: doctor 
Jacobo Pérez Escobar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

PENSION EMPRESARIAL DE JUBILACION, RECONOCIMIENTO. El reco
nocimiento de la pensión empresarial de jubilación es un acto que le inc¡¿mbe 
al empleador obligado a satisfacerla, pero también le exige al pensionable 
comprobar que ya tiene C!tmplida la edad que se requiera para beneficiarse 
de aquella prestación. La Corte por sentencia de marzo 4 de 1987, casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Luis Enrique Mantilla Quiñones contra la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. Magistrado ponente: doctor Juan H ernández Sáenz . . . . . . . . . . . . . 315 

RECONSTRUCCION DE PR.OCESOS LABORALES. Finalidad, procedimiento. 
La Corte por auto de 4 de ma.rzo de 1987, declara desierto el presente recurso 
de casación ele Alfonso Arboleda Bermúdez contra Jorge Hoyos Robledo 
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proferido en el Tribunal Superior del Distrito J'udicial de Manizales. Magis-
trado ponente: doctor Rafael Baq1wro Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 

TRAMITE CONVENCIONAL PREVIO AL DESPIDO. Si convencionalmente 
se establece nn procedinúento previo al despido, éste es injusto si se prete·r
mite aquéL 

TR.AMITE ADMINISTR.ATIVO PARA CANCELAR CONTRATOS POR 
LIQUIDACION O CLAUSUR.A DE LA EMPR.ESA. El trámite adminis
trativo previsto en el artículo 40 del Decreto 2351 de 1965, tiene que su.rtirse 
aunque la cla11S'1lra def'initiva de la empresa se genere en su precaria situación 
económica. 

PENSION-SANCION A CARGO DEL PATRONO. No hay lugar al cambio 
jnrisprnclencial que el cargo propone. La Corte por sentencia de marzo 5 
de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio ele Isaura Eloísa Solano Peláez contra Corporación 
Universidad Libre. Magistrado ponente: doctor Jorge Iván Palacio Palac·io. 322 

JUSTICIA LABORAL. No tiene competencia en los casos de una condena por 
perjuicios materiales y morales derivaclos de ¡ma denuncia penal. 

DETENCION PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. Como causal de termi
nación del contrato de trabajo. La Corte por sentencia. de marzo 6 ele 1987, 
casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Luis Mariano Murgas Arzuaga contra Caja de Crédito Agra-
rio, Industrial y Minero. Magistrado ponente: doctor J1tan Hemández Sáenz. 332 

DECLARATORIA DE NULIDAD DE UNA RESOLUCION ADMINISTRA
TIVA. N o IJuede perjudicar a nna empresa que p¡·ocedió ciñéndose estricta
mente a la ley. 

DESPIDO JUSTO. Por participación ilegal de trabajo. 

DECLARATORIA DE ILEGALIDAD. El inciso 19 del artímdo 451 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, determina que la providencia administrativa 
que declara la ilegalidad del paro colectivo de trabajo ''deberá cumplirse 
inmed-iatamente'' ordenamiento que se justifica por razones de onlen público 
para el deb·ido manteninl:iento de la paz social. La Corte por sentencia de 
marzo 11 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Cali en el juicio de Hernando Victoria Becerra contra Industrias 
:\Ietálicas de Palmira. Magistrado ponente: doctor Rafael Baq1¿ero Herrera. 349 

ERROR DE HECHO 

CONTRATO DE TRABAJO. Terminación unilateral con _justa causa por par
te ¡lel patrono. (Motivo: Falta de j11stificación de una orden de traslado des
atendida por el trabajador). La Corte por sentencia de marzo 11 de 1987, 
casa parcialmente la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Melquised~ AguiJar eontra Droguerías del Comer-
cio S. A. Magistrado ponente: doctor N emesio Ca111acho Rodríguez . . . . . . 355 

CONDICION DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL JUBILADO FALLE
CII>O. S1t sit·uación frente al evento üe la s1tstit1wión pensiona! con anteriori-
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dad a la expedición de la Ley 119 de 1985. La Corte por sentencia de marzo 
11 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
eial de Cali en el juicio de María Libia Pérez de Gómez contra Ingenio 
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San Carlos S. A. Magistrado ponente: doctor Juan H ernández Sáenz . . . . . . 362 / 

HECURSO DE HOMOLOGACION. Aumento de salarios. Legitimidad de la 're

trospectividad dispuesta por los árbitros al dirimir conflictos colectivos de 
trabajo. 

SALARIO MINIMO LEGAL. Incremento. La Corte por providencia de 11 
de marzo de 1987, declara exequible en su totalidad el fallo arbitral objeto 
del presente recurso, en el diferendo laboral presentado entre Sindicato de 
Trabajadores Transportes Pubenza Ltda., Sintrapubenza, y la firma Trans-
portes Pubenza Ltda. Magistrado ponente: doctor Juan Hernández Sáenz. 367 ·' 

PATRONOS SIN CARACTER DE EMPRESA. Pago por consignación. Buena fe 
pat,ronal exonerante de la sanción moratoria. La Corte por sentencia de marzo 
12 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá en el juicio de Luis Enrique Revollo Bravo contra Agrupación 
de Vivienda Residencias La Floresta. Magistrado ponente: doctor Manuel 
Enriqlte Daza Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370 

CONTRATO DE TRABAJO. Motivos de suspensión. (Huelga Declarada en la 
forma prevenida por la ley). La Corte por sentencia de marzo 12 de 1987, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Jorge Eliécer Beltrán Franco contra Banco Ganadero. Magis
trado ponente: doctor Manuel Enrique Daza Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

EMPRESA. Definición 

FENOMENO DE LA SUSTITUCION PATRONAL. Responsabilidad. La 
Corte por sentencia de marzo 12 de 1987, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali en el juicio de Ci
cerón Rodríguez contra Ana Holguín de Molina y Josué Durán. Magistrado 
ponente: doctor J acobo Pérez Escobar . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 390 

CONTRATO DE TRABAJO. Terminación unilateral con justa causa por parte 
del patrono. [Art. 79,. numeral 4, literal a) del Decreto 2351/65]. 

CONDUCTA GRAVEMENTE NEGLIGENTE. Act1tación intencional y dolo
sa. Diferencia. La Corte por sentencia de marzo 12 de 1987, casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga en el juicio 
de Alfonso Jaimes Alvarez contra Nacional de Cigarrillos S. A. Magis-
trado ponente: doctor N emesio Camacho Rodríguez 

CONTRATO DE TRABAJO. Terminación unilateral con justa causa por parte 
del patrono. (Causa: embriag¡tez en el sitio de trabajo). [Art. 79, numeral 
69, literal a) del Decreto 2351/65]. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de marzo 17 de 1987,' casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 

Solo Loborol / 87- lor. Semestre- lro. Parlo - 38 

401 
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JUICIO de Efraín Vargas Torres contra Hilton International Co. Magistrado 
ponente: doctor N emesio Camacho Rodríg1tez . . . . . . . . . . . . . . . 405 

ACCION DE REINTEGRO PARA TRABAJADORES OFICIALES. No está 
t1delada por la ley S1tstancial salvo los amparados por fuero sindical. La Corte 
por sentencia de marzo 18 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el ;juicio de William Javier Agu-
delo contra Promotora de Vacaciones y Recreación Social "Prosocial ". Ma
gistrado ponente: doctor Rafael Baquero Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409 

PENSION-SANCION A CARGO EXCLUSIVO DEL EMPRESARIO. Aplicación 
del régimen anter·ior a la vigencia del Acuerdo 029 de 1985. La Corte por 
sentencia de marzo 18 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Silvia Durán de Verdugo 
contra la Corporación Universidad Libre. Magistrado ponente: doctor J1tan 
Hernández Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416 

PRESCRIPCION. C1tándo se intermmpe. 

CASACION. Técnica. 

PRINCIPIO DE LA REFORMATIO IN PEJUS. Alcance. La Corte por sen
tencia de marzo 18 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Javier de Jesús López Serna 
contra Instituto Terapéutico Byala Kraus y Cía. Magistrado ponente: doctor 
Rafael Baquero Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

APLICACION DE LAS NORMAS EN RELACION CON LA PROCEDENCIA 
DE LA PENSION-SANCION. Régimen anterior. 

PENSION-SANCION, PENSION DE VEJEZ. Compatibilidad. 

NORMAS SOBRE TRABAJO. Por ser de 01·den público prod1tcen efecto 
general inmediato pero no tienen efecto retroactivo. La Corte por sentencia 
de marzo 18 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de Mario de Jesús Gaviria Urrego 
contra Tejidos El Cóndor S. A. Magistrado ponente: doctor J·nan He1·nández 
Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428 

R.ECURSO DE APELACION EN PROCESO CIVIL, PENAL O LABORAL. 
Debe ser sustentado po1· escrito ante el J1wz que haya proferido la decisión 
co·rrespondiente. 

PHINCIPIO DE ORALIDAD. 

INTERPRETACION :E:RRONEA DEL ARTICULO 57 DE LA LEY 2~ DE 
1984. La Corte por sentencia de marzo 19 ele 1!!87, casa totalmente la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio ele 
Clara Inés Rodríguez Achury contra la Industria Militar. Magistrado ponen-
te: doctor Manuel Enriq1te Daza Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

ERROR DE DERECHO. PERSONAS .TURIDICAS DE DERECHO PUBLICO. 

Naturaleza del v·ínculo laboral con sus servidores. 
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CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. No es materia de acu-erdo 
entre las partes. La clasificación de los trabajadores al servicio del Estado 
o de la administración pública, no es materia de acuerdo entre las partes, ni 
ellas p1t,eden decidir libremente a este respecto en contra de lo establecido 
po,r la ley, que es de orden público. La Corte por sentencia de marzo 20 de 
1987, no casa la. proferida por el Tribunal Superior del Distrito JudiCial de 
Bogotá en el juicio de Edgar Rugo Vá,squez contra Empresa de Teléfonos 
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de Bogotá. Magistrado ponente: doctor J acabo Pérez Escobar . . . . . . . . . . 445 

SIGNIFICADO Y ALCANCES DEL ARTICULO 65 DEL CODIGO SUSTAN
TIVO DEL TRABAJO. La Corte por sentencia de marzo 25 de 1987, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Alberto Rojas Gaona contra Casa Editorial ''El Tiempo'' Ltda. 
Magistrado ponente: doctor Juan Hernández Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . , . . 454 

CONTRATO DE TRABAJO. Modos de terminación y justas causas para hacerlo. 
Los modos de terminación del contrato y las justas ca¡¿sas para hacerlo los 
en1¿mcra taxativamente la ley, por lo que no tiene el carácter de tal el despido 
q1te se f-unda en el reconocimiento de ¡¿na pensión especial. 

CLAUSULAS CONVENCIONALES. No son materia de re.qulación a través 
de decretos ejecutivos. La Corte por sentencia de marzo 26 de 1987, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Gonzalo Uribe Correa contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
~Enero. Magistrado ponente: doctor .Tacaba Pérez Escobar . . . . . . 461 

HEINTEGRO O INDEMNIZACION. Alternativa privativa del Juez no del Tra
bajador. 

HEOHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. De acuerdo 
con los princ,ipios rectores de la casación en ella no es de recibo la invo
cac,ión de tales hechos porque modifiaa la cm¿sa petindi y viola el derecho 
de defensa porque la parte contra quien se aduce no tuvo oportunidad para 
contradecirlo en instancia porque no se planteó allí. La Corte por sentencia 
ele marzo 26 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J uelicial ele Bogotá en el juicio de Amanda Pinzón Reyes contra Otis 
Elevator Company. Magistrado ponente: doctor Manuel Enrique Daza Al-
varez ...... , .......................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 473 

INDEMNIZACION O REINTEGHO. Alternativa por decisión patronal espontá-
nea o por rnanilato del J1¿ez. La Corte por sentencia de marzo 27 de 1987, casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Melquisedec Castellanos Velasco contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrado ponente: doctor J1¿an H ernández Sáenz 481 
Aclaración de voto del Conjuez, doctor Juan Man¡¿el Gu,tiérrez Laconture . . 489 

SERVIDORES PUBLICOS. Clasificación y excepciones. La Corte por sentencia 
de marzo 30 ele 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín en el juicio de Israel Agudelo Hurtado contra. De
pnrtmnento de Antioquia. Magistrado ponente: doctor J acabo Pérez Escobar. 491 
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SANCION POR MORA. Cuándo puede el juz.qador exonerar al patrono. 

SUSTITUCION PATRONAL. Responsabilidad solidaria. La Corte por sen
tencia de marzo 30 de 1987, no casa la proferida por el 'fribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de Sebastián Palencia Gon-
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zález contra Pizano S. A., Wayne Inc. y Aníbal Ochoa y Cía. Ltda. Magis
trado ponente: doctor Rafael Baquero Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498 

RECONOCIMIENTO DE UNA PENSION DE JUBILACION VOLUNTARIA 
O CONVENCIONAl,. No puede constituir j1tsta causa de despido de traba
jadore.s ofici.ales. El ¡·econocimiento de una pens·ión de j?&bilación voluntario o 
convencional no puede constih&ir j¡tsta causa para la term·inación unilateral 
del contrato de trabajo por parte del patrono, a menos que ello conduzca a 
una terminación por mutu.o acuerdo, ya que las causas de despido .f¡¡sto sólo 
pueden ser consagradas por la ley. La Corte por sentencia de marzo 31 de 
1987, casa parcialmente la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Carlos Julio Vargas Quintero contra la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrado ponente: doctor Manuel 
Enrique Daza Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 

COSA JUZGADA. En qué consiste. La cosa ,i'ltzgada, segün la j¡trispntdencia y la 
doctrina nacionales, es la doble calidad que de definitiva e inm¡ttable le da 
la ley a las sentencias. 

PENSION-SANCION. Reajuste Ley 4C!- de 1976. La Corte por sentencia de 
marzo 31 de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Bogotá en el juicio de Angelo Colombo Colombi contra Barncs 
de Colombia S. A. ·Magistrado ponente: doctor Jorge Iván Palacio Palacio. 519 

·.JUSTAS CAUSAS PARA DAR POR TER.MINADO UNILATERALMENT~ EL 
CONTRATO DE TRABAJO POR PARTE DEL PATRONO Y DEL TRA
BAJADOR. Señaladas lirnitativamente en el artículo 79, Decreto 2351 de 
1965. El ·reconocimiento de ltna pensión voluntaria o convencional no es justa 
cau.w de despido del traba,iado1·. La Corte por sentencia de marzo 31 de 1987, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior dEO! Distrito Judicial de Mede
llín en el juicio de Bernardo de Jesús Giraldo Alvarez contra Caja de Cré
clito Agrario, Industrial y Minero. Magistrado ponente: doctor Manuel En-
riqne DfJ.ZO. Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 

PENSION VOLUNTARIA DE JUBILACION. Por ser nn derecho independiente 
s11. aceptación no implica. renuncia. a la indemnización. La Corte por sentencia 
de abril 1 Q de 1987, no casa la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J uclicial de Medellín en el juicio de Fabio de Jesús Londoño C. contra 
Grasas Vegetales S. A. Magistrado ponente: doctor M annel Enrique Daza 
Alvarez ........... . 

CONVENCION COLECTIVA. Es ley al menos entre las partes en cuanto con
sagra derechos recíprocos entre tTabajadores y patronos. 

PROPOSICION JURIDICA. Requisitos que üebe contener para que seft corn
p!eta. En la proposición jurídica, para que ella sea completa, por ningún 
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motivo deben dejar de incluirse las normas sustanciales '' qu,e crean, modifican 
o exting11.en el derecho que la sentencia declara o desconoce en contravención 
a ellos". La Corte por sentencia de abril 3 de 1987, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Eduardo 
Enrique Villera ·Torres contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
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Magistrado ponente: doctor Jorge I ván Palacio Palacio 553 r 

CONFESION POR APODERADO JUDICIAL. Requisitos. 

CONVENCION COLECTIVA. Extensión a terceros. Cuota por beneficio de 
la convención. 

J\iALA FE PATRONAL. La Corte por sentencia de abrÜ 6 de 1987, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Mercedes Palacios Gómez contra Manhattan de Colombia Ltda. 
Magistrado vonente: doctor Rafael Baquero Herrera . . . . . . . . . . . . . 560 

CONVENCION COLECTIVA. Aplicabilidad, vigencia y efectos jurídicos. v 
REINTEGRO O INDEMNIZACION. Alternativa por decisión del Juez. La. 
Corte por sentencia de abril 7 de 1987, casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Efraín Daza. Gut.iérrez 
contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrado ponente: 
doctor: Jnan Hernández Sáenz ............................. . 
Aclaración del voto del Conjuez, doctor J1ta.n Manuel Gutiérrez Lacoutnre .. 
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